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INTRODUCCION

La publicacióndel presenteepistolarioconstituyeun
verdaderoacontecimientoen la historia del bellismo.
Porvezprimeraseeditanjuntasy anotadascasiun millar
de cartas,de las cualesmás de la mitad son de puño y
letra de Bello, y las restantes,dirigidas a él. Abarcan
un lapsode más de medio siglo entre 1809 y 1865. Son
testigos invalorables del devenir de una personalidad
eminenteen un períodofundamentalde la historia his-
panoamericana.

Comotestimoniosdeun universoíntimo, lascartasde
Bello sonmaterialesde primerordenpara el estudiodel
caráctery de los sentimientosde un hombrecomúnmen-
te consideradoa partir del análisisde su obra intelectual
y desde la perspectivaexterna de su larga actuación
pública.Parala comprensiónde la personalidadde Bello
puedeasegurarseque no existen textos suyos capaces
de rivalizar conestacolecciónde cartas,excepciónhecha
de los escasospoemasde tonalidadrománticaen los que
don Andrés dejó entrever el mundo de su afectividad.

Por otra parte,comomiembrodel proceratocivil que
contribuyóa la autodeterminaciónde las nacioneshis-
panoamericanas,Bello se cuenta entrequienes se con-
sagrarona colaboraren los inicios de la vida republicana
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de los territorios americanosantesespañoles,como pue-
de observarseen sus actuacionesen Londres, primero
comomiembro de la misión diplomáticaenviadapor la
Juntade Caracas,luego en la Legaciónde Chile y por
último en la de la GranColombia.Sus esfuerzosno con-
cluyeroncon el logro de la independenciapolítica, pues
su vocación de servicio encontróen una vida longeva
comola suyala oportunidadde consagrarseal estudioy
soluciónde muchosde los problemascapitalesde orde-
nacióny delimitación de los Estadoscon las recién naci-
das repúblicasamericanas.

Todacolecciónde cartasadmitevarias posibilidades
de análisis,segúnel interésdequieneslas consulten.En
la glosa que en su lugar hacemosdel epistolario de
Bello, hemosprocm-adodestacarla imagen del hombre
privado,por sermenosconocidaque la del hombrepú-
blico. Estamosconvencidos,además,de que la obra
intelectualde estehumanistay su imagenética, legadas
a la posteridad,adquierenotros maticesy otros valores
cuandoseconocenlashorasde felicidady de tribulación
que se traslucenen suscartas.Por estecamino, inevita-
blementenos sentimosinclinadosa dirigir nuestraaten-
ción haciael Bello comohijo, comopadre,comohermano,
comoamigo; no menosinteresantesenos apareceel tra-
bajadorinfatigable, agobiadopor numerosaslaboresy
responsabilidades;así como también el que intentó en
vano regresara su tierra de origen; y aun el que fue
perdiendo el vigor y la saludhastallegar a la invalidez.
En formamáso menosdeliberada,tratamostres o cuatro
de los mayorestemasrelativos a la conductade Bello.
La sorpresivapartidade Venezuelaen 1810, la razónde
ser de su viaje a Chile en 1829, y los motivos por los
cualesjamásretornó a su patria, son asuntosque han
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preocupadoa muchos,y que aquí se aclarancon textos
auténticos.

“Acuérdeseustedque habla con la posteridad”, le
escribíaBello a su inquieto y admiradoamigo fray Ser-
vandoTeresade Mier, a propósitodeunaposibleversión
más completade su historia de la revolución mexicana.
Poco más adelante,le añadía: “Pero me temo que es
predicarenel desierto,y quela sangredeustedesdema-
siadoardienteparaseguirestosconsejos”.La primerade
estasfrasessurgíadequientuvoplenoconvencimientode
la responsabilidadasumidaporlos queactúande caraala
historia. La segundaeraun elogio, porcontraste,dela pa-
labraquemaduraenla reflexión sosegada.Ambospensa-
mientos,quepresidentodala obra de Bello, sonconstan-
tes, asimismode sus cartas.El lector buscaríainutilmente
enellasel ardorqueparecíasobrarleal fogosofraile mexi-
cano. Encontrará,en cambio, un mundode claridad y
de sindéresisque traducelas huellasde un hombreque
jamásdejó de ser bueno, sincero, reposado,respetuoso.
De estascartas surge, sin duda, la imagende un ser
de gran pureza,cuyabonhomíay vocación de servicio
se dieron la mano con un corazóngenerosoy un tacto
exquisito en las relacioneshumanas,como creemosque
estásintetizadoen el siguientepárrafode unacartasuya
para JoséManuel Restrepo,párrafo que pudiera servir
de epígrafeparatodo el epistolariodeBello: “Me alegro
de que el señor [JoséRafael] Revengahayacreídocon-
venientequeV. S. abray seimpongade las cartasparti-
cularesque suelo escribirle,bien seguro de que V. 5.
mirará con indulgenciacualquier expresiónde mis sen-
timientosque no seaenteramenteconformea lo que en
mis circunstanciasexigiría la prudencia. V. S. habrásin
duda tenido presenteque estascartas fueron destinadas
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a la amistad.Por lo demás,ellas contienenla expresión
ingenuay sincerademi modode pensar” (1, 310)*.

Como quedaseñaladoen la parte terceradel pre-
senteprólogo, fue graciasa los esfuerzosprolongadosde
distinguidosinvestigadoresbellistascomo se llegó a reu-
nir este importantecorpusepistolar que asciendea un
total de novecientascincuentay cinco piezas,de las cua-
les quinientasveinte se entreganen los volúmenesXXV
y XXVI de la serie, como cierre de la edición de las
Obras Completasde Bello. No es fácil deslindar una
carta de los oficios que firmara Bello. Muchos de estos
últimos se incluyeron —segúnel tema— en otros tomos
de las ObrasCompletas,DerechoInternacionaly Temas
Educacionales.No obstante,el registro completo de to-
dos estosoficios apareceordenadocronológicamenteen
ambostomosdel Epistolario.

Desdeluego, la presenterecolecciónepistolarno pue-
de presentarsecomoexhaustiva.Nuevascartashan apa-
recido despuésde impresoesteEpistolario 1, y otras, no
se sabecuántas,podríanllegar a conocerseen los años
por venir. Ello ameritaríauna segundaedición amplia-
dade los dosvolúmenesactuales.Sabemosque enel pa-
sadose extraviarono fueron destruidasmuchas cartas
deBello. Del primer casoda fe el propio don Andrés en
numerosasocasionesen las que se quejadel extravío de
su correspondencia2~En cuantoa lo segundo,esseguro,
por ejemplo,que con la desaparicióndel archivode José
JoaquínOlmedo, con quien Bello sostuvouna larga co-
rrespondencia,seperdieronparasiemprelas misivasque
el humanistacaraqueñole dirigió al poeta ecuatoriano.

* En las citas de este prólogo,el 1 identifica al vol. XXV y el II al vol. XXVI
de las Obras Completas de Bello. Las cifras en arábigo correspondenal
número de página.
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Se asevera,por último, que un hijo de Bello —concreta-
mentesemencionaal sacerdoteFranciscoBello Dunn—~
entregóa las llamascartasy otros papelesdel archivode
su ilustre padre.

No es casualque seael epistolario de Bello el que
hayavenido a coronarla edición definitiva de los vein-
tiséis volúmenesque forman sus Obras Completas, sin
duda el homenajede mayor trascendenciaofrecido a la
memoriadel sabio humanistapor la naciónvenezolana,
las pesquisasde la ComisiónEditora y hoy La Casa de
Bello. Largas han sido las investigacionescuyos frutos
publicamos, con anotación cuidadosa. Confiamos en
quela pacienteexpectativadequieneshanestadoaguar-
dandoestaobra se vea recompensadacon lo que ofre-
cemos.

Al fin y al caboviene a seruna especiede autobio-
grafíade Bello.

LA CORRESPONDENCIALONDINENSE

Si sehacecasoomiso del oficio fechadoel 3 demay.o
de 1810, dirigido a la RegenciaEspañola,firmado por
Joséde las Llamozas y Martín Tovar Ponte, miembros
de la SupremaJuntade Caracas~, única pieza epistolar
de las redactadaspor Bello en su patria cuyo texto se
puedeadjudicarcasi con seguridad,el resto de sus co-
municacionespersonalesy de oficio sólo podían estar
fechadasen Inglaterray Chile, los dospaísesdondevivió
a partir de 1810. Las circunstanciasque caracterizansu
vida en estasdos nacionesson un buen soportepara el
estudiode su epistolario.Existe, pues,unacorresponden-
cia londinense,y unacorrespondenciachilenaa• Londres
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es la ciudadpor tantostítulos odiosaparaél, y por tantos
otrosdignadesuamor6 Chile esla patriaamericanaque
lo acoge,lo adoptacomo a hijo propio y le brinda toda
clasede facilidadesy de estímulosparael desarrollode
sus grandesideas y proyectos como educador,jurista,
codificador,internacionalista,gramático,poeta.

Retratode un viajero

Interesaal presenteestudio, comenzarpor pregun-
tarsecómo era el Andrés Bello que viajó a Londresen
1810. Existe unaexcelentepáginade RafaelCalderaque
sintetizalo que fue Andrés Bello, en lo concernientea
formación humanísticay a desarrollointelectual, antes
de embarcarsepara Londres.Con trazo rápido, Caldera
va delineandoel intelectualadmiradopor sus compatrio-
tas; el universitario que asimiló las mejoresenseñanzas
de lo que existía en la tradición caraqueña;el lingüista
que conocíaa fondo el latín y que habíaaprendidopor
esfuerzopropio el francésy el inglés; el poetaque des-
puntababajo el influjo de Virgilio; el periodistade la
Gaceta de Caracas; el funcionario que por añoshabía
ido familiarizándosecon los trabajosde la administración
pública; el educadorque sehabíainiciado con alumnos
de la importanciadeSimónBolívar; el filólogo que había
llegadoa lasmayoresy más originalesalturasdesu pen-
samiento gramaticalcon la Análisis ideológica de los
tiempos de la con/ugación castellana; el amantede la
naturaleza,amigo deHumboldty de Bonpland. Culmina
Caldera sus apreciacionesafirmando que “el Andrés
Bello que salió de Caracasen 1810 no fue un becario
adolescentellevado a los mejoresinstitutosde enseñanza
paraque adquirieracultura: fue un sabio ya formado,
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aptoparaelevarel cúmulo de sus conocimientosy pro-
fundizar lo hondo de sus investigacionesaprovechando
los recursosque el medio le ofrecíay que habríansido
negativosparacualquieraque no tuviera su inmensaca-
pacidady el acervocultural que llevabaconsigo”~‘. Esta

mismaapreciaciónha sido, también,la de PedroGrases,
otro de los bellistas venezolanoscuya autoridad en esta
materiaesincuestionable.Entrelos variospárrafosdeGra-
sesquepudierancitarse,valgael siguiente:“Con todoello
puedereafirmarseel juicio que nos mereceBello a sus
veintinueveañosde edad(basándonosenargumentosno
hipotéticos,sino bien fundamentados)que al dejarCara-
caserael hombreformado,no con los latinesúnicamente
como usualmentese repetía,atribuyéndolosa la antigua
Universidadde Caracas,sino escritorcon estilo, quema-
nejabael idioma con garbo, donairey dominio, con un
pensamientobastante personal. Aunque algunas obras

desgraciadamentesehanperdido,comola adaptacióndel
Arte de Escribir de Condillac, el hecho indudable de
haberla llevado a cabo antes de abandonarVenezuela,
así como la seguraredacciónen Caracasde la Análisis
ideológica de los tiemposde la conjugacióncastellana,
apoyael dictamende que Bello en su formacióndurante
las últimas décadascolonialeshabíaalcanzadoun nivel,
un rango de humanista,de pensamientosólido, propio y
personal”~.

A esta imagen del intelectualy del humanistaque
dan Caldera y Grases,quisiéramos añadir la glosa a la
personalidaddel hombre privado que partió de Caracas
en compañíade Bolívar y de López Méndez.Paraeste
propósito,no hay sino que recurrir a los biógrafos de
Bello los cuales,o dan fe de algo que les consta,por ha-
ber conocidoy tratado íntimamenteal sabiohumanista
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—tal el casode los hermanosMiguel Luis y Gregorio
Víctor AmunáteguiAldunate—,o registran fielmente lo
que escucharonreferir a familiaresy amigos muy alle-
gados a don Andrés —como ocurre, por ejemplo, con
Guillermo Feliú Cruz—, o rescatany fijan parala historia
lo que erapartede la tradición oral —segúnlo hace,en
gran medida, ArístidesRojas— ~. Tomandode unosy de
otros, juntando informacionesparciales y dispersas,se
ve surgirunaimagencoherente,quesin duda, se aproxi-
ma muchoa la verdadera.Se trata, en primer lugar, de
un hombredisciplinadoy estudioso,cuyasansiasde sa-
ber dominansu existenciay parecenno conocerfronte-
ras;un hombreasombrosamenteintuitivo, dotadode una
memoriaexcepcional;con unacapacidadde trabajoque
le permiteprolongarlas jornadasde labormásallá de los
horariosnormales.Su ritmo de trabajoespreferentemen-
te matutino. Se levanta con las luces del alba y suele
acostarsetemprano.Es, despuésde todo, el mismo ritmo
de la Caracascolonial de hábitos campesinos.Prefiere
la soledad,y uno de sus mayoresgocesesrefugiarsebajo
la sombrade un samán,que aúnexiste, junto a un ria-
chuelo,queya no existe,a leer a los clásicoslatinos y a
meditar.Es de caráctertímido, huidizo. Prefierelas per-
sonasa los grupos,y éstos a las muchedumbres.Perte-
necesocialmentea lo que hoy sellama clasemedia.Esta
procedenciano le obnubila la seguridadde su propio
valerentrelos mantuanos,cuyacompañíafrecuenta,unas
vecescomo preceptor,otrasen calidad de contertulioen
el salónde los Ustárizy en el de Bolívar. Estaespeciede
péndulo social en el que vive es tal vez el responsable
de su caráctersusceptible.Es, al mismo tiempo, de una
modestia sincera, que conservaráde por vida. Hace
verdaderos esfuerzos cuando tiene que referirse a
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sí mismo,aunen los casosde la másabsolutanecesidad.
Alberga un delicado e inalterablesentimientofamiliar.
Ama a su madre,a sus hermanos,a sus maestros,a sus
amigos.Poseeuna indiscutible disciplina personaly un
alto sentidode responsabilidad.Procurahacerbien todo
cuanto se le encomienda;conoceel martirio del perfec-
cionista.Ama, asimismo,a Caracas,y le pareceque la
época en que vivió entre sus familiares y amigos cara-
queñoses comparablea una edad paradisíaca.Añorará
porsiempreel paisajenativo, la ciudaden que nació,los
seresque la poblaronantesdeque la guerray los terre-
motos los convirtieranen polvo del tiempo.Estehombre
tímido, recoleto,afectivo, estudioso,reflexivo, es el mis-
mo que,por sus dotesintelectuales,su ponderadocrite-
rio, suequilibrio, su cultura general(que incluíael cono-
cimiento del inglésy del francés),su experienciaadmi-
nistrativa, su discreción en grado sumo, es repentina-
mentesacadode su habitat caraqueñoy trasladado,bajo
la esperanzade un pronto regreso,a una metrópolis
europea,lejosde todo lo que conocióy amó,y de lo que
entoncesconstituíasu presentey su futuro más ciertos.

La partida inesperada

El 4 de junio de 1810, Simón Bolívar y Luis López
Méndez, designadospor la Junta Supremade Caracas
paraunaimportantemisiónantela Corte de Saint James,
deciden solicitar ante dicha Junta que se incorpore a
Bello. Lamentablementeno se conoce el texto de esta
solicitud, pero es de suponerque los diputadosargumen-
tarían en apoyo de su petición las cualidadesque Bello
reunía,tal vez comoningúnotro venezolanodeentonces,
para que los acompañaseen aquella diputación. Juan
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GermánRoscio, Secretariode RelacionesExteriores del
gobierno de Caracas,respondeafirmativamente,al día
siguiente,estoes, el 5 de junio, la petición de Bolívar
y LópezMéndezlO~ZarparánparaLondresen cinco días
en el bergantín“Wellington”, de la armadabritánica.

No hay tiempo que perder.Cinco díasbastanapenas
para organizarun equipajeesencial. Bello se apresura.
Como piensaque habráderegresaren pocosmeses,deja
enCaracassuspapelespersonales.Muchosañosdespués,
en 1827, otro venezolanode la diásporaemancipadora,
Tomásde JesúsQuintero (quien firmaba conel seudóni-
mo de “Farmer”), le dice desdeMadrid, donderesidía
como agenteconfidencial de la Repúblicavenezolana:
“Como yo vine a Españapor ocho meses,tampoco traje
papelesde ningunaclase” (1, 313). Se refería Quintero
a un comentariode Bello sobresu inesperadasalidade
Caracas,incluido en unacarta del 12 de abril de aquel
año, cuyo texto seha perdido.

Bello debió angustiarsepoco ante tan sorpresivoy
radicalcambio de rumbo en su vida. La ideadel pronto
regresoaliviaría sin duda los naturalessentimientosde
nostalgiaquemástarde, perdidala esperanzadel retor-
no, habríande acosarleinmisericordemente.El tema de
su vueltaa Caracas,que al principio enfocaserenamente,
se le va convirtiendoen ideaobsesivaa medida que los
triunfos y los revesesde las armaspatriotasvan encen-
diendo o apagandosu ilusión de volver al senode los
suyos.El Epistolario es fiel testigode estaangustia,que
no mengua,hastaqueun día (¿cuándo?),Bello termina
por resignarsey por entregar su corazóna la nostalgia
irremediable,como se observaen algunosde sus poemas
dondeestesentimientose desborda~
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El regresoobsesivo

Con todo lo que para ampliar su formacióny su in-
formaciónpodíasignificar una capital comoLondres,no
existefrase algunaen la que Bello hubiesemanifestado
en algúnmomentosu deseoo proyectode residenciarse
en el Viejo Mundo. Porel contrario,todaslas referencias
de sus cartasrevelansu voluntad manifiestade regresar
a tierra americana.Este designio se mantieneinaltera-
ble,pudiendosólo advertirseen él los inevitablesaltiba-
jos, ajenosa Bello, que las circunstanciasde la guerra,
seguidaspor una inseguravida republicana,obligabana
introducir en susplanesde regreso.

Del mayor interés son estos matices, reflejos de la
vida interior de Bello. La primera carta conocida que
dirigea su madre,fechadaen Londresel 30 de octubre
de 1811, jamásllegó a su destino,por habersido inter-
ceptadapor el corsario puertorriqueño“San Narciso”,
mejor conocido como el “Valiente Robira”. Domina en
estacartala congojaque le ocasionaa Bello el no poder
hacerlefrente a las necesidadesdesu progenitora,rasgo
familiar que debeconsiderarseentre los más relevantes
en el epistolariode quien fuera buen hijo, buen padre,
buenhermano,buen esposo.La esperanzadel pronto
regresole atenúasu ansiedadpor incorporarsea la vida
caraqueña,y la pacienciaque lespide a los suyossefun-
damentaen que, pasadasaquellasvicisitudes,“no pue-
de menos de venir un tiempo mejor, más tranquilo y
feliz” (1, 45).

Transcurrenasí los seis primerosmesesen Londres
En lugar de la orden de repatriación, Bello recibe la
aciaganuevade que el 26 de marzode 1812un terremo-
to habíadevastadoa Caracas.Entrelasnumerosascons-
truccionesque el sismo destruyóo dañóestabansu pro-
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pia casay el Conventoy la Iglesiade las Mercedes,tan
vinculadosa sus recuerdosde infancia y de juventud.
Las esperanzasde Bello se cifran en Miranda, Dictador
SupremodeVenezuela,a quienhabíaconocidoy tratado
en Londresy al queadmirabaprofundamente.En efec-
to, el Generalísimo,desde su Cuartel General de Ma-
racay,ratifica la decisiónqueya habíatomadola Supre-
ma Junta de Caracasy confirma la orden de regresoa
VenezueladeBello y de LópezMéndez,designandopara
reemplazarlosantela Cortede SaintJamesa JuanTayler
y a TomásMolini 12 Sobreviene,entonces,un nuevore-
vés de proporcionesincalculables:Franciscode Miranda
capitulaantelas fuerzasdeDomingo Monteverde.Hecho
prisioneropor suspropioscompañerosde armas,quepro-
testabancontra la capitulación,y entregadoa las auto-
ridadesespañolas,el Generalísimoes enviado preso al
castillo de Puerto Rico. Con la entradaa Caracasde
Monteverdea mediadosde 1812, la PrimeraRepública
había llegado a su fin. Muchos patriotas, entre ellos
Bolívar, debieronpartirhaciael exilio. Bello en Londres
quedóabandonadoa su suerte,y con la angustiade que
su nombre figurabaen la lista de los proscritos que no
podíanregresara su tielTa. En tal deplorablesituación,
destituido en Caracaspor el Capitán General Interino
FernandoMiyares,huérfano en Inglaterra de todo auxi-
lio pecuniario,derrotadala causaa la que servía,destrui-
da su casaporun terremoto,suponiendoa su madrey a
sus hermanosen el mayor desamparo,impotentea miles
de kilómetrosde distancia,su enterezasederrumbay la
ideadel regresosele haceaún másobsesiva.Tienenoti-
ciasde un arinisticio proclamadoenCaracaspor Monte-
verde,y decideacogersea él. Escribeentoncesuna carta
a la RegenciaEspañolay la fechaequivocadamenteel

xxvi



El Epistolario de Andrés Bello

31 de junio de 1813. Exponesu situaciónpersonal,hace
unmeaculpaproductode suestadodepresivo,pero todo
lo que suplicaes que la Regenciaaccedaen “declararle
comprendidoen la citadaamnistía,y concederlesu per-
miso pararegresara cualquierapartede los dominios de
Su Majestad,o a la que VuestraAlteza tenga por con-
veniente” (1, 57). Como es de suponerno le fue con-
cedidaaquellagracia, que másque serlo eraun derecho
reconocidopor la amnistíade Caracasy sancionadopor
el SupremoGobiernodeEspaña.

En nuestraopinión, la crisis profundaque seesconde
trasla peticiónde Bello a la RegenciaEspañola,unidaal
desaireque debió suponerel que ni siquierasele diese
respuestaa su solicitud, contribuyerona convencerlode
que el regresoa Venezuelano dependíaúnicamentede
sus deseos.Con el correr de ios años,concluida ya la
guerra,ingresadoal servicio de la GranColombia, Bello
ratificó el hechoincuestionablede que el retornoa tie-
rras americanasno era cuestiónque dependiesede su
albedrío, sino sujetaa que en Bogotá setomasela deci-
sión de cambiarsus funcionesen el exterior por el tras-
ladoa unacualquierade las nuevasrepúblicas,en donde
pudieracontinuarsiendoútil, ya que,ni en las inmedia-
ciones de su muerte, Bello pensóen retirarse. Es muy
conocida,al respecto,la frase que deseabacomo epita-
fio: Hic tandemrequiesco13 lo que significa que el des-
cansolo habíadiferido parael sueñointerminable.

Bajo un nuevoestadode ánimo y de conciencia,más
templadoel carácter,habiendocontraídomatrimonio~on
Mary Ann Boyland en mayo de 1814, y una vez nacidos
sus hijos Carlos y Juan,las solicitudesde Bello para re-
gresar, se fundamentanprincipalmenteen la estrechez
económicaque lo aquejabajunto con su familia. La es-
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peranzadel retornoa Venezueladebehabérseledesva-
necidoen aquelaño de 1814, ya que es de imaginarel
efecto que causaríanen su espíritu estasapocalípticas
palabrasde Luis López Méndez,en cartadel 14 de no-
viembre de 1814, al trasmitirle las noticias traídaspor
JoséVicente Galguera,emigradode Venezuelaa raíz del
triunfo de JoséTomásBoyes: “La pinturaque me hace
Galguerade Caracases sumamentehorrorosa,y la idea
queha dejadoen mi espíritu me haceestremecerince-
santemente.Aquelpaísdesaparecióya, y sólo lo habitan
hombresconvertidosen fieras” (1, 62). Por el contrario,
en la misma carta, López Méndezle da buenasnuevas
de la Unión Granadina:“Todo lo ~ue anteserael Virrei-
natode SantaFe son ahoralas provinciasunidasde la
NuevaGranada,con gobiernoenteramenteindependien-
te deEspaña,y de FernandoVII y de todaextrañado-
mInación” (1, 62). En talescircunstancias,antesde que
se cumplieseun año de su boda, y encontrándoseMary
Ann enavanzadagravidezde suprimerhijo, Bello dirige
una peticiónal Secretariodel GobiernoFederalde Cun-
dinamarca,en la que reseñasus serviciosa la Suprema
Juntade Caracasy los trastornosde todaespeciea que
se ha visto sujeta su vida despuésde la ocupaciónde
Caracaspor Monteverde.Contieneestacartaun párrafo
notable, que explicaen muchoel estadodepresivoque
llevó a Bello a solicitar la amnistíaofrecidapor las auto-
ridadesespañolas.Dice, en efecto: “Encontrémeen un
país extranjerodonde los artículos de subsistenciason
carísimos,y sin ningunaesperanzade recibir auxilios pe-
cuniariosde mi país nativo, asoladopor los terremotosy
la guerra civil, y sujeto a un Gobiernoque acasohabía
puestomi nombreen la lista de proscripciones” (1, 65).
En vista de circunstanciastan apremiantes,Bello vuelve
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sus ojos a la Nueva Granada“como un país estrecha-
menteligado con el mío por relacionesnaturalesy polí-
ticas; como el único de dondeme seráposible saber la
suertede mi desgraciadafamilia y por ventura aliviarla,
y enuna palabra, comomi patria adoptiva” (1, 65). Su-
plica, en consecuencia,quesele envíenios socorros“que
eseGobiernosedigneconcedera un servidorde la causa
de América, a quien una largaresidenciaen paísesex-
tranjeros,un mediano conocimientode las lenguas, y
diez años empleadosen destinosy comisionespúblicas
puedenproporcionar algunos mediosde hacerse útil”
(1, 66).Aquellacartasin dudale habríaabiertolas puer-
tas de la NuevaGranada,deno habersido porquejamás
alcanzósu destino,al ser capturadopor las fuerzasdel
Gral. Pablo Morillo el correo que la llevaba. Una vez
más, el destinodifería el retornode Bello a tierra sur-
americana.

Al no obtenerrespuestadel gobierno federadode
Cundinamarca,y ante el desconocimientode la suerte
corridapor su petición, Bello decidehacerotra gestión.
Esta vez se dirige al SupremoGobierno del Río de la
Plata. Su hijo primogénito,al queha bautizadocon los
nombresde tres de sus hermanos(Carlos EusebioFlo-
rencio), tiene algo más de dosmesesde nacido.Las pri-
vacionesa que sehabíavisto expuestopudieronsermás
o menostolerablesmientrasseencontrósolo. Perodebía
aterrarleel riesgode ver a su esposay a su pequeñohijo
sometidosalascontingenciasdeldesamparo.Dirige, pues,
sus ojos hacia el Sur y les escribea las autoridadesrio-
platensespidiéndolesque sele proporcionenlos socorros
necesariosparasuembarquey trasladoa esepaís (1, 69).
Se trata de una cartanotable que contienela relación,
dadaporel propio Bello, de sus serviciosa la JuntaSu-
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premade Caracasy los realespadecimientosen Ingla-
terra durantelos añosque van de 1810 a 1815, fecha
de la solicitud. El párrafoque reproducimosa continua-
ción esuno de los testimoniosmás exactos,impresionan-
tes y veracesde lo que acontecióen el ánimo de este
caraqueñoen el incierto exilio londinense: “Trasladado
a Inglaterrapermanecíocupadoen esteencargo[la Se-
cretaríade la Diputación cercadel Gobiernode Su Ma-
jestadBritánica] hastala ocupaciónde Caracaspor las
tropasdel GobiernoEspañolen 1812 y la consecuente
subyugaciónde casi todo el territorio de Venezuela.Se-
parado entoncesde mi patria y familia por la distancia
inmensa,sin esperanzasde recibir el menorsocorro de
aqueldesgraciadopaís, y en la necesidadde aguardara
queotro orden de cosasme proporcionaselos mediosde
regresara él, recurrí al único arbitrio que me quedaba
para subsistir que era emplear mi industria personal.
Cercade tres añosha quehe vivido de estamanera,u-
sonjeándomede que una mutación que no parecíadis-
tante, me hicieseposibleel volvera América,o el recibir
a lo menoslos mediosde prolongarmi residencia.Pero
aunqueen efecto se logró recobrarpor los patriotas la
posesiónde Caracasy de unaparteconsiderablede Ve-
nezuela,la atencióndel Gobiernorodeadode gravísimas
e incesantesurgencias,la naturalezamisma del Gobier-
no, su vagae incierta residencia,y la absolutadestruc-
ción de la agriculturay comercioen Venezuela,de que
ha dimanadola ruinade innumerablesfamilias, ha frus-
trado hastael día mis esperanzasde recibir auxilios del
Gobierno o de mi casa, y condenándomea vivir entre
incomodidadesy privaciones,que sólo la perspectivade
poderalgúndíaterminarlas,me hubieranhechoen algu-
namanerasoportables”(1, 67).
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El Gobiernoargentinono sehaceesperary responde
positivamente.Así lo comunicaGregorio Tagle, quien
le avisaa Bello que le han sido giradasinstruccionesa
don ManuelSarratea,Encargadode NegociosdeArgen-
tina en Londres,paraque le proporcionelos auxilios que
precise“parasu transportea estospaíses,dondehallará
usted la hospitalidaddigna de los distinguidosservicios
queustedha prestadoa la másjustade lascausas,y 9ue
hacenmásrecomendableslos padecimientosde nuestros
desgraciadoshermanosde Caracas”(1, 70). No pudo ser
másampliay gallardala contestaciónargentina.Sin em-
bargo,y por razonesquehastahoy sedesconocen,Bello
decidiópermanecerenLondres.El únicoquetuvola posi-
bilidad de haberdadouna explicaciónsatisfactoriaa tan
desconcertantedecisión, fue Miguel Luis Amunátegui
Aldunate, quien tampoco llegó a saberlopor boca de
Bello. Amunáteguientraen conjeturasmáso menosacep-
tables,máso menosimprobables.Resultadifícil admitir,
como lo apuntaAmunátegui,que una primerarazónfue
la de que Bello encontrónumerososdiscípulos ingleses
ansiososdeaprenderla lenguacastellana,tal comoselo
habíasugeridosu amigo J. M. BlancoWhite ~ Unamo-
tivación de estanaturalezano le habría hecho a Bello
cambiarde pareceren cuantoa su propósitode regresar
a la Américadel Sur. Más admisibleresultala otrahipó-
tesis de Amunátegui,que es la siguiente.Blanco White
le habíaconseguidoa Bello una entrevistacon Mr. Ha-
milton, Subsecretariode Estado15 Este solicitó al cara-
queñoque se encargasede preparara sus hijos para el
ingresoa la universidad,y le ofreció casa,comiday más
de cienlibras de sueldoal año. De estemodo quedaban
resueltosmomentáneapero satisfactoriamentesus pro-
blemas básicos de subsistencia.En su decisión de no
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viajar a la remota RepúblicaArgentina, ¿pudo haber
influido acasoel deseode Mary Ann de no alejarsede
Inglaterra?Nunca se sabrá lo que realmentesucedió.

No se vuelven a tener noticias de los designios de
Bello por regresara Sur América, y, concretamente,a
Venezuela,hastafines de 1823, cuandoen respuestaa
tres cartasque la madrede don Andrésrecibió en aquel
año, le dice éstaa su hijo: “En las dos primeras tuyas
medicesque dentro de dosañosvienes.Y segúnvanes-
tas cosasme pareceque se verificará, y aquíme tienes
contandoel tiempo, las semanas,los meses,en fin que
ya ha pasadoun año, y que no falta más que uno” (1,
130). Bello, en efecto ponepor obra su propósitodere-
tornar y le escribeuna de sus mejoresmisivas a Pedro
Gual. No esmucholo que don Andréspide en ella, con
tal de que sele otorgueel regresoa su patria de origen,
lo que consideraun acto de rigurosa justicia. Asegura
que un modestísimoaumentode cien pesosal año y la
circunstanciade volver al serviciodesu patria le acomo-
daríaninfinito. Ni siquieraexige que se le conserveen
el servicioexterior,ni quesele destinea un determinado
lugar. Lo único que solicita, y ello por razonesde salud
—recordandoprobablementesu estanciaen Cumaná—es
quesele mandeacualquiersitio, contal quefuese“en un
clima de los templadosdel interior, puesséporexperien-
cia que el calor de la costa me destruye” (1, 134). En
lugarde accedera sus deseosy de repatriarlo,el ‘Gobier-
no de Colombia consideraindispensablemantenerloen
Londresy así le notifican oficialmente el 9 de noviem-
bre de 1824 queha sido nombradoSecretariode la Le-
gaciónde la GranColombia anteel Reino Unido. Tam-
poco suenaentoncesla hora del regreso,mas no por su
voluntad. CuandoseguramenteBello no habíarecibido
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aún estanotificación le escribede nuevo a PedroGual
el 6 de enerode 1825, y le reitera,estavez con más de-
talle, su intenciónde regresara Venezuela:“El [asunto]
quehoymeocupaen preferenciaa todos los otros esvol-
ver a Colombia. Tengo una familia; palpo la imposibili-
dad de educara mishijos en Inglaterra, reducidoa mis
mediosactuales;los que deboa la bondaddel gobierno,
por mejor decir, del Sr. Irisarri, no me bastan.Por otra
parteme esduro renunciar al país de mi nacimiento,y
tenertardeo tempranoqueir a morir enel poio antártico
entrelos toto divisosorbe chilenos,que sin dudamemi-
rarían comoun advenedizo” (1, 143). Aquél fue su últi-
mo intento.Bello habríade residir en Londreshastaque
Chile, en respuestaa su deseode viajar a aquellanación,
le hicieseuna generosay tentadoraoferta. No hay duda
de la amplitud y el apreciomanifestadosa Bello, tanto
por Argentinaen 1815, como por Chile en 1828. Desde
aquelaño de 1825no seconoceningún documentopro-
batorio que Bello hubiesevuelto a insistir en el retorno
a Venezuela.¿Cuálesfueron las causasde que así ocu-
rriesey de que, finalmente,hicieragestionesanteel go-
biernochileno,con los resultadosque seconocen?Tam-
bién en esteEpistolario puedenhallarserespuestaspara
tan significativosasuntos.

Lostrabajos de Londres

No se trata ahorade los grandestrabajosde investi-
gaciónemprendidospor Bello en Londres,como sus es-
tudios sobreel Poemadel Cid y la Crónica de Turpmn
que tuvieronpor marcoel MuseoBritánico. Tampocoes
del casoreferir su participaciónen las revistasBiblioteca
Americanay El RepertorioAmericano,ni su valiosotra-
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bajo poético que culminó con la publicaciónde sus dos
silvas americanas,Alocucióna la Poesíay La Agricultura
de la Zona Tórrida, o que dieron comienzoa su traduc-
ción más extensa,el Orlando enamoradode Boyardo,
refundidopor Berni. Tampocosedetallaránaquílos em-
pleosque Bello desempeñóparaganarsela subsistencia,
como secretarioaccidentalde patriotas americanosque
pasabanpor Londres (Manuel Palacio Fajardo y José
María del Real), el arduodesciframientode los manus-
critos del filósofo JeremyBentham, los serviciosa una
SociedadBíblica, que le encomendóla revisióndel estilo
de una traducciónal españolde El Nuevo Testamento,
la correspondenciade firmas comerciales(Gordon,Mur-
phy & Co.), las clasesa los hijos del señorHamilton, las
leccionesde español.En estapartedel presenteestudio
hemospreferidodelineartrabajosde Bello menos cono-
cidos, los cualescompletanla imagen ya sabida, con
detallessignificativostomadosde sus cartas.

Bello fue miembrode una familia derecursosmedia-
nos. Su abuelo,JuanPedroLópez, en cuyo hogarnació
y vivió don Andrés,habíasevisto en la necesidadde hi-
potecarla casadesufamiliaparasolventardeudas.Como
seinfiere, desdepequeño,Bello seacostumbróa unavida
austera,en la queno seconocieronmuchascomodidades.
A los dieciséisañosya trabajacomopasante,auxiliando
a alumnosmenosaventajados,sin percibir remuneración
alguna. Graduadode Bachiller en Artes en 1800, co-
mienzaa cursarDerechoy, poco después,Medicina. No
transcurrendosañossin queseveaforzado a abandonar
las aulasy a emplearseparacontribuir al sustentode su
familia, por serel mayorde ios hijos y por encontrarse
el padre en Cumaná.Ya para alcanzarla mayoría de
edad, obtienepor concursoel cargo de Oficial Segundo
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de la CapitaníaGeneralde Venezuela.Fue éste el co-
mienzo de una larga cadenade trabajos burocráticos.
Desdeque era casf imberbehastasu muerte, Bello no
cesóde laborar,unasvecesen lo que le agradaba,otras,
en lo que la necesidado las circunstanciasle imponían.
Ocho,diez o máshorasde diaria labor duranteunaexis-
tencia longevay metódica,explican la extensión,varie-
dady hondurade sus conocimientos,y la merecidafama
de sabio que alcanzócon susprimerosescritosentresus
contemporáneos,famaque la posteridadle haratificado.

El períododeLondresesel másarduoen todasuexis-
tencia.A Caracasla recordabacomo la épocamás feliz
de su vida. En Santiagode Chile se veríarodeadopor
las consideracionesdel pueblo que adoptó como segun-
da patria. El país austral enmarcael tiempo definitivo
del asentamientoy del trabajoorientadoen gran medida
por suspropiasinclinacionesvocacionalesy por su deseo
deserútil. En Londreshabíanpredominado,en cambio,
las laboresimpuestaspor las obligacionesde sus empleos
y porla necesidadimperiosade sobrevivirenunaciudad
extraña,en la que segúnpropia expresión,los artículos
de subsistenciaerancarísimos.En la capitalinglesa,Bello
no dispone ni ordena,obedece.Comúnmentedebeal-
ternarlo que esde su interéscon lo queatañey aprove-
cha a otros. Es, simultáneamente,servidor incondicional
y abnegadode las nuevasrepúblicasamericanas;amigo
cumplido y atento,dispuestoa prestarlas ayudasque se
le piden, aun por partede quienessólo le conocenpor
carta; personapreocupadapor la suertede su familia
ínglesay por su lejanaparentelacaraqueña,en especial,
por el bienestarde su ancianamadre.La corresponden-
ciade Bello guardatestimoniosimpresionantesde la car-
ga de los deberesque todos aquellosserviciosy atencio-
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nesarrojaronsobresu vida diariay antelos cualesno se
le conocenpalabrasde reproche.Bastaránunos cuantos
ejemplosparacorroborarlo.

El 9 de noviembrede 1824, PedroGual como encar-
gado de la Secretaríade RelacionesExteriores de Co-
lombia, le oficia a Bello a propósitode sunombramiento
para Secretariode la Legación cerca de Su Majestad
Británica.Como eralo procedente,Gual debíainstruirlo
en lo relativo a las funcionesdel cargo. Recordando,sin
embargo,que Bello eraya un funcionariocon experien-
cia administrativa,se limita a enumerárselas,abstenién-
dosede entraren detallesinnecesarios.Escuetamentele
señalaque debe“mantenerarreglado el archivo, llevar
la correspondencia,poner encifra y descifrarlas comu-
nicaciones,etc.”, y le recomiendaque observe“sigilo y
exactituden todaslas materiasde su encargo” (1, 141).

En oficio del mismodíale solicita que “trabaje usted
con asiduidad en disipar los errores que prevalecen
en Europa, particularmenteen el continente sobre
la actualcondición de los estadosamericanos”(1, 140).
Más tarde, al ser nombradoBello Encargadode Nego-
cios de Colombia en Londres, su compatriotay amigo
JoséRafael Revengale trasmite las siguientesinstruc-
ciones,parte de las cualesson órdenesdel Gral. Fran-
cisco de Paula Santander,Vice-PresidenteEncargado
del PoderEjecutivo: “Instruido ustedcomodebeestarlo,
de todaslas órdenesdadaspor esa Secretaría,así como
del estadoenque sehallan todos los negocios,bastaráa
ustedla noticiade su nombramientono sólo paraagitar-
los hastaconseguirel fin, sino tambiénparapromoverel
bien de Colombia, como las circunstanciasy el punto
naturalmentelo exijan, y contodo el celoy eficaciaque
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el bien común hacenecesario,y que en otros destinos
hancaracterizadoa Ud. El Vicepresidentereposaenesta
confianza,pero me ordenaencargara ustedcon parti-
cularidad cuanto conduzcaa promover la negociación
depazcon la Españao la de tregua,si no pudieseahora
conseguirsela paz; así mismo la reunión de datospara
concluir con la Gran Bretaña,un tratadode límites; la
remisión de todos los tratadosque haya concluido con
otras nacionesla GranBretaña,o al menoslos últimos
de comercioque esténvigentes;la mayor atencióna las
operacionesy proyectosdel enemigo,y a lasmaquinacio-
nesen cualquieraparteque seurdanen dañonuestro;el
mayorcuidadoen cultivar la amistady buenainteligen-
cia con todos los agentesdiplomáticos,y principalmente
con los de los nuevosEstadosAmericanos;y que usted
dé a estaSecretaríatempranosinformesde cuantosuce-
da en Europa,e importe o puedaimportar a Colombia”
(1, 206).

Unade las mayorespreocupacionesde Bello fue la
pérdidadel crédito dela GranColombiaa consecuencias
deno haberpodido satisfaceroportunamenteel servicio
de su deudaexterna,contraídadurantela guerrade in-
dependencia,y obstaculizadaen su pago debido al mí-
seroestadoen quehabíanquedadolas economíasde los
paísesamericanostras una larga contiendacon España.
La inquietud de Bello tenía dos causasprincipales.Por
una parteestabael honor de la patria, su buennombre
antelos paíseseuropeos,y, por el otro, eranecesarioto-
mar en cuentalas consecuenciasprácticasque se deri-
vabande la falta de pago,en cuantoa no obtenernue-
vos empréstitos,queeranindispensables.Las siguientes
frasesde Bello para JoséRafael Revenga,fechadasen
febrerode 1826, por sí solas son indicativasde la posi-
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ción de Bello: “Yo querríahallarmea mil leguasdeLon-
dresel díaque sedejasede pagarel primerdividendo, y
me avergonzaríade mirar a quien me conociesecomo
colombiano.El alborotoseríaespantosoy dependiendo
de él, los efectosdel choquerecibido en estecentrodel
mundo comercial, serán sentidosen todas partes y no
menos en Colombia. Yo espero,mi querido amigo, por
la salvaciónde nuestropaís, que estaterrible calamidad
hayasido vistaen todossusterribles aspectosy quenues-
tros estadistasse hayan esforzadoy sigan esforzándose
por apartarla,puestoque difícilmente hay un sacrificio
que lamentarcuandosu objetoesprevenirestainjuria y
manchamoral de una bancarrotanacional” (1, 167).
Bello no secansaráde insistir enestosdosaspectos.Poco
tiempodespuésle reiteraa Revenga:“Triste esaquí,ami-
go, el estadode cuantotiene relacióncon el créditoco-
mercial, y los negociosde Colombia son los más bajos
y tristes de todos” (1, 173). No menos pesimistaes la
correspondencia,igualmentepara Revenga,de abril de
1826. Tiene éstala importanciade esbozaruna teoríadel
empréstitoque revela la claridad de análisis que Bello
tenía aun en materiasque no le eran familiares,y que
se sintetizanen estafrasesuya: “Sin crédito y sin honor
no puedehabersalud para ningún estado,y muchome-
nosparaunarepúblicanaciente” (1, 182).Los principios
deBello sonmuy clarosy definidosa esterespecto.“To-
do empréstitoesmalo”, dice, pero si el Gobierno lo or-
dena, debenevitarse aquellosacuerdosque sometana
la República“a una especiede vasallaje y de servidum-
bre perpetua”. Lo que máslo abrumaesel “triste aspec-
to que presentael créditode la Repúblicaen Inglaterra,
dondesela pinta como destituidade recursosparahacer
frente a sus más sagradosempeños,sin fuerzasen el go-
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bienio parallevar a efecto la recaudaciónde susimpues-
tos” (1, 182).

Bello, queya seestabaocupandoen las desagradables
tramitacionesde la deudaexterna desdecomienzosde
1826, recibía a mediadosde aquel año la comisión, solo
o en compañíade Santos Michelena,para solicitar un
créditoque permitierapagarlos interesesanticipadosde
un año (hastajulio de 1827), o, ensu defecto,los intere-
sescorrespondientesaun semestre(hastaenerode1827).
Tan delicadamisión se fundamentabaen el hecho de
que el Ejecutivo grancolombianotenía la más alta con-
fianza en el celo y prudenciatanto de Bello como de
Michelena,por lo queaguardabaqueharíanuna cuida-
dosaelecciónde las casasprestamistas“con los datosy
circunspecciónque requiereal negociopara no exponer
nuevamenteel crédito del país” (1, 192). Fue esta de-
cisióndel Ejecutivograncolombiano,que dejabapor fue-
ra al Encargadode Negociosy Ministro Plenipotenciario,
Manuel JoséHurtado, lo que parecehabercausadoel
resentimientoy la silenciosaagresiónde éstecontraBello,
de quesehablarámásadelante.

En marzode 1827 le dirige a Bolívar la que podría
considerarsecomo la cartade mayor importanciaenvia-
da por Bello al Libertador, en razón del análisis que le
hacede la situación de la GranColombia. En esteaná-
lisis no podíafaltar un tema de tanta importanciacomo
el créditoexteriordel país.De nuevoresaltanla lógica y
la prudenciaen la palabrade Bello, más propiasde un
estadistaquede un poeta: “Un objeto, entreotros, pide
conurgenciala atenciónde V. E., y es el créditopúblico
de Colombia. Tal vez al otro lado del Atlántico, no se
percibe tanto como aquí la absolutaimposibilidad de
levantar otro empréstito en Londres. Digo imposibili-
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dad, porque si alguno pudieracontratarse,el sacrificio
seríaenormísimo;y el Gobiernoseveríaprecisadoa tra-
tar con especuladoresde un carácterequívoco. Pero
dadoque secerrasenlos ojos a todo, a truequede lograr
unaanticipación,V. E. conocemuy bienque no seconse-
guiría de estemodo reponerel crédito, sino deprimirlo
más y más, porqueéstese mide por los recursosde un
país, crececon ellos, y seabatea proporciónque semul-
tiplican sus empeños.CréameV. E.: la proposiciónsola
produciría en Londres la más funestaimpresión contra
nuestroGobierno,así como,por el contrario, una de las
medidasmása propósitoparaconciliarle la buenavolun-
tadde estepueblo,que tantoinfluye en la del mundo,es
el pagoreligiosode las obligacionescontraídas.Si hubie-
se algún cambioen nuestrorégimeninterior, éstesería
uno de los mejoresmediosde recomendarloa la Ingla-
terray al universo. Dícesequeunacasade Londresha
propuestoa Y. E. y al Ejecutivode Bogotárecibir frutos
a recogerel producto de ciertos ramos de rentas,ha-
ciéndosecargodel pagode los dividendos.No séla ver-
dadquehayaen esto: lo que séesqueY. E. miraráesta
proposicióncomo inadmisible, pues,en sustancia,se re-
duciría a multiplicar el dividendo. Una vez que ésteha
desalir de nosotros,¿paraqué valernos de tercerasma-
nos, por entre las cualesse deslizaríasin fruto alguno
granpartede los caudalesdel Estado,abriéndonosa ma-
yor abundamientootro campoinmensode fraudes,mal-
versaciones,inmoralidad, reclamosy litigios intermina-
bles?ExcuseV. E. que le hablede cosastanclaras.Me
muevea ello mi celo por la felicidad de mi patria y por
la gloria deV. E., que consideroíntimamenteunidas. Mi
larga residenciaen Londres y mi conocimiento de la
opinión de aquellos que pueden tenerla desinteresada

XL



El Epistolario de AndrésBello

en estamateria,daránquizáalgúnpesoa la mía. No me
tomola libertadde dar consejoa Y. E. Esto seríael col-
mo de la presunción.Creo sólo cumplir con una de mis
obligacionesexponiéndolesencillamenteel estadode las
cosasen esta gran metrópoli del mundomercantil” (1,
263-264).

Mención aparte reclamauna referencia,aunqueso-
mera,al serviciomás significativo prestadopor Bello a
la educaciónsuperiorvenezolana,hacia 1824 o 1825.
Se trata de un dictamen,de su puñoy letra, de las obras
que él recomendabacomo indispensablesparala biblio-
tecade la Universidadde Caracas,el cual debió serun
anexoa la cartaque con estemotivo pudohaberleescri-
to Bello al prócer JoséRafael Revenga,en respuestaa
la solicitud queéstele hicieradel mencionadodictamen.
El manuscritocorrespondientea la nóminabibliográfica
dadapor Bello aparecióentrelos papelesque forman el
archivode Revenga.

Otrasocupacionesy preocupacionesde Bello, distin-
tas a las que se han visto, son las que le ocasionabael
serviciooportunoy cabala susamigos.Presentaésteva-
rios matices.Por una parte debenconsiderarselas soli-
citudeshechaspor compañerosíntimos de infancia y ju-
ventud,como por ejemplolos encargosque le haceJuan
GermánRoscioen carta del 29 de junio de 1810, en la
creenciade que Bello permaneceríaen Londres sólo
unosmeses.“Procureusted—le pide Roscio— que seim-
prima sin solecismos,ni barbarismosel informe jurídico
que Ribas le encargó.Traiga aunqueseaun compendio
de la actuallegislacióninglesa,y algunagramáticay dic-
cionario anglo-hispano;ítem, otros libritos de importan-
cia. Acuérdeseustedde que Londresfue el lugar donde
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escribióel padreViscardo su Legado,y dondeobtuvola
mejorapologíael Contrato Social de Rousseau”(1, 10).

Es de imaginarsela cantidadde pequeñosy estima-
dosencargos,como éstede Roscio,que Bello pudo reci-
bir de familiaresy amigos.SuhermanoCarlos,por ejem-
plo, apruebael anteojoqueBello le remitió a solicitud de
un conocidode apellidoRuiz (“El anteojoesmuy bueno,
creo le agradaráa Ruiz y que agradecerátu efica-
cia”. 1, 253).En otrasocasionessetratabadepedimentos
de mayor monta, como el que le haceRevenga,desde
Bogotá, al sernombradoSecretariode RelacionesExte-
riores, cuandole dice a Bello que confíaen que susami-
goslo auxilien en el desempeñodel cargo, añadiéndole:
«Ninguno entreellos puedehacerlocon mayor eficacia
que ustedni de ningún otro esperoyo tanto como de
usted.Consagreusteda estouna hora al mes;pero con-
ságrelaustedcomo si fueraen beneficio de Carlos. ¿Es
estoexigir demasiado?No. Ustedesmi amigo” (1, 158).
Otrasvecessetratadeconsultasqueapelanala excelente
memoriade Bello y a suminuciosainformaciónsobrelos
sucesosde la guerra hispano-americanacomo el favor
que le solicita Manuel Cortés Campomanesde que le
trasmitacuantoBello sepa“con respectoa los suplicios,
robos,malostratos,etc.,etc., que Morillo, Montalvo, Sá-
mano y demás secuaces,cometieron en Colombia” (1,
184). A ratos son asuntosfamiliares, confiadosa Bello
por la fe quele merecíaa sus amigos.Así Revengale en-
cargaa sus sobrinosdiciéndole: “Cuento principalmente
con la amistadque ustedles profesa.Y tambiénruegoa
ustedque me indiquelo que ustedjuzguesobredejarlos
pormás tiempo ahí, o enviarlosa concluir su educación
en Francia” (1, 200).

XLII



El Epistolario de Andrés Bello

Casosdiferentes,por tratarsede serviciosa personas
que Bello no conocíaen el momentode atenderlos,son
las peticionesque le hacen,porejemplo,JoséFernández
Madrid y JoséManuel Restrepo.Del primero llegaría a
seramigo íntimo. Al segundo,nuncatendríaocasiónde
tratarlopersonalmente.Encontrándoseaún enParís,pero
habiendosido ya nombradopara encabezarla Legación
de la Gran Colombiaen Londres, FernándezMadrid le
escribea Bello y le dice: “Aunque no he tenido todavía
el gusto de conocera ustedpersonalmente,voy a darle
pruebade toda la franquezaque me inspira usted. Qui-
siera quesetomasela molestiade buscarmecasa;y para
que ustedno obre con el menor embarazo,me tomo la
libertadde manifestara ustedmis intencionesencuanto
al modo de establecermeen ésa. Nada de ostentación
porqueni mi carácterni el estadode mi fortuna, ni el
de la República lo permiten; mas no por eso imagine
ustedqueyo pretendaescasearlos gastosqueseannece-
sariosparala decenciademi destinoy representaciónde
Colombia. Así, pues,hagausted y deshagacomo mejor
le parezca,seguroen que todo serámuy de mi gusto,
y de que se lo agradeceréa ustedinfinito. Si puedeser,
quisiera que la casa estuviesepróxima a la de usted”
(1, 285-286).Con respectoa la Historia de la Revolución
de Colombia, la intervenciónde Bello fue muy amplia,
desdecorreccionesortográficasy revisiónde pruebas(1,
169) hastala afinaciónde algunospasajes,comoel rela-
tivo al movimiento revolucionariode Caracas,del que
Bello dice estar“íntimamenteimpuesto de todo lo que
pasóen aquellosdías” (1, 169). Además, Bello realizó
él mismo, o cuidó, la traducciónal inglés de esta obra
(1, 189), y se encargóde buscar quien la vertiese al
francés (1, 189). En otro nivel, trató de mediarentreel
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historiadorcolombianoy su compatriotaFernándezMa-
drid, quien,pesea las disculpasque le pidió Restrepo,
no pudo perdonarlea ésteel pasajede su Historia, sobre
las cartasde FernándezMadrid a Morillo y a La Torre,
que tanto incomodó y enojó al prócer cartagenero(1,
364, 378, 386, 387 y 392).

No faltan testimonios en el epistolario de aquellas
ocasionesen las que esBello quiense anticipabaa ofre-
cersusservicios.A fray ServandoTeresade Mier le pide
la remisión de cien ejemplaresde una de sus obrascon
el objeto de venderlosen Londresy de remitirle el pro-
ductoa dondeel mexicanoselo indicase (1, 116-117).A
JoséManuelRestrepo,y a propósitode su obra Historia
de la Revoluciónde Colombia, le dice que ha revisado
la partede los originales que Restreporemitió a Ingla-
terra, y le añade,espontáneamente:“La ortografíane-
cesitaciertascorrecciones,y no dudeV. S. que las haré,
como las de las pruebas,si pasarenpor mi mano, con
todo el esmerode que soycapaz” (1, 169). Finalmente,
vale la penacitar el expresivopárrafoen que le ofrece
sus serviciosa Bolívar en 1827: “PermítameY. E. añadir
deun modoparticularla ofertademis serviciospersona-
les. Obtuveun tiempola confianzade V. E., y segura-
mentela conservo,porqueno he hechonada para per-
derla. V. E. puedecontarcon mi fidelidad al Gobierno
demi país y a su persona.Cooperaren cualquiercosa,
porpequeñaquefuese,al logro de las sabiasy benéficas
ideasde V. E., bastaríaa contenermi ambición” (1, 264).

Bolívar no olvidó estegenerosoofrecimientoy comi-
sionó a Bello parala venta de las minas de Aroa. Con
estasdiligenciasculminaba,en Londres,la vocación de
servicio a sus amigos de que don Andrés dio siempre
muestrasdesinteresadas.En compañíadeFernándezMa-
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drid y de SantosMichelena, Bello gestionóla venta de
lasminasque el Libertadorposeíapor herenciaenAroa.
EncontrábaseBolívar urgido de percibir el producto de
aquellatransacción,mediatizadaporvarios inconvenien-
tes. En algún momento,Bello le ratifica a Bolívar: “Si
mi cooperaciónfuera de algún modo necesariao útil,
Vuestra Excelenciaconoce bastante mis sentimientos
paracontarconellos,y paraestarsegurodequeen todas
ocasionesmeseráparticularmentegratoacreditaraVues-
tra Excelenciael afectoy respetoque le profesasu apa-
sionadoy adicto servidor” (1, 290). Pesea los esfuerzos
de los apoderadosde Bolívar, la operaciónde compra-
ventano llegaba a efectuarse.El Libertador le escribe
a Bello: “Siento muchoque ustedno hayaconcluidonin-
gún negociocon los directoresde lasminasde Aroa, por-
que ellosvan ahoraa usaren favor de unacláusulade la
contrata,tomándoletodo el resto de esteaño para su
aprobación” (1, 337).Bello perseveraen su ayuda,como
puededocumentarsepor la cartaque le dirige al Liber-
tadorsobreestamateriael 3 de enerode 1828 (1, 367-
368). Bolívar tambiéninsisteen utilizar los serviciosde
Bello y de FernándezMadrid y les envíaun poderespe-
cial junto con los instruccionesque debíanseguir para
la ventade lasminas (1, 374-376).ConcluyeBolívar ex-
cusándosecon su habitualfinura “de tenerque molestar
la atenciónde ustedescon una incomodidadtan inopor-
tunay aun indigna de su carácterpúblico” (1, 375). Fi-
nalmente,Bello y FernándezMadrid realizanla ventaa
la firma Jones& Dickenson,y así se lo comunicanal Li-
bertadorel 3 de julio de 1828 (1, 389-390).Por una
burla del destino,el cierre de la operaciónfue el inicio
de una cadenade dificultades,ajenasa Bello y a Fer-
nándezMadrid tanto corno al propio Bolívar, las cuales
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dieroncomo triste resultadoque el Libertadorfalleciera
a fines de 1830 sin haberobtenidoel productode aque-
lla venta,en la cual habíacifrado tantasesperanzas.

Bello se dio por enteroal servicio de quieneslo ocu-
paron, fuerano no sus amigos, llevaran o no su misma
sangre,sin que existani una solalíneaen todasu corres-
pondencia que revele incomodidadde su parte ante
tareasque pudieron haber parecido impropias de su
rangocomo funcionariopúblico. Sirvió con lealtady con
humildad, y no parecehaberesperadorecompensadis-
tinta a la satisfacciónde habersido útil.

Los altibajos de Fortuna

Desdela caídade la PrimeraRepública,en 1812, la
situacióneconómicade Bello aumentósu estrechez,a lo
que sejuntabael hechode que su esperanzade recibir
auxilio, o de serrepatriado,sedesvanecíacon cadarevés
de las armaspatriotas.La manutenciónde su familia en
Londres dependiópor mucho tiempo de lo que su in-
dustriapersonalpodía proporcionarleen un país costo-
so, donde él era extranjero. Desde su designaciónen
1810 comosecretariodeBolívar y de López Méndezen
misión a Inglaterra,Bello no volvió a recibirotro encargo
oficial hastafinales de 1816 o primeros días de 1817. En
ese entonces,desdesu Cuartel General de Barcelona,
Bolívar nombraa López Méndez y a Bello Agentes y
ComisionadosEspecialesde la Repúblicade Venezuela
enLondres.No se conoceel texto de estenombramiento,
pero sí se tiene el de la comunicaciónque les dirigió el
Libertadora Lino de Clementey a PedroGual el 5 de
enerode 1817, designándoloscon el mismorango y ob-
jeto comisionadosen Filadelfia, ciudaden la que ambos
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se encontraban.Ya para concluir la carta, Bolívar infor-
ma a Clementey a Gual: “He comisionadoen Londres
para los mismosfines que a ustedesa los señoresLuis
López Méndez y Andrés Bello. Puedenustedescomu-
nicarse recíprocamentecuanto estimenconvenienteal
serviciode la República”. Es de inferirse, por tanto,que
siendopara los mismosfines, la autorizaciónconcedida
a los Comisionadosen Londresdebióseridénticao muy
semejantea la remitida a Clementey a Gual. A juzgar
por lo que seconoce,debió tratarsetambién,en el caso
de LópezMéndezy de Bello, de un podergeneral,muy
amplio, que no podía otorgarsesino a patriotasproba-
dos, de la más absolutaconfianzadel gobierno republi-
cano. Aquel documentoautorizabaa los Comisionados
de Filadelfia, y por homologación,a los de Londres,
“para que con arregloa las instruccionesque les come-
temospuedanotorgarjurídicamentetodo génerode obli-
gacionesa nombrede la República,de modo y con las
condicionesque les parezcan,en el conceptosegurode
que estaremosliteralmentea lo que convinieren,sin en-
trar en examenni observaciónalgunasobrelas contratas
que hicieren;puestodaslas aprobamosanticipadamente
en fuerzade las facultades,plenas,enterasy sin restric-
ción alguna, que les concedemospara estipular y tratar
en nombrede la República,hipotecandotodassus pro-
piedades,rentas,arbitrios y recursos,que con preferen-
cia a todaotra atenciónseránempleadosparasatisfacer
los créditos contraídos”‘°. Este nombramientosatisfizo
muchoa Bello, al puntodequeencartaparaPedroGual,
fechadael 6 de enerode 1825, en la quele solicitabame-
dios para regresara Venezuelacon su familia y alguna
ocupaciónen su patria, recordaría,como un crédito a su
favor, la designaciónúltima que le había hecho el go-
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bierno republicano”.“El Libertador, cuandonombrónue-
vamenteal señor[López] Méndezpararepresentantede
Venezuela,tuvola bondaddenombrarmea mí en 2~para
en casode no existir aquí el señorLópez Méndez” (1,
143). Al año siguiente, ratifica anteel Gral. Francisco
de PaulaSantanderestacredencial:“Fue nombradopor
Su Excelenciael Libertadorparaencargarse,a falta del
señorLuis López Méndez,de la misión conferidaposte-
riormentea esteindividuo cercadel gobiernobritánico”
(1, 221).

Aquel nombramiento,que lo llenaba de honra y
de contento,no podíasuplir la falta de recursosparala
atenciónde sus necesidadesfamiliares. En 1821 la situa-
ción de Bello no podíaser máslamentable.Su primera
esposa,gravementeenfermade tuberculosis,falleceríael
9 de mayo de aquel año. Cuatro mesesantes,el 10 de
enero,habíamuertosu hijo menor,JuanPabloAntonio,
sin haberalcanzadoel primer año de existencia.En cir-
cunstanciastanaciagas,el 18 de marzo Bello se dirige a
su amigo Antonio Joséde Irisan, Encargadode la Le-
gaciónde Chile. Venciendoel sinceropudorque lo em-
bargabacuandoteníaquepedir algo paraél, le comuni-
caa Irisarri su desesperadasituaciónen términospor de-
más directos y conmovedores,aunquerevestidosde la
dignidad,y la finura que supo imprimirle Bello a todo
cuantosalió de su pluma: “Sólo las reiteradasmuestras
de favor que de ustedhe recibido en tan distintas oca-
siones,puedenhacermetomar la pluma para hablar a
ustedde un asuntoque por tratarse de algo mío, me ins-
pira no poca repugnancia.Sabeusted, como he podido
expresarlo,la deseperadacondición a que me tiene re-
ducidola falta deuna ocupaciónpermanentedondepro-
curarmeuna entradaque no estéexpuesta,como hasta
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ahora,a continuoscambiosy queme asegureel susten-
to de mi mujery mishijos, por quienessufro lo indecible.
El empleo que actualmentetengo17 me produce una
miserableentrada,tanescasa,queparaatendera los gas-
tos de mi familia, precisoha sido deshacermedealgunos
objetosdevalor queen otro tiempologréadquirir; y para
satisfacerel compromisode algunasdeudas,echar a la
ventalas escasasjoyas de mi señoraesposa.No tengoes-
peranzatampocoque el Gobiernome favorezca,y como
todos los caminosparecencerrarse,en mi desesperación
confio ensu amparo.¿Nohay en esaLegaciónun lugar
paramí? Cualquieraque él fuera, yo estaríadispuestoa
aceptarlo.Es probableque el tono tan directode mi sú-
plica coloque a usteden un compromisoque no es mi
intenciónproducir; si la suertecoincidieracon la necesi-
dadde ustedde procurarseparael serviciode su Misión
un empleado,yo le rogaríaseacordarademí y me favo-
recieracon su influjo, para un destino serio y honesto”
(1, 102-103).

Irisarri no sabecómorespondera esteangustiosorue-
go. Lo ciertoesque en la Legaciónno hay cargosdispo-
nibles,y que ni supropiasituacióneconómicale permite
ofrecer alguna ayuda personal,que Bello habría recha-
zado,porqueno erauna dádivasino un trabajo lo que
el digno caraqueñosolicitaba.Ante el desvalimientode
su amigo, Irisarri desahogasu impotenciay sus senti-
mientosdeconmiseraciónemplazandoseveramenteal go-
biernodela GranColombiay al propio Bolívar, de quien
el guatemaltecono era adicto. Despojadade todo tacto
diplomático, la vehemenciade Irisarri inculpa a los ve-
nezolanosdel abandonoy la miseriaen que don Andrés
y su familia sehallan enLondres,y aúnmás,lanzaduras
e injustasrecriminacionescontrael Libertador, a sabien-
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dasde la amistadque lo uníaa Bello desdela juventud,
y de la admiración,el respetoy la adhesiónque el hu-
manistale profesódeporvida al Libertador, al punto de
que, reciénllegado a Chile en agostode 1829 unade las
preocupacionesmayoresdedon Andrésesla quele tras-
mite a FernándezMadrid: “Para ponermea cubierto de
toda acusaciónpor parte de Colombia, y para calmar
mis aprensiones,deseocon ansia recibir el permiso que
pedípor conductodeustedal Libertador. Nadame sería
másgrato que la noticia de quemi salidade Londresha
merecido su aprobación, justificada, como usted sabe
quelo estuvo,por la imperiosanecesidaddeproveera la
subsistenciade mi familia” (II, 7).

Volviendoa la respuestadeIrisarri, estasson las apa-
sionadaspalabrascon que le respondea Bello su solici-
tud: “He habladode ustedal Director Supremoy ya no
podrá serle su nombredesconocido.Lo he hecho cual
conveníaal momento,proponiéndolea ustedparaocu-
par los másesclarecidosdestinosa que tiene y le sobra
derecho,advirtiéndolesu origen, el infortunio que lo ha
perseguido* y la extremaindolencia con que ha proce-
dido la patria de usted. Ustedpodrá ser todo lo amigo
que quiera del General Bolívar, proclamarsesu partida-
rio, peroyo sin serni lo uno ni lo otro, sin tenerde este
individuo otro conocimientoque sushazañas,no puedo
entenderlotan grandecuandono sabeaprovecharsede
hombrescomousted.La situación a que lo ha reducido
el patriotismode usteddebiera serprontamentesatisfe-
chapor estegeneral;de otra maneraseráprecisocalifi-
carlo de inconstanteen la amistady de poco o nadaati-
nadoenla eleccióndesujetossabiosy virtuosos” (1, 105).

* En la transcripción de esta carta en el EpL~tolario(1, 105), se dice errónea-

mente “persuadido”, en lugar de “perseguido”.
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En cuanto se presentóla primera ocasión, Irisarri puso
porobrasudesigniode ayudara Bello y lo propusocomo
Secretariode la LegacióndeChile cargoque habíaque-
dado vacanteporquesu titular, el venezolanoFrancisco
Ribas Galindo, se había retirado a su patria en uso de
licencia (1, 110).

En la Legaciónde Chile permanecióBello desdeel
12 de junio de 1822, cuandofue designadoSecretario
Interino, hastael 7 de febrero de 1825, fecha en que
tomó posesióndel cargo comoSecretariode la Legación
de la GranColombia, lo cual lo restituíaal servicio di-
recto de su patria. Paraun funcionario tan responsable
como don Andrés, el trabajo en la Legacióngrancolom-
biana no podíamenos que resultarpesadoen demasía.
El 8 de marzo de 1826 le escribea Revenga.En esta
carta, quepuedeconsiderarsecomoun modelo de sana
administración,Bello analizauno por uno los problemas
de funcionamientode la Legacióny asomaaquellasso-
luciones que juzgabacomo de mayor convenienciay
realismo.Lo que sigue es una enumeraciónde la infati-
gableconstanciade Bello en el trabajo y del fárragode
preocupacionesy deocupacionesqueliteralmentelo con-
sumían.“Estalegacióndacadadía másque hacer,tene-
mos gran númerode corresponsalesen Inglaterray el
Continente,y es menesterllevar esta correspondencia
frecuentementeen francéso inglés. El perfecto conoci-
miento deestaslenguasdebeseruna circunstanciapre-
cisapara las personasa quienesse dé el empleode se-
cretario y oficial mayor. Ademáses necesariocifrar, y
cifrar mucho. Es necesariollevar media docenade li-
bros. Es necesariohacergran númerode visitas y reci-
birlas. Y es necesario(porque no puedeevitarse) oír a
gran número de impertinentes,que vienen con preten-
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siones,proyectos,quejas insultos, etc. Yo me intereso
infinito en ponerestaoficina sobreel pie quecorrespon-
de, pero sin la cooperaciónde esaSecretaríano es posi-
ble” (1, 174 a 175).

Como si éstasy otras tribulacionesno fueran sufi-
cientes,Bello debeenfrentarlos sinsaboresque le produ-
ce la animadversióndel señorManuelJoséHurtado,Mi-
nistro Plenipotenciarioy Enviado Extraordinariode la
GranColombiaenLondres,quiensemolestóporel hecho
de que se hubieseautorizadoa SantosMichelena y a
Bello y no a él, paranegociarun empréstitodel gobierno
gran colombianocon casasinglesas(1, 190-195).La re-
lación de trabajode Bello con Hurtadohabíacomenzado
afablemente.En comunicacióna PedroGua! del 9 de
diciembrede 1825, Bello elogia la satisfactoriapresenta-
ción de credencialesde Hurtado ante su MajestadBri-
tánica,y concluyecon estaafirmación: “Si seha de juz-
gar por las apariencias,el Sr. Hurtado tiene muy bien
puestosu conceptoen el gabinetebritánico” (1, 162). La
siguientecartadeBello en que mencionaa Hurtado,tie-
neya quever con la deudaexternay el deplorableestado
de la administracióny del tesoro público de Colombia.
Bello sesienteavergonzadoe inquieto frente a “estede-
sagradableasunto,que aseguroa ustedme quita el sue-
ño y el apetitocadavez que se apoderade mi cabeza
que es más a menudode lo que yo quisiera” (1, 167).
Tantoaflige a Bello el mal estadodel crédito exterior de
Colombia,que llegaa decirlea Gual: “Yo querríahallar-
mea mil leguasdeLondresel día que sedejasede pagar
elprimer dividendo,y me avergonzaríade mirar a quien
me conociesecomocolombiano” (1, 167). Sobreun plan
esbozadopor Gua! en carta que no se conoce,Bello le
aseguraque el análisisde las dificultadesque dicho plan
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podríagenerar,hasido satisfactoriamentehechoporHur-
tado: “Me parece que el Sr. Hurtado las ha expuesto
bastantebien ensu correspondencia;mis ideasconcuer-
danen estepunto con las suyas” (1, 168).

Vino despuésel conflicto, cuyas manifestacionesco-
menzaronpor la suspensióndel pagode sueldosa Bello
y a los oficiales de la Legación (1, 231-235) que Hur-
tado, hombrerico, hacíade sus propios recursos;siguió
a estoun inexplicablemal trato, que Bello, denunciaen
los términos siguientes,reflejo de lo incómodo de la si-
tuaciónen que se hallaba: “El trato del señorHurtado
haciamí no esel que un empleadodemi clasetienede-
recho a esperar.Mi exclusiónen concurrenciasa que los
secretariosde legación son invariablementeconvidados
por sus ministros, ha excitado la observacióngeneral.
Hagomención de estosdesaires,o por mejor decir, ul-
trajes, porquesonpúblicos, y porqueme irrogan desho-
nor que recaesobreel gobiernoa quien sirvo. Mi incli-
nacióna la pazme ha hechosofocarpormucho tiempo
quejasque Y. 5. no podrá menosde oír con desagrado;
pero haycasosen que el honor ofendidopone límitesal
silencio” (1, 234). Esta cartala dirige Bello al Ministro
Secretariode Estadoy RelacionesExteriores de Colom-
bia.Sufechaesdel 4 de enerode 1827. Unavez enviada,
su estrictamoral lo indujo a dirigirse tambiéna Hurtado
conel objeto de expresarledirectamentela mismaqueja.
De lo contrario,la cartade seis días antespodríahaber
aparecidocomouna acusaciónhechaa espaldasdel acu-
sado.Así, pues,Bello le escribea Hurtado: “La conduc-
ta deV. S. me hacecreerque he perdidosu confianza,y
comoestoysegurode no haberdadoel máslevemotivo,
para unanovedadqueno podríamenosde redundaren
deshonormío si me desentendiesede ella más tiempo,
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me hallo en el casode pedir a V. 5. una explicaciónso-
bre estamateria,y me prometode su respetoal gobierno
a quien ambos servimos que no me rehusaré.Si Y. S.
creeque he desmerecidosu confianzaen asuntosrelati-
vos al serviciopúblico, le ruegome expreselos motivos
que le han inducido a formar estejuicio, parajustificar-
me con V. S. y con el Gobierno.Si Y. S. mira mi honor
conunamínimapartede la consideracióncon que yo he
visto siempreel de V. 5. , no dudo que su respuestaa
estosrenglonesharácesarde un modo satisfactoriopara
V. S. y paramí un estadode cosasque puedeacarrear
resultasmuy desagradables”(1, 236). Rara vez el tono
de Bello fue amenazador,comoenestecaso.Era él, como
ya lo dice de sí mismo, un hombre con inclinación a la
paz,sentimientoque se encuentra,por lo demás,vertido
en algunode suspoemasfundamentales18•

Fue siempremuchoel celo deBello por mantenersu
honorlimpio de la másleve sospechade incorrección.En
vista de que no obtenía respuestaalguna de Hurtado,
decidió solicitar un cambiode destino,y, con estemoti-
vo, le escribeal Secretariode Estadoy de Relaciones
Exterioresseis días despuésde la nota para Hurtado:
Bello no alcanzabaa explicarseel sordo cambiodel Mi-
nistro Plenipotenciariode Colombia para con él, en el
quelaspalabrasfueron sustituidasporun silencio queno
podíasersino angustiantey embarazosoparaBello. Hur-
tado“no meha expresadojamásdirecta ni indirectamen-
te la menorcensurade ningunade mis operaciones.Por
el contrario siempreme ha manifestadohallarsesatisfe-
cho de ellas, y el hecho de habertrabajado yo toda la
correspondenciade oficio, y de no haberseretardado ja-
másningúnasuntoenmis manos(de lo que V. S. mismo
habrápodido ser juez), refutarácualquieraimputación
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que ahorapudieseproducir contramí el conocido de-
safectode esteministro” (1, 243). Por lo visto, Hurtado
realizó toda clase de accionesorientadasa desairara
Bello: lo excluíade los “convites dondela asistenciade
los Secretariosde Legación es regla” y les dispensaba
“aun a los últimos dependientesde la Secretaría”más
consideracionesque a él. Don Andrés sufría estasveja-
cionessin murmurarsiquiera,hastaque sucediólo inad-
misible para él: Hurtado dejó de tratarlo con la indis-
pensableconfianzaen cosasrelativasal serviciopúblico
(1, 243).La pacienciade Bello llegó entoncesa su lími-
te. Si persistíael urticante silencio de Hurtado, o no le
dabarespuestasatisfactoria,Bello estabadispuestoa con-
siderarque su “asistenciaa la Secretaríaseráya incom-
patiblecon los principiosdel honor que correspondena
un empleadode la república,y por consiguienteno esta-
rá enmi arbitrio continuarlo” (1, 244). Por primera vez,
ensayauna posible explicaciónal incomprensibleenojo
de Hurtado,explicaciónque, como se verá, se refiere a
una decisiónde gobiernopor completoajenaa don An-
drés: “Sobre las causasdel desafectodel Sr. Hurtadono
puedoformarmás que conjeturasaventuradas.Lo único
queme pareceteneralgúngrado de probabilidadpor la
coincidenciade tiempo, esque tal vez le hayaofendido
la comisión que el ejecutivo se sirvió conferirme para
obraren ciertosasuntosfiscales,asociadocon el Sr. San-
tos Michelena, creyendoque en no habersido él nom-
bradosele irrogabadesaire.Lo ciertoes que desdeque
tuvo noticia de ella empezóa conducirsecon respectoa
mí en talestérminos,que aun acostumbradocomo yo lo
estabadesdemuchoantesa susvariacionesde humor,no
pudo menosde sorprendermela alteración” (1, 244). Y
aquíuna de las frasesmásrespetablesde Bello, relativa
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a suhonory a sudignidadcomoservidorpúblico: “Ruego
a Y. S. que elevandoestaexposiciónal Ejecutivo, sedig-
ne recordarlemis buenosservicios,la regularidadde mi
conducta,y la reputaciónsin manchade que creo gozar
enmi patria y fuera de ella. Si hay quienmeacuse,sólo
pido quese mepermita justificarme. Si hay quien ose
atribuirme motivoso sentimientosimpropios, le desmien-
to desdeahora solemnementeanteV. 5. y anteel gobier-
no de Colombia” (1, 244).Era, sin duda,lo másparecido
a un juramento.

En vista de su insosteniblepermanenciaen la lega-
ción, e ignorandoque era asuntodecidido que Hurtado
se restituyeraa Bogotá y que él seencargasede los ne-
gocios de la Gran Colombia en Londres (Decreto del
19 de octubrede 1826, suscrito porFranciscode Paula
Santander),Bello creyóver una salidaa su penosasitua-
ción gestionandoque se le nombrasecomo uno de los
dosagentesfiscalesdela RepúblicaenLondres.Con este
propósitoel 20 de diciembrede 1826 se dirige al Gene-
ral Santandery, tras una brevepresentaciónde sus ser-
vicios a la causade la independencia,y de ratificar que
su “conductajamásha declinadoun punto de susprinci-
pios a favor de la independenciade su patria y de una
racionallibertad,seatrevea suplicara VuestraExcelen-
cia: que si VuestraExcelenciatuviesepor conveniente
conferirla Agenciade NegociosFiscalesde la República
en Londresa dos individuos colombianos,incluyendoen
ella la del pagode dividendosy amortizacionesde vales,
con la comisiónde uno por ciento (lo que convienesus-
tancialmentecon el plan propuestoporesteseñorMinis-
tro Plenipotenciario[se refiere a Hurtado] al señorSe-
cretariode Hacienda,se digne VuestraExcelencianom-
brarparael uno de estosdos empleosal representante”
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(1, 222).Por otraparte,Bello le dice a Santanderque si
en su criterio consideraseno serincompatiblesel puesto
de Agente Fiscalque solicitabacon el cargo de Secreta-
rio de la Legación de que se encontrabainvestido, él
estaríagustosodecontinuaren el serviciode la Secretaría
“renunciandoal sueldoanexoa esteempleo” y esmerán-
dos~eenserútil en la ayudaque parecieraconvenienteo
necesariaprestarlea Hurtado o a quien lo sucediese”
(1, 222).

La anteriorsolicitud de Bello sefundamentabaen la
proposiciónque con igual fechadel 20 de diciembreha-
bíahechoHurtadoenoficio dirigido al SecretariodeEs-
tadoy del Despachode Haciendade la GranColombia,
y en el cual el Ministro Plenipotenciarioproponíaque
en lugarde encargara una o más casasextranjeraspara
quehiciesenel pagodedividendosdel empréstitoy amor-
tización de vales, gravándosela Repúblicacon un dos
porciento de comisión,se le confiaseestecometidoa un
ciudadanode la GranColombia,reduciendola comisión
a la mitad. Paratal fin, Hurtado proponíaal venezolano
SantosMichelena,quien desempeñabapor entoncesel
ConsuladoGeneralde la República.Bello se mostró de
acuerdocon esta propuestade Hurtado, pero con las
salvedadessiguientes.A su juicio, “un encargode esta
especiesecolocaríacon más seguridaden dospersona~s
que enuna, siguiendoenestola prácticaordinariade los
Gobiernosen los negociosque envuelvenagenciay res-
ponsabilidadfiscal” (1, 223).Por otra parte,“la comisión
de 3.000 libras esterlinasa que subeel 1% del dividendo
y amortizaciónpareceríatambiénexcesivapara un em-
pleadode rango considerablementeinferior al de Minis-
tro Plenipotenciario,que sólo tiene asignadas200 libras
pocomáso menos” (1, 223).En consecuencia,Bello rei-
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terasu solicitud,estavezdirigiéndoseal Ministro de Ha-
cienda,a quienle dice: “He debidoa VuestraSeñoría(y
lo digo con orgullo) másdeuna pruebade confianzaen
la rectitud de mis principios. Suplico a VuestraSeñoría
se sirva continuármelarecomendándomeparael uno de
estosdos empleos, recompensano desproporcionadaa
mis servicios, y auxilio por otra parte que me/oraría la
angustiadasituacióndemi ya numerosafamilia” (1, 224).

Al día siguientede sus comunicacionesparael Vice-
PresidenteSantandery para el Ministro de Hacienda,
Bello buscainclinar a su favor la influencia de Bolívar,
a quien le escribeel 21 de diciembreuna de las cartas
en quemássetraslucela situacióndesesperadade Bello,
ya que la inadmisibleconductade Hurtadopara con él
seproducíacuandoseencontrabaen unadeprimentesi-
tuación económica.Sirvan como testimoniode primera
mano los párrafos que transcribimos a continuación,
entrelos cualessehallauno delos másconocidose impre-
sionantesentodala correspondenciadedon Andrés: “En
todasmis anteriores—le escribeBello a Bolívar—, mehe
abstenidode hablar a V. E. de cosaspersonales.Peromi
situaciónes tal, que no puedo diferirlo más tiempo.
Mi destinopresenteno meproporciona,sino lo muypre-
ciso para mi subsistenciay la de mi familia, que es algo
yacrecida.Carezcode los mediosnecesarios,aunparadar
una educacióndecentea mis hijos; mi constitución,por
otra parte, se debilita; me lleno de arrugas y canas; y
veodelantede mí, no digo la pobreza,que ni a mí, ni a
mi familia espantaría,puesya estamoshechosa tolerar-
la, sino la mendicidad” (1, 225).En función de estepá-
rrafo, tanverazcomopatético,Bello elevauna súplicaa
Bolívar, sin referirseparanadaa su solicitud comoagen-
te fiscalde la GranColombia: “DígneseVuestraExcelen-
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cia interponersu poderosoinflujo a favor de un honrado
y fiel servidorde la causade América, para que se me
concedaalgo de másimportancia en mi carrera actual.
Soyel decanode todoslos secretariosde legaciónen Lon-
dres, y aunqueno el más inútil, el que de todos ellos
es tratado con menosconsideraciónpor su propio jefe”
(1, 225).

Por ios mismosdíasfinales de diciembrede 1826 en
que Bello gestionabasu nombramientocomo agentefis-
cal,ManuelJoséHurtadoy SantosMichelenahicieronuna
proposiciónque Bello seguramentellegó a conocer.

A comienzosde 1827, exactamenteel 3 de enero,
Bello vuelve sobre el tema de la Agencia Fiscal, pero
estavez lo despojade todo interéspersonalparaanali-
zarlo a la luz de las más altasconvenienciasde la repú-
blica. Ahora lo haceporquecree su deberexponerante
el Ministro de Haciendasu juicio “sobre la proposición
que han hechoal Gobiernoel honorableseñorMinistro
y el señor SantosMichelena” (1, 229). ConsideraBello
quepuedenadoptarsetres solucionesparala creaciónde
unaagenciadestinadaal “pagode los dividendosy de los
fondosdestinadosa la amortizaciónde la deudacontraí-
dapor el empréstitode 1824” (1, 230). La primerasolu-
ción, que a Bello le parecela mejor, consistiría“en darla
a unao máscasasinglesasde la primerarespetabilidad;y
no debo disimular a VuestraSeñoríaqueesteplan es el
que me parecemása propósito conforme a los intereses
de la República”. Naturalmenteque al formular estare-
comendación,Bello estabacerrándoseel camino hacia
sus aspiracionesde ordenpersonal.Por esolo aclara de
inmediato, y se refiere a la segundaposibilidad, de la
quedon Andrésle habíahabladoal Ministro deHacienda
en su comunicacióndel 20 de diciembre, la cual se re-
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ducía“a dar la agenciaal Cónsul General,asociadocon
otro individuo colombiano.Militan a favor de esteplan
las muy plausiblesrazonesque supongohabránexpues-
to a VuestraSeñoríaafavordel suyolos señoresHurtadoy
Michelena”(1, 230). Y aclaraque la solicitud referidadel
20 de diciembrela hizo “en la suposiciónde preferir el
Gobiernoestemétodo,pero mi interés individ~ualno me
cierra los o/os a las venta/asdel primero, que esel pres-
crito en las instruccionesque el Ejecutivo se ha servido
comunicarnospor conductodeVuestraSeñoría”(1, 230).
Porúltimo, Bello se refiere a la que sin duda considera
como la menos convenientede las tres soluciones,que
fue la propuestaporHurtadoy Michelena,y queconsis-
tía “en dar la Agenciapara el pago de dividendos y
amortizaciónde la deudaal Cónsul Generalexclusiva-
mente” (1, 231).

Con la decisióndel gobiernode Bogotá a favor de
casasinglesas,secerrabaun camino paraBello, cuyasi-
tuaciónpersonalhabíaempeorado,segúnse dijo, con la
decisióntomadaporHurtado de suspenderleslos pagos
de sueldosa él y a los empleadosde la Legación.Ante el
reclamoque don Andrésle habíahechoal Ministro por
aquellatemerariadecisión,éste dejó aflorar su resenti-
miento, respondiéndolea Bello “que nadateníaque ver
eneso;queel gobiernole habíaeximidode toda interven-
ción en negociosfiscales;que él tambiénestabasin suel-
do; que había hecho otros suplementospor cuenta del
gobierno;quenos entendiésemoscon el señorSantosMi-
chelena;y que puesel CónsulGeneraly yo estábamos
autorizadosparacontratarun empréstito,lo pusiésemos
inmediatamenteporobra” (1, 232).

Ante la precariasituación económicade suscompa-
ñeros de trabajo y frente a la desatenciónde Hurtado
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por el problema que aquello significaba, Bello hizo al-
gunasgestionespersonalesy obtuvo en préstamode un
amigo la cantidadde seiscientaslibras esterlinas,las cua-
les secomprometióa pagaren el término de seis meses.
Porestemotivo instaal gobiernode Bogotáa que lo des-
carguede aquelcompromisoaduciendoque creehaber
contraído,al haceraquelsuplemento,“cierta especiede
derechode gratitud del gobierno, cuyosempleadosa no
habersido pormí sehubieranvisto completamentedesti-
tuidos,y expuestosa lancesbien desagradables,quehu-
bieran redundadoen descrédito de la República” (1,
238). Con respectoa su situaciónpersonalcon el Minis-
tro Hurtado, le comunicaa Revengaque si su inmediato
superiorno le responde,severá“en la necesidadde no
continuarasistiendoa la Secretaría,hastala resolución
del Gobierno,de cuya justicia esperoque por lo menos
no me mandaráa volver a ella sin la reparacióna que
tiene derechomi honorinjuriado” (1, 238). Parala fecha
enque escribíaestacarta, 16 deenerode 1827, Bello se
encontrabadolido por el mal trato recibido en la Lega-
ción. Esto explica sus amargaspalabrasconfiadasa su
amigo Irisarri: “No hayparaqué pensarenqueyo pueda
tenerun día depazcon nadieni menoscon mis propios
compatriotas,que despuésde abandonarme,todavía pa-
recendispuestosa humillarme” (1, 229).Parael momen-
to de dirigirse tanto a Revengacomo a Irisarri para ex-
ponerlessus quejas,ya ManuelJoséHurtado,habíasido
relevadodel cargo, y en su lugar habíasido nombrado
Bello como Encargadode los Negocios de Colombia en
Londres(1, 204), con lo cual se abríauna nuevasenda
a su situación. Por cierto que algún tiempo mástarde,
JoséManuelRestrepole comunicabaa Bello estassose-
gantesnoticias: “En obsequiode la verdady para que
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ustedse tranquilice debo decirle que el señor Hurtado
no haescritounasola palabraen contradeustedni indi-
cadosiquieraa la Secretaríade mi cargolos motivos que
tuviera paradiscordarcon usted” (1, 321).

Con el trasladoa Bogotáde Manuel JoséHurtado, a
quien se exonerabadel cargo por haberlo solicitado él
mismo,en virtud de no prestarlesni a él ni a su familia
el clima deLondres,y el nombramientode Bello parasu-
plirlo interinamente,don Andrésdebió experimentarun
gran alivio y hastapudo haberllegado a creerquehabía
sonadoparaél la primerahora de un tiempomenosaza-
roso. No habría de ser exactamenteasí. Por entonces
comenzabanlos rumoresdeque el distinguidoprócercar-
tagenero,JoséFernándezMadrid, quien contabacon el
apreciotanto de Bolívar como de Santander,seríatras-
ladadode París,dondeseencontrabacomoAgenteCon-
fidencial, a Londres,dondese esperabasu nombramien-
to como Ministro Plenipotenciarioy Encargadode Ne-
gocios.Se dijo al mismo tiempoqueBello dejaríala corte
inglesaparaviajar a Paríscon el objeto deocuparel car-
go de Agente Confidencialque dejabavacanteFernán-
dez Madrid. En efecto, su amigo JoséJoaquínOlmedo,
en cartadel 9 de febrerode 1827 desdela capital france-
sa,fechadacomoseve a sólo dosdías de habersehecho
cargo Bello de la Legación,le aseguraba:“Sé que está
ustednombradoMinistro de Colombia en estacorte”. Y
le añadía,significativamente:“Me alegroquetengausted
en su país personasque no lo olvidan” (1, 247). Bello
aguardalas instruccionesde su gobierno,y así transcurre
todoel restodel mesde febrero.A comienzosde marzo,
debió tenerya seguridades,porquele escribeestagene-
rosacartaa FernándezMadrid, quien llegaríaa seruno
de los mejoresy másqueridosamigosde Bello: “Después
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de felicitarmepor el honorque me prometode conocer
a una personade cuyostalentoshe sido tiempo ha admi-
rador,y de servir a sus órdenes(si el Gobiernolo ha dis-
puestoasí), le ruegoquesi la próximatraslaciónde usted
a Londresexigiere tomar de antemanoalgunasdisposi-
cionesen estacapital,me empleepara cuantose ofrezca
y puedayo serútil, segurode la buenavoluntadconque
me empeñaréen cumplir sus deseos”(1, 254-255).Des-
puésde esteacto de fina cortesía,característicodel es-
píritu servicial de Bello, éstele preguntaa Fernández
Madrid si tiene alguna noticia sobre el destinoque el
Gobierno tiene dispuestodarle. Lo que significa que la
incertidumbrevolvía a cernirsesobredon Andrés: “Igno-
ro cuáles sean las intenciones del Gobierno con res-
pectoa mí —le escribea FernándezMadrid—, y ustedme
haríagran favor en instruirme de ellas, si se las han co-
municado. De París me escribenque estabanombrado
otro Secretariode Legaciónpara Londres, y convendría
muchoa mis interesessaberlo de cierto con todala anti-
cipación posible” (1, 255).

FernándezMadrid, que estabanombradoMinistro
en Londres,se lo hacesaber a Bello: “He recibido la
apreciablecartaque ustedha tenido la bondadde escri-
birme, y por la que doy a ustedlas más sincerasgracias.
Si llegaseel casode que yo tuvieseque establecermeen
esaciudad,me valdría de los generososofrecimientosde
usted. En cartasde Bogotá y de Cartagena,de 21 de
noviembrey 19 de diciembreseme comunicala noticia,
tan inesperadapara mí, dehabersido nombradoparaesa
Legación;perohastaahoranadaséoficialmente” (1, 259-
260). Y añadeuna de esasfrasescuya finura esimpon-
derable,pero que, en efecto, le hacía honor a quien
estabadirigida: “Acaso nuestroGobierno lo habrámedi-
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tado mejor, y mudadode resolución.En Londresexiste
una personamuchomásdigna que yo para desempeñar
el destino de Ministro de Colombia; y esa personaes
usted” (1, 260).No sepensóigual en Bogotáy lamenta-
blementeBello no sólo no fue nombradoenpropiedad
paraun destinoal cualteníapleno derechopor escalafón
y méritos sobrados,por experienciay honradeza toda
prueba,sino quese cometiócon él unainjusticia, que lo
llevó a quejarseen el añadidoa una carta, el cualmere-
ce la penade reproducirseensu totalidad: “GeneralBo-
lívar: Agrego estospocosrenglones,que no sési alcan-
zaránal correo de barloventopara anunciara Vuestra
Excelenciaque el señorMadrid llegaráa Londres(según
noticiasque acaboderecibir) dentrodemuy pocosdías,
o tal vez horas.En la ordendel gobiernorelativaal nom-
bramientodeestedigno individuo, seprevienequevuel-
vayo, enclasede SecretariodeLegación,a gozarel suel-
do que teníaantesde confiarmeel encargode negocios.
Yo creoque en el cúmulodeatencionesque rodeabanal
Ejecutivo,no se hizo reparo en la ilegalidadde estadis-
posición.La ley de la materiaprevieneque el secretario
gocela tercerapartedel sueldodel ministro; y aumenta-
do éstea docemil pesos(que no esun exceso,sino lo ne-
cesariopara vivir conuna moderadadecenciaenel rango
correspondiente),parecíanatural consecuenciaconce-
dermeel pequeñobeneficiode seiscientossesentay seis
pesosmásal año. Me essensiblela disposicióncitada,
no por el perjuicio pecuniario queme irroga (aunque,
en mis circunstancias,grave) sino por la especiede de-
saire que lo acompaña.VuestraExcelenciame conoce,
y sabequeun sórdidointerésno ha sido nuncamóvil de
mis operaciones.Si yo hubierajamáspuestoen la balan-
za mis deberescon esaespeciede consideraciones,estu-
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viera hoy nadandoen dinero como lo estánmuchosde
los que han tenido accesoa la Legaciónde Colombia,
desdemásde seisañosa estaparte, no me hallaría re-
ducidoa mi sueldopara alimentarmi familia. Estoy ya
a las puertas de la vejez,y no veo otra perspectivaque
la de legar a mis hijos por herencia la mendicidad.Si
VuestraExcelenciacreeque estéen el orden de la jus-
ticia interponersu alto influjo para que se me conceda
la asignaciónque previenela ley, estoysegurode quelo
hará,y aunmelisonjeo de que me tendrápresentepara
nombrarme,o recomendarmea otra Legación con un
carácter superior al que ahora tengo, segurode que en
todaspartes,y en todasocasiones,consagrarémis débi-
les fuerzasal servicio de la Repúblicay deVuestraExce-
lencia, y a lo menos,mi celo suplirápor las cualidades
queme faltan” (1, 296-297).

En respuestaa sussúplicasduranteel problema con
Hurtado,a Bello se le habíaprometidotrasladarloa otra
Legación cuando se presentarauna oportunidad. Así,
JoséManuelRestrepole dice: “En cuantoa la traslación
queustedsolicitade ésaa otraLegación,me dijo el Vice-
Presidente[Santander], que la recordaracuandose tra-
tara de proveer algún destino diplomático superior al
que usteddesempeña.Por mi parteofrezcohacerlocon
muchogustoen obsequioa usted” (1, 284). Bello insiste
en su deseode sertrasladado,y el 19 de mayo de 1827,
le escribea Restrepodenuevo: “No sé si enmis cartasa
V. S. o al señorRevengahe hechomención de las difi-
cultadesde mi situaciónpor lo desproporcionadode mi
sueldoa la manutencióndemi familia conaquellamode-
rada decenciaquepide mi empleo.He rogado al señor
Revengaseintereseen que se me concedala misión de
Francia o de Holanda, creyendoque una y otra y parti-
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cularmentela primera sonde absolutanecesidad,y que
no pareceríabien, segúnel mododepensarde las cortes
de Europa, que se reuniesenen una sola persona,pues
ya V. 5. seacuerda,por lo sucedidoaquícon BuenosAi-
res, que estasreunionesseconsideranirregularesy poco
respetuosas.El poderosoinflujo de V. S. pudierahacer
mucho a mi favor, si está (como creo) en el ordende la
justicia concedermeesteascenso” (1, 310-311).

La calumniade infidencia

En el epistolariode Bello el temade la calumniade
infidenciaaparecesólo encinco cartas,de las cualesúni-
camentedossonde don Andrés.Setrata,sinembargo,de
una de las cuestionesque más debenhaberloatormenta-
do, conociendosucaráctersusceptibley la integridadde
su conducta,caracterizadaporuna absolutapulcritud en
sus ejecutoriasy por un definido respetode sí mismo.

Aun cuandono esun temaparaser tratadoendetalle,
puestoque ya desdeel siglo pasadose hizo la defensa
irrecusablede Bello, tampoco es asuntoante el cual se
puedapasarde largo sin dedicarleningunaatención,no
ya con respectoa lo que sesabey seha escrito,sino en
función de las cinco cartasincluidas en el presenteepis-
tolario.

Las dos referenciasmás antiguascorrespondena los
añosde 1826y de 1827. Ambasestánrelacionadasconel
prócervenezolanoJoséAngel Alamo, compañeroy ami-
go de Bello. En 1826, probablementea finales, Alamo
le dirigea don Andrésuna cartaque seconocefragmen-
tariamente,graciasa la reproducciónquehaceArístides
Rojas en su exhaustivoensayo,Andrés Bello y los su-
puestosdelatoresde la Revolución.Segúnel testimonio
de Rojas,Bello le habíaescritoa JoséAngel Alamo pre-
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guntándole“si le constabaque la calumnia no tuvo su
origenen 1810, sino muchomástarde,cuandolas pasio-
nespuestasen fermentodespertaronun odio encarnizado
entre venezolanosy peninsulares”.En la misma carta,
don Andrésexcitabaal Dr. Alamo paraque interrogasea
compañeroscomunes,talescomoCristóbalMendoza,Pe-
dro P. Díaz, JoséSatay Bussy, entreotros, acercade la
conductade Bello en los sucesosde abril de 1810. Con-
forme lo atestiguadon ArístidesRojasen el ensayocita-
do, “la contestaciónde Alamo, así como la de Mendoza,
Díaz, y otros, fueron todasellasmuy satisfactoriaspara
Bello. En éstas,manifestabanlos consultadosque todo
sereducíaa seruna gran impostura,nacidade la emula-
ción que él habíadespertadoporhaberlellevado a Lon-
dresBolívar y [López] Méndez,y por susbuenosoficios
enpro de la independenciay buennombrede Venezue-
la”. El brevey expresivofragmentoque Rojasreproduce
de la carta de contestacióndel Dr. Alamo a Bello, dice
así: “Estas son tretas de los españolespara dividirnos,
desprestigiarnosy sembrarlos odios en nuestrasfilas.
No te preocupes,querido Bello, abandonaesecarácter
vidrioso que tienes.Esa defensaesinoficiosa.Más o me-
nostodoslos hombresnotablesde la Revoluciónhan sido
calumniados.La calumniaesel arma favorita de los es-
pañolespara desunirnosy deshonrarnosante el mundo”
(1, 163).

En marzo de 1827, su hermanoCarlos, desdeCara-
cas, le ratifica y le amplía la opinión del Dr. Alamo:
“Alamo me dice que tú estásvirgen en asuntosde enre-
dosy chismes,porquetuviste la suertedesalirte pronto
de estachambrana.Estasson sus palabras.Que él sabe
dedóndeparteesetiro, que la especiesobreelpobreSata
[y Bussy] esuna bribonadaque le han atribuido después
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demuerto,contandocondarlemásvalorcontrati porque
eratu amigo” (1, 253). Es admisiblesuponerque la opi-
nión del Dr. Alamo transcritapor don ArístidesRojas, y
éstaque le trasmiteCarlos desdeCaracas,obedecena
una misma gestión de Bello. En cualquiercaso,es evi-
denteque entre 1826 y 1827, la calumnia que pesaba
sobre Bello había cobrado cierta relevancia,al punto
que éstese dispusoa contrarrestarlapor el único medio
que le eraviable,estoes,invocandoel testimonioirrecu-
sabledepróceresde la independenciavenezolana,a quie-
nes les constabasu inocencia.De uno de aquellospró-
ceres,ya fallecido para 1827, el Sub-Tenientedel Bata-
llón de Veteranos,don JoséSatay Bussy, se decíaque
habíadeclaradoserél quien le habíainformadoa Bello
del movimiento insurgente,dándole todos los detalles
del mismo.Alamo, a travésde CarlosBello, desmienteel
infundio, calificándolocomo “una bribonadaque le han
atribuido a Satay Bussydespuésde muerto”.

Desdeaquellosañosde 1826y 1827el temade la ca-
lumnia desaparecedel epistolariode Bello durantecasi
veinte años.Resurgeen 1846, enunacartade Bello para
el argentinoJuanMaría Gutiérrez,en la que éste le soli-
citabaalgunosdatosbiográficos,destinadosa una anto-
logía de la poesíahispanoamericanaqueporentonceses-
tabapreparando,y en la que Bello estabaincluido. Al
darlerazóndesu vida, le dicea Gutiérrezquesi ha leído
al españolMariano Torrente,autor de la obra Historia
de la revoluciónhispanoamericana(1829),se habráper-
catadoque éstele señalacomo uno de los delatoresdel
movimientoque segestóen Caracas,en el Cuartelde la
Misericordia, y que debió haberinsurgido la noche del
10 al 2 de abril de 1810. Cuandollegarona Chile ejem-
plaresde la obra de Torrente, dos periódicosenemigos
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de Bello (probablementeEl ValdivianoFederaly El De-
mócrata),aprovecharonla acusaciónde infidencia para
atacarduramentea Bello. “Me apresuro a contestarla
favorecidadeusteddel 6 —le escribeBello a Gutiérrez—,
diciéndoleque mi nacimientofue en Caracas,donde, si
ustedha leído a Torrentehabrávisto que el año de 1810
ocupabayo el destinode Oficial Mayorde la Secretaría
de la CapitaníaGeneral.A propósitode Torrente y de
lo que este caballerome atribuye y que yo nunca he
pensadoque valía la pena de contradecirlo, a pesar de
haberloexageradoy envenenadolos dos periódicosmás
despreciablesque creosehanpublicadoen América,sa-
brá ustedque la especieno esinvenciónde Torrente,es-
critor, aunque apasionado contra nosotros,incapaz de
calumniar gratuitamente,y mása quienno conocía,sino
copiadaal pie de la letra de un opúsculopublicadopor
un médicocaraqueño [JoséDomingo Díaz] realista em-
pecinado,y autor de varias obras en prosa y versoque
yo había tenido el atrevimientode criticar. Estaexplica-
ción, por supuesto,esexclusivamentepara usted;no para
el público. La notoria confianzaque yo he merecidode
todos los gobiernosde mi patria inclusoel GeneralBolí-
var (de quienrecibí cartasaltamentehonoríficasaun en
Chile), es una refutación mucho más concluyenteque
cualquieracontradicciónmía. Perogozandode estacon-
fianza,¿cómopuderenunciara mi patria y venir a Chile?
Estoexigiríalargasexplicaciones,y me lisonjeo depoder
darlasa ustedverbalmenteporquemeinteresamuchola
buena opinión de personascomo usted” (II, 113-114).

Coincidencialmente,en aquelmismo año de 1846, su
hijo Carlos Bello Boyland, le refiere por cartaotras im-
presionessuyasde su recientevisita a Caracas.Uno de
los sucesosque máslo impresionaron,fue su encuentro
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conJuanVicente González.Entrelas manifestacionesde
admiracióny de interéspor Bello que en aquellaentre-
vista le dio González,Carlos le refiere que éste“piensa
publicar más tardeuna historia de Venezuela,y desea
refutar la calumnia de habervendidousted estainten-
tonade revolución.No sépor qué ha dejadosin contra-
decir este hecho y hablandocon el señor [Francisco]
Ribas [Galíndez] sobreello seríaconvenienteque le re-
mitiera esteseñor su refutaciónen alguna oportunidad
quepuedapresentarse.De un díaa otro él le daráa luz”
(II, 136). JuanVicente Gonzálezplaneabapor aquellos
añosescribiruna historia generalde Venezuela,proyecto
que abandonóy sustituyópor uno menosextensoy am-
bicioso.

La última referenciade Bello sobreel asuntoque nos
ocupa, sin duda la más interesante,está incluida en
unacartade marzode 1864, estoes, año y medio antes
de su fallecimiento.Es la última palabrade don Andrés
sobretan enojosotema,y estáenriquecidapor la ecuani-
midaddeun ancianoquemoríaenpazconsu conciencia.
Nadahay en dicha cartaque refleje otra cosaque un
gran espíritu de comprensión,dispuesto,incluso, a des-
cargarde culpa a quienesmáshabíanintentadodañarlo
moralmente.Media de nuevoun factor desencadenante,
puestal pareceque despuésde 1826, Bello no serefirió
por su propia iniciativa a tan espinosotema. En la se-
gundaedición de su Historia de la revoluciónde Colom-
bia, JoséManuel Restreporepetíala imputaciónque se
le habíahechoa Bello comoinfidente.Al circular la obra
en Bogotá, otro neogranadino,Manuel Ancízar, éste sí
amigo probadode don Andrés, asumiópúblicamentela
defensa.Al agradecerlea su amigo Ancízaraquelgesto,
Bello escribeel siguienteserenopárrafo: “En estadispo-
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sición de ánimo me hallaba, cuandovi por los papeles
públicos que ustedhabíatomado vigorosamentemi de-
fensaenuno deBogotá,contraciertaimputaciónacogida,
tal vezpoco reflexivamente,en la Historia del señorRes-
trepo. A la impresión agradableque debía produciren
mí esta honrosadefensase juntaba la no menos pre-
ciosaseguridadque ella me dabade no haberperdido
los sentimientosde amistady estimacióncon que usted
mehabíadistinguido (...). En cuantoa mi imputación
antedichaestoymuy lejos de culpar al historiador, que
sin dudala habíavisto envarias obras,entreellasla de
Torrente, pero todas, a lo que creo, derivadasde una
relacióndel doctordon José Domingo Díaz, médicoca-
raqueño,cuyosserviciosal gobiernode la madrepatria,
fueron premiadoscon la Intendenciade PuertoRico; y
haciéndolela debidajusticia, creo que ni aun él mismo
pensócalumniarme,porque la especiecorrió en Caracas
mismo. Es probable que despuésde todo pasaráa la
historia, y me resigno a ello sin el menor sentimiento”
(II, 439).

La justificaciónqueBello hacedeRestrepoy de Díaz
esuna muestramásde la altura de un espíritudispuesto
al perdón.De modo “poco reflexivo” Restrepocontribuía
a la divulgaciónde la calumniaa travésde una obra en
cuyaprimera edición Bello había trabajadocon ahinco
y desinterés,comoquedademostradoen esteepistolario.
Y a Díaz, a quien creyó necesariohacerle“la debida
justicia”, lo libera de culpa, resignándose,finalmente,al
fallo de la historia “sin el menor sentimiento”de rencor
contraquienespusieronsunombreen la picota.

La nuevapatria
Entre comienzosde 1828 y comienzosde 1829, el

destinode Bello, queparecíahaberseestancado,empie-
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za a moverse con inusitada fluidez. En fecha que se
desconoce,Bello recibeel nombramientode AgenteCon-
fidencialen París,estoes,se le asignael cargoque tenía
FernándezMadrid. Esta designación debe haber sido
hechaa mediadosde 1828, porque el 14 de agosto de
aquelmismoaño, Revengale escribedesdeBogotá y le
dice: “De vuelta de Caracas,adondeno llegué ya sirio
paravisitar el sepulcrode mi llorado hermano,he sabido
la traslaciónde usteda Francia, en dondeaunqueusted
no tendráel título que correspondeal que ha tenido en
Londres,tendráustedel queesposibletodavía,y además
la gloria de promoversuspropios ascensospromoviendo
la causade la patria” (1, 394). Para setiembredel mis-
mo año 28, Bello continuabasiendoAgente Confidencial
de la República,cuandole fue extendidoel nombramien-
to, más o menos honorífico, para un futuro indetermi-
nado, de EnviadoExtraordinarioy Ministro Plenipoten-
ciario de la GranColombiaen el reino de Portugal.Este
esel texto del nombramientoque le remitedesdeBogotá
el Canciller EstanislaoVergara: “Tengo el honor de po-
ner en conocimientode ustedque, teniendoplenacon-
fianza en su celo y aptitud ha dispuestoel Libertador
seconfieraa ustedel destinode EnviadoExtraordinario
y Ministro Plenipotenciariode la Repúblicacercade la
corte de su MajestadFidelísirnaen la legaciónque debe
enviarsedentro de poco a aquel país. Se promete el
Libertadorque ustedno tendrádificultad en admitir este
destino, y sólo aguarda que las cosas de Portugal se
aclarenun poco másparadarmelas órdenesconvenien-
tes sobreextenderlas instruccionesy los plenospoderes
acreditandoa ustedde Ministro cercadel gobiernoque
seestableciereen aquelpaís. Mientras tanto continuará
usted desempeñandola agenciaconfidencial de la Re-
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pública en París y allanando las dificultades que aún
puede oponerel ministerio francés a la conclusiónde
un tratadocon nosotros.Luego que ustedcrea que ha
llegado el momentofavorablepara comenzarlas nego-
ciacioneslo avisaráustedoportunamenteal señorMadrid;
y al señor[Leandro] Palaciosquedebehallarseen París,
lo hará ustedverbalmente,como de cuantoocurra que
tenga conexión con el adelantode nuestrasrelaciones
con Francia” (1, 397-398).

Con algunaposteridada estenombramientoparaPor-
tugal, Bello fue ascendidoal cargo de Cónsul General
en Francia.Pero no le fue posible trasladarsea París
porque las diligenciasque hicieron tanto él como Fer-
nándezMadrid en Londresparaconseguiralgunos fon-
dos con que costearel trasladode don Andrésy de su
familia, resultaron completamenteinfructuosas. Seg4n
lo anota Miguel Luis Amunátegui en su Vida de don
AndrésBello ‘~, ésteno debiósentirsemuy satisfechodel
cambio de destino, toda vez que con la presenciade
Leandro Palaciosen París como Ministro de Colombia,
el cargode Agente Confidencialhabíavenido a serme-
nos importante.En cuantoal ConsuladoGeneral,Amu-
náteguida testimoniode haberleescuchadodecir a don
Andrés “que tenía menos emolumentos,y más trabajo,
que la Secretaríade la Legaciónen Londres”2o~

Encontrándoseen tan inseguras condiciones de
trabajo,con un añodesueldosatrasados,y temiendoque
la Gran Colombia se disolviesede un momento a otro,
Bello tomóla decisiónde ofrecerlesusserviciosa un país
del Sur, bien fuera la Argentina, que como lo recuerda
Amunátegui,ya los habíaaceptadoen 1815, o bienfuera
Chile, en cuyaLegaciónhabíatrabajado,primeroal lado
de Irisarri, y posteriormente,con don Mariano Egaña.
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Enteradoésteúltimo detalesdeseosde Bello, le escribió
a la Cancilleríachilenaproponiéndoleel nombramiento
de don Andrés,cuyascualidadesconocíaperfectamente.
Así comienzaEgañasu comunicacióndel 19 de noviem-
bre de 1827, desdeLondres:“En ningunacircunstancia,
habríaomitido dar a Usíacuentade la oportunidadque
hoy se ofrece a Chile de hacer una adquisición impor-
tante en la personadeun excelenteempleado”.Y le aña-
día, más adelante,la ventajaque representabala adqui-
sición de Bello: “Usía me permitirá aquí una observa-
ción: tal es la necesidaden que se halla el gobiernode
atraera las oficinasde su inmediatodespachoa personas
que tenganconocimientosprácticos del modo con que
giran los negociosen las grandesnacionesde Europa,
precedido,por tantosaños,en el manejode la adminis-
tración pública. Esta experiencia,que no es posible ad-
quirir sin haberresididopor algunosañosen Europaen
continuaobservacióny estudio,y con regularesconoci-
mientos anticipados,nos seríamuy provechosaparaex-
pedir con decoroy acierto los negocios,y aparecercon
dignidad a los ojos de las nacionesen nuestrastransac-
cionespolíticas”.Eraéste,nadamenos,el interésnacional
chileno: aprovecharla experiencia de un funcionario
modeloparautilizarlo comoasesoren todas las cuestio-
nesmás delicadasde la política exterior de aquelpaís.
Y ¿cómoaparecíaesefuncionario modelo a los ojos de
Egaña?He aquíel retratoque el Ministro chileno trazó
de Bello al recomendarsu contrataciónporpartedel go-
bierno de su patria: “La feliz circunstanciade que exis-
tanen Santiagomismopersonasque han tratadoa Bello
en Europa,me relevaen granpartede la necesidadde
hacerel elogio de esteliterato; bástemedecir que no se
presentaríafácilmenteuna personatan a propósitopara
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llenar aquella plaza. Educaciónescogiday clásica,pro-
fundos conocimientosen literatura,posesióncompletade
las lenguasprincipales,antiguasy modernas,prácticaen
la diplomacia,y un buencarácter,a quedabastantereal-
ce la modestia,le constituyen,no sólo muy capazde de-
sempeñarsatisfactoriamenteel cargo de oficial mayor,
sino quesumérito justificaría la preferenciaque le diese
el gobiernorespectode otros que solicitasen igual des-
tino”2’ Como erade esperarse,la respuestadel gobierno
chileno no se hizo aguardar,y el 6 de mayo de 1828,
Miguel de la Barra,de la Legaciónchilena en Londres,
le escribía a Bello para comunicarlela siguiente oferta
de trabajo: “Se ha impuestosu Excelenciael Presidente
de la República[Manuel Antonio Pinto, antiguo amigo
y admiradorde Bello] de la notadel ex Ministro Pleni-
potenciariodon Marianode Egañanúmero179, en que
participa a esteMinisterio de la disposiciónen que se
halla don AndrésBello, Secretarioactualde la Legación
colombianaen Londres,de pasara emplearseen el ser-
vicio de Chile; y satisfechoel gobierno de las aptitudes
deestesujeto,deseaverrealizadasuaspiraciónparacuyo
efectose comprometea costearlesu viaje a Chile, y a
colocarle, luegoquellegue al país,en un destinoanálogo
a sus conocimientos,y que su dotaciónno baje de mil
quinientospesos,que es la que disfrutan los oficiales
mayores.Además,en caso de que no hubierealgún va-
canteenque colocaral señorBello luego que llegue, y
no le acomodarepermaneceren el país, el gobierno se
obliga igualmentea costearleen esteeventoel viaje que
gusteemprenderpara trasladarsea cualquierotro punto
de América” (1, 400). Don Andrés debió conmoverse
hastalo más profundoantetal generosidady amplitud:
costearlesa él y a su familia los elevadosgastosde tras-
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lado de Londresa Santiagode Chile, emplearlodecoro-
samenteunavez llegado,y ofrecerlela opcióndepagarle
el viaje a cualquierotro paísamericanoencasode queel
ambientesocial o el clima santiaguinono favoreciesen
su saludy bienestar.Aquello debióparecerlemuy supe-
rior a todo cuantoentonceshabíatenido. Aún así, vaciló
antesde tomarunadecisión,en la que influyeron,aparte
del reconfortantetratamientoque le otorgabaChile, la
malasituacióneconómicaquele impedíahacerlefrentea
la manutenciónde sufamilia, a lo que sejuntabael caos
político, con amenazasde guerracivil, que ensombrecía
el futuro inmediato de la GranColombia22

Desdeel momentomismoen queFernándezMadrid
tuvo la certidumbrede que Bello regresabaa la América
del Sur, se lo participóal Libertador. La carta es, en el
fondo y en la forma, una justificación plenade la deter-
minacióntomadapor don Andrés: “No pudiendosubsis-
tir en Europa, el señorBello se va, no sé si a Chile o a
Colombia, porqueno estáenteramentedecidido. Con el
objeto de suministrarlelo que sele debede sueldosatra-
sados,los mil pesosa cuentade su asignacióny la can-
tidad necesariapara el viaje a París, he hechoyo, y el
señorBello por su parte,lasmás activasdiligenciaspara
conseguiralgunos fondos a cambio de mis letras, pero
hastaahorahan sido en vano.Bello tiene familia; la falta
desueldosporel espaciodeun añohapuestosusnegocios
en tal estado,que no puedemenos,segúnme ha repeti-
do, quetomar el violentopartido que le exigela necesi-
dad. Yo hehechocuantoha estadoen mi poderpor im-
pedir o evitar la resoluciónqueal fin ha tomado el señor
Bello de retirarsedeEuropay del serviciode la república,
resolución que me consta le ha sido en extremodolo-
rosa 23
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La suerteestabaechada.Con todo lo doloroso que
pudierahabersido para él, Bello habíadecidido renun-
ciar al servicio de la GranColombiay retirarsede Euro-
pa. El 10 de diciembrede 1828 formalizasu renunciaal
cargode CónsulGeneralen Francia (1, 406-407)y pide
a su amigo Revengaque le solicite a “Su Excelenciael
Libertadorsesirvadar órdenesde que sepaguendemis
sueldosvencidos mil pesosa mi familia de Caracas, a
quienlos debo,y quelos necesitaconurgencia,y el resto
sesigapagandoenLondresporel Sr. Madrid para satis-
facción de mis acreedorescon quienesestácomprometi-
do mi honor” (1, 407). A JoséManuelRestrepotambién
le escribey le reitera su solicitud de ser relevadodel
cargode CónsulGeneralen Francia,“en atenciónal em-
barazode mis negociosque no me permitirían ejercer
esteencargoconhonordel gobiernoni mío” (1, 408).

Es el 13 de febrero de 1829. Madrugada.En breve
esquelaBello se despidede FernándezMadrid: “Aguar-
do con impacienciaque amanezcapara dejar esta ciu-
dad,por tantostítulos odiosapara mí, y por tantosotros
digna de mi amor” (1, 408-409).No podíahaberconce-
bido otra fraseque revelaracon mayorexactitudy con-
cisión los altibajos de su fortuna. Al día siguiente,Bello
enunion de sufamilia sehaciaa la vela a bordodelber-
gantínGrecian, de la armadabritánica. Cuatro mesesy
mediomás tarde,el 25 de junio, arribabaa las costasde
Valparaíso.

Entretanto, en Caracassehabíacorrido la noticia de
que Bello dejabael serviciode la república.Tal vez uno
de los primeros—si no el primero—en preguntarlea don
Andrés el por qué de su decisión,lo fue precisamentesu
amigoy coterráneo,JoséRafaelRevenga,en cartaquelle-
gó tarde,porcuantoBello sehabíaembarcadoel 14 defe-
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breroy lacorrespondenciadeRevengaestabafechadaen
Caracasel 25 de abril. En dichacartaRevengale decía:
“Mas ¿por quéseva usteda Chile? ¿Por qué abandona
usted a nuestro Colombia? Los motivos que usted me
indicasonde muchopeso,a la verdad;peroqueno juzgo
quedebandecidira ustedporquesoncomunesa muchos,
y porquesi tuviesenigual fuerza para con todos ¿cuál
seríael resultado?Hablo sin embargocuando ya nada
de lo quedigo puedeser útil. Cometo,pues,una impru-
dencia: y he de corregirme” (1, 411). Revengapasaa
otros temas,en aparienciadesvinculadosde su ruego a
Bello. Pero,suponiendoque una de las causasdel viaje
de don Andrésa Chile podía serla inestabilidadpolítica
y las guerrillasque azotabana la GranColombia,le dice:
“Nuestra Colombia está ya tranquila por todas partes,
porquecesóla guerrilladel Cauca,y supongoqueya los
peruanosesténen sus casas.Se trabajaahorapor dismi-
fluir los gastos,y por crearfondos con que atendera la
deudainterior” (1, 411). Casi de inmediato, Revenga
vuelve a las andadas,puesse comprendeque el tema
centralde su carta era la preocupaciónque le causaba
la pérdidade Bello parala Gran Colombia. Por ello le
reitera: “Véngaseusteda nuestraColombia,mi querido
amigo: Véngaseusteda participar de nuestrostrabajos,
y de nuestrosescasosgoces.¿Quiereustedque sus niños
seanextranjerosal lado de todos los suyos, y en la mis-
ma tierra de su padre?(1, 411-412).Demasiadotarde.
Bello se encontrabaya en medio del océanocuandose
escribíaestacarta.

Por haberllegado igualmentetarde,tampocoejerció
influenciaalgunaen el ánimo deBello la cartaqueBo-
lívar le remite a FernándezMadrid desde Quito, con
fecha27 de abril de 1829, en la quehaceuna ferviente
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profesiónde fe en las capacidadesde Bello. La voz de
Bolívar trae,comonuncaantes,un manojode compren-
sión y deseosdeno perdera Bello paralaGranColombia.
Habíasido la esquivezde éste la que hizo que el Liber-
tadorno hubieseestadomás cercade su antiguoamigo
y maestrode geografíay bellasletras,pero ahorase es-
fuerzapor evitar que el sabio humanistase ausentedel
servicio de la Gran Colombia. Así, le dice a Fernández
Madrid: “He recibido diferentescartasde ustedcon gus-
to y con dolor; unasmeanunciancosasy opinionesagra-
dables;otrasme hablandemalesde ustedy de afliccio-
nes paternas.También me indica usted de cuando en
cuandola miserablesituaciónpecuniariade esalegación,
queobligaal amigoy dignoBelloa salir deellaa fuerzade
hambre.Yo nosécomoesesto,puessiempresetrataenel
ministeriodehaciendadeenvíosy de libranzasparaLon-
dres.Siempremeaseguranqueestáustedpagado,en fin,
estoesmuydesagradabley aundeshonroso.Ultimamente
sele hanmandadotresmil pesosa Bello paraquepasea
Francia;y yo ruegoa ustedencarecidamentequeno deje
perdera esteilustrado amigo en el país de la anarquía.
Persuadausteda Bello que lo menosmalo que tiene la
América es Colombiay que si quiere ser empleadoen
estepaís, que lo diga y se le dará un buendestino. Su
patria debeser preferida a todo; y él digno de ocupar
un puestomuy importanteen ella. Yo conozcola supe-
rioridad de este caraqueñocontemporáneomío: fue mi
maestrocuandoteníamosla mismaedad;y yo le amaba
con respeto.Suesquiveznosha tenidoseparadosen cier-
to modo y, por lo mismo,deseoreconciliarme: es decir,
ganarlo para Colombia”24

Aquellaspalabrasde Bolívar tambiénllegabandema-
siadotarde.¿Quéhubieraocurridoen el ánimo deBello
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si las cartasde Bolívar y de Revengalas hubieserecibi-
do a tiempo,estoes,antesde embarcarseparaAméricaa
cumplircon el compromisoformalestablecidocon el go-
bierno de Chile? La respuestapareceobvia, pues, ¿no
coincidíanaquellosofrecimientoscon lo que Bello había
solicitadotan empeñosamenteporespaciode años,desde
cuandola SupremaJuntade Caracasy el Generalísimo
Franciscode Mirandateníanresueltasu repatriaciónen
1812?Ahora, la vida europeade don Andrésestabacon-
cluida. Lo aguardabaun continentenuevo, en una de
cuyas tierrasencontraríaotrapatria y el apoyo para sus
grandesideascivilizadoras.

Suscasi diecinueveañosenLondressecorresponden
conelperíodomásinseguroy máscruentodesuvida.Sólo
una voluntad de titán como la de Bello pudo sobrevivir
sin amarguraa tantaescasezmaterialy espiritual.Unica-
mente un espíritu superior, templadoen la adversidad,
pudo conservarseincorrupto,puro, elevado. Aquí están
suscartaslondinensesparacorroborarlocon largueza.

LA CORRESPONDENCIACHILENA

Bello arribó al puertodeValparaísoel 25 de junio de
1829. En Chile habitó hastasu muerte,ocurridael 15 de
octubrede 1865. Los treintay seis añosque medianen-
tre ambasfechasson indicativosde la másdilatadaper-
manenciade Bello en sitio alguno. Fue, también, su
tiempo más fecundo, el más sereno,el que le produjo
mayoressatisfacciones.

Despuésdeveintinueveañosde vida enCaracas,don-
de seformó básicamente,y de suprocesodemaduración
enLondrespor espaciode diecinueveaños,correspondió
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a Santiagode Chile ofrecerle el ambientede sosiegoy
de aprecioquehicieronde estaúltima ciudadla que más
amplia y directamenterecibiese los frutos del pensa-
miento y de la acción civilizadora del humanistay del
educador.Aun cuandono podíanfaltar dificultades,Chile
le otorgó a Bello confianzay mediospara la proyección
de sus conocimientosy vocación de servicio público, le
deparórecursospara la subsistenciadecorosade su fa-
milia y lo recompensómoralmentecon satisfaccionesde-
bidas a su probidad, su inteligencia, su cumplimiento
con lasobligacionesde trabajo, su condiciónde auténtico
sabioy de ponderadoconsejero,a quien se consultabaa
menudoacercade delicadosasuntosde alcancenacional
e internacional.Sobreestepunto, la correspondenciade
Bello confirma ampliamenteel alto aprecioen que se le
tuvo por partede americanosy europeos.El llegó a ser,
realmente,un podermoral, una autoridadrespetabilísi-
ma,acatadaen muchasmaterias,cuyos sapientesconse-
jos solicitaronpor igual gobernantesy amigos.

Por su importanciainequívoca,resaltanen esteepis-
tolario las cartas—muy numerosas,ciertamente—,que
se relacionancon los prolijos serviciospúblicos de Bello
en Chile. Consumieronéstosla atencióndel sabio du-
rante muchosaños,pero era ineludible acometerlospor
cuantose buscabael progresode la naciónchilena,cuya
vida independientese habíainiciado, como la de otros
paísesque estuvieronbajo dominaciónespañola,en me-
dio de la anarquíapropiade un caossocialy político, no
pocasvecesalimentadopor ambicionesde dominio cau-
dillesco, las cualeshacíanpresafácilmenteen comunida-
desdesorganizadas,ignaras,acuchilladaspor la injusticia
social, y pararemate,huérfanasya de la conducciónde
los grandeslíderesde la emancipación.Como en el resto

LXXXI



Obras Completasde Andrés Bello

de la América Hispana,todo estabaprácticamentepor
hacerseen Chile. Andrés Bello fue uno de los que seen-
tregaroncon mayor dedicacióny mística a trabajar en
beneficiodelpuebloquelo habíarecibidocomoa un hijo
propio,declarándolopor intermediodel Senado,“chileno
legal”, en 1832, lo que le permitió“gózarde todos los de-
rechosquepor este título le corresponden”,sin haberse
visto en el casode tenerque renunciara su nacionalidad
deorigen.

Juntoa los trabajosde ordenpúblico debencolocarse
aquellosotros, no menosimportantes,que se relacionan
con la realizaciónde Bello comopensadory comopoeta.
Esto significa que, junto a las obligacionesinherentesa
los cargos oficiales que le fueron confiados—entre los
cualesdestacanel de Senador,el de funcionario de la
Cancilleríachilena,el de redactor,primero,y mástarde,
el de director del periódico El Araucanoy el de Rector
Vitalicio de la Universidadde Chile—, Bello debió res-
tarle tiempo a sus horas de descansopara consagrarlas
a todos aquellosdensostrabajos literarios que para él
resultabanrecreaciones.

Al lado de las ocupacionespropiasy deatencióna las
ajenas,la correspondenciachilenade Bello tambiénre-
fleja, a vecesdramáticamente,el sentido de responsabi-
lidad del padrequedebíalevantaruna familia numerosa,
velarpor la educaciónde los hijos, orientarlosen sus vi-
cisitudes,protegerlosy hastareconfortarlosen sus horas
menguadas.Paratodos sus desvelospaternos,don Andrés
contócon la excelentecooperaciónde su segundaesposa,
también inglesa, doña Isabel Antonia Dunn, mujer de
probadareciedumbremoral que supo acompañarloy
asistirlo hastael instantemismoen que la muertecerró
los ojos de su ilustre esposo.Añadiéndosea las preocu-
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pacionesdeestafamilia inmediata,debedecirseenjusticia
que Bello no desatendióa su familia mediata,estoes, a
todasunumerosay queridaparentelacaraqueña,decuya
suerteestuvosiemprependiente,y a la queprocuróauxi-
liar.cadavez quele fue posiblehacerlo.Unafraseescrita
en Caracaspor ConchaRodríguez, permite conjeturar
cuántasvecessealargaríaelbrazogenerosodeBello para
llevar hastasu lejanafamilia un recursosalvador:“Cuí-
desemucho—le recomiendasu sobrina—, porque para
todos es preciosay queridasu existencia;pero para al-
gunosesademásustedsu providencia.. .“ (II, 398).

A medida que iba envejeciendo,Bello veía alejarse
cadavezmáslasposibilidadesde unavisita a Venezuela,
como la muy envidiableque hiciera su hijo Carlos por
junio de1846. En cartade Bello parael crítico argentino
JuanMaría Gutiérrez,le dice que aclararlela causapor
la que,gozandode la confianzadesuscompatriotas—en-
tre ellos, la de Bolívar— decidió renunciar a su patria,
“exigiría largas explicaciones,y me lisonjeo de poder
darlasa ustedverbalmenteporquemeinteresamuchola
buenaopinión de las personascomousted” (II, 114). No
sabemossi Bello alcanzóa cumplir su promesa,pero este
epistolariopermite inferir las razonespor las cuales el
humanistaeligió el rumbo de Chile y da pie parasupo-
ner que su habitualtacto y prudencialo llevaríana ex-
cusarsede poner por escrito lo que podían resultarle
quejas,acusacioneso reservas,contrariasa sumododeser.

Un hecho pareceindudable,y es que al ponerproa
haciaChile, Bello suspendía,por tiempo indeterminado,
sus planes de retornar a Venezuela.Debió suponer,
comoen efectoasí fue, que a su arribo a la naciónaus-
tral se vería acometidopor numerosas,delicadasy con-
tinuas obligacionesde trabajo, que demandaríande él
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un alto sentido deresponsabilidady un estricto cumpli-
miento de los horariosde labor, no sólo paradesempeñar
eficientemente,sino tambiénpara correspondera la con-
fianza y al aprecioque el gobiernochilenohabíadeposi-
tado en su persona.¿Cómointerrumpir sus delicadas
funcionesenun largoviaje porespaciodemeses?En todo
caso,debió ir postergandocualquierproyectode viaje a
Venezuelahastarendirsea la evidenciade que,a las li-
mitacionesimpuestaspor lassecuelasque inevitablemen-
te sederivaríandel abandonode sus actividades,se ha-
bían sido sumandolos años,y, con ellos, la pérdidade
facultadesque terminaríanpor reducirlo a una silla de
ruedasa causade la parálisisde suspiernas,por dejarlo
casi ciegoy, ya en las postrimeríasde su existencia,por
privarlo del uso de las manos,lo que no le permitió
escribirmás.

A la ideaobsesivadel regresoa la patria,característi-
cadel tiempolondinense,seva sucediendoenChile una
profundanostalgiaque lo lleva a la añoranzacontinua
de susfamiliares, de susamigosde infanciay juventud,
de la espléndidanaturalezadel trópico, de Caracas,la
amadaciudada la que un secretopresentimiento,que
seva tornandoen convencimiento,le prediceque jamás
volveráa ver. No hanfaltadoni faltan quiénessepregun-
tan porquémotivo, una vez instaladoen Chile, Bello no
hizo un viaje a Venezuela,aunqueéstehubierasido por
pocotiempo. No existe en toda su correspondenciauna
respuestadirectaa estacuestión,pero sí seencuentran,
aquíy allá razonesdepesoque sin duda explicany jus-
tifican la que hubo de llegar a serausenciairremediable
del solar nativo. A continuaciónalgunas apreciaciones
sobre estoscinco aspectosfundamentalesen la corres-
pondenciade Bello.
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Los trabajos de Chile

Dos desusbiógrafoschilenosmás autorizados;Euge-
nio OrregoVicuñay Guillermo Feliú Cruz, noshan de-
jado la descripciónde un día en la vida de Bello. Ellos
recibieronestainformaciónde familiaresmuy allegadosa
Bello, y de descendientesde quieneshabíanalcanzado
a tratarlo y a conocerlo muy de cerca. Juntandoestas
evocaciones,hemoscreídoútil reconstruirun día típico
en la vida de Bello. Era éstemuy madrugadory solía
acostarsetemprano. Siendoel primero en levantarse,él
mismosepreparabael desayuno,consistenteen una taza
de chocolate.Caminabaluego por los corredoresde la
casa,deteniéndoseaquí o allá para arreglaralgunaflor.
Paulino Alfonso —aseveraFeliú Cruz— pudo constatar
que en esasprimerashorasde la mañana,despuésde
aquellabreve caminata,Bello se encerrabaen su despa-
cho, dondeescribíalos artículos de El Araucanoo reali-
zabaotrastareasparaesteperiódico,como la de compa-
ginar los materiales.Erantambiénlasprimerashorasdel
día las que le resultabanmáspropiciasparaescribirsus
versos,como les constabaal mencionadoPaulinoAlfonso
y a AmunáteguiSolar, otro de sus biógrafos.Por lo co-
mún, tambiénfue el tiempo matutino el más favorable
parala redaccióndeotros trabajoscomo la gramática,la
filosofía o la cosmografía.Solíaalmorzarmuy temprano,
entre las nuevey las diez de la mañana,y, en seguida,
se aislabaen su gabinete,dondese entregabaa una es-
peciedeprofundameditaciónqueno debíaserinterrum-
pidaporningúnrespecto.Transcribimosliteralmenteesta
rara costumbrede Bello, tal como la referían Ricardo
MontanerBello —nieto de don Andrés-.-, Luis Barrios
Borgoñoy la propia viuda del escritor,doña IsabelAn-
tonia Dunn.Esta esla fehacienteversiónde Feliú Cruz:
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“La gran celda del silencio fue para Bello su escritorio.
Luis Barrios Borgoño, sobrinocarnaldel historiadorDie-
go Barrios Arana, atestiguabala predileccióndel huma-
nistapor la soledad.En el cuartoque le servíade escri-
torio, despuésde almorzar invariablementese sentaba
enuna cómodapoltronay quedábaseallí una o doshoras
en actitudde meditación.Ni siquieracerrabalos ojos, la
miradaseconcentrabaen algúnpuntofijo. RicardoMon-
tanerBello, su nieto, completabala información con la
que dabasu abueladoña IsabelDunn y algunasde sus
hijas. El momentoen queBello sededicabaa reflexionar
seestimabasagrado:nadiepodíapenetraral cuartopor
encumbradosque fueran los personajes.Cuando seis u
ocho añosantesde su muerte,Bello perdióel uso de las
piernas [lo que ocurrió probablementea finales de
1857] y debiópermanecersiempresentadoen un sillón,
inmediatamentede terminadala comidadel almuerzo,se
le dejabasolo entregadoa susmeditaciones.Era sabido
queningunasuertedeasuntospodíasometérselea Bello
en esacircunstancia”~. Concluido aquel tiempo consa-
gradoa la reflexióny a una ciertaforma deéxtasis,Bello
se iba al Ministerio de RelacionesExteriores,dondete-
nía su despachode trabajo. Se le recuerdacomo un ofi-
cinista ejemplaren su condiciónde jefe de una tareade
mucha categoría.Aunquesobre esto hay pareceresen-
contrados,hayquiendice que su mesade labor no lucía
ordenada,sino llena de libros y papeles.Estos últimos
sele extraviabancon frecuenciay provocabanbúsquedas
angustiosas,ya que era su costumbretomarnota de al-
gunaideaenun trozo cualquierade papel,con el objeto
dedesarrollarlamástarde.Teníaun joven quecontinua-
mentele arreglabael archivode acuerdocon susinstruc-
ciones.Concluidossus quehaceresen el Ministerio, por
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las tardes,si habíasesión(éstaseproducíade ordinario
entrela unay mediay lascuatro),Bello asistíaal Senado.
Al serdesignadoa partirde 1843 Rectorde la Universi-
dad de Chile, vióse en la necesidadde armonizar sus
ocupacionescomo Senadorcon sus obligacionesrectora-
les. OrregoVicuña aseguraquela comidaseservíaa las
cuatroy mediaen invierno y a las cinco en verano,para
permitir que Bello dieseun breve paseopor La Cañada
o porla Alamedade O’Higgins.A estepaseosolíanacom-
pañarloalgunosde sus amigose hijos. Esto, ciertamente,
no era de rigor, y, con no poca frecuencia,en pri-
mavera,y especialmenteen los días invernales, Bello
pasabadel comedoral escritorio,y seentregabaa unade
sus grandespasiones,la lectura.Leía de todo y a todas
las horasimaginables26~ Despuésdehabersido jubilado
por la Cancillería,Bello serecluyóen su casa,de la que
no volvió a salir sino en ocasionesexcepcionales.Cuando
perdióel usode laspiernas,el ConsejoUniversitarioacor-
dó reunirseensubibliotecaparticular.

Uno desus biógrafosmásrecientes,Alamiro de Avila
Martel, señalaque Bello rarasvecessalíade Santiago.A
vecesveraneabaen Valparaíso,a vecesserefugiabaen la
quinta de los Egaña, “Peñalolén” en las inmediaciones
cordilleranasde Santiago27• El motivo deestaforzosare-
clusión en la capitalchilenano puedeatribuirsesino a
suspreocupacionesde trabajo.Un hechoes contundente
en esteepistolario: las obligacionesde Bello no lo deja-
ban moversede su centro de labor. En algunaocasión,
hacia 1844 cuandoandabapor los sesentay dosañosy
sentíasetodavíavigoroso, Bello quiso ir a la capital del
Perúen buscade esparcimiento:“Yo tengo asociadala
ideade Lima con la idea de diversióny placer, y uno de
los pensamientosque me consuelanen estaalternativa
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penosadeocupacionesy achaquesesel depodervisitarla
dentrode pocotiempo” (II, 90). No pudo ser. Bello ja-
mássalió de Chile. Y hastasushabitualesveraneosen el
vecinopuerto deValparaísose vieron a vecesembaraza-
dos y hastaimpedidospor el estricto cumplimientode
susresponsabilidades.A Felipe Pardole dice, en 1840:
“Yo me habíaprometidoel placerde pasarcon ustedal-
gunosdíasenValparaíso,y aunésteerauno demis prin-
cipalesalicientesparatrasladarmepor dos o más sema-
nasa esepuerto.Perose eslabonanlas cosasde tal ma-
neraque me ha sido imposibleefectuarlo.La realización
de misplanesde viajesy paseosdependede tantascon-
tingenciasque nada puedehabermásincierto” (II, 65).
Sirvan de consueloestaspalabraspara aquelloscompa-
triotas de Bello que no seresignanante la que fue au-
senciadefinitiva de su tierra de origen.

Su familia y sus amigos no dejaron de ver con in-
quietudla abrumadoraentregade Bello a las diversase
ingentestareasque siempretuvo sobresu mesade tra-
bajo. Su hijo Juanle escribe,en 1851: “Desgraciasdo-
mésticasy calamidadespúblicasle han arrebatado, tiem-
po ha, la pazdel alma, la tranquilidad y el reposo,nece-
sidad vital para personasde su temple moral, de sus
añosy de sus hábitos y ocupaciones.¡Quiera el cielo
depararleprontomejoresdías! ¡Esteesmi voto cotidiano
y mi másfervientedeseo!” (II, 231-232).Suextraordina-
ria capacidadde trabajo sólo se vio menguadapor los
achaquesde la vejez.Aun así,quienesnecesitaronde su
consejoselo solicitaronhastaen la vísperade su muerte.
A JoséMaría de Rojas, a quien Bello le escribe con
motivo de las correccionesque era necesariointroducir
en la edición de su Gramáticaque porentoncessehacía
enCaracas,le pide: “Ruegoa usteddispensela tardanza;
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no he podido más;si ustedsupieselos negociosque me
abrumanen estaavanzadaedad me compadecería”(II,
272). Sin embargo,aquellanaturalezaportentosaconti-
nuabautilizando el tiempo que debió dedicarle al re-
poso para seguir trabajando.A Florentino Gonzálezle
haceobservacionessobreun diccionario que éstehabía
publicado:“Aprovechandolos brevesintervalosdecom-
parativo descansoque me dejan otras ocupacionesy so-
bre todo mis padecimientosfísicos,voy a continuarmis
observacionessobreel Diccionario de DerechoCivil que
ustedha publicado” (II, 421).Aún va más allá, y cuan-
do ya no puedeservirsede susmanospara la escritura,
contrataamanuenses,a los cualesles dicta: “Carezcodel
uso de las piernas—le dice a Manuel Ancízaren carta
de 1864—, y pudieraañadir, del de las manos,porque
mi letra esenteramenteininteligible aun para mi’ mis-
mo despuésde algunosdíasde escrita. Me esindispen-
sable la luz del sol para leer, y aun entoncesnecesitode
un tipo medianamenteclaro y no muy pequeño.Así, me
veoprecisadoa valermede un escribiente(como ahora
lo hago) para todasmis comunicacionesescritas” (II,
440).Porcierto queAncízar, conociendoaquellaslimita-
cionesvisualesde su ilustre amigo, le escribeuna carta
agrandandocuantopuedeel rasgode la letra. A Bello no
se le escapael delicado gesto, y así se lo hace saber:
“Nada puedesermás amableni más cariñoso,ni más
en la manerade Ancízar,siempreelegantey fina: hasta
seha tomadoustedel trabajode escribirmeen letrasgor-
daspor consideracióna mis debilitados ojos; atención
delicadaque meha inspiradola mástierna gratitud; así
esquehe podidoleerlasin másauxilio que mis anteojos,
lo que mesucedemuy pocasvecesen mi corresponden-
cia manuscrita”(II, 455-456).
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Aquel gigantedel trabajofue decayendo,como lo va
registrandoel epistolarioen dramáticasfrases.Habíaco-
menzadoporquejarse,en 1845, de que a vecessus do-
lencias habituales,particularmentelos terribles dolores
decabezay la jaquecadequeya padecíaen Caracas,le
quitabanpoco menosque la mitad de los días (II, 108).
Veinte añosdespués,en 1865 el mismo de su muerte,
confiesaque de lasveinticuatrohorasdel díaapenas“me
esposibledestinardosa ocupacionesseriasy quemeim-
pusiesenla necesidadde estudiosprofundos” (II, 475-
476). Reducidoya al lecho del cual no se levantaría,
seguíacon el interésde un estudiantede medicinalos
exámenes,las prácticasy las medicacionesde los facul-
tativos que lo atendían.Sus biógrafos cuentanque, ya
en francaagonía,inconsciente,el cerebrode Bello con-
tinuabaenactividad: “El enfermohablay su voz, dulce,
grave, dialoga con seresinvisibles y percibevoces que
nadiepodría sorprender.Hayvisitasen la sala,hay pre-
senciasextrahumanas.Desdeelmarsinorillas hanvenido
los amigosdistantesy los seresmásamados”.Así lo sien-
te OrregoVicuña en el capítuloque titula “En compañía
de los dioses”28~ Y Miguel Luis AmunáteguiAldunate,
quien fueratestigopresencial,refiere así el sorprendente
episodiode la agoníade Bello: “Habiendoel ilustre en-
fermo experimentadoun delirio tranquilo, se figuraba
percibir en las paredesdel cuarto, y en las cortinas de la
cama,los versosde La Iliada y de La Eneida.Lo quele
mortificabaera que frecuentementelos veía medio bo-
rrados, y no podía descifrarlos.De cuandoen cuando,
murmurabatambiénfrasesentrecortadasreferentesa sus
diversasobras” 29~Así seextinguió unavida queno cono-
ció el reposo,y que hizo del trabajo una segundanatu-
raleza.
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¿Qué consecuenciaspudieron tener para el alto
creador estas ocupaciones tan continuas, tan absor-
bentesy que consumierontanto su atención?No hay
duda,desdela perspectivadel epistolario,que las tareas
a que don Andrésse vio sometidocorrespondían,como
eslo usual,a dosgrupos:las quesehacenpor necesidad
y lasque serealizanvocacionalmente.En cartasde Bello
o dirigidas a él, estadiferenciaentre la ocupaciónim-
puestay la espontáneaseve a las claras.Recuérdeselo
que le recomendabasu hijo Juan,encuantoa que Bello
se dedicasemás a lo que le gustabahacer. El párrafo
máscontundenteesla reflexión de don Andrésal crítico
y novelistaargentinoJuanMaría Gutiérrez,en carta de
1845, la cual, porsu conexióncon el tema y por su im-
portancia,mereceserreproducidaen su totalidad: “A la
verdadque abusodemasiadode la bondadde ustedre-
tardandotanto tiempo mis contestaciones.Sirvan de ex-
tenuacióna mi culpa no sólo mis ocupacionesque son
extraordinariamentepesadas,merceda compromisosque
he contraído contandodemasiadocon mis fuerzas,sino
a mis dolenciashabituales,que me quitan poco menos
que la mitad de los días. Sientomuchoque ustedsevea
tambiénpor falta de tiempo, en la necesidadde decirle
adiósa las musas;pero la verdades que estasdivinida-
desson celosasy no se contentancon ratos perdidos o
robadosa otrasocupaciones;no gustande dividir su im-
perio y quierenal hombretodo entero.Yo no recuerdo
ningún poeta de primer orden que haya sido otra cosa
quepoeta.El granmundo,el bullicio delos negocios,y so-
bre todo de los negociospolíticos, tan favorable a la
oratoria,no lo esparala poesía,que gustade la contem-
plación aunenel senode la sociedad.Y si aun las altas
combinacionesdel gabinetey de los ejércitos la ahuyen-
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tan, qué seránel fastidio y la monotoníade una oficina
subalterna;¿el ideal de la prosa?Dumas,si no me equi-
voco, hizo sus primerosensayosen una secretaría;pero
cumplió muy mal con susobligacionesy fue despedido”
(II, 108-109).

Habiendosido muy comprometida,en cuanto a tra-
bajo, la circunstanciadentro de la que le correspondió
actuar a Bello, sorprendesu capacidadpara distribuir
sabiamenteel tiempo. Asombrasu disciplinadiaria, sos-
tenida a lo largo de los añospara atendercon eficacia
tareastan difíciles y tan comprometedorascon la refor-
ma del sistemaeducativochileno, la remodelaciónde su
universidad,la elaboraciónde un proyectode código
civil y su asesoramientoen todaslas másdelicadascues-
tionesrelacionadascon la política exteriorde Chile. Esto
sin contar todo un enjambrede ocupacionesmenores,
derivadascasi todasellasdel sentidode la amistadque
distinguió su carácter,siempredispuestoa servir, y a
servir bien, a quienesdemandabansuayuda.Unos, como
N. Pradel,le pedíanque revisasey corrigiesesus artícu-
los (II, 10). Otros, comoel editor Vicente Salvá, le ha-
cían llegar cajasde libros para que Bello los colocasey
le remitiesela sumaobtenida,labor éstaque Bello reali-
zaba en forma totalmente gratuita, como consta en
estafrase: “Ha obradousteden el desempeñode este
encargocomo lo esperabade su amistade inteligencia,
menosenno habersecobradola comisión” (II, 21). Otras
veces,los servicios de Bello a Salvá,por ejemplo, eran
de mayormonta,como lasobservacionesquele hizo don
Andréssobresu Gramática,y que Salváno pudo aprove-
charporcuantole llegaroncuandoya la obra estabare-
impresa(II, 30-31).En ocasiones,desdeGuayaquil,Ol-
medole envíala recomendacióndequeatiendaa jóvenes
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ecuatorianosconocidossuyos, que viajan para residen-
ciarseenSantiagocomoestudiantes(II, 24). Otrasveces
el cantorde Bolívar le solicita el envío de ciertos libros
y periódicoschilenosde su interés (II, 61). Una distin-
guidadama,que gozabadel apreciode Bello, lo consul-
ta acercade cómo debencultivarselas dalias. Bello le
respondesuministrándolelos escasosdatos que tiene a
manosobretanpeculiarasunto,y adornasu cartaconun
párrafo lleno de gentileza:“Todo eso,dirá usted,no va-
lía la penade tomar la pluma. Es verdad,pero yo he
querido aprovecharde estepretextopara expresara us-
tedla gratitudde que estoypenetradoporsusatenciones
y favoresy todo el valor que doy al lugar que ustedse
ha servidoconcedermeen su amistad” (II, 27). En otras
oportunidades,muy especialespor cierto, sonamigosde
la categoríade Felipe Pardo,quienesle piden informa-
ción sobrela validezdel derechode asilo cuandosepre-
tendeextraditarinjustamentea un exiliado político por
razonesde venganzapersonal (II, 38), punto relacio-
nado con una de las materiastratadascon mayor acier-
to porBello en su DerechoInternacional.De susamigos
del tiempolondinense,uno de los quemásocupaa Bello
es García del Río, quien le recomiendala atenciónde
personasque viajan a Santiago(II, 79, 80) o le dice, en
alguna post-data: “~Pudierausted proporcionarmepor
unos días un cuadernitoque se publicó en Lima, en
1821, con el título Negociacionesde Punchauca?Lo ne-
cesitomucho. A mi tránsito por aquí para Europa, en
1822, repartímuchosejemplaresy ahora no puedocon-
seguiruno solo. Quizá le encuentreen el Ministerio, o
lo tengo usted, o algún curioso de Santiago” (II, 80).
En medio de estosrazonablesserviciosprestadosa sus
amigos,no faltaron los que sefundamentabanen la más
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estricta amistad y confianza,como la cordial petición
quele hacea Bello don MarianoEgañacon el objeto de
que le consigay le contrateun jardinero ingléspara su
quinta campestre“Peñalolén”,en la que Bello acostum-
brabarefugiarsecadavez que las circunstanciasde sus
ocupacionesselo permitían (II, 121-124,126, 127).

En medio de tantaspreocupacionespropias y ajenas,
es admirablela obra que realizó en Chile. Como poeta
destacasu elogiadarecreaciónde La oración por todos,
de Víctor Hugo; como jurista, quedandosmonumentos,
su DerechoInternacional, originalmentebautizadocomo
Derecho de Gentes,y el Código Civil de la República
de Chile que sirvió de modelo para tantosotros países
latinoamericanos.Como filólogo, bastaríaa su gloria ha-
ber escritosu Gramáticade la lengua castellanapara el
usode los americanos.No menosimportantesfueron su
proyectode reformade la ortografíacastellana,iniciado
en Londres con Garcíadel Río; su Ortología y métrica,
elogiadapor la Real Academia;sus investigacionesso-
bre los Orígenesdela poesíacastellana;los trabajoscien-
tíficos, como su Cosmografía.Y centenaresde trabajos
sueltos,casi todos de gran densidad,como su Discurso
en la inauguraciónde la Universidadde Chile, conside-
radocomolapiezafundamentaldelpensamientodeBello.

El sentimientofamiliar

A sus trabajosy obligaciones,Bello añadíael cuida-
do de la familia que lo acompañabaen Santiago y la
atenciónde su parentelaen Caracas.Bello se casódos
veces,en Londres.SuprimeraesposaMary Ann Boyland,
sele unió enmayode 1814, enmomentoscuandola suer-
te del caraqueñoveíasemásincierta. De estematrimo-
nio nacierontreshijos varones.El mayorvino al mundo
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el 30 de mayode1815, y fue bautizadocon los nombres
de tres de los hermanosde Bello: (CarlosEusebioFlo-
rencio). Dos añosy medio más tarde, en octubrede
1817, nació Francisco,quien llegaríaa ser el predilecto
desupadre.En cartaparasu cuñadoMiguel Rodríguez,
Bello haceasí el elogio de estevástagosuyo: “Francisco,
el segundo,esel mejory másqueridodemishijos. Difícil
esquepuedasformarideade susvirtudes,desu talento,
de su amabilidad,de su juicio. Es uno de los primeros
abogadosde Santiago,y haríasin duda una fortunará-
pida, si gozase de buenasalud. Desgraciadamentesu
constituciónesmuy delicada” (II, 97). En efecto,no al-
canzóa vivir mucho,puesfalleció a los veintiochoaños,
en Santiagode Chile. El tercerhijo londinensede Bello
vio la luz en enerode 1820. Lo bautizaroncon los nom-
bres de JuanPabloAntonio, y le eligieronpor padrino
a uno de los mejoresamigos de Bello, el guatemalteco
Antonio Joséde Irisarri. Antesdecumplir un añodeexis-
tencia, falleció el párvulo. Cuatro mesesmás tarde, la
dulce Mary Ann perdíatambiénla vida víctima de la
tuberculosis.A Bello le correspondióhacerlas vecesde
padrey madre.Así transcurrierontres años,hastaquese
casó,por segunday última vez, con otra damainglesa,
doña Isabel Antonia Dunn, menor veintitrés años que
Bello. De estassegundasnupciasnacierondocehijos. Los
cuatroprimerosen Londres:Juan(comosu hermanofa-
llecido), Andrés Ricardo,Ana (como la primera esposa
de Bello) y Miguel. El restode los BeIlo-Dunn vinieron
al mundo en Santiagode Chile. Ellos fueron: Dolores
(quien perdió la vida a los nueveañosy le inspiró a
Bello su célebreversiónde La oraciónpor todos),Luisa,
Ascensión,Manuel,Eduardo,Josefina,Emilio y Francisco
(que tomó los hábitos sacerdotales).De sus quincehi~
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jos, Bello tuvo la desgraciade ver morir a cinco, y esto
le arrancóuna confidenciatan dolorosacomo la que le
hacea su hermanoCarlos, al agradecerleuna cartaque
llegó énmomentosdegranpesadumbre:“Por fin ha que-
rido darmeDios esteconsuelocuandomáslo necesitaba,
habiéndomesumergidoenunade las másprofundasaflic-
cionesque he experimentadoen toda mi vida. Acababa
de perderla mayorde mis hijas, Anita, de edad de 22
años,despuésdeuna dolorosaenfermedaddeseis meses
sobrevenidaa consecuenciade un parto labori6so. La
criaturamurió al nacer,y su madreel nuevede estemes
de mayo, dieciséismesesdespuésde casada”(II, 224).
PadecetambiénlamuertedesuprimogénitoCarlos,quien
falleceel26deoctubrede1854.Desdela ciudaddeLima,
un chileno exiliadopor susideasreformistas,al escribir-
le unacartaelegíacaparadarleel pésamepor la muerte
de Carlos, en el primer párrafo le expresa:“Arbol ma-
jestuosode la zonatórrida transplantadoa Chile, caen
tus hojasenel inviernode la vida. El soplo de la muerte
destrozatus injertos,dan sombraal sepulcrode tus hijos”
(II, 309).A su amigoel Almirante ManuelBlancoEsca-
lada,quien le habíaescritoparaexpresarlesu condolen-
ciapor el fallecimientode Carlos,le dice: “~Quésucesión
dedesgraciasenestafamilia! ¡Quédevacío! ¡Qué proce-
sión de nombresva delantede mí al cementeriocontra
el curso ordinario de la naturaleza...! ¡Y quién sabe
cuántosotrosmeaguardan!¡Me humillo antelos decretos
de la Providencia!~°. Y a ManuelAncízar, al responderle
unaesquelade pésame,Bello le haceestaterribleconfe-
sión: “Estos golpes tan repetidosproducenen mí un
efecto indefinible; no tanto de dolor, comode encalleci-
miento de fría desesperación.Creo que pesasobre mí
una maldición que me condenaa una vejez solitaria”
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(II, 311) ~‘. Aún sufre la muerte de otro de sus hijos,
Juan,quien fallece en NuevaYork en 186032•

Fue BelIo un padreexcelente.En sus cartasexisten
numerosostestimoniosde su preocupaciónpor la crian-
za, la orientacióny el bienestarde sushijos. Las que
siguensonalgunasmuestrasde lo dicho. Atiende solíci-
tamente lQs quebrantosde salud de Juan, y gestiona
prórrogasparaque su hijo puedadisfrutardel necesario
reposoprescritopor sus médicos(II, 66, 69). Diligen-
cias semejantesrealiza para Francisço,comunicandoal
Ministerio de Educación“que el estadode saluddelex-
presadosuhijo le haobligadopor dictamendelos facul-
tativos y como medidanecesariapara su perfectoresta-
blecimiento,a emprenderun viaje marítimo, que no le
permitirá probablementevolver a ejercersus funciones
deprofesoren el Instituto Nacional hastafines del pró-
ximo mes de mayo” (II, 104). Otrasveces,cuandose
complaceen describirlesa sus parientescaraqueñossu
familia chilena,va repartiendofrasesde elogio y de ter-
nura paracadauno de sus vástagos(1, 96-69).A Juan,
en el exilio, le reclamaporquele escribepoco: “No creo
necesariorespondera tus quejas—le dice—, porquetie-
nes bastanteentendimientopara conocerel origen de
queprocedenlasmíasy las detu madre,que esel tierno
afecto con que te amamos” (II, 100). En ocasiones,se
lamentapor la sequedadde las cartasde algunosde sus
hijos, comosi le fueranecesariorecibir de los suyoslas
más efusivasmanifestacionesdel afecto. Esto haceque
suhijo Carlos le confiesequeanteestosreclamosy frente
a la sobrecogedoraimagen del padresu pluma perdía
todaespontaneidad:“Cuántosientoque tengaustedque
repetirmeque echaustedde menosrecuerdoscariñosos
enmiscartas. Verdaderamentemelastimaestaquejaque
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no creo fundada,cuandomás esculpade la pluma y no
del corazón.Caritativamentedebióustedcreerloasí. Por
otraparte,preocupadoyo con estaidea,pierdemi pluma
toda su soltura; y si las cartasde un hijo a un padreno
se escribencon esteprimer requisito se volveránrespe-
tuosas;perono creoque susexpresionesmedidasvalgan
las de una carta escritade prisa, en que puedehaberol-
vidos, vacíos,más nuncauna palabra que no salga es-
pontáneamentedel corazón” (II, 195). Estamismaqueja
sela reiteraBello a Juan: “Te escribopararogarteenca-
recidamentequenos escribas(bastaráque escribasa tu
mujer), y que seasmás comunicativo en tus cartas,
dándonosnoticiasindividualesdel estadode tu salud, y
de las necesidadeso privacionesque sufras,por si estu-
viere a nuestroalcanceremediarlas” (II, 222). Juan,a
su vez, le escribea su padre: “Temo a vecesque usted
y todosmis hermanosme olviden enteramente;y enton-
cesquerríamás bien que escribir cartas,de que quedo
siempre descontento,sobre todo cuando son a usted,
volar a darleun abrazoy mostrarlemi corazón.¡Cuántas
vecesnomeacuerdodel cargode indolentequemehacía
ustedsiemprea vuelta de mis viajes,por no haberlees-
crito con la frecuenciaque debiera!” (II, 380). Cuando
falleceprematuramentesu hija Anita, el dolor de Bello
es tan grande,seencuentrasu espíritu tan abatido,que
así le escribea Juan: “Hijo mío: En ningunaépocade
mi vida ha sido tantriste paramí la separaciónde cual-
quiera de mishijos, comoen la presenteque necesitode
todosparallenarel vacíohorrible quela muerteha dejado
en estacasa. ¡Quésoledadparael corazónde un padre!
Carlosy Andrésen Copiapó; la Luisa imposibilitadapor
su partode acompañarnos;la Asunciónen Talca; la Ro-
sario, también,a quien cadadía me complazcomás en
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contaren el númerode mis hijos, en la mismasituación
queLuisa ¡y tú! ¡preso, desterrado!” (II, 221-222).Otras
vecesmedia para reconciliar a sus hijos, a quienesun
mal entendidopudo haber distanciado: “Te menciono
estacircunstancia—le escribea Juan—paraborrar de tu
ánimola desfavorableimpresiónque dejó en él tu última
entrevistacon Carlos.Puedesestarsegurode que te ama
verdaderamente;ha dado pruebasde ello” (II, 229).
Cuandola ocasiónlo requiereaconsejaacercade asuntos
que parecieransin relieve, como por ejemplo,un viaje
de vacacionesa un sitio de veraneollamadola Sierra,en
el Perú:“Yo no dudoque tú y Andrés—le dice a su nue-
ra Matilde Codecidode Bello— habréistomadoen con-
sideraciónel estado sanitario de la Sierra y de Lima,
sobreel cual han corrido aquínoticiasnadafavorables.
Aprensionesde viejo, dirás tú, pero os quiero demasiado
parano dejarmeimpresionarporellas” (II, 329-330).En
ocasiones,muy raraspor cierto, sevuelveregañón,y ac-
túa como si sus hijos no hubiesenmaduradolo suficien-
te.A su otranuera,RosarioReyes,casadacon el rebelde
Juan,le dice: “Tu carta me ha dejadoestupefacto.¿Es
posiblequeJuanno percibalo que hay de descortés,de
irrespetuoso,de ingrato,en no contestarpor escritoa la
del Presidente,que le haceel honorde escribirle y de
conferirle al mismo tiempo un beneficioa que nadale
daba derecho?Enviarle un recado y emplearmea mí
paratanvergonzosacomisión (...) Es precisocorregir
estafalta, quees grave” (II, 356).Así comosepreocupa
por la saludmoral de sus hijos, por su buenaconducta,
asítambiéntratadecuidarlosen el ordende su bienestar
físico, comoseinfiere porestepárrafode unacartade su
hijo Andrés Ricardo: “Muy justas son las indicaciones
que mehaceustedsobreel mejor modode conservarla
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salud, y debeustedcreerque en lo posible, procuraré
seguirlas.Los médicosrara vez se ponenen el casoen
que ustedconsiderami padecimiento” (II, 386).

Testimonioscomoéstosy otros que seríaprolijo con-
tinuarcitandopresentana Bello comoun padreexcelen-
te, preocupadoaunhastapor los más insignificantespa-
sos de sushijos.

La le/ana familia caraqueña

Otra clasede satisfaccionesy de preocupacionesle
deparabaa Bello su lejana parentelacaraqueña,inte-
gradapor doñaAna AntoniaLópez, su madre,y por sus
hermanosCarlos, Florencio, Eusebio,María de los San~
tos, Doloresy Rosario.Junto a ellos, sus cuñadosy so-
brinos. Unicamenteseconocenalgunascartasque guar-
dan el vivo afecto que se conservóentre ellos, no obs-
tantela distanciafísica que los separóy de la ausencia
quesehizo definitiva. Ciertasequedady contenciónque
caracterizapor lo comúnel British tonede la correspon-
denciade Bello, cedeporcompletoa las expansionesde
su alma latina y sentimentalcuandole escribea su ma-
dre, a sushermanasy a sus sobrinas.Entonces,parece
casiquebrárselela voz, que adquierea vecesun tonolas-
timero, elegíaco,y se transformaen un desahogoque
rara vez sepermitió en otros casos.Bastaríareproducir
esteconocidopárrafo,paraque sirva de ejemploal estilo
más laceradoy menos convencionaldel ilustre ausen-
te, y, desdeluego, al másextrañoen su contenciónhabi-
tual. Así le dice a su sobrina ConchaRodríguezBello:
“Lee estosrenglonesa mi adoradamadre,dile que su
memoriano seaparta jamásde mí, que no soy capazde
olvidarla y que no hay mañanani nocheque no la re-
cuerde:que su nombrees una de las primeraspalabras
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que pronuncioal despertarmey una de las últimas que
salen de mis labios al acostarme,bendiciéndolatierna-
mente y rogando al cielo derramesobre ella los con-
suelosque tanto necesita.¡Diles a mishermanosqueme
amensiempre; que la seguridadde que así lo hacenes
tan necesariapara mí como el aire que respiro. Yo me
transporto con mi imaginacióna Caracas; os hablo, os
abrazo,vuelvo luegoen mí, me encuentroa millares de
leguasdel Catuche,del Guairey del Anauco, y de Saba-
na Grandey de Chacaoy de Petare,etc., etc. Todases-
tas imágenesfantásticassedisipan comoel humo,y mis
o/os se llenan de lágrimas. ¡ Quétriste esestartan lejos
de tantosobjetosqueridosy tenerque consolarsecon ilu-
sionesqueduran un instantey dejanclavadauna espina
en el alma!” (II, 153-154).

No se limitó el hijo ausentea estasexpresivasmani-
festaciones,que debieroncolmar de satisfacciónlos oí-
dos de su progenitora. Bello tampoco descuidóel bie-
nestarmaterial de su gente.Existen en esta correspon-
denciamuestrasconcretasque testimonianla preocupa-
ción y los esfuerzosde Bello porauxiliar a doñaAnaAn-
tonia. Unade ellasseencuentraen las instruccionesque
Bello le deja a FernándezMadrid, a su salida de Lon-
dres,paraque ésteselas retrasmitaa Bolívar, relaciona-
dascon un giro de mil pesosa doñaAnaAntonia López,
cantidad que se tomaría de los sueldos atrasadosque
el gobiernograncolombianole adeudabaa Bello. A su
cuñadoMiguel Rodríguezle dice en 1844: “Habiendo
escritoa Bogotáparasaberqué sehabíanhecholos mil
pesosque por orden del GeneralBolívar debieronha-
berseremitido de aquellacapitalparami madre,y soli-
citando que si no sehabíahechola remesame entrega-
senesacantidady el restode mi haberporel tiempo que
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serví en la Legaciónde Colombia,he recibido del señor
Santamaría,mi apoderado,por contestaciónque se re-
mitieronenefectolos mil pesosa Caracas”(II, 99).Bello
queríacerciorarsede la suertequehabíacorrido aquella
remesa,puesno teníainformaciónde que la interesada
la hubieserecibido.En la mismacarta,anunciaque está
enviandoa Caracasuna “letra que por el valor de qui-
nientospesosparami madreo en su defectoparaque tú
hagascon su importe algunosregalitos a mis sobrinas”
(II, 99). Se vuelvena tener noticias de las ayudasde
Bello en abrilde 1853, cuandole comunicaa suhermano
Carlos: “Hace más de seis mesesque hago diligencias
por enviarle [a doñaAnaLópez] un pequeñosocorrode
(500 pesos)” (II, 273). Sorprendenverdaderamentelas
dificultadesque era necesariovencerpara una transfe-
rencia de valoresen aquellostiempos de malos correos,
tanto marítimoscomo terrestres.FinalmenteBello atien-
de el consejode hacerla remesapor la vía deLondres.
“Confío en quemi madreno tardaráen recibir estere-
cuerdode su siempreamadohijo, que procuraráremi-
tirle otros oportunamente” (II, 274),. Por último, se
sabe de un nuevo giro de Bello a su madre hecho en
agostodel mismo año de 1853, estavez por la cantidad
de 105 libras esterlinas.Así le dice a su hermanoCarlos:
“Por el presentevapor remito el duplicado de una letra
de 105 librasesterlinassobrelos señoresRothschildHer-
manosen Londres, giradopor Hutle Coverningde Val-
paraíso,a favor de la Sra. Ana López o sus herederos”
(II, 280-281).Sólo hay una referenciamás a esteasun-
to, pero esunareiteracióndel giro anterior.Bello segura-
menteenvióotrosauxilios, cuyaconstanciadebióperder-
se junto con las numerosascartassuyasque seextravia-
ron, pero cuya existenciaes indudable.Sin embargo,la
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ya citadafrasede su sobrina,“para algunosesustedade-
mássu providencia... “, revela cuán oportunamentepu-
do haberseefectuadoaquellaayudade Bello, a miem-
bros desu numerosafamilia.

En justaretribución,tambiénen Caracaslamemo-
ria deBello eraguardadaconel mayorcariño,ya no sólo
por sus familiares, sino tambiénpor muchasotras per-
sonas.En la cartaen la que suhijo Carlos le describesu
visita a la casade doñaAna López, durantesu visita a
Caracasa mediadosde 1846, hay un párrafo suficiente-
mente expresivoa esterespecto: “iQué bien correspon-
didoestáel amorqueustedles tiene! Las cartasde usted
pasande manoen manohastael último de sus sobrinos”
(II, 132).A pesarde sus desvelosy desusmanifestacio-
nesdeafecto,no dejó de existir un cierto sentimientode
culpaporpartede Bello, productode su amor filial que
consideróinsuficientessus atencionesparacon su señora
madre.En efecto, en 1853, le hizo esta confesióna su
hermanoCarlos: “La pinturaque en ella me ofrecesdel
estadode saludde mi madre en tan avanzadaedadme
ha destrozadoel alma. Mi conciencia me acusade no
haber hechopor ella todo lo que debiera y no puedo
dejarde reconocerque sus sentimientosson demasiado
justos” (II, 273).

El paraíso perdido

Los recuerdosfamiliaresaparecenasociadosfrecuen-
tementecon el paisajecaraqueñoque le sirvió demarco
a la épocaque Bello consideróla másdichosade su vida.
El primer testimoniode estanostalgiapor la naturaleza
y por la gentede Venezuelaseproducecasi al volver a
pisar suelo americanopor primera vez en diecinueve
años. Bello no tenía entoncesni tuvo despuésotro tér-
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mino de comparaciónque su propiapatria. Al no encon-
trarseen el paisajechileno con el ambientequele había
sido familiar, le escribea JoséFernándezMadrid, quien
permanecíaen Londres,y le comunicaestas impresio-
nes: “Echo de menosnuestrarica y pintorescavegeta-
ción, nuestrosvariadoscultivos” (II, 7). Cinco añosmás
tarde le escribea PedroGual y se identifica diciéndole:
“Aunque hacetanto tiempo que no nos comunicamos
por cartas,me lisonjeo de que verá ustedcon gusto la
letra de un antiguo condiscípulo,compatriotay amigo,
que arrojado por los vaivenesde la revoluciónal hemis-
ferio austral, recuerdatodavíacon el másvivo placer las
escenas,sucesosy conexionesde la parte mejor de su
vida” (II, 29-30).Doce o treceañosdespuésde su arri-
bo a Chile, ya Bello comenzóa sustituir la esperanzadel
regreso a Caracaspor el goce que le proporcionaba
la contemplaciónde un grabadode estaciudad,el cual,
junto con la Historia de Venezuelade RafaelMaría Ba-
ralt y Ramón Díaz, le fue obsequiadopor su hermano
Carlos. Al agradecerletan significativo envío, Bello de-
lata que se ha incrementadosu desconocimientode Ve-
nezuela,puesen otras circunstanciasno habríapregun-
tado: “Hubiera deseadoque me diesesalgunasnoticias
delos autoresBaralt y Díaz. ¿Sonvenezolanos?”(II, 76).
El grabadode Caracaslo fascina: “De la vistade Cara-
cas,sobre todo, no puedensaciarsemis ojos; y aunque
buscoen ellos vanamentelo que no eraposible que me
trasladaseel grabado,pasoa lo menosalgunosmomen-
tos de agradableilusión. Me has hecho el más apre-
ciable,el másexquisitopresente.La vista de Caracases-
tará colgadaenfrentedemi cama,y seráquizásel últi-
mo objeto que contemplenmis o/os cuandodiga adiós a
la tierra” (II, 76). En el marcode la memoriade su ciu-
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dad nativa, aparecen,en efecto, los rostrosqueridosde
algunosde susamigosde infancia y juventud. A su cu-
ñado Miguel Rodríguezle pide: “Te ruego desnoticias
míasa Ramos,a Loynaz,a Ribas,a D. JuanPabloAyala;
a los dosprimeros,y sobretodo a Loynaz, los tengo tan
presentescomosi los hubiesevisto ayer. Siento mucho
que mi bueno,mi siemprequeridoAgustín Loynaz,esté
amenazadodeperderla vista. Yo tambiénpadezcobas-
tantede los ojos” (II, 98). Mientrasignoranombresque
aún no habíansalido de la geografíacultural venezola-
na, como los de Baralt y Díaz, recomiendaen cambio
al poetaJoséAntonio Maitín, con quiensehabíaencon-
tradoen Londres,para que JuanMaría Gutiérrezlo in-
cluyeseen la antologíaque estabapreparando:“Por lo
que hacea poetasamericanos,es difícil que yo tenga
másnoticiasque usted.Indicarépor lo quepudieracon-
venir, al habaneroHeredia,a mi juicio uno de los más
aventajadospoetas americanos;y el caraqueñoMaitín,
de quienhe visto, si no estoyequivocado,varias obras
sueltasen El Mercurio bastantebonitas” (II, 107).

Hacia 1846, cuandole escribea su hermanoCarlos
una carta de la cual sólo se conoceun fragmento,ya la
nostalgiahasustituidopor completola esperanzadel re-
greso.Estefragmentoes una prosificaciónde unaparte
de los borradoresdel poemaAmérica,escritaestaúltima
probablementeen Santiago y no en Londres. Dice el
fragmentode carta: “En mi vejez,repaso con un placer
indecibletodas las memoriasde mi Patria (recuerdolos
ríos, las quebradasy hastalos árbolesque solía ver en
aquellaépocafeliz de mí vida). Cuantasvecesfijo la
vistaenel plano de Caracas,creopasearmeotra vezpor
sus calles, buscandoen ellas los edificios conocidos y
preguntándolespor los amigos,los compañerosqueya no
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existen... ¡Daría la mitad de lo que me restade vida
por abrazaros,por ver de nuevo el Catuche,el Guaire,
por arrodillarme sobrelas losasque cubrenlos restosde
tantaspersonasqueridas!Tengo todavíapresentela úl-
tima mirada que di a Caracasdesde el camino de La
Guaira. ¿Quiénme hubiera dicho que en efecto era la
última? - ¡Cuántospreciososrecuerdosme sugiereeste
temploy sus cercanías,teatrode mi infancia,demis pri-
merosestudios,de mis primerasy más carasafecciones!
Allí la casaen que nacimosy jugamoscon su patio y
corral, con susgranadosy naranjos. Y ahora ¿quées de
todo esto?” (II, 116-117)~

Es gratosaberque aquelafectode Bello por sus con-
terráneosestabacorrespondidocon creces.Despuésde
la gran fiestaque constituyóla llegadaa Caracasde su
hijo Carlos, reseñadaen una extensacarta de éstepara
su padre (II, 129-132),anteriormentecitada,ya desde
Londresle completaa su padrelas noticias de su estan-
cia en Caracas,y le dice: “A los pocosdías de haber
llegado me saludaronlos periódicoscomohijo de usted
y no tardaron los jóvenesde Caracasen visitarme.Dié-
ronmedespuésun banqueteen que leyeronalgunases-
trofas de la silva, que todos sabende memoria. Hubo
una mesaespléndida,adornadacon símbolosde la tierra
y versosde usted. Recitáronsetres composicionespoéti-
cas en honor de ustedpor dos jóvenesCamachosy un
Lozano~.Dieron cien brindiscon el mismo objeto” (II,
135). Ilustres personajesde Caracasvisitan y cumpli-
mentanalhijo deBello: el Gral.Ayala,Loynaz,Manrique,
JoséMa. Vargas,un hijo de Cristóbal Mendozay la fa-
milia del Gral. Montilla y la de Rojas,el editor (II, 136).
Entre todas aquellas manifestacionesde fineza y de
aprecioporel primogénitode Bello, estáel encuentrode
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Carlos con JuanVicente González.Así refiere aquél el
singularepisodio: “Hay en Caracasun hombremuy ori-
ginal, de treintay tantosañosde edad,a quien llamanel
literato monstruo.LlámaseGonzález,y en medio de un
exterior bruscoy poco pulido, tiene talento y un entu-
siasmoinaudito por ustedy sus obras poéticas.A pesar
de hallarsehoy engolfadoen la política, no pierde opor-
tunidadderecogerhastaaquellosversosque hacíausted
para los nacimientos;tiene una colección muy prolija,
ha seguidolos pasosde ustedy visita todaslas personas
con quienesusted tuvo algunarelación. Fáltaleno obs-
tante el sonetoal Samánde Hueres [sic] y verdadera-
mentese enfadóconmigoporqueno lo sabía yo deme-
moria” (II, 136).

El viaje de Carlos parecehabertenido la virtud de
reactivarlos sentimientosde Bello por su ciudadnativa.
Es así como a raíz de haber recibido las cartasde su
hijo, le escribe a FranciscoRibas Galindo y le pide:
“Háblemeustedde los Toros y Tovares,si algunosque-
dan; de nuevosestablecimientos,edificios, industrias;en
la inteligenciade que no hay bagatelatan insignificante
queno tengamuchointeréspara mí si esrelativa a Cara-
cas. Ustedsereiría si le diesecuentade miscavilaciones
y delirios, cuandome acuerdode mi patria, que es con
bastantefrecuencia” (II, 140). Esta anhelantenecesi-
dadde recibirconalgunaperiodicidadnoticiasde sugen-
te y de la marchade Venezuela,explican que su ánimo
se turbasecuandoseproducíaun largo y espectantesi-
lencio epistolar.Poresto le reclamaa suhermanoCarlos:
“Hace másde un año que,a excepciónde la cartaen que
hablastede esteasunto,no recibo cartade ninguno de
mi familia, silencio que mecausala más viva inquietud.
Ruegaen mi nombre a Miguel Rodríguezque siga es-
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cribiéndomecomo lo hacía.Ve a ver a mi madre.Léele
estosrenglonesque sonparaella y paratodami familia.
Dile que sumemoriano seapartajamásde mí. No puedo
ponderartehastaqué punto meaflige esta larga separa-
ción de lo que másamo sobre la tierra. Escríbemetú
también,queridohermanomío. Antes lo hacíascon fre-
cuencia;y ahoraque las comunicacionessonmásfáciles
y segurasentre los dos países,pasanañosy añossin que
tengael consuelodever tu letra (...). Saludaa los ami-
gosde la juvenutdqueaún vivan:háblamede ellos; y di
a los jóvenesque hacentan honrosasmencionesde mí,
que no moriré sin haberlesdejadoun testimoniode mi
profundoreconocimiento”(II, 152). ¿Serefería Bello a
un testimonioen particularo a la publicaciónde alguna
obraque honrasesumemoriay porendela de su patria?
Por aquellosmismosdíasestabaporconcluirsela impre-
siónde suGramática,uno delos mayoresmonumentosdel
pensamientode estehumanista.

Su hijo Carlos,probablementeen respuestaa alguna
quejade Bello, le dice, como paraconsolarlo: “Aquí he
tenido el gusto de recibir la carta de usteddel 28 de
agosto perdida que aguardéinútilmente dos días en
Burdeos.Por ella, veo que estáustedtriste, más que de
costumbre,puesme hablaustedde amargosdesengaños.
¡Ay! ¿quiénno ios tiene? ¡Peroustedmenosque otros!
Porotra parte,veoque ustedseocupamásque antesen
sustrabajospredilectos;y esoque no me hablaustedde
la Revista,deque tengo noticiapor unacartade Aníbal
Pintode estosdías;y estoestoyciertoquedistraea usted.
Pero,mirando alrededor: la familia en Chile bien colo-
cada, bien quista, lo que en esta época de trastornos
aparececomoun puerto,pequeñosi se quiere,pero de
buenabrigo, ¿no le consuelaa usted?¿Pudohallarse en
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Europa o en Venezuela?” (II, 178). Por esos días, en
efecto, se iniciabaenVenezuelala dictadurade los Mo-
nagasque desembocaríaen la guerrafederal. Así se lo
pronosticaFranciscoMichelenay Rojasen cartafechada
en Lima, en diciembrede 1850: “Espero con ansiasla
llegadadel paquetedel porte;él nos dirá el resultadode
las eleccionesde Venezuela.Pareceque Monagas[José
Tadeo] no omitía intrigas ni violencias a fin de hacer
elegir a su hermano [José Gregorio] por los Colegios
Electorales,sabedorque el Congresono lo nombraría.
Si triunfaseestemalvado en sus miras, la guerra civil
sería inevitable en Venezuela” (II, 213). La angustia
desatadaen el ánimo de Bello anteel conocimientode
nuevasdeprimentescomo éstas,unida a la impotencia
aqueseveíareducidoporencontrarseamiles de leguasde
distancia,hicieron aparecercomodeseableel que en las
cartasquele remitíandesdeCaracasno le tratasenternas
depolítica venezolana.Al respecto,suhermanoCarlos,le
escribeen febrerode 1847 estasreveladorasfrases: “Sí,
el estado de Venezuelaes lamentable. No he querido
tocar antesestepunto,porqueustedmeencargóque no
le trazara palabras de política” (II, 150). Mesesantes,
Bello le habíaescritoa BernardinoCodecido,su consue-
groy compatriota,residentecorno él en Chile: “Nada me
dice de política. Peroal mismo tiempo he recibido va-
rias cartasqueme dan idea bastantetriste del porvenir
que segúntodas las aparienciasaguarda a Venezuela.
Me pronosticanpara la próxima elecciónde Presidente
un trastornocompleto” (II, 134).

Los deseosde Bello por ignorar los avatarespolíticos
de su patria de origeneranmás bien aparentes.Cuando
las noticiasque proveníande Venezuelaeran favorables
y reconfortantes,entoncessus sentimientosvenezolanis-
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tas,no debilitadospor la ausencia,lo llevabana adoptar
la posición contrariaa la que seinfiere en la cartaa su
hermanoCarlos,corno seobservaen estamisiva de 1853,
dirigida al diplomático venezolanoLucio Pulido: “Miro
con el mayor interésla marcha de esepaís [Venezuela]
y todo lo que le anunciaun porvenir másventurosoque
el que hasta ahora ha podido labrarse” (II, 277). Más
adelantele pide: “Por ahora no puedohacer otra cosa
que rogarle se hagael órgano de mis sentimientosde
gratitud, respetoy cariñoa mis compatriotastodos,a sus
hombrespúblicos, a sus distinguidos literatos y poetas.
¡Que no puedayo verificárselos,de viva voz! ¡Que no
puedapisar otra vezlas riberasdel Anaucoy del Guaire,
las faldas del Avila, que se reproducentantas vecesen
mi memoriaconun colorido queno han podido debilitar
los años,cuarentay tres años!” (II, 278).DenuevoBello
comentasobrela situaciónde su patria: “Nada me dice
usteddel estadode las repúblicascolombianas;las no-
ticias que corren aquí de Venezuelason bastante me-
lancólicas” (II, 289). La cartade Bello, dirigida a Ma-
nuel Ancízar, esdel 14 de diciembrede 1853. En aquel
año un terremotohabíadestruidoa Cumanáy habíafra-
casadoun movimientoarmadode liberalesy conservado-
res en alianzapara derrocaral Gral. JoséGregorio Mo-
nagas.Ancízarle responde,a comienzosde 1854: “Nues-
tra Colombia marcha bien, exceptoVenezuelaque se
acerca a una crisis provocada por la ambición bárbara
de los Monagas. Es imposible que aquelnoble pueblo
se deje imponeruna dinastíade beduinosenemigosdel
régimen civil. Se alzará en armas, padecerá,pero se
regenerará”(II, 293). IgualmenteparaAncízar hay una
carta en la que Bello le elogia su obra La peregrinación
de Alpha, cuya lectura le despiertadeliciosasasociacio-
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nespor lo que tienen deparecidosel paisajerural neo-
granadinoy el de Venezuela.Don Andrés le confiesa:
“Es indecibleel placercon queherecorridoen compañía
de Alpha esos bosquesperfumadosque me recuerdan
tan vivamentelos que yo solíaatravesaren mi juventud.
Alpha ha satisfechoel hambre que tenía de descripcio-
nespintorescasde nuestrasescenastropicales, de nues-
tros valles y laderastan variadamentedecoradas,de
nuestrosríos,denuestrospueblecitos,denuestrosranchos”
(“ranchos”enel sentidode“fincas”. II, 295). Con todas
estasmemorias,le dice a su amigo Ancízar, “he revivido
antiguosconocimientos,y he sentidodespertársemedeli-
ciosasasociaciones”(II, 295).

La última referenciaconocidaen la correspondencia
de Bello acercade Caracas,está una carta a su her-
mano Carlos. En ella pinta con vivos tonos su inaltera-
ble sentimientopor la patria chica, sentimiento que en
razón de su vejez (tenía, paraentonces,setentay cinco
añoscumplidos), se tornan profundamentetristes: “No
puedesfigurarte la melancolíaque ahoramás quenunca
me atormentapor la distanciaquemeseparade vosotros.
Caracasen mis pensamientosde todashoras; Caracasen
mis ensueños.Anoche cabalmentesoñabahallarme en
compañíade algunaspersonasqueridasde aquellaépoca
dichosade nuestrajuventud. Si supierascon qué viveza
me representoen mis ratos desocupadosel Guaire, Ca-
tuche,Los Teques,el patio y corral y todos los pormeno-
res de la casaen que tú y yo nacimos,y jugamosy nos
dimos de puñetes algunas veces; ¡aquellos granados,
aquellosnaranjos! y ahora ¿quées de todo eso?” (II,
346).Antes se habíahechoBello la mismapregunta,lo
que revela que mantuvoen toda su larga ausenciauna
viva memoriade Caracasy que, aunqueen algunaoca-
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sión pudierahabersecreídolo contrario, le interesaron
vivamentelos sucesosdeVenezuela,los cualessiguiócon
interés.

Sin la menoresperanzadevolver

Muchossehanpreguntadocómoesque si el amorde
Bello por su tierra no decayójamás, nuncaregresó a
supatria; o, cómoesque, unavez instaladoen Santiago
de Chile, no halló momentopropicio para haberhecho
una gira a Venezuela,tal como la realizó su hijo Carlos,
a quien dice haberenvidiadoen estospárrafosde una
cartasuyapara BernardinoCodecido: “Ayer he recibido
una largacarta de Carlos, en que me da cuenta de su
viaje (...) Encontróa su abuelaen la calle, y la con-
dujo sin dárselea conocera la casade la familia, donde
seefectuóel reconocimientocon mil abrazos,besosy lá-
grimas de la pobreviejecita y de los numerososhijos y
nietos que se hallaron presenteso lo estuvierondentro
de poco. La relación me hizo llorar. ¡Cuánto diera por
una escenasemejanteen queyo hiciera el papelde Car-
los!” (II, 133-134).En esteepistolario,si bienno de una
maneradirecta, hay respuestapara el interrogantede
por qué Bello no pudo volver a Venezuela.

Las tres razonesfundamentalesson, a mi manerade
ver, los compromisosde trabajo contraídospor Bello en
Chile, que no le permitíanalejarsedel país por mucho
tiempo ni eranfactibles de ser suplidos por otras per-
sonas;lo largo, costosoy fatigantedel viaje de Santiago
deChile a Santiagode León de Caracas,ya setomasela
vía marítimasubiendopor el Pacífico, llegando a Pana-
máy bajandoporel Caribe,o ya seeligiesenlos fragosos
caminosterrestresque atravesabanla cordillera de los
Andes.Debeconsiderarse,además,el estadode la salud
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de Bello, que auncuandono eramalo, sí seveía aqueja-
do continuamentepor fuertes dolores de cabezay por
jaquecasextremadamentemolestas.De estastres razones
existenen el epistolariocomentariosy declaracionesque,
aun cuandono serefieren específicamentea un posible
viaje de Bello aVenezuela,sí permitenformarseuna idea
bastanteexactade los inconvenientesque un hombre
comoél tendríaque habersorteadoparahaberhechola
ruta Chile-Venezuela-Chile.

Se observala primera razón en los testimoniosque
existen en el epistolario acerca de las obligacionesde
trabajocontraídasporBello. En cuantollegaa Santiago,
esnombradoOficial Mayor auxiliar en el Ministerio de
Hacienda(II, 3-4). En 1832, el Presidentede la Repú-
blica lo designamiembro de la Junta“encargadade re-
visar las piezas dramáticasque hayan de exhibirse al
público de estacapital” (II, 15). Pocosmesesmástarde,
tambiénpor disposicióndel señorPresidente,Bello pasa
a integrar la Juntaquedeberáhacer“el exameny revi-
Sión de los libros que seintroducenen las aduanas”(II,
18). Como el nombramientoen el Ministerio de Hacien-
da eraprovisional, en cuantosepresentala oportunidad,
Bello estransferido,con el mismo cargo de Oficial Ma-
yor, al Ministerio de RelacionesExteriores,dondeprestó
algunos de los servicios de mayor importanciapara el
gobiernochileno (II, 27). Un año más tarde,es incor-
poradoa la comisiónque tendríapor objeto un examen
detenidodel Código de Comercio,a fin deproponerlas
reformasencaminadasa su modernizacióny adaptación
al desarrollode las institucioneschilenas (II, 32). Al año
siguiente, el Ministro Portales lo incluye en la Comi-
sión que deberíaestudiarun deliçadoasunto,relativo a
los buquesde los EstadosUnidos quehabíansido apre-
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sadosdurantela guerrade independencia(II, 41-42).
No ha transcurridoun año cuandose le nombra para
que integrela comisiónquehabríade poneren claro la
responsabilidadque le cabía a Chile en las reclamacio-
neshechaspor el gobiernofrancésa consecuenciasde
un incidenteocurridoen Valparaísocon el bergantínde
banderafrancesa“JovenNelly” (II, 48). A partir de 1836
eselecto Senador(II, 194). En añosposteriores,pasaa
serElectorde Senadores(II, 185) y SenadorPropieta-
rio de la República(II, 317). Añádasesu nombramiento
como Rectorde la Universidadde Chile, nombramiento
que fue vitalicio. En 1850 esnombradoDirector del pe-
riódico El Araucano,del cual ya eraredactor,cargo que
Bello ejerciócon celoy consagraciónextraordinarios(II,
205). Seríapoco menos que un excesotranscribir todos
los cargos, compromisosy obligacionescon el gobierno
de Chile queBello tuvo. Sin embargo,en lo que respecta
a la pregunta,¿porqué no volvió a Venezuela?,estima-
mos que la respuestaes evidente,tratándosede un hom-
bre de tanalto sentidode la responsabilidad,a quien se
le confiabande continuo encargosaltamentedelicados
o muy honoríficos,por partede un gobiernocon el cual
Bello habíacontraídouna deudade gratitudque él debió
considerarimpagable.

Si la distanciaentreChile y Venezuelahubiesesido
máscorta,esprobableque Bello hubieseintentadoalgu-
na vez viajar. Perosetratabade un recorrido que nece-
sitabano menos de dosmesesparair, otros tantospara
regresar,y un par de meses,para permanecerentre los
suyos.En total, sumabanmedio año, tiempode queBello
carecía,puesno era fácil que dejara en suspensosus
obligaciones.¿Cómoaparecíaeselargo viaje a los ojos
de Bello, conforme a las noticias que le llegaban?Se ha
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podidocomprobarque,aveces,ni siquieraalvecinopuer-
to deValparaísole eradableir, comolo testimoniala carta
ya citadade 1840 dirigida a Felipe Pardo,en la que le
asegurabaque nadaeramás incierto que sus planesde
viajesy paseos.Seis añosmástardecuandosuhijo Carlos
le relatalas peripeciasde su viaje a Venezuela,Bello se
las resumeasía su consuegroBernardinoCodecido: “Tu-
vo quehacerunafastidiosacircunnavegaciónpor lasAn-
tillas inglesas,francesasy españolas,y al fin llegó a La
Guaira,desdedondesetrasladóen pocashorasa Cara-
cas por el nuevo camino de rueda” lI, 134). No eran
sólo las molestiasde un viaje lleno deaccidentes,las que
contaban,sino tambiénsu elevadocosto, tal como se lo
comentaa FranciscoRibasGalindoresidenteenCaracas,
cuando,al participarleésteque desearíaenviar a estu-
diar enChile a uno de sushijos, don Andrésle recomien-
da, por ser más vecinasy asequibles,a Franciao a In-
glaterra: “Usted me hablade enviar a uno de sus hijos
para acá: lo celebraríamucho,pero ustedme permitiráS
que le diga que probablementeun viaje menoslargo y
costosole produciríamásutilidad; por ejemplo,a Fran-
cio a a Inglaterra” (II, 139). Es casi seguroque a co-
mienzosde la décadade los cincuenta(junio de 1853),
ya Bello habíaperdidopor completola esperanzade re-
gresara Venezuela,y asíse lo dice a Lucio Pulido: “En
la de ustedde 25 de mayo último veo una pruebamás
del aprecioque con tan pocostítulos de ini partehacen
de mí mis compatriotas,y queen tan larga ausenciade
unapatria que nuncahe dejadodeamar y a queno ten-
go ya la menoresperanzade volver,sonparamí un con-
suelopreciosoy casiuna compensaqión”(II, 277).

A todas estascontingenciasse unían los añosy las
enfermedades.En 1856 (Bello tenía entonces75 años)
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le dice a su hermanoCarlos, de quien habíarecibido la
noticia de que se proyectabaemprenderun viaje por
Europa:“Me admirómuchotu resoluciónde emprender
viaje tan largo en tu edad; y suponiendoque todavíate
molestabanlos achaquesde quesolíasquejarteentus car-
tas,confiesoquelo tuvepor grandeimprudencia.Yo des-
graciadamentemehallo inhabilitado para acometerseme-
jante empresa,puesaunque no estoy muy avejentado
para los añosque cuento,y gozode tolerable salud, he
perdido muchaparte de la movilidad que tenía. No me
fatiga andara pie, pero tengodificultad para subir o ba-
jar escalerasy hace ya años que no monto a caballo.
Desdequevine a Chile usoanteojos” (II, 345).Y como
si todo estofuesepoco, le escribea su nueraRosarioRe-
yesde Bello, quienproyectabaviajar de Lima a Santia-
go, y le hacela siguienteadvertencia,muestra,sin duda,
de los trabajosy molestiasque aguardabana los viajeros
deaquellostiempos: “Si se tomaun clipper parael viaje
tencuidadode informartedel capitán, porquetodosellos
sonya conocidosen Valparaíso,y algunosson muydes-
póticoscon los pasajerosy los matande hambrecuando
no llevan bastimento,y aun entoncessuelenmantenerse
engran parte conlo quellevanlospasajerosy consumirlo.
Me han informadode algunos hechos de esta especie.
En fin, tú te aconsejaráscon personasque entiendanla
materia” (II, 357-358).¿Cómopodía esperarseque una
personade avanzadaedadabandonasesus obligaciones
de trabajoparaentregarsea tan inciertascondicionesde
viaje?

Agrégueseel estadode la salud de Bello, que, aun
cuandoél diga lo contrario, sufrió altibajos de conside-
ración. En 1844, ya Bello sequejabade sus padecimien-
tos visuales: “Yo tambiénpadezcobastantede los ojos”,
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le dice a su cuñadoMiguel Rodríguez(II, 98). En otra
carta, dirigida a JuanMaría Gutiérrez, le hablade sus
“dolenciashabituales”que le restanla mitad de los días
(II, 108).Al mismoGutiérrez,ya en 1845, le dice: “Mis
ojos necesitande la luz del día (y de un día algo más
claro que los que se ven ahoraen Santiago)para esta
investigación” (II, 110). Sereferíaa la búsqueda,“entre
un cúmulo de papeles”,de la traducciónque Bello ha-
bía hecho del Abate Delille. Juan Bello Dunn, desde
Santiago,le escribea Valparaíso,y le dice: “Mucho he-
mos sentidosu enfermedad.Aquí en la casade don Ra-
món Rengifo, dondeprovisionalmenteestoy viviendo; y
estanoticia,que sólo ayerla supepor la cartade Andrés,
me ha sido extraña.A mí principalmente,que pensaba
estuviereustedgozandode la más perfectasalud, libre
de dolores de cabezay de sus fastidiosasocupaciones.
Ojalá que estéustedya del todo convalecido”(II, 118).
EstacartadeJuanesdemarzode1846.Al año siguiente,
Bello le escribea su hermanoCarlos,enCaracas:“El 26
de junio sufrí un graveataqueen mi salud.Estuveya en
las garras de la muerte;el peligrocesómuy pronto,pero
me dejó en un estadode debilidad muscular,del que
aún no acabode salir” (II, 160).En 1849, Bello padece
de tristeza,lo que lleva a su hijo Carlos a decirle: “Veo
con sentimiento,padremío, que estáustedmelancólico
en extremo.Es menesterque sacudaustedesaenferme-
dad” (II, 181). A comienzosde la décadasiguiente,en
mayo de 1851, le informa a su hermanoCarlos: “Mi
mujergozadeunasaludinalterable;la mía no estan bue-
na; pero en mis años y despuésde un trabajo tan pro-
longadocomoel mío, particularmenteen la última épo-
ca de mi vida, tengo más bien motivo de dar graciasa
Dios por el restode fuerzasque todavíaconservo” (II,
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225).A mediadosde la década,le dice a su hijo Andrés
Ricardo: “Yo llevo ya dosmesesde una enfermedadde-
sagradable,en que los médicosno encontrabanningún
motivo decuidado,y que con todo esome hahechopa-
sarmuy malosratosy me ha llenado de apreheusiones.
Estoy mucho mejor” (II, 315). A finales de la década,
el estadode la saludde Bello ha declinado.Sobretodo
padecede los ojos, de la debilidadde laspiernas,queya
comienzana obligarlo a salir menos,y de la inutilidad
de las manos,que lo lleva a emplearamanuensespara
suscartas.A comienzosde la décadafinal de su existen-
cia,enmarzode 1861, la saludde Bello esmuy precaria,
y así lo refleja desdeCaracasuna carta de su sobrina
Concha,que le dice: “La pintura que ustednoshacede
supocao ningunasalud, nosentristeceinfinito y enpar-
ticular a mamá la tiene sumamentepreocupada” (II,
398). Un año antesde morir Bello, la imagende sí mis-
mo que ofrecees casi la de un inválido. Continuótraba-
jando, sin embargo,más allá del límite de su resistencia
física. Al Gral. JuanJoséFlores,que habíarequeridode
su asesoramientoparalos reclamosque le hacíanlos Es-
tadosUnidos al Ecuador,le expresa,en respuesta:“Esto
mismo hacedoblementesensiblepara mí la imposibili-
daden que meencuentrode aceptarlopor gravesconsi-
deraciones,siendo la principal de todas mi avanzada
edady la delicadasaludquemeinhabilita para casi toda
atenciónseria, y que recientementeme hanpuestoen el
casode pediral Exmo. Sr. Presidentede estaRepública
una licencia temporalpara suspendermis funcionesuni-
versitarias” (II, 447).Y ya enel añomismodesu muerte,
a cuatromesesdel trancefinal, Bello le escribea su en-
trañableamigo Ancízar,y le ofreceestepatéticocuadro
desu estadofísico: “Difícilmente podría ustedformarse
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una idea de las inhabilidadesa que estoy sujeto; mi3
fuerzasestánenteramentegastadas;aun para echar mi
firma tengo que hacer un penosoesfuerzo,y tengo por
necesidadque hacerconfianzasíntimas a cualquierper-
sonaque me prestesu pluma” (II, 472). El mismodía,
al Secretariode RelacionesExteriores de Colombia, le
dice que no puedeaceptarla comisiónde arbitrajeentre
Colombiay el Perú: “Con el másprofundosentimiento,
me hallo en el casode no poderaceptaresteimportante
encargopor muchos inconvenientes,siendo el principal
de todos mi completa inhabilidad por el estadode mi
salud y por mi avanzadaedadcasi nonagenaria.Mis casi
agotadasfuerzasme bastanapenaspara el desempeño
de las obligacionesque me imponenotras cuestionesan-
teriormentecontraídasy de que no meesdadoprescin-
dir” (II, 473-474).

Con las referenciasdadas,quedaperfectamenteclaro
que a Bello le fue muy difícil, por no decir imposible,el
retomo a Venezuela,a la que jamásechó en el olvido.
Hayunarazónque nossatisfaceañadirparacerrarestas
disquisiciones:Bello habíaencontradoen Chile otra pa-
tria que,si no podíaaportarleel caudalde recuerdospro-
pios de la infancia y de la juventud, ni las presencias
familiaresque se habíanquedadoen la lejanía,sí le era
dado,y así fue, rodearal santiaguinode Caracascon el
calor de la amistady el honrosorespetoy la veneración
que lo convirtieronen un santiaguinode Chile.

La nueva patria

No abundanen el epistolariolas referenciasa Chile
como la segundapatria de Bello, pero las que existen
testimonianel justoeinteresanteprocesodechilenización
de don Andrés,el cual no podía menos que producirse
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dadasla generosidady la amplitudcon que don Andrés
fue recibidoy tratadocomoa un hijo propioal que sele
ofreció toda clase de apoyo y se le rindieron las más
altasdistincionesy honores.

Como se recordará,Bello habíaobtenidoen 1822 el
cargo de SecretarioInterino en la Legación de Chile,
graciasa la mediaciónde su amigo Antonio Joséde Iri-
sarri. En estetrabajose sintió seguro,hastaque su gran
amigo guatemaltecofue sustituido por don Mariano de
Egaña,hijo muy distinguido de Chile. La llegada de
Egañano fue favorable para Bello, al menos en sus
primerostiempos,aunquemástardellegaríana sergran-
desamigos.Coincidiendocon el arribo deEgafíaa Lon-
dres,Bello le escribea PedroGual el 14 de agosto de
1824. En estacarta,don Andrés expresa,por vez prime-
ra, lo que entonceseraen él un temormáso menosjus-

tificado, si se considerael estadode anarquíapolítico-
social que estabadestruyendoa la naciónchilena. AsI,
Bello le dice a Cual en cartadonde le solicita la repa-
triación: “La idea de trasladarmeal polo antártico y de
abandonarpara siempremi patria, me es insoportable”
(1, 133). Como se ve, Bello no alude directamentea
Chile, sino a una región suramericana.En una segunda
carta, asimismo dirigida a PedroGual, la referenciaa
Chile, aun cuandoen latín, es ya más directa.El ruego
es el mismo, esto es, su deseode regresara Venezuela,
y su temorintuitivo de verseforzadoa renunciaral país
de su nacimientoy de “tener tardeo tempranoque ir a
morir en el polo antártico entrelos toto divisosorbechi-
lenos, que sin dudame mirarían como un advenedizo”
(1, 143). No se equivocóBello en sus corazonadasde
1824y de 1825. En efecto,su destinohabíade serChile,
país al que arribó en junio de 1829. A los dos meses
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de llegado,le comunicaasí sus impresionesde la nueva
tierra a FernándezMadrid: “Al fin hemosllegadoa San-
tiago, despuésde una larganavegaciónen generalfeliz
y agradable.El país hastaahorame gusta, aunquelo
encuentroalgo inferior a su reputación,sobre todo, en
cuantoa bellezasnaturales.Echo de menosnuestrarica
y pintorescavegetación,nuestrosvariadoscultivos, y aun
algo de la civilización intelectualde Caracasen la época
dichosaque precedióa la revolución;y quisiera echar
demenosnuestrosmaloscaminosy la falta decomodida-
desdomésticas,muchomásnecesariasaquíque ennues-
tros pueblos,porqueel clima en el invierno esverdade-
ramenterigoroso. En recompensase disfruta aquí por
ahorade verdaderalibertad;el paísprospera;el pueblo,
aunqueinmoral, es dócil; la juventud de las primeras
clasesmanifiestamuchosdeseosde instruirse; las gentes
sonagradables,el tratofácil; sevenpocossacerdotes;los
frailes disminuyenrápidamente,y se goza,de hecho,de
todatoleranciaque puedeapetecerse”(II, 6-7). Es ésta
la única ocasiónque seconoceen que Bello hubiesehe-
cho un parangónentresus dos patrias lo que, por otra
parte, se entiendecuandose recuerdaque al pisar de
nuevo sueloamericanoel único término de comparación
que Bello teníaera el de su país. Pasadoslos primeros
diez años,en los que recibió la nac:ionalidadchilenaen
1832, y numerososencargosoficiales, don Andrésaún se
sentíamirado comoun extranjero,y así se lo comunica
a su amigo peruanoFelipe PardoAliaga en cartadel 26
de julio de 1839: “~Ojalácreyeseustedcompatiblecon
sus planesde vida y de fortuna su establecimientoen
Chile por algunosaños! No digo para siempre,porque
sélo que cuestael sacrificio de la patria, y porquecon
el exageradonacionalismode los americanos,el que re-
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nunciaa la que le dio la naturalezapuedehacersecuen-
ta de queno tendráotra ningunaen América. Aquí me
tiene usted, ciudadanochileno por la ley, y padre de
chilenos,y empleadohacemásde diez años por el go-
bierno, y... sin embargode todo eso,tan extranjeroco-
mo si hubiera acabadode saltar en tierra, en la opinión
de casi todoslos chilenos” (II, 54-55).Pasaríanmuchos
añosantesde que Bello cambiaseaquellasimpresiones,
sobre todo la primera, en las palabrasque le diri-
giera a FernándezMadrid. La última referenciacono-
cida de Bello en relación con Chile, es, precisamente,
la antípodade aquellasprimerasimpresiones.Es obvio
que sehabíanproducidohechosexternosa Bello, deter-
minantesde un desarrollopolítico y social distinto para
Chile y paraVenezuela.Perohay algo más, y es la de-
voción, el afectocon que Bello hablade su segundapa-
tria conel entusiasmodeun hijo quehaceel elogio desu
progenitora.He aquí sus palabrasdel 30 de mayo de
1857 escritasa su cuñadoMiguel Rodríguez,residente
en Caracas:“Como quisiera yo, mi querido Miguel, que
la Providenciahubiera visto a Caracascon los mismos
o/os que a Chile. Despuésde algunoscontratiemposde
pocaduración,se encuentrahoy Santiagoen un estado
bastantepróspero.El progresoen los últimos cinco años,
se puedellamar fabuloso.Surgenpor todaspartesedifi-
cios magníficos;hay un ferrocarril concluido; se trabaja
con muchaactividaden otros dos; el númerode coches
de alquiler parala comodidadde los habitantesde San-
tiago pasade 300 los carruajesde los particularesson
muchísimosy espléndidos.Ver el paseode la Alameda
en ciertosdíasdel año le hacea uno imaginarseen una
de las grandesciudadeseuropeas;tenemosvarios insti-
tutos de beneficencia;hermanasdecaridadparalos hos-
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pitales, monjasde la Providenciapara los expósitos,es-
cuelasde artes y oficios con muy lisonjeros resultados,
escuelanormal, quinta normal de agricultura,etc., etc.
Peroesprecisoconfesarque las ciudadesdel interior no
se parecena Santiagoy Valparaísoy en medio de los
síntomasdeprosperidadque te he descrito,que atribuyo
a causasaccidentalesque creo no subsistanme asustan
los yanquis”(II, 361).

Una muestrade la altísima estimación que Bello
alcanzóen susañoschilenos,la constituyeronsushonras
fúnebres,quepuedenconsiderarseentrelasmayoresque
podíanrendírselea un ciudadanodistinguidoquehubie-
ra nacidoy se hubieracriado en aquellapatria. Un pe-
riódico de la épocadescribeasí aquellassolemnesexe-
quias: “Grandeshonoresle tributaron el Gobierno y el
pueblode Chile a los restosde don Andrés Bello, cuya
inhumacióntuvo lugar hoy en horasdel mediodía. El
Gobiernoestuvorepresentadopor las AutoridadesUni-
versitarias,los Ministros del Despacho,Comisionesdel
Senadoy de la CámaradeDiputadosy porOficiales del
Ejército y GuardiasCívicos expresamenteinvitados por
el señorMinistro de Justicia, Culto e InstrucciónPúbli-
ca. Integrabantambién la comitiva los alumnosde la
DelegaciónEstudiantil y del Instituto Nacional. - Este
representativocortejo fúnebre,al que sesumaroncente-
nares de hombresy mujeresdel pueblo chileno, se dio
cita en la casadondehabitó por muchosañosel señor
Bello, y desdeallí, acompañandoa los deudos,sedirigió
a la Catedral,donde desdeayer se encontrabanen ca-
pilla ardientelos restosdel ilustre ext:into. En el sagrado
edificio secantóuna solemnemisade réquiem,conclui-
da la cual se inició el trasladodel cadáveral cemente-
rio. - Sucedióentoncesun hechoque conmovióprofun-
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damentea todos cuantosacompañabanal señorBello a
su última morada: un grupo numerosode estudiantes,
quefue turnándosea lo largo del extensotrayecto,arras-
tró el carrofúnebrecomoun último tributo a quienhabía
sido su mentordurantemás de treintaaños. Se trataba
de un hecho completamenteinusitado en relación con
las costumbreschilenas, que contribuyó a darle a las
exequiasdel señor Bello el carácterde unaespeciede
apoteosis.- Ya en el cementerio,duranteel breve re-
corrido hastael sepulcrode la familia, el ataúdfue lleva-
do en hombrosde los deudosdel finado mientrasse es-
cuchabael cantosolemnedel Miserere, interpretadopor
el coro de vocesinfantilesdel SeminarioConciliar. - An-
tes de quela losadel sepulcrocayesesobreel ataúdy lo
ocultarapara siemprea los ojos mortales,hicieron uso
de la palabrael señorMinistro de Justicia,Culto e Ins-
trucción Pública,don FedericoErrázuriz,el señorIgna-
cio Domeyko, a nombre del ConsejoUniversitario, don
ManuelAntonio Tocornal y el discípulo por excelencia
del señor Bello, don Miguel Luis Amunátegui, quien
culminó su emotivaintervencióncon estaspalabras:‘Los
últimos homenajesquepodíamosrendir a susvenerables
despojosestánya finalizados. Nos quedancomo monu-
mentosde su genio sus infinitas obrasque han llevado
sufamaal mundoentero.Susvirtudeshabránrecibido el
premio de la mansiónde la eternadicha; la gratitud de
Chile se lo acordaráalgúndía erigiéndoleun monumen-
to digno de su nombrey gloria
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HISTORIA DE LAS FUENTES DEL EPISTOLARIO

1865/1866. PROYECTODE LA UNIVERSIDAD DE CHILE PARA

LA EDICION COMPLETA DE LAS OBRAS DE BELLO

El primer proyectode publicar completala obra de
don AndrésBello fue aprobadoporel Consejode la Uni-
versidadde Chile, en sesiónextraordinariacelebradael
16 de octubrede 1865, al siguientedía del fallecimiento
del sabio humanista,cuandoaún sus restosembalsama-
dos se encontrabanen capilla ardiente, recibiendolas
manifestacionesde dolor y de gratitud del pueblochile-
no. El proyectode acuerdo,presentadopor DiegoBarros
Arana a la consideracióndel mencionadocuerpoacadé-
mico, constabade sieteartículos,de los cuales,el quinto,
determinabaque “la Universidadhará con sus fondos
propios una edición completa de las obras del señor
Bello, así publicadascomo inéditas, precedidasde una
prolija biografíade estesabio eminente,y bajo la direc-
ción de los miembrosde las diversasFacultadesque el
Consejodesignare”36

El proyectode acuerdofue aprobadopor unanimi-
dad.Aun cuandono semencionaenél demaneraexpre-
sael epistolario(como tampocosedetallan,desdeluego,
ningunade las restantesobrasde Bello), sí es de interés
observarel propósitode queunaprolija biografía de este
sabio eminente,precediesela serie de susobrascomple-
tas, porque es ésteel mandatoque añosmás tardele
correspondería cumplir a Miguel Luis Amunátegui
Aldunate.

Tambiéntieneinterésque en otrasecciónde los Ana-
les de la Universidadde Chile en dondeapareceel men-
cionadoacuerdo,seregistrepor primeravez, aunqueen
forma un tanto indefinida,“pareceque se trata dehacer
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publicar en Europala interesantey voluminosa corres-
pondenciaepistolar del señorBello con los más distin-
guidos literatosy hombresde EstadodeAmérica y mu-
chosescritores~de Europa.Por lo que sabemosseráaqué-
lla unade las publicacionesmás amenase instructivas”.
Y añadíala crónica, ya parafinalizar: “Sabemosque la
correspondenciadel señor Bello con el gran Bolívar es
sumamenteinteresante,y que no lo esmenosla que sos-
tuvo nuestrosabio Rectorcon su señoramadre,quien, a
la edaddeciento y tantosaños,le escribíade supuño y
letra hasta1859, épocade su fallecimiento”~‘.

El acuerdode BarrosArana aprobadopor el Consejo
Universitariono pudo cumplirse de inmediato; antesse
hizo necesarioresolverciertas cuestionesrelativasa de-
rechos de autorcedidospor Bello a sus editores.Meses
más tarde, Miguel Luis Amunátegui—quien era el Se-
cretario de la Universidadde Chile— manifestóanteel
nombradoConsejoen sesióndel 5 de mayode 1866 que
“parecíaya oportunotratar derealizar la edición de las
Obras Completasdel señor don Andrés Bello, que el
Consejo tenía acordadohacer.Agregó que todas las
obras,menosla Gramáticacastellana,eranpropiedadde
los herederos,los cualessabíaestabandispuestosa per-
mitir que la Universidadhiciera una impresiónde ellas;
y que en cuantoa la Gramáticacastellanapodía ésta,o
dejarseparael último tomo queno ha de imprimirsetan
luego,o celebrarsealgúnarreglocon su actualpropieta-
rio. Concluyódiciendoque, a su juicio, paraque la edi-
ción no impusieraun gravamendemasiadopesadoa la
corporación,debíacostearsepormediodeuna suscripción
públicapromovidapor el Consejo.Se aceptóestaindica-
ción,encargándoseal señorBarrosAranaquepidierapro-
puestasa los impresoresdeSantiagoy Valparaíso,y al Se-

Cxxv’



El Epistolario de Andrés Bello

cretarioquetrajeraporescritoelpermisodela familia” ~
Un nuevo obstáculo,esta vez de orden económico,se
desprendede la proposiciónde Amunáteguirelativaa la
convenienciade una suscripciónpública que aliviasea la
Universidadde un gravamendemasiadopesado.

En la sesiónsiguiente,Amunáteguipresentóal Con-
sejo el permisoantedicho,firmado por Isabel Dunn de
Bello, en su propio nombrey en el de su hijo Francisco
Bello, así como por Belisario Prats,EduardoBello, Ra-
mónVial, RosarioReyesdeBello, ManuelBello, B. Opaso
y Emilio Bello. Unacartaadicionaltraía la anuenciade
AndrésRicardoBello ~. Llama la atención,por razones
quesedesconocen,queel sacerdoteFranciscoBello Dunn
se hubieseabstenidode firmar la autorización, motivo
por el cual doña Isabel Dunn de Bello asumiósu repre-
sentación.

1871. ACUERDO DEL CONGRESO NACIONAL DE CHILE

Circunstanciasde diversoorden, entre las cualesno
son descartableslas de caráctereconómico,como ya se
ha visto, demoraríanel cumplimiento del acuerdouni-
versitario.Cinco añosmástarde,en 1871, el proyectoco-
bró nuevoalientocuandoel CongresoNacionalde Chile
conocióla propuestade un grupode diputados,quienes
plantearonque la edición de las Obras Completasde
Bello se hiciesebajo el patrocinio de la naciónchilena.
Desdeluego esto significó que la iniciativa de la Uni-
versidadpasabaa una instanciasuperiory adquiríapro-
yeccionesmayoresal constituirseen homenajenacional.
En la moción de aquellosdiputadosconcernientea la
distribución de los materialesen la serie, se reservó el
último volumen,que lo erael noveno,parareunir en él
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Apuntesbiográficos. Correspondenciapolítica y litera-
ria. Compilación de elogios, críticas y estudiosmás im-
portantessobrela vida y obras del señorBello ~

1874. PROYECTODE MANUEL BELLO DUNN

La última vez que por entoncesse pensóen editar
la correspondenciade Bello, semencionaen el proyecto
editorialquepresentóManuelBello, hijo de don Andrés,
al señor Ministro de Instrucción Pública de Chile, en
marzode 1874. En dicho proyectotambiénlas cartasde
Bello coronabanuna seriedenuevetomos y debíanapa-
recerconjuntamentecon la bibliografía del humanista.

Ambosplanes,tanto el de 1871 propuestopor el gru-
po de diputadosex discípulosdeBello, como el de don
ManuelBello Dunn, de 1874, permiteninferir que, cua-
lesquierahubieransido las razones,las cartasde don
Andrés Bello que ellos tuvieronen mentepublicar eran
poconumerosas,puestoque formabancuerpoen un mis-
mo volumen con otros materialesbiográficos,bibliográ-
ficos y críticos, cuyaextensiónesde suponer~

1874. PROYECTODE DIEGO BARROS ARANA

Y DE MIGUEL LUIS AMUNATEGUI

Algunos mesesmás tarde, Miguel Luis Amunátegui
y Diego BarrosArana, ignorandosegúnpareceel pros-
pectode ManuelBello Dunn, presentaronal Consejode
la Universidadde Chile en junio de 1874, un informeen
el que ios nuevevolúmeneshastaentoncesprevistosha-
bían sido reducidosa ocho. El tomo omitido era justa-
menteel que se refería a la misceláneabiográfica,bi-
bliográfica,crítica y epistolarhastaentoncesvigenteen
los proyectosquehabíanantecedido.
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1879/1888. CARTAS DE BELLO EN LAS “MEMORIAS”

DE O’LEARY

Mientras tanto en Caracas,con la inserción en las
Memoriasde Daniel FlorencioO’Leary de cuatrocartas
de Bello dirigidas a Bolívar, se iniciabaen 1879 la publi-
cacióndeun conjuntodecartasinéditasdeAndrésBello.

1881/1893. EDICION CHILENA DE LAS OBRAS COMPLETAS

DE ANDRES BELLO

Vencidas las dificultades que demoraronla edición
chilena, en 1881, con ocasión del centenarionatal del
humanista,aparecieronlos dos primeros tomos de las
Obras Completasde Bello, lascualesalcanzaronla cifra
de quince volúmenesy no se concluyeronhasta1893,
sin que sehubieseincluido en absolutola corresponden-
cia epistolarde don Andrés. Una omisión tan notoria,
sobretodo si se tiene en consideraciónque el reconoci-
miento del valor histórico de la correspondenciade Bello,
y el propósitode divulgarla, eranya cuestionesdecididas
desde1865, no podíamenosque intrigar a los biógrafos
y estudiososdel humanista,como por ejemplo, a Raúl
Silva Castro,quienllegó a preguntarse“~~porqué jamás
se ha hecho la publicación de la correspondenciade
Bello?” ~.

1882. LA CORRESPONDENCIA INCLUIDA POR MIGUEL LUIS

AMUNATEGUI EN SU “VIDA DE DON ANDRES BELLO”

Probablementeno existíasino una solarespuestapara
estapregunta: la apariciónen 1882 de la Vida de don
AndrésBello ~ escritaporMiguel Luis Amunátegui,dis-
cípulo y colaboradorinmediato de Bello en las tareas
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universitarias,su biógrafo por excelencia,el autorizado
prologuistade sietede los quincevolúmenesque forman
la primera edición chilena de las Obras Completasde
Bello, publicadasbajo sucuidado,al amparode una leal-
tadque fue más allá de la muerte.

Ya en 1854, y teniendocomo co-autora su hermano
Gregorio Víctor, Miguel Luis Amunáteguihabíadado a
conocerun ensayosobrela vida de Bello, bajo el título
deBiografíasdeAmericanos~ Veinte añosmástarde,en
1874, Miguel Luis Amunáteguipublicó una semblanza
de Bello ~, la cual formó partede una obra de autoría
colectiva, patrocinadapor la Academiade Bellas Artes
de Chile con la finalidad de recabarfondos paracontri-
buir a sufragarlos costosde lamagníficaestatuadeBello
queen aquelmismoaño comenzabaa esculpirel artista
chileno NicanorPlaza,obra escultóricaque fue erigida
frente a la Biblioteca Nacional, en el Centenario del
nacimientode Bello, antesde ser trasladadaa la Uni-
versidadde Chile.

Pocosentrelos numerososdiscípulosdeBello estaban
máscapacitadosen lo personalque Miguel Luis Amu-
nátegui,ningunolo aventajabaen cuantoel gradode fa-
miliaridady deconfianzaquelo habíaunido a Bello por
espaciode años.Esta última circunstanciahabíahecho
que nadiesupiesecomo él episodiosde la niñezy de la
juventuddel humanistacaraqueño,nadieque conociese
y manejaselos papelesde Bello, entre los cualeshabía
muchomaterial inédito—como su correspondencia—;na-
die tampocoque alcanzasea descifrarla difícil caligrafía
del sabio humanista,a la que Amunáteguiestabaacos-
tumbradoa leerpodríadecirsequecotidianamente.Añá-
dasea todolo anterior,el afecto,la admiracióny el respeto
que le profesabaa su maestro,y secomprenderácuáles
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fueronlas razonesque tuvo Amunáteguiparaconstituir-
seen fiel albaceade la memoriade Bello.

Razonescomoéstasfueronlas que movieronal Con-
sejo de Instrucción Públicaa encargarlea Miguel Luis
Amunáteguique compusieseuna biografíade Bello, pre-
vistamuy posiblementeparaaparecerenel añocentena-
rio del nacimientode don Andrés, precediendodentro
de lo posiblela edicióncompletade sus obras,tal como
lo habíapropuestoDiego BarrosArana añosantes,y lo
habíaaprobadoel Consejode la Universidadde Chile en
susesiónextraordinariadel 16 de octubrede 1865, según
seindicó. Amunáteguiaceptóel encargo,y con la cola-
boraciónde su hermanoGregorio Víctor escribióun ex-
tensolibro de másde seiscientascincuentapáginas,uno
de cuyosvaloresfundamentalesestádado por la abun-
dantedocumentacióninéditaen la que el biógrafofun-
damentasusaseveraciones.En efecto, en la parca“Ad-
vertencia” que precedea su libro, Amunáteguiprecisa
que,paraelaborarlo,“no sólo he rectificadoescrupulosa-
mentemis trabajosanteriores,sino tambiénmehe apro-
vechadode muchospapelesy apuntesinéditos. De todos
modos,el presentevolumen tiene el mérito indisputable
dedar a conocervarias piezasenprosay en versode tan
egregioautor, hastaahora ignoradas”46~

De cuantosmanuscritosutilizó Amunátegui, ningu-
no superaa la correspondenciadeBello; seincluyendie-
cinuevecartasescritaspordon Andrés,a familiaressuyos
y a diversaspersonalidades,y noventay dos dirigidas a
éJ por distintos corresponsales.Sumandounas y otras,
Amunáteguidio a conoceren total ciento oncecartasdel
epistolariode Andrés Bello. Aunque el propósito de la
obra era primordialmentebiográfico, debe reconocerse
a Miguel Luis Amunáteguicomo el primero en dar a
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conocertan importantecantidadde cartasdeBello. Ha-
bíansidoesporádicasy muy escasaslaspublicacionesque
de dichacorrespondenciasehicieron con antelacióna la
biografíadeAmunátegui.

1908. DE BELLO A FRAY SERVANDO TERESA DE MIER.

CARTA PUBLICADA EN LA REVISTA “EL COJO ILUSTRADO”,

DE CARACAS

Se trata de una de las cartasmáspolémicasy de ma-
yor interésparael análisisde las ideaspolíticasde Bello,
ya que ésteexpresasu convicciónde que “la monarquía
(limitada por supuesto)es el gobierno único que nos
conviene”. La carta corrió ademástoda una aventura:
fue interceptadaen Filadelfia, a donde habíasido diri-
gida,porun agenteconfidencial,quienla remitió a Pedro
Gual, en Bogotá,y éstea JoséRafaelRevenga.Ello tra-
jo como lamentableconsecuenciael que Gual le reco-
mendasea Revengaqueen suscomunicacionescon Bello
guardaselamayorreserva.La cartaestáfechadaen Lon-
dresel 15 de noviembrede 1821. Es muy probableque
con su escuetainserciónen las páginasde El Cojo Ilus-
trado en 1908 se inicie en el siglo XX la divulgación del
epistolariodeBello ~.

1920/1923. CARTAS DE BELLO PUBLICADAS EN EL “BOLETIN

DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA”, CARACAS

El Boletínde la AcademiaNacional de la Historia de
Venezuela,especialmenteen su edición N9 51, divulgó
entre1920y 1932un total de quincecartasde Bello, to-
dasinéditas,salvo una,dirigida al Libertadorcon fecha
18 deabril de1827, la cualya habíasido dadaa conocer
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por O’Leary en sus Memorias.En su gran mayoría,estas
cartastienenel mérito de pertenecera la correspondencia
íntima de Bello, de ordenfamiliar o amistoso.La mayor
partedeestasmisivasseencuentrandirigidasa suherma-
no Carlos, enCaracas,y sonun testimoniode los delica-
dosy vivos sentimientosde Bello porsu familia caraque-
ña. Se publicó, igualmente,la carta que Bello dirigió al
Gobierno de Cundinamarcacon fecha 8 de febrero de
1815, la cualnuncallegó a sudestino,en razónde haber
sido interceptadapor fuerzasespañolas.

1927. “BELLO, IRESARRI Y EGAÑA EN LONDRES”,

POR GUILLERMO FELIU CRUZ

El ensayo de Guillermo Feliú Cruz así titulado se
afianza,principalmente,en lo que se salvó del archivo
de Antonio Joséde Irisarri, al cual pudo tener acceso
Feliú Cruz, “debido a una gentilezaque no sabemoscó-
mo agradecera la bondadosay distinguidísimanietapo-
lítica de don Antonio Joséde Irisarri, la señoraRosario
Valdivieso de Irisarri”. Desafortunadamente,tal archivo,
quehabíasido muchomayor,segúnlasnoticiasque tuvo
Feliú Cruz, habíasido destruidopor el tiempo. No se
sabecuántascartasde Bello y otros posiblesdocumentos
desaparecieronbajolos efectosde la incuria48~

1929. HOMENAJE A BELLO DE LA “REVISTA CHILENA”,

CON MOTIVO DEL CENTENARIO DE LA LLEGADA A CHILE DEL

SABIO HUMANISTA

Despuésde la publicación de Amunátegui y Feliú
Cruz,sigue enordende importancianuméricala edición
de once cartaspertenecientesa la correspondenciainé-
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dita de Bello, efectuadacomo parte del interesanteho-
menajeque la RevistaChilena rindió a la memoriadel
sabio humanistacon ocasiónde celebrarseen junio de
1929el centenariodesu llegadaa Chile. Las cartasestán
precedidasde una breve nota de los redactoresde la
Revista,en dondeseadvierte:“Desgraciadamentelo pu-
blicadohastahoy son más bien las cartasrecibidaspor
don Andrés;de su pluma se conocenrelativamentepo-
cas, a pesarde que hay indicios de habersido cuidado-
samenteguardadaspor sus destinatarios”.Y añaden,a
guisa de ejemplo: “Hemos sabido que una voluminosa
correspondenciacon Ancízar se encontrabahastahace
pocosaños en poder de la familia de este señor, en
Caracas.Seríade graninterésque esascartasfuesenpu-
blicadasy no perdemosla esperanzade conseguirlasde
sus actualesposeedores.Y mientrasla suertenos depare
ese honor, séanospermitido agradecer,a quienes nos
han proporcionadolos documentosque siguen,su ama-
bilidad con la Revistade Chile” ~

En su necesariaconcisión,la notareproducidainclu-
ye dos o tres cuestionesde interés.La primerase refiere
a que eramás fácil obtenerlas cartasdirigidas a Bello
aue las remitidas por él, lo cuales cierto por razones
que son de suponer.La correspondenciarecibida por
Bello estabaconcentradaen Santiagode Chile y forma-
ba partede los papelesdel humanista,conservadoscon
grancuidadoy devoción,salvo en la oportunidaden que
fueron expurgadospor su hijo sacerdote.En cambio,las
cartasenviadasporBello estabandispersasennumerosos
paísesde América y de Europa,y en poderde los des-
cendientesdeunosdestinatariosantelos cualescabíael
riesgode que no siemprele hubierandeparadoa aque-
llos históricospapelesla atenciónesmeraday el cuidado
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que merecían.Además,¿quiéneseranaquellossucesores
y dóndese encontraban?No hay duda de que existíael
riesgoinevitablede caeren inexactitudes,como la de si-
tuar a los descendientesde Manuel Ancízaren Caracas
y no en Bogotá y en BuenosAires, como era lo cierto.
Obsérvese,por último, el interés de la RevistaChilena
encontinuarpublicandolacorrespondenciade Bello bajo
la esperanzade conseguirlade sus actualesposeedores,
y el honorque parala publicaciónsignificabael poder
llevarlo a cabo.

1929. DON ANDRES BELLO Y DON FELIPE PARDO.

(CARTAS INEDITAS). COMPILADAS Y PRESENTADAS

POR RAUL PORRAS BARBENECHEA

En su edición correspondientea los mesesde no-
viembre-diciembrede 1929, la RevistaChilena5°repro-
dujo una publicaciónhechaen Lima, en la revistamen-
sualEl Mercurio Peruano(ediciónde setiembredeaquel
mismoaño), deun conjunto de cinco cartasdirigidas por
AndrésBello a su distinguidoamigoperuanoFelipePar-
do y Aliaga, a quien habíaconocido en Santiago de
Chile, probablementeen la redacciónde El Araucano,
periódicoen el que amboscolaboraron,y con ocasiónde
uno de los exilios políticos que padecióel segundode
los nombrados.La publicaciónmencionadadeEl Mercu-
rio Peruano—decíaen sunotaPorrasBarrenechea—“tie-
neuna dobleoportunidad:la del centenariode la llega-
da de Bello a Chile, en 1829, y la del restablecimiento
de la cordialidadperuano-chilena,de la que don Felipe
Pardoy Aliaga fue, al iniciarsenuestrahistoria republi-
cana, el impulsor más decidido”. Las cartas de Bello,
pertenecientesal archivode Pardoy Aliaga,heredadoy
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conservadoporsus nietosFelipe y Juande OsmaPardo,
eran“las pocassubsistentes,deuna correspondenciaque
se sabepor otrasfuentesque fue asidua”,segúnapunta
PorrasBarrenechea.El propio Bello confirmaesteaserto,
como lo haceen muchasotrasocasiones,cuandoen co-
rrespondenciadel 18 de junio de 1844, le dice a Pardo:
“Recibí la [cartaj de Ud. con todo el interésque siem-
pre me ha inspiradolo que viene de susmanos,que a la
verdadno es todo lo que yo quisiera.Ud. no ignora el
gusto con que leo sus producciones;sus admiradoresle
acusande escasearlasdemasiado;y yo tengo el senti-
miento de no habervisto ni aun las que Ud., segúnme
dijo en unade suscartas,mehabíadirigido y que segu-
ramentesehan extraviado”.

1935. CORRESPONDENCIA ENTRE BOLIVAR Y BELLO.

REUNIDA, PUBLICADA Y ANOTADA

POR EUGENIO ORREGO VICUÑA

En 1935, los Analesde la Universidadde Chile con-
sagraronel número17 de la Terceraseriea un Homenaje
a don Andrés Bello, que incluyó sendasbiografíasdel
humanistaescritaspor Eugenio Orrego Vicuña y Ben-
jamín Vicuña Mackenna~‘. En este mismo número se
insertarondiez cartasde la correspondenciaentre Bolí-
vary Bello, reunidasy anotadasporOrregoVicuña.Tales
cartas,si carecíande novedadpor habersido publicadas
en la Vida de don AndrésBello, deMiguel Luis Amuná-
tegui, y en las Cartas del Libertador reunidasy publi-
cadasen Caracaspor Vicente 52 teníanen cam-
bio la importanciade editar junto, por primeravez, todo
lo queseconocíadel intercambioepistolarentretan des-
collantesamericanos.

CXXXVi



El Epistolario de Andrés Bello

En la brevenotade presentaciónde OrregoVicuña a
estascartas,se deslizala durezade su posiciónfrente al
Libertador, heredadasin duda de la misma visión que
dieraAmunáteguien su Vida de Bello sobrelas relacio-
nespersonalesentreamboscaraqueños.Estamosen de-
sacuerdocon el distinguido historiadorchileno, puesa
Bolívar pudieranseñalárseleotros defectos,pero no se
tienennoticiasde ese“despegocesáreode quien,llegado
a las máximas alturas humanas,no tiene ojos para los
amigosy los compañeroslejanosni tiempo que dedicar
a sus miserias.En algunasde esascartasse exhibenal
desnudolas angustiasde Bello, acosadopor la pobrezay
la fría indiferencia con que Bolívar considerabasus pe-
ticiones y utilizaba sus serviciosen asuntos personales,
comoel negociode ventade las minasde Aroa, sin dig-
narseayudarledemodo efectivocuandotanen su mano
estabael hacerlo”~. El puntoentrelas relacionesde Bo-
lívar y de Bello hasido ya suficientementeaclaradocomo
paraque nos detengamosde nuevo a considerarlo que
ya estádefinitivamenteresuelto.Es preferibleque el lec-
tor interesadoen esta cuestión lea, por ejemplo, “Las
relacionescon Bolívar”, en el cap.III de la obra de Emir
RodríguezMonegal, titulada El otro Andrés Bello ~ y
el exhaustivoensayode Paul Verna, Las minasdel Li-
bertador~

En el mismo número de los Anales citado en este
aparte,203 y 205, OrregoVicuña incluye dos cartasdel
epistolariodeBello: la que le dirige Antonio Joséde Iri-
sarri desdeLondresel 5 de febrerode 1825, y la que le
envíaBartoloméJoséGallardo,igualmentedesdela ca-
pital inglesa,el 1~?de octubrede 1816. Ambascartasfor-
man partede las notasal Libro Primero de la biografía
de OrregoVicuña titulada Don AndrésBello.
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1944. ALGUNAS CARTAS A BOLIVAR Y A BELLO,

POR JOSE MARIA ARCE

En el número correspondienteal mes de mayo de
1944, de The Hispanic American Historical Review56,

el investigadorJoséMaría Arce dio a conocerseis cartas
inéditas que formabanpartede un conjunto mayor de
documentosrelativos al período de Bolívar y la Gran
Colombia, los cualeshabíansido donadospor la señora
de Víctor M. Cutter, de Newton, Mass., a la Biblioteca
del DartmouthCollege. De estasseis cartas,“las prime-
ras cuatro dirigidas al Libertador, son un comentario
gráfico del papeldesempeñadopor las islas del Caribe
durantelas guerrasde independenciacomo activoscen-
tros de suministro de armas.No menos imprescindibles
fueronellas,segúnparece,comocentrosdedifusión dela
propagandapatriota destinadaa europeosy norteame-
ricanos, y tambiéncomo puntos de recepciónde infor-
macionesvitales parael gobiernorevolucionario,prove-
nientes del mundo exterior. Materia diferente aunque
no disímil seencuentraen las dos cartasde JoséMaría
del CastilloparaAndrés Bello y SantosMichelena”.Fe-
chadasel 20 de julio de 1826y el 14 de febrerode 1827,
ambasse refierenal empréstitodel gobiernograncolom-
biano negociadocon la firma B. A. Goldschmidty Cía.
Bello erapor entoncesSecretariode la Legaciónde Co-
lombia en Inglaterra.

1946. “AÑORANZAS DE VENEZUELA”, POR PEDRO GRASES

En marzode 1945, PedroGrasesfechabael “Pórtico”
de una singularantología,a la que pusopor título Año-
ranzas de Venezuela,aparecidaal año siguiente~ El
propio Grasesdefinió aquella antologíacomo “una re-
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copilaciónde escritosque tienen un común denomina-
dor: el sentimientode la ausenciade Venezuelay el re-
cuerdoactuantede su paisaje,de sus hombres,de sus
costumbresdesuspoblaciones”.Al ladodetextosenprosa
y en versosalidosde la pluma de prominentesvenezola-
nosa quienesel destinohabíaalejado de su lar nativo
—FranciscodeMiranda,SimónBolívar, RafaelMaríaBa-
ralt, NicanorBolet Peraza,JuanAntonio PérezBonalde,
entreotros—, Grasessitúaen puestopreferencialla nos-
talgiacaraqueñade AndrésBello, expresaenoncecartas
dirigidas a susparientesy amigosde Venezuela,en las
quepuededocumentarsesu vinculaciónespiritualcon la
tierra que lo habíavisto nacer.Fue éstala primera vez
que sepublicaronjuntasaquellascartasde Bello, ya co-
nocidas,sobre el tema de la añoranzapor su patria de
origen.

1947. DEL EPISTOLARIO DE BELLO. SELECCION Y NOTAS

DEPEDROGRASES

En la secciónfija titulada “Rincón Antiguo” de la
RevistaNacional de Cultura apareció,a finalesde 1947,
un grupo de siete cartasescritaspor Bello, correspon-
dientesa diversosmomentosde la existenciadel huma-
nistay sobretemasmuyvariados~ El propósitodeaque-
lla inserciónse trasluceen el párrafofinal de la nota de
presentaciónde dichas cartas, en las cuales Grasesse
duelede que “haya quedadoinéditaunabuenaparte de
lascartasde Bello”, y exhortaa suspresuntosposeedores
a darlasa luz, por considerarque la colecciónde dichas
cartas“es el mejor camino para llegar a la entrañable
intimidad del primer humanistade América” por cuanto
“da una estimaciónde la personalidadde Bello, que no
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la proporcionanni sus escritosliterarios y científicos,ni
la biografía del gran caraqueño”.Cabeseñalarque tal
iniciativa de PedroGrasesantecede,apenasen dos me-
ses, la aparición de la Comisión Editora de las Obras
Completasde AndrésBello.

1948/1981. LA COMI5ION EDITORA DE LAS OBRAS

COMPLETAS DE ANDRES BELLO

Durante su breve ejercicio de la Presidenciade la
República,apenasa diezdíasde habertomadoposesión
de su alta investidura,el novelistay hombrepúblico ve-
nezolanoRómulo Gallegosdecretóel 25 de febrero de
1948 la creación de la Comisión Editora de las Obras
Completasde AndrésBello, y eligió parapresidirlaa su
amigo y compañerogeneracionalel distinguido crítico
literario Julio Planchart. La Comisión quedóintegrada,
además,por Rafael Caldera,Augusto Mijares, Enrique
Plancharty PedroGrases,intelectualesde primer orden
y autoridadesen el conocimientode la obra de Bello. El
fallecimientode Planchartendiciembrede aquelmismo
año,a escasosmesesde su designación,llevó a la Direc-
ción de la ComisiónEditoraal Dr. RafaelCaldera,quien,
con celo ejemplary con carácterad-honorem,la desem-
peñóhasta1981, cuandola ComisiónEditora, habiendo
dado por concluida su existencia,delegó sus funciones
en la FundaciónLa Casade Bello, a la que consideró
comosu“hija legítima”.

Concluidoslos estudiospreliminaresy hechaslascon-
sultas pertinentes,en 1952 aparecióel primer volumen
de la ediciónvenezolanade las ObrasCompletasde An-
drés Bello. Puedeleerseen dicho volumen una minu-
ciosa“Advertencia Editorial”, en la que se recogenlas
noticias históricasacercade las edicionesanterioresde
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los textosde Bello, y seadelantanlos criteriosquehabrían
de orientar la notableempresaeditorial que entoncesse
iniciaba.

Uno de los apartesde esta “Advertencia Editorial”
setitula El Epistolario. En él se recogelo que ya había
previsto la ComisiónEditora en 1952 en lo relativo a la
correspondenciade Bello, se reconocela extraordinaria
importanciaque revistela publicaciónde éstay sealude
al númerode cartasqueya paraentoncessehabíaalcan-
zadoa reunir en Caracas.En esencia,la publicaciónque
de dichascartashaceLa Casade Bello, no se apartade
las previsionesy señalamientoshechospor la Comisión
Editora.He aquíel texto en referencia:“Desdeel primer
momento,la ComisiónEditora planeóla recoleccióndel
Epistolario de Andrés Bello, constituido tanto por las
cartasescritaspor él, como por las que le fueron dirigi-
das. En las biografías,especialmenteen la de Miguel
Luis Amunátegui,de Santiago 1882, se transcribíaun
buen número de cartas, aunquealgunas, fragmentaria-
mente.La ComisiónEditora emprendióuna campañade
localizaciónde documentosepistolares,con el propósito
de formar una secciónaparteen las ObrasCompletasde
Bello. Actualmente poseemosmaterial para un par de
volúmenes,puesel éxito ha correspondidoa nuestroes-
fuerzo.La colecciónde cartasda a conocermásíntima-
mentela personalidadde Bello, ya quenos muestramás
al desnudosus ideasy sus sentimientos.Por ello, la Co-
misión Editora concedeextraordinariaimportanciaa la
publicación del Epistolario, debidamenteanotado. La
figura de Bello, la época,el ambientey los personajes
que trató,sehallanmuy de relieveen estascartas”~.

Más adelante,en la misma “AdvertenciaEditorial”,
sedeterminabaque cerraríanla serie de las ObrasCom-
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pletas del humanista: “Los volúmenes del Epistolario,
en los que seincluyen todas las cartasde AndrésBello
queenbúsquedapacienteseha logradoreunir, así como
aquéllasquea Bello le fuerondirigidas. Llevarán las ne-
cesariasnotas para la comprensióndel ambiente, de
mencionesy de referencias”~

1949/1953. LAS “CARTAS INEDITAS DE BELLO”, DIVULGADAS

POR LA COMI5ION EDITORA DE LAS OBRAS COMPLETAS DE

ANDRES BELLO (CARACAS), A TRAVES DE LA “REVISTA

NACIONAL DE CULTURA” .

Siguió luego una iniciativa de la mayor importancia,
realizadabajo la direcciónde PedroGrasesentre1949 y
1953, por la Comisión Editora de las Obras Completas
de Andrés Bello, de Caracas.Consistióen publicar pe-
riódicamente“Cartas inéditas de Bello” en secciónes-
pecialde la RevistaNacional de Cultura, con el propó-
sito de dar a conoceraspectosíntimos y oficiosos,hasta
entoncesdesconocidos,propios de una correspondencia
queatendíatanto a los asuntosoficialescomo a los pri-
vados,y deestimulara quienesposeyesencartasdeBello
para que las enviasena la ComisiónEditora, con el ob-
jeto de ir aumentandolos materialesde lo que iba a ser
la primeraedición del epistolariodel humanista.El lla-
mado de la Comisión dio sus frutos. Personase institu-
ciones respondieronenviandocopias facsimilares,y, en
algunoscasos,facilitándolea la Comisión adquirir algu-
nos originales~

Desde cuando Amunátegui publicara su Vida de
Bello, no sehabíaconocidouna divulgacióntan impor-
tanteen lo cuantitativoy en lo cualitativode cartasiné-
ditas de Bello como la que la ComisiónEditora de Ca-
racasrealizóa travésde las páginasde la RevistaNacio-
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nal de Cultura. Se publicaronsetentay ocho cartases-
critas por Bello y trece dirigidas a él, lo que arroja un
total de noventay unapiezas.Muchasmáshabíaalcan-
zado a reunir ya la ComisiónEditora,pero la Dirección
de la Revistaconsideróque la sección,cumplido su co-
metido,debíadejarde aparecer.

1957. “ANDRES BELLO Y LA REDACCION DE LOS

DOCUMENTOS OFICIALES ADMINISTRATIVOS,

INTERNACIONALES Y LEGISLATIVOS DE CHILE”,

POR GUILLERMO FELIU CRUZ

En estaesclarecedoraobra62, Feliú Cruz sólo incluye
cuatrocomunicaciones,todasellasde carácteroficial, dos
escritaspor Bello y dos enviadasa él. Aparte de otros
méritos,el de esteestudiose finca principalmenteen la
identificación de memorias de la Cancillería chilena y
de documentosde carácterinternacionalredactadospor
Bello. Feliú Cruz desempeñócon gran celo y devoción
sus funcionescomoMiembro de la ComisiónEditora de
las ObrasCompletasde Andrés Bello que actuóen San-
tiago de Chile, como filial de la de Caracas,inspirado
por la convicciónde que “debíacontribuir en la másdig-
na formaposible a hacerde aquellaediciónla más‘com-
pleta’, la másirreprochable,la más esmerada”.En obe-
dienciaa estepunto de vista, contribuyó a la idea de
que,habiendoquedadomuy incompletala edición chile-
na de las obrasde Bello, eranecesariohaceruna nueva
edición crítica, la cual debía“recoger todos esosescri-
tos, suplir deficiencias, corregir detalles, ampliar inves-
tigacionesbibliográficas,comparar textos, discutir atri-
bucionesde paternidadliteraria, retribuirle otros escri-
tos, señalarvariantes,depurarerrores”. Seaesterecono-
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cimiento un homenajea su memoriade gran bellista,de
excelentehistoriadory de amigo de Venezuela.

1958/1979. CARTAS DIVULGADAS POR PEDRO GRASES

EN DIVERSAS PUBLICACIONES

En su incansabley fecundo trabajo al servicio de
Andrés Bello, Graseslocalizó cartashastaentoncesdes-
conocidasque seencontrabanenvarios archivos,princi-
palmenteen la Colecciónde EnriqueFitte, que se cus-
todia en la AcademiaNacional de la Historia, de Buenos
Aires; en el Archivo de JuanMaría Gutiérrezde la Bi-
blioteca del Congreso,igualmenteen BuenosAires; en
la Biblioteca de la Universidadde Yale; o en archivos
particulares,como el del investigadorvenezolanoRafael
Ramón Castellanos.Entre 1958 y 1979, Grasesfue pu-
blicando estascartasen órganosperiodísticosy revistas,
y finalmente,las reunió en el tomo II de sus Obras63

1960. CARTA DE BELLO PARA ANA ANTONIA LOPEZ,

INTERCEPTADA POR UN CORSARIO PUERTORRIQUEÑO,

POR EL CONTRALMIRANTE JULIO GUILLEN

El ContralmiranteJulio Guillén, Director del Museo
Naval de Madrid, y Académico correspondientea la
AcademiaChilenade la Historia, publicó en el Boletín
de estaúltima u64 la correspondenciade Carlos
de Alvear, Luis LópezMéndezy de Andrés Bello, que
se encontrabaen un paqueteque viajabade Londresa
Caracasen el bergantíninglésLa Rosa,el cual fue apre-
sadoel 3 de enerode 1812, a la altura del Cabo Codera
en las costasde Venezuela,por el corsarioparticularde
PuertoRiconombradoSanNarciso,mejor conocidocomo
el ValienteRovira. Dice el ContralmiranteGuillén en la
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nota de presentaciónque “el paqueteestabaencomen-
dadoa un JuanBrown, inglésque figurabacomo sobre-
cargo,y quemarchabaa Caracascon asuntosy encargos
del Delegadode su Junta Revolucionariaen Londres,
don Luis LópezMéndez”. ¿Quéconteníaaquel paquete
capturadopor los corsarios?López Méndez da la res-
puestaen una de las cartas,dirigida a Franciscode Ta-
lavera, en la cual le decía: “Las cinco cartasadjuntas,
unaparaPepita, otra paraMérida, otra paraJuandigo
JoséAntonio Landa,dos para el GeneralMiranda, otra
para Molino y otra para doña Ana López, mándelas
Vmd. todasa Pepita,y tambiénun cajón rotuladopara
Vmd. que lleva el dicho Brown”. La carta deBello para
su señoramadre, fechadaen Londresel 30 de octubre
de 1811, así como la restante correspondencia,jamás
llegó a manos de sus destinatarios.Enviada a España,
aquella correspondenciaterminó por formar parte de]
Archivo Bazán,en el cual, segúnapuntael Contralmi-
rante Guillén, “se estánreuniendotodos los legajos de
Expedicionesde Indias de los añoscorrespondientesa
las campañasde la Independenciaamericana”.Las car-
tas interceptadas,entre las cualesse encontrabala de
Bello, demoraronciento cincuentay ocho añosen ver la
luz, ejemplo sin duda extraordinariode las vicisitudesy
extravíosa que estabaexpuestala comunicaciónepisto-
lar en aquellostiemposde guerray de lentasembarca-
cionesa vela.

1962. “CARTAS DE BELLO QUE DECIDIERON EL PORVENIR DE

LA UNIVERSIDAD DE CHILE”

No hemostenido a la vista otra referenciaque la de
AgustínMillares CarloensuBibliografía deAndrésBello.
Estascartasdedon Andrés“que decidieronel porvenirde
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la Universidadde Chile” —probablementeno másde tres
o cuatro—, fueron publicadasenel Boletínde la Univer-
sidadde Chile, N~35, pp. 6-9, Santiagode Chile, 1962.

1965. “ANDRES BELLO Y CARACAS”. CONCEJO MUNICIPAL

DEL DISTRITO FEDERAL

Con motivo deconmemorarseel centenariodelamuer-
te de Bello, el Concejodel Distrito Federal,a travésde
sus Comisionesde Educacióny de Cultura, le encomen-
dó a PedroGrasesla seleccióny el prólogo de unapu-
blicación en la que se reuniese“un haz de escritosde
Andrés Bello, seleccionadosentre la copiosaobra que
elaborócon su pluma durante84 añosde fecundaexis-
tencia’. Dicha selección quedó constituida por “unos
cuantos versos; algunospoemasmenoreso fragmentos
de composicionesmayores;un puñadode cartas;y tres
pasajesdel Resumende la Historia de Venezuel&.Más
adelante,Grasesprecisaque “la normaselectivaha sido
la de la presenciade Caracasy su valle en la obraescrita
de Bello, como una constantesegurade amor y —en la
ausencia—de añoranza.El ordenescronológico,porque
la secuenciadel tiempo ayuda,igualmente,a compren-
der la perduracióny los maticesdetan singularnostal-
gia en el espíritude Bello”. La publicacióndel Concejo
del Distrito Federal incluyó veintiuna cartas de Bello
y una dirigida a él por el Dr. JoséMa. Vargas~ Ningu-
na de ellas era inédita, pero al publicarsejuntas y en
compañíade otros textos en versoy en prosade Bello,
aquellascartasadquiríanun nuevovalor o, si seprefiere,
una nuevadimensión,que era, como Graseslo señala,
la visión y el sentimientodel hijo ausente.
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1965. CARTAS INEDITAS DE LA MADRE DE BELLO,

PUBLICADAS EN LA ‘~CRONICA DE CARACAS”

Esta publicación comprendecuatro cartas inéditas
escritaspor doña Ana Antonia López, tres, dirigidas a
su hijo Andrés,y una, a sus nietos Carlos y Francisco
Bello Boyland.Proveníandel Archivo ParticulardeBello,
y fueronfacilitadasa Guillermo Meneses,redactorde la
revistaCrónica de Caracas,por PedroGrases,Secretario
de la ComisiónEditora de las Obras Completasdelhu-
manista, con el objeto de que aquellaimportantepubli-
caciónlas insertaseen suspáginascomo un homenajea
Bello en el año centenariode su fallecimiento66

1966. “EPISTOLARIO DE OLMEDOA BELLO”

No pudimosdisponerde otra cosaquede la referen-
ciadeAgustínMillares CarloensuBibliografía deAndrés
Bello, dondese registra la publicación “Epistolario de
Olmedo a Bello” enEl Libertador, N9 136, pp. 216-225.
Quito, enero-febrerode1966. Se trata de una reinserción
de las catorce cartasde Olmedo a Bello publicadasla
primera vez por Miguel Luis Amunátegui en su Vida
de don AndrésBello. Como se sabe,las cartasde Bello
dirigidas a Olmedo desaparecieroncon la destrucción
del archivode esteúltimo.

1968. “CARTAS A BELLO EN LONDRES. 1810/1829”,
POR SERGIO FERNANDEZ LARBAIN

Con ocasióndel centenariode la muertede Bello, la
AcademiaChilenade la Historia “se interesóde manera
especialen el estudioy realce” de la personalidady de
la obra del humanistay educador,“tan ligada al desa-
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rrollo de la cultura y del derechochilenos”. Dentro de
esteespíritu uno de los miembrosmás distinguidos de
aquellacorporación,bellista de larga y fecundatrayec-
toria, Sergio FernándezLarraín, “tomó, además,a su
cargo la confecciónde una obra de extraordinariomé-
rito, en que seha recogidoun abundanteepistolarioiné-
dito referenteal sabiodurantelos añosde su permanen-
cia en Londres. Este conjunto de cartas, que el señor
Fernándezha glosadocon singularerudicióny galanura,
da a conocerlas extensasvinculacionesdeBello y lo co-
loca en un marcode dimensionescontinentales”.Fueron
éstaslas justicieras palabrascon las que don Alfonso
Bulnes, Presidentesuplentede la AcademiaChilena de
la Historia, presentóel gruesovolumen de Fernández
Larraín,a que sehahechoreferencia67~

Setrata, efectivamente,de un trabajode excepcional
calidad,en el queFernándezLarraínprácticamenteago-
ta el tema. Un extensoPrólogo dividido en cuatropartes,
precedelos doce capítulosque integran la obra, de los
cuales,el primeroestádestinadoal “Itinerario biográfico-
cronológico, 1810-1829.Caracas-Londres”.En los once
capítulos restantesse estudiaexhaustivamentetodo lo
que pudiera llamarsela circunstanciay la sustanciade
la correspondenciade Bello con John Robertson,Juan
GermánRoscio, JamesMill, JoséMaría BlancoWhite,
Luis LópezMéndez,fray ServandoTeresade Mier, José
JoaquínOlmedo, Tomásde JesúsQuintero (“Farmer”),
Vicente Salvá Pérez, Manuel Cortés Campomanes
(“P. Cortés”) y doñaAna AntoniaLópezDelgado.Fina-
liza el volumen con un registrode la “Secciónde Bello”
pertenecienteal importantearchivo personalde Sergio
FernándezLarraín. Aun cuandono llegó a agotarla to-
talidad de las cartasque ya para entoncesse conocían
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del períodolondinensede Bello (no tocaparanada,por
ejemplo, la correspondenciacon Bolívar), esta obra de
FernándezLarraín es,sin duda,el aportemás sustantivo
entre los que preceden la aparición del presente
Epistolario.

1972. “ESPAÑA HONRA A DON ANDRES BELLO”.

COMPILACION, PRESENTACION Y NOTAS DE PEDRO GRASES

Estaexcelentey novedosaobra,compiladapor Pedro
Grases,se publicó en 1972 por disposicióndel entonces
PresidentedeVenezuela,Dr. Rafael Calderaas, y “en la
oportunidadde erigirseen bronceuna estatuade Bello,
obra del escultorJuanAbascalFuentes,en el Parquede
la Dehesade la Villa, en Madrid”. Tuvo el propósitode
ofrecerlesa suslectores“la evolución del bellismo en el
pensamientoespañol” y recogió testimonios escritosde
investigadores,filólogos y polígrafos peninsularesque
van desde1845hasta1966, lo que demuestraunahonro-
sacontinuidady una vigencia de la figura y del pensa-
mientode Bello en la intelectualidadespañoladel pasado
y del presentesiglo. Entrela variadadocumentaciónque
Grasesreunió en el volumen reseñadoaparecenveinti-
cincocartas,algunasde Bello, otrasdirigidas a él, y otras,
finalmente,en las que sele mencionacomo temacentral.
Las piezascorrespondientesal epistolariode Bello pro-
piamentedicho se inician con el envío a la RealAcade-
mia Españolade dos ejemplaresde su recién publicada
Gramática(1847),secontinúancon la elecciónde Bello,
por unanimidad,parael cargo de AcadémicoHonorario,
y con el envíode otro de sustrabajos,los Principios de
Ortología y Métrica. Destacaen esta correspondencia
unacartafundamental,más bien un ensayoen forma de
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epístola,comoesla queBello le escribeacercade las in-
vestigacionessuyassobreel Poema del Cid, a Manuel
Bretónde los Herreros.

1979. “CARACAS EN EL EPISTOLARIO DE BELLO”

Entrelas actividadespreparatoriasdel segundocen-
tenariodel nacimientodel humanista,La Casade Bello,
inició una serie de publicaciones,algunasde las cuales
debíanacompasarsecon los Congresosbellistas que ha-
bían sido programadospor la Comisión venezolanade-
signadaal efecto,presididapor Rafael Caldera.Los pri-
meros títulos de aquellaspublicaciones,en la serie que
La Casade Bello denominaColecciónAnauco,se espe-
cializaronen diversosaspectosde la relaciónentreBello
y Caracas.Uno de esosaspectosfue compilar todas las
cartasdedon Andresen las cualesseexpresabael senti-
miento de nostalgiay de amor que invariablementeex-
perimentópor su familia y sus amigos venezolanosy
por su ciudadnatal. Ninguna de las cartasera inédita,
pero su agrupamientovino a ser el mayor que, hasta
esosmomentos,sehabíahechocomo testimoniodel hijo
ausentepor los grandesafectosque dejó en la tierraque
lo habíavisto nacer69

LA PRESENTECOMPILACION
DEL EPISTOLARIO DE BELLO

Este esfuerzoseculary colectivo de un grupo que
trabajóen forma dispersay heterogénea,pero inspirado
porel amory la admiracióna la figura deAndrés Bello,
esel quehoy permiteofrecerleal pensamientouniversal

CL



El Epistolario de Andrés Bello

si no la totalidad, por lo menos lo que se conocehasta
ahora,que constituyeparte muy significativa de la co-
rrespondenciaepistolardeunafigura comoAndrésBello,
quienfue, además,testigoy protagonistaexcepcionalde
unade las épocasmásricas en la historia del continente
americano.

Ya paraconcluir estaspáginasprologales,hemoscreí-
do de elementaljusticia señalarlos nombresde los inves-
tigadoresde La Casade Bello que contribuyerona la
ordenacióny acotacióndel presenteepistolario.Salvador
Tenreirorecibióel conjunto de los materialesque forman
los dos tomos de la correspondenciade Bello de manos
de La Casade Bello, la que a su vez los obtuvo de la
ComisiónEditora de las ObrasCompletasdel humanis-
ta. Con la colaboraciónde JoséRamos,CristóbalCasado
y LuisaValerianoy la asesoríade PedroGrases,Tenreiro
procedióa ordenardichosmateriales.Elaboró,asimismo,
las notasde pie de página,las brevísimasnoticias de los
corresponsalesde Bello y los “epígrafes”decadacarta.Fi-
nalmente,AugustoGermánOrihuelay Luisa CoronilDi-
vo revisaroncon miras a su impresión el numerosoma-
terial que hoy se entrega como una de las mayores
contribucionesal mejor conocimiento de la vida, del
caráctery de la obra de AndrésBello.

Oscar SambranoUrdaneta

Tierra Firme, 1985
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NOTAS

1 Despuésde impresos los dos tomos del presenteEpistolario, se tuvo co-
nocimiento de un par de cartasde Bello, completamenteinéditas,cuyos originales
reposanen los archivosdel Palacio de Itamaratí,sedede la Cancillería Brasileña.
Fuerondirigidas por Bello al notable historiador,poeta y diplomático brasileño
FranciscoAdolfo deVarnhagen(1816-1878).Dichas cartas,que sereproducenpor
primeravez a continuaciónde la presentenota, le fueron facilitadasrecientemente
al Dr. Pedro Orasespor el Dr. Hans Horch, autor de una excelentebibliografía
de Varnhagen.

Santiago, octubre 25 de 1864
Señormío de todo mi aprecio y respeto:

Veo conmuchasatisfacciónque vd. harealizadoel plano de felicidad domés-
tica quesetrazóal dejarnuestrascostas,y no meha sido menosgrato el,anuncio
desu regresoa ellas.Entoncestendréel placery el honor de conocer a su amable
y distinguidacompañera,a quien saludo respetuosamente,y de quien ya me ha
dadomuchanoticiami Señora,que la ha tratadoy halagala esperanzade renovar
las anteriorescomunicacionescon la familia.

Es muy justa la observacióndci Ud. acercade la ambigüedadque apareceen
la última edición de mi DerechoInternacionalen lo relativo al rango diplomático,
de los ministrosResidentes.Todoprovienedela nota 9, pág. 341, dondeimpruden-
tementehice uso de la clasificación legal chilena, que sólo distingue dos rangos,
el de los agentesacreditadospor el JefeSupremo,y el de aquéllosque solamente
lo son por el Ministro de Relaciones Exteriores; pero ésta es una regia de las
naciones,que era el verdaderopunto de vista en que yo debí tratar la materia.
Ojalá queestefuese el único defectode aquella obra, a que Vd. hace demasiado
favor en su estimadadel 5.

Me parecedel mayor interés la defensaen que Vd. se ocupa del celebrado
navegadorqueha dadosu nombre a la América. A propósito de estenombreque
cada nación escribea su modo, Vd. sigue por supuestola práctica portuguesao
española;pero me pareceque no sería tal vez inoportuno recordar el primitivo
Amerigo Vespucci. La forma que Vd. se ha propuestodar a su publicación no
puedeser másbien pensada.Ansío ya tenerlaen mis manos,y no me será menos
grato hojearel Palmerin de Inglaterra, que siemprehe tenido mucha curiosidad
en leer.

Supongo a V. entregadoa los negociosde su difícil misión diplomática, cuyo
resultado no deja de inspirarme bastanteinquietud. Le deseo entre tanto a su
amableSeñoray a \‘. la más completasaludy felicidad, suscribiéndome,

su másatentoservidor
AndrésBello
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Excmo. Sr. Da. Francisco de Vannhagen.

Santiago, Julio 9 de 1865
Muy señor mío y respetadoamigo:

Contestandola favorecidade Ud. de junio 20, tengoel gusto de ofrecer a
vd. desde luego las cordiales felicitaciones de mi señoray mías a Vd~y a la
amable compañerade su vida por el feliz alumbramientoy restablecimientode
ésta, que esperocontinuaráfortificándola cada día más. Mi Isabel ha estadoen-
ferma de algunagravedad,y yo por mi partehe experimentadoalgunasmomen-
táneasalteracionesen la ruda y enfermizaestaciónque por acá atravesamos.

Repito~la expresiónde mi reconocimientopor estimabledádiva del Palmerín,
que, a pesarde mis vivos deseos,sólo he podido hastaahorahojearrápidamente
y conno pocasdificultadespor mi imperfectoconocimientodel portugués;y con
este motivo quisiera que Vd. me indicase cuál es el mejor diccionario manual de
una lengua tan interesante,que seguramenteno puede faltar en las librerías de
Santiagoy Valparaíso.

En cuanto al fac-símile de la firma del célebre navegadorque ha tenido la
fortuna de legarsu nombrea nuestrocontinente(aunqueinvoluntariamente,según
yo creo) diré a Vd. que he tenido algunavacilaciónsobresi debe leerseAmérigo
o Amérrigo: por una parte veo que la terminación original ¡co ha sido común a
muchosnombres análogos,como Federico,Gensevico,Teodorico,Childerico, etc.,
todos derivados de dialectosteutónicos,y en todos precedidade una sola r; y por
otra,no deja de hacermefuerzala observaciónlingüística de AlejandroHumboldt
quemira la doble rr como una alteraciónfonéticaque convirtió la ir de Amelrico
en la doble r de Amerrico, de lo cual tenemosalgunosejemplosen otros nom-
bres, como en CastellanoManrique primitivamente Amalarico, con la sola dife-
renciade suavizarla pronunciaciónde la doble rr por medio de una n. Juzgando
por la impresión en mi vista yo me inclinaría a leer Amérigo.

Otra cuestiónme pareceríainteresante,es a saber: ¿por qué el acentograve
deAmerícose convirtió en el esdrújulode América, de que no he visto ejemplos
en versificadoreslatinos, casi contemporáneosde Américo Vespucci? Aún algún
tiempo despuésdijo así un verficiador:

Et quidquid rutilis America expanditarenis.

En cuanto a las páginasque Vd. haechadode menosen su ejemplar de mi
DerechoInternacional, me ha parecidolo mássencillo enviar a Vd. otro que ca-
rezca de los defectosdel primero; y mi hijo Andrés R. Bello, que dio a luz la
edición, se ha encargadode remitírselo por ocasión pronta y segura.

Mucha inquietud me han causadolas contradiccionesque encuentrala tran-
sacciónentrenuestro Gobierno y Tavira, y si las encabezaParejame temo dila-
ciones y embarazosnuevos.

Sobrela cuestióndel asilo diplomático, creeríayo que las consecuenciasde la
extraterritorialidad del embajador tienen su más legítima interpretación en las
costumbresde las naciones,y no sé que en Europa hayan ocurrido por algún
tiempo hechosqueden al asilo de los embajadoresla extensiónpor la cual aboga
Vd.; una diferenciaentrelos estadosamericanosy los europeosbajo esterespecto
podría con alguna razón parecerhumillante a los primeros constituirlos en una
situacióndesventajosa.La cosamereceríaconsiderarse.Es cierto que enmedio de
nuestras revueltas algunosde nuestrosmejores hombreshan debidosu saludal
asilo en la extensiónqueVd. aconseja:peroyo conozcomásde un hecho en que
un forajido seha escapadopor esemedio de las garrasde la justicia, graciasa la
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forzaday casi violenta intervenciónde una potencia de primer orden; en uno de
esoscasoshavuelto el malhechora recobrarsu anteriorpartidoy a tiranizar a su
patria del modo másbárbaro y pernicioso. Tal vez con algunas modificaciones
y garantíaspudieraaceptarsela opinión de vd. en nuestrasturbulentasrepúblicas.

Saludo conel mayor afecto a vd. y su Señoray me repito su afmo. S.S.

AndrésBello
Señor Don Francisco Adolfo de Varnhagen

2 Valgan como ejemplo estosdos párrafos pertenecientesa cartasdirigidas
por Bello a su hermanoCarlos,en Caracas.En la primerade dichascartas,remi-
tida desde 5antiago el 25 de mayo de 1851, don Andrés le dice: “Yo estaba
lleno de tristes presentimientos,no encontrandomodo de explicar por qué no
recibíayo correo de vosotros en cercade dos añosy medio; y no es ahoramenor
mi sorpresaal ver que sehayanperdido las que por varios vaporeshe dirigido a
Caracas,valiéndomedesdeel año pasadode un corresponsalque tengoen Pana-
má”. En carta posterior, fechadaigualmenteen Santiago de Chile, el 30 de di-
ciembrede 1856, respondeasí a una reconvenciónde su hermanoCarlos: “No es
fundadatu queja acercade mi silencio.Tengo escritasa Miguel y a Dolores como
seis cartas de 30 de agosto acá, y de las cuatro primerasya era tiempo que
tuviese contestación”.

3 En su biografía titulada Don Andrés Bello (Santiago de Chile, Editorial
Zig-Zag, 1949, pp. 338-339), Eugenio Orrego Vicuña dice lo que sigue: “El Ar-
chivo de Bello, expurgadodespuésde su muertepor FranciscoBello Dunn, quien,
y fue lamentableerror, destruyó piezasy documentoscuyo valor y cuantía se
desconocen,pasó a manosde don Miguel Luis Amunátegui, y mástardea las de
su sobrino don M. L. AmunáteguiReyes”. Esteúltimo, en carta dirigida a Pedro
Grasesel 3 de octubre de 1947, ratificaba lo queera vox populi: “Es efectivo que
yo conservouna buena partedel Archivo manuscritodel sabioBello, y digo: ‘sÓlo
una buena parte’ porque el resto fue destruido por la propia mano de su hijo
sacerdotedon FranciscoBello que, por buenaso malasrazones,nø creyó conve-
niente conservarlo”.Ambas referenciasestán en el prólogo de Sergio Fernández
Larraín a su documentadoy excelenteestudio Cartas a Bello en Londres.1810/
1829.

4 Bello reivindicaexcepcionalmentehabersido autordel texto de dichooficio.
En la carta que le envía a JuanMaría Gutiérrezel 9 de enero de 1846, le dice:
“Inmediatamenteque se hizo la revolución en Caracas(19 de abril de 1810) fui
llamado a servir a la Secretaríade la JuntaSupremaGubernativa,y uno de mis
trabajosen ella fue la redacción de un oficio a la Regenciade España,en con-
testacióna la circular en que ésta dabaparte de su instalación; aquel documento
se imprimió en El Españolde Londres y en otros diarios o publicacionesperiódicas
de Europa y América”. Obras Completas,vol. XXVI, p. 114.

5 La Casade Bello tiene pendientede publicación una extensacorrespon-
dencia oficial suscrita por Bello en su carácterde “Agente Confidencial” de la
Gran Colombiaen Francia (Obras Completas,vol. XXV, p. 398). Fue compilada
por el historiador colombianoIngeniero Joséde Mier, quien será su prologuista.
Se trata de un aspectode la actividad de Bello conocido sólo parcialmente.

6 Estafrase de Bello estáincluida en la brevecartacon la cual se despide
de su amigo JoséFernándezMadrid el día mismo de su viaje a Chile. Obras
Completas,vol. xxv, pp. 408-409. Literalmente dice así: “Mi querido amigo:
Escribo éstaa las cuatroy mediade la mañana,en que al fin lo tengo arreglados
y aguardocon impaciencia que amanezcapara dejar esta ciudad, por tantos
títulos odiosa para mí, y por tantos otros digna de mi amor, particularmente
ahora que la habita el primero de los hijos de Colombia y el mejor de los
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hombres”. Bello sintetizaba así aquellos diecinueve años definitivos de su vida
en Londres.

7 Rafael Caldera: “El Andrés Bello que viajó a Londres en 1810”. Bello
y Caracas. Primer Congreso del Bicentenario. Caracas, La Casa de Bello,
1979, pp. 13-18.

8 Pedro Grases:Londres en la vida y en la obra de Andrés Bello. Confe-
rencia dada en Londres el 27 de octubre de 1965, con motivo de cumplirseel
primer centenario de la muerte de Bello. Se publicó en folleto, en la colección
“Diamante”, a

9 XVI, editada por ‘risc Hispanic and Luso-BrasilianCouncil.

9 Las obras consultadasprincipalmente para esta reconstrucción de la
personalidadde Bello, son las siguientes: Miguel Luis Amunátegui: VMa de Don
AndrésBello; Arístides Rojas: Infancia y juventudde Bello (escrito en 1870, se
reimprimió en 1927); Rafael Caldera: Andrés Bello (1935); Eugenio Orrego
Vicuña: Don Andrés Bello (1935); Guillermo Feliú Cruz:: Recuerdosde Andrés
Bello (1966); Joaquín Edwards Bello: EL bisabuelode piedra (1978); Alamiro de
Avila Martel: AndrésBello. Breveensayosobresu vida y su obra (1981). tomo
puedeapreciarse,se trata de un conjunto de autoridades en materia bellista per-
tenecientea épocas distintas.

10 La comunicaciónde Roscio para Bolívar y López Méndezdice así: “La
Suprema Junta, teniendo en consideraciónlos motivos que V.S.S. alegan en
su oficio de ayerpara pretenderque les acompañeen la Comisión a Londres el
Comisario de GuerraD. Andrés Bello, Oficial Primero de la Secretaríade Rela-
ciones Exteriores,han condescendidocon su instancia; y lo comunico a V .S.S.
para su inteligencia. Dios guarde a V . S .S. muchos años. Caracas,5 de junio
de 1810. Juan GermánRoscio. Señores D. Simón Bolívar y D. Luis López-
Méndez”. El original de esta comunicaciónse encuentraen el Archivo de Bogotá.

11 De todas las páginaslíricas donde Bello dejó la impronta de su dolor
de hijo ausente,ningunasuperaa la que hasido bautizadapor el Pbro. Dr. Pedro
Pablo Barnola, S.J., con el nombre de “Elegía del desterrado”, incluida en el
vol. Borradores de Poesía de sus Obras Completas: “áY posible será que desti-
nado / hede vivir en sempiternoduelo, / lejos del suelohermoso,el caro suelo/
do a la primeraluz abrí los ojos? / ¡Cuántas¡ ¡ah! cuántasveces / dandoaun-
que breve,a mi dolor consuelo/ oh montes, oh colinas, oh praderas, / amada
sombra de la patria mía, / orillas del Anaucoplacenteras,/ escenasde la edad
encantadora/ que ya de mí, mezquino, / huyó con presta, irrevocablehuida; /
y toda en contemplarosembebida,/ se goza el alma, al par que pena y llora
(...) Diré a los ecos: los amigos caros, / la amada,el confidente,e~compa-~
ñero, / ¿dó están?¿a dó son idos? / Idos, dirán los ecoscondolidos, / y en mi
patria, ¡ay de mí!, seré extranjero”.

12 El Marqués de Rojas, en su documentadaobra El General Miranda
(París,Librería de Garnier Hermanos,1884), transcribeel siguientedocumento:
“XV. LOPEZ MENDEZ Y BELLO. Estabaresuelto por el gobiernode la Unión
se restituyerana estosEstadoslos ciudadanosLuis López Méndezy Andrés Bello
comisionadospor Venezuelacerca de 5.M .B. El generalísimo,penetradode la
necesidady conveniencia de esta medida, la ha confirmado y ratificado, y ha
dispuesto también marche a Londres el señor Tomás Moluni, que agregado a
M. Juan Tayler, recibirán todos los papeles y demásconcernientesa la comisión
que estaba al cargo de los referidos ciudadanos.Están ademáscomisionadospara
negociar asuntos particularesde la primera importancia, a cuyo efecto es nece-
sario se allanentodas las dificultades pararealiza.r esta comisión. Como es pro-
bable tengaMéndezcontraídasalgunasdeudasen Londres, ha dispuestoel gene-
ralísimo giréis una letra de crédito hasta de dos mil libras esterlinaspor medio
de Watson o por otro que se os proporcione, la que confiaréis al señor Tomás
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Molini, de cuyo modo quedará expedito el regreso de los referidos comisionados,
y no faltarán fondos a Tayler y a Molini para cumplir las negociacionesde que
estánencargados.— Dios os guarde, etc. Cuartel General de Maracay, 3 de junio
de 1812. A. Muñoz Tébar, Secretario de Estado y Relaciones Exteriores. — Ciu-
dadano Antonio León” (p. 636).

13 Carta de Bello parasu hermanoCarlos, fechadael 16 de marzode 1847
(II, 151-152). El párrafo queinteresaespecialmentedice así: “Se concluye en estos
díasla impresión de una gramáticacastellanaque he compuestoy en que verán
muchascosasnuevas.Estos trabajos literarios, que para mí son más bien recrea-
ciones,es lo único queme hace llevaderaestavida siempre ocupaday laboriosa,
que mehacabido ensuerte.Hic tandem requiesco serámi epitafio”.

14 Miguel Luis Amunátegui: Vida de Don AndrésBello, pp. 133-134.

15 Idem, ibid.: p. 141.

16 Simón Bolívar: Escritos del Libertador. Sociedad Bolivariana de Vene-
zuela, Caracas,1974. Vol. X, pp. 18-21.

17 Bello debióreferirsea un trabajoquele habíaconseguidosu amigo Blanco
White en la firma “Gordon, Murphy & Co.”, donde llevaba la correspondencia
comercial.

18 Por ejemplo, en estos versos finales de La Agricultura de la Zona
Tórrida: . . .“La libertad másdulce que el imperio, / y más hermosa que el laurel
la oliva. / Ciudadano el soldado, / deponga de la guerra la librea; / el ramo de
victoria / colgado al ara de la patria sea, / y sola adorne al mérito la gloria. /
De su triunfo entonces,Patria mía, / verá la paz e suspirado día; / la paz, a
cuya vista el mundo llena / alma, serenidady regocijo..

19 Amunátegui,op. cit., 303.

20 Amunátegui, Ibid., loc. cit.

21 Amunátegui, Ibid., p. 299.

22 Bello dejó cabaltestimonio poéticodel estadode descomposiciónen que
se hallaba en 1828 la Gran Colombia. Véase, al respecto,su Canción a la diso-
lución de Colombia, en el que Bello predicala unidad de ideales en torno a un
solo caudillo, que no es otro que Bolívar.

23 SimónBolívar: Obras Completas.La Habana, Editorial Lex, 1947. Vol. II,
p. 641.

24 Simón Bolívar: Cartas del Libertador. Caracas, 1969. Banco de Vene-
zuelay FundaciónVicente Lecuna.Vol. II, pp. 127-128.

25 Guillermo Feliú Cruz: Recuerdosde AndrésBello. Caracas,La Casade
Bello, 1980, p. 33. 2da. cd. con introducción y notas de Pedro Grases.

26 Eugenio OrregoVicuña: Don AndrésBello, cd. cit., pp. 189-190.

27 Alamiro de Avila Marte!: Andrés Bello. Breveensayo sobre su vida y
su obra, p. 50. Santiago de Chile, Editorial Universitaria, 1981.

28 Eugenio Orrego Vicuña: Don AndrésBello, ed. cit., pp. 194-196.

29 Miguel Luis Amunátegui:Vida de Don AndrésBello, cd cit., p. 667.
30 Citada por Guillermo Feliú Cruz: Recuerdosde Andrés Bello, cd. cit.,

p. 23.

31 A propósitode estafrase de Bello, Creo quepesasobremí una maldición
que me condena a una vejez solitaria, hemos recordadouna leyenda del Cristo
de Caracas,que algunos de los biógrafos más serios y autorizadosde Bello han
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repetido. Entre éstos, Guillermo Feliú Cruz en sus Recuerdosde Andrés Bello,
quien refiere así cierta alucinación infantil de don Andrés: “Todavía hay una
alucinaciónmás terrible y atormentadora[está comparándolacon el aviso de la
muerte del padre en Cumaná, narrado por Arístides Rojas]: desesperado por el
dolor de la muerte de uno de sus hijos, suceso ya frecuente en su vida, Bello
exclamaacongojado: Ya me lo dijo el Cristo de Caracas. Le oyó varias vecesla
frase su discípulo y amigo Manuel Antonio Tocornal y le interrogó qué quería
significar con ella. Bello le reveló entonces el alcancede su misteriosaexpresión.
Al entrar en el dormitorio de su madre, siendo muchacho,desde el Crucifijo que
se encontrabaen la cabeceradel lecho, oyó una voz que le decía: Tendrás re-
nombre, gloria y honoresy pagarás todo esocon la muei~tede los que engendres,
los cualesseránespíritus noblesy dignos de obtenerla gloria. Al oír estaspala-
bras, cayó desvanecidoy así encontráronlelos de la casa” (Op. cit., p. 24).
También refiere este curiosoepisodio, Eugenio Orrego Vicuña (Don Andrés
Bello, p. 184) y lo repite Joaquín Edwards Bello en su obra El bisabuelo de
piedra, p. 88.

32 Véase sobre el tema de los hijos de Bello el excelentetrabajo del inves-
tigador chileno, Dr. Sergio MartínezBaeza, titulado “Los descendientesde Bello
en Chile”. Belloy Chile. Tercer Congreso del Bicentenario. Caracas,La Casa de
Bello, 1981. 2 vols

33 El templo al que Bello se refiere es el que correspondía a la congrega-
ción de frailes mercedarios. Fue destruido~ lo mismo que la casa donde Bello
nació, por el terremoto que azotó a Caracas en 1812. Hoy, el templo moderno,
da nombre a la Esquina de las Mercedes.

34 Se refiere a tres escritores venezolanos, cuyos nombres son: Simón Ca-
macho (1829-1882),poeta,ensayistay cronista, vivió y falleció en el Perú; Juan
Vicente Camacho (1829-1872), poeta y cronista, hermano del anterior. Vivió
también en el Perú y se le tiene, junto con el maestro Ricardo Palma, como uno
de los iniciadores del género de tradiciones; Abigaíl Lozano (1821-1866), fue,
junto con JoséAntonio Maitín, uno de los poetasvenezolanosque con mayor
éxito proyectaron su nombre en el romanticismo hispanoamericano.

35 Los estadosde arrobamientoa que parecenreferirse estas confesiones
deBello, pudieron haberseproducidocuando estabadesocupado,estoes, después
del almuerzo,cuando se entregabaa sus cavilacionesy nadie podía molestarlo.

36 “Sesiónextraordinariadel 16 de octubrede 1865”. Analesde la Univer-
sidad de Chile, t. XXVII, p. 465-466.Santiago de Chile, octubre de 1865.

37 “Homenajestributadosa la memoria del señorRector de la Universidad
de Chile, don Andrés Bello”. Anales, t. XXVII, p. 457-458.

38 “Consejo de la Universidad. Actas de las sesionescelebradasduranteeste
mes. Sesióndel 5 demayo de 1966” Anales, t. XXVIII, p. 407, mayo de 1866.

39 Idem., Anales,t. XXVIII, p. 408.

40 Raúl Silva Castro: “Las Obras Completasde Bello editadasen Chile”.
Revista Nacional de Cultura, nos. 112-113,p. 41. Caracas, setiembre/diciembre
de 1955.

41 Esta hipótesis queda corroboradapor el siguientepárrafo perteneciente
a un informe que en 1949 presentó a la Comisión Editora de Caracas el notable
bellista e historiador chileno Guillermo Feliú Cruz: “Epistolario de Bello —

Cuandose proyectó la edición chilena de las obras de Bello, su hijo Manuel
formuló un plan que consagrabaun volumen al ‘epistolario de Bello. Ese plan
es anteriora la edición de las Obras, que aparecieronen 1881. ¿Conservabaen
tonces,su hijo Manuel enpoder suyoun legajotal de correspondenciaque sirviera
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como parael volumen? Miguel Luis Amunátegui aprovechóesa correspondencia
en la Vida de Bello, y cabe preguntarsesi toda ella fue explotadaen esa obra
fundamental. Mientras no se conozcan los papelesdel sabio que conservaba
AmunáteguiReyes,no sería posible absolver estacuestión.De Bello, en nuestras
investigaciones,no conocemosmás correspondencia.Unas poquísimascartassabe-
mos enpoder de su nieto don Emilio Bello Codecido, de escasointerés~por no
decirninguno; Paulino Alfonso conservabadoso tres; Belisario Prats Bello, cinco;
Ana Luisa Sarrateade Prats, varias; Juan Bello Rozas conservaba8; que vimos
en poder de su viuda, nuestra pariente. Estos datos los habíamosreunido en
1917. — De todasmaneras,¿se podríandesglosarde la Vida de Bello sus cartas
y las a él dirigidas que allí figuran para~formar un volumen? A este se añadirían
por cierto, las nuevas que se encontrasen.En la Revista de Arte y Letras, tomo
II, Santiago de Chile, 1884, pág. 190, publicó Benjamín Vicuña Mackenna un
~rtículo que se titula “Don Andrés Bello y el cultivo de las dalias. En los jar-
dines de San Miguel del Monte”. Es una glosaa una carta de Bello dirigida a
Javiera Carrera, que allí se reproduce, fechadaen Santiago a 4 de marzo de
1834. En mi estudio Bello, Irisarri y Egaña en Londres,ya citado se reproducen
otras. Et sic de caeteris”.

42 Raúl Silva Castro,op. cit. p. 40 (nota 5).

43 Miguel Luis Amunátegui: Vida de don AndrésBello. Santiago de Chile,
Impreso por Pedro G. Ramírez, 1882.

44 Miguel Luis y Gregorio Víctor Amunátegui: Biografla de Americanos.
Santiago de Chile, ImprentaNacional, 1854.

45 Miguel Luis Amunátegui: “Don Andrés Bello. Biografía”. En: Acade-
mia de Bellas Artes. Suscripciónde la Academiade Bellas Artes a la estatua de
don AndrésBello. Santiago de Chile, Imprentade la Librería del Mercurio, 1874.

46 Miguel Luis Amunátegui: Vida de don Andrés Bello, pp. V-VI.

47 “Una carta inéditade don Andrés Bello”. El Cojo Ilustrado, Año XVII,
N9 396, p. 362. Caracas,15 de junio de 1908.

48 Guillermo Feliú Cruz: “Bello, Irisarri y Egaña en Londres”. Revista
Chilena de Historia y Geografía,N9 58. Santiago de Chile. Julio-septiembrede
1927. Este ensayofue reproducidoen Caracaspor la Academia Nacional de la
Historia en su Boletín N9 40 (Tomo X. Caracas,octubre-diciembrede 1927) y
refundido en una obra mayor de Feliú Cruz: Andrés Bello y la redacción de
los documentosoficiales administrativos, internacionalesy legislativos de Chile.
Bello, Irisarri y EgañaenLondres.Caracas,FundaciónRojasAstudillo, 1957. Biblio-
teca de los Tribunales del Distrito Federal.En estaobra mayor, Feliú Cruz incor-
poró la carta de Bello dirigida a la Regencia Española en Junio de 1813, la cual
se hizo pública el 12 de diciembre de 1953, cuando el historiador don Mario
Briceño-Iragorry la dio a conocer a través del Indice Literario del diario El Uni-
versal de Caracas,en un artículo titulado “La integridadde Bello”. Dicho artículo
fue reproducidopor la RevistaChilena de Historia y Geografía(N9 122, pp. 64-69.
Santiago de Chile, Julio-Diciembre de 1954). La carta en cuestión había sido
hallada en el archivo de Sevilla por la investigadora venezolanaFlora Ligia
Jiménez.

49 Revista Chilena. Santiago de Chile, junio y julio de 1929. Año XIII,
Nos. 110-111, pp. 653-667.

50 “Don Andrés Bello y don Felipe Pardo” (Cartas Inéditas)”, por Raúl
PorrasBarrenechea.Publicadasen El Mercurio Peruano, setiembrede 1929. Re-
producidaspor la Revista Chilena, Año XIII, Nos. 115-116, pp. 1114-1124.San-
tiago de Chile, noviembre-diciembrede 1929.

CLVIII



El Epistolario de Andrés Bello

51 Anales de la Universidad de Chile. Santiago de Chile, Prensasde la
Universidad de Chile, 1935. Año XCIII, Primer Trimestre de 1935, N9 17, 3a.
Serie, pp. 274-292.

52 Cartas del Libertador, compiladaspor Vicente Lecuna. Caracas,Lit. y
Tip. del Comercio, 1929/1930, 10 vois.

53 Eugenio Orrego Vicuña, loc. cit., p. 274, (nota 16).

54 Emir RodríguezMonegal: El otro AndrésBello. Caracas,Monte Avila
Editores, 1969.

55 Paul Verna: Las minas del Libertador. Caracas, Ediciones de la Presi-
dencia de la República, 1975.

56 JoséMaría Arce: “Sorne Letters to Bolívar and to Bello”. The Hispanic
AmericanHistorical Review,Vol. XXIV, N9 2 pp. 277-294.May, 1944. Published
Quarterly by Duke University Press, Durham, North Carolina, U.S.A.

57 Pcdro Grases: Añoranzas de Venezuela.Compilación, prólogo y notas.
Caracas, Dirección de Cultura y Bellas Artes, Ministerio de Educación Nacional,
1946. Biblioteca Popular Venezolana, 10.

58 RevistaNacional de Cultura, año IX, n
9 65, pp. 83-94. Caracas,noviem-

bre-diciembre de 1947.

59 Comisión Editora de las Obras Completasde Andrés Bello: “Adverten-
cia preliminar”, p. XXIX. 1. Poesías.Prólogo de Fernando Paz Castillo. Intro-
ducción General de la Comisión Editora. Caracas,Ediciones del Ministerio de
Educación, 1952.

60 Ibid., loc. cit., (nota 24), p. XXXIII.

61 La sección fija “Cartas Inéditas de Andrés Bello” comenzó a publicarse
en los mesesde setiembre-octubrede 1949, en el N9 76 de la Revista Nacional
de Cultura, de Caracas,y cesóde apareceren los mesesde marzo-abril de 1953,
N9 97 de la mencionadarevista. El texto de la apostilla con que dio comienzo
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De JOHN ROBERTSON

Solicita informacióndetalladasobrelos resultadosde
su última misión a Caracas.

Curaçao,10~Jany. 1809
My dear Sir:

Altho’ 1 havenot beenfavoredwith an answerto the Letters
1 havelately written to you, yet 1 cannot omit any opportunity
of sendingyou newspapers,&c. To what 1 havehitherto sent,1
now add a few late Numbersof Gobbett’sPolitical Register-the
boldestandmostable writer, in England,sincethe days of Junius.

1 am mostparticularly anxiousto recieve[sic], thro’ you, the
particular of & final decision on ah connectedwith my late
Mission, particularly, as a Report prevails here that the Captain
General is so dangerouslyill that his life is despairedof. 1 most
sincerely hope & trust that such is not really the case.

How happensit, thata British MerchantpurchasingProduce,
on the Main, was not allowed to proceedto Cadiz or any other
SpanishPort therewith he arrived from La Guaira therewith, on
Sunday& it is now shipping here for England.

Under existing circunstances,this appears extraordinary
1 remain,Dear Sir,

Yours very Sincerely,
John Robertson

Don Andrés Bello
&c.

(*) Del original manuscrito. Su traducción es como sigue:

Curazao,10 de enerode 1809
Mi querido Señor:

Aunque no he sido favorecido con una respuestaa las cartasque
últimamentele he escrito, sin embargono puedo dejarpasarninguna
oportunidad de enviarle periódicos, etc. A lo ya enviado, agrego
ahoraalgunosde los últimos números del Political Register de Cob-
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De JOHN ROBERTSON

Le exhortaa continuarel estudiodel inglés; informa
sobre algunoslibros que solicitó a Inglaterra y da noti-
ciassobrelas autoridadesde Curazao.*

Curaçao,2” of Peby.1809
My Dear Sir:

Uncertain, whether my last Letter may have reached you,
as 1 have not beenfavored with an answerand well knowing,
how frequently Lettersmiscarry to & from your quarter, which
canhardly be accountedfor — 1 embracethe presentopportunity
of againwriting to you & [sic] of sendingyou a fewmore papers,
which 1 hope, mayprove acceptable.

bett, el más osadoy capaz escritor de Inglaterra desde los días de
Junius.

Estoy particularmenteansioso de enterarmepor usted de los de-
tallesy de la decisión final de todo lo concernientecon mi última
misión, en especialporqueaquí prevaleceel rumor de queel Capitán
General1está tan peligrosamenteenfermo que se ha perdido toda
esperanzapor su vida. Espero y confío muy sinceramenteque tal
no seael caso.

¡Cómo es posible que a un barco mercantebritánico que había
compradoproductosagrícolasen Tierra Firme, no le fuera permitido
proseguira Cádiz ni a ningún otro puerto español,por lo cual llegó
el domingo procedentede La Guaira y estáahorapartiendo de aquí
para Inglaterra!2

En las actualescircunstanciasesto parece extraordinario.
Quedo de usted, señor mío, suyo muy sinceramente

John Robertson
Don Andrés Bello

&c.

(1) Juan de Casas, quien ocupa ese cargo en carácterde interino, susti-
tuye a Manuel GuevaraVasconcelos,fallecido el 7 de octubre de 1807.

(2) Este hecho constituyó un tropiezo de cierta gravedadpara el inter-
cambio comercial que Venezuelarealizaba con las colonias inglesasdel Caribe.

(*) Del original manuscrito. Su traducción es como sigue:

Curazao,2 de febrero de 1809
Mi querido señor:

Dudosode si le habrállegado mi última carta puestoque no hesido favorecido con una respuesta,y sabiendocuan frecuentemente

4



Epistolario

1 conceive,that you will haveno difficulty in acquiring our
language,with the help of the Gramrnar,which you acknowledge
the reciept [sic] of —particularly, as you havealready rnadesuch
great progress—.It is certainly one of the best Grammarsextant,
particularly, its arrangernent& system.

1 have written to England for several copies of Depons
Travela, both in English & French, —likewise,Palinquais Gram-
mars & sorne English & SpanishDictionaries—.1 neednot add,
that any of your friends will be mostwelcorne to any, when 1
recieve [sic] thern. 1 havealso sentfor sorne of Lord Holland’s
Translations, of the farnous Spanish Author— extracts from
whosework, are in the Grainmar.

Our Governor leaves us tornorrow in the Hoebe Frigate,
—CaptainJohn Fyffe— for Caracas;he is accompanied,by Lieut.
ColonelChristie, Lieut. ColonelFairman —Aid de Camp—,Ma/or
Gordon, of the l8th Infantry & Mr. Ricardo, who goes as an
Interpreter.

1 think, that it will now entirely dependon the Captain Ge-
neral, whether the unfortunate Obedienteis ever to be allowed
to revisit his native country or not.

se pierden las cartasenviadas hacia y desdeel lugar en que usted
habita, lo cual puede difícilmente explicarse,aprovechoesta oportu-
nidad en que le escribo de nuevopara enviarle unos cuantospapeles
más que espero resulten aceptables.

Creo que ustedno tendrá dificultad algunaen aprendernuestra
lenguacon la ayuda de la Gramática de la que usted acusarecibo,
tanto más cuanto ustedha hecho tan gran progreso.Es ciertamente
una de las mejores gramáticasexistentes,en particular por su orga-
nizacióny enfoque.

He escrito a Inglaterrapidiendo varios ejemplaresde los Viajes
de Depons, tanto en inglés como en francés;así mismo, las Gramá-
ticas de Palinquaisy algunos diccionarios de inglés y español. No
necesitoagregarque cualquierade sus amigos podría ser acreedora
cualquierade ellos una vez que yo los reciba. También he pedido
algunasde las traduccionesque Lord Holland ha hecho del célebre
autor español1, de las cuales hay citas en la Gramática.

Nuestro Gobernador2 se marcha mañana rumbo a Caracas, en
la fragataHoebe—CapitánJohnFyffe; le acompañanel TenienteCo-
ronel Christie, el TenienteCoronel Fairman—Ayudantede Campo—,
el Mayor Gordon, del regimiento1 8avo de Infantería, y del Sr. Ri-
cardo, que va como intérprete.

Creo que ahora dependeráenteramentedel Capitán General el
que se permita o no al desgraciadoObediente volver a visitar su
país natal.
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If 1 can be of any use to you here give meleaveto offer you
rny best endeavors& be assured,that few can wish you better
than

Dear Sir
Yours mostTruly;

John Robertson
A. Bello Esqe

&c.

De JOHN ROBERTSON

Da noticias sobre el gobernadorde Curazaoy anun-
cia el envíode nuevaspublicaciones.*

Curaçao,23” Feby. 1809
My Dear Sir,

1 send you, by the SchoonerAmbigu a parcel, containing
six late Ambigus & an English Newspaper.

By a Vessell,/ust now arrived from Puerto Cabello, we have
accountsof our Governorhaving sailed, from thence,at the same
time, yesterdayafternoon& that he was to proceed,for Bonaire,
where he would rernain a couple of days,so that we expecthim
here, on Saturday,or Sunday,at farthe~t.

Si aquí puedo serle útil en algo, permítameofrecerlemis esfuer-
zos más decididos,y esté seguro, querido señor, que pocos pueden
desearletanto bien como

Su más sincero,
John Robertson

A Don Andrés Bello

(1) Probablemente Lope de Vega, por cuanto Lord Holland (Enrique
Ricardo Fox Vassall), quien había vivido en España desde 1803, publicó Sorne
Account of the Life and writings of Lope Félix de la Vega Carpio en 1806.

(2) James Cockburn, quien habría de llegar a Caracas el 11 de febrero
con el propósito de fortalecer los nexos entre los venezolanosy el gobierno
británico y atenuar la posible influencia francesa.

(*) Fotografía del original. Su traducción es como sigue:

Curazao,23 de febrero de 1809
Mi querido señor:

Le envío por la goleta Ambigú un paqueteque contiene seis
númerosrecientesdel Ambigú1 y un periódico inglés.
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1 yesterdaytran~mítted,for the Governor,severallate News-
papers, to Puerto Cabello, under cover to Captain Murphy, of
the RoyalNavy & 1 requestedof him, in casethe Governorhad
left Puerto Cabello, before thesepapersreached,that he would
open the packet & after perusing the papers, 1 beg’d him to
forward the whole to you,which 1 hope,you will receivesafe,as
they contain late & interestingintelligence. The articles of Ca-
pitulation, betweenVictor Hughes& the combinedBritish &
Portuguese Forces, are in one of the late Barbados Papers,
brought to that Island, by a British Vessellof War, direct from
Cayenne. The operations, at Martinique, are also particularly
detailed & promise a speedy& successfultermination.

1 remain, Dear Sir
Yours mostTruly,

John Robertson

A. Bello Esq’~
&c.

Por un buque recién llegado ahora de Puerto Cabello hemos
sabido que nuestro Gobernadorse habíadado a la vela, desdeallí,
al mismo tiempo, ayer en la tardey que se dirigía a Bonaire,donde
permaneceráun par de días. Así, le aguardamosaquí el sábado, o
domingo a más tardar.

Envié ayer a PuertoCabello para el Gobernadoralgunosde los
últimos diarios, bajo cubierta dirigida al CapitánMurphy de la Ma-
rina Real, pidiendo a éste que, en el caso de que el Gobernador
hubiesedejadoPuerto Cabello antes de la llegada de estos papeles,
abrieseel paquetey, tras revisarlos papeles,los enviasea ustedcom-
pletos. Deseo que le lleguen bien ya que contienen noticias nuevas
e interesantes.Los artículos de la capitulación entre Víctor Hughes
y las fuerzas combinadasbritánicas y portuguesas,figuran en uno
de los últimos periódicos de Barbados,traídos a esa isla directamente
de Cayenapor un buque de guerra británico. También se informa
detalladamentede las operacionesen Martinica, las cuales prometen
pronto y feliz término.

Quedosiempre, estimadoseñor, sinceramentesuyo.

John Robertson

(1) Una revista en octavo, de unas ochenta páginas, que publicaba en
Londres,desde 1802 y hasta 1818, un emigrado francés de nombre Jean Gabriel
Peltier.El Ambigú era un órgano de propagandaantinapoleónica,razón por la
cual los ingleses cooperaban disimuladamenteen el financiamiento, muy en
especial, en su distribución por las colonias americanas.
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A LA REGENCIAESPAÑOLA
[Caracas] 3 de mayo de 1810

Documentoredactadopor Bello, según lo afirman Manuel
Ancízar y Miguel L. Amunátegui,y está firmado por José de
las Llamozasy Martín Tovar Ponte (Se incluyó en O. C. X, p.
411-418).

De JUAN GERMAN ROSCIO

Informa sobre los últimos acontecimientosocurridos
en Españay la actitud asumidapor las provincias vene-
zolanas;argumentaen favor de la independenciaameri-
cana y da algunasnoticiassobre la situacióndel país. *

Caracas,29 de junio de 1810

Amigo y compañero Bello:
Nada hemos sabido de usted y compañía’ desdeque zar-

paron de La Guaira. Ahora que sale para Londres la corbeta
Guadalupe,su capitán Head, aprovecho la ocasión de manifes-
tarle el deseode la felicidad de su viaje y de la comisión.

Tenemosfatalesnoticias de la Península;pero muchos,em-
peñadostodavía en que Lázaro ha de resucitar hastatercera y
quinta vez, fingen noticias y triunfos menos probables,que las
Batuecas.El primer autor de estasfábulases aquelduendebien
conocidoen Cumaná,Caracas,etc. Son monstruosaslas que fin-
ge Cagigal2por sus proyectospersonales.Cuanto más adversas
sonpara la Españalas que llegan a estospuertos,tanto más fa-
vorablesson las que finge aquel zánganoinmoral; y con ellas
procura que su provincia se incline al simulacro de la regencia,
y que Barcelonay Guayanatengan la misma inclinación. Otras
veceslas tienta con la independenciade Caracas,como si cada
unade ellas por sí sola pudiesehacerfigura potencialen el mun-
do, y ser reconocida como estado absolutamenteindependiente.

(*) Del original manuscrito.
(1) Simón Bolívar y Luis López Méndez.
(2) Juan Manuel de Cagigal, gobernador de Cumaná.
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Coro y Maracaiboen su ilusión a fuerza de absurdosy de-
satinos.Son los dos cardinaleslos que Usted sabe: 19 que, aun-
que la Penínsulaseatoda subyugada,y su gobierno acabado,la
América no tiene derechopara variar el suyo, ni para quitar y
ponercomandantes,gobernadores,etc., aunqueseantodos hijos
adoptivos de Godoy, o de su sucesor,la central de Sevilla; 29
que han jurado no reconocerotra autoridad, sino la que ema-
nare de la Península,como si el poder legislativo o el ejecutivo
de las nacionesestuvieseradicado en el suelo de cadauna, así
como el rico y voluptuosoque protestano tomar otro ~tino, sino
el de la isla de Madera, otro cacaoque el de Caracas,otro café
queel de Moka. Desdeluego que,segúnel conceptodel coman-
dantee interino de Coro y su ayuntamiento,el influjo del clima
es el manantial de la autoridad, o el que inspira y da valor al
poderde las naciones.

Ya usted sabecuántovale la bula de Alejandro VI, en que
estebuen valencianodonó a los Reyes Católicos todasestastie-
rras; pero ahoranos vale para impugnar algunoserrores del ig-
norante españoleuropeo; y nos vale para lo mismo la ley 1~,
título I~,libro 3 de la Recopilaciónde Indias, concordantecon
la bula. Puessu concesiónes limitada a los reyesdon Fernando
y doña Isabel, a sus descendientesy sucesoreslegítimos; no
comprendeel donativo a los peninsulares,ni a la Península,ni a
los de la isla de León, ni a los franceses;estáreducida a esos
coronados.Por consiguiente,faltando ellos y sus legítimos he-
rederosy sucesores,quedaemancipaday restituidaa suprimitiva
independencia;y si la citadaley añadeotros favores,no los ex-
tiende a los de la Península,sino a los descubridoresy poblado-
res representadosahoraen nosotros.

En Londres, no faltará la Bula Alejandrina, ni la Recopila-
ción de Indias. Tampocofaltará el manifiesto que dieron a luz
los fabricantesde la regenciaen el mismo día en que abortaron
a los cuatroo cinco regentes.Con fecha29 de enero se quejan
de la generalidadcon quese les atribuíanlos malesde la nación,
o de la sinrazón con que eran ellos consideradosautoresde las
últimas desgraciasde la España.Atribuían a los puebloslas no-
tas de calumniadores:y se quejabanmás de aquellosindividuos
que agitabana los pueblos para la impostura,sugiriéndoleses-
peciesfalsasy sediciosas:Concluyen su manifiesto, protestando
usar de su derechocuando la nación se junte en Cortes. Para
entonces,reservansus acciones.Y de aquí se infiere que el con-
sejo de regencia no tiene representaciónnacional, ni jurisdic-
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ción competentepara conocerde una demandade injurias. Por
consiguiente,más autoridadtiene un alcalde de monterilla, que
los regentesde la isla de León. En la siguienteGaceta, se inser-
taráestemanifiesto, como una confesiónde la nulidad de aquel
gobierno tan macuquino,producidapor sus mismos autoresen
el día de la instalaciónde la regencia.

Medranda3vino en estacorbeta,y muycontentopor la buena
acogidaquele dierontodos los jefesinglesesdel departamentode
Barlovento,señaladamenteel almirante, que le concedió dormi-
torio en su cámara,donde también conservaba,en lugar distin-
guido, o como adorno, entre otros retratos de generales,el de
Miranda.

Hastahoy no acabaráde imprimirse el reglamentopara los
Diputados,sin embargode estar aprobadodesdeel 11 del co-
rriente, y enviado a la prensa el día siguiente. Procure usted
que se imprima sin solecismos,ni barbarismosel informe jurí-
dico que Ribas le encargó. Traiga aunquesea un compendio
de la actual legislación inglesa,y alguna gramáticay dicciona-
rio anglo-hispano;ítem, otros libritos de importancia.Acuérdese
ustedde que Londresfue el lugar donde escribió el padre Vis-
cardo su Legado,y donde obtuvo la mejor apologíael Contrato
Social de Rousseau.

En sucasano hay novedad,segúnme informó su hermano,
a quien aviséde estaocasión para que escribiese,y aún no ha
venido la carta. Memorias a los compañeros.Consérveseusted.
Ilústresemás para que ilustre a su patria; y mande a su afec-
tísimo Q.B.S.M.

J. G. Roscio

Al MINISTRO DE RELACIONESEXTERIORESDE
INGLATERRA,LORD WELLESLEY

Londres,19 de julio de 1810

Primera nota dirigida al Marqués de Wellesley sobre el
acuerdode Venezuelacon el Gobierno inglés,basadaen la entre-
vista de los Comisionadoscon él (Se incluyó en O. C. XI, p.
9-11).

(3) Casiano de Medranda, cumanés,había sido comisionadopara solicitar
el apoyo y reconocimiento de Trinidad a la Junta Suprema.
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Al MINISTRO DE RELACIONESEXTERIORESDE
INGLATERRA,LORD WELLESLEY

Londres,21 de julio de 1810

Nueva redacción de la nota presentadaa Wellesley sobre
la política de Venezuela.Se pide ayuda al Gobierno inglés para
que los apoye en defender los derechosde Fernando VII (Se
incluyó en O. C. Xl, p. 12-14).

Al MiNISTRO DE RELACIONESEXTERIORESDE
INGLATERRA,LORD WELLESLEY

Londres,1Q de agosto de 1810

Los Comisionadossolicitan respuestaa su nota de 21 de
julio presentadaal Marqués de WTellesley(Se incluyó en O. C.
XI, p. 15).

Al SECRETARIODE ESTADOY RELACIONES
EXTERIORESDE LA JUNTA SUPREMA

DE VENEZUELA
Londres,2 de agostode 1810

Los Comisionadosdan parte a Juan Germán Roscio de lo
practicado en el desempeñode su comisión (Seincluyó en O. C.
Xl, p. 16-18).

Al GOBERNADORDE CURAZAO
Londres, 3 de agosto de 1810

Los comisionadosenvían pliegbs a Venezuelapor interme-
dio del Gobierno de Curazao (Seincluyó en O. C. Xl, p. 20).
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Al SECRETARIODE ESTADOY RELACIONES
EXTERIORESDE LA JUNTA SUPREMA

DE VENEZUELA
Londres,3 de agosto de 1810

Siguendandoparte a Juan GermánRosciodel resultadode
sus operaciones(Reproduceel documentoanterior) (Se incluyó
en O. C. XI, p. 19).

Al SECRETARIODE ESTADOY RELACIONES
EXTERIORESDE LA JUNTA SUPREMA

DE VENEZUELA
Londres, 4 de agosto de 1810

Contestana Juan GermánRoscio y siguen dando parte de
sus gestionesante el Gobierno inglés (Se incluyó en O. C. XI,
p. 21-22).

Al MINISTRO DE RELACIONESEXTERIORESDE
INGLATERRA,LORD WELLESLEY

Londres, 10 de agosto de 1810

Nota enviada al Marqués de Wellesleyen que se comenta
su memorandosobre las negociaciones(Se incluyó en O. C.
Xl, p. 23-24).

Al SECRETARIODE ESTADOY RELACIONES
EXTERIORESDE LA JUNTA SUPREMA

DE VENEZUELA
Londres, 14 de agosto de 1810

Memorandode la comunicaciónentre el Marquésde Welles-
ley y los comisionados,entregadoa ellosel 8 de agostode 1810
(Seincluyó en O. C. XI, p. 25-30).
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Al SECRETARIODE ESTADOY RELACiONES
EXTERiORESDE LA JUNTA SUPREMA

DE VENEZUELA

Londres,21 de agosto de 1810

Comunicacióna Juan GermánRosciodando parte a la Jun-
ta de Caracasdel resultadode su comisión(Seincluyó en O. C.
XI, p. 31-35).

Al SECRETARIODE ESTADOY RELACIONES
EXTERIORESDE LA JUNTA SUPREMA

DE VENEZUELA
Londres, 22 de agosto de 1810

Comunicacióna Juan GermánRoscio en dondeavisan de la
modificación que ha dado Bonaparte a sus anteriores decretos
comerciales(Seincluyó en O. C. XI, p. 36-38).

Al MINISTRO DE RELACIONESEXTERIORESDE
INGLATERRA,LORD WELLESLEY

Londres, 3 de septiembrede 1810

Comunicaciónen dondelos Comisionadossolicitan otra con-

ferenciaal Marquésde Wellesley(Seincluyó en O. C. XI, p. 39).

Al SECRETARiODE ESTADOY RELACIONES
EXTERIORESDE LA JUNTA SUPREMA

DE VENEZUELA
Londres, 8 de septiembrede 1810

Informeacerca del bloqueodecretadopor la Regenciaespa-
ñola (Seincluyó en O. C. Xl, p. 40-43).
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De JUANGERMANROSCIO

Comentala situación política que vive España du-
rante la ocupaciónfrancesay profundizaen el ana’lisis de
las razonesque justifican la independenciaamericana.*

Caracas,10 de septiembrede 1810

Mi amadoBello:

Acabo de leer el Ambigú que da la primera noticia del 19
de abril, sin otra equivocaciónque la del Presidentede la Junta.
He leído también los dos primeros números del periódico titu-
lado El Español’, que está escribiéndoseen esa corte de Lon-
drespor el mismo autor de El SemanarioPatriótico de Sevilla2~

Me parecedigno de la subscripción.Esperamosque propagado
ya el golpe eléctrico de Caracasal nuevo reino de Granada,&a.
acabensu carreraMiyares, y demásopresoresde los venezolanos
que adictos a nuestracausaesperanel momento favorableque
haciéndolessuperioresa sus tiranos, les hagarecobrarsu liber-
tad, y demásderechosusurpados.Eseperiódicotrae muy buenas
cosasen favor de nuestracausa.Su invectiva contralos centrales
tiene más acrimonia que las demás. El N9 2~empieza con el
dictamen de la Universidad de Sevilla sobre Cortes, y en él
miro reproducida una proposición escrita en el manifiesto con
que la Junta Central desde Aranjuez anunció a los pueblos su
instalación,y beneficiosasideas, tales como la del medio millón
de combatientesde infantería española,y 800 caballos de la
misma nación. La proposición afirma que reconquistadopor sí
mismo y para sí mismo el pueblo español, estaba en libertad
para establecer el sistema de Gobierno que más le conviniese;
pues abandonadode las autoridadesque debíansostenerlocon-
tra la tiranía de Francia,y vendido al común enemigo,se rom-

(*) Fotografía de una copia manuscrita.
(1) Revista mensual editada en Londres por José María Blanco White

durante los afios de 1810 a 1813 en el que se aboga por la independencia de
las colonias iberoamericanas.

(2) Roscio alude a Blanco White (1775-1841), escritor español que
emigró a Gran Bretañaen 1810, luego de que los francesesinvadieron Anda-
lucía. Había sido colaborador de El SemanarioPatriótico, periódico cuyo redac-
tor-jefe era Manuel José Quintana.
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pieron todos los vínculos políticos de la constituciónanterior;
y que si insistieron en el reconocimientoen favor determinado,
ello fue efecto de generosidad,y libre albedrío de los españoles,
y no obligación. Caracas estuvo en el mismo caso cuando se
aparecieronlas cédulasy órdenesdel Consejode Indias y del
Ministro Piñuelas intimándonosel reconocimientoy obediencia
al intruso gobiernofrancés;y no debefiarse de los sucesoresde
Godoy, y de la Central. Quizá no se habríanexcusadocon el
miedo de las bayonetasfrancesas,si nosotroshubiésemoscon-
descendido.Parecesemejanteel casoal del amigo quecon ánimo
doloso se introduce en la casa de su amigo para robarle; pero
sorprendidoen el robo, lo atribuye a jocosidadpara que fuese
más cauto en la seguridadde sus bienes.

Yo me acuerdodel torrente de injurias con que venían los
papelesde Españaen la guerracon la repúblicafrancesa.Yo me
acuerdo de los triunfos y victorias que nos referían nuestras
gacetasy mercurios.Yo me acuerdodel lastimosoestadoen que
pintaban la Francia,como agonizantey moribunda.Pero de re-
pentenos viene la noticia de la toma de Figueras.San Sebas-
tián, &a. y la paz de Basileacon una amistad, y alianza estre-
cha. Entoncescontrala ley 1?- título 1~libro 39 de la Recopila-
ción Indiana fue cedida la isla españolade SantoDomingo en
lugar de las plazasconquistadasen la península;y nadie recla-
mó la transgresiónde estaley.

Yo temo que se hagaotra paz, o capitulación, envolviendo
a la América en la francesaservidumbre,y que si hay actitud y
denuedopara rechazarla,se disculparánotra vez los capitulan-
tes españolescon el miedo, con la violenciay la fuerzapara tor-
nar a nuestraamistad,captar la benevolenciay confianzade los
americanos,y continuarel pescante;pero si es otorgadala capi-
tulación, no habrá alegacionesde miedo y fuerza. Temo que
habituadoslos pueblos españolesamericanosa la antiguaservi-
dumbre, a ceder por la fuerza al caprichoy antojo de sus go-
bernantes,se rindan violentamenteal intruso gobierno francés.
Ya V. sabeque desdelos primeros pasosde la santarevolución
de Españanos predicaron los papelespúblicos que era nece-
sario que siguiésemosla suerte de la Penínsulapara que no se
interrumpiese la esclavitudy su aprovechamiento.En tal caso
seríanmás esclavoslos españolesamericanos,porquetenían dos
señores a quien servir: señores franceses, y señores españoles.
Los europeosqueviven entrenosotrosen la mayorparte aspiran
al mismo fin para seguir su comunicacióncon los paísesdonde
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tuvieron sunacimiento con sus amigosy parientes,con las casas
de comercio de Cádiz, y demáspuertosy lugaresdel mercado,
ocupadosya por Napoleón.

En los periódicos de la Europa habrán leído unas veces
que Bonaparteofrecerecompensaa la causade los Borbonesde
Españaen territorios que no tengan contacto con el imperio
francés;otras que Fernandocontraerámatrimonio con otra hija
del emperadorFranciscoy volverá a reinar en España;otras que
estereino y sus Españasamericanasseríacedido al archiduque
Carlos, tío político de Napoleón,rebajandoen amboscasostodo
lo quehay de la orilla del Ebro a la izquierda,como incorporado
al imperio francés.

En cualquierade estos casosserán frustradoslos designios
del Tirano, y aunquevuelva Fernandono seráadmitido, siempre
que venga bajo el influjo, alianza, o dependenciade Napoleón.
Así respondíen la entrevistacon Robertsonal despachode Li-
verpool en el párrafo que habla sobre la conservaciónde los
restosde la monarquíaespañolaen estospaísespara su legítimo
soberano,si algún acontecimientole restituye a su libertad. Y
así lo vi posteriormenteescritoen el periódicotitulado El Español.

No puedesereternala guerraconla Franciaen la Inglaterra;
es precisoque se acabealgún día; y entonceses menesterque
nosotrosusemosdel derechocorrespondiente.

Diré a V. de quéprovino la suspensiónde Llamozas,y Key,
mancomunadoscon Anzola y Sosa. Muchos militares europeos,
y no europeos,de los de primer orden, estimuladosdel rencor
y odio con que miran el gobiernode regenciasoñaronque los
cuatro individuos nominadoseran inclinados a ella, y que tra-
tarían de su reconocimiento.Esta sola idea bastó para conmo-
verlos, y proponeruna terrible acusacióncontraesos cuatro. Se
retiraron a sus haciendasmientras se averiguabasi había algo
de verdad en el denuncioy acusación;pero lejos de haber, re-
sultanjustificadosen estepunto y sontan enemigosde regencia,
de cuantohuelaa regencia,como el que más.

El último correo de Españallegó a Cumanáel 7 de agosto,
bergantínCazador,capitán don JoséMaría Chacón, con alguna
correspondencia,y dio las noticias cuya copia incluyo para no
escribir más largo. Salud, pues, memorias a los compañerosy
mandea su afectísimo

Roscio
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Al SECRETARIODE ESTADOY RELACIONES
EXTERIORESDE LA JUNTA SUPREMA

DE VENEZUELA
Londres,15 de septiembrede 1810

Minuta de las conferenciasentre Lord Wellesleyy los Co-
misionadosde Caracas(Seincluyó en O. C. Xl, p. 44-57).

Al MINISTRO DE RELACIONESEXTERIORESDE
INGLATERRA,LORD WELLESLEY

Londres, 16 de septiembrede 1810

LópezMéndezacusarecibo de la nota enviadapor Wellesley
con la relación de los agentesespañolesde Francia en América
(Seincluyó en O. C. XI, p. 58).

De JUAN GERMAN ROSCIO

Reflexionasobre algunosde los procedimientospor
seguir para alcanzar la independencia.*

Caracas,24 de septiembre de 1810

Mi amadoBello y compañero:

Anoche recibimos los oficios de 3 y 4 de agosto,números
2 y 3 con la mayor efusión de alegría.Por la Martinica supimos
que ustedeshabían llegado el 10 de julio; pero hasta anoche
habíamoscarecidode susletras. Por Curazaohan ido dos corres-
pondenciasmás. Es muy importante la de SantaFe y Buenos
Aires, nuestros imitadores, y es necesarioque toda la América
siga el mismopartido, si no quiereser presade la Francia, o de
otra nuevatiranía gaditana.TengaV. muy presentelo que con-
testó la Junta Central, o su primer presidente al consejo de

(*) Fotografía de una copia manuscrita.
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Castilla, cuandoéste trató de que en lugar de juntas se hiciese
regencia: lo mismo que declaró en su primer manifiesto; y lo
mismo que dictó la Universidadde Sevilla con fecha de 7 de
diciembre de 1809 a consulta de los centrales,declarandoque
los españolesabandonadosde sus autoridadesen favor del go-
bierno francés,se rescatarony reconquistaronpor sí mismos; por
consiguientequedaronlibres e independientesde todoslos lazos
políticos que los atabana su anterior sistema;y de tal suerte
quedaronlibres e independientes,que sólo conservaron,porque
quisieron, sus relacionescon el desgraciadorey Fernando.Así
lo habráV. visto en el número29 de El Español,periódico que
está escribiéndoseen esa corte. Caracasse halló en el mismo
caso,y sabeV. cualesy cuantas son las consecuenciasque nacen
de esteprincipio.

En su casano hay novedad.Hoy he dadopartea suherma-
no de la salud de V. a quien ama su afectísimo,

Roscio

Memoriasa los compañeros.No se olviden de los que yacenen
la mazmorraargelinadel tirano Meléndezde Puerto Rico, ni de
la fragataFernando 79 que ha robadoa usanzade pirata.

Al SECRETARIODE ESTADOY RELACIONES
EXTERIORESDE LA JUNTA SUPREMA

DE VENEZUELA
Londres,2 de octubre de 1810

Contestaciónal oficio enviado por la Junta de Caracas de
14 dejunio de 1810 (Seincluyó en O. C. XI, p. 59-63).

Al SECRETARIODE ESTADOY RELACiONES
EXTERiORESDE LA JUNTA SUPREMA

DE VENEZUELA
Londres, 3 de octubre de 1810

Documentoenviado a la Junta de Caracas sobre el regreso
de Miranda a Caracas(Seincluyó en O. C. XI, p. 64-68).
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Al SECRETARIODE ESTADOY RELACIONES
EXTERIORESDE LA JUNTA SUPREMA

DE VENEZUELA
Londres, 7 de noviembrede 1810

Informe a la Junta de Caracas sobre los últimos aconteci-

mientosen España(Se incluyó en O. C. XI, p. 69-72).

Al SECRETARIODE ESTADOY RELACIONES
EXTERIORESDE LA JUNTA SUPREMA

DE VENEZUELA
Londres,23 de noviembrede 1810

Contestacióna oficios de la Junta de Caracas con reflexio-

nessobreel estadode España(Seincluyó en O. C. XI, p. 73-76).

De JOHN ROBERTSON

Refiereel encuentrocon Miranda. Comentala cap-
tura de buquesvenezolanosllevada a cabopor el gobier-
no de Puerto Rico. Le ruega que visite a la familia
Robertson.*

Curaçao lOme. Decre. 1810

Mon cher Monsieur.
C’est avec bien de la raison, que vous vous flattez de la

continuité, dessentiments,d’interét, que vous m’avez inspiré, et
¿‘estime et l’amitié en étant la base essentielle,vous devezde-
meurerbien convaincu qu’ils sont inalterables. Quant á la part
que j’ai prise, au developpementdu nouveausistéme,qui semble
appellé~procurer,d l’Amérique du Sud,desdestinées,que jusqu’

(*) Fotografía del original. Su traducciónes la siguiente:

Curazao, 10 de diciembrede 1810

Mi querido señor:
Con mucharazón se lisonjea usted de la continuidad del afecto

e interésque usted me ha inspirado. Siendola estimacióny la amis-
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alors lui auront eté inconnues,j’ai satisfait, en cela, a deuxin-
terétsbien chers, celui de mon pays et le vou le plin cher i
mon coeur.

le vous dois bien de la reconnaissancepour m’avoir procuré
la connoissancede Mr. M. et vous en remerciebien síncerement;
mon opinion estbien conformea la votre, sur cet hommeillus-
tre et il ne m’a pas fallu long temps, pour reconnoitre, en lui,
l’homme d’etat, le Guerrier et le Legislateur consommé.J’ai
promptementet foriementsenti toute l’importance de son arri-
vée~ sa destinationet j’espére par le moyen que je lui al pro-
curé de s’y acheminer~avoir outrepasséses espérances.

tad la baseesencialde ese efecto y de ese interés,puedeusted estar
convencido de que ellos serán inalterables.

En cuanto a la parte que he tomado en el desarrollodel nuevo
sistemaque debe, según parece,procurar a la América del Sur un
destino desconocidohastael presente,he satisfechoen estos dos pro-
pósitos muy queridos: el de mi país y el voto más ardientede mi
corazón.

Yo debo a usted mucha gratitud, porque me ha proporcionado
el conocimientodel señorMiranda; y le doy por ello las graciasmás
sinceras. Mi opinión es muy conformea la de usted respectode este
hombreilustre; y no he necesitado mucho tiempo para reconocer en
él al estadista,al guerreroy al legislador consumado. Yo he sentido
pronta y fuertemente toda la importancia de su llegada a su destino;

y espero haber sobrepujado sus esperanzas por el medio que le he
procuradopara lograrlo.

Si la causa de usted tiene partidarios, usted no debe disimular-
se, que ella tiene también detractores.Temo mucho que las repre-
salias a que se ha visto forzado vuestrogobierno contrael de Puerto
Rico, que capturó muchos buques suyos, poniendo en vigor el blo-
queo decretadopor la Regencia,suministre materia a los enemigos
de Venezuelapara avanzar asercionesdañosas,desnaturalizandolos
hechos.Usted conoce toda la influencia del comercio en Inglaterra,
y puede juzgar fácilmente de la mala impresión que en ella harían

versionestendientesa probar que en general se ha dado a éste el
golpe más pequeño.

Toca a ustedes rechazar esas insinuaciones pérfidas; y para
conseguirlomás fácilmente, puedenavanzar con toda seguridad,que
vuestro gobiernose ha armadoúnicamentepor motivo de su conser-
vación; que, de ningún modo, ha sido el agresoren la contienda
empeñada;y que, en fin (lo que no deja de ser de grandísimopeso),
el gobiernode Venezuelaha respetadosiemprelas propiedadesingle-
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Si votre causea despartisans,vous nc devezpasvousdissi-
muler, qu’eile a aussí des destracteurset je crains bien, que
l’acte de reprisaille auquel s’est vu forcé Votre Gouvernement,
enversceiui de Porto Rico, qui ayant mis en vigeur [sic] l’acte
du blocus dirigé contre vouspar la Re’gence,a arreté plusieurs
de vos batimens; ni offre matiere ~ vos ennemisd’avancer en
dénaturantles faits, les assertions,qui vous sont nuisibles.Vous
connaisseztoute l’influence du Commerceen Angieterreet vous
jugerez facilementde la mauvaise impressionque feroient des
vertiona[sic] tendantesa prouverqu’en general,ji iui a ete’ porté
la moindre atteinte.

C’est d vous de repousserces insinuations fictives et vous
pouvez, en toute assurance,pour y parvenir plus facilement,
avancerque de la part de votre Gouvernementji n’y a eu que
le soin de sa conservationqui ¿‘a porté a armer, qu’il n’a nulle-
ment eté l’aggresseur,dans la querelle qui l’engage, qu’en fin
(ce qui ne manque pas d’etre d’un tras grand poids) que le
Gouvernementde Venezuelaa toujours respectéles propietés
Anglaises, qui se trouvaient a bord des batimens arretés, par
ses batimensde Gu~rre,tandis qu’il en a etc’ tout differement
[sic] de ceux de Porto Rico, qui prennentégalementtout ce qu’
ils trouvent.

Monsr. M. arriva ici le 30m6 du Mois passéon nc 1’ a pas
su [sic] ici que deux jours apr~squand le paquetetoit partis
[sic] pour la Jamaique.11 lojá [sic] chez moi. 11 est partis [sic],

sas encontradasen las naves apresadaspor buques de guerra, mien-
tras que los de Puerto Rico procedende una manera muy diversa,
puesto que toman igualmente todo lo que encuentran.

El señorMiranda llegó aquí el 30 del mes pasado. Esto no se
supoaquí, sino dos días despuéscuando el paquetesalió para Jamai-
ca. Se hospedóen mi casa.Partió paraLa Guaira el 4 de estemesen
el buque de guerra el Avon, Capitán Fraser. Se le esperabaen La
Guaira y en Caracascon mucha impaciencia.El coronel Bolívar ha
llegado a La Guaira el 6 de este mes. Vuestros diputadosque han
estadotan largo tiempo presosen Puerto Rico han llegado también
a Caracas.

La goleta San Francisco de Paula del señorPadrónha sido apre-
sadaal salir de aquí, muy cerca de La Guaira.Ella comerciabacons-
tantementecon ese puerto. Yo espero que Mr. Wellesley (el amigo
de la buenacausa), comunicaráa usted despachosenviados desde
aquí sobre este asunto grave e interesante.
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pour Laguire [sic] le quatre de cet moi [sic] dans le Battimen
de Guerre 1’ Avon, Capitaine Fraser. On i’attendait a Laguire
[sic] et á Caracas, avec beaucoupd’impatience. Le Colonel
Bolívar est arrivé a Laguire [sic] le 6me de cet [sic] Mois. Vos
Deputes,qui ont etési long tempsen prison, i Porto Rico,sont
aussi arrivé [sic] ~ Caracas.

La GoeletteSanFranciscode Paula,M. Padrón, a eté prise,
en sortat d’ici, tout pr~sde Laguire [sic]. Elle commerçoitcons-
tammentayee cet Port ici. J’espére,que Monsr. Wellesley(i’ami
de la bonne cause) vous fera part des Depéchesd’ici sur cet
[sic] sujet important et intéressant.Je vous prie de faire une
visite ci Madame Robertson,je désire beaucoupque vous con-
noissezma famille, que consistede trois filles. Son addresseest
Michael’s Place, Brompton N~33, unepromenade,de chezvous,
tres agre’ables. Vous trouverezma maison et la situation char-
mante.—Madameest prevénu[sic] de mapart, ainai nc manquez
pas, car elle vous attendra, et je vous prie d’amener avec vous
Monsr. LópezMéndez,quoiqueje n’ai pas le plaisir de le con-
naitre personellement.Madame parle françois, mais je conçois
que 1’ anglois vousetez [sic] aujourdhui familier.

Si J’avois penséque vous auriez resté si longtempsen An-
gleterre,ji y a iongtempsque /‘aurais commencéune correspon-
denceayeevous, maison anonçoit toujours votre promptretour.

Adieu et croyez-moi, toujours votre ami since’re.

John Robertson

Yo ruego a usted que haga una visita a la señora Robertson.
Yo deseomucho que usted conozcaa mi familia que constade tres
niñas. Las señasde su casason: Michael’s Place, Brompton, número
33, seráparaustedun paseomuy agradable.Desdedondevive encon-
trará mi casa y la situación encantadora.Mi señora está advertida.
Así, no dejeusted de ir, porqueella le aguarda;y le ruego que lleve
consigo al Señor López Méndez, aunqueno tengo el placer de cono-
cerlo personalmente.Mi señora habla el francés; pero creo que el
inglés debe ser ahora familiar a usted.

Si yo hubierapensadoque usted iba a detenersetanto en Ingla-
terra, hace mucho tiempo que hubiera comenzadouna correspon-
dencia con usted,pero siemprese anunciabasu pronto regreso.

Adiós, y créamesiempre su sincero amigo.

John Robertson
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De FRANCISCOISNARDY

Presentay recomiendaal condede Andreani.*

Secretaría de Estado,Caracas,17 de diciembre de 1810

El condede Andreani,ha residido en estacapital en calidad
de viajero, y ha acreditadola alta recomendaciónque trajo del
gobierno de Curazao,y del secretariocoronel Robertson;y V.
a pocospasos de su trato conocerácuán digno es del aprecio
queha merecido a todos los hombressensatosque han gozado
de su trato.

La particular amistadcon queme ha favorecidome impone
el deber de presentarloa V. como un amigo de Venezuelasin-
ceramenteadicto a su sólida y verdaderaprosperidad;bajo estos
auspiciosno dudo que el conde halle en V. la acogida [que~
merecensus circunstancias,segurode que corresponderáa ellas
con observacionesmuy exactasy juiciosas sobrenuestro actual
estado.

Así lo esperade Y. su atentoy seguro
Servidor y amigo

F. Isnardy
S. D. Andrés Bello

Londres

Al SECRETARIODE ESTADOY RELACIONES
EXTERIORESDE LA JUNTA SUPREMA

DE VENEZUELA

Londres, 8 de febrero de 1811

Informe a la Junta de Caracas sobre la crisis europeay la
situaciónen Londres(Seincluyó en O. C. XI, p. 77-78).

(*) Del original manuscrito.
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Al SECRETARIODE ESTADOY RELACIONES
EXTERIORESDE LA JUNTA SUPREMA

DE VENEZUELA
Londres,8 de marzo de 1811

Comunicacióna la Junta de Caracas,con el aviso de recibo
de los oficios, gacetasy demáspapeles(Seincluyó en O. C. XI,
p. 79-80).

A LA JUNTA DE BUENOSAIRES
Londres, 26 de marzo de 1811

Comunicacióna la Junta de BuenosAires con el testimonio
de cordial interés desdeCaracas,por la causa de la libertad (Se
incluyó en O. C. XI, p. 81-82).

De JOHN ROBERTSON

Informaciónacercade la vida política de Caracas.Le
manifiestasolidaridad con la causa de la independencia
americana,y lo exhortaa regresar. *

Curaçao,1~May 1811
My dearFriend:

Y haveperused,with the most lively interest, the proof of
your friendship containedin your letter, of the 7t5 March last,

(*) Fotografía del original. Su traducción es la siguiente:

Curazao, 19 de mayo de 1811
Mi querido amigo:

He leído con el más vivo interés las pruebasde su amistadpues-
tas de manifiestoen su carta del 7 de marzo pasado,recibida por
barco el 27 último, y le ruego acepteen correspondenciami sincero
agradecimiento.Esperoconfiadamente,cuandollegue el próximo bar-
co, el sabera través de la señora Robertsonque V. habrá tenido la
amabilidad de visitarla, y que ella le habrá recibido como usted lo
merecey yo tanto lo deseo.
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which 1 received, by the packet, Qn the 27th ulto and 1 beg
you to aoceptof my warmestacknowledments,in return. 1 con-
fidently trust, by the next packet,to learn from Mrs. Robertson,
that you have the kindnessto cali and that slw will have re-
ceivedyou, as you merit and as 1 so muchdesíre.

With regard to the political information, which you wísh
me to give, regarding the political state of Venezuela,1 find it
impossibleto give you thosecorrect details, 1 so muchwish and
1 must be satisfied, in assuring you that by the last accounts,
every thing remainedquiet.

You haveno doubt beeninformed, that the meetingof the
Congress,which was to fix the future clestiny of that beautiful
Country, has been so retarded, that it only actualiy assembled
Qn the 2~of March. It has therefore been impossible for that
bodyto do more as yet, than give proofs of their good will and

En cuanto a la información que desea respecto a la situación
política en Venezuela,no puedodarle tantos detallesfidedignos como
quisiera, y he de contentarmeasegurándoleque según las últimas
noticias todo está en calma.

Y debe saber que la reunión del Congreso que debe fijar el
destino de aquel bello país, se retrasó tanto que la primera reunión
no tuvo lugar hasta el 2 de marzo. Por lo tanto, hasta ahora dicha
corporaciónno ha podido hacer más que ofrecer muestrasde su
buenavoluntad y patriotismo. En el futuro, espero que podré infor-
marle de lo que hayanproducido sus talentos y principios, y confío
en que el afortunado resultado será la consolidación del régimen
adoptado,bajo la poderosay generosaprotección de nuestro gobier-
no, cuya alianza es, sin duda, indispensablepara Venezuela.

He recibido todo lo que usted me envió, y he enviado todo el
conjunto tal como deseaba.Tanto usted mismo como muchos de sus
valiosos compatriotasse complacen en sobrestimarcon mucho mis
méritosen su justa y honorablecausa,peropuedentener la seguridad
de quenadie puedesobrepasarmeen los buenosdeseos,por su futura
felicidad 1

El documentoque incluyo (N9 1) probaráqueno se ha escatima-
do ningún esfuerzo,por partede este gobierno, en comunicarsecon
Lord Liverpool. Le ruego que mantenga esto absolutamentepara
usted solo, porque podría causar perjuicios si se promulgara.

Todos los grupos parecenconformesen que Escalona2entreen
el gobierno. Es un hombre de creciente prestigio y muy popular.

Ni un solo soldado extranjero intervino en el infortunado asun-
to de Coro.

Muy sinceramentedesearíaque usted se encontrara ahora en
Caracas,porque en estascircunstanciasla presencia de usted traería
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patriotism. Hereafter,1 hope to be able to anouncewhat their
talents and principies will have producedand 1 trust that the
fortunate result will be a consolidation of the adopted System;
under the powerful and munificent protection of our Govern-
ment, whose Alliance is doubtlessindispensableto Venezuela.

Y havereceivedah you forwardedto me and haveregularly
transmíttedthe whole, as you desired. Both yourself and many
of your worthy Countrymenare pleasedfar to averratemy me-
rits in your just and honorablecause,but be assured,that none
can exceedme, in good wíshes,for your future happiness.

The incloseddocument(NP 1) wihl prove that no pains have
beenspared,Qn the part of this Government,in communicating
with Lord Liverpool. “1 begyou to keepthis to yourself entirely,
least it might give offence, if promulgated”.

Ah partiesseemhappy,that Escalonais oneof the Executive
Government.He is a very rising, popular man.

grandesbeneficios para su país despuésde la experiencia que usted
ha adquirido en Londres; algún otro podría reemplazarloen la mis-
ma escuela, pues sus compatriotasjóvenes necesitan urgentemente
proporcionarseventajasiguales a las que, por fortuna, usted ya ha
alcanzado.

Le incluyo también otro interesante documento, núm. 2, que es
el vigésimo segundode un despacho,por tanto N9 48.

Mucho me complaceríael recibir con frecuencianoticias suyas,
y créame,mi querido señor, muy sinceramentesuyo

John Robertson

N. B. Permítamepresentarley recomendarleal portador de ésta,
Sr. Benjamín Bunn, de la casa de los Sres. Houghton & Co. en Lon-
dres. Ha estado dos veces en Caracas, es amigo sincero de su casa,
y es el portador de los despachosdel general Layard, de quien es
edecánhonorario. Adiós: Es un sincero amigo de su causa.

(1) Esta simpatía de Robertson por Venezuela se venía reiterando en
casi todas sus comunicacionesdesde aquella en que le escribe a Roscio —el
31 de agosto de 1810:

“nada puede aumentarmi satisfacciónmás que la concienciade que he
servido fielmente a mi país contribuyendoal mismo tiempo al bienestar
de Venezuela,que despuésdel mío es el que más aprecio”. En: Carlos
Pi Sunyer, El General Juan Robertson,un prócer de la independencia,
Caracas,1971, p. 101.

(2) El 28 de marzo el Congreso había nombrado a Juan de Escalona,
Cristóbal Mendoza y Baltasar Padrón para ejercer el poder ejecutivo nacional,
quienes se turnarían en la presidencia por períodos semanales.
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Not a single foreign soldier was concerned, in the unfor-
tunate businessof Coro.

1 most sincerely wish, that you were now in Caracas, as
your presencewould be of material benefit to your Country, at
this moment,after the experience,which you have acquired in
London.Anothermight relieve you, in the samesuperior School,
as your youth require much the same advantanges, you have
now fortunately acquired.

1 transmit here with an interesting DocumentN~2, which
forms the 22~in a Dispatch, from hence- N~48.

1 beg to hear of-ten from you and believe me ever,
My Dear Sir;

Most SincerelyYours,
John Robertson

A. Bello Esq. etc.

N. B. Allow me to introduce and recommendto you the Bearer
here of, Mr. Ben/aminBunn,of the houseof Messr8. Houghton&
Co. in London.He has beentwice at Caracas, is a sincerefriend
to your cause,is the Bearer of General Layard’s Dispatchesand
one of his honoraryAids de Camp. Adieu: He is a sincerefriend
to your cause.

De JUAN GERMANROSCIO

Comentala llegada de Miranda, su conductaen Ca-
racas, y el viaje del canónigo Madariaga a Santa Fe.
Opina acerca de la posición de América respectoa la
política europea y la situación en que se encuentra
Venezuela.*

Caracas,9 de junio de 1811

Mi amado Bello, compatriota y amigo:
Aún no habíacontestadodos cartasque V. me escribió con

fecha 15 de septiembrey 7 de marzo últimos, porque, aunque
el asunto generalde ellas era el más placenteropara nosotros,

(*) Fotografía del original.
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le faltaba estacircunstanciaal que hacíade segundoen la per-
sona de nuestro paisano Miranda. Yo esperabaque su regreso
al país natalicio nos traería los mismos bienesque V. me anun-
ciaba en la primera carta. Fue recibido con las aclamaciones
y obsequiosque ya V. habrá leído en nuestrasgacetas1; fue
condecoradocon el grado y sueldo de Teniente General, y reci-
bido otros obsequiosque no exigían especificarseen los perió-
dicos. Se quemarontodos los papelesactuadospor el anterior
gobierno españolcontra su conductapública y privada,y en su
lugar se sustituyeronlas providencias honoríficas que condena-
ban al olvido y exterminio semejantesdocumentos.

Pero en ninguno de nuestrosperiódicoshabráY. leído, ni
leerá siquierauna acción de graciaspor estos beneficios,porque
el beneficiadono ha producidoningún rasgo de la gratitud que
inspira el derechonatural. El había protestadoen su primera
instanciaque dirigió desdeesacorte, y en la segundaque hizo
en La Guaira solicitando permiso para venir a esta ciudad, que
su ánimo era el de colocarseen la clasede simple ciudadano,y
pasar entre los suyos el último resto de su vida. Pero cuando
recibió el grado y sueldo referidos, no estabatodavía contento
porqueaspirabaal de Generalde primera clasey al sueldoque
los TenientesGeneralesdebían tener en América con arreglo a
las ordenanzasde España.

La Junta le dio comisiónpara que acompañadode Ustáriz,
Ponte,de Sanz,de Paúly de Roscio formaseun plan de Consti-
tución, o basesde federaciónque ofrecer al Congresoel día de
su instalación. Quiso entoncesque prevalecieseun plan que
trajo de allá, en el cual el ramo ejecutivo debíaconferirsea dos
Incas, y su duración debíaser la de 10 años. No era posible
condescendercon semejantepretensión,ni reducirlo a convenir
con el plan que ya V. habrávisto impreso.

De aquí nació su primer resentimiento.Se propuso la idea
de ridiculizar nuestro plan; y a este fin hizo sacar de él 16
copias. Con el mismo objeto se formó una tertulia de siete per-
sonas,que sin ser censores,tomaron a su cargo la censuradel

(1) En la Gaceta de Caracas de 21 de diciembre de 1810 se lee:
“Entre los buques extranjeros entrados en estos días en el Puerto de
La Guaira lo han hecho los bergantinesde S. M. E. Florester y Avon:
en este último ha venido nuestrocompatriotaDon Francisco de Miran-
da y ha sido recibido como merece un ciudadano de Venezuelaa
quien las distincionesy honores que la Europa imparcial ha tributado
a su mérito no han podido hacer olvidar su patria, por cuya felicidad
ha hecho esfuerzos muy repetidos y eficaces”.

28



Epistolario

papel. Cotejado con el de los Incas mereció la aprobaciónque
y. habráobservado.Mirandajamás exhibió el suyo al Gobierno,
ni otro alguno, que a lo menospudieserecomendarsu trabajo
material.

Instaladoel CongresodeVenezuelasenombraronagentesde
los demáspoderesy en ninguno de ellos tuvo colocación nues-
tro paisano.Pero es muy digno de saberseotro motivo especial
que influyó en su preterición.El autor de los Discursos sobre
la América del Sur por el orden que sehabíapropuestopreten-
dió dar el de la tolerancia política de extranjerosanticatólicos.
Aún no era llegada la oportunidadpero sobrevino cierta efer-
vecenciapor el sistema de igualdad,o democraciaoriginada de
la tertulia patriótica; aparecieronuna mañanainnumerablesins-
cripcionesaclamandoel sistema democráticoadoptadoen el Re-
glamento de Diputados: anunciabanvarios meticulososmalas
resultas de estafermentación;y fue menesterque en tales cir-
cunstanciassaliesea luz el Discurso de Burke en la Gaceta de
19 de febreropara que doblegandola opinión hacia otro objeto
extraño para estepaís, cesasenlos movimientos democráticos,e
indiscretasmurmuracionesde igualdad.

Apenasleyó Miranda la Gaceta, cuandose propusola idea
de negociar por el camino de la Religión, o más bien, de la
hipocresía refinada. Creyó hallar, o haber hallado un medio
muy proporcionado para reparar ventajosamentelas quiebras
que había padecidosu opinión en los sucesosanteriores.Mar-
chó a la casaarzobispal,y revestidode un tono muy religioso,
graduóel Discursode irreligioso u ofensivoa la purezadel cris-
tianismo,y excitaba al Preladometropolitanoa tomar parte en
la censurade la Gaceta y en la condenacióndel Discurso. El
arzobispo supo eludir esta tentativa con mucha discreción, y
traslujo desde luego el espíritu del nuevo Defensor del
Catolicismo.

Frustrado este primer paso, dio el segundo, trasladándose
a la casa del Dr. Lind para alarmarle contra el tolerantismo
político. No dejaría el buen anciano Eclesiásticode manifestar
el sano concepto de Religioso que había logrado Burke desde
que vino a esta ciudad.

EntoncesMiranda disculpó a este escritor, afirmando que
Ustáriz, Tovar y Roscio eran los autoresdel Discurso. Con este
arbitrio excitó a otros eclesiásticos,y doctoresy celebraronclaus-
tro para impugnarle; pero todos quedaronconvencidosde la
hipocresíadel promotor, y de las miras que llevabapara acre-
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ditarse entre los Miembros del Congreso, que estabaya para
instalarse,y se componíade algunoseclesiásticosy secularesmuy
celosospor la religión.

A este convencimientocontribuyó mucho el hallarse en el
plan de los Incas un artículo expresode constituciónpara esta-
blecer en Venezuelay en toda la América la tolerancia de reli-
giones;y esto mismo desacreditémás a suautor en las elecciones
del nuevo gobierno.Antes de esteacto procuró que Burke fuese
expelido de la tertulia patriótica, donde estabaincorporado; y
tambiénse desopinómuchocon estapretensión.

El día que se votaba el nombramientode los que habían
de componerel poder ejecutivo esperabaMiranda en su casa
las resultas.Ocho votos tuvo en la elecciónde los 31 que forma-
ban el Congreso.Recibió en su casa esta noticia, y explicó su
dolor diciendo: “Me alegro de que haya en mi tierra personas
más aptas que yo para el ejercicio del supremopoder”.

Poco antes de la organizacióndel Congreso incurrió en la
puerilidad de presentarseen la Junta a la hora de corte; y de-
lante de todos los que la componíanse quejó de dos o tres in-
dividuos que en Petaredecíanque él aspirabaal mando supre-
mo y único de Venezuelapor 10 años; y añadió el chisme de
habérseleinformado que la Junta había celebradoun acuerdo
secretopara su expulsión de esta provincia.

También incurrió en otra puerilidad, con que procuró ven-
garse de algunosindividuos que no sufragaronpor él. Tres de
éstos habíanrecibido de Miranda algunoslibros curiosos luego
que vino a Caracas;pero fueron despojadosde ellos, y fue re-
vocada la donación,porque se abstuvieronde sufragar por él.

El mismo día en que se instaló el Poder Ejecutivo fueron
sorprendidosy arrestadosalgunospardos en una junta privada
que tenían acaudilladade FernandoGalindo con el objeto de
tratar de materiasde gobierno, y de la igualdady libertad ili-
mitadas.El caudillo tenía una proclama incendiaria sobre este
punto, y en ella tenía Miranda un apóstrofemuy lisonjero, en
tanto grado que parecíahechurasuya; y esta presunciónvenía
a cualquieraque la leyese,aunqueignorase el trato y comuni-
cación frecuentede los dos.Los cinco o seis pardosque le acom-
pañabanconvinieron en que hallándosereunidos para tratar de
otros aspectos, Galindo se apareciócon su proclama y la leyó.
Este confesó el hecho, pero negó que él fuese autor, y sostuvo
que la habíahallado arrojadaen el zaguán de su casa.
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Miranda despuésde estesucesose retiró a Galia en la casa
de Padrón,dondeya anteshabíavivido algunosdías,y recibido
un banquetepúblico del mismo propietario de la casa,que pa-
recetenía con él algunarelación de parentesco.Volvió de este
retiro, cuandose aproximabael regresode los Ribas Herreras,
que de Jamaica vinieron a Curazao,y de Curazao a Caracas,
conforme a la providencia de su expulsión momentánea,que
dejó a la discreción del Congresoel término de ella.

Al mismo tiempo que regresabanlos Ribas, Miranda por
cierta simpatíase acercabaa ellos, y se les unía amistosamente.
En tales circunstanciasrecobrabaalguna opinión por medio del
trato y comunicacióndemocráticacon los pardosy demásgente
de color, y por medio de otra coyuntura,que exige alguna ex-
plicación. El canónigode Chile2, que desdela primera solicitud
de Miranda para regresara su país, la contradijo con tanto
ahínco, queprotestóausentarsea su tierra luego que se le con-
cedieseel permisoque solicitabadesdeesacorte, varió de tono
cuandoaquél fue recibido en La Guaira, y fue el único miem-
bro del gobierno, que salió de la ciudada recibirle en la bajada
de la cumbre.Con estemotivo y el de su posterior comunicación
estrechócon él su amistad,y por el camino de su comisión a
Santa Fe fue recomendando,y aplaudiendola personay con-
ductade Miranda en los términos que V. habráleído en nuestra
Gaceta.

Mucho más, lo aplaudió y recomendó en aquella capital,
donde logró que sus aplausosy recomendacionesse insertasen
en el periódico ministerial, y que en el mismo se publicasen
las alabanzasque Miranda había hecho imprimir en Londres
bajo el título de “emancipaciónde la América”.

Estoselogios escritos, e impresoscon arte y mañahicieron
algunaimpresión favorableen la gentevulgar, y en algunosme-
dio vulgares; con lo cual logró Miranda hacersepresidentede
la tertulia patriótica,que es suocupaciónactual, y como de mes
en mes se elige este empleado,cesaránsus funcionesel día 30
del presentemes.

Malcontento con los vocales que no le dieron sufragio en
la elecciónde empleosdeprimer orden,y con otros innumerables,
no ha dejado desde entoncesde sembrar la discordia, y el
chisme en este vecindario.Jamástrata de conciliaciónentre los
mal avenidos;por el contrario fomenta las desavenencias,y aho-

(2) José Cortés de Madariaga.
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ra aspiraa sacarde ellas y de la gentede color, su partido. Ce-
saron los rumoresde los españoleseuropeosdescontentoscon
nuestro gobierno. Cesaronlas fábulas con que frecuentemente
procurabanturbarnuestro nuevo ordende cosas,y recuperarel
mando y preponderanciaantigua. Pero sucedieronen su lugar
los chismes,cuentecillosy pasosindiscretosde nuestro paisano,
con respectoa la gente de color demasiadolisonjeadacon sus
visitas, conversaciones,y palabras significativas de ideas libe-
rali’simas.

La táctica política de esteanciano es muy desgraciada.No
supodisimular su genio, ni aprovecharsede las favorablesim-
presionesque esparcimospara zanjarleel camino.Un isleño que
le recibió en La Guaira,y le acompañéhasta Caracasle notó
luego que hablabamal del gobierno de los EstadosUnidos de
Norte América, y que en el tránsito de la ventay de otros pun-
tos, que exigían mejorasy reparosse jactaba de que él todo lo
compondría, como si ya tuviese en su mano el timón de la nueva
República de Venezuela.

Muchos también le notaron que en ninguno de los brindis
que recibía en los banquetescon expresionesdemasiadohono-
ríficas, hiperbólicasy excesivas,jamás contestóuna palabra,ni
correspondiócon la copa. Oía y pasabatodos los brindis con
mucha satisfacción,y como si todosfueseninferiores a sumérito.
Aquellas expresiones,que en semejantescasos dicta la buena
educación,la modestiay decencianuncasalieron de su boca.

Toleradapor el gobierno la tertulia patriótica con el deseo
de que trabajasealgunosplanesde Constitución,de Confedera-
ción, o de otro objeto importante a Caracasy Venezuela, tomó
algún cuerpo, y degeneréen un mimo del gobierno,o censor de
sus operaciones.Pero esteexcesonació de algunos miembrosdel
Congreso,que lo eran también de la tertulia, y que resentidos
de no haberprevalecidosu opinión en el CuerpoLegislativo, la
reproducíanen aquella sociedad,hallaban apoyadores,y censu-
raban las resolucionesde la Diputación Generalde Venezuela.
Algo seha moderadoesteexceso.Su númeropasade 200 y nada
ha hecho en utilidad de Venezuelani de ninguna de sus pro-
vincias. Todavía no ha presentadoun proyecto de ley, ni de
confederación,ni de constitución; en una palabra en nada ha
correspondidoa las miras del gobierno.Algunos diputadoshicie-
ron ayer moción paraque se extinguiese;pero prevalecióel dic-
tamen de que se corrigiesensus vicios para que con buenasre-
glas pudieseser útil.
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Miranda fue miembro de estacorporacióndesdesusprinci-
piOs; pero propuestopara presidentede ella en el mes de mayo,
no tuvo votos ni paravice-presidente.Mas los periódicosde San-
ta Fe y la venida de los Ribas, o el hallarse cultivando la opi-
nión de los pardosha reparadoalgo sus quiebras,y le trajeron
la presidenciade aquelvelorio patriótico,o jugadoresde gobier-
no, semejantesa los muchachosqueremedanlas Juras,los avan-
ces, los ensayosmilitares, las maromasy volantines,los diablitos
y gigantes,las tarascasy otras funcionesreligiosas, y profanas.

Trabajan como aprendiceslos del congreso,porqueson ra-
rísimos los que pudieron adquirir alguna ilustración sobre los
derechosde los hombresy de los pueblosantesdel 19 de abril.
Otros quieren serya sabios y consumadosen esta arte y enmen-
dar la plana a todos los sabios de las mejoresrepúblicas.A pe-
sar de nuestroserrores y de nuestra ignorancia yo admiro los
progresosdel sistema,y los comparocon los de otras naciones,
que ya eran ilustradascuandoformaron sus revoluciones,cuan-
do reformaronsu gobierno,y cuandosehicieron independientes;
eran ricasy pobladas.Pero nosotrossin población,sin riquezas,
sin armasy sin ilustración hemosllegado milagrosamenteal es-
tado en que nos hallamos;y progresamos,porque nuestrainde-
pendenciay libertad es obra divina, y una de aquéllascon que
desdeque son conocidasen el mundo las sociedadesde hombre,
y sus gobiernos,seha manifestadola necesidadde susalternati-
vasy vicisitudes.

Este es el plan que la eterna sabiduríatuvo a bien trazar
en beneficio de las generacionesde Adán. Unas seránoprimidas
y mañana sus opresoresabatidos sufrirán la suerte que ellos
habíandescargadosobrelos otros. Esta es la escenaque se mira
representadaen todos los siglos; y no hay poder sobre la tierra
que seacapazde contenerla seriede estosacontecimientos.Dios
es justo y todos quedaránigualadosal nivel de su justicia. Los
individuos, las comunidades,las grandesnaciones,las principa-
les partesdel universo, todo corre su turno, experimentanlas
amargurasy dulzurasde la fortuna, y halla la igualdad de las
suertesen el centrode la justicia eternadel Creador.

Sobrela redondezde la tierra hanfiguradoya las tres partes
que componíanel antiguo mundo. El Asia, Africa, y Europahi-
cieron su papel y figura correspondiente.Las artes y ciencias,
el podery la grandezalas recomendaronsucesivamentea la pos-
teridad, y la diuturna posesiónde estos bienesde fortunaprestó
a los historiadoressuficientemateria para eternizarla memoria
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de lo que fueron, y de lo que todavía es la Europa. Si en este
estadocortaseDios el hilo al largo tejido de las generaciones
humanas,y llamase a juicio a todos los mortales,la América
con razón se quejaríade injusticia notoria; exclamaríacontra la
desigualdadde su suertecotejadacon la que han llevado las
demáspartes del mundo; y sus padecimientosde más de 300
añosquedaríansin recompensa.

Ella pues la tendrá tanto más ventajosamentecuanto más
graves y dilatados han sido sus sufrimientos, sus privaciones y
sacrificios. Y si está escrito que cadauno será medido con la
vara con que midiere, la América quizá hará con la Europa lo
mismoque la Europaha hechocon la América. Esta empezóya
su carrerade desagravios,y habrá de seguirla sin que todos
ios europeosespañolesseancapacesde cortarla ni estorbarla,
aunquetodos fuesenenemigosde la emancipaciónde este con-
tinente. Los mismos pasos que ellos dan para deshaceresta
grandeobra, se conviertenen provechode ella, ruina y desespe-
ración de sus rivales; y los lazos y trampas que urdieron para
sorprendernos,esos mismos serán para ellos funestos.

La maldita Regenciade Cádiz en junio o julio del año pa-
sado libré una ordenreservadapara que el Virrey de SantaFe
en el casode pasarpor allí el Canónigodon JoséCortés Mada-
riaga de tránsito para Chile, a virtud del pasaporteque había
pedido para regresara supaís, le arrestasey remitiesea Cádiz
con su comitiva, equipajey papeles,bajo partidade registro y
con la mayorseguridad.Llegó tan inicua orden,cuandoya estaba
roto el cetro de aquelBajá; y el canónigorecibió los honoresde
embajadoren el mismo lugar, donde los bárbarosregentesle
tendían lazos y trampaspara su ruina y perdición. Y quién se
atreveráa negarque ésta seauna de las señalesque demuestran
la justicia de nuestracausa,y la iniquidad de los regentesde
Cádiz.

Ya Y. habrávisto la ordencon que estos infamesmaquiave-
listas autorizarona Meléndez,el Califa de Puerto Rico, para que
obrasea su antojo sin ceñirse a ninguna Ley. Con fecha de 4
de septiembredel año próximo pasado obtuvo este privilegio
en recompensao premio de su tiránico procedimiento contra
Caracas.Estefue el galardónque obtuvopor el robo o piratería
que cometió en el rico cargamentode la fragata Fernando 79,
quenavegabaparaLondrescon el fin de comprarropa y armas
para nuestrastropas. Esta fue la correspondenciaque mereció

34



Epistolario

la declaratoriade guerra que noshizo para cohonestarsu escan-
dalosadepredación,tratándonosen ella de insurgentesy rebel-
des,sólo porqueusábamosde nuestroderechocuidandode nues-
tra seguridad,defensay prosperidad.

La orden de Meléndez en más ilimitada y tiránica que la
de Cortavarría.Yo creo que ni en Constantinopla,ni en el In-
dostánseha dictado otraigual, y tan bárbaray absurdacomo la
presente.Las farsantescortes la revocarona instanciadel dipu-
tado de aquella isla; pero dejaron subsistentela de Cortavarría
como una prueba nueva de su falacia con respectoa los ame-
ricanos.

Por los papelespúblicosverá V. el favorablecursoque lleva
la transformaciónde la América, y que a excepción de Coro
todolo demásqueha sido objeto de las armasde nuestralibertad,
ha sucumbidoa su fuerza auxiliar en favor de nuestrosherma-
nos y contrasus opresores.Por todas partestriunfan las tropas
de la independenciay libertad. No exceptúeY. las de los mexi-
canos.No crealos informes de los gobernantesespañoles,ni de
los individuos que siguen el falaz espíritu de su gobierno. To-
dos mienten; y yo sacola verdad de los sucesos,interpretando
al revés todas sus relaciones. Cuando ellos refieren derrotasde
patriotas,señales queéstossonlos vencedores.En la guerracon
la repúblicafrancesay en la ordende 30 de abril de 1810, apren-
dí yo a conocerla profundidadque tenía el océanode su men-
tir. Nada les creo desdequesus periódicosprecedentesa la paz
de Basilea me engañaroncon tantos triunfos y victorias imagi-
narias obtenidassobre los ejércitos republicanos.Nada les creo
desde que leí la orden, con que la maldita Regencia prevenía
a sus mandonesen estospaíses,y a sus alcahueteslos inquisido-
res que no permitiesenque la América leyeseotros papelesni
oyeseotrasnoticias que las comunicadaspor semejantecorpora-
ción. Estas eran las únicas que debíamoscreer. ¡Qué iniqufdad!
¡qué opresióny despotismo!

En México empezaronsus movimientos regeneradoresen
julio del año próximo pasadopor consecuenciade la noticia de
Caracas. Los contrarios pidieron armamento a Oni’s, agente
españolen el Norte de América. Este despachabala goleta Ra-
mona en septiembrepero fue detenidapor aquel gobierno. A
fuerzade las intrigas de Onís y su arlequín Sarmientohubo de
salir en el mes siguientecon destinoa introducir en Coro y Ma-
racaiboparte de su cargamentoy llevar todo lo demása Vera-
cruz. Esta fue detenidaen Curazaoy sujeta a un largo juicio
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de contrabandopor falta de requisitos,comoY. muybien lo sabe,
y sabeigualmenteque suarribadaa estaisla no tuvo otro objeto
que el de averiguarel estado de Coro y Maracaiboantes de
meterseen ellos.

Ahí en esacorte sehallará el procesopor apelación;y entre-
tanto continúanretenidoslos efectosen Curazao.Infiera V. pues
como podríanlos tiranos derrotaren diciembrey eneroa los pa-
triotas mexicanos,que habían tomado tanta fuerza, cuandono
pudieron contar ni contenerla revolución en sus principios. Si
el primer impulso de Guanajuatoy su inmortal curano pudo ser
reprimido, cuandosusfuerzaseran nacientesy menguadas¿có-
mo seríanderrotados,cuandopasabade 70 mii el número de
combatientes,y cuandoya teníanen sus manos las mejoresmi-
nas, y en su partido la mayor parte de la población de aquel
reino?

No hanpedido aún a sus vecinosangloamericanosel auxilio
que pronosticónuestroamigo el señorBlanco en el Discurso de
la Cadena.Estaomisión espara mí otro comprobantede la supe-
rioridad que obtienen sobre sus enemigos.De otra suerte ellos
habríanimplorado el socorro de los primeros autoresde la li-
bertad e independenciaamericana.

Despuésdel engrandecimientode la revoluciónmexicanafal-
tan los situadosde PuertoRico, y las fuerzasde Cortavarría;fal-
tan por consiguientelos apoyosde Maracaibo, Coro y Guayana;
y todos estosenemigosse hallan en deplorablesituación.A pe-
sar de las ilimitadas facultadesdel Monarca Cortavarría,no pu-
do conseguirqueVenegas,ni Veracruz, le enviasensiquierauna
pesetaen el Bergantín destinadocon esta comisión. Nada más
consecuentea la derrota de aquellos patriotasque el tener ya
muchos millones de minas y de bienes confiscadosy despojos
de los derrotados,

S. M. Gaditanapor mantenerla ilusión de las derrotasqui-
zá finge diputadosy millones procedentesde México, Veracruz
y Habana.Yo no lo dudo de su mendacidad.

Refrenadaslas conjuracionessuscitadaspor Cortavarríaen
los Valles de Araguay Cumanáenfebreroy marzoúltimos, y co-
nocidala impotencíade su corona,no ha ocurrido otra novedad
de este género,ni, me parece,ocurrirá. Hay mucho entusiasmo
por la causa,y subió demasiadoen las fiestas del aniversariode
nuestra regeneración.Yo quisiera que todos los enemigos de
nuestralibertad e independenciahubiesensido testigosde estas
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funciones.Ellos habríanquedadoconvencidosde la extensióne
intención que ha adquirido el sistema,y confesaríanser ya im-
posible el trastorno, el engañoy la nuevasubyugación.Yo no
puedoexplicar a Y. el pormenorde los efectos del júbilo y de
la alegríaexaltadaal más alto grado,y su generalidadentreto-
das las clases,edadesy sexos.

Todavíahe admiradomás el aniversariohechoen la Villa de
San Fernandode Apure, porque aquellospechosheladoscon la
ignoranciay la esclavitudde tantosañosno parecíaninflamables
dentrode poco tiempo,ni que el fuego divino de la libertadha-
bía de levantar tantas llamas como las que ardieron en las
orillas del caudalosoApure, celebrandoel cabode añode nuestra
regeneración.

A vista de esto se disminuyó algo la cegueray obstinación
de nuestroshermanoslos europeosespañoles;y para deponerlos
más a la independenciaabsolutay a que abracenmás estrecha-
mentenuestro santosistema,les traigo a la memoria las cesiones
y abdicacionesde Bayona, y la independenciay libertad que
por ellas alcanzamos.El contrato celebradoentrelos pueblos y
el monarcaexigía que Fernandoy toda la casade Borbón reu-
nida en las Cortes de Bayona, hubiesenantesperdido la vida
que otorgar semejantesactos enteramentecontrariosal derecho
de los hombresy de los pueblos, y a las relacionescontraídas
entre ellos, y el jefe supremo que debe cuidar de su defensa,
beneficio y seguridad.Y así como estos mismos pueblos derra-
maron susangrey sacrificaron suvida porquela casade Borbón
se colocaseen el trono de Españacon exclusión de la casa de
Austria en la larga guerra de sucesión; así también debíaella
hacerigual sacrificio en Bayona para no contribuir de ningún
modo a cedernosy adjudicarnosal imperio de la Francia, como
si nosotrosfuésemosganadosy bestiasvendibles y comerciables
a discreción y voluntad del propietarioque las posee.

Fuera de la guerrade sucesiónlos mismos pueblos,los mis-
mos españolesamericanosy europeoshan dadosu vida y derra-
madosu sangrepor defenderlos derechosde la casade Borbón,
y por sostenersus caprichos.Lo mismopuesdebió ella practicar
en lugar de firmar, o condescendercon las abdicacionesy ce-
sionesde Bayona.Así lo exigía la igualdady justiciadel contrato;
así lo pedíala justa retribución de los contratantes;así estaba
en el orden de la satisfaccióny condignacorrespondencia.Fal-
taron puesa este deber los Borbones; claudicó por culpa, debi-
lidad o ineptitud suya el contrato social; perdieron todo el de-
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recho que habíanadquirido; y nosotrosabsueltosdel juramento
y obligación que habíamoscontraído, quedamoslibres e inde-
pendientespara formar el Gobierno que más importasea nues-
tra felicidad.

Inicuo y nulo seríael contratoen queyo prometiesesacrificar
mi vida, y derramarmi sangrepor el otro contratante,sin que
éste otorgaseigual promesa.Y más inicua sería la duración y
permanenciade este contrato, si habiéndoseya derramadola
sangrey expuestosu vida el mismo contrayente,el otro rehusase
ejecutarotro tanto, cuandose le presentóla ocasión, y en vez
de la recíprocacorrespondencia,firmase y otorgasela venta y
adjudicaciónde la otra parte,o de susherederosen favor de un
usurpadorextranjero.

Vuelvo a Miranda para decir a Y. que su actual conducta
trae la desconfianzade la mayory más sanaparte del vecindario.
Sus amigosmás notablesson los Toros, los RibasHerrerasy los
Bolívares.Diseminadorde la discordiay chismes,no da un paso
de conciliación.Trabajaincesantementepor calumniary desacre-
ditar a los que no sufragaronpor él, y por los Incas con los 10
añosde su duración. Procura escribir y escribe sus cartas a los
vecinos notables de la tierra dentro, recomendandosu persona,
sus méritos y servicios.

Consideroqueya V. sabrála conductade Bolívar con Onís.
Este tunante engañóa aquel joven en Filadelfia y lo compro-
metió a ser mediadorpara que Caracasreconocieselas cortes
y enviasesus diputados;por lo cual ha ido don Telésforo Orea
a relevarlo.

Por los papelespúblicos habrá sabido V. que don Miguel
Sanzme sucedióen la secretaríade estado,puessiendoyo mismo
del Congresocomo diputado del partido de la Villa de Cala-
bozo,no podía ejercerunay otra función. A mi sucesorhe reco-
mendadosu instanciade auxilio pecuniario,y no dudo que sea
atendidacon buen suceso.

Basteya de carta y mandeY. a su afectísimoconciudadano
y amigo.

Roscio

P. S. En su casano hay novedad.Según me comunicó uno de
sus hermanosdebenestar ya en Manchessu madre y familia.
Su madrerecibió de la Juntaunagratificación de 300 pesospor
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contemplacióna Y. No me acuerdosi ya le habíacomunicado
estaocurrencia.La expediciónde Coro ha debilitado mucho las
cajas. Está gastandoalgo la de Guayana.Más de 60 mil pesos
enfrutos y pieles sehandirigido a Bolívar, el de Norte América,
para comprarfusiles y apenasnosha suministradolos necesarios
para un batallón,por más que se le ha instadopara que vengan.
Yo sospechoquela malignidad del agenteóspañolseríael origen
de estafalta; puessabiendoel estadode Coro, Maracaibo,Gua-
yana y Puerto Rico, me dice que vanamentedeseamosarmas,
cuandono necesitamossino de máquinasde otro género.Y efec-
tivamenteha enviadounade hilar, otrade papel,otra de moneda,
barajasy clavos que importan 11 mii pesosy tres fabricantesde
papel y de los filamentos.

La GacetaN~357 tiene la noticia de una fábrica de fusiles
o máquinaspara fabricarlos, descubiertaen Petare,quenos evi-
tará el trabajode buscarlosfuera de casa.

Al SECRETARIODE ESTADOY RELACIONES
EXTERIORESDE LA JUNTA SUPREMA

DE VENEZUELA
Londres,6 de julio de 1811

Comunicación a la Junta de Caracas con quejas sobre el
atraso de los papeles. Informe sobre la situación política (Se
incluyó en O. C. XI, p. 83-87).

De JUAN GERMAN ROSCIO

Da noticiassobrela actuaciónde Miranda en el Con-
greso y en los acontecimientosde Valencia, e informa
del regresode Madariaga. e

Caracas,31 [de julio] de 1811
Mi amadoBello:

Cuando ésta llegue a sus manos estaráY. instruido de mi
larga contestacióna sus antecedentesy del estadopolítico de

(5) Fotografía de una copia manuscrita.
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Venezuela.Despuésde mi prolija carta entró Miranda en el
Congresocomo diputado de uno de los territorios capitularesde
Barcelona,y su conductaen este encargole granjeómejor con-
cepto. Se portaba bien y discurría sabiamente.Proclamamos
nuestra indepedencia,y a pocos días apareció otra nuevacon-
juración aquí y en Valencia, donde se derramó más sangreque
en estacapital, porquelos conjuradosprevalecieron,y fue nece-
sario destacartropaspara reducirlos. Quedaronreducidosa cos-
ta de la vida de cuarentade los nuestros,y de más de 300 de
los amotinados.En Caracasse contuvo en el momentode su ex-
plosión por la energía del pueblo, y luego por sentenciadel
magistradofueron ajusticiados17.

Mirandasalió a tomar el mandodel ejército contraValencia,
y manifestóel vigor de la disciplinamilitar. Por esto le resultaron
algunosmalcontentos,quelo vitiíperabany acusabande ambición
desmesurada.Otros le colmabande elogiospor su pericia militar.
Otros le atribuíana impericia, y falta de economíaen la efusión
de sangre el haber atacadosangrientamentea Valencia el día
de su rendicióny su víspera,cuandoya la carenciade aguatenía
a los sitiadosen la última necesidadde rendirse sin dispararun
fusil. En fin, quedamosya libres del cisma valenciano,origina-
do de la malignidad de los españoleseuropeos;y conocemosel
bien quenosha traído estaconspiraciónpara entraren el castigo
severo de los delincuentesy de nuestros enemigos. Sin esta
sangrederramadanuestrosistemaseríavacilante,y nuestrainde-
pendenciano quedaríabien establecida.

En América todo va bien; y aunqueestamospobrespor la
falta de comercio, cobramosenergíay tratamosya de fabricar
monedade papel. Antenocheregresó de Santa Fe el canónigo
Cortés Madariaga.Aunque los empleadosde cuatrocientospara
arriba estána medio sueldo, V. está exceptuado.El Congreso
se ocupaen la Constitución, y se disolveráluego que ésta se
termine. En su casano hay novedad,segúnla noticia adquirida
en los primerosdías de estemes.

Salud, memoriasal compañero,y mandar a su afmo, com-
patriota.

Roscio
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Al SECRETARIODE ESTADOY RELACIONES
EXTERIORESDE LA JUNTA SUPREMA

DE VENEZUELA
Londres,4 de septiembrede 1811

Comunicacióna Juan GermánRoscio sobre la situación de
España(Seincluyó en O. C. XI, p. 88-93).

De JOHN ROBERTSON

Presenta a Bosworth; informa sobre unos envíos y
sobresuposibletraslado a Londres.*

Curaçao,
28th Septr1811

My Dear Sir,

This wili be delivered to you, by Mr. William Bosworth,a
friend, 1 trust, to Venezuela.He is a Merchant,Memberof Coun-
cii hereand was one of GeneralLayard’shonoraryAidsde Camp.
His addressin London:Coffee House,LudgateHill.

(*) Fotografía del original. Su traducciónes como sigue:

Curazao, 28 de septiembrede 1811

Mi querido señor:

Le entregaráesta carta el señor William Bosworth, un amigo,
confío, de Venezuela.Es un comerciantemiembro del Consejo de
aquí y fue uno de los edecaneshonorariosdel General Layard. Su
dirección en Londres es: Coffee House, Ludgate Hill.

Lleva consigo una caja en la quehay tres documentospúblicosy
una carta privadapara el Sr. Méndez1, con otra para usted, que le
entregaráa usted en casode que el Sr. Méndez hayasalido de Lon-
dres. Tendrá abundantesmateriales para poner a trabajar nuestra
prensa, la cual, en mi humilde opinión, no ha sido suficientemente
empleadapara hacer popular en Inglaterra la causa de Suramérica.
The Examiner, Beil y Cobbett son periódicosmuy adecuadospara
este objeto, y creo que ellos querránocuparse,sin gasto alguno, de
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He has in charge a Box, with three public Dispatchesand
one private Letter, for Mr. Mendez;with a Letter for yourseif,
whichhe will deliver to you, in caseMr. Mendezhasleft London.
You wiil have ample materials to set our press at work, which,
in my humble opinion, has not been sufficiently employed,to
render the cause of South America, popular in England. The
Examiner,Beli & Cobbettare very properpapersfor the purpose
and 1 conclude that they would readily undertakeany subject,
without expence,as it would raise the characterof their paper.
The causeof SouthAmerica is not at ah knownin Engiand;con-
sequentiyit cannotbut it might be renderedpopular, in defiance
of the opposition of Ministers.

Should1 ultimatelysucceedMr. Mendez,in London, 1 should
muchwish you to remain, although 1 have often wished you
back to Caracas.

1 muchfear, that you havebeen[not] so regulariy supphied
with materials, since Dr. SanzsucceededRoscio, as formerly; at
least, they havenot beenforwarded, thro’me.

1 learn that General Miranda is now very popular, with all
classes,since the businessof Valencia and his subsequentcon-
duct at Puerto Cabello.

Believeme, My Dear Sir,
Most SincerelyYours,

John Robertson
Sr. D’~.A. Bello

etc.

cualquier asuntoque realceel prestigio de su periódico. La causade
Suraméricano es nada conocida en Inglaterra; consecuentementese
la debepopularizar, incluso desafiandola oposición de los Ministros.

Si al fin yo sucedieraal señor Méndez en Londres, desearía
mucho que usted se quedaseaunquea menudo he deseadosu vuelta
a Caracas.

Mucho me temo que usted no haya recibido tan regularmente
como antes informacionesdesdeque el Sr. Sanz sustituyó a Roscio,
por lo menos, no las han transmitidopor mi conducto.

Sé que el General Miranda es ahora muy popular en todas las
clases, desdeel asuntode Valencia y su conducta posterioren Puer-
to Cabello.

Créame,mi querido señor,
Muy sinceramentesuyo

John Robertson
Sr. D~.A. Bello.

(1) Luis López Méndez.
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De 1. McGEORGE

Solicitanoticiasde Bolívar y Miranda. ~

Glasgow l5thi October 1811

Mi Dear Sir:

it is so long since 1 had the pleasureof hearing from you,
that 1 shoubdbegin to doubt whetheryou are stihb in this Coun-
try, but that your departurehasnot beenannouncedin the News-
papers. Bristow would probably tehl you of my severe ihlness
before 1 ieft Townin April, which was the reasonof my not cali-
ing to take leave of Don Luis and yoursebf—am now perfectly
recoveredand extremelyanxious to get a Ship, but with very
little prospect.

1 perceiveaffairs are greatly changedin your Country of
late; a letter with ah you can say about our friends there, would
be very gratifying to me. 1 wish muchto know how Mr. Bolívar
and General Miranda are, and whether there is any chance of

(*) Del original manuscrito. Su traducciónes la siguiente:

Giasgow, 15 de octubre de 1811

Querido señor:

Ha pasadotanto tiempo desdeque tuve el placer de saber de
Ud., que empiezoa dudar si todavía está en este país, aunquesu
partida no ha sido anunciadaen los periódicos. Bristow probable-
mentele habrá informadode mi severaenfermedadantesde dejarla
ciudad en abril, razón por la que no pude despedirmede don Luis1
ni de Ud. mismo. Estoy ahora perfectamenterestablecidoy muy
ansioso de tomar un barco, aunquese ofrecen pocas oportunidades.

Veo que los asuntosde su país han cambiadoúltimamente de
un modo sustancial;una carta con todo lo que Ud. sepade nuestros
amigos de allá me sería muy reconfortante.Deseo de veras saber
cómo estánBolívar y el GeneralMiranda, y si hay algunaposibilidad
de que visiten nuevamenteesta tierra. Le ruego me informe también
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the formerGentiemanagain visiting this Country. 1 beg you wihi
aleo mention, when you and Mr. Mendezintend setting off for
Caracas,and whenyou write home be pleasedto rememberme
very kindly to Mr. Bolívar and Guhielmo [?]. Shouldyousee Mr.
Weliesiey,wihl you have the kindness¡ust to put him in mmd
of me? Make my kínd respectsto Don Luis.

In hopesof hearing from you soon.1 remain,
My Dear Sir,

with every wish for your
prosperity,yours mOst sin-
cereiy

Jose’. McGeorge

My addressis:
To the care of Andr McGeorge,Esq’~.
Glasgow

Don Andrés Bello
21 Grafton Street,Fitzroy Square
London

cuándopiensanUd. y el señor Méndez regresar a Caracas,y asi-
mismo, que cuandoescriba a los suyos me recuerdeafectuosamente
anteBolívar y Gulielmo [?~. Si ve Ud. al Sr. Wellesley, ¿seríatan ama-
ble de recordarlemi persona?Presentemis atentos saludos a Don
Luis.

Con la esperanzade saberpronto de Ud. quedo, querido señor,
con los mejores deseospor su prosperidad,muy sinceramente.

Jos’~.McGeorge

Mi dirección es:
Bajo el cuidado de Andrew McGeorge,Esquire
Glasgow

Don Andrés Bello
21 Grafton Street,Fitzroy Square
Londres

(1) Se refiere a Luis López Méndez.
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A ANA LOPEZ DE BELLO

Manifiestadeseosdevolver a Caracase informaacer-
ca de su estadode salud. *

Londres,30 de octubrede 1811 1

Queridamadre:

Es indecibleel ansia que tengo de regresaral seno
de mi familia, y entreotros motivos,por la consideración
de la estrechezen que las circunstanciasde esaprovin-
ciahabránpuestoa usted,y por la imposibilidaden que

me encuentrode atendera ello desdeaquí,puesno ten-
go medios de qué disponer.Considero que mi regreso
serápronto y seguramenteno estaréya 6 mesessin ver
a usted.Entretantoun poco de paciencia,que tras estos
días no puedemenos de venir un tiempo mejor, más
tranquilo y feliz.

Tengo presentestodos los encargosque se me han
hecho y no me iré sin ellos como pueda. Deseo que
Carlosme escribaindividualmenteel estadode las cosas
en esa, pues probablementetendré tiempo de recibir
una o dos cartassuyas,despuésde la llegadade éstaa
Caracas.

Yo no he tenido enfermedadalgunadesdeque dejé
a Caracas,antespor el contrario, me siento más fuerte
y conmejor saludque nunca.Los catarrosque solía pa-
decerseme han retirado enteramente,y sólo me repite
de cuandoen cuandoel dolor de cabeza,pero de nin-

(*) En: Boletín de la AcademiaChilena de la Historia, Año XXVII, N9 63,
Santiago de Chile, 2. semestre,1960, p. 155.

(1) Esta carta integraba,junto a otros documentos,un paquetede correo
a cuyo cargo se estampabael nombre de Juan Brown, un inglés que viajaba
hacia Caracas en el bergantínLa Rosa, de bandera británica, apresadopor un
corsario particular de Puerto Rico llamado “San Narciso (a) el Valiente Robira”
el día 3 de enero de 1812.
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gún modo con la fuerza, ni con la frecuenciaque en
Caracas,y no dudo que si estuvieseen Inglaterraun año
más, conseguiríalibrarme para siemprede estapensión.
En fin, por la experienciade16 meses,creopoderasegu-
rar que esteclima me convienemuchomejor que el de
Caracas,y que la navegaciónes una de las cosasque
me hacen más provecho.Por tanto, esperoque mi resi-
denciaen Inglaterrame habráproducidoa lo menos el
beneficiode mejorarmi constitución.

Memoriasa Florencio, Rosario, Eusebio, Carlos, Jo-
sefinay demásde esa;a mis tíos, y a todos mis amigos.

Quedade ustedsu afectísimohijo.

Andrés

De JAMES MILL

Comentael incidente del caballero americanocon el
ciru/ano inglés. Exhorta a desvirtuar algunasfalsasnoti-
ciasacercade la revolución de Caracas. *

Decemberl1~,1811
My Dear Sir:

1 statedyesterdayto Mr. Bentham& Mr. Koe the circum-
s’tancesyou informedto me of the case of the gentlemanwhich
has beenso shamefullyusedby the rascahly Surgeonthat sailed
with him to England. They expressedgreat indignation at the
treatnwnt which he has experienced.And the advice which they

(~) Del original manuscrito. Su traducción es la siguiente:

[Londres] 11 de diciembrede 1811
Mi querido señor:

Ayer refería a Mr. Bentham y a Mr. Koe las circunstancias
que Usted me ha dado a conocer sobre el caso del caballero que
ha sido tan vergonzosamentetratado por el indigno cirujano que
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give is, that the gentlemanshould do nothing more; that having
given bail, he needgive himself no more trouble, for there is
no probability that the villain will take any more steps.As he
is without money, he wihl get no attorneyto go on with him in
a bad cause,wherehe can get no pay; & that the villains [sic]
ob/ecthas beenmerelyto frightenthe gentieman,supposingthat
beinga stranger, who would naturalty be alarmed at being in-
volvedin a law suit in a country with the laws of which he was
underquainted,he wouldpaythe moneyrather thanresistthe de-
mand. They said, also, that the expenseof the defen.seat most
would be only £ 25 or £ 30, unless it were necessaryto bring
witnessesfrom the ship, the expenseof whosejourney it woui4
be necessaryto defray;& this they did not think wouldbe case.

We had a good dealof conversationtoo about the statements
which haveappearedin the newspapersabout certain forbabed
massacresat Caracas.As thesestoriesapperar to have madea
considerableimpressionamong the peopie here, unfavorable to
the Caracas cause, we were of opinion that a contradiction of

viajó con él para Inglaterra. Ellos manifestaron gran indignación
por el tratamientoque ese caballero ha experimentado.Y aconsejan
que él no haganadamás, porque,habiendodadofianza,no ha menes-
ter tomarseninguna otra molestia, por cuantono hay probabilidades
de que ese villano siga adelante.Agregan que, como no dispone de
dinero, no conseguiráabogadoque le acompañeen una mala causa,
sin esperanzade remuneración; y que el objeto de ese villano ha
sido sólo atemorizar al caballero, presumiendo que, por ser extran-
jero, temería naturalmenteverse envuelto en un pleito en un país
cuyas leyes desconoce,y pagaríael dinero antes que oponerse a la
demanda.Dicen también que el costo de la defensallegaríaa lo sumo
a veinticinco o treinta libras esterlinas,exceptosi fuera preciso traer
testigos del buque, cuyos gastos de transportetendrían que satisfa-
cerse; pero piensanque esto no sucederá.

Tuvimos además una larga conversaciónsobre los relatos en
relación a ciertas masacresen Caracas,quehan sido ocultadas.Como
esas historias parecen haber producido entre la gente de aquí una
profunda impresión, desfavorablea la causa de Caracas, fuimos del
parecer que una refutación de ellas en el Morning Chronicle, por
lo menos, y en todos los demás diarios que la admitiesen, sería un
servicio no pequeño[para esa causa]. La carta de Molini que men-
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themin the Morning Chronicleat ieast,& in as manyother papers
as would admit it, wouid be of no little service.Molini’s ietter,
which mentionsten executionsas the only sacrifice of hives, not
in the fieid of battle,which has beenmadeto the revolution,af-
fords, amongother proofs,a foundationto contradict the fabrica-
tions of the Spanish& other enemiesto the cause of South
America’s independence.

1 thoughtit of importanceto submit this opinion of ours to
you& Mr. Mendez/udgement;& if youthing as we do, 1 would
recommendyour taking the usualstepsfor havingthe contradic-
tion published,as soonas is convenientfor you.

1 hope your coid is better this morning, & with best regards
to you & Mr. Mendez,1 am, dearSir, yours faithfuiiy.

1. Miii

NewingtonGreen,

December11~,1811

ciona diez ejecuciones~ como el único sacrificio de vidas hechopor
la revoluciónfuera del campode batalla, suministra, entreotras prue-
bas,un fundamentoparacontradecirlas invencionesde los españoles
y otros enemigosde la causa de la independenciade Sudamérica.

He consideradoimportantesometerestaopinión nuestraal juicio
de usted y del señor Méndez2, y si ustedespiensancomo nosotros,
yo les recomendaríaque diesen los pasos acostumbradospara publi-
car la refutación, tan pronto como ustedeslo estimen conveniente.

Esperoque hoy estaráusted mejor de su resfriado.
Con el mayor respetopara usted y el señor Méndez, soy, que-

rido señor, fielmente suyo.
J. Mill

Newington Green,
Diciembre 11 de 1811

(1) Se refiere a la asonada de la Sabana del Teque, llamada también
revuelta de los canarios por estar comprometidoen ella un grupo de sesenta
isleños. Los promotoresprincipales fueron JoséMaría Sánchez,Juan Díaz Flo-
res, Juan José García y el doctor Antonio Gómez. Dieciséis de estos rebeldes
fueron ejecutados el día 15 de julio de 1811 según José Domingo Díaz, citado
por ParraPérezen Historia de la Primera República de Venezuela,tomo II, Ca-
racas, 1959, p. 80-81.

(2) Luis LópezMéndez.
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De JAMESMILL

Comentalas noticias difamadorassobreMiranda y le
recomiendaprocedaa refutarlas. *

[1811-1812]

My dear Sir:

1 have just had a note from Mr. Brougham, the memberof
Parliament, to whom1 had written to haveout the circumstances
of this fabricationabout our friend the General.1 am happyto
teii you, as 1 suppose,by this time, you know, that Mr. Vansit-
tar’t is persuadedit is a Spanishimposture.Mr. Broughamfurther
telle me that Lord Wellesleyis of the same opinion, & so he
believesis Mr. Yorke. There is, it seems,no interceptedletter.
You may beiieve ah this has given me high satisfaction. 1 think
you shouldlose no time in making Mr. Vansittart acquainted,as

(*) Del original manuscrito. Su traducción es la siguiente:

[1811-1812]

Mi querido señor:

Acabo de recibir una carta del señor Brougham, miembro del
Parlamento,a quien yo habíaescrito para averiguar las particulari-
dadesde esa invención referentea nuestro amigo, el General1~ Me
place comunicar a usted, que, como usted ya lo sabrá, el señor
Vansittart se halla persuadidode que es una impostura española.
El señorBroughamme dice ademásquelord Wellesleyes de la misma
opinión y cree, que también el señor Yorke. No hay, por lo que
parece,ninguna cartainterceptada.Todo esto me ha causadogran sa-
tisfacción. Consideroque usted no debeperdertiempo para informar
tan bien al señorVansittart,como al señorR. Wellesley,sobrelos he-
chosrelativosa Andriani [sic], la noticia sobreél enla Gacetade Cara-
cas, y las dos cartas,una queusted vio, dirigida al General,en que le
prodigabalas mayores alabanzas,y lo invitaba,o másbienlo comprome-
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well as Mr. R. Weliesley,with the facts relative to Andriani [sic~
the notice respectínghim in the CaracasGazette& tite two let-
ters, the one, which yousaw, to the General,bestowinguponhim
the most iavish praises, & inviting or rather conjuring him to
cometo Caracas& conduct affairs; & the one which ¡ saw to a
high character in London, receiveda few monthsago, describ-
ing the General as a clangerousimpostor, whomhe had know
per suite for 25 years. The last mentionedletter can be amply
vouchedfor, & probably can be still produced, if needtoo.

1 wouldernestly recommendit to youto havethe story ef-
fectually contradicted.1 make no doubt that Mr. Ferry wiil be
ready to make amplereparation, in the Moming Chronicle.And
you mayshowhim this note,if necessary,as a proof of what Mr.
Brougham,thenwhoseauthority, he wili not desire a better, has
written to me.

Mr. Benthamis to prepare matters for your completeac-
commodationat Salisbury’s Botanical Garden in Sloan Street.

1 am always, my dear Sir,
mostfaithfully yours.

1. Mill

tía, a ir a Caracasa fin de quedirigieselos asuntosy la otra, que yo vi,
dirigida a un alto personajede Londres, recibidahacepocos meses,en
la quedescribíaal Generalcomo un impostorpeligroso,a quienhabía
conocidocomo tal hacíaveinte y cinco años.Esta segundacartapue-
de ser suficientementeconfirmaday probablementehastaexhibida, si
fuerapreciso.

Le recomiendocon todo encarecimientoque refute de una ma-
neraeficazestahistoria. No dudoque el señorFerry se hallarádispues-
to a haceruna amplia reparaciónen el Morning Chronicle. Y usted
puedemostrarleestacarta,si fuese necesario,como unapruebade lo
queel señor Brougham,cuya autoridades superior a cuantoél pu-
dieradesear,me ha escrito.

El señor Benthamarreglarálas cosaspara la mayor comodidad
de usteden el JardínBotánico de Salisbury,en SloanStreet.

Soy siempre, mi querido señor, muy fielmente suyo.

J. Mill

(1) Miranda.
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De JUAN GERMAN ROSCIO

Explica el contratiemposurgidoenCurazaopara des-
pachar la correspondenciade Londres, e informa del
traslado del Congresoa Valencia.*

Caracas,10 de marzo de 1812

Mi amadoBello:

Por las casasde relacionesmercantiles de Wbasonhemos
dirigido cuantoVV. necesitanpara pagar lo que deben,y para
sostenerseen esacorte hastasu retirada quese aproxima.

Por la malicia del nuevo gobernadorde Curazao1, o admi-
nistradorde correos,nadasabemosde VV. desdela última corres-
pondencia,su fecha4 de septiembre.Han retenidoallí las demás
de octubre,noviembre,diciembrey enero,y no han querido en-
tregarlas.Primeramentese denegóa darlas el administradorcon
motivo de no tenerningunode los demandantessuficientefacul-
tad para recibir nuestrasletras. Dímoslaa los señoresRobertson
& Belt; entoncesles dijo el administradorque el gobernadortenía
la correspondencia.Ocurren a él, y niega. Protestan,y da una
contestaciónpaliativa y ofensiva.

Por la comunicaciónde estos nuevos agentesestaráy. ins-
truido de esta ocurrencia,y tendrá copias de todas ellas para
proponerla quejaal ministerio y al director de postasy correos.

Otro tanto ha hechoel tal gobernadorcon el paylebot {sic}
Príncipe, queaúnpermaneceretenido,y niegasusalidael bárbaro
gobernadorcon el pretextode esperarórdenesde su Corte y de
no haber ésta reconocido la nuevabanderade independencia
con quedebesalir. Ya esto quizásestaríaallanado,si sehubiese
representadoal almirantede Jamaica.

El Congresose trasladóa Valenciay yo estaréallá en el mes
de abril. Guayanaestaráya en poderde nuestrastropas. Nos
faltan armas;pero estánya fabricandofusiles. Tambiénestamos

(*) Fotografía del original.
(1) Debe referirse a Hodgson, nombrado en sustitución de Layard. Este

nuevo gobernador había recibido del gobierno británico el encargo de no
aceptar correspondenciacon Miranda, ni hacer nada que pudieseinterpretarse
como colaboración con él. Es muy probable que por esa razón se tomaran
tales medidascon las cartasmencionadaspor Roscio.
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próximosa la fabricación de monedade cobre. Por las Gacetas
sabráV. lo demásque sea digno de saberse.

Saludy mandara su afmo.,que no tienetiempo de conversar
con los amigosporque ha estadoy está tan ocupado que casi
lleva el despachode todas las secretaríasdel gobiernopor varios
acontecimientosdomésticos,y por lo mismono está en Valencia
con los demás miembros del Congreso.Suyo,

Roscio

De BERNARDINORIVADAVIA

Manifiestadeseosdeestablecercontactocon la repre-
sentaciónde Caracasen Londres.*

BuenosAires, 15 de marzode 1812

El carácteroficial en que V. sehalla en esacorte por parte
del soberanocongresode Venezuela,y la digna opinión de V.
me hanobligadoa tomarmela libertadde dirigirle estami comu-
nicación, esperandose digne aceptarla para honrarme.

La escasezde noticias en que regularmentenoshallamosen
estepaís1, acercade los progresosde la revolución de Caracas,
y toda la costa firme2, me pone en el compromiso de incomo-
dar la atenciónde V. acercade unasocurrencias,en que tomo
el primer interés.CualquieracomunicaciónquetengaY. la bon-
dad dedirigirme a esterespecto,serácorrespondidacon un deta-
lle de las de estospueblosempeñadosen unamismacausa,y que
creo a V. ansioso de tomar una parte.

Tampocopuedeser indiferente a la conductaque observe
el Gabinete de San Jamesrelativa~ de nuestros negocios, que
aunquemuy descubiertaya, sin embargo, esperome participará
V. susulterioresmovimientosrespectode Caracasque seránunos
con los que dará hacia estospueblos.

(*) Fotografía del borrador.
(1) Tachado “estos pueblos”.
(2) Tachado “me pon... y tomando yo un vivísimo interés en las ocu-

rrencias de aquellos países”.
(3) Tachado“respecto”.
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Yo me contemplarémuy feliz si Y. me honracon algunaocu-
pación en que puedaser útil ~, contandosiemprecon el aspecto
y consideraciónquele consagra.

Su obedienteservidor.
Rivadavia

Se sacóprincipal
Se sacóduplicadoen 19 de mayo

Sr. Secretariode la Diputación~ del SoberanoCongresode Cara-
cas Dn. Juan [sic] Andrés Bello.

De ANA LOPEZDE BELLO

Le pide noticias sobresu estadode saludy explicala
situación de la familia. *

[Caracas] Mayo de 181[2]

Andrésamadohijo mío:

Quiera la divina [provideincia que ésta llegue a tus manos
para que [me con]testesy des este consueloa tu afligida ma-
[dre]... desdeque te fuiste no he visto letra tuya’... he tenido
noticias queestásbuenoy gordoy tambiénhe recibidomemorias
tuyas por el MaestroJosé Antonio Landaeta, las que me han
alegradomucho que existas,y gocesde salud.

Yo hijo mío pasandomuchos traba[jos]... {p]ues me acuer-
do que así me los anunciastes.. —es de la primera revolución,
estoy a el abri—... los que me hacistecon quepuedepara,...
—istencia y tus hermanitas,porque Manches.., y lo único que
me ha quedadoes el Negro... Todavía muy fiel. Florencio está
ya un... muy aplicado a los estudiospero yo no ten... —avia,
con su afición a los gallos, Eusebio... muy pobrementecon la
pluma a pesarde tener muy buenaletra; y no h... —se aquel
genio saturnoy despegado.Recib—... —al de Josefinaque toda-
vía se mantiene...—ra, y tartamuda,de María de los Santos...

(4) Tachado “el amor a mi país y la bondad de V”.
(5) Tachado “en Londres”.
(*) Del original manuscrito, que está roto. Los corchetes encierran recons-

trucciones.
(1) La carta de Bello fechada a 30 de octubre de 1811 fue interceptada

por el corsario puertorriqueño llamado “San Narciso (a) el Valiente Robira”.
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[Ro]sarito, hermanaIsabel, Manuel Eusebio,... Victoria, María
de la Mercedperecióen el te[rremoto].

Deseoque lo pasesbien, y te en—. . . madre dos cosas, la
primeraqueno te olvide—.., paraquefuiste criado,y la segunda
que no d—... [es]cnibinme,pueste aseguro,quesi Dios me da
Y—... —go a revivir carta tuya será el día de mayor recogido
quehe tenido en todami vida.

Y aDios hijo mío soy tu más tierna madrequete deseatoda
felicidad.

Ana López

Al SECRETARIODE ESTADOY RELACiONES
EXTERIORES DE LA JUNTA SUPREMA

DE VENEZUELA
Londres, 14 de septiembrede 1812

Comunicacióna Juan Germán Roscio con el informe sobre
la actitud de inglaterra con respectoa Venezuela(Se incluyó en
O. C. Xi, p. 94-96).

Al CONDE. DE FERNAN NUÑEZ

Solicita al embajadorespañolen Londresse sirva dar
curso a una solicitud dirigida a la Regencia.*

Londres, 31 [sic] de junio de 1813

Excmo. Sr.:

D. Andrés Bello natural de la ciudadde Caracasy
residenteen Londrestiene el honorde representara V.
E. con el debido respeto; que en el adjunto memorial

(*) El original se conservaen el Archivo General de Simancas,Sección de
Estado, Legajo 8.263. Las copias de este documento y los siguientes relativos
a la solicitud hecha a la Regencia, fueron cedidos por la Profesora Floraligia
Giménezde Arcondo.
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dirigido a la Regenciade Españae Indias ha expuesto
con sinceridadlas causasque le han conducidoa esta
corte y su conductaduranteios desgraciadosaconteci-
mientosque han ocurrido en su patria.

El suplicante ruega a V. E. se digne penetrarsede
las razonesque alega en el citado adjunto memorial e
informarse de sus principios y conductapor medio de
los españolesque hayan estadoen Caracasantesde la
revolución o duranteella de los cualesno faltan algunos
en Londres; y si en virtud de estos informes creyereV.
E. que su solicitud puede merecerla atención del Su-
premo Gobierno de España le ruega encarecidamente
se sirvadarleel cursocorrespondiente;graciaqueespera
en Londresa 31 [sic] de junio de 1813
Excmo. Señor

Andrés Bello

Excmo. Señorde FernánNúñez
Embajador Ministro Plenipotenciariode 5. M.
cercadel GobiernoBritánico.

A LA REGENCiAESPAÑOLA

Solicitaquese le declarecomprendidoen la amnistía
concedidapor el estadoespañoly quese le permitaregre-
sar a algún lugar del reino. *

Londres,31 [sic] de junio de 1813

Serenísimoseñor:
Don AndrésBello, natural de la ciudad de Caracas,

y ahoraresidenteen Londres, tiene el honor de repre-

(*) De una copia. El original se conservaen el Archivo Histórico Nacio-
nal, Sección de Estado, Legajo 5.465, Madrid. España.
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sentara V. A. con el más profundorespeto:que cuando
sobrevinieronen Caracaslos desgraciadosacontecimien-
tos quehan terminadoen la ruina de aquelpaís, se ha-
llaba el suplicante empleadoen la Secretaríade aquel
Gobierno y CapitaníaGeneral, donde había desempe-
ñado los deberesanexosa su empleo a satisfacciónde
los CapitanesGeneralesDon Manuel de GuevaraVas-
concelos,Don Juande Casasy Don Vicente Emparan;
que verificadala revolución de Caracas,continuó en la
expresadaSecretaría,que se incorporó entoncescon la
de la JuntaRevolucionaria;y que habiendoésta deter-
minado enviar una comisión a Londres, cerca del Go-
biernode S. M. B., fue elegidoel suplicantepara servir
de Secretarioa las órdenesde los DiputadosDon Simón
de Bolívar y Don Luis López Méndez.

La conductadel suplicanteduranteesta épocades-
graciada no puede aparecerlibre de toda culpa a los
ojos de la severajusticia; varias consideracionespodrán
con todo disculparen algunamanerasus yerros.

El suplicanteno tuvo partealgunaen los movimien-
tos y tramasque precedierona la Revolución; ninguna
inteligenciacon los promovedoresde la primera Junta;
ningún desliz, ni aún leve, mientras subsistió en Caracas
el Gobiernolegítimo.

Las circunstanciasen que se establecióen Caracas
la segundajunta (en abril de 1810) erantales que pu-
dieron fácilmente extraviar la opinión aun de los más
fieles. El triste estadoen que se hallaba la Metrópoli,
el sistemade moderaciónque parecíadistinguir las pri-
merasprovidenciasde la Junta revolucionaria,y decla-
rada adhesión al Soberanolegítimo de España, si no
presentanbastanterazón para purificar de toda culpa
la conductade los que continuaron en sus empleos o
admitieron nuevos,la prestana lo menospara conside-
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rarla en gran parte como producidapor un error del
entendimiento.

El suplicantepuede alegar también en su favor la
notoriamoderaciónde sus opinionesy conducta,que aun
llegaron a hacerlemirar como desafectoa la causade
la Revolución;y cita en su abonoel testimoniode cuan-
tas personasle hayanconocidoen Caracas,de las cuales
no será difícil se encuentrenmuchasen Cádiz.

Por último que el suplicantehace presentea V. A.
que no ha ejercido empleo ni comisión alguna bajo el
Gobierno de Caracasdesdela declaraciónde la Inde-
pendencia.

El que representaconfiando respetuosamenteen la
favorableimpresión que las razonesrespetuosamenteex-
puestashayanen el ánimo benévolode V. A.; y acogién-
doseal beneficio de la amnistíaproclamadaen Caracas,
y sancionadaplenamentepor el SupremoGobierno de
España,tiene el honorde suplicara V. A., se dignepor
un efecto de su Augusta Clemencia, declararle com-
prendidoen la citadaamnistía,y concederlesu permiso
para regresara cualquieraparte de los dominios de S.
M., o a la que V. A. tengapor conveniente;gracia que
esperaen Londresa 31 [sic] de junio de 1813.

SerenísimoSeñor
AndrésBello 1

(1) Esta solicitud fue remitida a Pedro Gómez Labrador por el conde
Fernán Núñez mediante una comunicación fechada en Londres a 7 de julio
de 1813.

“Excelentísimo señor:
Muy señorMío: Se mehapresentadoDon Andrés Bello, natural de Caracas,

empleado que fue en la Secretaríade aquella Capitanía General y después
de la Revolución de aquella Colonia, Secretariodel Diputado que aquella Junta
envió a Londres. Me ha expresadosu deseo de pasara España,y de que en
virtud de la amnistía concedidaa los que sirvieron al Gobierno insurgentese le
reciba en el seno de las Españasa donde deseapasar. No me he creído autori-
zado a concederle Pasaportesino saber lo que S. A. tenga a bien resolver
y para este efecto me ha entregadoel adjunto Memorial para la Regencia del
Reino; en queexpresalos serviciosque antesha contraídoy su conductaposterior
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De JOSEMARIA BLANCOWHITE

Le recuerdaquedebeentregarprontamenteun escri-
to sobrelos bienesde la vacuna.*

[Londres, 1814]
Amigo mío:

Esperocon ansiael papelitoque Vd. me prometió,y temo
no sea que por hacerlodemasiadobuenollegue a tiempo en que
no puedaservir. El juevesha de ir el Report, y anteses preciso

a los acc”stecimientos fatales de Caracas e implora el favor y gracia de S. M.
Con este motivo y antes de remitir a~V. E. el Memorial, he procurado tomar
algunos informes de este joven que parece de méritos y estos resultan buenos.

Dios guardea V. E. muchosaños.

Londres a 7 de julio de 1813

Exmo. Sr.
B. M. de V. E.
Su más atento y seguro servidor
El conde de Fernán Núñez
Duque de Montellano

Excelentísimo señor
Dn. Pedro Gómez Labrador”

A los pocos días la Regencia da respuesta a la carta del embajador en
Londres, y, en la misma fecha, envía una comunicación al capitán general de
la provincia de venezuela solicitando informes sobre Bello.

“Sr. Conde Fernán Núñez
Cádiz, 28 de julio de 1813

Exmo. Sr.:
Cuando la Regencia del Reino tenga los informes que ha pedido acerca de

la conductade Don Andrés Bello, naturalde Caracas, resolverá si se le ha de con-
ceder licencia para venir a España, como solicita en el Memorial que Vuestra
Excelenciameremite consu carta de 7 del corriente señalada con el N9 169.

Dios guarde, etc.”

“Sr. Capitán General de la Provincia de Venezuela.

Cádiz, 28 de julio de 1813

De orden de la Regencia del Reino remito a V. Exa. la adjunta copia
del Memorial, que desde Londres ha enviado por conducto del Embajaaor del
Rey en aquella Corte Don Andrés Bello, natural de Caracas,solicitando permiso
paravenir a España;a fin de queV. Exa. me informe lo quese le ofrezcaacerca
del referido Bello y de su solicitud.

Dios guarde, etc.”

(*) Del original manuscrito.
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traducir supapelde Vd. para que hagauso de él [el] reportista,
conquedispenseVd. que yo seaun poco fuguillas como me lla-
maríanlos paisanos,o fidgetty como me dirían los ingleses en
semejantecaso. MándemeVd. aunqueseauna cuartilla de pa-
pel diciendo los bienesde la vacuna1 y deje V. a otros que lo
digieran.

PerdoneVd. esta persecuciónpor la mañana temprano y
mande a su amigo.

1. White
Lunes en la noche

Mr. Bello
27 Grafton Street
Fitzroy Square

De JOSEMARIA BLANCOWHITE

Solicitacopia deuna ley de Las Partidas.*

[Londres] 10 de Febrero[de 1814]

Amigo mío:
¿TieneVd. en la librería de su casaLas Partida$?1 Si es

así hágame Vd. el favor de mandarmecopiada (si puedeser
con el portador) la Ley II, tít. XXVI, Partida VII. Si no estu-
viereVd. en casa,esperoque me responderáV. por la mañana.

PerdoneV. a su verdaderoamigo.
J. White

A. Bello Esq”
27 Grafton Street,
Fitzroy Square

(1) Conviene recordar que en 1808 el Capitán General interino, Juan de
Casas, había nombrado en propiedad a Bello como Secretario Político de la
Junta Central de Vacuna. Véase: Dos Textosde AndrésBello en la Junta Cen-
tral de Vacuna, Caracas, 1807-1808.Caracas,La Casade Bello, 1979.

(*) Del original manuscrito.
(1) Refiere a Las Siete Partidas, leyes compiladaspor Alfonso X el Sabio.
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De JOSEMARIA BLANCO WHITE

Respuestaa consultasrelativas a un documentoy a
un libro. *

[Oxford, 8 de marzo 1814] 1

Mi queridoamigo:

Dáy a Y. muchasgraciaspor su enhorabuenapor la liber-
tad de mi hermano2; a quien, segúnel tiempo queha pasado,
juzgo cerca de o en su casa,al presente.

Yo no tengoel tratado celebradoentreInglaterray España
en 1808, ni [se] me ocurre dondepodrá encontrarlo su amigo
de Y. a no ser en el Annual Register de aquel año. Pero casi
puedo asegurarque lo hallará allí. Tampocoestoy cierto si el
tratado se hizo en 1808 o en el año siguiente.

El título de la obraque Yd. preguntaes: An Analysisof the
Formatiort of the Radical Tensesof the GreekVerb, &Ca pero
los libreros la conocenpor Dunbar, on the GreekVerb.

Si viere Vd. a Mier dele Vd. mis memorias,y queperdone
que no he ido a verlo por habermefaltado tiempo.

Siemprede Vd. su afectísimoamigo.

J. Blanco White

Martes por la mañana

a las once,hora en que ha venido la esquelade Vd.

A. Bello Esqr
6 PolandStreet.
Oxford Street.

(*) Del original manuscrito.
(1) La carta no está fechada, pero al dorso el sello de correos indica

“7 6 Clock. 8 Mr. 1814”.
(2) FernandoMaría, el hermano menor que había sido hecho prisionero

por los franceses.
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De JOSEMARIA BLANCOWHITE

Le informa acercade las gestionesrealizadascon la
finalidad de procurarle un empleo.

[Londres] Lunes por la mañana.[Mayo de 1814] 1

Amigo mío:
Hablé a Murphy ayer, y estoyseguro de que, si él se hallara

en la situación que antes, tendríausted al momento un medio
de sosegarsu inquietud, y vivir decentementehasta mejores
tiempos.Pero a falta de esto, me manifestóel mayor interéspor
usted;pensóen unaporción de gentesque acasopudierandarle
a usted empleo; y me sugirió una persona,a quien acabo de
escribir sobre el asuntocon cuanto empeñosoy capaz.Es un
comerciantecorrespondientede mi padre. Si éste no puede, se
acudiráa otro que Murphy ha pensado.En fin, se hará cuanto
el más vivo deseode sacara ustedde su apuro puededictarnos.
¡Ojalá los mediosfueseniguales al deseo!

De usted afectísimo.
J. B. White

A. Bello Esqr
6 PolandStreet
Oxford Street

De LUIS LOPEZ MENDEZ

Detalla informes acercade la guerra de independen-
cia en Venezuelay Nueva Granada. Boyesen Caracas.*

Londres, 14 de noviembrede 1814
Estimadoamigo:

Reciba usted muchasexpresiones,y la inclusa de don José
Vicente Galguera,que, junto con su mujer, don FranciscoMar-
tínez,hijo de don Félix Martínez, y don PedroPabloDíaz Flo-

(‘) Del original manuscrito.

(1) El matasellosestá casi ilegible; sólo se alcanza a leer mayo.

(5) Del original manuscrito.
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res, hijo de don Antonio Díaz Flores, emigró de Caracasel 7
de julio, a la entradaallí de Boyes, y pasóa St. Tomas, de don-
de ha venido a Liverpool, dondese halla con ánimo de venir a
esta capital a fines de este mes, o principios del entrante. La
pintura que me hace de Caracases sumamentehorrorosa,y la
idea que ha dejado en mi espíritu me haceestremecerincesan-
temente. Aquel país desaparecióya, y sólo le habitanhombres
convertidos en fieras.

Por un buqueinglés de guerra, que llegó la semanapasada
de Jamaica con la noticia del Almirante de aquel apostadero,
han venido cartas de Santa Fe hastael 9, y de Cartagenahasta
el 21 de setiembre,en que se mencionala llegadaa aquelpuer-
to y marcha para el CongresoFederal de la Nueva Granada,
existenteen Tunja, de Bolívar con Mariño y cincuentaoficiales
de todos grados, los que evacuarona Cumaná, pasándoseen
varias lanchasa Margarita; después,en un bergantíninglés de
guerra,a St. Thomas;y desdeaquí en una fragatade igual con-
dición, a Cartagena.

Boyes tomó a Cumaná despuésde una acción muy san-
grieta, en que él perdió quinientos hombres; ninguna otra cir-
cunstanciase menciona.

La familia de mi hermanoIsidoro (el cual murió de enfer-
medaden febrero anterior) emigró a Curazao,de donde, con
fecha de 24 de agosto, he recibido una carta de mi sobrino
Vicente hijo de aquél, que confirma la muerte de su hermano
JoséLorenzo en las bóvedasde La Guaira, cuandola domina-
nación de Monteverde.Mi hijo Manuel murió en la accióndel
Mosquitero,cercade PuertoCabello,con la banderaen la mano.
Los otros dos, Franciscoy José Miguel, estabanen el ejército
de Urdaneta, compuesto de dos mil quinientos hombres, que
se han retirado a los confinesde SantaFe, de donde se asegura
volvería con fuerza considerablea reconquistar la provincia.

Todo lo que antesera Virreinato de SantaFe son ahora las
provincias unidas de la Nueva Granada, con gobierno entera-
mente independientede España, de FernandoVII y de toda
extraña dominación. El CongresoFederaly poder ejecutivo, se
han fijado en la ciudad de Tunja, por más central. Cartagena
es una de las provincias confederadas,junto con las demásque
estánfuera del yugo español,con inclusión de Popayán,tomada
últimamente por los independientes.Faltan Quito y Guayaquil
por el Sur, y Santa Marta por este otro lado, para cuya ocupa-
ción se hacen grandes preparativos por todas las provincias
confederadas.
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Páselousted bien, y mandea su atento amigo y servidor
Q.B.S.M.

Luis López Méndez
27 Grafton St.
Fitzroy Sq’~

For
A. Bello Esqr
Poland St. N~6
Oxford St.

De JOSEMARIA BLANCOWHITE

Informael extravíode unospapelesy solicita noticias
de Caracas. *

55, Holywell, Oxford
15 de diciembre de 1814

Amigo mío:

Un pliego de los extractosde Azara1, valiéndomede la liber-
tad que V. me dio respectode estospapeles,fue a la imprenta,
y aunquecreo que lo recogíotra vez, no lo encuentro.Me con-
suelo con que lo hallará V. casi a la letra en El Español, de
venerablememoria,y pido a y. que perdoneesta falta mía en
el cuidado de sus papeles.

Yo habíapensadoir a esadespuésde Pascua;pero he teni-
do un fuerte ataquede mi tos invernal del cual estoy sufriendo
todavía,y no creo prudenteir a exponermea una recaída.

¿Cómo están los griegos y troyanos de por esos mundos?
Yo estoy tan escasode noticias que ni aún los papelesde esa
ciudad veo. ¿Ha sabido V. algo de su tierra?

Supongoquede cuandoen cuandose encontraráY. en esa
con la flor y nata de la política española2, es decir con los

(*) DeI original manuscrito.
(1) Tal vez refiera a Eustaquio Azara y Perera (1727-1797),prelado es~

pañol que contribuyó en alto grado al fomento de las artes, la industria y la
agricultura.

(2) Bello mantuvo en Londres nexos de amistad con destacadosescrito-
res y políticos españoles como Bartolomé José Gallardo, Angel de Saavedra
(Duquede Rivas), Joséde Espronceda,Martínez de la Rosa,Vicente Salvá,entre
otros. Blanco White no alude a nadie en especial, y esta lista no ejemplifica
los amigos de Bello por esos añospuestoque el duque de Rivas, por ejemplo.
no llega a Londres hasta 1823.
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perseguidosy perseguidoresliberales. Tiemblo al tomar el asun-
to en pluma, por no decir en boca.

PáseloY. bien, amigo mío, y esté segurodel constantede-
seo que tiene de su felicidad de V. su afectísimo. Q.B.S.M.

1. B. White

De SERVANDOTERESADE MIER

Le comunicala posibilidadde encargarsede unascla-
sesde español.*

[Londres, 1814-1815]

Mon cher Bello: he oído a Smalgoudqueel PríncipeFede-
rico solicita un maestrode español,y como él no puedeserlo
a causade un viajecillo que tiene entremanos,yo le he sugerido
hablecon Y. por si Y. quiereaceptarel partido conforme a lo
que tenemoshablado.

Mier
hoy lunes.

Al SECRETARIODEL GOBIERNOFEDERAL
DE CUNDINAMARCA

Describesu situación económicay solicita se le em-
pleeenel serviciode la NuevaGranada. *

Londres,8 de febrerode 1815

La Juntaestablecidaen Caracasa consecuenciade
la revolución del 19 de abril de 1810, se sirvió agregar-

(*) Fotografía del original.

(*) Fotografía del original. Esta carta no llegó a su destino porque
fue interceptada por las fuerzas de Morillo.

64



Epistolario

me a la Diputación enviada al Gobierno Británico en
junio del mismo año. Desdeel mes de julio siguiente
que llegué a Londres con los Diputados del Gobierno
de Venezuela D. Simón de Bolívar y D. Luis López
Méndez, subsistíocupadoen varios trabajosy encargos,
primero a las órdenesde ambos, y luego a las de D.
Luis López, hastaque ocupadaVenezuelapor las tropas
del Rey bajo el GeneralMonteverde,expiraronnuestras
funcionescon el Gobierno de que dimanaban.

FácilmenteseharáV. S. cargo de las dificultadesen
que debió envolvermetan inesperadotrastorno.Encon-
trémeen un país extranjerodonde los artículos de sub-
sistenciason carísimos,y sin ningunaesperanzade re-
cibir auxilios pecuniariosde mi paísnativo, asoladopor
los terremotosy la guerracivil, y sujeto a un Gobierno
que acasohabíapuestomi nombre en la lista de pros-
cripciones.Mi trabajo personalera el único arbitrio de
subsistir que me habíadejadola fortuna y a él recurrí
sin repugnancia,esperandoque si continuabala escla-
vitud de Venezuela,algunosde los GobiernosAmerica-
nos, atendidaslas causasque me habíantraido a Ingla-
terra, se dignaría acogermis servicios y suministrarme
lo necesariopara trasladarmea su territorio. Los nego-
cios de Venezuela tomaron poco despuésun aspecto
que parecíadar motivo a más lisonjerasesperanzas;pe-
ro éstas han sido desmentidasdel modo más doloroso
por la preocupacióny la completadesolaciónde Caracas
bajo las fuerzasdel sanguinarioBoyes.

En tales circunstanciascreo que me es permitido
volver los ojos a Cundinamarca,como un país estrecha-
mente ligado con el mío por relacionesnaturalesy po-
líticas; como el único de donde me seráposible saber
la suertede mi desgraciadafamilia y por venturaaliviar-
la, y en una palabra,como mi patria adoptiva. No mo-
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lestaré a V. S. con la pintura de mi situación.Las difi-
cultadesque me rodeancesaríancon mi traslacióna la
Nueva Granada;pero éstano puedeefectuarsesin los
socorrosque eseGobiernose digneconcedera un servi-
dor de la causade América, a quienuna largaresidencia
en paísesextranjeros,un medianoconocimientode las
lenguas,y diez añosempleadosen destinosy comisio-
nes públicas puedenproporcionar algunos medios de
hacerseútil.

Este es el objeto que me hacemolestarla atención
de y. S. suplicándoletengala bondadde elevar mi so-
licitud al SupremoGobiernoFederal,con mis fervorosos
deseosde emplearmeen su servicio, y mis votos por su
prosperidady su gloria.

Dios guardea V. 5. muchosaños.

AndrésBello

Sr. Secretariodel GobiernoFederal
de Cundinamarca

Al SUPREMOGOBIERNODEL RIO DE LA PLATA

Exponesu angustiosasituación y se ofrece a trasla-
darsea Argentinapara ponerseal serviciode ese país. *

Londres, 3 de agosto de 1815

Exmo. Señor:

La Juntaestablecidaen la ciudadde Caracasa con-
secuenciade la revolución en aquella Capital el 19 de

(*) En: Revista del Río de La Plata, tomo XII, Buenos Aires, 1876, p.
467 y ss.
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Abril de 1810, resolvió a poco tiempo de haberseinsta-
lado, enviar una Diputación cercadel Gobierno de su
MajestadBritánicay yo tuve el honor de seruna de las
personassobreque recayósu elección.Trasladadoa In-
glaterra permanecíocupadoen este encargohasta la
ocupaciónde Caracaspor las tropasde GobiernoEspa-
ñol en 1812 y la consecuentesubyugaciónde casi todo
el territorio de Venezuela.Separadoentoncesde mi pa-
tria y familia por la distancia inmensa,sin esperanzas
de recibir el menor socorro de aquel desgraciadopaís,
y en la necesidadde aguardara que otro orden de co-
sasme proporcionaselos medios de regresara él, recu-
rrí al único arbitrio que me quedabapara subsistirque
era emplear mi industria personal. Cerca de tres años
ha que he vivido de estamanera,lisonjeándomede que
una mutación que no parecíadistante,me hiciese po-
sible el volver a América, o el recibir a lo menoslos me-
dios de prolongarmi residencia.Peroaunqueen efecto
selogró recobrarpor los patriotasla posesiónde Caracas
y de una parte considerablede Venezuela,la atención
del Gobiernorodeado de gravísimase incesantesurgen-
cias,la naturalezamisma del Gobierno,su vagae incier-
ta residencia,y la absolutadestrucciónde la agricultura
y comercioen Venezuela,de que ha dimanadola ruina
de innumerablesfamilias, ha frustrado hasta el día mis
ésperanzasde recibir auxilios del Gobiernoo de mi casa,
y condenándomea vivir entre incomodidadesy priva-
ciones,que sólo la pçrspectivade poder algún día ter-
minarlas, me hubieran hecho en alguna manerasopor-
tables.

Mucho a la verdadha contribuidopor algún tiempo
a su alivio, el Diputado de esasProvinciasdon Manuel
de Sarratea,quien instruido de la situación en que me
hallabame manifestó (lo que habíamossabido ya por
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otros conductos) que las intenciones del Gobierno de
BuenosAires 1, luego quellegó a sunoticia la ocupación
de Caracas,había sido enviar algunos socorros a don
Luis López Méndezy a mí; y creía correspondera sus
deseos anticipándosea favorecerme, y haciéndomea
nombre del expresadoGobierno, la asignaciónde 150
libras esterlinasal año, la cual empezóa correr el 10 de
junio de 1814.

Pero no habiéndolesido posible continuarla, según
me h~manifestadoa la expiracióndel año de ella, me
he visto otra vez amenazadode sufrir una absolutain-
digencia,y en la necesidadde hacerfrente a mis empe-
ños con el producto de mis tareassiempreprecario, y
en las actualescircunstanciasescasi’simo.

Con aquel auxilio y con lo que produjesemi diaria
aplicación,contabapermaneceren Inglaterrael limitado
tiempo queme parecíanecesarioparasaberde mi fami-
lia y concertarlos mediosde mi reunióna ella; pero las
noticias que poco despuésse recibieron en Londres de
la nueva ocupaciónde Caracaspor las tropas del Rey,
dieron otra vez a los negociosde aquellasProvinciasun
aspectoque me obligaba a renunciar toda esperanza
de comunicar con ellas durante algún tiempo; al paso
que la suspensiónde la anualidadque tan generosamen-
te me había asignadodon Manuel de Sarrateano me
dejabamedio algunoni de permaneceraquí,ni de tras-
ladarmea otra parte.

Creo pues que los embarazosque me rodean,el es-
tado presentede mi país, la identidad de la causaque

(1) “A la fecha de [esta]comunicación oficial era director interino el
sefior general Alvarez Thomas, y era su ministro de gobierno el doctor don
Gregorio Tagle; pero podemossospecharque cuando el señor Bello se dirigía
al gobierno argentino, debía suponer que lo estuviera ejerciendo el general
Alvear, cuya política y propósitos representaba en Europa la Comisión de los
señores Belgrano, Rivadavia y Sarratea”. En: Revista del Río de La Plata, cit.,
p. 467.
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se defendíaen él y en la parte de América que V. E.
manda, los vínculos de fraternidad que unen a los ha-
bitantes de ambas regiones, y el hallarme ya aquí en
consecuenciade un encargoimportante, relativo a aque-
lla misma causa,me autorizande algunamaneraa vol-
ver los ojos a las Provinciasque se mantienentodavía
libres, y a suplicar a V. E. que en consideracióna lo
expuestotengala bondad de disponerse me proporcio-
nen los socorros necesariosparami embarquey trasla-
ción a ese país, en inteligencia de que si, para cuando
espero recibir la contestaciónde Y. E., ha variado el
estadode las cosasen Caracaslo manifestaréasí a la
personade quien haya de recibir los fondos (caso que
y. S. se sirva concederuna acogida favorable a esta
súplica); a fin de que si me fuere necesariodirigirme
a otro punto que Buenos Aires, se dé a los expresados
fondos el destinomás conforme a las intencionesde ese
Gobierno.

De V. E. dependela terminación de un destierro,
doblementepenosopara mis sentimientos,por impedir-
me el contribuir con mis débiles fuerzas al servicio de
la Patria. DígneseV. E. poner fin a las angustiasy es-
trechecesen que he vivido durante tresaños, y conce-
derme la satisfacciónde testificarle en personami gra-
titud y profundo respeto.

Dios guardea Y. E. muchosaños.

AndrésBello
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De GREGORIOTAGLE

Le participa la decisión del gobierno de aceptar el
ofrecimientode susservicios y sufragar los gastosde su
traslado a BuenosAires. *

BuenosAires, 15 de noviembrede 1815

Ayer recibió el SupremoDirector de estas Provincias del
Río de la Plataunacomunicaciónde usted,fechade 3 de agosto
próximo pasado,en que manifestandola triste situación a que
ha quedadoreducido por las desgraciasque ha sufrido el país
de su origen, concluye implorando de su Excelencialos auxilios
necesariospara trasportarsea estas provincias, donde le será
satisfactorioponer en ejercicio sus luces y sentimientospatrió-
ticos. En su consecuencia,me ha ordenadocontestara usted,
como lo verifico, que, con esta misma fecha, previeneal señor
don Manuel de Sarratea1, diputadode esta Corte en ese reino,
que le proporcione a usted dichos auxilios para su transporte
a estos países,dondehallaráustedla hospitalidaddigna de los
distinguidosservicios que usted ha prestadoa la más justa de
las causas,y que hacen más recomendableslos padecimientos
de nuestros desgraciadoshermanosde Caracas.Con esta oca-
sión, aprovecho la de ofrecer a usted las consideracionesde
aprecio y sincera estimación que tendríael placer de acreditar
a usted en persona,verificando el caso de trasladarsea estas
regiones.

Dios guarde a ustedmuchos años.

Gregorio Tagle

S. D. AndrésBello, diputado de Caracas.

(*) Del original manuscrito.
(1) En la misma fecha (15 de noviembre) el gobierno argentino oficia

a Manuel Sarratea:“Don Andrés Bello, diputado de Caracasme escribesolici-
tando auxilios para trasladarsea esta Corte, exponiendo la situación lamen-
table a que ha quedado reducidopor la ocupación del p*ís de su providencia.
AsI se lo he ofrecido en el oficio que incluyo para V. auxiliarle en los gastos
de su transportebien será de los fondos que recoja don Manuel Pintos, o de
los que V. pueda proporcionarsesobre el crédito de este Gobierno, según se
le previno en comunicacionesanteriores.Bien entendidoque no teniendoefecto
el viaje del referido don Andrés Bello a estas partes tampoco lo tendrá esta
resolución”. En: Archivo General de la Nación, Buenos Aires. División Nacio-
nal, Sección Gobierno, Gran Bretaña, Misión Sarrateaa Londres, Año 1815.
SalaX, Anaquel 1, Cuerpo 1, Núm. 6.
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De JOSEMARIA BLANCOWHITE

Comunicasu estado de salud y prometeuna pronta
visita. *

Holland House, Decr. 14, 1815
Dear Friend:

1 am at la.st returnedfrom my perambulationwhich instead
of lasting a weekonly, was prolongedto fuli three. Fortunately
1 haveas yet escapeda cough; though 1 suffered from a pain
in my side which obliged me to put on a large blister. 1 am now
pretty well, but so muchafraid of the frost that 1 do not know
when 1 shall ventureout of doors. 1 hope, however,1 shall waik
to town on Sunday in the afternoon, when 1 shall have the
pleasureof seeing you, though 1 shall not be able to stay to
dine with you.

1 havenot heard from my brother sincethat letter which en-
closedthe one 1 sentyou from Woburn. Is he returned?

Rememberme to ah your family.
Yoursmosttruly

J. B. White

(*) Del original manuscrito. Traduce lo siguiente:

Holland House, 14 de diciembre de 1815
Querido amigo:

He regresadofinalmente de mi visita de inspección, que en vez
de durar una semana,se prolongó por tres completas. Afortunada-
mentehe escapadohastaahorade la tos; aunquehe sufrido un dolor
en el costadoquemeha obligado a ponermeuna fuerte ampolla.Ahora
estoy bastantebien, perotan asustadopor la heladaqueno sé cuando
me aventuraréa salir al aire libre. Espero, sin embargo, ir a la ciu-
dad el domingo por la tardey tener el placer de verle, aunqueno
me seráposible comercon Ud.
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De JOSEMARIA BLANCOWHITE

Informaacercade los detallesde la ayudaconcedidapor
el Gobiernoinglés a Bello y Mier. *

Holland House, 30 de diciembrede 1815

Estimadoamigo:

La historia de los socorrosdel gobierno a V. y a Mier es
ésta. Sabiendoyo sus apurosde V. busquéocasión de hablara
Lady Holland sobreel asunto, introduciéndolocomo mera na-
rraci/rn. Estaseñorasin decirmenadapor el pronto, se interesó
con el almirante Fieming para el efecto una pequeñanota en
español,en que yo lo expuseañadiendoquela petición se hacía
sin saberloel interesado.Lady Holland añadió las circunstan-
cias de Mier, de palabra, y dentro de pocos días Fieming dijo
que la petíción estabaconcedida.La inesperadaausenciade
este sujeto pusoa V. en dificultades, no porquelas hubiera en
realidad sino porqueV. no podía fácilmente llegar a dondese
hallaban los papeles,gracias a la intolerable petulanciade los
criados y gentesde escaleraabajoen las oficinas. Sabiendoyo
esto dirigí a V. a Murphy cuya activa benevolenciame es muy
conocida1: y éste habló a Sir Henry Wellesley en cuyo poder
se hallabanlos papelesy el dinero. Murphy cree que logró que
Sir Henry enviaselos memorialescon un buen informe para en
caso de que de aquí a algún tiempo sea necesariorepetir la
petición.

Nada he oído de mi hermano,desdeaquella carta que acompa-
ñabala que le envié a Ud. desdeWoburn. ¿Ha vuelto?

Recuérdemecerca de toda su familia.
Sinceramentesuyo,

1. B. White

(*) Del original manuscrito.

(1) John Murphy era el jefe de una importante casade comercio y amigo
entrañablede Blanco White.
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Doy esta relación por hacer justicia al buen corazón de
Lady Holland que con tanto empeñotomó una mera narración
del apuro de dos hombresa quienesno conoce.

Deseo a y. muchasfelicidades y soy,
Su affmo. amigo

J. B. White
A. Bello Esqr
15 EvershamBuildings
ClarendonSquare2

De JOSEMARIA BLANCOWHITE

Selamentade suenfermedady de las privacionesque
ésta le impone.*

Holland House,5 de enerode 1816

Estimadoamigo:
Yo he expresadobastantevivamente el agradecimientode

Vds. en general a Lady Holland; y como ya ha pasadotiempo
pareceríacosaconcertadacualquierotro medio que Vd. tomara
de darlegracias.Así es que en mi opinión será mejor dejar la
cosa como está.

Mis sensacionesdesagradablesrespecto de España no se
extiendena Vd. masni de otro modo que a mí mismo. Yo siem-
pre tendré placer en ver a Vd. cualquieraotra impresión que
Vd. tengasobre esta materia es imaginaria.

¡Pobre botánica! Se acabópara mí, al presente.Mi situa-
ción, aunqueexcelenteen todo, es tan confinada,que sólo tengo
dos o tres horas antesde irme a acostar,verdaderamenteroba-
das al sueño,en que puedo leer para mi aprovechamiento.Y
en éstas¿quéle parece a Vd. que hago?Medir a Horacio de
pies a cabeza y revolver palillos de gramática. Con todo no
puedo quejarme,sino de mi mala educacióncuandomuchacho,
y de mi torpezacuandoviejo. Si no fuera por esto podría em-

(2) Aparece tachada por los servicios de correos la dirección de 52
Welbeck Street.

(*) Del original manuscrito.
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plearmi tiempo en gozar las bellezasde los autoresgriegosen
vez de rompermela cabezacon las majaderíasde los gramáticos.

PáseloVd. bien y mande
A su affmo. amigo

J. B. White
A. Bello Esqr
15 EvershamBuildings
ClarendonSquare1

De JOSEMARIA BLANCOWHITE

Le trata el caso de Palacio Fajardo y saluda las favo-
rables perspectivasquesele abren a Bello. *

Holland House,23 de mayo lide 181611 1

Mi estimadoamigo:

Bástamela recomendaciónde V. para estarpronto a respon-.
dercuanfavorablementeestéen mi mano siemprequeMr. Saun-
ders me pregunteacerca del señor Palacio2, de quien cuando
tuve el gusto de verlo en Oxford, formé muy buena opinión.
Aunqueme ocurre que acasoV. querrá que yo escribadirecta-
mente a Mr. Saunders.Si es así, dígame Y. su dirección y lo
haré al momento.

Me parecemejor dejar el manuscritoa que lo encuadernen
aquí como gusten.

Mucho me alegrodel prospectoquese le abre a V. de vivir
confortablemente,y sin agonizarde un mes a otro. Si yo he teni-
do alguna parte accidentalen ello, mi satisfaccióncrece en ex-
tremo con la idea de haber contribuido a la felicidad de una
personaque merecemucho mejor suerteque la que hastaahora
le ha perseguido.

De V. affmo.
J. B. White

(1) Aparece testadala dirección 52 WelbeckStreet.

(*) En: Revista Chilena, Año XIII, Nos. 110-111, Santiago, junio-julio de
1929, p. 658-659.

(1) Debe ser de este año porque el libro al que se alude, Outline of the
Revolution in SpanishAmérica fue publicado en Londres en 1817.

(2) Manuel Palacio Fajardo, escritor venezolano,autor del libro citado
en la nota anterior.
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De JOSEMARIA FAGOAGA

Le informa haberlerecomendadopara un trabajo de
correcciónde la traducciónespañolade la Biblia. *

[Londres] Martes, 31 de julio de 1816

Mi estimadoamigo:

Esta mañana, en el Museo me preguntó Mr. Blair 1, de
número69, GreatRussellStreet, si conocíaalgún españolcapaz
de corregir una traducción españolade la Biblia 2, y acordán-
dome de usted, le dije que conocía uno que, por el perfecto
conocimientode su lengua, y su buen gusto en literatura, me
parecíamuy a propósito; pero que ignorabasi sus ocupaciones
le permitirían emprendereste trabajo.

Si una de estasmañanastiene usted lugar de pasar a su
casa, diciendo que va de mi parte, o sólo dando su nombre,
puede informarsedel asunto mejor de lo que yo puedohacer.
Despuésde las diez, no es seguro encontrarloen casa.

Yo no voy a la de usted,porque tengo mucho que hacer,
a pesar de que mi viaje no se verificará hasta el sábado o
domingo.

De usted, afectísimoamigo.

1. Fagoaga

(*) En: Miguel Luis Amunátegui, Vida de don Andrés Bello, Santiago de
Chile, 1882, p. 146.

(1) William Blair, quien dedicó gran parte de su vida a la obra British
and Foreign Bible Society.

(2) La entidad para la que trabajará Bello es la SociedadBíblica, “dedi-
cada a publicar y difundir ediciones de la Biblia en todos los idiomas”. Aún
cuandono existen datos ciertos con respectoa lo corregido por Bello “el simple
cotejo de las fechasdeja ver que la labor de correccióndebió referirse a la ver-
sión del Nuevo Testamentopublicada en 1817” (Carlos Pi Sunyer, Patriotas
americanosen Londres,Caracas,edit. Monte Avila, 1978, p. 126. Antes, en 1806
y 1813 se publicaron en castellanodos ediciones del Nuevo Testamento,luego
la referida, en 1817, un año después de la carta de Fagoaga, y la siguiente
en 1820.
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De BARTOLOMEJOSE GALLARDO

Trata sobre asuntosde gramática.*

[Londres, 1~de octubrede 1816]

Amigo y dueño:

Piensono salir de noche en toda esta semana;si V. pues,
gustafavorezerme,siempreme hallará a su disposición deseoso
de dar pastoal alma en dulce y provechosaplática.

De ésta podemos también disfrutar, aun sin sacarel pie
de nuestrosrespectivostugurios, ni atrabancarpáramosni ca-
lles perdurables,en haciendo mensajerade nuestraspalabras,
en vez del aire de silla a silla, la estafetade Pentonville a So-
merstown.Esta correspondenciapuede ser-nos muy cómoda y
agradable,llevadagalana-mente;de otra maneratampocopodría
yo entablar-lasin peligro de distraer-mede mis tareasde Biblio-
tecay Diccionario, que son al presentemi principal ocupación.
Tiempo vendráen quepuedavolver-me de todo en todo a mis
investigacionesfilosófico-gramaticales, género de estudio que
embebecey deleita mi espíritu, cual ninguno. En este concepto
abrola correspondencia,pronto emperoa llamar-meafuera,siem-
pre que vea que me va empeñandodemasiado.

Y por cuantono seríabien (ni yo lo pretendo) que V. me
adelantasesus opinionessobre materia ninguna, no haré asunto
de nuestrocarteo,sino aquéllasque hayaV. declaradoya, máxi-
me si fueren diversas u opuestasa las mías; como verbigracia.
Leyendoa V. la noche pasadalos borronesde mi cuestiónaca-
démica al malogradoAlvarez Cienfuegos sobre la naturalezay
oficio gramaticaldel lo castellano,significó V. no reconoceren
nuestralenguamásde un solo y único lo. Yo, sabeV. quetengo
la desgraciade no estar de acuerdocon V. en este punto; mas
como tengo la másaventajadaidea del juicio de Y. no me puedo
persuadira que le hayafijado en esteni en otro punto alguno
sin previo exameny bien ponderadasrazones. Estas desearía
yo saber,a fin de carear-lasdetenida-mentecon las quemotivan
mi opinión en contrario, por sí viese que voy errado, torcer el
pasoy convertir-mea la de V. (casoque ella, y no otra, sea la

(*) Fotografía del original.
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quehayade llevar-me al reino de la verdad.Hoc opus!) Pero el
chascopara entrambossería que uno y otro nos quedásemos
enmarañados

Entre los laberintos de los ramos
y

sin encontrarsendani camino que allá nos condujese.Entre tan-
to andary ver, que adelantees mayo.

Quedode V. afecto amigo y S. S.
B. J. Gallardo

3 Chapel Str. Pentonville

P. D. NotaráV. que uso aquí de mi propia ortografía1; aunque
si en algún puntoparticular disintiere de la corriente, sirva-seY.
notar-lo práctica-menteen sus cartas;o ponera la mía los repa-
ros que estime justos,para aprovechar-mede su docta censura.
Me repito de Y. según me insinúo, no se tiene formado sistema
alguno de ortografía.

S°~D. Juan [sic] Bello

D. Andrés Bello
14 EvershamBuildings
Sommer’sTowns

De BARTOLOMEJOSEGALLARDO

Sobretemasgramaticales:los artículos y los pronom-
bresdemostrativos.*

[Londres] 15 de octubrede 1816

Amigo y dueño

Pues a Ud. le gusta principiar por el principio, empiezo,
pues,sin más preámbulo.Pero antesde entrar en materia, será

(1) Por ser un texto dondeel autor señalael uso de su “propia ortografía”,
hemosrespetadosus variantes.

(*) En: Revista Chilena de Historia y Geografía, N9 65, Santiago, abril-
junio de 1929, p. 246-252.
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bien establecerel estadode la cuestión, porqueno divaguemos
con quebrantode nuestrascabezasy perdimiento del tiempo
preciso.

La cuestiónes si la palabralo es una en esenciao dos dis-
tintas partesde la oración. A estaque es la verdaderacuestión,
se ha servido Ud. sustituir otra: a saber “si el artículo el, ella,
ellos, ellas son una misma palabraen castellano”.

La cuestiónasí presentadaapareceya más general, si bien
para que lo fuera completamente,hubiera querido yo que en
las explicacionesy ejemploshubieseUd. comprendidoa lo, no
sólo porque lo era el punto señaladoy preciso de la cuestión,
sino porque en lo militan circunstanciasgramaticales que no
concurrenen el ni en ningunade las otras terminaciones;y con
especialidadporque lo envuelveuna exquisita y sutil metafísica,
que no es tan fácil de explicar ni desenvolver.

Otra cosadebo tambiénadvertir: que, en rigor, la quellamo
aquí cuestión,no lo es; porquenuestroobjeto no es cuestionar
ni argumentarsobre este ni aquel punto; sino en el supuesto
de queenuno u en otro, o en ambos,los dos tenemosya opinio-
nesformadasy opuestas,saber de unay otra parte que razones
tiene cadacual para opinaropuestamente.Así, pues,no se trata
de controvertir sino de exponernuestrasideas sin defensani
ofensade propiaso ajenas; y por consiguiente,esta no es cues-
tión; la cuestión obliga a mayores empeños.Sin embargocon-
tinuaré llamando cuestióna la que propiamenteno es sino ma-
teria, asunto y objeto del discurso.

Con un previo conocimientovoy a entraren la nuevacues-
tión, cual Ud. la presenta:convienea saber,si el, la, los, las; él,
ella, ellos, ellas, ¿son en castellanouna misma palabra? Ud.
“cree que sí, y dice ‘se lo persuadedesde luego la etimología,
puestoque ambosvienen del pronombrelatino ille”.

En estaspalabras,si no me engaño,está cifrada la opinión
de Ud. y los principales fundamentosde ella; pues las otras
observaciones(cierto menoscuriosas) que despuéshace,no se
dirigen tanto a exponerUd. su juicio, como aocurrir a las difi-
cultadesque imaginapuedenoponérsele;y las razonesde con-
gruenciaque Ud. busca en lenguasextrañas,nuncapuedenser
de más valor, que las que le prestala latina, madrede la caste-
llana. Vamos adelante.

Ud. cree queel y él sonuna mismapalabra,unamismapar-
te de la oración castellana,o lo que es lo mismo, queel que
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llaman artículo el y el queUd. llamapronombredemostrativoél
son unamismay solapalabra,porqueambosvienen de unamis-
ma y sola palabra; y yo creo que son dos palabrasdistintas,
aunquevienen de unamisma.

ExtrañacosapareceráquepartiendoUd. y yo de un mismo
punto reconocido,que es la material identidadde la palabraen
su origen, vengamosdespuésa pararen consecuenciastan dife-
rentes;pero estadivergenciade opinionesprocedesin dudade
la diferenciaprimordial de nuestrosprincipios gramaticales,los
cuales nos hacen mirar unos mismos hechos bajo respectos
diversos.

Exponera Ud. aquíel sistemade los queyo profeso,sería
impertinentecuanto penosoempeño;bástelea Ud. saberpor lo
que dicen relación con la cuestiónpresente,que yo reconozco
distintas la naturalezadel pronombre y del demostrativoque
por tanto juzgo constituyendos partesdistintas de la oración;
y piensomás, que llamar a nuestroél pron-demostrativo(según
mi juicio y salvo siempreel derechoquea Ud. asistede citarme
ante su tribunal) téngolopor impropiedad,emanadade un prin-
cipio erróneo. Tal, amigo, es la condiciónde nuestrosjUiCiOS: a
todo lo que es contrario díametralmentea lo que creemos, lo
llamamoserror.

La raíz de ese queyo creo error gramatical,arrancade un
hecho indisputable:que ille, de dondese derivanel, él, servía
en latín de pronombre,y servíatambién de demostrativo.“Lue-
go el y él, luego pronombrey demostrativosonuna misma cosa”
parecela consecuenciamás inmediata. Por lo mismo considero
punto menosque imposible el traer a mi opinión a quien par-
tiendo de tales premisasesté como en precisailación en la creen-
cia de quejustamentepor esa razón debenser una misma cosa
pronombrey demostrativo.

Así lo imaginé yo también a primera vista, cuando veinte
años ha empecéa reflexionarsobreestamateria;peroatendiendo
luego mása la naturalezade las palabrasquea sus oficios subal-
ternos,he llegado a fijar mis ideas, de suerteque a lo menosyo
me entiendoa mi propio: no sé si lograré hacermeentenderde
un tan buen entendedor.

Fijadas que sean la naturalezaesencial del pronombrey
del demostrativo,la cual es invariable y constanteen todoslos
idiomas, porque los principios fundamentalesdel lenguajeson
siemprelos mismos (como son los mismos los principios de la
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razón) es fácil reconoceren latín las funcionesdistintas de ille
pronombrepersonale ille adjetivo demostrativo;y no es difícil
averiguarla razón porquede un tal pronombrese hizo un nom-
bre demostrativo.Todo esto se explica satisfactoriamente(creo
yo) según mis principios; y con ellos se da asimismo solución
bastantea los argumentosque Ud. deducede los idiomaspere-
grinos en apoyo de su sistema.

En castellanotenemossobre los latinos la ventaja de que
esosdos oficios del ille personal y demostrativose ejercenpor
palabrasdiferentesen naturalezay servicio. La parte de persona
pronominalle ha cabido a él invariablemente:él siemprees pro-
nombre,y el oficio de demostrarse ha repartido entreaquely
el que yo no reconozcopor pronombres,sino por prenombres
adjetivos,apositivos o como Ud. guste llamarlos; en inteligencia
de que cualquierade estasu otras tales denominacionesles está
bien, atendidaunacalidadque les da su oficio. Nuestralengua,
menosdeclinableque la latina, sacamás ventajasde la posición;
y a veces,como sucedeen este caso, con exquisitafilosofía.

Es muy de notar (para que vea Ud. cuánto se debilita la
fuerzade la etimología) que aunquenuestroel demostrativoes
hijo legítimo del latino ille, las veces del padreno las hacepor
lo común el sino aquel: ille rex no correspondeprecisamentea
el rey sino a aquel rey. Así el como aquel ambosdesciendende
una misma cepa: aquel, aunque bastardo (imagino viene de
exillum) se da más aún al padrecomúnde los dos; él no deter-
mina tan señaladamente,y su uso es tan especial y curioso en
nuestra lengua y las demás lenguas románticas, que no debe
Ud. extrañar haya dado tanto que pensar a los gramáticos
pensadores.

Manifestar que el oficio de esta palabra, conocida común-
mente con el nombrevago e insignificante de artículo, es el de
demostrativono es obra de romanos,en particular para quien
tenga la más leve tintura de la lengua que hablaron aquellos.
La dificultad no está en saber que él es un demostrativo,sino
en sabercómo demuestray sobre todo en marcar la línea de
separaciónque ha dividido en castellanoa el de él; según que
han ido separándoselos dos oficios que tuvo en la lenguamadre
la palabra de donde nacieron éstas que ya son dos palabras
distintas.

La historia de éstay otras tales palabrasno menosrevesa-
das de nuestralengua es un objeto curioso de estudiopara un
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filólogo observadorque las siga de rastro desdela pura y alta
hasta la ínfima latinidad, en cuyos rudos borronesentiendo yo
que es donde se han de rastrear los orígenes de las lenguas
vulgares,mas antesque en las eleganciasde Cicerón ni de Vir-
gilio. Ahí por lo menos es donde yo he encontradotesoros; y
ahí he visto al pronombrey demostrativo ille y lo he seguido
pasoa paso del Lacio a Castilla hastadejarle saber él, ella...
le, la, ellos, ellas, los, las, les pronombrepersonal,y el, la... los,
las pronombredemostrativo.

Con este designio tenía muy adelantadosuna especiede
analesde la lenguacastellanaque en las revueltasde mi patria
he perdido con otros varios trabajos. De ellos formabaparte el
siguientepasajecopiadoa la letra de un privilegio de Don Alfon-
so el emperador,expedidoa principios del siglo XII. Dice así:
uEgoAdefonsus...imperator yspanie...de illa vineaque est...
justa grandemviam que venit de Toledo et circe de ILLA villa
que est supra villam nominatamBiamel”.

Con lo dicho creo haber declaradoa Ud. más quesuficien-
tementelos puntos capitalesde mi sistema,y por tanto juzgo
no necesariamayor explicación; esperandootro sí que Ud. me
dispensaráde motivar mi juicio y de entrar en parangonesde
doctrina, vista la disparidadde nuestrosprincipios gramaticales;
la cual es tantaque lo que uno tiene por causaotro lo tiene por
efecto. En esta babilonia de principios, no podremosmenosde
confundirnossi entramosa conferir nuestrasopiniones.Un ejem-
plo hará evidenteesta contrariedad.Ud. cree que “la diferencia
entre él pronombrey el artículo debebuscarseúnicamenteen
las leyes de nuestraprosodia”: y yo, a la inversa,creo que las
leyes de nuestraprosodia,como que estánfundadasen la natu-
raleza y oficio de las palabras,se hande buscaren la diferencia
esencialque existe entreel y él. La naturalezade el demostra-
tivo pide en castellanoque se le antepongaa otra palabra,y,
de consiguiente,es breve como lo son todos nuestrosmonosí-
labos prepositivospor ley generaly constante,de que no excep-
túa monosílaboalguno, que no lleve el privilegio de excepción
en su especialíndole y no circunstanciasparticulares, siempre
justificables por respectosde buena razón.

Tal, amigo mío, es mi modo de pensaren estamateria; y tal
cual es él, creo fundarlo en la naturalezade las palabras;mi
objeto es éste: no sé si en el hechoyerro; yo busco siempre la
naturaleza.En la naturalezade las palabrashan buscado asi-
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mismo el cimiento sobreque han zanjado sus opinioneslos gra-
máticos que han filosofado más sólidamentesobre las lenguas.
A cuyo propósitono puedomenosde citar a Ud. unaautoridad
quepara mí tiene todo el peso que la autoridadpuede tener
en materiade raciocinio. Nuestroprofundo gramáticoy filósofo
Antonio de Lebrija [sic] en su rara cuanto preciosa gramática
castellana,impresaen Salamancaen 1592, al tratar del artículo
el, cuando acabade hablar del pronombreél, previene a sus
lectores que ninguno se maraville de quepongapor artículo la
misma palabrapuestaantespor pronombre;“porque”, dice, “la
diversidadde las partesde la oraciónno estásino en la diversi-
dadde la manerade significar; como diciendo es mi amo, amo
es nombre;mas, diciendoamo a Dios, amo es verbo”.

En “él lee” él es pronombre; “mas cuando añadimos esta
partecilla (él) a algúnnombre...ya no es pronombre(el) sino
otra parte muy diversa de la oración que llamamos artículo”.
Y así lo hacenios “griegosquede una misma parte... usanpor
pronombrey por artículo: entrelos cualesy los latinostuvo nues-
tra lenguatal medioy templanza,quesiguiendoa los griegospuso
artículo solamentea los nombres comunes (como quiera que
ellos los ponían también a los nombrespropios)... y quitamos
los artículosa los nombresa imitacióny semejanzade los latinos.
Lo quenuestrosmayoreshicieron con másprudenciay templan-
za que los unosni los otros porqueni los griegostuvieron causa
de anteponerartículos a los nombrespropios... ni los latinos
tuvieron razónde quitarlosa los nombrescomunes”.

Con estaautoridadcierro como con llave de oro estacarta;
y así autorizadome repito y confirmo en los mismos principios,
y de Ud. siempreafmo. amigo y S. 5.

B. 1. Gallardo

N~3 - ChapelSt. - Pentonville

P. D. —No creaUd. que porqueentrelos hijos de ille no he con-
tado arriba a lo ni a ello es porquelos creo excluidosde la fami-
lia. No, señor,no es sino porqueUd. los ha excluidode la cues-
tión por razonesbuenasque Ud. se tendráin petto. He estado
algo indispuestoy ando de mudanza:avisaréa Ud. de mi nuevo
hospedaje,para que allí y en cualquieraparte dispongade mi
buen afecto.
Señordon Andrés Bello.
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De JOSEMARIA BLANCO WHITE

Le comunicaque visite a Mr. Hamilton para asunto
de un trabajo. *

Holland House,23 de octubrede 1816
Amigo mío:

El lunes escribí a Vd. por el Penny Post a Norton Street
PortlandPlace, y me handevueltola carta. Me valgo ahorade
Mr. Moore parano perder tiempo en decir a Y. queMr. Hamil-
ton, el Under Secretaryof State,quierehablarcon V. el Sábado
próximo a las 2 de la tardeen el Foreign Office, Downing Street.
Acaso podré proporcionarle a Y. alguna lección, y deseo no
falte Y.

Su affmo.
Blanco White

To be forwarded inmediatly with care1

To A. Bello Esqr
14 EvershamBuildings
Sommer’sTown

De BARTOLOMEJOSEGALLARDO

Acercade la identidad de un personajedel Poemade
Mío Cid. *0

[Londres, 7 de enerode 1817]
Amigo y dueño:

V. deseasaber quien es El Crespo de Granon, o digamos
el caballerodel retorcidobigote que en un lance de honra non
cató mesuraa Mío Cid Campeador:y cuandome lo preguntó
y., yo contestéqueal golpe no podía satisfacersu curiosidad,
porque no tenía la memoria a la mano; la cual en verdad no
es la más fuerte de mis potencias.Pero no vayaV. por Dios a
creer que tirando así contra mi pobre memoria,por carambola
tiro a hacerel elogio de mi entendimiento:vulgaridadmuy co-
mún entrelos hombres: decir muchosde sí propios que tienen

(*) Del original manuscrito.
(1) Parece añadido posteriormente.

(**) Fotografía del original.

83



Obras Completasde Andrés Bello

muy mala memoria;perono haberapenasuno quepaladinamen-
te confiese que tiene mal entendimiento,o pésima voluntad.

No, señor: sino que verdaderamenteyo me suelo dejar la
memoria en casadebajo de llave: que mi memoria llamo a mis
apuntaciones;porque, sea ello indolencia o sea más no poder,
el almacénde especiesquehabíade cargara mi pobre chola, se
lo doy a guardara mi gaveta.Y así perdermis apuntesesperder
partede mi alma y de mis potencias:chascoque me ha suce-
dido más de una vez, y de que Dios le libre a Y. (¡amén!),
porque es amargacosa.

Mas, volviendo a los bigotes de nuestro caballero, dígole
a y. quehe trasteadomis mamotretos;y en las acotacionespara
ilustración de nuestrosromancesantiguos, tengo la satisfacción
de encontrarlo que bastapara satisfacerlos deseosde V.; como
lo hago sin esperara mañana,porque sé por experienciacuán
ejecutivos suelen ser en tales materiaslos antojos de la curio-
sidad: que mal año para los de la embarazadaprimeriza más
linda, mimosay denguera.

Digo, pues,queel pasajedel Poemadel Cid sobreque recae
la duda de V., debe de ser el siguiente,que escrito a mi modo,
suena de este:

Cuando lo 1 vieron entrar al que en buen hora nació,
Levantóseen pie el buen rey don Alfons,
E el conde don Anric, o el conde don Remond,
E desíy adelant, sabet, todos los otr
A grant ondra lo recibenal que en buen hora nació.
No s’ quiso levantarel Crespode Granon,
Nin todoslos del bando de infantes de Carrión

Este Crespo de mostachoes sin duda don Garcí Ordóñez,
tío de los condesde Carrión, conde de Nájera, etc. a quien lla-
man también las crónicasdon Garcíade Cabrapor lo que más
adelantediré.

Era éste un rico hombre de sangre real, que envidioso de
las glorias de Rui Díaz, siempre le mostró talante desaguisado;
y siendoademáshombrearteroy malsín trató en varias ocasio-
nes de malquistarle con los reyes2, y aún despechadoatentó
contra los días preciososde nuestroCampeador.

(1) Al Cid. Nota al margende Gallardo.
(2) M. L. Amunáteguitranscribesuyosen lugar de reyes.
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El motivo particular de estamalquerenciano le hallo decla-
rado en nuestroscronistas. El general es bien manifiesto: Rui
Díaz era la galade los caballerosde su tiempo, y a vueltas del
aura popular que había granjeadocon su bizarría, debió de
ganarsetambién la gracia de las damas: la más celebradade
su tiempo en hermosuray discreción~, la infanta doña Urraca
de Castilla, si hemos de creera los romancesviejos, estuvo loca
de amorespor el Cid: y ¿quiénsabesi tal vezpor despechoamo-
roso murió la infanta en cabello, porque no pudiendo ser de
él, no quiso ser de otro? Esta y otras tales circunstancias,al
parecerinsignificantes,en la lozanía de la edad significan mu-
cho: y de estascompetenciasy rivalidadesde la juventud sue-
len engendrarseodios y rencoresde por vida. Esto con respecto
a lo galán.

En cuanto a lo valiente, es muy bizarro el rasgocon que
Rodrigo de Vivar se anunció al orbe de Marte. Un Papa de
Roma, instigado por su avaricia y la ambición de un príncipe
de Alemania, celosodel título de emperadorcon que se dictaba
Fernandoel Magno, cuanto el Papa codicioso de engrosarel
pegujar a San Pedro,conminabaa los castellanoscon que les
fulminaría los rayosdel Vaticano; si el rey y el reino de Castilla
y de León no pagabanfeudo al vicario de Cristo, y al empera-
dor de Romanos...Un concilio estabaconvocadoen Florencia,
e iba a fallar contra España.Fernandoescrupulosoy atemori-
zado con los sacrosanatemas,reunió a sus hombresde consejo;
y el de Rui Díaz entoncesmancebo (cópiole casi con las pro-
pias palabras de un historiadorespañol) fue el siguiente: “En-
víese persona al Pontífice que con valor y enterezadefienda
nuestralibertad; y en presenciadel papay padresdel Concilio
declarecuánfuera de razónva la pretensiónde los alemanes”.
Esto dijo, y echando mano a la espadaprosiguió: “Con esta
espadadefenderéla honray libertad que mis mayoresme deja-
ron, y haré bueno que cometantraición todosaquellos que por
escrúpulode concienciano desechenla yana arroganciade los
que pretendenla sujecióny servidumbrede España”.Lo demás
(y aúnestoy todo) Y. lo sabe,y los romanceslo cantan.

El motivo más individual de encono,que no hallo tocado
por los historiadores,a mi pareceres este. El condeGarci-Ordó-
ñez obtenía en la corte de don Fernandoel más alto grado de

(3) En M. L. Amunátegui, distinción por discreción.
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la milicia que entoncesse conocíaen los reinos de Castilla y de
León: era alférezdel rey, y ademássu pajede lanza.Pero muer-
to Fernando,sus sucesoresno tuvieron a bien continuaral conde
en el mismo empleo,el cual fue dado al Cid. Esta causay la
poderosísimadel mérito relevante que reconocíaen su compe-
tidor, concitarontan encendidamentecontraél su resentimiento,
que por último maquinó su muerte. Al efecto armó con otros
caballeros,émulos también de Rui Díaz, una conjura, para, em-
peñandobatalla contra los moros, en lo más trabadode ésta,
que se hiciesenellos a la bandade los mahometanos,y juntos
se revolviesencontraRodrigo, cerrandocon él hastaquitarle la
vida. Pero los moros mismos,admiradoresdel Cid, le descubrie-
ron estahorrendatrama; el cual manifestandoal rey sus cartas,
recibió luego las del rey autorizándolea extrañar del reino a
los atentadorescontra su vida; como en efecto fueron extraña-
dos. Mas Rui Díaz, siempre generosoy grande,vencido de los
ruegosde la condesa,a quien algunoshistoriadoreshacenpri-
ma suya, dio a su marido y colegascartasde favor para un rey
moro de sus tributarios, que les concedió para su morada la
villa de Cabra: de dondees el llamar algunosal condedon Gar-
cía de Cabra.

Pero, amigo mío, ahorahechode ver que V. me dirá: “Muy
bien, señor: todo eso está de molde, y ya yo me lo sabía.Pero
¿quéhay de los bigotes?¿Quétenemosde Crespo de Granon?”
Allá voy, señor, si V. me deja llegar.

Pues ha de saber Y. que ese mismo don Garcí Ordóñez,
conde de Nájera: ítem, tío de los condesde Carrión (que es
otro ítem más) y antípoda sempiterno del Cid Campeadores
apellidadopor algunos cronistas, El Crespo.Así le llama Gari-
bay, y así tambiénSandovalen la Crónica de los cinco reyes.

Los Magos nos envíen una estrella que nos lleve aunque
sea al portal de Belén, con tal que allí encontremoslibros y
libertad.

De V. entretantosu invariable
B. J. Gallardo

Hoy domingo tantos de tal. Esto va escritoa vuela-pluma.
Perdonadlas faltas della

como decían nuestrascomediasfamosas.

(4) Tanto por este dato como por la referencia a los Magos, suponemos
que esta carta pudo fecharseel domingo 7 de enero de 1817.
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De BARTOLOMEJOSEGALLARDO

Sobreel Poemade Mío Cid. *

11 Coburg-place
[Londres] 6 de octubrede 1817

Amigo y dueño:

Tengo a y. insinuadasde palabra mis presuntasde que
haya dos distintas crónicas del Cid impresas. Pues,ahora, los
motivos que me inducen a ésta que no pasaaún de mera pre-
sunción,tengo aquí de apuntárselosa Y. por escrito, para mejor
fijar las especies.

La más conocidahistoria del Cid (si historia la quiere V.
llamar por cortesía)es la quepor mandadodel infante don Fer-
nando,hijo de Doña Juanala Loca, hizo imprimir el abad de
Cardeñapor un códice antiguo,que existía en aquel monasterio.
Pero esde advertir que estano era la primeravez que la crónica
de nuestrohéroese veía en estampa:ya en el siglo anterior se
habíaimpresoen Sevilla, el año de 1498, por los TresAlemanes
una “Crónica del Cid Ruy-Díaz”.

El hechode estamparsedespuésla de Cardeña,por tan espe-
cial encargo,en el siglo XVI, supone:o queno se tenía noticia
de la impresaen el siglo XV, o que la crónica que el infante
mandabaimprimir, era diferenteentodo o en parte,de la impre-
sa anteriormente.

Esta es una incógnita de bibliografía, que no he podido
aún despejar,porque no he alcanzadoa ver ejemplar ninguno
del primer original: ni aún del segundohe logrado la edición
primitiva. La que yo manejé en tiempos, era una reimpresión
de Burgos de 1593 por Felipe de Junta: y verdaderamenteno
sédecir si en sus preliminaresse da algunaluz para despejode
mi incógnita; puescuandola ley, no prestabatantaatencióna los
accidentesbibliográficos de las obras que manejaba,como al
presentepor los empeñosliterarios en que me he constituido.

(*) Fotografía de original. Esta carta es digna de ser destacadano sólo
por las lujosas opiniones de Gallardo acerca del poema sino también porque
fija de un modo fidedigno, como observa M. L. Amunátegui, “una fecha en que
don Andrés Bello había empezadoya sus largos y pacientesestudiossobre el
Poema del Cid” que reformularía constantementedurante toda su vida y que
fueron editados en 1881, a los 16 años de su fallecimiento.
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Tampocopareceque vio, ni aún alcanzónoticia de la Cró-
nica del Cid impresaen el siglo XV, el erudito e ingeniosodon
T. A. Sánchez’: antesdejándosellevar del P. Sarmiento (que
no siemprees guía segura)esto de señalarcomo primerala edi-
ción de 1552; si bien luego, desconfiandosin dudade la atrope-
llada erudición de este docto benedictino,adelantómás la espe-
cie, y quiso dar por la más antigua (si no he apuntadomal)
una impresión de 1512. Más no debió de considerarque esta
ediciónno pudo ser la mandadaejecutarpor el infante, el cual
era a la sazóntan rapaz, que no podía tener alcancepara tales
mandamientos.Por lo mismo presumo que esa edición ha de
ser reimpresión de la de Sevilla.

Presumomás: si de las dos que se conservanen el Museo
Británico y todavíano he visto, alguna por dicha será reimpre-
sión de la primitiva. Y puesV. las trae ahoraambasentremanos,
he de merecerleque se sirva verlascon estaprevención,y en su
vista me diga si son en realidad obras distintas.

He sindicado arriba de fábula a la historia del Cid: pero
no creo haberhabladocon toda propiedad;porqueno la tengo
por fábula así comoqasino por fábula de fábulas. En las pintu-
ras de palacios,¿no ha reparadoV. tal vez quefigurandoel inte-
rior de un salónregio, el pintor, con estudiadoarte, no sólo pinta
el salón,sino que pinta suspinturas; tocandoestasa sola media
tina, y en lo demásdel cuadro avivandoel colorido y esforzan-
do el claroscuro, para mejor lograr la ilusión óptica, y hacer-
nos ver en un mismo lienzo como distinto lo vivo y lo pintado?
Pues así imagino yo que pintándonoscon color de historia las
fábulas del Cid, con sólo trocar las tintas nos han querido dar
separadosun poemay un cronicón del buen Ruy-Díaz, a dis-
tinción, como de lo vivo a lo pintado, de lo real a lo fantástico,
siendo lo uno y lo otro todo un puro trampantojo.

En efecto, amigo mío, la crónica de nuestro Campeador
apenasse distinguede la de los Paladines:es ella por ella pinti-
paradaa la historia de Carlo Magnoy los Doce Pares,estupen-
da y peregrina.

“Historia a la que dio principio y fin
La pluma arzobispalde don Turpín”.

(1) TomásAntonio Sánchez,bibliotecario de Su Majestad, quien en el año
de 1779 publicó en Madrid, en el Tomo 1 de su Colecciónde PoesíasCastellanas
anteriores al siglo XV, el Poema del Cid.
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Es un libro de caballería, que merecía estar, y estaríasin
dudaen la biblioteca del incomparableCaballerode la Mancha;
sino quelos inquisidoresde la erráticaparvedad,que en el famo-
so escrutinio de marras extendieron el índice expurgatorio de
sus libros mal-andantes,debieronde pasarlepor alto por reve-
rencia a las venerandascenizasdel honradocaballerode Vivar.

No quiero yo, sin embargo,decir que toda la historia de
Ruy-Díazseaun tejido de patrañas.El fondo de ella es verdad
indisputable; pero son tantas y tales las puntas que tiene de
conseja,quea las vecesel más discretolector, hallandotan bara-
jada la verdadcon el embeleso,no sabeciertamentea quécarta
quedarse.Esto era lo que confundíaa nuestro buen compatrio-
ta don Quijote: y esta circunstanciaes la que con incomparable
bizarría de pincel nos retrató Cervantesen su fabulosahistoria,
dondecomo el Velázquezde arriba, tan hábilmentepinta lo vivo
como pinta lo pintado.

La historia del Cid es el tránsito,es el término medio entre
el mundoreal, y los Espaciosimaginarios,entre la realidad de
las verdaderascrónicas, y las fantasíasde las fábulas de los
Amadises.Al contemplaryo como de una tan extraña mezcla
de error y de verdad, como hay en tales libros, han acertado
los hombresa aderezarun pastotan regaladopara los espíritus,
un cebotan llamativo para la humanacuriosidad; y que tantos
añosha sido la delicia de tantasnaciones:aseguroa V. que por
una partemiro al género humano,como condenadoa una per-
durableinfancia, entretenersecomo un niño con cualquieraba-
ratija: y por otra veo como inagotablela fuente de las inven-
ciones humanas.

Verdaderamentetal es nuestranaturaleza:todo lo que pue-
de sernosobjeto de placer,puedeser objeto de apetito; y otro
tanto, consiguientementepuede contribuir al recreo intelectual
del hombre. Concluyamospues (con salva paz de los cejijuntos
preceptistas)queel secretode regalara los ingenios es tan rico
y tan vario, como soninnumerableslos mediosde regalara los
paladares,desdelos gustos sencillos con que nos brindan los
frutos y demásmanjaresque la naturalezaha preparadoen su
inmensaoficina como los exquisitosque los confeccionael arte
de Como. A este respecto,pues, imagino yo que son infinitos
los génerosde literatura.

Pero,amigo, aquí advierto que me iba dejandollevar por
esos aires, como Sancho en el Clavileño. Volvamos a nuestro
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héroe; y hablemosahora de su poema, o llamémosle romance
o romancero.

Llámole así, porque en mi opinión nuestros romancesno
hantenido otro origen, que ritmos de esaespecie.Estosson de
su naturaleza intercisos; y cortándolospor la cesura, resultan
versosal aire de los nuestros romances: así como ligando de
dos en dos los pies de nuestrosromances(máxime los antiguos)
tendremosversos largos al tono de los alejandrinos.

Favorecea estaidea la observaciónque V. habráhecho en
nuestrosmás antiguospoemas,donde se sigue una fuente de
rimas hasta agotarla,hastamudar asunto, o hasta imaginar al
lector cansadoya de la repeticiónde un mismoson; en cuyo caso
mudabanluego registro. Taraceadoasí el poemadel Cid Cam-
peador, resultarácomo naturalmentedividido en una colección
de romances.

Pero ¿en qué tiempo se escribió estepoema?me ha pregun-
tado Y. variasveces.Si hemos de creeral arciprestedon Julián,
o a lo que escribenque escribió éste (porque yo, en habiendo
al medio lo que llaman los italianos carta-pécora, rancia, de
monasterio,o cosatal, siempreme temo trocatinta) si hemos de
creer, digo, lo que nos cuentanbarbashonradas,el poemadel
Cid se escribiócuandola mojamade este infatigablevencegue-
rras casi andabatodavíapor selvas y montes,acaballadasobre
Babieca,ganandovictorias contralos moros de aquende.

Con efecto, don Julián segúnlos cronistasfue arciprestede
SantaJustade Toledo, y habiéndosehallado en la famosabata-
lla de Almería (donde, según relatan viejas leyendas,se ganó
el Santo Grial) escribió despuésen celebridad de tan señalada
victoria, obtenidaen 1147, un poemaconocido con el título del
Prefacio de Almería. En este poemacelebra el arciprestelas
proezasde su compatriotaAlvar Fáñez de Toledo, apellidado
el segundoCid Campeador;y a estepropósitodice lo siguiente:

“Tempore Roldani si tertius Alvarus esset,
Post Oliverumfateor sine crimine rerum
Sub juga francorum fuerat gens agarenorum,
Nec socii chan jacuissentmorte perempti.
Nullaque sub coelo melior fuit hastasereno.
IpseRodenicus,mio Cid sempervocatus,
De quo cantatur quod ab hostíbushaud superatus,
Qui domuit mauros,comitesdomuit quoquenostros
Huncextollebat...

90



Epistolario

La referenciaque en estosversosse haceal poemadel Cid,
estásaltandoa los ojos. Ahorabien: mío Cid, sabeY. que murió
en 1099, o cincuncirca: luego la cuentano falla (si las partidas
son ciertas).Esto es lo más terminanteque puedo decir a Y.
por ahoraacercade la antigüedaddel poemadel Cid.

Pero ¿quéalbriciasme dará V., amigo mío, si le doy noticia
de otro poemadel Cid (queyo he visto, y que he leído), diver-
so del que V. estáleyendo?Con las mismas que yo le adelanto
para cuandome proporcioneun ejemplar, me doy por satisfe-
cho; y gracias! para entonces.El libro es rarísimo,y tanto que
a no haberleyo mismotenido en mi mano, dudaríade su exis-
tencia: ninguno de los amigos y curiosos a quienes he hablado
de él, han alcanzadoa verle. Su autor es Jiménez-Aillon: las
señasdel libro, un tomo en49 impresoa mediadosdel siglo XVI.

Y héteme,amigo, que burla-burlandome encuentrocon que
son las oncede la noche. Esta,pues,quedepara mañana,y yo
de Y. siempreafectísimoamigo y S. S.

B. J. Gallardo

P. D. De la nota queY. me ha encargadode libros de manejo
que se hallen en el Museo, por el pronto, Aguilar, Tratado de
la jineta: quepor ahorabasta,porquedel primer brinco no creo
que pretendaY. hacersecaballero de ambas sillas, gala y flor
de galanesde otros tiempos.

Sr. D. A. Bello

De JOSEMARIA BLANCOWHITE

Le sugierequevisite a Mr. Wilberforce. *

[Londres] 17 de enero [de 1818] 1

Amigo y señormío:

Habiendomentadoa V. delantede Mr. Wilberforce2, mos-

tró muy vivo deseo de tener una conversacióncon Y. sobre

(*) Del original manuscrito.
(1) El año no apareceen el texto de la carta sino en el matasellos.
(2) William Wilberforce era un ardiente defensor de la abolición de la

esclavitud, y amigo de la causa independentistaamericana.
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asuntosamericanos.Yo le prometí que haríalo posiblepor con-
seguir de Y. le hiciese una visita cualquieramañana,excepto
domingo,a la hora de su almuerzoque es a esode las 10 y 1/2.
Si V. puedehacermeestefavor, no tiene V. más que decir que
va de partemía. Vive en KensingtonGore, casi en frente de la
Piedrade 1 miula desdeHyde Park Comer.

PerdoneY. y mandea su affmo. Amigo,

J. Blanco White
A. Bello Esq’
121 Great Russell St. Bloomsbury

De JOSEMARIA BLANCOWHITE

Le remite un escrito y le da información sobre la
posibilidad de encargarsede unasclasesde español.*

81. Pali Mali

25 de enerode 1819

Mi estimadoamigo:

Remito a Y. el papelque leí a Y. He hechoalgunasmudan-
zas en él. De algunassospechoque lo desmejorancomo verá
Y. en una nota en lápiz. DígameY. su opinión. Habiendopen-
sado sobre si lo dejaría imprimir en algún diario, me parece
queno debohacerlo,a lo menos,al presente.Léalo Y. y si cree
que puede ser de utilidad a alguno de sus conocidos déjeselo
leer, enhorabuena.Como no me quedo con copia, si acasonece-
sitaresacarla,tendréquepedir a Y. la que ahora le envío, y se
la devolveré.

Mi amigo Christie1 me encarga preguntea Y. si quiere
dar una lección de Español,en Mitcham about 8 miles from

(*) Del original manuscrito.
(1) “James Christie, amigo íntimo de Blanco White, con cuya familia con-

vivió fraternalmenteen Pali Mali, luego de separado de los Holland. Blanco
ocupabael segundopiso de la casa, en cuyas principales habitacionesresidía
la familia de Christie”. En: Sergio FernándezLarraín, Cartas a Bello en Lon-
dres, 1810-1829, Santiago de Chile, Editorial Andrés Bello, 1968, p. 104.
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Town, on the Bníghton Road. HágameY. el favor de respon-
derme.

Deseandoa V. toda felicidad soy su affmo. amigo

1. B. White
A. Bello Esqr

A P10 VII
Londres, 27 de marzo de 1820

Carta en latín redactadapor Bello y suscritapor Fernando
de Peñalvery JoséMaría Vergara, delegadospor el Congresode
Angostura(1819) en misión diplomática (Se incluyó en O. C.
VIII, p. 457-469).

A JOSE MARIA BLANCO WHITE

Le consultasobreuna posible instauraciónde algu-
na monarquíaeuropeaen América.*

Londres,26 Austin Friars, 25 de abril de 1820

Mi amigo y dueño:

No dudoque V. mirará comoúnafelicidadquedes-
puésde tantosañosde desvaríoscomienzanlos ameri-
canosa vislumbrar lo que les convieney traten de po-
nerseen el buencamino.Bien esverdadquehastaahora
no hay mucho adelantado;pero el ejemplo de uno de
sus nuevosgobiernosno podría menosde influir consi-
derablementesobrela conductade los otros y sobre el
modo de pensarde aquellasgentes.

(*) Fotografía del original.
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El asuntoes a mi parecerde bastanteimportancia;
y uno de los diputadosamericanosen Londres, hombre
de juicio y talento,me suplicaque consultesobre él a
V. Se trata de sabersi suponiendoque uno de aquellos
gobiernostratasede estableceruna monarquía (no como

la de la Constitución españolade 1812, sino una monar-

quíaverdaderaaunqueno absoluta),y si pidiesea las
Cortesde Europaun príncipede cualquierade las fami-
lias reinantes,sin excluir la de Borbón se recibiría favo-
rablementeestaproposiciónen las actualescircunstan-
cias.A mí me pareceque ningunaconcilia mejorel inte-
résde los americanos(queV. sabemuybien no sonpara
republicanos) con los principios antidemocráticosde la

SantaAlianza con el interésde las nacionescomercian-
tes e industriosasde Europa,que le tienen muy grande
en la paz, sino la independenciade América: y con el
interés de la mismaEspaña,que hoy menosque nunca
puedeprometersesujetara los insurgentes;y con un tra-
tado de comercioventajoso,y si el establecimientode
uno de suspríncipesallá, lejos de perder,mepareceque
ganaríamucho.

Uno de aquellos gobiernos ha dado instruccionesa
su enviadoen Londrespara solicitarlo en forma, y éste
me aseguraque en ello va de acuerdocon la opinión
general de sus compatriotas.En Buenos Aires hay un
gran partidoen favor de lo mismo; y aún seríade espe-
rar que las provinciasdel Río de la Platay las de Chile
(que es de quien setrata) quisieranadvenirsea formar
un Estadosolo.

Gran desgraciasería que los Gabinetesde Europa
perdiesentan buena coyunturade restablecerla pazen-
tre aquellospaísesque estoy persuadidono podrá con-
solidarsejamásbajo otrosprincipios quelos monárquicos.
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Mucho celebraríamossaberla opinión de Y. en esta
materiay en caso de concurrir con la nuestra,desearía-
mos que nosdijese: y ¿cuálle pareceel mejor modo de
entablarla proposición?¿Y por qué gabineteconvendría
empezar?

Siga Y. mejorandoen su salud, y mandea su afmo.
y verdaderoamigo.

A. Bello

De JOSEMARIA BLANCO WHITE

Respondea la consulta relativa a la instauración
de un régimenmonárquicoen América. *

Little Gaddesden,Herts
26 de abril de 1820

Estimadoamigo mío:

En prueba del mucho interés que me ha causadola carta
de Y. voy a responderlea vuelta de correo.El único medio que,
a mi parecer,puedefijar la basede la prosperidadde la Amé-
rica española,y poner fin a la guerraatroz que la estádesolan-
do, es el abandonode las ideas republicanasque hasta ahora
han prevalecido en aquellospaíses.Como no estoy enteradoni
en el pormenorde las instruccionesde su amigo, ni de las cir-
cunstanciasdel gobierno que le autorizaa pedir un monarcaa
los Gabinetesde Europa, no puedo más que dar ideas muy
vagas, y formar mi opinión de la misma manera.La principal
dificultad que ocurrirá en cualquier oferta o proposición que
haganlos diputadosamericanosserá la falta de confianzaque
los gobiernoseuropeosdebentenerde la estabilidaddel partido
de quien procede.Esta falta de confianzaes tan naturalque a
no precaversede antemanoestoy persuadidoque hará inútil
toda negociaciónsobre el punto; y lo que es peor, la tentativa

(*) Fotografía del original.
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fallida seráun nuevo obstáculoal logro del grande y benéfico
objeto del partido queha dadola comisiónpresente.Ahorabien;
o el gobierno actual tiene en favor del establecimientode un
rey constitucionaluna opinión poderosa,o sólo expresaen su
comisión los deseosde un partido que quiere corroborarsecon
el auxilio de la fuerzao fuerzaseuropeasque aceptensu oferta.
En el segundocasono creo que hay la menor probabilidadde
quese dé oídosa las propuestasde los Diputados,ni me parece
que aun cuandohubiese algún príncipe europeo que quisiese
probar fortuna, pudiera resultar ningún bien a la causade la
humanidaden América. Pero si la propuestaresulta del verda-
dero estadode la opinión pública, la negociacióncon los Gabi-
netesde Europadebieraserprecedidade un pasoque la hicie-
ra respetable.Tal seríauna declaracióndel estado,o provincias
que quisiesenreunir su gobierno, haciendopública su determi-
nación de establecerun trono fundado en la base sólida de un
poder limitado por leyes constitucionales,y ofreciéndolo (por
evitar disensiones)a cualquier individuo de las familias reinan-
tes que juraseobservarla Carta del Reino; reservándoseel Con-
greso la elección si se ofreciese más de un pretendiente.La
declaracióno manifiesto deberíacontenerla Carta Constitucio-
nal. Sus artículosdeberíanser pocos y comprensivos;por ejem-
plo: 1. La inviolabilidad del rey. 2. La responsabilidadde sus
ministros. 3. La existenciade un Congreso compuestode dos
cámaraso salas.4. La libertad de impuestosno echadospor el
Congreso.5. El establecimientode jueces,de por vida, con dota-
ción abundantee independientede la Corona excepto en su
nombramiento.6. Seguridadpersonal,contra prisión arbitraria,
y medios de obtenersatisfacción en caso de quebrantamiento
de esta Ley. 7. Libertad de imprenta; haciendo a los autores
responsablesa los tribunalesen casode calumniao insulto, cuya
existenciaha de declararsepor docejurados o a lo menos por
dos terceraspartesde este número. Los jurados deberíannom-
brarsesacándolosdocea docede una Lista Alfabética que de-
beríacontenerlos nombresde todos los que la ley hiciese capa-
ces de este oficio (cual debieranser sus cualidades,no es del
casopresente).

Al mismo tiempo que se publicaseeste manifiesto el go-
bierno debiera modelarse por su contenido. Un presidente o
virrey anual debiera elegirse del modo que mejor pareciera; y
planteadotodo de este modo, la oferta del trono sería, no sólo
un objeto de ambición a las familias reales de Europa,sino que
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la expectaciónde un rey daríaal gobierno interino una especie
de dignidad que aseguraríasu existencia.

No quiero molestara Y. con una carta doble, y voy a con-
cluir con mi opinión de quesi el Sr. diputadose creeenla nece-
sidad de dar el paso recomendadopor su gobierno, lo debería
haceren común con Inglaterray Rusia, por medio de dos notas
de un mismo contenido.

Adiós, amigo mío, atentamente.

J. Blanco White

De ANTONIO JOSEDE IRISARRI

Le comunica la decisión de publicar un periódico
y le solicita colaboraciones.*

Londres, 16 de junio de 1820

Amigo y dueño mío:

Desesperadode encontrarlepara hablar con Ud. sobre un
negocioque imagino podrá a Ud. interesar,ocurro a la pluma.
El estadode las cosasde Américay los negociosde mi comisión,
exigenque nosotrosoptemospor un camino más franco en las
relacionescon los ingleses.Será excusadoque me detenga en
pintar a Ud. las consecuenciasque derivan de la lentitud con
que obran todos los agentesamericanosen el principal y único
cometido que les detieneen estacorte, y así he resueltoencarar
el problemade nuestro reconocimiento—( el de la independen-
cia)— en los papelespúblicos de esta ciudad. Aunquehe dado
los pasos conducentespara este cometido con el mejor éxito,
no creo que sea suficiente la opinión de un periódico como el
Morning Chronicle, y que hay convenienciaen destruir las espe-
cies de los papelesespañolesque aquí se publican con otros de
nuestrapluma, y sin más objeto que acallar las impertinencias
y chaladas que éstospregonan,saldrá El CensorAmericano1~

(*) En: Guillermo Feliú Cruz, “Bello, Irisarri y Egañaen Londres”, Re-
vista Chilena de Historia y Geografía, N9 58, Santiago, julio-septiembre de
1927, p. 205-206.

(1) Revista dirigida por Irisarri cuyo primer número —de los dos que
tuvo de vida— aparecióen Londres en julio de 1820.
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He creído que no era convenientedejar pasarmás tiempo
sin comunicar a Ud. mi decisióny suplicarle me acompañeen
estos nuevos oficios, favoreciéndomecon sus interesantesescri-
tos y tomando activaparte en la consecuciónde mi proyecto.

Es precisoqueyo diga a mis amigosde confianzacomo Ud.,
a pesar de nuestro escasoconocimientoque no hace a mi sin-
cero apreciopor su persona,que aunquecomprendeel carácter
de la empresaque acometo,cuento para su feliz término con la
ayudamoral de aquellossujetosque por su relevanteilustración
y señaladopatriotismo,no la dejarán morir, prestándoseeficaz-
mentea secundarla.

Porahorano puedodecir a Ud. más. Quedoesperandosus
interesantesescritos y téngaseUd. desdeahora como mi cola-
borador oficial.

Soy de Ud. atento amigo y servidor, Q.B.S.M.

Antonio José de Irisarri

De ANTONIO JOSE DE IRISARRI

Da respuestaa la consulta sobre regímenespolíti-
cosque debeadoptar América, Se e~rtiendeen conside-
raciones sobre el reconocimiento de la independencia
por las potenciaseuropeasy sobrelas relacionespolíticas,
diplomáticasy comerciales.*

Londres, 19 de agostode 1820
Amigo y dueño:

Celebromuchopodercomplacera Ud. enviándolemi opinión
en un asunto de la entidad que Ud. propone,y lo haré con la
franquezaqueacostumbrotratar los negociosde mi dependencia.
Prevengoal amigo que le hablo como tal, sin que en manera
alguna debaUd. presumirque le oculto mi verdaderoentender.

Tengo para mí por cosa averiguadaque la independencia
de América ha tardadoen realizarsepor la falta de unión con

(*) En: Guillermo Feliú Cruz, op. cit. p. 206-210.
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que ha procedidoun estadocon otro, y las mutuasreticencias
que para propósitoscomuneshan opuesto generalmente.Aun-
que este gravísimo mal puedaconsiderarseconjuradoen el Ge-
neral San Martín y su paisanoel Libertador Bolívar, temo que
otras causashasta ahora ignoradas,puedanromper una unión
que a mí me parecemás de aparienciaque real, y le digo esto
por la opinión que he podido formarme del GeneralBolívar, a
quien supongodotadode las mejorescondicionesmilitares; pero
sin ápice de las de político ~.

Fuera de lo dicho, que Ud. podrá a su antojo considerar
como una reflexión personal,no debe olvidar que en nuestras
discusionesinternas se ha encontradoun testimonio evidente
para presentarnoscomo un pueblo incapazde comprenderlos
beneficios de la libertad; y el mundo ilustrado, que se rige por
principios y doctrinasde carácterinvariable, se ha preguntado
horrorizado qué somos nosotros,qué deseamos,qué aspiramos
conseguiren una lucha sangrientade diez años.No puedeser
la libertad, se contestan,si no sabemosentenderla;no puedeser
el gobierno organizado,si no comprendemosel arte o la virtud
de respetarlo; no puedeser el orden, si el desordenes nuestra
norma; no puede ser la felicidad de nuestrospaisanos,si los
hacemosinfelices con la tiranía; no puedeser ni la república
ni la monarquía, si no sabemosqué cosa es la política. ¿Qué
es entonceslo que buscano desean?En opinión del Lord Cas-
tleright [sic] no hay asuntotan complejoni difícil como lo es el
reconocimientode la independenciade América,y estenoble,que
se caracterizapor sus simpatíashacia nosotros,en una de mis
primerasentrevistasme significó que no era el estado actual de
nuestrosnegociosel más lisonjero para tratar de un reconocí-

(1) Al respectoescribe Guillermo Feliú Cruz: “No podemosexplicarnos
este juicio de Irisarri (...)“ En la Carta al Observador en Londres [publicada
en 1819], se encuentraen la p. 198 este juicio: “Mientras tanto, yo recomenda-
ré a mis compatriotasel ejemplo que les ha presentadoBolívar de desinterés
personal, abandonandouna inmensa fortuna a sus enemigos,para hacer la li-
bertadde su patria. Parecido en esto a los heroicos araucanos,que guerreaban
sus casasy destruíansus tierras para no tener más bienes que la independen-
cia. Les presentaréel modelo del patriotismo más generosoen este venezolano,
que una vez en Caracas,y otra en Angostura se desprendió espontáneamente
de la suprema autoridad para que dispusiera de ella su nación. Les daré el
dechado de la más noble generosidad,en la accióncon que acabade honrar la
causa americana,este hombre singular, devolviendo al General Barreiro la es-
pada, que rindió en la jornada de Boyacá. ¿Dóndese vio jamás igual grandeza
de alma?”. Guillermo Feliú Cruz, Andrés Bello y la redacción de los documen-
tos oficiales administrativos, internacionales y legislativos de Chile. Bello, Iri-
sarri y Egaña en Londres, Caracas, Fundación Rojas Astudillo, 1957, p. 17,
nota 6.
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miento que considerabaprematuro,pues ni siquiera ofrecíamos
la garantíadel ordendoméstico;que políticamenteno debíamos
esperarde las potenciaseuropeasun pronunciamientodecisivo;
que con mira al comercio, ésta era cuestiónde otra naturaleza,
sin que por ahora alcanzaraa comprenderqué dificultades po-
díanpresentarsepara el nombramientode cónsules;que lo natu-
ral era aprovecharsede todas aquellasfranquiciasy liberaciones
que pudiéramosofrecerlesy aceptarcuantasconcesioneseste-
mos dispuestosa otorgarles,sin que nadade esto fueseel reco-
nocimiento de la beligerancia.En mejor romance,lo que ellos
quieren son ventajasde consideraciónsin compromiso alguno.

Todo esto, amigo mío, será todo lo malo o buenoque Ud.
quiera, pero me confirma en un pensamientoque vengo dando
vueltas hace algunos años.El reconocimientode nuestrasobe-
ranía es cuestión del tiempo y son poco menos que inútiles las
representacionesque desempeñamosen estas cortes, aun para
cons’eguíruna neutralidadbenévola,que no alcanzaremos,mien-
tras no sepamosofrecer algunas garantías.Supongamosque el
Gobiernode Chile por mi intermedioinsinuareal gabineteinglés
una liberación de derechospara sus manufacturaspor un plazo
de ochentaaños;que está dispuestoa cederlelas islas de Juan
Fernándezpor un espaciomayor o a perpetuidad,y que al ga-
binete francésle pidiera el envío de un Borbón para ocupar el
trono de esepaíscon el del Río de la Plata,¿noes acasoseme-
jante procedimiento el más aceptadopara tornar la afectada
indiferencia de estas potenciasen una neutralidad favorable?
Y si por estecamino habíamosde conseguirla codiciadaneutra-
lidad, ¿por qué cuandosus interesesfuesen más sólidos no lo-
graríamosel reconocimientode la independencia?El sacrificio
que nos impondría la concesiónde semejantesderechos, com-
pensalo deseado,y si alguien creedañadala soberanía,argüiré
yo que no hay tal daño, porque ochenta o cien años para un
pueblo que debe vivir miles no son nada y que la entrega de
un pedazo de su territorio inútil, verificada pacíficamente,no
podría ser impuestapor la violencia en el caso de una guerra
donde el riesgo del deshonorcaería a nuestra cuenta, porque
los países americanosnunca jamás podrán habérselascon las
potenciaseuropeas.

Ningún país organizadoestá dispuestoa cedera otro ven-
taja alguna sin recibir su equivalentecompensación,como fin-
gún individuo facilita su bolsa sin un interésmedianoo crecido.
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Ni Francia,ni Inglaterra, ni Portugal, ni Prusia, querránenten-
der nuestrosasuntossi no les ofrecemosla remuneraciónque a
ellos conviene; y dificulto que los mismísimos chinos quisieran
oírnos sin haberlesantesformulado cualquier tratadode comer-
cio. El gabinete francés se ha lisonjeado con la esperanzade
sentaruno de sus príncipesen el trono del Río de la Plata y
Chile; el de Inglaterranos ha escuchadocomplacientecadavez
que le aseguramosel porvenir de su comercio; en fin, esto lo
sabeUd. demasiadobien, mi caro amigo.

Sin darnos cuenta del efecto que en estas cortes han cau-
sado los disturbios de América, desde México hastaChile, sin
pensarque estos sucesoseran nuestro peor antecedente,se han
acreditadoaquí legacionesgeneralmenteservidaspor individuos
sin la más mínima educacióny faltos de cultura, a lo quese ha
unido,no pocasveces,la rusticidadde las manerasy la jerigonza
de un idioma que sólo aquí han aprendido;y con tales repre-
sentantescomo si fuéramospotenciascapacesde tratar con las
que verdaderamentelo son, hemos pedido, exigido y puesto
condiciones.No quiero decir nada a Ud. sobrelas seriasobje-
ciones que opuso S.A.S. el Duque de Cumberlandpara secun-
dar con su influjo un propósito mío para apoyar nuestracausa;
S.A. no sólo parecíaextrañadode mi pretensiónde que sepudie-
ran reconocercomo estadossoberanospueblos dondeno existía
razaeuropea,y, donde, si la había, seríaprontamentedestruida
por los naturales;entendíaque el GeneralSan Martín, el Gene-
ral Bolívar, el GeneralO’Higgins, el General Belgrano y otros,
eran indios sublevadoscontraEspañay contra los blancosque
allí viven, puesno encontrabaexplicación a los fusilamientosen
masaque con frecuenciaordenanestoscaudillos,que luego caen
y son pasadosa la horca. Su Alteza para justificar sus ideas y
no oír mis explicaciones,me refirió el caso de Miranda, a quien
debe la América su actualsituación, y no podía explicarseque
fueran los mismos individuos que buscabanla libertad los que
apresaran,destituyerany encarcelarana quien les llevaba la
libertad.

Esta carta va ya demasiadolarga y es precisoquetermine.
Para seguir hablando de decepcionessobra tiempo, y el suyo
y el mío caminanmuy de prisa.Adiós, mi buen amigo. Quedo
de Ud. affmo. servidor Q.B.S.M.

Antonio Jose’ de Irisarri
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A ANTONIO JOSE DE IRISARRI
Londres,11 de septiembrede 1820

Da un informe sobre el sistemaeducativo de Lancaster y
Beil, con algunasobservacionespersonales(Se incluyó en O. C.
XVIIIb, p. 613-615).

De JOSEMARIA BLANCOWHITE

Le participa su llegada a la ciudady lo invita a un
rato de conversación.*

Fenton’s Hotel. St. James’sStreet
8 de diciembrede 1820

Amigo mío:

Estoy de paso aquí y permaneceréhastael lunes o martes.
Si pudieraVd. sin incomodidadvenir a un rato de conversación
el domingo por la mañana,tendríamucho gusto en ver a Y. A
cualquierhora antesde la una me hallará Y. en casa.

De V. afectísimo,
J. Blanco White

A ANTONiO JOSE DE IRISARRI

Le solicita el cargo de Secretariode la Legación
chilena. * *

Londres,18 demarzode 1821
Amigo y señor:

Sólo las reiteradasmuestrasde favor que de Ud. he
recibido en tan distintas ocasiones,puedenhacermeto-

(*) Del original manuscrito.
(**) En: Guillermo Feliú Cruz, “Bello, Irisarri y Egafla en Londres”,

Revista Chilena de Historia y Geografía, N9 58, Santiago, julio-septiembre de
1927, p. 217-218.
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mar la pluma para hablara Ud. de un asunto que por
tratarsede algo mío, me inspira no poca repugnancia.
Sabe Ud., comohe podido expresárselo,la desesperada
condición a que me tiene reducidola falta de una ocu-
pación permanentedondeprocurarmeuna entradaque
no estéexpuesta,como hastaahora,a continuoscambios
y queme asegureel sustentode mi mujer1 y mis hijos 2,

por quienessufro lo indecible.
El empleoque actualmentetengo me produceuna

miserableentrada, tan escasa,que para atendera los
gastosde mi familia, precisoha sido deshacermede al-
gunosobjetosde valor que en otro tiempo logré adqui.’
nr; y parasatisfacerel compromisode algunasdeudas,
echara la venta las escasasjoyas de mi señoraesposa.
No tengo esperanzatampoco que el Gobierno me favo-

rezca,y corno todos los caminosparecencerrarse,en mi
desesperaciónconfío en su amparo.¿Nohay en esaLe-
gaciónun lugar para mí? Cualquieraque él fuera, yo
estaríadispuestoa aceptarlo.

Es probableque el tono tan directo de mi súplica
coloquea Ud. en un compromisoque no es mi inten-
ción producir; si la suertecoincidieracon la necesidad
de Ud. de procurarsepara el servicio de su Misión un
empleado,yo le rogaríase acordarade mí y me favore-
ciera con su influjo, paraun destinoserio y honesto.

No tengo noticianingunade que se haya nombrado
otro Secretariopara la Legación que Ud. desempeña,
pero recuerdohaberle oído decir que le precisabauno
con urgenciay que asílo habíareclamadode su gobier-
no. Si esto fuera cosade producirsey si hastaahoraa

(1) Mary Anne Boyland, con quien se había casado en mayo de 1814,
y cuya saludfue siemprefrágil.

(2) Carlos, nació en mayo de 1815, y Francisco, en octubre de 1817. Es
muy probable que para la fecha en que esta carta se escribe, Juan Pablo, el
tercer hijo del matrimonio Bello-Boyland, hubiesefallecido ya.
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nadieha propuestoUd., imagino que su voluntad po-
dría inclinarsehacia mi nombramiento.

En estacertidumbreesperosu resolución,y créame
de Ud. invariableamigo, Q. B. 5. M.

A. Bello

De ANTONIOJOSEDE IRISARRI

Le manifiestala posibilidad de e/ercerel cargo de
Secretarioadicional de la Legaciónde Chile. *

Londres, 21 de marzo de 1821

Mi caro amigo Bello:

No respondícon oportunidada la suya del 18 por dos mo-
tivos que consideradosy pesadosdebidamentepor Ud., me liber-
tarán del cargo de incivil con que Ud., con razón me habrá
motejado.El primero era mi deseo de procurarle una pronta
satisfaccióncomo la merecela apremiadasituación, que hacien-
do honor a la amistad se sirve Ud. delatarme,situación que
más o menos conozco yo por las referenciasde otros amigos
interesadospor Ud.; en segundo término, por haber discutido
de mil manerasel modo de colocarlo en esta Legación, según
los deseosque Ud. me manifiesta. Por desgracia,por ahorano
puedo satisfacerpuntualmentesus aspiracionescomo Ud. y yo
lo quisiéramos:mi pobrezapersonalno m permite desprender-
me ni de un real, a tal punto que disgustadoy contrariadocon
mi gobierno por la lenidad con que procedeal envío de mis
sueldos,he escrito a mi amigo el Generaldon Bernardo O’Hig-
gins pidiéndoleel relevo de mi comisión. Por lo que hace a la
petición quehe hecho de un otro Secretariopara esta Legación,
no sé qué resultadopuedatener, pero juzgandode las cosasde
Chile como las publican los papelesde estaciudad y los oficios
que de allí se me envían es la más desgraciadala condición de

(*) En: Guillermo Feliú Cruz, op. cit., p. 218-220.
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la Caja Nacional. Si el Ministerio de ese país se decidiera a
autorizarlo, no tiene Ud. que volverme a repetir su empeño,y
seráUd. el Secretarioa pesarde que estoypersuadidoqueesto
no ocurrirá por no poder hacer aquel gobierno más esfuerzos
de los que hace. ¡Animo, mi buen Bello!

He habladode Ud. al Director Supremoy ya no podráserle
sunombredesconocido.Lo he hecho cual conveníaal momento,
proponiéndolea Ud. para ocupar los más esclarecidosdestinos
a que tiene y le sobraderecho,advirtiéndolesu origen, el infor-
tunio que lo ha persuadidoy la extremaindolenciacon que ha
procedidola patria deUd. Ud. podrásertodo lo amigo que quie-
ra del GeneralBolívar, proclamarsesu partidario, pero yo sin
ser ni lo uno ni lo otro, sin tenerde esteindividuo otro conoci-
miento que sus hazañas,no puedo entenderlotan grande cuan-
do no sabe aprovecharsede hombrescomo Ud. La situación a
que lo ha reducidoel patriotismo de Ud. debieraser prontamen-
te satisfechapor este general; de otra maneraseráprecisocali-
ficarlo de inconstanteen la amistady de poco o nada atinado
en la elección de sujetos sabiosy virtuosos.

Ha de creer Ud. que sinceramentelamento no poder ir en
su auxilio y le encarezcosu visita mañana en la mañanaa la
hora que Ud. sabe. Soy de Ud. atentoservidory amigo.

A. J. Irisarri

De JOSEMARIA BLANCOWHITE

Solicita referenciassobre libros que traten de los
acontecimientosacaecidosen América desde1812. *

7 HemusTerrace,4 de mayo de 1821

Amigo mío:

Tengo que molestara Y. para queme escribacuatro ren-
glonespor el two pennypost 1 en respuestaa la siguiente pre-
gunta: ¿Existe algún libro de que yo puedasacaruna relación

(*) Del original manuscrito.
(1) Correo de los dos peniques.
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concisade los acontecimientosprincipalesque se han verificado
en América desde1812?Habrá cosade nueveañosque yo escri-
bí un Reviewdandoalgunaideade los principios de la Revolu-
ción, y un amigo me pide que si es posible, escriba ahoraotro
artículocon un Apperçude lo queha pasado.

Estimaréme respondaY. cuandopuedasin molestia.
De Y. affmo.

1. B. White
A. Bello Esqr
26 Austin Friars

A JOSEMARIA BLANCOWHITE

Le informa sobre la situaciónde la luchapor la inde-
pendenciaenAmérica.

Austin Friars, 4 de junio de 1821

Amigo mío:

A las circunstanciasen queme hallo 1 y de que infor-
mé a y. el martespasadoy a mis ordinariasocupacio-
nes,seha juntadoen estosdíasel embarazoy fatiga que
trae consigo la mudanzade habitación;cosastodasque
mehan impedidodar a V. lasnoticiasque deseabatener
sobreel estadopresentede América. Hágolo ahoracon
la individualidadque me esposible.

Venezuelay Nueva Granadasehan reunidoparafor-
marun solo Estadocon el título de Colombia. Sobreuna
y otra tiene mucho partido Bolívar, principalmentepor
susconexionescon ios jefesmás acreditados,sobretodo
con Páez,que esdueñoabsolutode los Llanos.La mayor
partede Venezuelaestáhoy en manosde los patriotas,

(5) Fotografía del original.
(1) Su esposa había fallecido en mayo, víctima de tisis, a los 27 años

de edad.
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pero algunasciudadesde consideraciónsiguen todavía
ocupadaspor las tropas del Rey; entre ellas la capital,
Caracas,con su recinto (inclusos los valles de Aragua),
Cumaná,Coro, Valencia,etc. Maracaibo,provincia rica
de Venezuela,que hastaahorano habíatomado parte
en la revolución, se ha declaradopor los patriotasdes-
pués del armisticio. Nueva Granadase divide en dos
distritos: el de la Audiencia de SantaFe, que es todo
de los insurgentes;y el de la Audiencia de Quito~que
permaneceen granpartesujetoa los españoles.Las Cos-
tas del mar Pacífico desdeGuatemalahastaChile son
de los Patriotas.Lima secreeque paraestashorasdebe
tambiénhabercaídoy estesucesoacarrearásegúntodas
las aparienciasla libertad del Perúde un cabo al otro.
Buenos Aires continúa agitadade divisiones internas;
perono hay en todo el Virreinatopunto alguno ocupado
por las tropas del Rey, que a causade la invasión de
San Martín y peligro de Lima tuvieron que evacuarlo
todo y replegarsea la defensadel Perú. El Paraguay
forma añosha un estadoindependientede BuenosAires,
y que se ha estadogobernandopor sí solo con mucho
sosiegoy juicio. Sobrelos partidosque destrozana Bue-
nos Aires no se puededecir cosapositiva, porque cada
mesy a vecescadasemana,hay un vaivén, que derriba
una facción y levantaotra; pero segúnlas últimas noti-
ciashabíarecobradosu ascendientela de los Monarquis-
tas quequierenseforme un estadoindependientey mo-
nárquico con BuenosAires, Chile y Paraguay.

En NuevaEspañahayuna granfermentación;la idea
o plan que allí es más popular en el día es formar un
GobiernoProvincial con legislaturay administraciónde
justicia independientesde la Península,y se añadeque
un Infantea la cabezade la AdministraciónColonial. En
esteproyectoestántrabajandocon muchocalor y dicen

107



Obras Completasde Andrés Bello

también, con esperanzasmuy fundadas, los actuales
Diputadosde Nueva Españaen Madrid, entre ellos D.
TomásMurphy. Yo dificulto muchoque se consiga,aun-
que no veo cómo puedenlos españolesconservarmucho
tiempo ni éstani otra parte de América, a no ser las
islas. Lo cierto esque la insurrecciónno ha tenido nunca
más fuerza.

Se me habíapasadohablarde Chile, cuyo gobierno
seha manejadocon muchoacierto,siendocomo V. sabe
el queha dispuestoy sostenidola expediciónde Lima,
despuésde haberlibertado todo su territorio sin tropas
extranjerasni empréstitos.O’Higgins, su Director (que
es hijo del país y de una de sus primerasfamilias) es
hombre de talento pero sobretodo desinteresadoy de
buenasintenciones.El es en realidad quien lo hacey
dirige todo.

Esto es cuanto puedo decir, y sentiréno llenar los
deseosde V.; si falta algo mereceréa V. me lo indique
para tratar de suplirlo, valiéndome,si fuera necesario,
de otras personas.PáseloV. bien, amigo mío, y mande
a su afectísimoseguroservidor.

A. Bello

De JOSEMARIA BLANCOWHITE

Le comunicael deseode recoger noticias sobre la
guerra de emancipaciónamericanay le aconse/aacerca
desuscreenciasreligiosas. *

Little Gaddesden,Herts
8 de julio de 1821

Amigo mío:

No quisiera que se molestaseY. en mandarla colección de
gacetasamericanas.El Quarterly ha informado al público de los

(*) Del original manuscrito.

108



Epistolario

acontecimientosprincipales contenidos en el libro del difunto
Palacios;y si yo escribiereotro artículo,no pienso entrar en por-
menores.Las noticias que quisierair recogiendosólo intento que
sirvan para conducir el hilo de la historia hastala conclusiónde
la contienda, y nada que no sea un paso verdaderoy sensible
hacia el término final me es de ningunaimportancia. Si en las
gacetasse hallareel original del armisticio de Bolívar mándemelo
Y. y si el Diputado de Chile recibierepapelesde estaclase,esti-
maréme los preste.Perola verdades que nadase puedeañadir
a lo dicho sobrela América española,por manerade especulación
o conjetura, y por lo que respectaa mero hecho, un artículo
compuestode estos materialessolos sería muy cansado.Así es
que no intento tomar la pluma por ahora.

Supongo que sabrá Y. la buena dicha de Mr. Moore. Un
pariente lejano le ha dejado £ 150,000. Casi toda la familia
estáya en Escocia dondese hallan las posesionesque heredan.

Mucho siento no haber tenido proporciónde hablar con Y.
sobre el asunto que me dice en su carta. Pero la amistad que
le profeso me muevea decirle dos palabras,fruto de una larga
y penosaexperiencia.Los sentimientosreligiosos que dan con-
suelo no se adquierensino por un hábito no interrumpido. Los
que como Y. y yo se han acostumbradoa dudar sobre puntos
religiosos rara vez puedenreducir su imaginaciónal estadoen
que la devoción contrarrestalos efectos de la adversidad.La
creenciafirme que Y. tiene en un Dios bondadoso,y el poder
de la razón que dicta que es nuestrodeber e interés el presen-
tar un pecho firme a la adversidad,son a mi parecerlos recur-
sos más efectivos que Y. tiene en su situación presente.No dé
Y. lugar a impresionessupersticiosas,ni fuercesu entendimiento
a examinar cuestionesintrincadase interminables.Las pruebas
de que la religión cristianano se originó en meraimposturason
muy fuertes,pero nadaes más difícil que el averiguarsus doc-
trinas abstractas.La moral del Evangelio es clara, y adonde
admite duda, la experiencia de la sociedadhumana sirve de
intérprete. Pero ¿adóndehallaremos una regla infalible para
interpretarlos pasajesqueconciernena lo que llamanFe? Quien
lea la historia de Jesucristo,e infiera de ella su carácter, no
puedemenosque amarlo, y quien consideresus preceptosprác-
ticos no puededejar de seguirlos como la mejor regla de vida.
Por lo demásnuestrasuertefutura está en las manosde nuestro
Criador, quien no puedellamarnos a cuentaspor no entender
lo ininteligible, o no someternosa explicacionesque añadenobs-
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curidad a lo obscuro. Doce años de mi vida, en muy diversas
circunstancias,he dedicadoal estudiode la Teologíay las Escri~
turas. Por un poco de tiempo me parecióque veía luz; pero al
fin mehallo entinieblas.Cristianosoyy procuro seguirlos pasos
que prescribeel Evangelio en cuanto a la moral práctica. En
cuanto a los Misterios, no sólo no los entiendo (como era de
esperar)pero ni aun puedo descubrircualessean de facto los
revelados.Lo quehe sacadode mis penososestudioses el hábito
de no asegurarnadani en pro ni en contra,y no convertirmera
ignoranciaen saberpositivo.El recursoa Dios en las aflicciones
es el único remedioque puedoaconsejara Y. Pero no se meta
V. en controversia.Dios alivie a Y. en sus pesarescomo lo desea
su affmo.

J. B. White

From young Dunn
A. Bello Esqr
26 Austin Friars
London

De JOSEMARIA BLANCOWHITE

Da noticiasde su saludy le avisa la llegada de Lord
Holland. *

7 ParadiseRow, Chelsea
13 de septiembrede 1821

Amigo mío:

El tiempo no me ha permitido averiguarhastahoy la veni-
da de Lord Holland. Esta mañanalo he visto en su casa,y allí
se halla con su familia.

Mi salud siguetolerable; mis achaquesde estómagoy vien-
tre bastantemolestos,pero no tanto como antes. Siento que V.
no estébueno,y que su niño se halle indispuesto.Ojalá estu-
viésemosmás cercanosde modo que pudiera tener el gusto de

(*) Del original manuscrito.
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ver a Y. Mis deseos de su bienestar y de su familia son
constantes.

Si he de creer a los papeles,la independenciade su patria
de Y. parece estar para fijarse.

Siempre de Y. affmo.
1. B. White

From young Dunn
A. Bello Esqr
26 Austin Friars

De SERVANDOTERESADE MIER

Cuenta los sucesosque le acontecierondurante los
últimos añosen la lucha por la independenciade Méxi-
co. Opina acercade la situación de las nuevasnaciones
americanas. Recuerdaa los amigos de sus días en
Londres.*

Filadelfia, 7 de octubrede 1821

Mi querido Bello’:
Esta carta va a la aventurapuesno sé su paradero.V. me

creerámuerto como al infeliz Mina 2 y a mi criado Antonio con
casi todos cuantos fueron en la temerariaexpedición de aquel
valiente joven que con 290 hombreshizo prodigios, destruyó 5
a 6 regimientoseuropeosy derrotóel ejército virreinal. Pero tuvo
la desgraciade desembarcara una época en que la insurrección
estabacasi concluida y desembarcóa 200 leguasdel teatro de
la guerra. Yo caí prisionero en el fuerte de Soto-la-marinapero
no se atrevieron a fusilarme, queríanque perecieratrayéndome
con grillos 300 leguaspor la cima de los Andes,dondesólo me
quebréel brazo derechoque me ha quedadoestropeadísimo,y
me sepultaronen la Inquisición dondeestuve 3 años.Salí por-
que se extinguió y me mandabana España.La culpa de todo

(*) Del original manuscrito.
(1) Mier debió haber conocido a Bello hacia 1812 cuando Blanco White

publica en su periódico (a partir del número nueve, del 13 de septiembre de
1812) el texto Carta de un Americanoen Español que Mier firmó con el seu-
dónimo Doctor José Guerra.

(2) Francisco Javier Mina, liberal navarro que a los 28 años invade
México junto con Mier y otros 22 oficiales y que muere fusilado el 11 de
noviembre de 1817 en el Cerro del veilaco.
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era mi Historia de la revolución de NuevaEspaña~.Me escapé
en mayo del morro de La Habanay cátameaquí.

Pero ya sabrá Y. la nuevainsurrección que resultó en Mé-
xico el 24 de febrero de este año, en que el coronel realista
Iturbide4 alzó banderapor la independenciaabsolutade España
bajo un Emperador llamando para serlo a FernandoVII o a
los infantes~.Este ha sido un golpe eléctrico que se extendió
de un extremo al otro del Anáhuacreuniéndosea Iturbide casi
todos los jefes realistasy patriotas con sus tropas,las ciudades
y villas abrieronsus puertasy no les ha quedadoa los realistas
españolessino Veracruzy la ciudad de México sitiadas estrecha-
mente.El resto del reino enteroestálibre. Los godos en México
depusierona Apodaca6como antes a Iturrigaray7; pero llegó
de virrey sin este nombre Don Juan O’Donojú 8~ Pidió en una
proclamapermisoa los independientesparapasara México supli-
cándolessuspendiesenlas armashasta recibir el correo de 24
de junio.

Es el casoque a pedimentode los diputadosde México se
trató con calor de conceder3 seccionesde Cortes, Consejosde
Estado y SupremosTribunales de Justicia en América. Pedían
Infantes, pero sólo se concedíandelegadosregios. Se convenía
en esto en la comisión ultramarina, con asistenciade muchos
diputadosde las cortes y los ministros. Pero sabida la libertad
entera de Colombia, es decir, de toda Venezuelay virreinato
de SantaFe con Guayaquil, de Chile y el Perú excepto Lima
sitiada,el día 24 de junio, la comisión redujo sudictamena que
el gobierno propusieraa las cortes los medios que juzgasecon-

(3) Historia de la Revolución de Nueva España, AntiguamenteAnáhuac,
o verdadero origen y causasde ella y la Relación de sus Progresos hasta el
presenteaño de 1813, Londres, Imprenta de Guillermo Glindon, 1813, 2 vo-
lúmenes.

(4) Agustín de Iturbide (1783-1824).
(5) Mier alude al Plan de Iguala (conocido con el nombre de Las Tres

Garantías) “en el que se establecela conservaciónde la Iglesia Católica, la
absoluta independenciade Méjico como monarquía, con una ostensible adhe-
sión a Fernando VII, y la unión de españoles y mejicanos en términos de
amistad”. En: Enciclopedia Universal Ilustrada Europeo-americana,tomo XXXIV.
Madrid, EspasaCalpe, 1966, p. 317.

(6) Juan Ruiz de Apodaca y Eliza quien en 1816 sustituyó a Calleja del
Rey en el gobierno de la colonia. Tuvo que dimitir ante el levantamiento del
pueblo mexicanoy el Ejército de las Tres Garantías.

(7) José de Iturrigaray gobernó el Virreinato de México~desde el 4 de
enero de 1803 hasta el 16 de septiembre de 1808.

(8) El Capitán General Juan O’Donojú quien iba posteriormentea en-
contrarsecon Iturbide en Córdobapara firmar en nombre de su gobierno un
tratado que era la confirmación del Plan de Iguala.
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venientespara la pacificación de las Américas.Los americanos
protestarony leyeronel día 25 sus proposicionespresentadasa
la comisión desdemayo, pero no se discutierony las Cortes se
cerraron el día 30.

Sin embargo,el Indicador de la Habana que es como el pa-
pel oficial del gobierno, ha publicado como aprobadasentera-
mente.las basesde los diputados. ¿Para qué?para engañara
los mexicanos. Con ellas negoció O’Donojú un armisticio con
Iturbide, y luego adoptósu plan de absolutaindependencia,con
un emperador,enviándosea Españacomisionadosa ofrecer la
corona a Fernando,poniéndoseluego una junta provisional de
7 personas;una será O’Donojú. Este gobierno nombrará una
regenciade 3 y la regenciainmediatamenteconvocaráa cortes.
¡Qué desatinos!~quépodía producir un asesino decenal de sus
compatriotas! ¿Se verificará todo esto? Sí, porque era plan de
Apodaca combinado con Iturbide, con Inglaterra y la Santa
Alianza. ¡ Maldito seaPradt~con suobrade las coloniasy radical
autor de todos estos desaciertos!Yo he escrito una obrita im-
pugnandocon mi acostumbradocalor el plan de Iturbide y la
tengo ya impresa;pero no hay un carajo de barco que la lleve
a Nueva España.Estos cochinos de angloamericanosnos han
estado mirando fríamente degollarnosy han contratado sobre
nuestrasangre para obtenerlas Floridas prometiendo no ayu-
darnos. ¡Ah canalla! vosotrosla pagaréiscon un Emperadoren
México y tendréisque largar la Luisiana y las Floridas.

Sólo Colombia marcha con paso firme. Está operando su
congreso,y la Constitución que rige e hizo el difunto Roscio
es buena. No restansino Cumanáque está pereciendo,Puerto
Cabello, digo, su castillo porque lo demásestá tomado, donde
el hambrecompite con la epidemiaque se lleva a 20 por día y
yahuyeronlos generales,porqueen la batalla de Carabobodada
el 24 de junio, de 7 mil españolesapenasquedaron400. El otro
punto es Cartagena,pero tenemosla bahíay Bocachicacon sus
dos castillos. Ya habrá caído porque no puede recibir víveres
y estabaen el extremo.

¿Porqué no se viene Y. a servir supatria falta de hombres
sabios?Si, cuandoyo he visto a Revengade Ministro de Esta-
do, veo que Y. debe ser presidente.Dé Y. mis expresionesa
García1O~Ni Realni Méndez11 las merecen.Supequemurió el in-

(9) Dominique de Fourt, Abate de Pradt.
(10) Juan García del Río.
(11) Luis López Méndez.
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feliz dePalacio12~No estéY. ocioso,copiedel Museo los 2 tomos
quehay de Casas y hará mucho dinero. Yo be reimpresoaquí
suBreverelación 14 con un largo prólogo mío. He escritoa Mada-
ma Moore desde la Habanay luego desdeque llegué aquí y
estoy sorprendidode no tener respuestasuya cuandola he te-
nido de Carlota.¿Habrámuerto?Si no, déle V. mil expresiones
de mi parte, lo mismo a nuestro Blanco y que se sirva darlas
a Lady Holland.

¿Ha vuelto por ahí Don Manuel Pinto que llevó 600 ejem-
plares de mi Historia, o Capdevila que llevó 170? No he reci-
bido un penny de todo. Si acasoestuvierenpor ahí, dígalesV.
quese acuerdende mí. Yo le doy a Y. al efecto todosmis pode-
res y si algo cae, envíemeloY. con carta a Don ManuelTorres,
ministro de Colombia,con quien vivo. SepaY. quehay paquete
mensualde Liverpool a los EstadosUnidos. Sobre: to Dr. Mier
-care of Mr. ManuelTorres. Philadelphia.

Y adiós,mi caroBello. MandeY. con confianzaa su sincero
e invariableamigo.

Servandode Mier

P. D. Escribo ahora también a Mrs. Moore.
[En el dorso]: Europa

AndrésBello, Esq’~’.
London

[En tinta sepia]: 13 ClarendonSquare
[Hay tres matasellos]:8 de octubre,2 de noviembrede 1821, y

13 de noviembrede 1821.

A SERVANDOTERESADE MIER

Opina sobre la monarquíaen Américay le recomien-
da poneral día la Historia de la revoluciónde México. *

Londres,15 denoviembrede 1821
Amigo Mier:

Dos nochesha que recibí la de V. de 7 del mespa-
sado, que me ha causadoel gusto que V. fácilmente

(12) Manuel Palacio Fajardo.
(13) Fray Bartolomé de Las Casas.
(14) Se refiere a la Brevisimarelación de la destrucciónde las Indias.
(*) De fotografía del original.
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puedeconsiderar;a mí tampocome han faltadodesgra-
ciasy de lasmásterriblesquepuedenafligir a un cora-
zón sensible,como lo es por desgraciael mío; pero en
fin, ha habido siquierael consuelode no carecerde lo
precisoparala subsistencia.Un habaneroqueha estado
algún tiempo en Londresy acabade salir con destinoa
Tampicoen un buque inglés que lleva unamáquinade
vaporparaaplicarlaal desagüede ciertasminasde Nue-
va España,me ha dado muchasnoticias de V., aunque
a decirverdad,no he dejadode oírlas con bastantedes-
confianza,porque el tal sujeto no tiene el vicio de ser
demasiadoadicto a la veracidad.Llámase D. Mariano
Medina,y me dijo habernavegadocon V. de Veracruz
a la Habana.

Acá como V. puedeconsiderarhan hechomuchísimo
ruido las últimas novedadesde Nueva España.Todo el
mundo tiene la másalta ideade las ventajasy recursos
de esapartede América, y éste es el momentoen que
tiene Y. a todo el comercio especulando.Del gobierno
no sé qué decir, porque sigue con su acostumbradare-
serva; aunquesiemprehe sido y soy de dictamenno
tienen porqué quejarsede él nuestroscompatriotas,y
que su conductaha sido diferentísimade la que observa
esarepúblicamaquiavélica,que es de todaslas naciones
antiguasy modernasla másodiosaa mis ojos. Es verdad
que la Inglaterra, como las otras grandespotenciasde
Europa,se alegraríande ver prevalecerennuestrospaí-
ses las ideas monárquicas;yo no digo que estesenti-
miento es dictado por miras filantrópicas; sémuy bien
cuál esel espíritu de los gabinetesde estapartedel mar,
y nuncahe creídoque la justicia y la humanidadpesen
gran cosa en la balanzade los estadistas,pero sí diré
que en estepunto el interésde los gabinetesde Europa
coincide con el de los pueblosde América; que la mo-
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narquía (limitada por supuesto)es el gobierno único
que nos convieney que miro comoparticularmentedes-
graciadosaquellospaísesque por sus circunstanciasno
permitenpensaren estaespeciede gobierno. ¡Qué des-
graciaque Venezueladespuésde una luchatan gloriosa,
de una lucha ue en virtudes y heroísmopuede com-
petir con cualquierade las más célebresque recuerda
la historia, y deja a gran distanciadetrásde sí la de los
afortunadosamericanosdel norte, qué desgracia,digo,
que por falta de un gobierno regular (porque el repu-
blicano jamáslo seráentrenosotros)siga siendoel tea-
tro de la guerracivil, aun despuésque no tengamosna-
da que temerde los españoles!

Perodejemosesteasunto,y tratemosde los persona-
les de V. La señoraMoore vive; la fortuna o pormejor
decir la Providenciaha recompensadosu beneficencia,
dandoa su maridouna herenciabrillante de ciento cin-
cuenta mil libras esterlinas.Ha recibido cartasde Y.,
y supongohabrácontestadoa ellas,puesme constaque
ha hechomuchísimoaprecio de este testimonioque V.
le ha dado de su gratitud. Blancosiempreenfermo; tan
buenoy amablecomo siempre; pero rara vez tenemos
la fortuna de verle en Londres.

De los libros de y. ni noticias. El diablo sólo pudo
haberlemetido a Y. en la cabezala ideade enviar750
ejemplaresde una obra (cualquieraque fuese) a Bue-
nosAires, quedetodos los paísesdeAmérica essin duda
el más ignorante,y dondemenos se lee. 50 ejemplares
hubierasido un exceso,y estoy segurode que no se ha-
bránvendido 20. Es muy sensibleno hubiesenquedado
enLondresalgunos,puesactualmentehahabidodeman-
da de ellos, y en estascircunstanciasse hubierandes-
pachadomuy bien. Escribiré a Capdevilay ManuelPin-
to para que me remitan 100, y si logro venderlosaquí,
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remitiré a V. el dinero a dondeme indique; pero juzgo
necesarioque Y. escriba a dichos sujetos autorizando
estapetición que trato de hacerles.

Acá tenemosa Irisarri, Diputado de Chile, que esti-
ma a V. mucho,y va a escribirle. DénosV. noticias de
las cosasde NuevaEspaña,y de las cortesde Madrid,
puespor acáestamosa oscurassobrelas idease intrigas
de la corte y la legislaturapeninsular.

Fueramuy buenoque Y. se dedicasea escribiruna
historia completade la revoluciónde México, refundien-
do en ella la primeraque V. dio a luz en Londres;pero
en tal casoconvendríadejar ciertas declamacionesque
no dicen bien a la imparcialidad de la historia, como
Y. sabemejor que nadie.Se trata simplementede con-
servar la memoriade los sucesos;ella bastapara llenar
de infamiaa los enemigosdenuestracausa;y tantomás
seguramente,cuantomásjusto e imparcial el historiador.
AcuérdeseY. que habla con la posteridad,no con los
Canceladas,y con otros periodistasdel mismo jaez, cu-
yas produccionesefímerasvolverán a los mostradores,
en que se educaronsus autores,a envolverallí

“thus et odores,
Et piper, et quidquid chartisamicitur ineptis”.

Pero me temo que es predicar en desierto, y que la
sangrede Y. es demasiadoardiente para seguir estos
consejos.En tal caso no hay que pensaren escribir la
historia.

Mande V. a quien es y será siempresu verdadero
amigo,

A. Bello
United States
Dr. Mier
Care of Manuel Torres EsqT
Philadelphia
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[En un bordeselee]: Recibidael 6 de febrerode 1822.
En fecha15 de marzoenvíoco-
pia del artículo marcado + al
gobierno de Colombia en oficio
reservado1

(1) Los oficios que se transcriben a continuación se conservan en el Archivo
de San Carlos, Bogotá, y se refieren a la cartaen cuestión.

Ministerio de
Relaciones Exteriores

Palacio del Gobierno en Bogotá a
17 de Julio de 1822

RESERVADO
Al Sr. José Rafael Revenga
Pasoa manosde \‘. copia de un fragmentode carta, escritapor Andrés Be-

llo residenteen la corte de Londres; y como por ella se ve claramente,que sus
opiniones son contrariasdel todo a nuestroactualsistemade gobierno,lo participo
a Vd. paraqueen sus comunicacionescon este individuo guardeal debidareserva.

Dios guardea y. ms. as.
P. Gua!

Lo que sigue es copiado de una carta de A. Bello, escrita en Londres el 15
de noviembrede 1821, al Dr. D~.5ervandode Mier - Acá como V. puede consi-
derar, han hechomuchísimoruido las últimas novedadesde NuevaEspaña;todo
el mundo tienela más alta idea de las ventajasy recursosde esaparte de Amé-
rica, y este es el momento en que tiene V. a todo el comercio especulando.Del
gobierno no sé qué decir, porque sigue con su acostumbradareserva, aunque
siempre he sido y soy de opinión no tienen porquéquejarsede él nuestroscom-
patriotas, y quesu conductaha sido diferente de la que observaesa República
(Los EstadosUnidos) maquiavélica,que es de todaslas nacionesantiguasy mo-
dernasla másodiosaa mis ojos. Es verdad quela Inglaterra, como las otrasgran-
despotenciasde Europa, se alegraríande ver prevaleceren nuestrospaísesideas
monárquicas,yo no digo que este sentimientoes dictado con miras filantrópicas;
sé muy bien cual es el espíritu de los gabinetes de esta parte del mar, y nunca he
creído que la justicia y la humanidad pesen gran cosa en la balanza de los
estadistas,pero sí diré que en este punto el interésde los gabinetesde Europa,
coincide con el de los pueblos de América. Que la monarquía (limitada por
supuesto)es el gobierno único que nos conviene, y que miro como particular-
mente desgraciadosaquellospaíses que por sus circunstanciasno permiten pen-
sar en estaespecie de gobierno. Qué desgracia que Venezuela despuésde una
lucha tan gloriosa, de una lucha que en virtudes y heroísmo puede competir
con cualquierade las más célebres que recuerdala historia; y deja a gran dis-
tancia detrás de sí la de los afortunadosamericanos del norte, qué desgracia,
digo, que por falta de un gobierno regular (porque el republicano jamás lo
será entre nosotros),siga siendo el teatro de la guerra civil, aun despuésque
no tenemos que temer nada de los españoles.Acá tenemosa Irisarri Diputado
de Chile. — Londres, Noviembre 15 de 1821 — A. Bello.

Gua!
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De JOSEMARIA BLANCOWHJTE

Solicita la dirección de Zea en París e inquierenoti-
cias deManuelSixto. *

7, ParadíseRow, Chelsea

19 de marzo de 1822

Amigo mío:

Tengo que molestara y. para suplicarle me diga la direc-
ción de Zea, el Diputado de Colombia en París. Lord Holland
quieresaberloy yo me he encargadode preguntara V.

Ha cosade dos semanasque he venido aquí. Mi salud ha
estadomejor durante el invierno; pero a mi vuelta he empeo-
rado mucho.

Quiero saber de Y., cómo se halla y susniños.
Si puedeV. adquirir noticia de si vive aún Espinosa,el

Director de la Caja de Consolidación,estimaréme lo diga. ¿Es
su nombreManuel Sixto, o JoséSixto? creo que lo primero.

Con deseoinvariablede su felicidad, soy de V. affmo.

J. B. White

De ANTONIOJOSEDE IRISARRI

Le participa el nombramientode Secretariode la Le-
gaciónde Chile con el fuero y honoresde Comisario de
Guerra. **

París, 29 de mayo de 1822

Señordon Andrés Bello:

Prometía Ud. hace un año, ocuparlo en los trabajosde la
Legación de mi cargo en cuanto las circunstanciaslo permitie-

(*) Del original manuscrito.
(**) En Guillermo Feliú Cruz, op. cit. p. 225-226.
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ran, como siempre fueron mis intenciones, y me complazco
ahoraen ver presentadauna oportunidadqueyo ansiabasince-
ramente;sepaUd. que el cargo de Secretariode la Legación
ha quedadovacantepor la renuncia que de él ha hechonuestro
amigo Ribas1 y esta oportunidadme proporcionala ocasiónde
nombrarloa Ud. en estasfunciones.EntraráUd. a desempeñar-
las en el carácterde interino, pues no teniendo yo facultades
para extender los nombramientosen propiedad, confío en que
más tardeel gobierno de Chile le confirmaráen su empleo. La
rentade que gozabael señor Ribasera menor a la que actual-
mente tiene Ud.; pero he buscadola manerade no perjudicar
a Ud. en lo más mínimo,para lo cual le seráconcedidoel fuero
y honores de Comisario de Guerra, de que fue investido ante-
riormente2

Debo encontrarmeen esaciudad a los últimos días del mes
que corre, tal vez el 30, a donde me llevan negociosde interés
con lo cual quiero decirle que me seríagrata su presenciaen
mi hotel para extenderleel nombramientodel empleo,a fin de
que ejerza desde luego su ministerio, del que espero los más
apreciablesfrutos.

Queda de Ud. amigo muy atento Q.B.S.M.

A. J. Irisarri

(1) Francisco Ribas quien, en uso de licencia, se había retirado a Ve-
nezuela.

(2) En carta fechada en Londres el seis de junio de 1822 Irisarri había
recomendado el nombre de Bello a O’Higgins en los términos siguientes: “No
hay de los americanos españoles que nos encontramos en esta Corte, ninguno
como este sujeto que conozca con más circunstanciadaprecisión las cosas de
América ni el estado de los intereses de las potencias europeas respecto de
nuestro continente. Todo esto lo ha estudiado con detalles que a uno le parecen
sorprendentes,y en cuanto al orden de estasrelaciones de Europa con América
y de América con Europa, ha creado un sistema de derecho de gentes que es
original, práctico, y que algún día llegará a prosperar, si este sujeto tiene
oportunidad de ser útil en algún país de América”. En: Guillermo Feliú Cruz,
Andrés Bello y la redacción de los documentosoficiales administrativos, inter-
nacionalesy legislativos de Chile. Bello, Irisarri y Egaña en Londres, Caracas,
Fundación Rojas Astudillo, 1957, p. 138.
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De ANTONIOJOSEDE IRISARRI

Acompañael nombramientointerino de Secretariode
la Legaciónde Chile y le informa acerca de la asigna-
ción monetariaquele corresponde.*

[Londres, 1~de junio de 1822]

SeñorDon Andrés Bello:

Acompaño a Ud. el nombramientointerino de Secretario
de la Legación de Chile 1 de que estoy encargado,y con esta
fechadaré cuenta de él al Excelentísimo SeñorDirector Supre-
mo del Estado, pidiéndole su aprobación,y la propiedad del
empleomientras durarela Legación.Aunque en dicho nombra-
miento hago a Ud. la asignaciónde dos mil pesosanuales2, se
entenderáque mientras este sueldo se pague en Londres debe
hacerseel pago en monedaesterlinaa razón de cinco pesospor
libra, y si por algún acasose hiciese en París, o en otra Corte
de Europa,queno seala de España,seráen la monedadel país
en que se pague,y al cambio corriente del peso de Chile, que
es actualmentedel mismo valor que el español.

Dios guarde a usted muchos años.

Antonio Jose’ de Irisarri
Señor D. Andrés Bello -

(*) Del original manuscrito.
(1) A continuaciónse transcribedel original el nombramientoaludido en

la corte.
Don Antonio José de Irisarri, Enviado Extraordinario y Ministro Pleni-

potenciario del Supremo Gobierno de Chile.

Por cuanto se halla vacanteel empleo de Secretariode estaLegación,
por dimisión de D. Francisco Rivas, y debiendo proveerle interina-
mente en una persona, cuya aptitud y demás circunstanciasaseguren
el exacto desempeño de las funciones de este cargo, nombro por el
presentepor tal Secretariointerino de esta Legación de Chile a Don
Andrés Bello, Comisario de Guerra y Secretariode la primera Lega-
ción de Venezuelaen Londres; declarándoleel fuero que gozabaen
su anterior destino, y asignándoleel sueldo anual de dos mil pesos.
Dado en Londres a primero de junio de mil ochocientosveinte y dos,
quinto de la independencia.
[Hay sello de la legación de Chile].

(2) Bello recibió como anticipo la mitad de dos meses de sueldo de su
empleo, según Guillermo Feliú Cruz: “Bello, Irisarri y Egaña en Londres”, en
Revista Chilena de Historia y Geografía, N9 58, 5antiago, julio-septiembre de
1927, p. 226.
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De JOSEMARIA BLANCOWHITE

Notifica su traslado a Holland House por una
semana.*

7 ParadiseRow, Chelsea
4 de octubrede 1822

Amigo mío:

Sentiría tanto que se tomaseY. el trabajo de venir cuando
no me encontraseen casa que no puedo menos de enviarle a
decir que esta mañanavoy a Holland House por una semana,
al cabode la cual volveré a Chelsea.

Mucho me alegraré de saber que se mejora Y. en salud
como lo deseasu verdaderoy affmo. amigo.

Q.B.S.M.

J. B. White
From young Dunn
A. Bello Esqr
36 ClarendonSquare

De JOSEMARIA BLANCOWHITE

Comentaun texto de la historia deEspañadel Silen-
se (pertenecientea la compilaciónde Flórez) que trata
del sitio de Zamorapor el rey SanchoII. * *

Holland House, 8 de octubre de 1822

Estimadoamigo mío:

Despuésde un prolijo examenayudadode Mr. Allen 1 que

sabemucho de la historia españolano hallo más que la edición

(*) Del original manuscrito.
(* *) Del original manuscrito.
(1) John Allen, amigo de Lord Holland y estudioso de la historia de

España.
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de Flórez, tomo XYII (N9 XII) del Silense2~ El Ms. concluye
con don Fernando1. Lo único que se encuentraen él acerca
de Sancho II es lo siguiente al principio del Cronicón y como
por anticipación:

“Interim congregatoexercitu, SanciusRes obseditSemuram.
quae prico temporeNumantia vocabatur.Semurensesetenim ea
tempestateimmobiles permansere.Qui profecto SemurensesAl-
defonsi Regis prae sidio muniti repulsamdomini sui non feren-
tes misso magnae audacie milite, dum circunsedereteos, San-
cium Regendolo ex adversoperfosusvitam pariter cum sangui-
ne fudit. Item vero qui eumtam audaciterpercussit,sicuti con-
cilium fuerat, cursu rapidissimi equi, apertis portis, ab oppida-
nis incolumis receptus est. Sed interempto rege, tune cerneres
ex tanta audacia, tantaqueloetitia, disperso quanta, quataque
tristitia, in illo tanto tamque noviui excricitu fuerit. Namqueut
quique Miles pro Castriscircumsdebatpercussushorribili sanitu,
amensfactus, relicto fere omni stipendio arripuit fugam. Postre-
mo non ordinate, ut execitus armis, virgiliisque munitus, solitus
est incedere, sed noctibus diebusquelaborando, omnes in pa-
triam turmatimrapiuntur”~.Esp. SagradaXVIII. p. 267. He deja-
do algunos erroresde ortografíacomo los encontré.

Flórez dice “que la desgraciaes que por más diligencias
practicadas...no he halladohastahoy noticia de ninguno don-
de se halle la vida de Don Alfonso Sexto que fue el principal
asunto del autor. Lo descubiertose reducea explicar el origen

(2) El Silense es un historiador españolde quien se desconoceel nombre.
A comienzos del siglo XII escribió la Crónica Silense. La fuente citada por
Blanco White es la EspañaSagrada del catedrático agustino Enrique Flórez de
Setien y Huidobro.

(3) “Entre tanto habiendoreunido el ejército el Rey Sanchositió Zamora,
que antiguamentese llamaba Numancia. Los zamoranos,en efecto, permanecie-
ron tranquilos en aquella oportunidad. Los cuales, zamoranosen verdad, ayu-
dadospor la regiaprotección del Alfonso no aceptandoel rechazo de su señor,
habiendo enviado un soldado de gran audacia, mientras los rodeaban [sic],
(rodeaban la ciudad o daban vueltas a su alrededor) al rey Sancho mataron
con engaño. El cual fue atravesadopor la espalda sin darse cuenta por el
soldado y dio la vida junto con la sangre. Aquél en verdad que tan audaz-
mente lo hirió, como había sido convenido, cruzó a galope tendido las puertas
abiertasde la ciudad, siendo recibido incólumepor los zamoranos.Pero, muerto
el Rey, entoncescomo ves con tanta audacia, con tanta alegría, y fue disper-
sado con cuanta tristeza como no lo había habido un ejército tan grande y
tan noble. De manera que cada soldado recorría el campamento golpeado por
la terrible noticia, como loco, abandonado el servicio militar tomó la fuga.
Finalmente sin orden, no como corresponde a un ejército con armas y provisto
de centinelas, sino ocultándose día y noche, todos se fueron a su tierra en
grupos”. Traducción de Sergio Fernández Larraín, Cartas a Bello en Londres:
1810-1829, Santiago de Chile, Editorial Andrés Bello, 1968, p. 108.
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de aquel rey, manifestandoquienesfueron sus mayorespor par-
te del padrey de la madrey acabaen la muertede su padreD.
Fernando1. Al principio menciona algo de los hijos de aquel
rey; pero es ocasionalmente”&c. ib. p. 256. A la suposiciónde
don Nicolás Antonio de que el obispo de León es uno con e]
Silense~, respondeque “es posibleque el monje de Silos ascen-
diesea obispo de León... pero mejor fuera probarloque supo-
nerlo” El obispo de León, don Pedro, se hallaba obispo
viviendo el rey don Alfonso; y el autor de este Cronicón no
indica más que el monacatoreferido en que perseverabacuan-
do empezóesta obra, que fue despuésde muerto don Alfonso
VI pues al prevenir que iba a escribir sus hechos añadehaber
pasadotodala carrerade su vida: ‘Toto vitae suaecurriculo...’”

Empero observeY. que el pasajeno es decisivo... Dice
así en el N~7: “Secundo, quia vita fragili jam tempore toto
vitae suae curriculo foroe omnibus Regibus Ecciesian Christi
catholici gubernantibus,celeberrimusvidetur”. p. 266.

“Otro argumento(continúaFlórez) es que la Crónica apli-
cada por Sandoval al obispo don Pedro de León no tenía lo
que hay en la presente;pues si fuera esta misma no hubiera
omitido aquel autor la circunstanciaexpresadaen este Croni-
cón de que el autor era monje de Silos. Mas; la aplicada por
Sandoval al Obispo, no tenía las conquistas hechaspor don
Fernando en Portugal, pues hablando de la toma de aquellas
ciudades,recurre a otros principios, sin dar muestrasde haber
visto la Crónica presenteantesbien significando lo contrario
por el diverso modo de referir las cosas”.p. 259.

“Lo que Sandovalcita del obispo don Pedro sobre el año
1106 no sehalla en esteM. S. porque aquello es de los últimos
años del Reinado de don Alfonso VI que como dijimos falta en
el Silense, conforme hoy le conocemos”.ib.

Esto es cuanto me pareceque puedehacerleV. al caso
Mucho siento que continúela indisposiciónde Y.
Cuando vuelva a Chelsea,no aguardaréa que V. venga

sino iré a verlo por si puedoservir a V. de algo.
Adiós amigo mío. Hasta la vista.
Siempre de V. affmo.

J. B. White
(4) El Silense vivió en el monasterio de Silos, en León, por lo que

algunoshistoriadoreslo han confundidocon don Pedro, obispo de León, autor
de una obra que relata la vida de Alfonso VI.

(5) Seguramentepor esta época Bello estaba preparandoya su edición
del Poemadel Cid.
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De JOSE MARIA BLANCO WHITE

Le participa la publicación de una revista y solicita
su colaboración. *

7. ParadiseRow, Chelsea
21 de noviembrede 1822

Amigo mío:

El diablo me ha tentado a tomar a mi cargo un papel tri-
mestre para la América Española,que un librero, Mr. Acker-
mann, va a publicar. Esta empresame ha cogido no bien pro-
visto ni de tiempo ni de materiales;y como el primer N~ha de
salir en enero, me veo bastanteapurado.Quisiera, pues,que si
tieney. algo a mano que puedaformar un artículo, me lo envia-
se para insertarlo: en ello me haríaV. un gran favor. El papel
ha de ser una verdaderamiscelánea; y aunque mi intento es
hacerlo útil a los americanos,dándolesalgunas ideas que sir-
van como de cebo a su curiosidad, y los haganleer y pensar,
el contenido de la obra ha de ser necesariamentemuy superfi-
cial, y esto es lo que con el mayor empeño me encarga el
interesado.

HágameY. el favor de descifrarlos siguientesnombres,que
por haberlossacadode un manuscrito inglés, muy pesado,sobre
Bolívar, no puedo adivinar si estánbien o mal escritos.

Tunja, Táchira, Barinas, Grita Araure y Mariño, El Cura,
Aragüita, Pampatar,Carúpano,Ocumare,Maracay, CampoBan-
co, Piar, Cotana, Coycara, GeneralCedeño,Sombrero,Cabrara,
Marzay, Puerta, Sebanosde Coxedo, Cariaco, Isla de Achaga,
Valle de Saganosa,Boyacá, Yirrey Sámano,Rosario de Cuenta.

Hágamey. el favor de apuntarlos que esténerrados.Tam-
bién estimaréa Y. me diga cual es el mejor diccionario francés
e inglés que V. conoce.

Mucho me alegraréque se halle Y. mejor. Yo continúocomo
siempre;pero vamos tirando. Dios quiera que los colombianos
no cuestencaro.

Siemprede V. affmo.
J. B. White

P. D. Mucho favor me haríaV. en darme algunos consejosso-
bre el modo en que puedohacermás bien a la América.

(*) En: “Correspondenciainédita de Bello”, Revista Chilena, Nos. 110-
111, Santiago, junio-julio de 1929, p. 657.
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De JOSERAFAEL REVENGA

Lo invita a la oficina del Sr. Reuh.a

[Londres] 7 de febrerode 1823

Paisanoy muy apreciadoseñormío:

El señor Smith, el secretariode la Legación de los Estados
Unidos, informó ayer al señor Reuh de mi deseode presentar
a Ud. a él; y el señorReuh me hizo saberpor el mismo conducto
que estaríaen su oficina aquí en la ciudad mañanaa la una de
la tarde.

Si Ud. recibiere pues esta carta en tiempo oportuno,y no
tuviese impedimento,iremos a verle, y yo podré felicitarme de
haber complacidoa Ud.

Soy de Ud. con respetoy cordial estimación
Muy obedienteservidor

José R. Revenga

From little Dunn
Andrés Bello Esq”
N~39 ClarendonSquare
Somers Town

De JUAN GARCIA DEL RIO y DIEGO PAROISSIEN

Le participan la imposiciónde dos medallascon las
que el Gobiernodel Perú honra a los defensoresde la
libertad americana.* *

Londres, 16 de abril de 1823

SeñorDon AndrésBello
Secretariode la Legación Chilena

El SupremoGobiernodel Perú ha tenido a bien remitirnos
unas cuantasmedallasde las que se acuñaronen Lima, para

(*) Del original manuscrito.
(**) Fotografía del original.
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conmemorarel día en que aquellacapital juró su independencia,
ordenándonosque las distribuyamosentre las personasque se
hubiesenseñaladopor su adhesióna la causa de América.

Y siendo V. en nuestro concepto tan acreedorpor muchos
títulos a esta distinción, tenemos la satisfacción de presentarle
las dos medallas,una de oro y otra de plata, que son adjuntas;
que no dudamos se servirá Y. aceptar como una prueba del
apreciocon que el gobiernodel Perúmira en V. uno de los ilus-
tres defensoresy abogadosde la libertaddel nuevo mundo.

Tenemosla honrade asegurara V. que somos,con los sen-
timientos de nuestramás alta consideracióny aprecio,

Sus muy obedientesservidores.

García del Río Diego Paroissien

A ANTONIO JOSE DE IRISARRI

(De Juan García del Río y AndrésBello)

Solicitan colaboración para una revista, cuyo pros-
pecto ad/untan, que habrá de llamarse Biblioteca
Americana.*

[Londres, despuésdel 16 de abril de 1823]1

Y no sonúnicamenteestosbeneficioslos quenos pro-
ponemosalcanzarcon la publicacióndel periódicoeven-
tual dequehablamosa Ud., con el acuerdomuy especial
de nuestrosconsocios.La generalnecesidadque tienen

(*) En: Guillermo Feliú Cruz, op. cit., p. 228-229.
(1) De esta carta no se conoce sino el fragmentoque se transcribe.Debió

fecharse después del 16 de abril porque este día se publicó el prospecto de la
BibliotecaAmericana, o Misceláneade Literatura, Artes y Ciencias, al que hace
mención el texto en referencia.
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los nuevospaísesamericanosdepapelesútiles quecontri-
buyana la ilustración de los ciudadanosen ramos tan in-

teresantescomo las ciencias,las artesy las letras, nos per-

mite esperarun eficaz apoyo para cumplir con un pro-

pósito a todasluces elevado y noble en el cual no hay,
como bien puedeUd. apreciarlo,intencionesde lucro.
Estamosciertosque los gobiernosde los estadosamerica-
nos corresponderána estainiciativa por medio de sus-
cripcionesque asegurenla vida de nuestrointento y po-
demosdecir a Ud. quehan sido bastanteafortunadoslos
pasosque enestesentidosehan dado;tambiénnos lison-
jeamoscon la prontaayudapecuniariaque nos ofrecen
aquellosindividuos que por su ilustración y anteceden-
tes deseancooperaren estaempresa,sobre cuya nece-
sidadestáncontestes.Justosapreciadoresde los méritos
deUd., desu desinterésy elevadaciencia,noshemosto-
mado la libertad de reclamarlesu concurso,segurosco-
mo estamosde encontraren su valioso apoyo, no tanto
una basede dinero que siemprenecesitanlas tareasde
estanaturaleza,como la colaboraciónpersonalmentede
Ud. en aquellosramosdel saberde su predilección de
queha dadotan elocuentesmuestras;y no puedenser-
nos indiferentesen maneraalguna a este respecto,las
indicacionesque le dicta a su favor el elevadocriterio
de Ud.

Somosde Ud. atentossegurosservidoresQ.B.S.M.

1. Garcíadel Río - A. Bello

Post scriptum. - Tenemosel agradode acompañara
Ud. el prospectode la Biblioteca Americanaparasu me-
jor conocimiento.
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Al MINISTROSECRETARIODE ESTADO
Y RELACIONESEXTERIORESDE CHILE

Londres,8 de mayode 1823

Comunicación relacionada con la política de los estados

europeos(Seincluyó en O. C. X, p. 427-433).

De JOSE MARIA BLANCOWHITE

Respuestaa una nota de Bello sobre la Crónicade
Turpín. *

7 ParadiseRow. Chelsea
16 de junio de 1823

Amigo mío:

He leído con mucho gusto e instrucción el discurso de Y.
sobreel autor de la Chrónica de Turpín, y estoypersuadidoque
tiene Y. razón. El argumentoestá manejadocon mucho saber
e ingeniosidad,y es lástimaque el papel no vea la luz pública.

Sentí mucho que la suerteme privase de continuarla con-
versaciónagradableen queestábamosel otro día. Semanasente-
ras se pasansin que nadie venga a yerme,y aquel día quiso la
casualidadque tuvieseuna especiede Levec.

Dos personasque tomangrande interés en V. se hanhecho
del número de mis conocidos en estos barrios. El uno es Mr.
Parson,de SloaneStreet, y la otra, Mr. Howard, de Brompton
Crescent.Ambos me encargandiga a V. que tendrían infinito
placer en ver a V.

Venga V. cuandopueday a la hora que quiera. Si quiere
V. tomar su desayunoconmigo lo aguardaríahasta la hora que
le acomodara.Pero bien veo que a la distanciaa que nos halla-
mos esto le seríainconvenientea V.

PáseloV. bien y mandea su affmo. amigo

J. Blanco White

“Por no exponerel Ms. a perderselo conserVaréhastaque tenga
el gustode ver a V.”
“Me ha ocurrido que será mejor incluir una carta que Y. o el
señorPalacio puede dirigir”.

(*) En: “Correspondencia inédita de Bello”, op. cit., p. 657-658.
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De ANA LOPEZ DE BELLO

Le manifiestagrandesdeseosde que regresea Ca-
racas. *

Caracas,23 de noviembrede 1823

Andrés, querido hijo mío:

He tenido la fortunay el gran gusto de haber recibido en
esteañotres cartastuyas quesonlas queme acusasen tu última
del treinta y uno de julio y no habíacontestadoningunaporque
tengola desgraciaque no has tenido tú que no haya llegado a
tus manosuna de las muchasque te he escrito, la última fue el
mes de marzo con los sobrinitos de don Rafael Revenga. He
advertidoen las tuyas que acusasrecibo de las de Carlos pero
de las mías ninguno, y con este motivo me había disgustado
tanto que me propuse no escribirte más, pero ahora lo hago,
por si acasollegare a tus manos,para significarte el deseoque
tengo de conocermis nuevoshijos, y estrecharlosen mis brazos.
A ti y a ellos. Dios por su misericordiame concedaeste gusto
que será para mí sin igual. En las dos primerastuyas me dices
que dentro de dos años, vienes. Y según van estas cosas me
pareceque se verificará, y aquí me tienes contandoel tiempo,
las semanas,los meses,en fin que ya ha pasadoun año, y que
no falta más que uno pero hijo mío si te vuelvesa casar,pierdo
enteramentela esperanza.

Me alegro infinito que goces de salud.

A Dn. Andrés Bello
London

[Hay un matasellosde fecha29 de marzode 1842]

(*) Fotografía del original.
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De JOSE MARIA BLANCO WHITE

Le envíaun libro acercadel cual le consultaraBello
7 *en ataspasaaos.

7 ParadiseRow, Chelsea
7 de junio de 1824

Mi muy estimadoamigo:

En cierta ocasión tuvo usted la bondad de consultarmeso-
bre el asuntodel libro que incluyo ahora.El punto de vista en
que su autor ha tratado la materia me ha parecido mejor que
ningún otro, y me ha hecho mucha fuerza. La confianza que
usted,hizo en mi juicio me autorizaa suplicara usted se sirva
aceptarel ejemplar adjunto por memoria mía.

Las cosaspresentanmejor aspectoen América. ¡Pero qué
horroreslos de España! ¡Pobrenación!

CréameY. siempre su affmo. amigo
Q.B.S.M.

J. Blanco White

A. Bello Esqr
6 Solis Row HampsteadRoad.

Al MINISTROSECRETARIODE ESTADO
Y RELACIONESEXTERIORESDE CHILE

Londres,24 de junio de 1824

Comunicación relacionada con los últimos sucesosen los

paíseseuropeos(Se incluyó en O. C. X, p. 435-442).

(*) Del original manuscrito.
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A PEDRO GUAL

Relata aspectosde su vida durante los años transcu-
rridos en Londres. Ofrece sus servicios al Gobierno de
Colombia.

Londres,14 de agostode 1824

Amigo y señor:

Desdeque nos vimos y hablamosla última vez en
Caracas¡qué multitud de sucesoshan pasadoporuno y
otro! Aquella nuestraúltima conversaciónse me repre-
sentaahoracon la viveza que otras escenasy ocurren-
ciasde la edadmás feliz de la vida; todaslas cualesreu-
nidasme hacenecharmenosa cadapaso,entreel fasti-
dio de la vida monótonade Londres,aquelcielo, aque-
llos campos,aquellosplaceres,aquellosamigos; repetir
con el Dante:

Nessuninaggior dolore,
Chericordarsi del tempofelice
Nella miseria... 1

Bien es que bajo otros aspectosno puedo quejarme
de mi suerte.Hastael presentehe podido vivir en Lon-
dres,si no con abundancia,en unamoderadamedianía,
y aúnhepodido manteneruna familia, sin saberqué son
deudas,empeños,ni ahogos.He pasadouna vida labo-
riosa,pero enmedio demis afaneshe tenido buenosami-
gosaun entre la clasemás distinguida de estepaís;he

(*) Fotografía del original.
(1) Divina Comedia, “Infierno”, Canto V, versos 121-123.
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disfrutadolos placeresde la vida doméstica,aunquein-
terrumpidosa vecespor las pensionesde la humanidad;
y he hurtado a mis ocupacionesno pocosratos parade-
dicarlosa las musasy al estudio.

Hastael año de 1822, me ocupéllevando la corres-
pondenciade una casade comercio,y dando lecciones
de español,latín y griego. En aquellafechame propuso
el Sr. Irisarri que me hiciesecargode la Secretaríade la
LegaciónChilena, que admití con condición de que por
esteservicio no se me consideraseobligado a continuar
parasiempreen el de Chile, y de que me seríalibre en
todo caso renunciara esteempleo,y solicitar otro bajo
cualquierade ios nuevos gobiernosamericanos.Conti-
núo sirviendodichaSecretaría,y he tenido la fortunade
hallaren el Sr. Irisarri no sóio un jefe demuchaslucesy
talento, sino un amigo indulgentey amabilísimo.

Peromis gastosdomésticoscrecen,la idea de serme
aquí imposible establecermis chicos, me aflige y de-
salienta,y las esperanzasde ascensobajo un gobiernoa
quiensoy casidel tododesconocido,no sondel todomuy
lisonjeras.La ideade trasladarmeal polo antárticoy de
abandonarpara siempremi patria, me es insoportable.
Por otraparteios añospasancon la velocidadque acos-
tumbran;y un hombre“Cujus octavumproperavit/aetas
clauderelustrum”, no tiene tiempo que perder. En es-
tas circunstancias,amigo mío, la necesidadde formar
un plan, que correspondaa mis miras y que en lo posi-
ble no hagaviolencia a mis hábitos y a mis inclinacio-
nes, unida a la imposibilidad de realizar ninguno por
mí mismo, me obliga a solicitar la ayudade mis compa-
triotasy amigos.Ustedenel alto destinoque ocupapue-
de hacermuchopor mí, y no puedefaltarle inclinación
a hacerlo,cuandoal favorecera un amigo le proporciona
contribuir a un acto de rigorosajusticia.El Gobiernode
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Colombia no puedeabandonara un empleadodel Go-
bierno de Venezuela,que, como Ud. sabe,vino a Lon-
dres con un encargooficial, y que por su conductano
ha desmerecidola protecciónde uno ni otro. Si en 1810
se me considerabaútil, catorceañosde residenciaen
Londres con la aplicación que Ud. me conoce,no pue-
den haberdisminuidomi aptitud para el desempeñode
algún cargo diplomático, proporcionadoa mi edady al
rangoen que empecéa servir.

El Sr. Hurtadoa quien he hechopresentesestasra-
zones,me dice que las elevapor estaocasióna la consi-
deracióndel Gobiernode Colombia, y que me propone
paraSecretariosuyo,casode no venir el caballeroPom-
bo, cuya tardanzaparecele ha puesto en cuidado. Sin
embargo,hallándoseprovisto esteempleo,la esperanza
quemeinspirasemejantepropuestaesdemasiadoremota.
Ustedque sehalla en el centrodel Gobierno,y gozatan
dignamentede toda su confianza,puedehacermucho
más a favor mío. Contandocon estabuenadisposición
de su parte,y con el favorableconceptode cuantosme
conocenahí, que no sonpocos(y en cuyo númerocuen-
to, si no me engaño,al ilustre Bolívar), me atrevoa di-
rigirle estos renglonesy a esperarque no serándesaten-
didos. El sueldoque gozo por el Gobierno de Chile es
de Ps. 400. Un aumentode Ps. 100 a lo menos,y la cir-
cunstanciade volver al servicio de mi patria con espe-
ranzasde tal cual ascenso,me acomodaríaninfinito. Si
el Gobiernome creyeseútil en otro ramocon un destino
y esperanzasproporcionadas,lo aceptaríatambién re-
conocido,con tal que fuesenen un clima de los templa-
dos del interior, puessé por experienciaque el calor de
la costame destruye.

Otra reclamación,aunquede muchamenos impor-
tancia,tengoque haceral Gobierno.Irá en otra ocasión

134



Epistolario

por el conductode este SeñorMinistro, y entoncesvol-
veréa molestarla atenciónde Ud., de que merepito sin-
cero amigo y admirador.

A. Bello

Al Exmo. Sr. PedroGual
Ministro de RelacionesExteriores
del Gobiernode Colombia
Bogotá.

De ANTONIOJOSEDE IRISARRI

Le participa la constitución de un nuevo gobierno
en Chile y la resolución de encargarlo de la Legación
hasta que el nuevofuncionario seposesionede ella. *

Londres, 27 de agostode 1824

Mi amado amigo:

Se encuentraen esta ciudad de Londres,con el carácterde
agenteen estacorte y sucesormío, el señorMariano Egaña.Ha
sido nombrado para dicha comisión por el gobierno revolucio-
nario de Chile, que sedice legalmenteconstituidopara reconocer
y destituir a los funcionariosnombradospor el GeneralO’Hig-
gins, cuya autoridad, única y verdadera,proveníadel consenso
de los pueblos. Yo no me siento obligado a prestar obediencia
al orden de cosasque seha verificado en Chile ni compelido a
reconocerel destino y prerrogativasde que se dice investido
el señorEgaña. Mi deberme obliga a respetarla autoridaddel
señor O’Higgins por estimarla legítima, por ser este virtuoso
mandatarioquien me confió esta Legacióny por ser él también
mi personalamigo de muchos años. Mi calidad de extranjero

(*) En: Guillermo Feliú Cruz, op. cit., p. 230-231.
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al servicio del gobierno caído, me imposibilita para reconocer
otro queno sea ése,porque a él debí mi nombramiento,de él
recibí mis sueldos y a él sólo estoy obligado a responder.No
seríayo consecuenteni leal con la amistad y aprecio que debo
al GeneralO’Higgins, si consintieraen reconocerlo que ningún
hombre de honor con sus principios, estaríadispuestoa hacer.

En virtud, he resuelto que Ud. continúe al frente de la
Legación hastaque el señorEgañapuedaposesionarsede ella;
yo no quiero intervenir en su entrega,cosaque hará Ud. reem-
plazándomeen todas aquellasfunciones en las cualesseríadel
casomi presencia.Quedaen mi poder el sello de la Legación,
puesno deseoque el señorEgañalo aprovechey puedaocasio-
narme algunos perjuicios.

En pocosdías más salgo para París a ponertérmino a unos
negociosrelacionadoscon mi comisión, y desde allí informaré
a Ud. de todo cuantopueda ocurrírselecon motivo del papel
que deberá Ud. desempeñar.Mi ausenciaserá larga y puede
escribirme a la misma dirección de antes.

Le auguro la mejor suertepara este cometidoS Queda de
Ud. como siempreatento amigo y servidor Q.B.S.M.

A. 1. Irisarri

De JOSE MARIA BLANCOWHITE

Le solicita autorización para retener algunos pape-
les relativos a Chile y comenta brevementesu Cons-
titución. *

7. ParadiseRow, Chelsea
20 de octubrede 1824

Amigo mío:

M. Ackermannha puestoen mis manosciertospapelesrela-
tivos a Chile que sé que hanvenidode partede Y. o a lo menos
por su intervención.Si se me permite tenerlosen mi poderhasta

(*) En: “Correspondenciainédita de Bello”, op. cit., p. 659.
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que hagaextractosde ellos mandándolosal impresor, me excu-
saré mucho trabajo. El impresor es muy cuidadosoy no ensu-
ciará los papeles.El único, en verdad, de que quiero valerme
de este modo es el Examen Instructivo. HágameV., pues,el
favor de decirme si el dueño de estepapelquerrá accedera mi
súplica.

La Constitución chilena es sumamenteingeniosa,y si no
entrara en demasiadospormenores,no tendría que oponerle la
menor objeción; a no ser que da demasiadopoderal pueblo.

Deseoa V. salud y dicha: siemprede V. affmo.

J. Blanco White

De JOSE MARIA BLANCO WHITE

Lamentaque Bello y García del Río no puedanse-
guir publicando la Biblioteca Americana. Nuevasalu-
sionesa la Constituciónchilena.*

7. ParadiseRow, Chelsea
22 de octubre de 1824

Amigo mío:

En mi silencio acercadel libro que V. tuvo la bondad de
enviarme he cometido una falta que esperoque Y. perdonará,
si se hace cargo de la confusión que mi eterna ocupación de
borrajearespañolpara Mr. Ackermanndebecausara unacabeza
no muy fuerte. Es lástimaque su excelenteperiódico de V. no
siguiese~.Pero en mi opinión es más difícil continuaruna obra
de esta clase por una sociedad (de españoles,especialmente)
que por un sólo individuo. Lo que mantienelos periódicosingle-
ses es la gananciainmediata que perciben los escritores.

Muchas gracias por los papeleschilenos. Seguramentelos
autores de la Constitución son legistas,versadosen Vinnio e

(*) Fotografía del original.
(1) Se refiere a la Biblioteca Americana que dejó de aparecer luego de

habersepublicadoun volumen completode viii + 472 p., y 60 p. del segundo
volumen.
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Heinecio;pero algo pedantesen cuantoa historia griega,y poco
leídos en la de Inglaterra. Digo esto con relación al Examen
Instructivo, papelpor otro lado quemuestramuchahabilidad en
el autor. Perolo queno le perdonarées el modoen que trata de
la toleranciareligiosa.Sobreesto le prometounabuenacarta.

Estoy íntimamentepersuadidode que aunqueel raciocinio
preparael asensoen materiasreligiosas, las impresionesfuertes
de esta claseno son su efecto directo. El hombre que abre su
corazón, teniéndolo pronto a recibir la verdad donde quiera, y
como quiera que se le presente,e implora para esto el auxilio
de su criador, es religioso esencialmente;y probablementetarde
o tempranocogeráel fruto de esta humilde esperanzaen la fir-
me confianzade felicidad en otra vida, por medio de la opera-
ción misteriosaque llama Fé Christiana. - No crea V. por este
lenguajeque me he hechoMetodista.

Tendré mucho gusto en ver a V. cuandopuedavenir por
estosbarrios.

Siemprede Y. afectísimo,
J. Blanco White

A. Bello Esqr
6 Solls Row. HampsteadRoad.

De FRANCISCODE PAULA SANTANDER

Nombramientode Secretariode la Legaciónde Co-
lombia (Al dorso nota de Hurtado en la quese certifica
la tomade posesióndel cargo). *

Bogotá, 8 de noviembrede 1824

REPUBLICADE COLOMBIA

FRANCISCO DE PAULA SANTANDER

Generalde división de los ejércitos de Colombia, de los Liber-

tadoresde Yenezuelay Cundinamarca,condecoradocon la cruz

(*) Del original manuscrito.
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de Boyacá,vicepresidentede la República encargadodel poder
ejecutivo.

Atendiendoa la aptitudy mérito de AndrésBello natural de
Caracas,ciudadanode la Repúblicade Colombia, he venido en
nombrarle Secretariode la Legación de Colombia en la Corte
de Londres; con la asignaciónque le correspondepor el decreto
de 7 de agostodel año 13°.

En estavirtud ordenoy mandoal Jefede la Legaciónexpre-
sada, le ponga en posesión del referido empleo, guardándoley
haciéndoleguardar, todos los fueros, honores,y privilegios que
le competen;y que se tome razón de este despacho,en la Ofi-
cina del Consuladogeneralde la Repúblicaen dichaCorte, para
quese le hagael abonodel sueldo, conformea lo prevenidoen
el citado decreto.

Dado, firmado de mi mano,selladocon el sello de la Repú-
blica, y refrendadopor el Secretariode Estado y Relaciones
Exteriores,en el Palaciodel Gobierno, en la Ciudad de Bogotá
Capital de la República, a 8 de noviembrede 1824-14.

Francisco de Paula Santander

Por S. E. el Yice-Presidentede la
Repúblicaencargadodel Ejecutivo

Pedro Cual

[Hay un sellode la Repúblicade Colombia]

Cúmplasey ejecúteseen todassus partes,participándoseal
interesadopara que tome posesión y preste el juramento de
fidelidad a la República, y omitiéndosela toma de razón por
no haber oficina de ConsuladoGeneralen esta Corte. Londres
5 de febrero de 1825.

Manuel Jose’ Hurtado

Nota: El interesadotomó posesióny prestó el juramentopre-
venido por el artículo 185 de la Constitución,en la Casade mi
residenciaen PortlandPlace, el día 7 de febrero de 1825.

Hurtado
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De PEDRO GUAL

Trata sobre su nombramiento;le subraya la necesi-
dad de disipar en Europa ciertos rumoresde4avorables
para América. *

Bogotá, 9 de noviembrede 1824

Señor Andrés Bello

Mi estimadoseñor:

El día antesde recibir la apreciablecarta de Y. de 14 de
agostoúltimo, habíayo habladoal gobiernosobrela convenien-
cia de empleara V. útilmente en Europa. Mucho me ha com-
placido por tanto el ver en la recomendacióndel señorHurtado
y en el contenido de la de V. una perfecta coincidencia con
mis deseosy sentimientos.Va, pueshoy el título de Secretario
de esaLegación que estoy cierto desempeñaráV. a satisfacción
de nuestro gobierno.

Trabaje y. con asiduidaden disipar los errores que pre-
valecen en Europa, particularmenteen el continente sobre la
actualcondición de los estadosamericanos.Nadahay más ridícu-
lo en estaparteque los diarios de Parísde 1823 y 24. Ni nuestros
amigos, ni nuestrosenemigosdicen la verdad. Ambos necesitan
de ideas exactas.

Saludoa Y. muy afectuosamente.

Su amigo y compatriota
P. Gual

P. S. Mucho deseo que V. acabe de publicar su poema titu-
lado “América”. Son excelenteslos fragmentosque he visto.

(5) Fotografía de una copia manuscrita.
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Del MINISTRO SECRETARIODE ESTADO
Y RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Comunicaciónde Pedro Gual en la que le hace algu-
nas recomendacionessobre el desempeñode su nuevo
cargo. *

REPUBLICA DE COLOMBIA

Duplicado

SECRETARIA DE ESTADO

DE RELACIONES EXTERIORES

Palacio de Gobierno en la Capital
de Bogotáa 9 de noviembrede 1824

Al Sr. Andrés Bello.
Secretariode la Legación de Colombia en Londres

Tengo el placer de haber incluido con esta fecha al Sr.
Hurtado, el despachopara Y. de Secretariode esa Legación,
con el sueldo de la ley. El jefe de esalegación está encargado
de ponera Y. en posesiónde su destino tomándolepreviamente
el juramento conforme al artículo 185 de la Constitución.

Como Y. tiene la prácticade un empleosemejanteal servi-
cio de Chile, me excusode entrar en detallessobre sus obliga-
cionesde mantenerarregladoel archivo, llevar la corresponden-
cia, poner en cifra y descifrarlas comunicaciones,etc., como so-
bre el sigilo y exactituden todaslas materiasde su encargo.S. E.
el Vicepresidenteestátan satisfechode la aptitud, conocimientos
y patriotismode Y., que me lisonjeollenará V. todassu esperan-
za en el servicio de la República;y me proporcionaráfelicitarle
despuéspor su buen desempeño,con la satisfaccióncon que
ahoralo hagopor su destino.

Dios guarde a Y.

P. Gua!

(*) Del original.
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A PEDRO GUAL

Comenta la situación en que ha quedado ante la
remociónde Irisarri de la Legaciónchilena.Solícitaayu-
da oficial para trasladarsea Colombia y manifiestaun
encendidodeseopor el regresoal senode la patria. *

Londres,6 de enero [de 1825] 1

Mi estimadoSr. y Amigo:

Escribí tres mesesha una largacartaque esperoha-
ya tenido la fortuna de despertaren Ud. la memoriade
un compatriota,hijo (si no meengaño)de la mismaciu-
dad,criadoa los pechosde la misma alma parens,quiero
decir,de nuestravieja Universidady Seminariode Santa
Rosa. ¿Y qué es de nuestraancianay venerablenodri-
za?¿Hadesechadoya enteramenteel tontillo de la doc-
trina aristotélica-tomística,y consentidovestirsea la mo-
derna?No dudo que sí, porque el impulso dado a las
opinionespor la revolución, no ha podido ser favorable
a las antiguallascon que se tratabade dar pábulo a la
imaginaciónmás que al entendimientode los america-
nos paradivertirlos de otros objetos.Yo tengo ansiade
saberqué se ha hechoen Bogotá,qué en Caracas,qué
en Quito, qué en los otros pueblos de Colombia para
plantearel nuevoedificio de educaciónliteraria y cien-
tífica, en que oigo seocupala atenciónde la legislatura.

(*) Fotografía del original.
(1) En el original que se conserva en la Lilly Library en Indiana, y

cuya fotografía posee la FundaciónLa Casa de Bello, se lee con toda claridad
la fecha de 1824, no obstantedebe suponersefechadaen 1825 —un error ex-
plicable a comienzos de año—. “El acusado tono de angustia con que está
escrita estacarta sedebe a la incómodasituación de Irisarri por Mariano Egaña,
quien al principio mantuvo cierta inquina y grandesreservashacía Bello, por
haber sido amigo de Irisarri”. En: Pedro Orases,“Bello y Pedro Gual”, Algu-
nos temas deBello, Caracas,Monte Avila, 1978, p. 62.
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Pero no eséste, amigo mío, el asuntode estacarta
con queempiezoa molestara Ud. El que hoy meocupa
en preferenciaa todos los otros es volver a Colombia.
Tengo una familia; palpo la imposibilidad de educara
mis hijos en Inglaterra, reducidoa mis mediosactuales,
los que debo a la bondaddel gobierno,por mejor decir,
del Sr. Irisarri, no me bastan.Por otra parteme esduro
renunciaral paísde mi nacimiento,y tenertardeo tem-
prano que ir a morir en el poio antárticoentrelos toto
divisosorbe chilenos,que sin dudamemirarían comoun
advenedizo;y Ud. no ignoraqueeseespíritude rivalidad
y de celosque siemprehahabidoentrelos varios pueblos
de América, obra hoy con dobladafuerza cuando se
tratade colombianos.AgregueUd. el costode trasladarse
una familia de Inglaterraa Chile. ¿Esperaréa ahorrar
lo necesariopara sufragareste gastocuandoantesbien
veo que me voy empeñandocadadíamás?Pero lo peor
de todo es que la remocióndel Sr. Irisarri de estedesti-
no ha hecho mi permanenciaen él apenascompatible
con la delicadezade un empleado.El GobiernodeChile
no me ha hecho saberque ha confirmadomi nombra-
miento,paracon su actualministro en Londresno tengo
recomendacióndel mundo,en habersido protegidoy es-
timado de su antecesor.En una palabra,ni puedoconti-
nuaren esteempleosin desaire,ni fundar en él esperan-
zas de un establecimiento,que me asegurela subsisten-
cia demi familia ni aun dentrode ios moderadísimoslí-
mites a que seha ceñidomi ambición.

El Libertador, cuando nombró nuevamenteal Sr.
Méndez2 pararepresentantede Venezuela,tuvo la bon-
dad de nombrarmea mí en 2°paraen casode no existir
aquíel Sr. Méndez.He cultivado, comoUd. sabe,desde

(2) Luis López Méndez.

143



Obras Completasde Andrés Bello

mi niñez las humanidades;puedo decir que poseolas
matemáticaspuras; y aunquepor falta de medioshe ca-
recidodel usode instrumentos,he estudiadotodo lo ne-
cesariopara la descripciónde planos y mapas.Tengo
ademásconocimientosgeneralesen otros ramos científi-
cos.Disimule Ud., amigomío,estospormenoresenquehe
rebosadoalgo la vanidado presunción;pero los creo ne-
cesariosparaqueUd. califique,no sólo elmérito quepude
habercontraído,sino tambiénla especiede destinoque
me convendría.

Ud. no ignoramis antiguoshábitosde estudioy labo-
riosidad,y los que me han conocido en Europa, saben
que los conservo,y quese hanvuelto en mí naturaleza.
Concluyorecordandoa Ud. dos circunstancias;la 1a que
tengo familia; y la 2~que empiezoa declinar into the
valeof years.HagaUd. lo posibleporun compatriotacu-
ya desesperadasituación es cadadía más embarazosay
difícil, y mandea un admiradory amigo, que se repite
de Ud. con el mayorafectoy respeto.

A. Bello

De LUIS LOPEZMENDEZ

Sobresunombramiento.*

[Londres, 14 de enero de 1825]

Compadre:

y. nada me ha comunicadohoy sobrelo que le ha pasado;
y yo tengo el gustode participarle,queha sido muy favorable-
mente recibida la solicitud de V. y que tendrá todo su afecto:
Los S. S. deseanmucho conocera V. y yo les he prometidoque
acompañaréa V.

(*) Del original manuscrito.
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Entoncesverá y. la diferenciade lo másy lo menosen la
línea que se está tratando.VéaseV. conmigo mañanatemprano.
Yo ahoravoy dondeel Padre Dominico.

DeV.
Luis LópezMéndez

Viernes 8 de la noche
Enero 14, 1825

AndrésBello
6 Solis
HampsteadRoad

A ANTONIO JOSE DE IRISARRI

Comentael rompimientode susrelacionescon Egaña
y le solicita empleoen su escritorio. *

Londres,3 de febrerode 1825

Mi estimadoy másapreciadoamigo:

No estabaUd. equivocadoal augurarmeun próximo
rompimiento con nuestro buen señor don Mariano de
Egaña.Paraque éstepuedahaberseproducido,conoci-
da por Ud. la tranquilidadde mi ánimo, es precisocon-
venir que no es el señorEgañaun hombrede natural
tranquilo ni de caráctersincero. Cuanto puededecirse
acercade sus prevencioneses demasiadopara ponerlo
en su conocimiento;pero no debo dejarde manifestarle
que en sus juicios y opinionesdesfavorablesen mi con-
tra, ha tomadoparteprincipalísimami amistadhacia Ud.

El señorEgañaha consideradoque nuestrasrelacio-
nes son de tal punto desfavorablespara el logro de su
comisión, que se ha permitido indiscrecionesque no he
podido soportar;le haparecidotambiénque el haberre-

(*) En: Guillermo Feliú Cruz, op cit., p. 237-238.
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cibido de Ud. parte de mis sueldosen anticipo, es la
pruebamás evidentede que los fondos que él viene a
cautelar,se encontrabanmal aseguradosy peor inver-
tidos.

Ninguna de mis observacionesa este respectohan
sido consideradaspor el señorEgaña;y ha interpretado
la conductade Ud. con los másoprobiososdicterios, de
los cuales,naturalmentealgunosde ellos, los he rebati-
do tanfuertementeque han venido a ocasionarun cuasi
rompimiento.

Obligado estoy, sin embargo, a permaneceralgún
tiempo más al servicio del señorEgaña,mientrasbusco
cualquierotro destino,cosaqueparamí se presentaaho-
ra más difícil y penosaque nunca.Si la lealtadcon que
he sabido defenderal amigo 1 tuviera en Ud., como lo
creo, algún influjo, si pudierallevarmeconsigoa su es-
critorio 2 y ofrecermeen él, transitoriamente,algunaocu-
pación, me quitaría Ud. la pesadilla del señor Egaña,

(1) Feliú Cruz explica el rompimiento con Egañaa partir de la defensa
que Bello hizo siempre de su amigo Irisarri. “Ninguno de los dos llegó a
entenderse,y la disputa se produjo cuando el caraqueño,en un arranquede
dignidad, le significó a Egañaque sus procedimientoscontra Irisarrí sólo eran
inspiradospor una mezquina y bastardapasión, de la cual él no podía ni que-
ría participar”. Guillermo Feliú Cruz, op. cii’., p. 236.

(2) “Cuando el caraqueñoescribía, en medio de intensa agitación esta
epístola,la estrella afortunadadel altivo y airoso Irisarri comenzabaa declinar.
El animoso guatemalteco,al abandonarsus funciones diplomáticas, trocó el
espadíny la casacapor la vara del comerciante, pero de comerciantede alto
vuelo, con vinculacionescuantiosasen la apretujadaBolsa del Támesisy con
no menosraigambre con los banquerosde la city. Especulacionesafortunadas
le dieron pronto una fortuna que invirtió en la formación de una compañía
minera de su patria, que dispuso de fuertes capitales, y que lanzó a correr la
venturadel juego de las alzasy de las bajas. Dueño entoncesde una situación
tan brillante como sólida, relacionado con ese mundo ávido y voraz de la
banca y de la bolsa, el antiguo Ministro no tuvo nunca jamás un esplendor
más alto. Pero fue breve esta etapa de su vida; embriagadoen la loca ca-
rrera que con tanta fortuna como atrevimiento iniciara, vio luego desvanecerse,
como el humo, estos días de gloria. En efecto, la carta de Bello llegó a su
oficina comercial en los peores momentos, cuando ésta barajaba los últimos
centavosy buscabala ayuda de ciertos banquerosque, como Arcos, podían
salvarlo de la ruina. Los cálculos, los números del debe y del haber, presen-
tábanseya con la inminencia pavorosade una quiebra”. Guillermo Feliú Cruz,
op. cii’., p. 238-239.
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que francamenteme haresultadomásincómodade todo
lo que yo era capazde imaginar.¿Y quid faciendumni
a quien ocurrir?

Soy de Ud. su apasionadoQ.B.S.M.

A. Bello

De ANTONIOJOSEDE IRISARRI

Hace un recuentode sus relacionescon Egaña. Re-
fiere la apretadasituacióneconómicaque padece.*

Londres, 5 de febrero de 1825

Mi buen amigo Bello:

Nada de lo que Ud. me dice en la apreciablede Ud., que
recibí el mismo día 3 del que corre, puedeextrañarmeni darme
una nuevaidea de su amadísimodon Mariano, y lo único que
me complacees que Ud. puedahaberconfirmado personalmen-
te la impresiónque de este sujeto tengo formada largo, larguí-
simo tiempoha. En 1814, cuandofui Director Supremode Chile,
cuandonadie quería aceptar la dirección del gobierno por el
temor que les inspiraba a los chilenos el éxito de las armas
españolasen todo el continente,el tal don Mariano, que no era
entoncesotra cosa que un Marianito muy entrometido, fue lla-
mado por mí para servir el cargo de escribientede la Secretaría
de la Dirección, y como siempreeste individuo ha preferido la
figuración y la bolina, tenía la osadíade firmar con su nombre,
que ya de por sí es bastanteimpropio, por aquello de lagaña y
agregabael de SecretarioGeneral de Gobierno. Le llamé un
día la atención, y don Lagaña,llamémosleasí por lo insignifi-
cante y sucio, me dio mil excusas,y, entreotras, la siguiente,
que sólo a un zote puedeocurrírsele: que él no sabíapor qué
no habíade llamarseasí, cuandoesasfuncionesy ministerios le

(*) En: Guillermo Feliú Cruz, op. cit. p. 239-240.

147



Obras Completasde Andrés Bello

quedabantan apropiadaspara él, pues siempre había querido
ser ministerial.

Con esto podrá Ud. saberque don Lagaña,negroy repug-
nantecomo es, ha querido ser toda su vida ministro y cuando
no lo es, ser ministerial. El GeneralO’Higgins, que tenía muy
buen tactopara conocera suspaisanos,no aceptójamás la inter-
vención de este granuja en el gobierno, no obstantetener por
su padreespléndidaopinión y quererel señor don Juanmetér-
selo por las narices.Diré a Ud. todavíaque, cuandofui desig-
nado Ministro en estacorte, Marianejo, queme estimabaenton-
ces más de lo que me estima ahora,me suplicó muchasveces
le trajesede Secretario.Yo por cierto me excusé;de ningúnmo-
do era propio que en una comisión de esta importanciaari-iara
con un muerto,tan descortésy follón. Esto le ha dolido al zafio
más que las cuentasdel empréstito,porqueél no sabetal cosa,
como no sea de cuentos,y esto le seguirádoliendo mucho más
que los sueldos que anticipé a Ud., porque, de anticipos, lo
único que entiende,como buen jugador, son las partidasadelan-
tadasen el monte.

Dejemos, pues,a don Lagaña con sus cuentos y anticipos
en el monte y vamos a lo que convienea Ud. y a mí. Esto es
ya más grave, porque en mi tienda las cosasandanmal, a tal
punto que creo yerme precisado a cerrar en el menor tiempo,
puesyo he jugado al ganary no al perder,y como he perdido
y no tengo esperanzasde satisfacera los corredoresque han
venido a cobrarme,les he dicho que si me vuelven a anticipar
fondos para ganary no perder, les pagaré. Esto, en otros tér-
minos, como yo quería, lo hantraducido en falencia.

¿Dónde,pues,amigo Bello, le puedocolocar?Lo más curioso
es que ahorani yo mismo tengo colocación ni empeño, y sólo
esperoque el Destino me arbitre lo que mejor parezca.No des-
confíe Ud. tanto de su propia suerte,porquehombrescomo Ud.
no puedenperderseni aquí ni en ninguna parte, siempre que
no les toque un don Mariano.

Me excusaráUd. el tono de esta carta, porque muy lejos
de amargarmecon estossinsabores,lo mejor me ha parecidoreír.

Quedo como siempre amigo devotísimo de Ud. Q.B.S.M.

Antonio J. de Irisarri
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Al MINISTRO SECRETARIODE ESTADO
Y RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Comunicacióna Pedro Gual en la que agradeceel
nombramientode Secretariode la Legación de Colom-
bia.*

Legaciónde Colombia 33 Portland Place
cercade S. M. B.

Londres,10 de febrerode 1825

Suplicoa V. S. se sirva elevaral ExcelentísimoSeñor
Vicepresidentede la Repúblicael testimoniode mi cor-
dial gratitud por mi nombramientoa la Secretaríade
estaLegación Colombiana.

En el desempeñode las funciones anejasa este im-
portanteencargono perderénuncade vista mis deberes

para con una patria, de cuyo serviciome apartaroncir-
cunstanciasimperiosas,y hasta ahora irresistibles; pero

que nunca he dejadode mirar como mía. El deseode
corresponderal buen conceptoy favorable recomenda-
ción deV. S. no seráuno de mis menoresestímulos.

Dios guardea Y. 5.
A. Bello

De JUAN GARCIA DEL RIO

Lo felicita por el nombramientoobtenido y le parti-
cipa los proyectosde una nuevapublicación. *

París,14 defebrerode 1825
Mi querido Bello:

Ya me había escrito Gutiérrez que V. había recibido los
despachosde Secretariode la Legación de Colombia en Lon-

(*) Fotografía del original.
(**) Fotografía del original.
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dres; y también que V. se hallaba más dispuestoque nunca a
continuar nuestramalogradaempresadel periódico. Por consi-
guienteesperabarecibir de un momentoa otro noticias directas
de V.; y como las he tenido ayer, me apresuroa darle la enhora-
buena por la confianzaque ha hecho de V. nuestro Gobierno.
Se la doy tanto más cordial cuantoquela miro como un escalón,
o primer paso, para emplear a V. en adelante en puestos más
honoríficos,más productivos,y más dignosde V. Por esto es que
le felicito, no por estar de Secretariode Legación, y con tal
Legado.

No puedo dar orden para que se entreguenal Sr. Hurtado
los 300 ejemplaresque se piden de la Biblioteca,porqueno hay
en Londres arriba de 10 ó 12: todos los demásse remitieron a
los diversos estadosamericanos.

En cuanto a la resurrecciónde la Biblioteca, soy de dicta-
men que no debemoscontinuarlabajo el mismo plan demasiado
extenso,y costoso;sino que, en casode decidirnosa consagrar
nuestrastareasa semejanteproyecto, empezaremosde nuevo, y
parano descontinuarpor algunosaños.Estoy en trato sobreesto
con algunaspersonas;obtendrécontestacióna la vuelta de ocho
o quince días; y entoncesescribiréa V. participándoleel resul-
tado. Si éstecorrespondea mis esperanzas,me dedicaréa escri-
bir durantecinco años,y tendré el gusto de poderofrecer a Y.
(para ayudade costo) 400 6 500 $ al año por su cooperación.
Esto, por supuesto,quedaráaquí para entre los dos solos. Si
no obtengolo que me he propuesto,y tengo que pasara Lon-
dres dentrode un mes (como esprobable),hablaremosa nues-
tras vistasde todo lo concernientea periódico. De todosmodos,
luego que puedacomunicara Y. algo de positivo lo haré.Entre-
tanto, Y. me hará la justicia de creer que estoy muy distantede
ser indolente, en tratándosede contribuir a la ilustración y al
bien de nuestroscompatriotas.

TachaY. de reprensiblela indolencia epicúreaa que estoy
entregado en París, cuando pudiera estar haciendo bien a la
América. Dejando a un lado lo lisonjero de esta última expre-
sión, ¿quéquiereY. que haga?Si no es redactandoun periódico,
¿y en qué puedoservir a la América?y no teniendo fondos so-
brados, ¿y cómo encargarmesólo del periódico? Hasta recibir
del Gobierno del Perú una respuestacategóricay satisfactoria
a mis muchasreclamaciones,hastacancelarmis cuentascon él,
y ser pagadode lo que me debe,no puedoromper mi conexión
con él, y pertenecera Colombia enteramente.No teniendo,pues,

150



Epistolario

partido que elegir; y forzado por mi posición a permaneceren
Europahastaconcluir con el Perú,¿quéencuentraY. de repren-
sible en mi residenciaen París, en dondevivo más a mi como-
didad que en Londres, por el mismo dinero?

Repito queno excusaréescribir a Y. luego ‘que hayaresuelto
algo.Saludoa la Sra.y a los chicos; y me ofrezcocomo siempre
a sus órdenes.

Soy afectísimo de corazón.
García del Río

England
A. Bello Esqt
6 Solls Road
HampsteadRoad
London

A CARLOS BELLO LOPEZ

Le solicita desmientala traduccióndel Arte de Escri-
bir deCondillac quesele atribuye.*

[Londres, 16 de febrerode 1825]

[A Carlos Bello]

He visto en El Colombiano,que se anunciabajo mi
nombre,una traduccióndel Arte de Escribir de Condi-
llac, aplicadaa la lenguacastellana.Comoyo no he he-
cho tal traducción,y sólo me acuerdode haberdejado
entre mis papeles,algunosapuntesbastanteimperfec-
tos, relativos a la lógica, y a la gramáticacastellana,te
recomiendoque contradigasestaespecie,diciendo que

(*) En: El Colombiano, N9 100, Caracas,miércoles 6 de abril de 1825,
p. 2. V. PedroGrases:“La edición de Caracasdel Arte de escribir de Condillac”,
en Revista Nacional de Cultura, N° 106-107, Caracas, septiembre-diciembre
de 1954.
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te heautorizadoexpresamenteparaello, puesno sólo no
querría cargar con la responsabilidadde ideas ajenas,
peroni aunde laspropiasa tanto intervalode tiempo.De
todos modos la publicación de un manuscritosin licen-
cia de su autor, esuna superchería,y comoa la obra de
que se trata no puedemenos de habercontribuidootra
mano, la cosaesotro tanto reprehensible.

[Andrés Bello] 1

(1) El texto anterior acompañaa la siguiente comunicaciónque Carlos
Bello dirigió al editor de El Colombiano:

SeñorEditor de El Colombiano.

Caracas,29 de marzo de 1825

Muy señormío:

En el número 81 de este papel, anunciael Sr. Ramón Aguilar, haber impre-
so la traduccióndel Arte de Escribir de Condillac, arreglado a la lengua Cas-
tellana por el Sr. Andrés Bello. Con este motivo dicho Sr., mi hermano,con
fecha 16 del próximo pasado desde Londres me hace la siguiente exposición,
que suplico se sirva y. insertaren el mismo papel, y mandar lo que guste a

Su muy atento S. 5. que B. S. M.
Carlos Bello

La réplica de Ramón Aguilar apareció en el mismo periódico de fecha

11 de mayo de 1825, y decía:

Sr. Redactorde El Colombiano.

Habiendo leído en su periódico núm. 100 el artículo comunicadopor el
Sr. Carlos Bello, en que inserta un capítulo de carta de su hermano, Sr. An-
drés Bello, relativo a manifestar que la traducción del Arte de Escribir de
Condillac arreglado a la lengua castellana,no es producciónsuya, sino de algu-
na otra mano, por no haber dejado entre sus papelessino algunos apuntes
bastante imperfectossobre la Lógica y gramática castellana,arguyendode su-
perchería su impresión; debo manifestar a Ud. para que se sirva trasmitirlo al
conocimiento del público, por medio de su apreciableperiódico, la equivoca-
ción con que ha procedido el Sr. Bello, y que su memoria habrá padecido
seguramentetrastorno por el tiempo corrido y acontecimientospasados.

A fines del año de 1809 estando yo empleadoen la Secretaríade Gobier-
no y CapitaníaGeneral de estas provincias, me suplicó el Sr. Andrés Bello,
oficial 29 que era entoncesde la misma, le copiarala traducción del Arte de
escribir del abateCondillac, que él acababade arreglara la LenguaCastellana.
Efectivamente empecé la copia, que por ser larga, aún no la había concluido
parael 19 de abril de 1810, en que ocurrió la transformaciónpolítica del país,
y con ella y sucesosposteriores,se traspapelódicha obra, que pude conseguir
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De ANA LOPEZ DE BELLO

Lo felicita por su segundomatrimonio. Noticias de
la familia. Ad/untacarta para Carlos y Francisco. *

Caracas,15 de mayo de 1825

Andrés querido hijo mío:

Te tengo escritasdos, y en ésta te contestoa la última que
recibí quees de dieciochode setiembredel año pasado,en don-
de me participastu regresoa América, y en este particular te
digo que si no es a Caracaspara mí será lo mismo que ahora

despuésde la ida del Sr. Bello para Londres; seguí copiándola y acabadala
guardé entre otros papeles curiosos que podían serme de utilidad.

Desdeel año 20 que me dediqué a la instrucción de algunosjóvenes, me
pareció que era digno aquel manuscritode ver la luz pública, y que se aprove-
chasende sus conocimientosasí mis alumnos, como la demás juventud estu-
diosa; pero desconfiandode mi propio dictamen, la hice revisar por el Sr.
Maestro José María Terreros y Sr. Francisco Fajardo, quienes me la devol-
vieron coincidiendo con mi resolución. Traté de abrir una subscripción, y con
este motivo me la pidió paraverla el Sr. Dr. Tomás JoséHernándezSanavia,
quien la enseñó a los Sres. Ministros de la Corte, Francisco Javier Yanes y
JoséMaría Salazar, y con su visita me encarecieroneficazmentela utilidad e
importancia de la obra, y el recomendableservicio que haría al público dán-
dola a la prensa,sin que para ello se hubiesenprestadomás que la generosidad
de algunossuscriptores,a quienesse entregaronlos correspondientesejemplares,
y yo gastadode mi bolsillo casi la totalidad de su importe.

A mí me es indiferente que el Sr. Bello sea, o no, el autor del manus-
crito, siempre que mis conciudadanosreportenel provecho que yo deseo, pues
no trato de mendigar su nombre, ni creo me hallo en el caso de hacerlo, cuan-
do la he presentadoal público sin designaciónde autor alguno. Si yo me he
tomado la libertad de imprimir el Arte de escribir, sólo ha sido estimulado de
la noble idea de que se difundan las luces, y del grande interés que tomo en
la felicidad de mi país. Yo no podía presumir que el Sr. Bello, siendo su hijo,
por sólo haber mudado de domicilio, negaseel indirecto servicio a su Patria
de que nuestrosjóvenes se instruyesenen el Arte de escribir de Condillac, titu-
lando supercheríalo mismo que debía aplaudir. De cualquier modo que sea,
yo puedo convencercon los manuscritosoriginales de letra del mismo Sr. Bello,
que si él no ha sido el que arregló la obra de Condillac a la LenguaCastellana,
al menosfue el que la escribió, quedando con esto satisfechoel público de la
verdad de mi relato, y el Sr. Bello de los motivos que he tenido para su
publicación.

Soy de V. atento y seguro servidor Q. B. S. M.

RamónAguilar

(*) Del original manuscrito.
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que no podréverte. Me alegromucho de tus segundasNupcias1

te deseo toda felicidad, y creo que lo habrás hecho Cristiana-
mente. Todas tus hermanaste dan la enhorabuena,y que le
digas muchasexpresionesde cariño a su nuevahermana,y tam-
bién de mi parteque me alegro mucho de tenertan buenahija.
Hijo hemos tenido mucho gusto en ver las cartasde los niños,
de suerteque fue tan general el regocijo en toda la casa,que
hastala cocineravino a oírlas leer. Les he contestadoen una a
los dos2 porqueno he podido hacerlasseparadas.En la última
quete escribí te dije que tenía la penade no saber de Floren-
cio 3, y se corrió aquí que habíamuerto,pero quiso Dios darme
el consueloque le escribieraa Carlos y a RodríguezdesdeGua-
yaquil. Pero ahoraestaráen el Callao de Lima, puesasí lo anun-
cian sus cartas, él fue como ya te dije con el empleo de Co-
misario.

Deseoque lo pasesbien en compañíade mi hija y niños a
quien me les darás muchosabrazos.Y quedatu más tierna ma-
dre deseándotetoda felicidad.

Ana López

Al Sr. AndrésBello ~
Londres

(1) Se casó con Isabel Antonia Dunn el 27 de febrero de 1824.
(2) “Caracas, 15 de mayo de 1825. Mis queridoshijos Carlosy Francisco.

Dispénsenmehijos míos que en una les contestea los dos, porquepor un lado
los años y por otro mis ocupacionescon que significarles el gusto que me han
dado, en sus cartas,y generalmentea toda la familia, yo me alegro mucho que
sean tan aplicados y me redoblaríasel gusto mi querido Carlos si me mandaras
aunque fuese una flor dibujada de tu mano, y mi querido Francisco me dará
el mismo gusto cuandosepa lo mismo, y deseo que se mantengansiempre con
la misma aplicación, y obedienciaa su papá y a mamá. Deseotambién mucho
verlos y estrecharlosen mis brazos, la Divina providencia me conceda este
gusto. Recibanmis finas expresionesde todos sus tíos y primos que todos de-
sean mucho conocerlos.Yo quedo siempre de ustedessu más tierna abuela.
Ana López”.

(3) Florencio Bello, hermano de Andrés.
(4) En el sobrescrito con letra de un probable funcionario de correos:

Not Known at Messr8 LoughmansColemanSt. 79; luego,con otra letra, 6 Solls
HampsteadRoad. El matasellosfecha 6 de agosto de 1825.
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Al MINISTRO SECRETARIODE ESTADO
Y DEL DESPACHODE HACIENDA DE COLOMBIA

Sobre la investigación del empréstito con Baily y
Goldschrnidt.

Londres, 10 de septiembrede 1825

Al Sr. Secretariode Estado
del Despachode Hacienda

Señor:

He recibidoel oficio que con fecha16 de Mayo úl-
timo seha servidoY. S. dirigir al Sr. Agustín Gutiérrez
Moreno,y ensu ausenciaa mí, confiriendoa uno de los
dos el encargode investigarlos hechos,relativos al em-
préstitonegociadoaquía nombrede la repúblicael año
próximopasado,segúnlo acordadopor la Cámarade Re-
presentantesa consecuenciade quejaproducidapor los
Sres. Franciscoy Arturo Baily e IsaacGoldschmidt,co-
rredoresde estaplaza.

No estandoen Londresel Sr. GutiérrezMoreno,abrí
el citado oficio de Y. S., y desdeluegome encargode la
comisión, sin perjuicio de que retroceda al sujeto a
quienha venido conferidaen primer lugar, si (como se
cree) llegasedeGuatemalaen estosdías.

Por el próximo correoesperodirigir a Y. S. el resul-
tadode mis investigaciones,a lo menosenparte.

Aprovechoestaocasiónde tributar a Y. S. mis respe-
tos, y la ofertademis servicios,paracuantome conside-
re útil.

Dios guardea Y. S.
AndrésBello

(*) En: Revista Nacional de Cultura, N9 89, Caracas,noviembre-diciem-
bre, 1951, p. 174.
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Señor1

Cuandoofrecí a Y. S. remitirle porel próximo correo
(de Octubre)unapartea lo menosdel resultadode mis
investigacionessobre el empréstito negociado aquí a
nombrede la Repúblicael año pasadode 1824, no espe-
rabaencontrarlas dificultadesque despuéshetocadopa-
ra reunir materialescomparativos,y para obtenerinfor-
mes de particulares,por las largasdistanciasde estain-
mensacapital que quitan infinito tiempo, y el poco que
mehan dejadoen el último meslas ocupacionesde la le-
gación.

Ruego a V. S. excuseestainevitable demora,seguro
de que hago y haré cuantopuedaen desempeñode la
confianzacon que me ha honradoel Gobierno.

Dios guardea V. S.

A. Bello

De PEDRO GUAL

Recomiendaa José ManuelRestrepo.

Sr. AndrésBello

{Bogotá, 17 de septiembrede 1825]

Mi estimado señor:

Mi amigo el Sr. J. M. Restrepome ha manifestadoque pien-
sa valersede la eficaciade V. para cierto negocioque tienepen-
diente en Inglaterra. Es por estarazón que me tomo la libertad

(1) Parecepostdata del oficio anterior de septiembre 10 de 1825.
(*) Del original manuscrito.
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de recomendara y. la solicitud del Sr. Restrepo.Por cualquier
servicio que V. tenga la bondadde dispensarlecon estemotivo,
quedaráaltamentereconocido

Su amigo, y compañero
Pedro Gual

De JOSEMANUEL RESTREPO

Le encargael cuidadode la ediciónde la Historia de
la Revoluciónde Colombia.*

Principal
SeñorAndrés Bello
Londres

Bogotá, 18 de septiembrede 1825
Mi apreciadoseñor:

Confiado en una carta de introducciónque incluyo a V. del
SeñorCual, me tomo la satisfacciónd.e hablar a V. sobreun ne-
gocio particular que me interesa.

He ocupadolos momentosque me dejaban libres mis ocu-
pacionesoficiales en escribir el primer volumen de la Historia
de la Revoluciónde Colombia. El manuscrito será remitido a
Inglaterraen el paquetequedebehacersea la vela en Cartagena
a fin de octubre.Va dirigido al Señor C. W. Stokesde la casa
de Goldschmidt, quien debe correr con todos los pormenores
de la edición o ediciones.Si el original se imprime en Londres,
deseoque V. se tome la molestia de corregir las pruebasde la
imprentaa fin de que salgabien correctay con buenaortogra-
fía, puesaquí los amanuensesno son buenosy la ortografíano
estáexacta en el manuscrito.V. podráreformar todo lo que le
parezcaen ella, adoptandoel sistema de ortografía que mejor
le acomode,puesen la actualidadesteramosehalla en anarquía.

Como y. debeconocerperfectamentelos pasosque se dan
para promover el mejor resultado de una obra que se publica
de nuevo, esperotengala bondadde acercarseal SeñorStokes
y de indicarle lo que a V. le parezca,aunquesegún me han
informado él también los conoceperfectamente;le dirá también
la recomendaciónespecialque tiene de corregir la edición espa-

(*) Del original manuscrito.
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ñola y si se encargacomo no dudo de su bondad,de verificarlo;
quedarémuy reconocidoa este favor.

Con la mayor consideraciónme ofrezco a V. para que me
ocupe en cuanto guste, y siempresoy de V.

Su atento,seguroy obedienteservidor.

1. Manuel Restrepo

De JOSERAFAELREVENGA

Notifica haberseencargadode la Secretaríade Rela-
cionesExterioresy comentauna proposiciónbancariade
GarcíaToledoe Irisarri. ~

Bogotá, 29 de septiembrede 1825
Mio caro amico:

Sin embargode todo lo quetengo quehacerpara el despa-
cho del correo, quiero no perderesta oportunidadde escribir a
Y. renovándolemis protestasde perfecta amistad.Ya ésta deja
comprendercualesdebenser mis sentimientosy mis deseoshacia
su Señorade V. y hacia sus niños, que supongo se han mul-
tiplicado.

Me he encargadode la Secretaríade RelacionesExteriores,
y a la verdad con bastantepena y bastantetemor. Necesitaba
de más largo descanso;y la tareaen que constantementehabía
estado en los últimos quince años, me movió a prescindir de
política y de todo negocio público, desdemi llegada aquí. Ha
sucedidopuesque yo que estoy bien persuadidode mi incapa-
cidadde desempeñarbien este encargo,lo he tomado sobre mí
precisamente,cuandoaquellaera mayor. Confío en que mis ami-
gos me auxilien: ninguno entre ellos puedehacerlo con mayor
eficacia que V.; ni de ningún otro esperoyo tanto como de V.
ConsagreY. a esto una hora al mes; pero conságrelaY. como
si fuera en beneficio de Carlos. ¿Esesto exigir demasiado?No:
Y. es mi amigo.

(*) Del original manuscrito.Amunátegui publica esta carta con fecha 29
de octubre de 1825. Miguel Luis Amunátegui, Vida de Don AndrésBello, San-
tiago de Chile, 1882, p. 206.
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Menos de prisade lo que estoy,escribiría hoy a García.He
encontradoen el archivo una proposición de banco que hacen
él e Irisarri; y cuyos pormenoresquisiera recibir, porque la
hacenellos, y por que existiendo otras convendríala compara-
ción. Ofrecieron ellos que enviarían un agente,que no sé que
hayallegado.InstrúyalesY. de esto,y propendaY. a que García
se vengaa Colombia, si no se lo impiden miras distintas.Yo le
escribí sobre su vuelta en abril o mayo último, diciéndole que
el Vicepresidentecontabacon ello.

RecuérdemeV. muy respetuosamentea su Señorade Y., y

muy amistosamentea sus niños. Supongo que continúa entre
éstos y mis sobrinosla correspondenciafraternal, a que yo pro-
pendí antesde salir de ahí, y que tanto contribuirá a la educa-
ción de mis chicos.

HágameY. el favor de saludara García Toledo, y créame
Y. que soy

excorde
su amigo y obedienteservidor.

1. R. Revenga
Sr. AndrésBello
Secretario
Londres

De JOSERAFAEL REVENGA

Le reclamacontestacióna suscartas y da noticias va-
riassobrela familia y la situaciónpolítica de Colombia.*

[Bogotá, 19 de octubrede 1825]
Mio caro amico:

No he tenido todavíacarta de Y. desdeque salí de Londres;
mas mi afectohaciaV. y mi deseode queY. me escribaextensa
y minuciosamentesobre los negocios públicos, me mueven a
repetir las mías.

Tengo entre manos un proyecto de bastanteimportancia
sobre el cual habría escritoextensamentea Y. si lo comunicara
hoy al Sr. Hurtado. Mas no ha habido tiempo para esto en Con-
sejo, y el Yicepresidenteno quiere privarse de la opinión de

(*) Del original manuscrito.
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sus consejeros constitucionales,especialmenteen negocio de
tanto tamaño.

Tampocoescribohoy nadade noticias,porqueno he sabido
nadaverazsobrela incursión de los brasilerosen Chiquitos,aun-
que se tiene correspondenciadel Presidentehasta julio último:
porqueno puedodecir que haya adelantadomucho todavíacon
la mesa de parte histórica y estadísticaque he establecido,y
porque el no decir nada sobre ello en la correspondenciaes
bastanteprueba de que continuamostranquilos. HágameV. el
favor de participar esto al Sr. Hurtado.

Hoy he tenido una cartita de mis sobrinosde fecha 3 de
junio último: hacía mucho tiempo que estabaprivado de este
placer. Supongoque ellos continúan muy amigos de los niños
de V. y tomando su ejemplo.

DígameY. cuántosmásha tenido desdeque nos separamos.
PresenteV. mis más respetuosassalutacionesa su Sra. de Y., y
si Y. puedeinfluir en la mejor elección de escuelaque se haya
para mis muchachosen París, hable V. sobre ello a Lowe, o
escríbalea Mme. Zea.

HágameV. tambiénel favor de encaminarlas adjuntas,que
son de alguna importanciapara mí: y escríbame.Yo nuncahe
podido olvidar una larga conversaciónque tuvimos el último
día quenos vimos en Bridge Street,Blanckfriare; y he extrañado
queV. nuncalo hayarenovado;puesV. bien sabeque no debo
ver ese negocio con indiferencia.

SeaV. feliz, y créamesu amigo de corazón.

J. R. Revenga

De JOSE RAFAEL REVENGA

Recomiendase envíena Colombia las gacetasde la
Legaciónen Londres.*

Bogotá, 19 de octubre de 1825

Segúnme ha dicho el Vicepresidente,ha mucho tiempo que
no se recibenaquígacetasde las que esaLegación remite: nin-

(*) Del original manuscrito,donde esta carta se encuentraa continuación
de la anterior, en la misma página.
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guna se ha recibido despuésde que me encarguéde este des-
pacho. Y como no deseoescribir de oficio sobre esto, ruego a
Y. que lo mencione al Sr. Hurtado, para que si no hay otro
medio preferible, siga el que yo observaba.Cerraba perfecta-
mente las gacetascon dirección a la Secretaría,y una segunda
cubiertaparaJamaica;y en esteestadoremitía el paquete,como
encomiendasa los SeñoresFox de Falmouth, que lo encamina-
ban al cuidado de alguno de los del buque correo. Ahora que
lo hay directo, puedeponersela segundacubierta para el Ad-
ministrador de Correos de Cartagena.

Saludeafectuosamentea García1

[1. R. Revenga]

A JAIME MACKINTOSH
Londres,24 de octubre de 1825

Comunicación relacionada con las reclamacionescontra el

Gobiernode Colombia (Se incluyó en O. C. XI, p. 109).

A PEDROGUAL

Acepta el encargode cuidar de la edición del libro
de Restrepo.Notifica acercade la investigaciónque rea-
liza sobre el empréstitode Zea. Describeel acto de pre-
sentaciónde Hurtado ante la corte británica.

Londres,9 de diciembrede 1825

Mi amadocompatriotay señor:

Desdeluegotendrémuchogusto enacreditar,con el
esmero que pondré en el encargodel Sr. Restrepo, y

(1) Se refiere a Juan García del Río.
(*) Fotografía del original.
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queY. se sirve recomendarmeensu apreciablede 17 de
setiembre,el caso que hago de la intervenciónde una
persona,paraconquien tengotantosmotivosdegratitud
y estimación.

Usted sabrá que el Sr. Secretariode Haciendame
cometióel encargode hacerciertas investigacionesrela-
tivas al empréstito.Esteesun negociadoque abrazava-
rios puntosdelicados,y enque esnecesariamuchaescru-
pulosidaden las aserciones,fundándolasen noticias dig-
nasde todaconfianza.Así confiesoa ustedque tiemblo
depensarla responsabilidadque meechaa cuestasdicha
comisión.Haré lo que puedapor correspondera la con-
fianza del gobierno,pero desearíaque no se atribuyese
mi demoraa falta de celo. La verdadesque mis ocupa-
cionesordinariasme han dadorecientementemuchoque
hacer.Ruegoa Y. quesi sele presentaocasiónmediscul-
peen estaparte,en inteligenciade que tardarélo menos
posible.

Ustedverápor la correspondenciaoficial todo lo ocu-
rrido en la presentacióndel Sr. Hurtado, que ha sido
ciertamentesatisfactoria.El Rey1 respondiócon mucha
afabilidad al discursodel señor Hurtado (que es obra
suya,y fue traducidopor mí al francés),y Mr. Canning
el día siguientele felicitó por la favorablerecepciónque
S. M. le habíahecho.Si seha de juzgarpor las aparien-
cias, el Sr. Hurtado tiene muy bien puestosu concepto
en el gabinetebritánico.

Deseoque Y. goce de buenasalud, y cuentecon el
afecto invariablede

A. Bello

(1) Jorge IV.
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De JOSEANGEL ALAMO

Acercade la acusaciónde infidencia que circuló en
Caracasen el año 1810. *

Caracas,1826
Sr. A. Bello:

Estas son tretas de los españolespara dividirnos, despres-
tigiarnos y sembrarlos odios en nuestrasfilas. No te preocupes,
querido Bello, abandonaese caráctervidrioso que tienes. Esa
defensaes inoficiosa. Más o menostodos los hombresmás nota-
bles de la Revolución han sido calumniados.La calumnia es el
arma favorita de los españolespara desunirnosy deshonrarnos
ante el mundo1

J. A. Alamo

(*) Cotejadapor la Comisión Editora. En: Arístides Rojas, EstudiosHis-
tóricos, 2~serie, Caracas,1927, p. 83-84.

(1) Arístides Rojas anota, a este respecto, lo que sigue: “En cartas de
Bello, de 1826, a su amigo íntimo el respetabledoctor J. A. de Alamo, y en
la contestaciónde éste, hallamos descifradoel enigma de la calumnia.

Bello pregunta a Alamo si le constabaque la calumnia no tuvo origen
en 1810, sino mucho más tarde, cuando las pasionespuestasen fermento des-
pertaron un odio encarnizado entre venezolanos y peninsulares.Excita Bello
al doctor Alamo paraque recoja de sus compañerosy amigos de 1810: Cristó-
bal Mendoza,Pedro P. Díaz, Sata y Bussi y otros, todo lo concernientea las
diversas preguntas que hacía sobre el particular.

SabedorBello de que, para aquella fecha (1826), había muerto su amigo
Sata y Bussi, pedía a Alamo, Mendoza y demáscompañerossi en alguna oca-
sión, despuésde 1810, habían oído hablar a Sata y Bussi algo que contuviera
conexión con semejanteimpostura. RecordabaBello a Alamo, el aviso que le
envió, al amanecerdel día 19, y en el cual le decía que tratara de esconderse,
y de salvar a los amigos de la revolución, pues que, por Ledesma,habíasabido
que la reunión que se había efectuadoen su casa (la de Alamo) frente a la
Beneficencia,estabadelatada al general Emparan.

Este aviso oportuno fue la causade que el doctor Alamo se ocultara en la
mañanadel 19, hasta que fue sacadode su escondite por el padre José Félix
Blanco, quien le dio el aviso de la prisión de Emparan.

La contestaciónde Alamo, así como la de Mendoza, Díaz y otros, fueron
todasellas muy satisfactoriaspara Bello. En éstas,manifestabanlos consultados
que todo aquello era una grosera impostura, nacida de la emulación que él
había despertadopor haberle llevado a Londres Bolívar y Méndez, y por sus
buenosoficios en pro de la independenciay buen nombrede Venezuela”. Citado
por Miguel Luis Amunátegui, op. cit., p. 122-123.
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De JOSERAFAEL REVENGA

Acusarecibo de 2 cartas. Noticias sobre los amigos
comunes.*

[Bogotá] 9 de enerode 1826

Mio caro amico:

Con sumo placer he recibido sus dos de 7 de octubre y 7
de noviembre: en la segundahaceV. subir a cinco las que me
ha escrito: pero yo no he recibido más de otra ademásde que
aquellasdos: quizás las restantessólo se han retardadoen el
camino.

Agradezcoa Y. muchísimo las noticias que me da de mis
niños: Y. confío en que está persuadidode que los amo muy
tiernamente.Manifieste Y. mi respetuosagratitud a su Señora
de Y. por las amistosasatencionesque me dispensa.

Escribí a Y. recién entrado a la Secretaría:la materia de
aquellacarta exige cadadía y con más urgenciauna respuesta
categórica:porque cada [vez] se hace más necesariopoder va-
luar los acontecimientos,y si nos hacenfavor, saber hastaqué
punto. Do not neglectthis subject.

Acostumbradoa nuncasaludarcon expresionesque desmien-
ta mi corazón, esperabayo que Y. me hubieseconocido.Me he
ocupadopuesde sus negociosde Y. mucho más de lo que apa-
recepor mis cartas: pero bastea Y. por el presenteestarepeti-
ción, que tal la conceptúo.

Recibí una larga carta de García1: quisiera tenerahora si-
quiera cinco minutos que destinar a contestarla,pero me es
imposible. Urjale Y. a su nombrey al mío, a que se venga: yo
se lo he indicado en mis anteriores.No he visto su manifiesto
perolo creo tan bueno,como él es,y como mi corazóndeseaque
sea: el Gobierno del Perú estarásin duda satisfecho.Yo no he
tenido respuestadel Presidente,y lo atribuyo a sus ocupaciones;
puesaunquehe recibido de él varias cartas,y muy amistosas,
el único negocio extraño de que me haya tratado ha sido el
darmeuna pruebamás de suamistadrogándomequeme encar-
gara del puesto en que estoy.

(*) Del original manuscrito.
(1) Juan García del Río.
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Recibí otra carta de GarcíaToledo; y no se la he contes-
tado por falta de tiempo. Hágale V. mil y mil excusasde mi
parte: que me perdonela demora:él no ha de haberseolvidado
de queyo le quiero bien.

Pareceráchanzami falta de tiempo. Yo trabajo todo el día
y gran parte de la noche. Es cierto que los negocioscasi no
estánatrasados,pero realmenteno adelantancuanto yo deseo
impelerlos. La Secretaríame ha hecho acordarde la respuesta
de Milton al Duque de Buckingham,que le decíaque su mujer
eraunarosa.My lord, 1 am nota judge of colors: but your grace
mustbe right since 1 dayly feel its thorns.Y. no se puedeima-
ginar lo que he escrito hoy: y sin embargomis dedos se mue-
ven todavíay mi cabezaestá llena de cosas de que habré de
tratar. La sesión del Congresoha aumentadoconsiderablemente
mi trabajo: y el que tuve en todo diciembre me hacía esperar
queno habríaahora recargo.

Cumplirécon su encargode Y. hacia el Presidente,en esta
parte sin embargopermítameY. decirle que se entregue todo
a la esperanza.

Dígame Y. con el mayor candor y detalladamentesu opi-
nión [sobre] mi memoria. Ha tiempos que abandonétoda pre-
tensióna bellezasacadémicas,perono a lo recto, ni a lo conve-
niente.Hábleme Y. claro y demeconsejosde toda especiepara
el porvenir.

Este sí queera lance de repetirle yo a Y. aquello de Deos
propius contingis, u otra equivalente:pero estoy tal que sólo
repetiría aquello de:

La otra mala traidora
cruel y muy enemiga
de todos males amiga
de sí mismarobadora.
Que sabe ya los cortijos
no deja madre ni hijos
yacer en sus albergadas
en los valles y majadas
sabe los escondredijos.

Lo que eshaber leído a Mingo Revulgopero es forzosoque
yo concluyaesta carta rogandoa Y. que cuidede mis sobrinos
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como propios: que no porqueme sirvo de la copladel lado, me
respondacon otra; sino que me ame como amaa V.

1. R. Revenga
Sr. Andrés Bello
Secretariode la Legación de Colombia
en Londres

A JOSERAFAELREVENGA

Acercadel estadodeplorablede la administracióny
el tesoro público. Sobre relacionesinternacionalesy el
tratamientoa los agentesextranjeros.*

[Londres] 8 de febrerode 1826
Amigo y señor:

Han llegadoa un tiempo a mis manoslas tres cartas
de Y. de 19 y 29 de octubrey 9 de noviembre.No ne-
cesitodecir cuantome alegro de verle a Y. ocuparuno
de los primerospuestosdel Gobierno.

Mucho antesde ahorahabráY. recibido cartasmías,
en que le hablo [sobre los] 1 asuntospolíticos, porque
le suponíaa Y. con2 y la correspondenciade oficio
conteníamásde lo que yo hubiesepodido decir en mi
particular.

Celebro infinito la tranquilidadde ese país y con
la administración3a la cabeza, no lo extraño. Sola-
menteuna parte flaca [encuentro a los golbiernos de
Colombia, que esla Haciendaya que si por desgra[cia]
no se [hi]ciese frente a los empeñosdel Estado, como
hay muchosque lo [temen], adiós crédito fiscal ¿Pero,

(*) Del original manuscrito.
(1) Los corchetesincluyen reconstrucciones.
(2) Roto el papel.
(3) Roto el papel.
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que digo crédito fiscal? [Uno] de los principios de [ca-
ra] (?) administraciónrecibiríaunaheridadifícil de cu-
rar. Yo queríahallar[me a] mil leguasde Londrese! día
quesedejasede pagarel primer divi[dendo], y meaver-
gonzaríade mirar a quienme conociese[como] colom-
biano. The outcry would be dreadful,and dependupon
it, {the] effects of the shockreceivedat this centerof
the commercial[worl]d, would be felt everywhere, and
not the leastin Colombia. [1 h]ope,my dearfriend, for
our country’s sake; that this terrible calamity hasbeen
viewedin al! its frightfu! bearings,and that our states-
menhaveexerted,& wil continue to exert themse!vesto
avert it, for thereis hardly a sacrifice worth regretting,
whenthe object is to preventthis injury andmoral stain
of a nationalbankcruptcy~. Ya Y. concibeque una cala-
midad semejanteseríamuchomásfunestaparaun esta-
do de Españaganaríacon ella mucho, y la nuestra6
perjudicadode los inglesesun poderosoenemigo.Como
y. conoce el país, no necesito extendermesobre este
desagradableasunto,que aseguroa Y. me quita el sue-
ño y el apetito, cadavez que se apoderade mi cabeza
que esmása menudode lo queyo quisiera.Sólo añadiré
que si tal cosasucediese,deberíamosdesesperarentera-
mentedel buen sucesode! proyectoque Y. me indica
en su carta del 19.

Bien que contra este proyecto existen en el estado
presentede cosasgravesy a mi parecerinsuperablesdi-

(4) La traducción del fragmento anterior, en inglés en el original, es la
siguiente:

“El alboroto sería espantosoy dependiendode él, [losi efectos del choque
recibido en este centro del mundo comercial, seránsentidos en todas partes y
no menos en Colombia. [Yo espero~,mi querido amigo, por la salvación de
nuestropaís, que esta terrible calamidadhaya sido vista en todos sus terribles
aspectosy que nuestrosestadistasse hayan esforzado y sigan esforzándosepor
apartarla,puesto que dificílmente hay un sacrificio que lamentar cuando su
objeto es prevenir esta injuria y manchamoral de una bancarrotanacional”.

(5) Roto el papel.
(6) Roto el papel.
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ficultades.Me pareceque el Sr. Hurtadolas haexpuesto
bastantebien en su correspondencia;mis ideasconcuer-
danenestepuntocon las suyas;y así,y con el sentim[ien-
to] de no dar a y. esperanzade ver realizadoun plan
tan b[ello] y grand[dios]o, pasoa otros puntos en que
mi candory franqueza7la indulgenciade la cariñosa
amistadcon que Y. me [ha distingui]do en otro tiempo,
y con cuyacontinuacióncuento.

En primer lugar diré a y., mi caro amigo, que he-
cho menos [en] algunas cosasaquellanoble y al mis-
mo tiempo modestadignidad, que generalmenteacom-
pañaa los actosde nuestrogobierno.Me pareceque se
hacendemasiadoshonoresy favores a los agentes[de]
los gobiernosextranjeros.Bien séque el excesoen este
punto es[pro]ducido por aquellagenerosaexpansiónde
sentimientosque n[atu]ralmente debió experimentarla
América, cuandoufana ‘de su r[ecién] adquirida liber-
tad abrió los brazosalos demáspueblosdel g[lobo] pero
seríasensibleque sirviesede ejemplarestasprimerasde-
mostrac[iones] y que se volviesecostumbreel recibir a
los agentesde los Gobiernosextranjeros(aunquefuesen
ministrosplenipotenciarios)como si viniesena sernues-
tros Yirreyes.Aún seríademásimportanciano cederun
ápicede lo que tienen dispuestolas leyes o autorizado
la costumbreen obsequiode ningún ministro, cónsul,
&c. PorquecreaY. que esoscaballerosexcedenmuchas
vecespor servir a sus amigos las instruccionesde [su
Gobierno],y por lo que toca al británico estéY. se{gu-
ro] de [que lejos de protestaruna justa firmeza la alaba
y que8

(7) Roto el papel.
(8) Carta incompleta. Tan solo se conservauna hoja escrita por ambos

lados, rata en los bordes y agujereadaen muchoslugares.
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A JOSEMANUEL RESTREPO

Comentael texto de la Historia. *

HonorableSr. J. M. Restrepo

Londres,11 de febrerode 1826

Muy señormío y de todomi respeto:

Hevisto con muchoplacer la partede la Historia de
la Revoluciónde Colombia,que Y. S. ha remitido a In-
glaterra.1 La ortografíanecesitaciertas correcciones,y
no dude y. 5. que las haré, como las de las pruebas,si
pasarenpor mi mano, con todo el esmerode que soy
capaz.

Digo si pasarenpor mi mano;porqueaún no séqué
plan haya acordadodefinitivamenteel Sr. hermanode
V. S. con Mr. Stokes.

Hablandodíaspasadoscon aquelcaballero,le mani-
festéel reparoque yo habíahechoa unade las particu-
laridadesque Y. 5. refiere.Aludiendoa la revoluciónde
Caracasdice Y. S. (no tengo bien presenteslos térmi-
nos)que dio ocasióna ella ciertaproclamade la Regen-
cia. Yo estoy íntimamenteimpuestode todo lo quepasó
en aquellosdías, y me acuerdobien que, interrumpidas

(*) Fotografía del original.
(1) Bello reseñóeste libro en El Repertorio:
“Ha llegado manuscrita a nosotros la primera parte de la Historia de la

revolución de Colombia, por el Sr. JoséManuel Restrepo,secretariodel interior
de aquella república.La exactitud e individualidad de las noticias; la imparcia-
lidad y juicio del historiador; el tono de la narrativa, que, animado y sencillo
a un tiempo, se deja leer con vivo interés;la fidelidad con que ennuestrosentir
se han retratadoalgunos de los más señaladospersonajesde la revolución; y
otros recomendablesdotes históricos nos hacen desearcon ansia que llegue el
día de ver completa y en manos del público esta producción”. Andrés Bello,
“Historia de la revolución de Colombiapor el Sr. JoséManuel Restrepo”, en:
El Repertorio Americano, Londres, 1826-1827.Volumen 1, tomo 1, sección III,
p. 253. Caracas,Ediciones de la Presidenciade la República, 1973.
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largo tiempo las comunicacionescon Cádiz, se vio la
suertede la Penínsulacomo desesperada,y se tramóla
conspiración,cuandoni siquierase teníanoticia de que
existiesela Regencia.Llegóen estacircunstanciasun bu-
que a La Guaira con pliegos del gobierno; recibiólos el
CapitánGeneralel Martes de la SemanaSanta2; comu-
nicó al público lo que creyó conveniente;y ocultó cui-
dadosamentela proclamaa que Y. S. se contrae,de la
cualnadiesuponada,hastaque sehalló entre los pape-
les reservadosde la Secretaríaalgunosdías despuésde
hecha la revolución, que, como Y. 5. sabe, estalló el
JuevesSanto.

El Sr. hermanode Y. S. me ha animadoa haceruna
ligera reformaen estepasaje.Sin su aprobaciónno me
hubieraatrevido a ello. Ruego a Y. 5. se sirva también
expresarmela suya,y contarcon mis deseosde contri-
buir, en cuantoquepa,a que la bellaobra de V. S. salga
a luz con la correcciónque correspondea su mérito.

Reiteroa V. 5. el testimoniode mi sincerainclinación
a emplearmeen su servicio, y de la estimacióny respeto
conque tengola honrade sersu másobedienteservidor.

A. Bello

Al MINiSTRO SECRETARIODE ESTADO
Y DEL DESPACHODE HACIENDA DE COLOMBIA

Londres, 11 de febrerode 1826

Comunicaciónen dondese exponeel estado en que se en-
cuentran las operacionesfinancierasen Inglaterra (Se incluyó en
O. C. XI, p. 110-111).

(2) Es decir, el 17 de abril de 1810.
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A CARLOSSOUBLETTE

Le presentay recomiendaa Mr. Lowe. *

Sr. General Soublette

Londres(9 EgremontPlace),8 de marzode 1826

Mi estimadoamigo:

Cuentopor partede Ud. con la continuaciónde los
sentimientosde afectoque noshan unido desdenuestra
edadmás tierna, y sé que no me engaño.He escritoa
Y. antesde ahora,y aunqueno he recibido contestación,
no lo atribuyo ni a olvido ni a indiferencia,sino a las
gravesatencionesde Y. y al movimiento casi cotidiano
de la vidamilitar. No necesitofelicitar a Y. por la gloria
queha logrado en ella, porquecomo buen colombiano
debo alegrarmede todo lo que redundaen bien de mi
patria y en honor a sus hijos, y como buen caraqueño
celebro muy particularmentetodo aquello que añade
nuevoshonoresa la caray desgraciadaciudadque nos
dio el ser.

Permítamey. que introduzcaa su conocimientoun
caballeroinglésque meha favorecidoalgún tiempo con
su amistad,que por susbellasprendasmerecela de Y.
M. y que ha sido amigo particular de otro caraqueño,
el Sr. J. R. Revenga.Mr. Lowe que pondráéstaen ma-
nos de Y. se dirige a esacapital con objetosde interés
particular suyo y que puedenredundaren beneficio de
nuestropaís.Las atencionesque V. le dispenseañadirán
en mí otro a nuestrosantiguoslazos de afecto; y supo-
niendoque enel buenéxito de sus gestionescercade ese
gobierno se combine su interéscon el de la República

(*) Fotografía del original.
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(como tengo motivosde creerlo), no dudo que ustedle
proporcionarálas facilidadesque le seanposibles.

Repito a Y. el testimonio de la sinceraamistad y
estimacióncon que soy,

De Y. afmo.
AndrésBello

A JOSE RAFAEL REVENGA

Explica las dificultadesdel crédito a Colombia. Seña-
la el alto costodel porte de la correspondencia,enfatiza
enla necesidaddesu mejoramientoy solicita mayoraten-
ción del Ejecutivo.*

Sr. J. R. Revenga

Londres,8 de marzode 1826

Mi buenamigo:

No tengo ánimo en éstade ocuparel preciosotiem-
po de Y. md. con otro ad ephesioscomo el del correo
pasado:

Cum tot sustineaset tanta negotia solus,
Res patriasarmis tuteris, moribus ornes,
Legibusemendes;in publica commodapeccem
Si longo sermonemorer tua tempora...

Y. en efecto no está para oír sermones,ni yo para
predicarlos,porqueno me hallo nadabueno,o por me-
jor decir, estoytodo malo, de alma, cuerpoy dinero.

(*) Del original manuscrito.
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Triste es aquí, amigo, el estadode cuanto tiene re-
laciónconel crédito comercial,y los negociosdeColom-
bia son los másbajos y tristes de todos, como Y. va a
verse,segúnparece,con Mr. Lowe, excusoentraren un
asunto tan melancólico. Indicaré pues algunospuntos
que posteriormentea la fecha de mi última carta me
han ocurridosobreel mejor serviciode la Repúblicaen
lo tocantea estalegación.

Una de las cosasque le harána Y. tal vez novedad
(aunquetomandoel pulso a la correspondenciaque va
y vieneno debehacérsela)es lo exorbitantede los por-
tes que se hanpagadohastaahora,y que seguiránpa-
gándose,si no se arregla estepunto con Mr. Canning
delmodo que esperael Sr. Hurtado.Pero(acáinter nos)
en el método trazadopara la forma de los pliegos que
se dirijan a la oficina de RelacionesExterioresno seha
consultadola economía,y sin las trabasque se noshan
puesto.En cuanto al tamaño de las hojas, número de
renglones,márgenes,&c. estoy seguro de que pudiera
reducirseel costo a muchomenosde la mitad, es decir,
que sepudieraahorrarcercade 1000pesosal año cuan-
do menos. Si se haceel arreglodeseadono vale la pena
de hacerinnovación,pero si no sehace,lo contemplode
absolutanecesidad,y con estos 1000 pesosde ahorro
sepudierapagarun oficial segundo,que esa mi parecer
indispensable.En efecto, amigo mío, los jóvenesagre-
gadosa la legaciónno puedenser de grandeauxilio, y
aunqueestuviesecompletosu número,sólo podríacon-
tarse con ellos para meros amanuenses.Si se hubiese
de poner esta secretaríasobre el pie debido (y en mi
conceptono convienedilatar el hacerlo) seríadifícil que
bastasesu dotación actual. Los pliegos que se dirigen
a esa oficina deberíanir por la mayor parte cifrados;
de lo contrario correnmil riesgos,y Y. sehará cargode
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lo sensible que sería que cayesennuestrascomunica-
cionesen malasmanos.Perocon el númerode las que
actualmentese empleanen ella es imposible hacerlo,de
queresultaestarlos pliegos que dirigimos a un gobierno
a la merced de infinitos accidentes,inevitablesen tan
largas distanciasde mares y desiertos;a los cualeses
preciso añadiralgunosotros ocasionadospor la codicia
y la inmoralidadde los especuladoressobre los fondos
públicos.Estepunto en mi opinión es digno de toda la
atencióndel Ejecutivo, y no puedomenosque recomen-
darlo al celo de Y, interesándome,como me intereso,
en el acierto de los que hoy corren a su cuidado.Y. sin
duda estápenetradode su importancia,pero es menes-
ter que no supongaen todos los empleados,ni en la
mayorparte,sino sólo en un cortísimonúmerode hom-
bres,quesalende la esferaordinaria,la infatigablecons-
tanciaen el trabajo,que Y. poseeen un gradoeminente,
y en que yo no he conocidonadieque le iguale. El co-
mún de los hombres(y yo soy uno de ellos) no somos
capacesde estacontinuadatensión,y el exigirla, es exi-
gir lo imposible, y desconocerla naturalezahumana.
Convienepuesmontarlas oficinas de modo que se des-
empeñencon aquellamedianíade talentoy aplicación,
que la naturalezaha dado en suertea la generalidad
de los hombres.Estalegaciónda cadadía más queha-
cer, tenemosgran númerode corresponsalesen Inglate-
rra y el Continente,y esmenesterllevar estacorrespon-
dencia frecuentementeen francéso inglés. El perfecto
conocimientode estaslenguasdebeseruna circunstancia
precisapara las personasa quienesse dé el empleode
secretarioy oficial mayor. Ademásesnecesariocifrar, y
cifrarmucho.Es necesariollevar mediadocenade libros.
Es necesariohacer gran número de visitas y recibirlas.
Y es necesario (porque no puedeevitarse) oír a gran
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númerode impertinentes,que vienen con pretensiones,
proyectos,quejas, insultos, &c. Yo me interesoinfinito
enponerestaoficina sobreel pie que corresponde,pero
sin la cooperaciónde esaSecretaríano esposible.

Me veo en la necesidadde poner fin a esta carta,
dejandoparadespuéslos demáspuntos de que pensaba
hablarle.Estoy ocupado,y ainda mais enfermo.

Mi mujer y niños saludana Y. con el mayorafecto,
como yo lo hago repitiéndomesu afectísimoy apasio-
nado amigo.

A. Bello

Del MINISTRO SECRETARIODE ESTADO
Y RELACIONESINTERIORESDE COLOMBIA

Comunicaciónde JoséManuelRestrepodondele in-
forma su nombramientocomomiembrode númerode la
AcademiaNacional. *

REPUBLICADE COLOMBIA

SECRETARIA DE ESTADO
DEL

DESPACHO DEL INTERIOR
SECCION 2~

Palacio de Gobierno en Bogotá

9 de marzode 1826

Sr. don Andrés Bello - Londres:

El poderEjecutivo en virtud de la facultad que le confiere
el (artículo 15) de la Ley Orgánicade Estudios,ha nombrado
a Y. miembro de ni’imero de la AcademiaNacional, que se ins-
talará el 9 de diciembrepróximo en la bibliotecapública de esta

(*) Fotografía del original.
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ciudad. Mientras que remito a Y. el correspondientediploma,
tengo el honor de comunicárselopara su satisfaccióny demás
fines convenientes.

Dios guardea V.
José Manuel Restrepo

De MANUEL CORTESCAMPOMANES

Le recomiendala ciudad de Lieja para la educaci6n
de sushijos. Comentasu estadode salud y anuncia res-
puestaa las Memoriasde Morillo. *

Bruselas,26 de marzode 1826
Rue de la ChancellerieN~195

Sr. Dn. Andrés Bello

Amigo y señormío:

Dirijo a ustedéstapor la Legación Mejicana para ver si de
estemodo consigo tenerrespuestade usted,pues sin duda una
quele escribí a ustedhacedosmesesno ha llegado a sus manos.

En cumplimiento del encargo que usted me hizo respecto
a sus niños, digo a ustedque,según los informes que he tenido
y lo que yo conozco de este país, creo que lo mejor (si usted
quiereenviarlos) seríaponerlosen Lieja en algunacasade pen-
sión particular,y que fuesena aprenderlatín al colegiopúblico,
y cuandoestuviesenmás grandecitos,podríanseguir en la uni-
versidadlos cursosque ustedquisiese,sea de cienciasnaturales,
seade derecho,medicina, etc., puestodo esto se enseñaen ella
y muy bien. Como la lenguadel país es el francés,la aprende-
rían con más facilidad que en Flandes o en el Brabante, en
donde contraeríanun acento desagradable.En fin, como yo
tengo amigos íntimos en Lieja, y quemis negociosme conducen
de menudo a aquella ciudad, tendría yo mismo cuidado~ de
ver como se hallaban.Si la músicadebehacerpartede su edu-
cación, podrían ir a una buena escuelapública, en donde se
enseñapor el método mutuo. En Bruselas,y cerca de Gante,
hay colegioso escuelascomo las quehay en Inglaterraa los al-

(*) Del original manuscrito.
(1) Repetido cuidado.
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rededoresde Londres; pero yo no tengo las mismas proporcio-
nes para informarmeen ellos y cuidarlos, y ademássacaríanel
acentoflamenco, que siempre seríaextranjero al francés.

He padecido mucho este invierno de otra inflamación del
hígado.Voy mejor; pero aún estoy bastantefatal. Esta enferme-
dad me obliga a permaneceren Europa, y tal vez a morir en
ella. Así, despuésde treinta años de perseveranciay de sufri-
mientospor la causade América, tengopor recompensael olvido
y abandono,mientras veo que muchos que han seguido el sol
que más calentaba,y no pocos que han obrado abiertamente
contra ella, son protegidos,y aún enriquecidos.Si yo no tuviera
en mí mismo bastantesrecursospara subsistir, y para obrar
según mis principios sin acepción de personassería cosa de
desesperarme;pero la causade América ha sido y es para mí
la causade la humanidady de la razón,y en ningún modo la
causade Bolívar, de Mariño, de Miranda, etc.

Habrá ustedsabido queMorillo ha dejadopublicar un vo-
lumen de lo quellaman sus Memorias, piensohacerunarespues-
ta; y deseoque ustedme envíecuantosdocumentospuedapara
probar que su conducta,lejos de habersido humanay benévola,
como él quierepersuadir,ha sido cruel, opresoray disparatada.
Si tiene ustedo encuentrael reglamentode secuestrosque dio
en Caracas,el indulto que publicó en Cartagena,despuésde
nuestrasalida, y otras piezas que conduzcanal efecto, puede
usted enviarlaspor medio de la Legación Mejicana, que se las
remitirá al señorGorostizapara que me las entregue.Infórmese
usted de los caraqueñosy bogoteñosque haya en Londres de
cuantoseaconducenteal efecto, sobre todo de la conductaque
tuvieron las autoridadesde Caracasdespuésde la salida de
Morillo para Cartagena;cuáles fueron las personasque pren-
dieron y enviarona Españabajo partida de registro, como ellos
dicen, etc. Lo mismo digo con respecto a Santa Fe y demás
ciudades.

Adiós. Mis memoriasa madama;y mandeusted a su afec-
tísimo servidor y amigo,

Cortés
PóngameV. el sobre: A Mr. [Cortés]2

Ruede la Chancellerie,N9 195. Bruxelles
P.D. Los documentos,gacetas,etc., que usted me envíe de

la Legación Mejicana, se los devolveréa usted, remitiéndoselos

(2) Está roto este espacio.
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a la mayor brevedadpor el mismo conductou otro que usted
me indique.

A Dn. Andrés Bello
Londres

De FRANCISCOMARIA RESTREPO

Consulta sobre los detalles de la traducción de la
Historia de Colombia.~

París,4 de abril de 1826
Muy apreciadoseñor mío:

Nada he adelantadohastaahora desde que estoy en esta
ciudad respecto de la Historia de Colombia cuyo manuscrito
he dejado en su poder; mas oídos los consejosde variasperso-
nas de aquí sobreel particular y despuésde dar los pasosque
he creído oportunosme he resueltoa hacerla traducir, confor-
mementea la voluntad de mí hermano,al inglés y al francés,
bien para imprimirla por cuentade ésteen dichos idiomas, bien
para vender las copias, segúnfueren las circunstancias,cuando
la traducciónesté concluida; para llevar a efecto esta determi-
nación la que deseoinfinito merezcala aprobaciónde V. nece-
sito sabercuálespodrán ser los costosde dicha traducción,por-
que las ocurrenciasdesgraciadas,en que Y. no ignora que he-
mos sido envueltos unos cuantos colombianos,me obligan a
no dar pasos sin esta consideración.Al efecto, confiado en la
bondadde Y. y mediantelos ofrecimientosque se ha dignado
hacerme,yo me tomo la libertad de suplicarlese sirva ver a la
personaque Y. me indicó que podríahacersecargo de la em-
presay exigirle el que expongael menor precio a que se com-
promete a traducir la Historia y dentro de qué término, que
siempredebe ser el más corto posible, detallandotodo lo que
se crea convenientesobre el particular. Con la respuesta,que
yo ruegoa y. tengaa bien dirigirme cuantoantes,yo diré a V.
lo que haya de hacercon el manuscrito.

Entre tanto, pido a V. atentamentedispensela libertad que
me tomo, y me repito afmo. seguroservidor. Q.B.S.M.

F. M. Restrepo

(*) Fotografía del original.
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A JOSE RAFAEL REVENGA

Comunicasu nuevaresidencia.Da noticias sobre el
empréstitoy se que/ade la irregularidad del correo. *

Sr. JoséRafael Revenga

Londres,12 de abril de 1826

Mi estimadoamigo:

Lo primero al tomarla pluma esexpresara Y. nues-
tra gratitud por sus cariñosos recuerdos.Mi mujer me
encargalo hagaencarecidamente.Mis chicos siguental
cual, aunqueno aprovechanen sus estudioscuanto yo
quisiera,y ciertamentemepareceque los de Y. md. han
hechoalgo mejor uso de su tiempo durantelos últimos
dos años. Entiendo que se portan admirablementeen
su nueva escuela,y les he dirigido allá las cartasde
Y. md.

Yo pensabahaberllevado enestaprimaveramis hijos
a educarseenBruselasu otra ciudadde los PaísesBajos,
pero la incertidumbreque envuelvetodavíami destino,
y que el estadofatal del crédito de nuestraamadarepú-
blica ha debido forzosamenteaumentar,me obliga a
recogervelas,y a proveer,cuantoesdablea la cortedad
de mis recursos,a cualquier contratiempofuturo. He
alquilado una casitaen EgremontPlace cerca de Battle-
Bridge, y siento haber dejado mi antiguo alojamiento
de Sois Row1, aunquealgo indecentey estrecho,porque

(*) En: Revista Nacional de Cultura, N9 76, Caracas,septiembre-octu-
bre de 1949, p. 109-112.

(1) Había residido en Sois Row casi tres años. Durante ese tiempo se
casa,en febrero de 1824, con Isabel Antonia Dunn; nace Juan, el primer hijo
de su segundomatrimonio; le concedenel cargo de Secretario de la Legación
de Colombia; mantiene estrecha amistad con destacadoslatinoamericanosy
emigradosespañoles como Revenga,Olmedo, Alcalá Galiano, etc.
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estamudanzameha tentadoa gastos,quehanembara-
zado no poco mis finanzas2~ Pero como dice el refrán
castellano,a lo hecho,pecho.

Y. me ha hecho en sus cartasrepetidasamonesta-
cionesde tratarlede no séqué asunto,queparecelo fue
de nuestraúltima conversaciónen Londres. Sientodecir
que semeha borradode la memoria,y hubieradeseado
que Y. me diesemásseñasde él en sus cartas,pero me
escribeY. tan de prisa, que me es difícil a vecescom-
prenderlo que quiere decirme. Yaya por ejemplo este
párrafo. “Escribí a Y. recienteentradoa la Secretaría.
La materiade aquella carta exige cadadía y con más
urgenciauna respuestacategórica,porque cadadía se
hacemás necesariopodervaluar los acontecimientos,y
si noshacefavor, saber hastaqué punto”. En la cartaa
que Y. serefiere (si esunade las que han llegadoa mis
manos) no hay otra cosa que parezcapedir respuesta
categórica,sino la alusiónal asuntode nuestraconferen-
cia en Black friars, que, como digo, se me ha olvidado,
y así no alcanzoa adivinar qué es lo que nos ha hecho
favor o perjuicio. Conjeturaque V. me hablarátal vez
del último empréstito.Si esasí,me remito al informe que
dentrode poco he dedirigir al Sr. Secretariode Hacien-
da, con quiende nuevosuplicoa Y. disculpemi tardan-
za, a que han contribuidono sólo mis ocupacionesy el
ser el asunto de estacomisión enteramentedesconocido
para mí, sino las circunstanciasmelancólicasen que se

(2) Por esos días había nacido su segundo hijo con Isabel Antonia
—Andrés— debido a lo cual cambian de casa. Acerca de esta nueva residencia
escribeCarlosPi Sunyer: “Egremont Place era un grupo de diecisiete casasen
construcción, que iban ocupándosea medida que quedabanterminadas; una
línea de edificios en la parte norte de New Road. (...) Las casasde Egremont
Place eran todas iguales con las aberturas distribuidas regularmente, bastante
espaciosas,con planta baja y tres pisos, pero de poco fondo, y con tres ven~
tanas en cada piso. (...) la casaera de una categoríaligeramentesuperior a
la de las otras en que antes viviera.” Carlos Pi Sunyer, Patriotas americanosen
Londres, Caracas,Monte Avila editores,1978, p. 196.
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halla meseshael crédito de Colombia. Todo empréstito
es malo; pero puesel Gobiernoordenóuno, la cuestión
se reducea saber,si el de 1824 fue el menosmalo que
pudo negociarseatendidaslas circunstancias.Yo com-
parándolecon otros que se negociaronhacia la misma
época,particularmentelos de Méjico, y considerándolo
en su totalidad, no es una u otra cláusulaaislada (por-
que Y. sabeque un contratodebevaluarsede buenoo
malo por su resultadototal, como que frecuentemente
sucedequelo desventajosode un artículoescompensado
por lo favorablede otros) le tengo por ventajosísimoa
Colombia. Esta es, amigo mío, mi opinión despuésde
haberestudiadola materiacon toda la atenciónque me
ha sido posible.Perobien entendidoque no comprendo
en esta valuación la agenciailimitada concedidaa la
casade Goldschmidt,que si hubierade entendersea la
letra del artículo,seríala cosamásabsurday monstruosa
que jamásentró en cabezade negociador,constituyendo
a la Repúblicaen una especiede vasallajey servidum-
bre perpetua.Tampoco entrapara nada en este juicio
la conductaquehayanguardadolos SS. H. y M. con los
varios competidores,la cual (si hemosde creera estos)
no parecehabersido la más circunspectaposible.A la
cuestiónde si observadaotraconductapordichosseñores
pudieranlograrsemejorescondiciones,digo que no sé,
y que las propuestaspor algunade las partes,aunque
de más sonido, debierondesecharse,como se desecha-
ron. Lo que sí debesentirsees que la negociacióncon
los Sres.Wilson, &c. no hubiesetenido mejor resultado,
puesa igualdadde circunstanciaseranpreferiblesaque-
llas casasa la de Goldschmidt,respetabilísimaciertamen-
te, pero demasiadoatrevidaen sus especulaciones.Fi-
nalmenteno entrani debeentraren dicho juicio el nau-
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fragio de estacasa,y la pérdidaeventualde una suma
grandede dinero que tal vez experimentaráColombia,
porqueesteaccidenteapenaspudo entraren los cálcu-
los de la más tímida prudencia,y porquesi se verifica
esta pérdida,no se debemirar como consecuenciadel
contrato,ni como irrogadapor el prestamista,sino por
el banquero.Pero me voy extendiendodemasiadoen
estamateria, y me falta tiempo para la principal, que
eslamentarmeaquía solascon Y. del triste aspectoque
presentael crédito de la Repúblicaen Inglaterra,donde
sela pinta como destituidade recursosparahacerfrente
a susmás sagradosempeños,sin fuerza en el gobierno
para llevar a efecto la recaudaciónde sus impuestos,
y... Peromás vale, amigo, sepultarloen silencio. ¡Qué
súbitay dolorosacaídadel punto enque noshallábamos
pocosmesesha! Y lo peor esque la tempestadcomienza
ahora y que, según se descubreel horizonte... ¡Gran
Dios! ¿Tantossacrificios, tanta sangre,tanta gloria, pa-
raránen deshonory ruina? Ruina digo, porque sin cré-
dito y sin honor no puedehabersalud para ningún es-
tado,y muchomenosparauna repúblicanaciente.¿Con
quécarapodrápresentarseaquí el ministro colombiano,
y qué digo el ministro, cualquier ciudadanode Colom-
bia, si. . .? Peroyo hablo conuno a quienla patriaestan
caracomo al que más; que conocetodas las consecuen-
ciasde unacalamidadsemejante,y queharácuantoque-
pa por evitarla. Así más vale dejar este desagradable
asunto,y ofrecerlelas enhorabuenasde unacordial amis-
tadpor el bello mensajey memoriacon queha señalado
la aperturade estecongreso.La impresión sin embargo,
ha sido aquí desfavorable,porque se han recibido con
prevención,y en suma,porquelas circunstanciasson de
lo más triste.
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Dios las mejore, y concedaa Y. toda prosperidad
De su afectísimoy tal vez demasiadosincero

A. Bello
9 EgremontPlace

De MANUEL CORTESCAMPOMANES

Solicita le haga unas consultasa Narváezacerca de
varias personasque participaron en la guerra de inde-
pendencia.*

Bruselas,24 de abril de 1826

Rue de la ChancellerieN9 195
Señor don Andrés Bello

Amigo y muy Sr. mío:

He recibido la de V. fechadael 9. Siento mucho el que su
salud se halle deteriorada,y esperoque se restablecerá,la mía
va mejorandoaunquelentamente:a lo quehe dicho a V. concer-
niente a sus niños añado,por lo que puedaimportarle, que el
gasto que harían en Lieja no excederíade 60 guineas al año
por los dos.

Por los papelespúblicos he sabido que el Señor Narváez
ha ido a Londres,hágameV. el favor de darle memoriasde mi
partey de preguntarlelo que sigue.— Si se acuerdade los nom-
bres de 17 personasque Morillo hizo alcabucear[sic] en To-
rrecilla entrelas cualesse cuentanVillapol, Pibón, Martín Ama-
dor, y un oficial de artillería venezolanode cuyo nombreno me
acuerdo.Si sabecomo fue la muerte de Guevara,tambiénvene-
zolano, del negro Otero, de Madrid y en fin de cuantasvíctimas
se acuerde.Si tiene presentealgunos artículos de la amnistía
que dio Montalvo despuésde haber entrado en Cartagena.Si
podrádecirme algo del reglamentode secuestrosque se publi-
có en Caracas.Si hubo realmentecapitulacióncon La Torre en
Santa Fe, o si sólo hubo promesasde su parte de qué modo se
portó Morillo en aquellaciudad cuandodespuésde un baile hizo

(*) Fotografía del original.
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prender a Lastra, Jorge Lozano, Gutiérrez &a. ¿Cómo fue la
muerte de la Pola? Si puede decirme algo del modo cruel con
quese tratabaa los indios y otras personasque Morillo hizo em-
plear en componerlos caminos principalmenteal de Girón por
el Pedregal.En unapalabraque me hagael favor de informar-
me de cuantosepacon respectoa los suplicios,robos, malostra-
tos &&, queMorillo, Montalvo, Sámanoy demássecuaces,come-
tieron en Colombia.En Londres se halla un venezolano,de Va-
lencia llamado Mancevo que sirvió en Españaen los Guardias:
es hermanode Don SantiagoMancevoque fue un tiempo ayu-
dantemío cuandoyo mandabael cuerpode Artillería de Vene-
zuela; hágameY. el favor de preguntarlesi puededecirme el
nombrede un comandantede uno de los batallonesde la expe-
dición de Morillo, que escribióen Madrid un panfleto y varios
artículos en los periódicosen los cuales acusabaa Morillo de
excesosgraves cometidosen Colombia. Este caballeroMancevo
tiene relacionescon la Legaciónmejicanaen dondepodráY. sa-
ber de él, y si pudiesedecir el nombrequepreguntoo prestarme
el panfletoo cualquieraotra cosaconcernienteal asunto,dígale
Y. que puededirigirlo al señor Garro, o a Gorostizapor medio
de la misma legación.

A fuerza de diligencia he conseguido,en fin, componerme
con un librero para que emprendala edición de las Cartas de
Carli traducidaspor nuestro amigo Loynaz, todo lo que he po-
dido obteneres que se me den cien ejemplaresen papel, queyo
harécartonarparaenviarselosa Loynaz, tambiénhe estipulado
queel librero no podráenviarningún ejemplarde estaobra a La
Guaira,para que de estemodo puedanuestro amigo vender los
suyosmás fácilmente.El año pasadome dijo Y. que escribiría a
Loynaz, si no lo ha hechoY. hágameel favor de escribirle ahora
dándoleesta noticia, y añádalequepuedeescribirmedirigiendo
sus cartas,a Mr. CharlesLoyaerts Negt. a Anvers o a Monsieur
J. J. de ZangrónizNegt. a Bordeaux,quepor cualquierade estos
conductosme llegaráncon seguridad:tambiénpuedehacerlopor
medio de V.

Adiós, buenasalud y mandara su affmo. servidory amigo.

Cortés

P. 5. He sabido que Don J. PabloAyala ha estadoen Lon-
dres, esun antiguoamigo y compañero,si le veV. déleexpresio-
nesmías,y dígalequesientoel sabersehallamuy mal dela vista.

184



Epistolario

De MANUEL JOSEHURTADO

Constanciaque acredita a Bello como Secretariode
la Legaciónde Colombia. *

London, May
15tI~1826

ManuelJoséHurtado, Envoy Extraordinary & Minister
Plenipotenciaryof the Republicof Colombia, at this Court

Theseare to certify that Señor AndrésBello is Secretaryof
the Legation from the Republic of Colombia to His Britannic
Ma/esty,artd as such entitledto the privilegesenjoyedby foreign
missíonsresiding at this court.

ManuelJoséHurtado

De JOSE MANUEL RESTREPO

Sobrela edición de la Historia. * *

Bogotá, 19 de mayo de 1826
S. Andrés Bello
Mi apreciadoseñor:

Contestola estimablecarta de V. fecha 11 de febreroúltimo,
diciendo: que apreciomuchola molestiaqueV. ha tomado sobre
sí de corregir las pruebasde la edición españolaque debeha-
cersedel primer tomo de la Historia de Colombiaqueremití con
mi hermano.Convengo gustoso en la reforma que mi hermano

(*) Fotografía del original. La traducción es la siguiente:

Londres, 15 de mayo de 1826

Manuel José Hurtado, Enviado Extraordinario y Ministro
Plenipotenciariode la República de Colombia en esta Corte.

Estos son para certificar queel Señor AndrésBello es Secretario
de la Legación de la Repúblicade Colombia ante su Majestad Bri-
tánica, y como tal tiene derechoa los privilegios propios de las repre-
sentacionesextranjeras residentes en esta Corte.

ManuelJose’ Hurtado

(**) Fotografía del original.
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ha permitido a V. que hagaen el pasajesobrela revolución de
Caracas,puesmi deseoes que salgalo mejor posible la historia
de nuestrarevolución. Lo mismopuedeV. hacercon algunasre-
peticionesu otras faltas semejantesque se me puedanhaberes-
capadoen la corrección;en ello quedarécomplacido.

Temo que la quiebra de la casa del 5. Stokes, hayaimpe-
dido a estecaballeroel correr con las diligenciasqueyo le había
recomendadosobretraduccióne impresiónde la obra. A mi her-
mano faltaron tambiénlos fondos con que yo contaba,y esto de-
be retardarla publicacióndel manuscrito.Paraestecasohoy ins-
truyo a mi hermanoque perciba las instruccionesque dirigí al
SeñorStokesy las entreguea Y. Suplicopuesa Y. que tengala
bondad de cumplirlas en la parte que fuere posible, luego que
mi hermanoconsigafondos para los gastos;de lo contrarioesti-
maréa Y. aconsejea mi hermanoalgún medio de conseguirlos
recursospara pagar la traducción inglesa.Aprobaré cualquiera
cosaque V. hagaen la materia,aunqueseacontrariaa mis ins-
truccionesporqueY. tiene presenteel estadode los negociosy
yo no conozco la Europa. Al mismo tiempo quedaréa Y. muy
reconocidoal favor.

Me ofrezcoa y. con la mayor sinceridadparaque me ocupe
con órdenesde su agradoy como a su affmo.

Seguro y obedienteservidor,
1. Manuel Restrepo

De FRANCISCOMARIA RESTREPO

Leenvíaun poderpara que hagaefectivala sumadel
costode la ediciónde la Historia. ~

París, 23 de mayo de 1826
Hotel de Turs Rue Notre Dame

de [Yitvares?] N~32
Sr. Antonio [sic] Bello
Londres
Mi estimadoamigo:

Habrá extrañadoUd. que me hayadilatado en contestarsu
apreciablefecha4 del corriente, lo que no he hecho porquehe
estadomalo de un resfriadoque me ha obligado a quedaren la

(*) Fotografía del original.
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camapor algunosdías.Pero lo hago ahoraremitiéndole la carta
adjuntapor la cual le deberánentregardoscientascuarentalibras,
también le incluyo un simple poderque me aseguranser bastan-
te para que Ud. firme a mi nombrecualquier obligación según
me asegurael GeneralDevereux,creo que la casa a quien me
recomiendano tendrá embarazoen prestarmela cantidad de
240 £ en estecasoUd. podrá firmar la obligación a mi nombre
con la condición de que el interésno excedadel 6 por 100. Si
de este modo no tuviera efecto,y hubiere que vender las obli-
gacionesde Colombia, del modo con que lo ordena el G. De-
vereuxpodráUd. firmar a mi nombrela obligación,con las con-
diciones que dicho Generalexpresaen su carta de crédito. Si
este negocio sufriere algún retardo por falta de alguna explica-
ción de queyo no estoy al cabo,Ud. tendrála bondadde avisar-
me para vencercon la mayor brevedadcualquierobstáculo.

Por lo que sonlas traduccionesUd. tienemi aprobaciónpara
hacertodo lo que creaconveniente,y elegir los traductoresque
le parezcanmejores.Siento en el alma proporcionarlenuevamen-
te incomodidad pero Ud. tendrá la bondad de dispensarme
todo esto, seguroque deseouna ocasión el poder servir a Ud.
en algunacosa.Quedandosu affmo. quebesa.

F. M. Restrepo
Mr. A. Bello
9 EgremontPlace.
New Road
London.

De FRANCISCOMARIA RESTREPO

Consulta acerca de la traducciónde la Historia al
francésy ad/unta un poderconcernienteal retiro del di-
nero para cancelarla edición inglesa.~

París,13 de junio de 1826
Sr. A. Bello
Mi muy estimadoseñory amigo:

Aprovecho la oportunidadqueme ofreceel viajedel SeñorEs-
tanislaode Darthezpararemitir con él aV. el poderparael per-
cibo del dinero queha de entregarleel SeñorJamesRichardson,
extendidoen los términos en que V. me lo ha pedido por su es-

(5) Fotografía del original.
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timable última carta.Y. hará de él el uso que le tengo indicado
percibiendodicho dinero y depositándoloen donde le parezca,
o teniéndoloen su poder, según lo tenga por más conveniente,
persuadidode que cualquieracosaque Ud. hagaen este asunto
seráde mi satisfacción.

Estoy conformecon el uso que Y. me dice haberhecho de
las noticias contenidasen la Historia, relativas al general San-
tander, para escribir su biografía, y no tengo inconvenienteen
que V. extraiga de la mismapara publicar en la Biblioteca, al-
gunosretazosquepuedandar idea de ella; pero me permito la
libertad, aunquela creo inoficiosa,de encarecera V. use de toda
suprudenciaen la elecciónde estaspiezascombinándolasde mo-
do que las cosasquesalgana luz no puedanhacerdesmerecera
dicha obra bajo cualquier respecto.

Tengo mucho interés en que se hagacon la brevedadposi-
ble la traducciónal francésy suplico a Y. se sirva dar los pasos
oportunos a este efecto. Si Y. halla que no puede verificarse
prontamentey con sucesoquerría que Y. se tomasela molestia
de decirmesi traducidauna parteal inglés no podríayo mandar
traerel manuscritoespañolpara que setraduzcaaquí lo queharé
por último recurso.

DispenseY. mis molestiasy aceptela seguridaddel afecto y
consideracióncon que me repito siempresu atento amigo y se-
guro servidor.

F. M. Restrepo
MonsieurA. Bello
9 EgremontPlace
New Road.Londres.
Par faveur de Mr. Darthez.

De FRANCISCOMARIA RESTREPO

Le solícita entregue a los señoresDarthezel resto de
la sumaque no fuerequeridapara la edición de la His-
toria. *

París, 1• de julio de 1826
Mi estimadoamigo:

Creo que Ud. habrárecibido la cantidadde libras 240 pues
los SeñoresDarthezme dicen en una carta que recibí ayer lo

(5) Fotografía del original.
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que sigue: Si Ud. no necesitael dinero que tienede supertenen-
cia el Sr. Bello desearíamosque lo pusierea nuestradisposición
para haceruso de él sin perjuicio de que el día que Ud. lo ne-
cesitedispongade él como tengapor conveniente;en estavirtud
y deseandoyo complacera estosseñoresesperoque la cantidad
que no hayagastadola ponga a disposiciónde estosSeñorespu-
diendo siempreque Ud. necesite,o lo tengapor convenienteli-
brar contraellos en razón de como seanecesario.

No teniendootra cosaque decirle deseolo pasebien y man-
de a su affmo. amigo Q.B.S.M.

F. M. Restrepo
Mr. AndrésBello Esqr
9 Gremont [sic] Place
New Road Londres

De FRANCISCOMARIA RESTREPO

Le encargavigile la traduccióninglesade la Historia
y le agradecela ayudaprestada.*

París,10 de julio de 1826
Sr. A. Bello
Londres

Mi apreciadoamigo y señor:
Contestola de Y. de 30 de junio, diciendo que está muy

bien, conserveY. las cuentassobreel dinero dadopor los Sres.
Richardsony Ca; no creí que fuerantan escrupulosos,y quehu-
biera que pagar tanto para la realizaciónde estenegocio; si no
fuera quetengo esperanzasde teneralgún dinero dentro de po-
cos meses,y al mismo tiempo juzgo que las accionesque debo
volver me cuestenmás baratasque lo que se han vendido las
que me han prestadoseríamucho el perjuicio.

Le encarezcoa Y. haga lo posible por que se trabaje con
actividaden la traduccióninglesa.Yo buscaréaquí quien se en-
carguede hacerlaal francésy daré mis disposicionespara hacer
venir una partedel manuscritocuandoY. lo juzgueconveniente.

(*) Fotografía del original.
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Le doy las graciaspor el interésque Y. toma en que la tra-
ducción se haga con pureza, lo mismo que por todos los otros
servicios que Y. se ha dignado dispensarme,por ahora sólo de-
seo que en algunaocasión me proporcioneserle útil en alguna
cosa.

Tengala bondadde darle memoriasa GarcíaToledo siendo
siemprede Y. su affmo. amigo y servidor.

F. M. Restrepo
Monsieur A. Bello
9 Gramont [sic] Place
New Road Londres

De JOSEMARIA DEL CASTILLOY RADA
(a SantosMichelenay A. B.)

Sobre el empréstito negociadocon la casa B. A.
Goldschmidty Cía.

Bogotá, 20 de julio de 1826-16v

A los SeñoresAndrésBello y SantosMichelena:

Por causasque no pudieronpreverse,ni evitarse se ha en-
contradoel Ejecutivo sin los medios suficientespara cubrir opor-
tunamentelos interesesde la deudaextranjeray facilitar los me-
dios de su gradual amortización.Sin embargohacía todos los
esfuerzosimaginablespara procurar los recursosnecesariosal
efecto, y contabacon el resto de los fondos del mismo emprésti-
to que existía en Inglaterra, cuandorecibió la funestanoticia
de quehabíasuspendidosuspagosla Casade los SeñoresB. A.
Goldschmidty Compañía,y de que en su poderexistían al mis-
motiemposobrecuatrocientasmil libraspertenecientesa la Repú-
blica. Esta se encontróde repentecon tan considerabledisminu-
ción en sus fondosy con la necesidadde cubrir las atencionesa
que estabandestinadosaquellos.

(5) Fotografía del original.
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En tamaño conflicto informó al Congresode todo lo ocurri-
do y le pidió los mediosparasalir de susapurosy salvaral crédito
expuestode la República.

El Congresoen consecuenciaexpidió el decreto de 27 de
mayo en el cual apruebalas medidastomadaspor el Ejecutivo
para satisfacerlos interesesde mayo y julio, y despuésde hacer
algunas aplicacionesa tan importante objeto, le autoriza para
que procurepor vía de anticipaciónlos mediosde salvarel cré-
dito público pagandolos interesesy proveyendoa la amortiza-
ción hastajulio de 827.

El Ejecutivo interesadoaltamenteen el honor y reputación
de Colombia ha dado las órdenesconvenientesal Señor Hurta-
do, Ministro Plenipotenciariode la Repúblicacercadel Gobierno
de S. M. B. de que aplique preferentementeal pago de los in-
teresesvencidosy que sevencierenhastaEneropróximo la suma
de más de cuatrocientosmil libras que no debieroncompren-
derse en la quiebrade la Casade Goldschmidt, y ademásun
millón de pesosque ha debido o deberecibir en virtud de las
letras giradaspor el Gobiernode la Repúblicadel Perú.

Pero como se ha querido preveertodo evento desgraciado,
para el caso en que ni puedacontarsecon las cuatrocientasy
tantas mil libras ni se cobre el millón de pesos,ha resuelto el
Vice-presidentede la Repúblicaautorizar a Y. SS. mancomuna-
damenteo solo al SeñorBello si no hubieseaún llegado el Se-
ñor Michelenapara solicitar y procurarobtenerla anticipaciónde
la sumabastantepara cubrir los interesesque se debano debie-
renhastael mes de eneropróximo, igualmenteque para proveer
el fondo destinadoa la amortización gradual para cuyo efecto
acompañoa Y. SS. el correspondientepoder en que va inserto
el decretodel Congreso,y quecontienelas cláusulasy requisitos
necesariospara valer.

En estavirtud es mi deberexplicar aV. SS. las miras y deseos
del Vice-presidenteencargadodel Poder Ejecutivo para que les
sirvan de regla e instrucciónen el desempeñode estecargo im-
portantey delicado.

Lo primeroque debo encargarmuy recomendadamentea Y.
SS. es el carácter,respetabilidady garantíasde la Casao Casas
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con quienessehayade hacerel negocio.V. SS. sabenmuy bien
cuantoimporta que las nacionesno se liguen con Casasde poco
valor o que no tenganen su favor todas las caucionesposibles
contra los accidentesde la adversidad: en esto se interesa el
honor del Estado al mismo tiempo que contribuye a fomentary
sostenersu crédito el de la Casa con quien negocie,y que ma-
neje sus fondos.

En este conceptono creo por demásrecomendara V. SS.,
para el casoa los SeñoresBaring,Wilson, Alexandery Baset,cu-
ya importanciay respetabilidadesconocidahastaen estospaíses.

Mas no crean Y. SS. que estaindicación los sujeta estricta-
mente a contraersea estasCasas.Y. SS. en Inglaterradebente-
ner o adquirir los conocimientosmás exactosque los que yo pu-
diera suministrarles;y el Ejecutivo tiene la más alta confianza
en el celo y prudenciade V. SS. de quienesesperaque se con-
duciránen la elecciónde las Casascon los datos y circunspec-
ción que requiere al negocio para no exponer nuevamenteel
crédito del país.

Como por el desgraciadoacontecimientode la CasaGoid-
schmidtes necesarioconfiar a otra Casala agenciapara el pa-
go de los interesesy gradualamortizaciónde la deuda,el Vice-
presidenteha tenido a bien ordenarmecornetaa Y. SS. estaelec-
ción, con encargode que la consultencon el SeñorHurtado, Y.
SS. puesestánautorizadospara hacerlacon calidadde que que-
dará sujeta a la aprobacióndel Gobierno y de que ha de ser
variable a suvoluntad.

Al hacerlaha de sercon la expresacondición de que ahora
y siemprelos fondos destinadosy que de aquí se remiten para
los interesesy amortizaciónhan de ser necesariamentedeposi-
tados en el Banco de Inglaterrabajo de firmas unidas de agen-
tes que senombraren,y del Ministro de Colombia cercadel Go-
bierno de 5. M. B., o del encargadode negociosde la República,
o del Cónsul General,o de la personaquedesignareal efecto el
Ejecutivo. En todo tiempo y casodebehacerseel depósitobajo
las firmas unidasde la Casaencargadade pagar los intereses,y
de efectuarla amortización,y la de un agentedel Gobierno; y
los fondos no podránnuncaextraersedel Banco sino en virtud
de las mismas firmas unidas, en los períodosen que debeha-
cerseuso de los fondos y para el objeto exclusivo a que se des-
tinan.
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Y. SS. teniendopresentelas cosasy con conocimientode la
comisiónque gananlos agentesde otrasnaciones,convendránen
la que debaabonarsea la Casaque se escojapara encargarsede
la agenciade Colombia.

Si se mezclao une el conveniosobrela agenciacon el de la
anticipaciónque ahora se solicita, tal vez se facilitará la conse-
cución de ésta, y podráobtenersecon más ventajaso menos sa-
crificios. En este punto me limito a la indicación, difiriendo al
buen juicio y al celo patriótico de Y. SS. Una Casa que hayade
manejarlos interesesde la República,y quepor estemedio con-
trae con ella conexionesamistosas,debe tenermás inclinación a
servirla porqueseconsiderarásucesivamenteen mejor estadode
asegurarsede la probidady de la capacidadde ella para cumplir
con sus empeños;y el interés de la comisión seráun estímulo
más para hacer un servicio que nuncaes gratuito sino que au-
mentala fortuna del que lo hace.

No es tampocoposibleni seríaprudentefijar el descuento
ni el interés anual, por que nuncapodríahacersecon acierto a
tantadistancia,y sin un conocimientoactualdel cursode los ne-
gocios en Europa. En esto difiere también el Gobierno al buen
juicio de V. SS., confiado en que estandoV. SS. en actitud de
recogertodos los conocimientosnecesariospara semejantetran-
sacciónen ningúncasola concluiránsino con el menor perjuicio
posibledela República.

A la verdad, el estadopresentedel mercadode Londresy el
del crédito de Colombia son obstáculosde magnitud para con-
cluir ventajosamenteesta negociación;primero Y. SS. debenpe-
netrarse,y persuadirloasí de que no hay en el día objeto que
ocupetanto la atencióndel Gobierno como el establecimientoy
consolidaciónde su crédito. Paraello se handado leyesque au-
mentaránnecesariay considerablementeel producto de las ren-
tas: la administracióndebemejorarsecadadía más con las que
se hanexpedidoy han comenzadoa efectuarse:los Caminosme-
joran rápidamentesu condición; la agriculturay la minería con
la remoción de trabasy concesiónde beneficios debe progresar
asombrosamente;y por último el establecimientode la Comisión
de crédito público de una caja abundantementedotadapara sos-
tenerlo son hechosquebien desenvueltospor Y. SS., sin necesi-
dad de exagerarlos,debeninspirar, la más alta confianzade la
capacidadde Colombiapara cumplir sus comprometimientossa-
tisfaciendolos interesesde su deuda,amortizándolagradualmen-
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te y cubriendolos gastosde su administración.No se vieron los
EstadosUnidos de Norte América en situación semejanteantes
de ser reconocidospor metrópoli, ni siete años después;y sin
embargohan establecidosu crédito a la par de sus progresos,
¿porquépuesno seha de esperarmucho más de un Estadoque
abundaen recursosy que poseemás abundantesy numerosasse-
millas de prosperidad?Aquí tenemosmedios cuantiososy una
voluntad decididaque,poniéndolosen movimiento,como ya em-
piezan a estarlo a despechode una guerraprolongaday ruinosa
serán sobradísimospara hacerfrente a todasnuestrasurgencias.
Colombia ha hecho hastael día lo más difícil, lo que apenas
puedencreerlos contemporáneos,lo que no oirá sin asombrola
posteridad:sostenerpor diez y seis añosy sólo con suspropias
fuerzas,y con sus únicos recursosuna lucha sangrientaen que
ha logrado triunfar, para libertar y creardespuésnuevosestados.
¿Podrásospecharsesiquiera que despuésde la contienda,cuan-
do comienzaa cogerlos frutos de sus sacrificios,cuandoha dado
muestrasde tantasvirtudes,y cuandopor sus esfuerzosheroicos
ha puestode manifiesto sus inmensasriquezasantesdesconoci-
das,no puedao no quierapagarsusdeudasy extinguirlascuanto
antes?Yo creoque si V. SS.hacenunaexactapintura del país, y
dan valor a las innumerablesreflexionesque fácilmente se pre-
sentan, lograrán inspirar la confianzaque se ha perdido por al-
gún tiempo, y persuadidoque las aparienciasdel momentoson
argumentomuy débil contra los hechosy contra los conocimien-
tos queministran la historia de nuestrossucesosy el testimonio
de los hombresde buenafe que nos conocen.

Ya indiqué al principio que la anticipaciónno debe solici-
tarsesino en el casode que no se cuenteni con las cuatrocientas
mil libras, ni con el millón de pesoslibrado por el Gobiernodel
Perú; y ahoradebo añadirque aún en eseevento debenV. SS.
limitarse por ahora a obtenerlo muy preciso por que,prescin-
diendo de los fondosqueaquí podránrecogersey remitirsepara
mayo y julio del 27, es muy probableque satisfechoslos réditos
hastaenerosemejorenlos negociosen Inglaterray se restablezca
el crédito del país,en cuyo caso, cuando seanecesarioobtener
otro suplementopara mayo y julio de 27 podrálograrsecon ven-
tajas o menoressacrificios.

Ultimamente desearíael Gobierno quepor la presenteanti-
cipación no se emitiesenobligacionescirculantes sino una sola
enfavor de la Casao Casasque la hagan,no sólo paraentender-
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se con uno solo en el pagode créditos,sino tambiénporqueesde
temersequelas nuevasobligacionescirculandoperjudiquena las
anterioresy se envilezcanellas mismas.Sin embargo,si esto,en
que debenY. SS. insistir con las mejoresrazonesno pudieren
conseguirse,el SeñorHurtado como ministro de la Repúblicay a
nombrede éstadebefirmar las quese hayande emitir a la cir-
culación: la otra, en el casocontrario, lo serápor Y. SS., si am-
bos concluyerenel negocio,o solo por el SeñorBello si no hu-
biere intervenido,por ausenciael SeñorMichelena.

De todos modos recomiendo a Y. SS. que se consulten y
acuerdencon el SeñorHurtado,no sólo por su carácterde Minis-
tro y porquesu intervenciónseráuna garantíamás para el Go-
bierno, y para Y. SS., sino tambiénporquehabiéndoselecomu-
nicado algunasórdenes sobre los interesesy debiendo Y. SS.
procedera evacuarsu encargosi aquellasno hubiesentenido su
cumplidoefecto,es precisoqueV. SS. se entiendancon su Seño-
ría para que sepansi lo ha tenido o no.

Por último no he creídoconvenientefijar el períodoen que
debaamortizarseo redimirse estadeudaporqueesafijación de-
pendede circunstanciasque aquíno puedentenersepresentey
queY. SS. puedenmuy bien apreciar.Sin embargoV. SS. deben
convenirenuno queno seamuy cortoy obtenerquesin embargo
la amortizaciónpuedahacersepor partessin fijación de sumas
sino como seaposiblecon tal queseverifique dentro del período
estipulado.y. SS. comprenderánque esto se funda en la situa-
ción del país,y en quesi la paz definitiva se verifica o se goza
por algún tiempode la calma quese ha logradoen los dos años
anteriores,la amortizaciónpodráhacersecon seguridady de ma-
yores cantidades,pero que si por desgraciasobrevienennuevos
accidentesno podráhacersesino én menoressumas.

El establecimientode la Comisión de crédito público que
ha de comenzarmuy prontó sustrabajosdebeproveerde medios
suficientesparaeste objeto;pero siemprees convenienteproveer
y precaverlo peor.

Por ahorano creo necesarioextendermás estasinstruccio-
nes: le haré sucesivamentesi fuerenecesario:entretanto Y. SS.
debenarreglarsea ellas y obrar con la circunspección,celo y pru-
denciaque les caracterizany que le han movido al Gobierno a
hacerlesesteencargodelicado.

Dios guarde a V. SS.
J. M. del Castillo

195



Obras Completasde Andrés Bello

De FRANCISCOMARIA RESTREPO

Le encargasepongaal frentede la ediciónde la His-
toria. *

París, 11 de agosto de 1826

Sr. AndrésBello
Londres

Mi estimadoamigo:

Segúnme dice mi hermanode Bogotácon fecha 19 de ma-
yo, él creeque Ud. tendrála bondadde hacerlas vecesdel Sr.
Stokespara el manejo del manuscritode la Historia de Colom-
bia que Ud. tiene en su poder; como no dudo que Ud. se haga
cargo de estenegociocomo lo ha hechohastaaquí, doy en esta
fechaordena los Sres. Darthez para que pongan a disposición
de Ud. las instrucciones que mi hermanohabía dado al Sr.
Stokes.

Aunquemi hermanocree todavíaque yo puedodisponerde
algunosfondos de su pertenenciatal vez le instruirá a Ud. ha-
cer algunacosadifícil de cumplir por esta falta; en esta virtud
yo me refiero para con Ud. a lo quele ha dicho mi hermanoen
varias ocasiones,y es que sus instruccionesserán cumplidas en
todo lo que seaposible.

Es cuantotengo por ahoraque decir a Ud. sobre estepar-
ticular siendo siempresu Affmo. amigo Q.B.S.M.

F. M. Restrepo

Al Sr. Andrés Bello
Londres
Por favor de los Sres.Darthezy Ca.

(5) Fotografía del original.
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De FRANCISCOMARIA RESTREPO

Solicitasu opinión para decidirsobrela ediciónfran-
cesade la Historia. *

París,29 de agostode 1826

Sr. AndrésBello

Londres
Mi estimadoamigo:

Acabo de recibir la de Ud. fecha25 segúnlas últimas ins-
truccionesque acabode recibir de mi hermano,estoy resueltoa
obrar según las circunstancias,pues así me lo indica; en esta
virtud pienso no metermeen que se hagatraducción al francés,
Ud. me hará favor de ver si hay en esaciudad un librero que
comprela traduccióninglesaaunqueseapor poco precio igual-
mentelo queofrecenpor el original español,si la cantidadque
ofrecenpor este último fuere absolutamentemuy despreciable,
resuelvodarle el manuscritoa una casade Paríspara que haga
hacerlas publicacionesen francésy español,aunqueno resulte
otra cosaque el interésde algunoslos ejemplaresque en Améri-
ca sevendieronbien.

ConvengoconUd. en queel tiempoespasadoparaque [sic]
la publicaciónpero ya queya [sic] no hay remedio tendremos
paciencia.Aprecio la advertenciaqueme hacesobrela dirección
de su casa,tal vezno ha estadola culpade mi parte, como supe
queY. estabaen el campo dirigí por conductode los Sres.Dar-
thez la carta y yo estoy segurode no haberlepuesto dirección.

Le ruego a Vd. me haga estas diligencias lo más pronto
que le seaposibley quedandocomo siempresu affmo, amigo,
Q.B.S.M.

F. M. Restrepo

Mesr AndrésBello
9 EgremontPlace
New Row. London

(*) Fotografía del original.
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A JOSEMANUEL RESTREPO

Da noticias sobre el estado en que se encuentrala
edición de la Historia y se anunciaEl RepertorioAme-
ricano. *

Londres,6 de septiembrede 1826

Sr. J. M. Restrepo

Muy estimadoSr.:

Recientementeha venido a mis manos la apreciable
de V. S. de 19 de mayoúltimo, remitiéndoseen orden a
la publicaciónde su Historia de la RevolucióndeColom-
bia a las instruccionesdadasa Mr. Stokes,que aun no
han venidoa mis manos,Y. S. sabrásin dudaque la tra-
duccióninglesava ya bastanteadelantada:el Sr. herma-
no de V. 5. ha resueltose vendaaquí, si se encuentra
quien dé por ella una cantidadrazonable,y dar el ma-
nuscritoespañola una Casade Paríspara que corracon
su publicacióny traducciónal francés.Tal vez hubiera
sido el mejor planhaberlapublicadoen españoldesdeel
principio~es decir desdesu llegada a Londres, dejando
quela tradujesenal francése ingléslos que quisiesenha-
cerlo por su cuenta,que no hubieranfaltado. Lo cierto
esque se hamalogradoun tiempo precioso,y que esdi-
fícil vuelva a presentarse;porque el interésa favor de
esospaíses (con dolor lo digo), se ha entibiadomucho
por efecto de circunstanciasque Y. 5. conocebien.

Tengo el gusto de anunciara V. 5. que va a revivir
la Biblioteca,aunquecon algunavariedaden la forma y
plan, lo quenoshamovidoa mudarleel nombreenel de
Repertorioque nosha parecidomás adecuadoy modes-
to. MuchopuedehacerV. S. por el buen sucesode este

(*) Fotografía del original.
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periódico, ya seafavoreciéndonosde cuandoen cuando
con materialesrelativosa la historia, geografía,estadísti-
ca,y educaciónpública deesospueblos,ya interesándose
enque el Gobiernotomealgunosejemplarespor su cuen-
ta y en promoversu circulación,si la consideraútil, como
esnuestroobjeto que lo sea.Ruegopuesa V. S. nosdis-
penseel favor posible.

El primer n[úmero] saldrá el 19 de octubre: tene-
mos motivos de esperarpor el arregloque se ha hecho
de la parteeconómicay tipográfica que continuarácon
regularidad.En estenúmerohe puestoun pequeñopero
interesanteextracto de la historia de V. S., dandouna
ideabreve de su plany de su mérito. El Sr. J. F. me ha
dado permisopara ello, y me lisonjeade que Y. S. ten-
drá la bondadde aprobarlo.

Deseoque y. S. se mantengacon salud, y que me
creamuy sinceramente,

Suaffmo. servidor,
A. Bello

De JOSERAFAEL REVENGA

Informa acercadel estadode Colombiay le consulta
sobrela educaciónde sus hi/os. Reiterala oferta hechaa
García del Río para quesetrasladea Colombia.°

Bogotá, 9 de septiembrede 1826

Mi muy querido amigo:

Acompañoa y. una carta del Presidente.Ha de ser muy
atrasada,porque la trajo del Istmo el GeneralBriceño, por no
habertenido allí ocasiónde encaminarla.

(*) Fotografía del original.
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Mi correspondenciade oficio es de ordinario tan difusa que
nadadeboañadira ella ni sobreel estadodel interior, ni sobre
las materiasde quetratala que se recibe de ahí. Repetirésí que
diariamenteesperamosque llegue el Presidente,y que confia-
mos que la desgraciadadesavenenciacon Yenezuelatermine con
sólo su llegada.Habría sido muy imprudenteemplearlas armas,
aunquecon el regresodel ejército del Perú tenemosahoracon-
siderablesfuerzas.

Antes del terremotorecibí una carta de V. y con motivo de
aquelsucesoque no sólo me obligó a irme fuera de la ciudad,
sino que dejó mi casa inhabitable,todos mis papelesestán en
gran desorden,y algunos de mis libros perdidos.Acuérdomede
que en ella me hablabaY. mucho sobrenuestro estadofiscal; ya
Y. habrá visto las leyessancionada~sobre la materia; pero no
puedo añadir nada sobre sus resultados,aunquemucho espero
del celo y esmerodel Sr. Castillo.

Vea Y. la cartita que escriboa mis sobrinos,y la parte que
en ella doy a Y., muerto Lowe, cuento principalmentecon la
amistadque V. les profesa.Y tambiénruego a Y. que me mdi-
que lo que Y. juzgue sobredejarlos por más tiempo ahí; o en-
viarlos a concluir su educaciónen Francia. Yo había intentado
enviarlosallí a fines de esteaño, pero Lowe me sugirió que era
muy temprano.

¿Quées de García?Sólo una carta he recibido de él desde
que llegué a esta ciudad. No permita Y. que él se vaya a Mé-
xico y abandonesu patria y sus amigos. Desdemayo del año
pasadole escribí que seviniera aquíy se lo escribíde acuerdo
con el Vice-presidente.

ExcúsemeY. con el Sr. Hurtado a quien debo la contesta-
ción de una carta: me ha sido a la verdad imposible escribirle.
Estoy casi solo en la Secretaría.Excúsemetambién con García
y hágameV. el favor de saludarlosa ambosde mi parte,y muy
afectuosamente.

PóngameY. a los pies de su señora;dé mil besosde mi par-
te a sus niños; instrúyameY. de cuantostengaya; confíeen que
en lo adelante seré menos tardío en responder;y créameY.
siempresu amigo

ex corde
JoséRafael Revenga
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De ANA LOPEZ DE BELLO

Le da noticias de la familia. *

Caracas,17 de septiembrede 1826

Andrés, querido hijo de mi corazón:

A instanciade Carlos te hago éstaporque ya estoy cansada
de escribirtey no me contestas,por lo que infiero queno las ha-
brás recibido, pero extraño mucho que recibas las de Carlos y
las míasno, yendo ambaspor un mismo conducto. Yo ahoraes-
toy buena,gozo de algunasalud,pero, hijo mío, con muchospe-
sares,uno de ellos es la separaciónde mi queridaMaría de los
Santos,que el día treinta del mes pasadoentró de religiosaCar-
melita con todas las ceremoniasacostumbradas,y con el auxilio
de algunas personasque se interesarona favorecer sus deseos
de más de ocho años,pero cuandoconsideroel Estadotan feliz
que eligió y la indigenciade que salí, me consuela.Me encargó
mucho que te noticiarasu nuevo estado, y que le dieras a tus
niños muchosabrazosya que ella no habíapodido dárselos.

Deseoinfinito que lo pasesbien en compañíade tu esposa,
queno me has dicho su nombre,y niños, a quienesme les darás
muchosabrazos,y que los reciban de Josefita, de Dolores, de
Rosaritoy de todos tus sobrinos,recibe tambiénmemoriasde tu
hermana,de Isabel, de Victoria, y de JuanicaRodríguezque
actualmenteestá aquí, y adiós mi querido Andrés,de tu madre
quete deseatoda felicidad.

Ana López

Mr. Andrés Bello
N~9 EgremontPlace
New Row. London.

(*) Fotografía del original.

201



Obras Completasde Andrés Belio

A AGUST1NLOYNAZ

Solicita noticias de Caracas y lo invita a colaborar
conEl Repertorio.*

EgremontPlaceNew Road
[Londres], 13 de octubrede 1826

Al Sr. Agustín Loynaz
en Cumaná.

Mi querido Loynaz:

Ud. sesorprenderásin dudade recibir cartamía des’
puésde un silencio tan largo por una y otra parte. Por
la mía ha sido motivado estesilencio de no saberfija-
menteel paraderode Ud. hastapocosmesesha; pero
ciertamenteno ha influido en el olvido de aquellaamis-
tadfraternalque nosunió en la épocamásfeliz denues-
tra vida; al contrario, aseguroa Ud. con sinceridadque
le cuentoy contarépor uno demis mejoresy más caros
amigos.

Sé que seha casadoUd. con una señoritacumanesa,
a quienruegodéUd. mis másfinos respetos.Yo también
me he enredadoen los santos lazos matrimoniales,y
tengoya cuatrochicos,el mayorde 12 años.

Escribo a Ud. primeramentedeseandotenernoticias
individuales de su salud, familia, circunstancias,y las
del paísen que vive. Yo piensotambiénvolvermea esos
paísesa pasaren ellos lo que me restade vida, y si pu-
diera ser a Caracaso sus inmediacioneslo celebraría
mucho.

(*) En: Caracas en el epistolario de Bello, Caracas,Ediciones de La Casa
Bello, 1979, p. 23-24.
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En segundolugar escribopara que Ud. me consiga
todas las noticias que le parezcaninteresantespara un
periódicoque sepublica aquícon el título de Repertorio
Americano,y con mejoresauspiciosque la difunta Bi-
blioteca, de que Ud. tendrátal vez noticias. Las que yo
pido a Ud. no son del estadopresente,sino del pasado,
es decir, relativasa la historia de la revolución, hechos
notablesde españolesy americanos,amigosy enemigos,
y sobretodo aquellasque redundanen honor de nues-
tros patriotas.Datosestadísticos,geográficos,seríantam-
bién muy aceptables.Encargo a Carlos, mi hermano,
remitir a Ud. el número 1°que es todo lo publicado
hastaahora.Dígame ustedlo que le parecey qué im-
presión hacepor esospaíses.En cuanto a la remisión
a Londresde las noticiasque Ud. quieraremitir, deberá
sera la casade los Messrs.Martin Bossange& co. Great
MarlboroughStreet.

Pero como no podemoscargarnoscon el porte, que
aquí es gravosísimo,convendríaque Ud. se valiesede
algúnamigo de los que suelenvenir frecuentementede
esospaíses,entregándolelos papelesabiertos,a manera
de cuadernode apuntes,o bajo otra forma. Esto con
respectoa lo que tuviesebastanteimportanciapara lla-
mar la atención,o cuandohubiese plena confianzaen
el portador;pero si pudiesereducirseel material a un
pliego de papel, como creo que pudieraverificarseen
los más casos,pudieravenir cerradopor el correo.

Perode todos modos (escríbameUd. para el Reper-
torio o no), demeUd. noticias suyasy sigamosuna co-
rrespondenciaque nos consuelede tan larga (y quizás
eterna) separación;nos, digo; y estoy segurode que el
corazónde Agustín Loynaz ratificará estaexpresión.El
mío es de Ud.

AndrésBello
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De FRANCISCODE PAULA SANTANDER

Lo encargade la Legación. Ad/unta decretorespec-
tivo. *

Bogotá, 19 de octubrede 1826

Franciscode P. Santander,de los Libertadoresde Venezue-
la y Cundinamarca,condecoradocon la Cruz de Boyacá, Gene-
ral de División de los ejércitos de Colombia,Yice-presidentede
la República,encargadodel Poder Ejecutivo & & &.

Habiendo manifestadoel honorableManuel José Hurtado,
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciariode Colom-
bia, cercade 5. M. B. que le conveníacambiarde clima; y

Deseandoproporcionar al mismo tiempo la debida ocasión
de dicho Enviado para explicarsu conductapública, y satisfacer
a las dudasquese hansuscitadosobrela parte queha tenido en
la dirección y manejode los negociosfiscales de la Repúblicaen
Londres; pues de resto el Ejecutivo se halla altamentesatisfe-
cho del celo y acierto con que dicho empleadoha desempeñado
la legaciónque ha estadoa su cargo:

No debiendoser indiferente al Gobierno ni la salud, ni el
buen nombrede los servidoresde la patria.

DECRETO

Artículo 10. Exoneradode la Legación de Colombia, cerca
de 5. M. B. el honorableManuel José Hurtado, se restituirá a
Bogotá.

Artículo 29. Para efectuarlo,entregarádicha Legación al Se-
cretario de ella, AndrésBello, que quedando,por ahora,Encar-
gado de losnegociosde Colombia,en Londres, los agitaráy pro-
moverá conforme a las órdenesque se hayandado, o más ade-
lante se dieren.

Dado en Bogotáa 19 de octubrede 1826-169.

Francisco de P. Santander

(*) Cotejada por la Comisión Editora. De fotografía del original.
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Por ausenciadel Secretariode E. en el Despachode Rela-
ciones Exteriores.

El Secretariode E. en el despachodel interior

JoséManuel Restrepo
Es copia.

Revenga.

Del MINISTRO SECRETARIODE ESTADO Y
RELACiONESEXTERiORESDE COLOMBIA

Comunicaciónde JoséRafael Revengaen la que le
da instruccionesa seguir en el desempeñode su nuevo
cargo. *

N~131

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE RELACIONES EXTERIORES

Bogotá, 23 de octubrede 1826-16

Al SeñorAndrésBello
Secretariode la Legación de Colombia cerca de 5. M. B.
y su Encargadode Negociosen Londres.

Señor:

Por la copia de comunicaciónal honorable SeñorHurtado,
quetengo la honrade acompañar,se instruirá V. de que cedien-
do el Ejecutivo a las exposicionesque aquel Señor le habíahe-
cho sobrelo mal que convieneel clima de esaciudad a la salud
de su familia, le ha exoneradodel serviciode esalegacióny dis-
puesto que quedeV. ahí como Encargadode Negociosde Co-
lombia. En su consecuencia,y como se le previenede dicha co-
comunicación,él instruirá a y. del estadode todos los negocios

() Cotejada por la Comisión Editora. De fotografía del original.

205



Obras Completasde Andrés Bello

pendientes,y de los medioscon quepuedanagitarse,y obtenerse
el fin deseado:y entregaráa Y. el archivo y la caja de la Lega-
ción, si éstano hubiesesido antesentregadaal Cónsul General
nombrado.

Instruido V. como debeestarlo, de todas las órdenesdadas
por esa Secretaría,así como del estadoen que se hallan todos
los negocios,bastaráa Y. la noticia de su nombramientono sólo
para agitarlos hastaconseguirel fin, sino tambiénpara promo-
ver el bien de Colombia,como las circunstanciasy el punto na-
turalmentelo exijan, y con todo el celo y eficacia que el bien
común hace necesario,y que en otros destinos han caracteri-
zadoa V.

El Vicepresidentereposaen estaconfianza,pero me ordena
encargara Y. con particularidadcuantoconduzcaa promoverla
negociaciónde paz con la Españao la de tregua,si no pudiese
ahora conseguirsela paz: así mismo la reunión de datos para
concluir con la Gran Bretaña,un tratadode límites: la remisión
de todos los tratadosque haya concluido con otras nacionesla
Gran Bretaña,o al menoslos últimos de comercio queesténvi-
gentes: la mayor atencióna las operacionesy proyectosdel ene-
migo, y a las maquinacionesen cualquieraparte que seurdanen
daño nuestro; el mayor cuidado en cultivar la amistady buena
inteligenciacon todos los agentesdiplomáticos,y principalmen-
te con los de los nuevos EstadosAmericanos:y que Y. dé a esta
Secretaríatempranosinformesde cuantosucedaenEuropa,e im-
porteo puedaimportar a Colombia.Por el correoinglés quelle-
gó a Cartagenael 25 de septiembre,no se tuvo correspondencia
ningunade esaLegación.

Como Encargadode NegociosY. disfrutará, conforme a la
ley, de un sueldoigual a la mitad del quetenía el HonorableSe-
ñor Hurtado: ya digo arriba que ha de darse a reconocera Y.
como tal, y ha de entregárselela caja de la Legación,si ya no la
tuvieseel Cónsul General.Tengo muy en cuentala necesidadde
mantenerlaprovista,y al intento ya he pedido fondos quedesde
luego remitiré a Y.

Al terminar esta comunicaciónme es grato repetir la con-
fianzaque tieneel Ejecutivo en el celo, tino y patriotismode Y.
y no lo es menosasegurara Y. del perfectorespetoy distinguida
estimacióncon que soy de Y.

Muy obedienteservidor,

JosephR. Revenga
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Del MINISTRO SECRETARIODE ESTADOY
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Comunicaciónde José RafaelRevengaen la que da
noticiassobre la actuaciónde Bolívar en Ecuador. *

N9 132

SECRETARIADE ESTADO EN EL DESPACHO

DE RELACIONES EXTERIORES

Bogotá, 6 de noviembrede 1826-16

Al SeñorAndrésBello
Encargadode Negociosde Colombia en la Gran Bretaña

Señor:

Me apresuroa participara Y. que segúnnoticiasoficialesque
se han recibido, el Libertador Presidentellegará a esta ciudad
el 14 del corriente.El pueblo, como bien se lo prometía,ha em-
pezadoya a ver satisfechossus votos, pues desdeel 12 de sep-
tiembreque llegó S. E. a Guayaquil,cadadía ha presentadonue-
vas pruebasdel empeño con que 5. E. promuevela verdadera
dicha de Colombia,y de la deferenciade los colombianoshacia
su bienhechor.El resultadohastaahoraha sido el completo es-
tablecimientodel ordenconstitucionalen los departamentosdel
Ecuador,Guayaquily Asuay, efectuadopor la persuacióny no
por la autoridad. Sólo un intendenteha sido removido en uno
de aquellos departamentos;sólo el comandantegeneral en otro.
Esta conductaconciliatoria, tan conformecon la quehastaahora
habíaobservadoel Gobierno, es la mejor prenda de la unión y
salud pública; y me prometo poder dentro de poco, comunicar
a Y. que la ley ha recobradosu imperio en toda la extensiónde
Colombia.

Soy de V. con perfecto respetoy distinguida consideración.
Obediente,humilde servidor,

Joseph R. Revenga

(*) Cotejada por la Comisión Editora. De fotografía del original.
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Del MINISTRO SECRETARIODE ESTADOY
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Comunicaciónde JoséRafael Revengaque acompa-
ña copiasimpresasde tres decretosdel Ejecutivo. *

N~133

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO
DE RELACIONES EXTERIORES

Bogotá,6 de noviembrede 1826-16v

Al señor AndrésBello

Encargadode Negociosde Colombia en la Gran Bretaña
Señor:

Tengo la honrade acompañarcopiasimpresasde tres decre-
tos expedidospor el Ejecutivo en 7 de septiembreúltimo, sobre
la admisiónde oficiales extranjerosal servicio de nuestramarina,
sobreenganchede marinerosextranjeros,y determinadoel uni-
formey divisasdel cuerpo.Esperael Vice-presidenteque la no-
ticia de los dosprimeros hagaa Y. capazde excitar eficazmente
a algunos oficiales y marinerosextranjeros,dignos, de nuestra
confianza,a venir a solicitar servicio entrenosotros.

Soy de Y. con perfectorespetoy distinguidaconsideración.
Muy obedienteservidor,

Joseph R. Revenga

Al MINISTROSECRETARIODE ESTADOY DEL
DESPACHODE HACIENDA DE COLOMBIA

Londres,15 de noviembrede 1826

Comunicaciónfirmada tambiénpor SantosMichelena, rela-
cionada con los problemaspara el pago de los préstamosbritá-
nicos (Seincluyó en O. C. XI, p. 112-115)

(*) Cotejadapor la Comisión Editora. De fotografía del original.
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De SERVANDOTERESADE MIER

Consideracionesacercadel estadode los paísesame-
ricanos. Anexavarias publicaciones.*

Méjico, PalacioFederal,15 de noviembrede 1826

Señordon AndrésBello,
¡Bendito seaDios, caro mío, que al cabo de diez años sé

que y. existe y todavía en Londres! Por no saber su paradero
y no por flaquezade memoria en la prosperidadque no he te-
nido, no habráescritoa Y. a lo menosdesdeque tuve libertad
despuésde cinco años de calabozosy grillos ~. Pero ciertamente
jamás,desde que salí de Londres he recibido carta alguna de
V. hasta que estandoen Tierracalientea donde me mandaron
ir los médicosy pasétodo el mes de enerode 1825, recibí allá
una de V. fechadaen Londres de 28 de octubre del año ante-
rior. No la habíacontestadoporqueha sólo dos mesesque pue-
do escribir despuésde 22 mesesde estarcasi siempreen cama
con dolores agudosen el hombro y brazo derecho,espalday ce-
rebro, luchandocon la muerte por error de los médicosque me
curabanpor dolores reumáticoslos que sólo eran provenientes
del hígado, y me iban echandoa pique vida y bolsa, como lo
certificará a V. nuestro común amigo el Marqués del Apartado
que lleva estacarta. La de V. está llena de quejas y misterios
que no he podido entender; aunqueY. dice que ya entenderé
a qué aludepuesno puedeexplicarsemás;que su cartaen que
con la confianzade amigo desembuchabafrancamentesus opi-
nionesha andadode mano en mano sirviendo de texto a la ma-
ledicenciade sus enemigos.Hace justicia a mi corazón, me ab-
suelvede todamala intención,y sólo quisierasaberquién ha sido
el delator. Nequesi Spiritus Sanctussit, audivimus.Juro a Dios
quejamáshe recibido carta de Y. Si me dijese en quéépocame
escribió tal vez conjeturaríaquién pudo abrirla y abusar de su
contenido~. Estas felonías son en toda la América comunes,es-

(*) En: SergioFernándezLarraín, Cartas a Bello en Londres (1810-1829),
Santiago de Chile, Edit. Andrés Bello, 1968, p. 168-170.

(1) En 1817 había sido condenadopor el Tribunal de la Inquisición.
Soportó los más humillantes calabozos,como los del castillo de San Juan de
Ulúa.

(2) La carta a la que se refiere Mier fue interceptadapor el gobierno de
Colombia (y. nota a la carta de Andrés Bello del 15 de noviembrede 1821).
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pecialmenteviniendo el sobrea una personade mi nombradía.
Con las que yo he escrito a otros me han sucedidoigualeschas-
cos y me han causadomucho perjuicio. Pero Y. conoce mi ve-
racidady hombría de bien: si hubieserecibido la carta de V.,
lo confesaríay el abuso que se había hecho de mi sencillezy
buenaintención; pero no he recibido nada.Y bien escarmentado
de las picardíasque sehacencon las cartas,no escribosino con
las personasde confianza,cuandose presentala ocasión.

En las pocasque he escritoa Londressiemprehe solicitado
nuevasdeY. y le he enviadomemoriasy aúnhe enviadoa Roca-
fuerte ejemplaresde mi respuestaa la Encíclica del Papaac-
tual,3 de la santa impresión que hizo el Gobierno Supremode
Méjico, y ahora mismo le lleva Y. uno el Marqués. No sé si
recibirá Y. un ejemplar que le envié de mi discursocontra la
Federación~ soberanaque hizo tal impresión en las provincias
que si los diputadosdemagogosque las levantaronpara pedirla
no la sancionantan pronto sehubieranlas provincias levantado
para impedirla. Los mismos diputadoshicieron de mi discurso
dosimpresionesa sucostay nadiehabló aqueldía porquelo dije
con tal arte y entusiasmo,que concluyendo,el Congresotodo se
levantópara aplaudirme,abrazarme,darmela pala y enjugarmi
llanto, porquehablabade corazóny preveíatodoslos malesdemi
patria y de la América toda. Pero yo hago aquí el papel de Ca-
sandra,non unquamcredita Tencris.

¡Ah! lea V. esediscursoque le envío por si Y. no lo ha vis-
to y ya tiene Y. noticias de lo que nos está pasando.Cuanto
anunciéseva verificando a la letra y por desgraciasin esperanza
de remedio,porquetenemosaquínuestro Godoy y nuestroCar-
los49 y unanacióndevoradade la empleomaníay del jacobinismo
de sus ideas.Por fortuna domina aquí el planetaOvejay por su
influjo vivimos en unaanarquíamoderada.No es así la que des-
pedazaa la triste repúblicade Guatemala,ya ha corrido sangre
y está más canceradaque la nuestra. ¿Y Colombia? Revelado
lisie] el general Páez en Venezuelapidiendo la reforma de la
Constitución colombianaha contagiadocon su mal ejemplo a
Quito, Cuenca,Guayaquil, etc. queno obedecensino a Bolívar y
exigen la Constitución que éste ha dado a la república de su

(3) Alude, tal vez, a la encíclica de León XII, del 5 de mayo de 1824.
(4) El discurso,pronunciadoel 13 de diciembre de 1823, se titula De las

profecías en el cual “sostiene con particular elocuencia la necesidad de un
gobierno republicano central o al menos, basado en un federalismomoderno”.
Sergio FernándezLarramn, op. cit., p. 167.
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nombre. Le envío a Y. un ejemplar por si no ha visto. ¡Hasta
cuándoabriremos los ojos a la experienciay nos dejaremosde
teorías!PobreAmérica digna por su docilidad y sus recursosde
mayor suerte. Incidit in Scyllam, cupiensvitale Casibdim.

Basta: he quedadomuy débil de mis enfermedadesy no pue-
do alargarmemás. Pensabaescribir a nuestro buen amigo el
Sr. Blanco,~ de quien al mismo tiempo que de Y. recibí una
carta; pero el Marqués es carta viva y yo estoy todavía medio
moribundo.No obstante,quisieraver sutraducciónde la Defen-
sa de la Religión por Paley6 que lo volvió a ella. Aquí tenemos
muchanecesidadde tal obra antesque la religión se acabe;pero
no la dediquencomo la TeologíaNatural del mismo autor a un
hombre tan excecradocomo R. A., por cuya dedicatoriani yo
he querido leerla.Este es el Sieyeso Mirabeaude nuestrarevo-
lución, o el autor de nuestraFederaciónsoberanacomo yo fui el
destructordel Imperio. Diga Y. al Sr. Blanco que soy siempre
su amigo invariabley de todo corazón.Y que con el mismo sa-
ludo a Mr. Moore que me dice estaren Escocia.Me dicen que
murió Méndez.Requiescatin pace.Tunstotus es ex corde tutus.

ServandoTeresade Mier

Del MINISTRO SECRETARIODE ESTADOY
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

ComunicacióndeJoséRafaelRevengaen la quedes-
cribe la llegada de Bolívar a Bogota’. *

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO
DE RELACIONES EXTERIORES

Bogotá, 15 de noviembrede 1826-16
Al SeñorAndrésBello
Encargadode Negociosde Colombia enLondres

Señor:
Siento el mayorplacer al participar a Y. que el Libertador

Presidentellegó a estacapital ayer [en la] mañana.Seríasuper-

(5) José María Blanco White.
(6) William Paley (1743-1805).Teólogo y filósofo inglés, autor de The

Principles of moral and political-philosophy (1785), A view of the Evidences
of christianity (1794) y Natural Theology, entre otras obras.

(*) Cotejadapor la Comisión Editora. De fotografía del original.
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fluo mencionarel gozo que ha causadoa todos su llegada: no
hay quien desconozcalos inapreciablesbienesque sus esfuerzos
hanproporcionadoa Colombia,o más bien a todo el continente;
no hay quien no esté convencidode que a su voz quedaráres-
tablecido y firme en Yenezuelael imperio de la ley. Y a estos
motivos de regocijopúblico hemostenido que agregarel de que
las constantesfatigas y largos y penososviajes de 5. E. en nada
hayandeterioradosu salud. Me congratulo, pues,por todo ello
con Y.; y le reitero mis protestasde perfecto respetocon que
soy de V.

Muy obediente,humilde servidor,

JosephR. Revenga

A JOSEMANUEL RESTREPO

SobreEl RepertorioAmericano.*

Londres, 16 de noviembre de 1826 1

HonorableSr. J. M. Restrepo,etc., etc.

Muy Sr. mío y de todami estimacióny respeto:

Aguardocon ansiaal Sr. F. M. Restrepo,que parece
debellegar de París de un momentoa otro, para tratar
de la ventade la traduccióninglesa,o del plan que se
adoptapara su publicación.La traducciónestáconclui-
da díasha.

(*) Fotografía del original.
(1) Hay una nota manuscrita que encabeza el texto: “Contestada en 7

de abril”.
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El tiempono es el mása propósitopara darla a luz;
pero su asuntoessiempreinteresantey no puedemenos
de llamar la atención.

Salió el 19 de octubreel i” tomodel RepertorioAme-
ricano, y saldrá, segúntodas las apariencias,el 10 de
eneropróximoel segundotomo. No sehanremitido ejem-
plaresa Cartagenapor no habersepresentadoaún oca-
sión, pero sehará uso de la primera.

Creo que V. 5. puedecontribuirmuchoal sucesode
estaempresa,cuyo objeto por parte de los editoreses
únicamenteserútiles a la América. Las luces de V. S.,
y su conocimientodel país,le facilitan favorecemoscon
indicacionesque contribuyanal buen sucesodel perió-
dico, y con memoriasy noticias que lo haganintere-
sante,suyas,y de lasmuchaspersonasilustradasqueha
habidoy hay en la NuevaGranada.

Biografías de nuestrospatriotas (por ejemplo, Cal-
das,Nariño, Roscio), noticias geográficasy estadísticas
que presentasenalgunanovedad,y descripcionesde ob-
jetos de historia natural, nos vendríanmuy a cuento,y
al pasoque enriqueciesennuestroperiódico, proporcio-
naríana los autoresde ellasdarsea conocer,y ver im-
presassus produccionessin más gastoque el del porte
a Londres.

Dispensey. ~. me tome la licencia de hablarle de
esteasunto; aunquesu antiguo y conocido celo por el
progresode las luces en nuestrospaísesme aseguran
que hallarásuperfluaesta apología.

Tengo la honrade ofrecermede nuevoa las órdenes
deY. S. comosumásatentoseguroservidor. Q. B. S. M.

A. Bello
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Del MINISTROSECRETARIODE ESTADO Y
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Comunicaciónde JoséRafaelRevengaen la quepar-
tici~ala designaciónde Restrepocomoencargadode la
Secretaríade RelacionesExteriores.*

NO 135

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO
DE RELACIONES EXTERIORES

Bogotá, 23 de noviembrede 1826-16

Al SeñorAndrésBello, Secretariode la Legaciónde Colombia

cercade 5. M. B. y su Encargadode Negociosen Londres

Señor:

Habiendoresueltoel Libertador Presidenteque yo acompa-
ñe a 5. E. en su viaje a Venezuela,despacharápro temporeesta
Secretaríade RelacionesExteriores el HonorableSeñorJoséMa-
nuel Restrepo,Secretairode Estadoen el Despachodel Interior.

Lo comunico a Y. para su inteligencia.
Soy de Y. con perfectorespetoy distinguida consideración.

Obediente,humilde servidor,
JosephR. Revenga

DeJOSEJOAQUIN OLMEDO

Primerasimpresionesde París. ~*

París,19 de diciembrede 1826
Hotel des Princes

Mi querido amigo y Compadre:
Mi aparición aquí debehabersido cosamuy ruidosa.Palais

Royalpareceun hormigueroalborotado;todo París está en mo-
vimiento; y hastael Sol ha querido celebrar mi venida con un
eclipse.

He escogido mal tiempo para hacer esta visita: el día es
cortísimo,y más corto todavíael plazo de mi residenciaen este

(*) Cotejadapor la Comisión Editora. De fotografía del original.
(**) Fotografía del original.
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pueblo, excelentepara quien tenganegocios,o para quien bus-
que placeres.Los teatrosme han parecidobien, pero menos de
lo que me había imaginado, exceptuandola Academia Real de
Música. El museo mereceser el museo de la Europa; ha sido
una necedadhaberdevueltoa sus dueñoslas estatuasy los cua-
dros con que lo enriquecióNapoleón.Pero siemprehacehonor
a los reyes,que disponíana su placer de provinciasy de reinos
ajenos, el escrúpulode quedarsecon piedrasy con lienzos.

Finas memoriasa mi amablecomadre,y mil cariños a mi
Andresito.

Y. como buen repartidor resérvesela mejor parte de los
afectos de su sincero amigo.

Olmedo
Memorias al amigo G. del Río.
¡Qué bien mereceestepueblosuantiguo nombrede Lutecia!
Vengan los encargospor escrito: anúnciemeY. las obrasque

debo comprarpara Y. y paramí.

Sr. A. Bello
9 EgremontPlace
New Road
Londres

Del MINiSTRO SECRETARIODE ESTADOY
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Comunicaciónde Jose’ ManuelRestrepoen la queda
noticias de Venezuelay Colombia y de la actuacióncte
Bolívar. *

N9 136

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO
DE RELACIONES EXTERIORES

Bogotá,1~de diciembrede 1826-16

Al SeñorAndrésBello
Encargadode Negociosde Colombiaen la GranBretaña

(*) Cotejadapor la Comisión Editora. De fotografía del original.
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Señor:
Comienza a despejarsefelizmente el horizonte político de

Colombia despuésde la borrascaterrible que ha sufrido la Re-
pública.Primero la insurrección de Valencia capitaneadapor el
generalPáez, y despuésel espíritu de novedadunido al deseo
de reformasen otros varios departamentoshabíanaflojado ente-
ramentelos resortesde la administración,y puesto al Gobierno
en una situaciónmuy crítica. En tales circunstanciasel genio tu-
telar del Libertador de Colombia,no se hizo sordo al llamamien-
to de los pueblos que uniformementele invocabancomo su sal-
vador. Desdeque llegó a Guayaquil dio la proclama de 13 de
septiembreque empezóa calmar las pasionesexaltadas.En se-
guida restablecióen los tres departamentosde Guayaquil, Ecua-
dor y Asuay el imperio de la Constitución y de las leyes, man-
dando que tanto la primera como las segundasse observasen
exactamente.En cambio para esta capital dio otras varias pro-
videncias,dirigidas al mismoobjeto de restablecerel ordendonde
quiera que habíasido alterado.

ImpuestoS. E. a suarribo a la capital, quefue el 14 de no-
viembre, del estadoque teníanlos negocios,despuésde la co-
rrespondientemeditación, resolvió hacersecargo del Gobierno
dandoel decretocapitalde 23 de noviembre(NO 19) por el cual
entró en el ejército del Gobierno de la Repúblicacon facultades
extraordinarias,y mandó observarla Constitución. En seguida,
para mantenerel orden, expidió el del N~29 que prohíbe las
reunionespopulares,que tanto daño nos han hechoen el curso
del presenteaño. Sucesivamentedictó 5. E. el Libertador los de-
cretosNos. 39 y 49 dirigidos a mejorar la administraciónde jus-
ticia y la policía, llevando estos decretosel nombre del Liberta-
dor, no hay dudaalguna que ellos seráncumplidosexactamente,
y que nuestra administración interior recibirá mejoras impor-
tantes.

Mas el principal cuidado del Libertador Presidenteha sido
disminuir gastos,a fin de quelas rentascubranlos presupuestos,
inclusoslos interesesy amortizaciónde la deudaextranjera.Ha
sido mucholo queS. E. ha trabajadoparaconseguirlo,y hay da-
tos muy fundadospara creer que sus deseosseránrealizados.Se
han disminuido empleadosy economizadosueldos en los depar-
tamentosde RelacionesExteriores,del Interior, de Hacienda,y
sobretodo en la Marinay en el Ejército. Creo fundadamenteque
las economíasascenderána más de tres millones de pesos,y
que las rentascubrirán los gastos de la República.5. E. además
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ha dadoórdenesy decretospara cobrarexactamentelos impues-
tos ya establecidos,mejorando también en administración.Al
mismo tiempo, en virtud dé sus facultadesextraordinariasen la
crisis actual, ha mandadoexigir capitación que debe producir
una sumaconsiderablepara auxilio de los gastos públicos, fuera
de otros pequeñosaumentosque se han hecho a las actuales
rentas.

Despuésde dar estasprovidencias,el Libertador partió el
25 de noviembrepara Venezuela:De paso visitará el departa-
mento del Zulia, y llegará a Caracasen el mes de enero. Tiene
seguridadde la sumisión del general Páez,y de restablecerel
ordenen Venezuelasin habersedisparadoun tiro de fusil. Por
consiguientetocamosya el término de la insurrecciónde Vene-
zuela, y cesarácon ella el escándaloque ha causadoa las nacio-
nes y descréditoque ha traído a Colombia.V. 5. hará de estas
noticias el uso correspondiente,para disipar cualesquieraideas
que se hayan formado contranosotros,y para comenzara res-
tablecernuestro crédito. El gobierno esperahallarsepronto en
aptitud de poder llenar sus deberespara con los acreedoresex-
tranjeros.

Bajo el NO 5 acompañoa V. la proclamaqueha dado el Li-
bertadorantesde su partidaparaVenezuela.Ella disipa las ideas
quealgunospapelesy escritorespúblicoshabíanquerido difundir
sobremiras ambiciosasque artibuían al general Bolívar. Fuera
de estoesun documentomuy bello y de la másalta importancia,
quepuedeservir paralos fines arriba expresados.

Con sentimientosde la más distinguida consideraci6nsoy
deV.

Su atento,seguroy obedienteservidor,

1. ManuelRestrepo

De MANUEL JOSE HURTADO

[Londres] 4 de diciembrede 1826

Comunicacióndirigida tambiéna SantosMichelenasobreel
empréstitonegociadocon la casa B. A. Goldschmidt(Se incluyó
en O. C. Xi, p. 118-119).
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Al MINISTROSECRETARIODE ESTADOY DEL
DESPACHODE HACIENDA DE COLOMBIA

Londres, 7 de diciembre de 1826

Comunicaciónfirmada también por SantosMichelena, rela-
cionada con los problemaspara el pago de los préstamosbritá-
nicos(Seincluyóen O. C. XI, p. 116-117).

De JOSEMANUEL RESTREPO

Lo autorizaa publicar suHistoria deColombia.Acep-
ta colaborar enEl Repertorio.*

Bogotá, 7 de diciembrede 1826

Sr. D. AndrésBello

Mi apreciadoseñory amigo:

He recibido la estimablecarta de Y. fecha6 de septiembre
último, y por ella veo que seguíacon lentitud la traducciónin-
glesadela Historia de Colombia.Y. es de opinión quehabríasi-
do mejor haberla publicado en español y que la tradujeran
los que quisieran; yo tomé consejo sobresi conveníahacerla o
no traducir, y me dijeron los inteligentesquedebíahacerlo que
instruí a mi hermano.Juzgoqueésteantesde venirsehabrácom-
pletadomis encargosy dispuestola publicación; si no lo hubiere
hecho, autorizo a Y. para que la hagapublicar aunqueno se
traduzcaal francés;V. se entenderáal efectocon la personaa
quien mi hermanohayadejadola recomendación.Está no impe-
dirá que Y. obre segúnlas circunstancias,pues a tanta distancia
no se puedendar órdenespositivas.

Quedoimpuestoque Y. ha dado en el Repertoriounanoti-
cia de mi Historia. Deseoverlo, y apruebosupublicación, supo-
niendoque en nadaperjudicaráa la obrala bondadde Y.

Con mucho gustoauxiliaré a V. en su empresadel Reperto-
rio. El Gobiernotoma 10 ejemplaresde cadanúmeroy yo con-

(*) Cotejadapor la Comisión Editora. De fotografía del original.
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seguiréa y. y. la mayor circulación posible.Para la Biblioteca
Americana habíaaquímás de cien suscritoresque yo habíareu-
nido. Así Y. me enviaráa Cartagenapara venir a esta capital el
número de ejemplaresque guste por conducto del Señor Juan
de Dios Amador o de la personaque Y.Y. quieran. Juzgo mu-
cho mejor que venganpor tomosencuadernadosen pasta, y car-
gando el costo correspondiente:Aunque los tomos carguenun
poco el común de los suscritoresse conformarácon esto, y la
obra tendrámás aprecio.Uno o dos ejemplarespara el Gobierno
vendránsegúnvayansaliendo.CuentenV. V. con queharé a fa—
vor de la empresacuantoesté de mi parte.

Me ofrezcoa V. como secretariointerino de RelacionesEx-
teriores destino con que me ha honradoel Libertador. Soy de
V. con distinguidaconsideraciónsu atentoseguroobedienteser-
vidor y amigo.

J. ManuelRestrepo

Del MINISTROSECRETARIODE ESTADOY
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Comunicaciónde José Manuel Restreposobre unos
oficios dirigidos a Te/ada. *

N9138

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO
DE RELACIONES EXTERIORES

Bogotá, 7 de diciembrede 1826

Al SeñorAndrésBello
Encargadode Negociosde Colombia en la Gran Bretaña

Señor:

Tengo orden del Ejecutivo de acompañara V. el adjunto
pliego para el honorableSeñor Tejada, nuestro Enviado en la
Corte Romana,que por su importanciadesea5. E. se la dirija
con toda seguridad.

(*) Cotejadapor la Comisión Editora. De fotografía del original.
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Tambiénquiereel Gobiernoque si Y. juzgasenecesarioque
dicho SeñorTejadaestéal cabodel contenidode la nota de esta
Secretaríade 5 del corriente, sobre las medidas adoptadaspor
S. E. el Libertador Presidentea consecuenciadel estadopolítico
de Colombia,autoricea Y. como lo hago,paraque en aquelcaso
se las comunique.

Soy de Y. con perfecto respetoy distinguida consideración.
Obedienteservidor,

J. Manuel Restrepo

Del MINISTROSECRETARIODE ESTADOY
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

ComunicacióndeJoséManuelRestrepoen la que in-
formael envíodeuna sumadedinero. *

N9 139

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE RELACIONES EXTERIORES
Bogotá, 14 de diciembrede 1826-16

Al SeñorAndrésBello
Encargadode Negociosde Colombia en la GranBretaña

Señor:

Con esta carta prevengo al intendentedel departamento
del Magdalena,de orden del Poder Ejecutivo, dirija a Y. sin
pérdidade tiempo, la cantidadde mil pesos.Luego que Y. los
haya recibido los remitirá al Agente confidencial de Colombia
en Madrid,1 valiéndoseY. para ello de los mediosy precaucio-
nes que estimarenecesarios;y al hacerlo le manifestaráY. que
esta sumala considerepor cuentade la asignaciónque se le ha
hecho, y de que le ha instruido el honorableJoséRafael Reven-
ga, asegurándoleY. al mismo tiempo que muy breve recibirá
lo restante,a cuyo fin he oficiadoya lo convenientea la Secreta-

(*) Cotejada por la Comisión Editora. De fotografía del original.
(1) Este agente es Farmer (Tomás de JesúsQuintero).
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ría de Hacienda,puesel Gobiernodeseaque estaasignaciónsea
satisfechacon toda puntualidad.

Soy de Y. con perfecto respetoy distinguidaconsideración.
Obedienteservidor,

1. ManuelRestrepo

A FRANCISCODE PAULA SANTANDER

Solicitase le concedael encargode los negociosfis-
calesde ColombiaenLondres.

Londres,20 de diciembrede 1826

Exmo. Sr.

Andrés Bello, Secretariode la LegaciónColombiana
Cercade S. M. B. tiene el honorde representara Y. E.:

Que contribuyóa la gloriosa revolución de Caracas
en 1810; sirvió en la Secretaríade la JuntaSupremade
Venezueladesdeel día de su instalación;fue destinado
a Londresen la misión compuestade los Sres. Coronel
(hoy Libertador Presidente)Simón Bolívar, y Luis Ló-
pez Méndez;sirvió en ella en calidadde Secretariohas-
ta la subyugaciónde Venezuela;fue nombradopor S.
E. el Libertador para encargarse,a falta del Sr. Luis
López Méndez, de la misión conferida posteriormente
a esteindividuo cercadel gobiernobritánicoy debióen
fin a la bondadde Y. E. el nombramientode Secretario
de la LegaciónColombianade Londresque sirve desde
7 de febrero de 1825; empleosen que el representante
hamerecidosiemprela confianzade sus jefes,y testimo-
nios lisonjeros de la aprobacióndel GobiernoSupremo.

(*) En: Revista Nacional de Cultura, Nos. 82-83, Caracas, septiembre-
diciembre, 1950, p. 168-171.
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Fundado en esta sucinta exposición (cuya verdad
puedencomprobaralgunosde los dignos individuosque
ocupan las Secretaríasde Estado)una respetuosaespe-
ranzade que V. E. propenderáa favorecerun antiguo
empleadode la República,cuya conductajamásha de-
clinado un punto de sus primeros principios a favor de
la independenciadesu patria y de una racionallibertad,
se atrevea suplicara V. E.:

Que si Y. E., tuviese por convenienteconferir la
agenciade los Negociosfiscalesde la RepúblicaenLon-
dresa dos individuoscolombianos,incluyendoen ella la
del pago de dividendosy amortizaciónde vales, con la
comisiónde uno por ciento (lo que convienesustancial-
mentecon el plan propuestopor este Sr. Ministro Ple-
nipotenciarioal Sr. Secretariode Hacienda), se digne
V. E. nombrar para el uno de estos dos empleos al
representante.

Si Y. E. consideraseser esto compatiblecon el ser-
vicio de la Secretaríade Legación,el representantecon-
tinuará gustosoen ella renunciandoel sueldo anexo a
este empleo; y de todos modos se esmeraráen ser útil,
ayudando,si pareciereconvenienteo necesario,al Sr.
Ministro o la personaque le sucediere.

El representantese atreve tambiéna solicitar la hu-
manidadde V. E. a favor de su numerosafamilia a la
cual le es imposible proporcionareducaciónni el más
moderadoestablecimiento,con el sueldoque actualmen-
te disfruta en estacorte.

Rogando al cielo por la salud, prosperidady gloria
de Y. E., se suscribe,

Con el mayor respeto,Exmo. Sr.,
Su más obedientesúbdito

A. Bello
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Al MINISTROSECRETARIODE ESTADOY DEL
DESPACHODE HACIENDA DE COLOMBIA

Sobreel asuntode la agenciade los negociosfiscales
deColombiaen Londres.*

Londres,20 de diciembrede 1826

Al HonorableSeñorSecretariodel despachodeHacienda

Señor:

El Sr. Manuel JoséHurtado en oficio de estafecha
proponea y. s., con relación a la agenciapara el pago
de dividendos del empréstitoy amortizaciónde vales,
que en lugar de dar esteencargoa una o máscasasex-
tranjeras,gravándosela Repúblicacon un dosporciento
de comisión, se le confíe a un ciudadanode Colombia
reduciendoestacomisión a la mitad, y proponeque lo
reúnael Gobiernoal ConsuladoGeneral,que ahorasir-
ve el Sr. SantosMichelena.

Tal vez V. S. será de opinión que un encargode
estaespeciese colocaríacon más seguridaden dosper-
sonasque en una,siguiendoen esto la prácticaordinaria
de los Gobiernosen los negociadosque envuelvenagen-
cia y responsabilidadfiscal.

La comisión de £ 3000 a que subeel 1 por 100 del
dividendoy amortizaciónpareceríatambiénexcesivapa-
ra un empleadode rango considerablementeinferior al
de ministro plenipotenciario,que sólo tiene asignados
£~200 pocomáso menos.Los gastosde oficina y demás
anejosa esteencargono puedenpasarde £ 200 6 300.

(*) En: Revista Nacional de Cultura, Nos. 90-93, Caracas, enero-agosto,
1952, p. 345-346.
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He debido a Y. 5. (y lo digo con orgullo) más de
unapruebade confianzaen la rectitudde mis principios.
Suplicoa Y. 5. se sirva continuármelarecomendándome
para el uno de estos dos empleos,recompensano des-
proporcionadaa mis servicios, y auxilio por otra parte
quemejoraríala angustiadasituación de mi ya numerosa
familia.

Estandoparadespacharsela correspondenciano ten-
go tiemposino de incluir el adjuntomemorialpara 5. E.
el Vice-Presidente,rogandoa Y. 5. que si aprobarecon
la modificación insinuadael plan de propuestopor el
Sr. Hurtado,sesirva recomendardichomemoriala 5. E.

Con sentimientosde la másdistinguidaconsideración,
tengo el honor de ser,

De Y. 5., obedientey humilde servidor,
A. Bello

P. D. Pareceque el Sr. H. ha suspendidola remisión
del oficio que cito al principio.

A SIMON BOLIVAR

Solicita le sea concedidoun cargo de “más impor-
,, o

tancia.
Londres,21 de diciembrede 18261

Mi Amado Libertador:

He recibido recientementecontestaciónque Vuestra
Excelenciase ha servido dar a una de mis cartas,y en

(*) Cotejadapor la Comisión Editora. De fotografía del original.
(1) Se conoce otra versión de esta carta, con fecha 7 de diciembre de

1826 que presentaligeras variantes de redacción. Está publicada en el Boletín
de la AcademiaNacional de la Historia, año XIII, N9 51, Caracas,julio-septiem-
bre de 1930, p. 287-288.
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que veo una viva satisfacciónque no heperdidola favo-
rable opinión de VuestraExcelencia.

En todasmis anteriores,me he abstenidode hablar
a VuestraExcelenciade cosaspersonales.Peromi situa-
ción es tal, que no puedodiferirlo mástiempo.

Mi destinopresenteno me proporciona,sino lo muy
precisopara mi subsistenciay la de mi familia, que es
algo ya crecida. Carezcode los mediosnecesarios,aun
para dar una educacióndecentea mis hijos; mi consti-
tución, por otra parte,se debilita; me lleno de arrugas
y canas;y veo delantede mí, no digo la pobreza,que
ni a mí, ni a mi familia espantaría,puesya estamoshe-
chosa tolerarla,sino la mendicidad.

DígneseVuestra Excelenciainterponer su poderoso
influjo a favor de un honradoy fiel servidor de la causa
deAmérica,paraque semeconcedaalgode másimpor-
tancia en mi carreraactual.Soy el decanode todos los
secretariosde legaciónen Londres,y aunqueno el más
inútil, el que de todos ellos es tratadoconmenos consi-
deraciónpor su propio jefe.

Pero, como ni a mí estábien pronunciar,ni tal vez
a VuestraExcelenciaagradaráoír quejas de cierta es-
pecie, me limito a rogarle se compadezcade mi pobre
y tierna familia y a expresarleios sentimientosde admi-
ración y respetocon que soy de Vuestra Excelencia,el
más obedienteservidory compatriota.

A. Bello
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Del MINISTRO SECRETARIODE ESTADOY
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Comunicaciónde JoséManuelRestrepoen la queda
instruccionessobrelos asuntosa tratar con varios gobier-
noseuropeos.*

N~140

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO
DE RELACIONES EXTERIORES

Bogotá, 29 de diciembrede 1826-16

Al Señor Andrés Bello
Encargadode negociosde Colombia en la Gran Bretaña

Señor:

He dado cuenta al Vicepresidentede la Repúblicaencar-
gado del PoderEjecutivo del oficio núm. 87 y de las copias que
acompañó esa legación. El Vicepresidenteimpuesto de todo,
me mandacontestara Y. que someteráa la consideracióndel
Congreso,que debe reunirseinmediatamente,la concesiónque
el Venerable Senadode Hamburgoha hecho a los buquesco-
lombianos de que sólo paguen en aquel puerto los mismos
derechosque pagan los buques y propiedadeshamburgueses.
El Gobiernopor sí solo no puede hacer esta misma concesión
a los buquesy propiedadesde la ciudad de Hamburgopor ser
del resorte del Poder Legislativo; sin embargoel Gobiernopro-
curaráque se use de reciprocidad,apreciando,como es debido,
la conductadel VenerableSenadode Hamburgo.

He impuesto también al Vicepresidentede las comunica-
cionesqueha tenido el SeñorHurtado con S. E. el marquésde
Palmela,ministro de Portugal, acercade la goleta Trinidad de
Puerto Cabello. 5. E. ha aprobadotodo lo que ha hecho esa
Legaciónen la materia, y he oficiado a la Secretaríade Marina
para que se haga la competenteaveriguación,y en caso nece-
sario se proceseal capitán de dicha goleta Trinidad para dar
una completasatisfacciónal Gobierno de 5. M. el Rey de Por-
tugal sobre el insulto que ha reclamadoel ministro de 5. M.
Fidelísima.

(*) Cotejadapor la Comisión Editora. De fotografía del original.
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Acerca del suceso acaecido en Gibraltar con el capitán
Gandolfo de la goleta colombiananombradaLa Republicana,
esperael Gobierno que Y. despuésde tener todos los datos
necesarios,habrá hecho las gestiones convenientescon el de
S. M. B. El Vicepresidentetomaráen consideraciónel nombra-
miento que se indica, de un Cónsul en Gibraltar que proteja
allí el comercio colombiano.

Active Y. en lo posible el rescatede los cuarentay cinco
prisioneros colombianos que se hallan en Ceuta.

Mi Gobierno celebraque en el imperio de Marruecossean
admitidos los buques colombianos con toda la seguridadque
indica el Rajá de Tánger,segúnse manifiestade la copianúme-
ro 39 que incluyo con el oficio número 87.

En cuanto a derechos sobre funciones consulares,nada
tengo que decir a esalegación, por hallarse ya en Londres un
Cónsul general de Colombia.

Soy de Y. con perfecto respetoy distinguida consideración,
muy obedienteservidor.

1. M. Restrepo

Del MINISTRO SECRETARIODE ESTADOY
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBiA

Comunicaciónde José Manuel Restrepoen la que
acusarecibode varios oficios y de un extractode cartas
del agenteconfidencialde Colombiaen Madrid. *

N9142

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO
DE RELACIONES EXTERIORES

Bogotá, 29 de diciembre de 1826-16

Al SeñorAndrés Bello,
Encargadode negociosde Colombia en la Gran Bretaña.

Señor:
He recibido oportunamenteel oficio N~89, dirigido por

esa Legación con las cuentasde gastos de los primeros seis

(*) Cotejada por la Comisión Editora. De fotografía del original.

227



Obras Completasde Andrés Bello

meses del presente año, las que examinadasse han hallado
corrientesy son de la aprobacióndel Gobierno.

El Vicepresidentequedatambién enteradode cuantoexpre-
sa el número 90, cuyos puntosno exigen especialcontestación.

Con el número 91, he recibido el extracto de cartas del
Agente confidencialde Colombia en Madrid, de cuyo contenido
sehalla impuestoel Gobierno.Tambiénle he instruido del resul-
tado que tuvo la proposiciónhecha al Gobiernoespañolpor el
ministro americanoresidenteen Madrid, sobrepaz o armisticio
con esta República.Aunque por ahorano se presentedato al-
guno fundado de que este negocio tengabuen éxito dentro de
un término breve, S. E. el Vicepresidentem~mandaencargar
a Y. que no pierdaoportunidadalgunapara adelantarlo,ni deje
de dar cuantos pasos juzgue conducentesa fin de que tenga
un buen resultado.Sobrela materiase handado a esaLegación
las instruccionesconvenientesa las que nada tengo que añadir
al presente.

Soy de Y. con perfecto respetoy distinguida consideración,
muy obedienteservidor.

J. Manuel Restrepo

A ANTONIO JOSEDE IRISARRI

Comentalas relacionesconHurtado. *

Londres [enero de 1827]

De todo estohe venido a quedarcomo siempreper-
judicado. Ya no hay maneraque puedavivir tranquilo.
Así, mis relacionescon el señorHurtado,que se inicia-
ron con los mejoresauspicios,estánhoy en tal enfria-
miento, que hacemás de dos meses,sin causani pre-
texto, ha cesadode hablarmee informarmede los asun-

(*) Cotejadapor la Comisión Editora. En: Boletín de la AcademiaNacio-
nal de la Historia, t. XI, N9 41, Caracas,enero-marzo,1928, p. 109.
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tos de la Legación.Y esto posiblemente,porquecuando
pudecerciorarmede que el señorHurtadono era el in-
dividuo para un cargo de tanta confianza,comencépor
tenermayorempeñoen atenderlos despachos,lo que él
en tantasocasioneshabíahechomal. Si estoesun motivo
paradeterminaruna situacióntan falsacomo la que me
ha producido,yo me preguntosi cualquierano hubiera
hecholo mismo.Peroel señorHurtadoha entendidolas
cosasde una manerabien adversa,pareciéndoleque no
estabadentrode mis funcionesel tratar de enmendarlas.

No hay para qué pensaren que yo puedatenerun
día de paz con nadieni menoscon mis propioscompa-
triotas, que despuésde abandonarme,todavíaparecen
dispuestosa humillarme.

AndrésBello

Al MINISTROSECRETARIODE ESTADOY DEL
DESPACHODE HACIENDA DE COLOMBIA

Sobrela agenciapara el pago de div-idendosy amor-
tizaciónde la deudacontraídapor empréstitoen 1824. *

Londres,3 de enerode 1827

Al HonorableSeñorSecretariodel Despacho
de Hacienda

Creo de mi deberexponera Y. S. mi juicio sobrela
proposición que han hecho al Gobierno el Honorable
Sr. Ministro y el Sr. SantosMichelena,relativaa la agen-

(*) En: Revista Nacional de Cultura, N9 90-93, Caracas, enero-agosto,
1952, p. 346-347.
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cia parael pago de los dividendosy de los fondosdes-
tinadosa la amortizaciónde la deudacontraídapor el
empréstitode 1824.

Tres medidas puedenadoptarsepara el estableci-
miento de estaagencia.La primera consisteen darla a
una o más casasinglesasde la primera respetabilidad;
y no debodisimular a Y. S. que esteplan es el que me
parecemás a propósito conforme a los interesesde la
República,a quien importarásiempremucho tenerco-
nexionescon la partemás poderosay de más viso de
estecomercio, que será lo mismo que tenerlascon todo
el mundomercantil. Todos los gobiernosextranjeroslas
apetecen,y no hayotro medio de cimentarestasrelacio-
nesque el de la utilidad recíproca.Ademáselegidapara
la agenciaprecisamenteuna casade las de primer con-
cepto, o lo que aun seríamás conveniente,una asocia-
ción de casasde estaespecie,y depositandolos caudales
bajo las firmas unidas del Ministro, del Cónsul General
y de los agentes,se lograría a mi pareceruna superior
seguridada la que presentanlos otros dos métodosque
voy a indicar.

El segundoes el de que habléa Y. 5. en mi oficio
de 21 del corriente, y se reduce a dar la agenciaal
Cónsul General,asociadocon otro individuo colombia-
no. Militan a favor de esteplan todas las plausiblesra-
zonesque supongohabránexpuestoa Y. S. a favor del
suyo los SeñoresHurtado y Michelena, agregándosela
de proporcionarmás seguridad,respectivamente,a la
república.La solicitud que hice en 21 de diciembredel
mes próximo pasadofue en la suposiciónde preferir el
Gobiernoestemétodo,pero mi interésindividual no me
cierra los ojos a las ventajasdel primero,que es el pres-
crito en las instruccionesque el ejecutivo se ha servido
comunicarnospor conductode V. 5.
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El terceroesel propuestopor los expresadosSeñores
y consisteen dar la Agenciapara el pago de dividendos
y amortizaciónde la deudaal CónsulGeneralexclusiva-
mente.Si el Gobiernopara su resoluciónen estamateria
atendiesesólo a razonesde economía(que seguramente
son demucho pesoen todascircunstancias,pero no las
únicasque se presentarána su ilustradaconsideración).
En tal casomepareceque puedepreferirseestemétodo,
reduciendola comisión al 1/2 por 100, o lo que el Go-
bierno juzgare conveniente.

Tengola honrade serde Y. 5. con el mayor respeto.
Su más obedientehumilde servidor.

A. Bello

Al MINISTRO SECRETARIODE ESTADOY
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Informa de la situación económicapor la que atra-
viesanlos oficiales de la Legaciónal no recibir sueldo
alguno,y exigeuna inmediatasolución.*

Londres,4 de enerode 18271

Al HonorableSr. Secretariode Estado
y RelacionesExteriores

Señor:

Habiéndonosintimado días ha el Sr. Manuel José
Hurtadosu resoluciónde no seguir anticipandoa mí ni

(‘~) En: Revista Nacional de Cultura, N9 82-83, Caracas, septiembre-di-
ciembre, 1950, p. 171-174.

(1) En otra letra aparecela siguientenota: “Contestadaen carta particu-
lar el 7 de abril” (N. de la Comisión Editora).
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a los oficiales de la Legaciónnuestrossueldospor cuen-
ta de la República,y persuadidoyo del gravedetrimen-
to que de estaresolucióny del consiguienteabandono
de dichos empleadosiba a seguirsepor la notoria nece-
sidad que todos ellos tienen de aquellaasignaciónpara
subsistir, creí convenienteacercarmeal Sr. Hurtado, y
en una conversaciónque tuve con 5. 5. el miércoles 20
de diciembreúltimo le hice presente:

Que las circunstanciasde los empleadosno les per-
mitían solicitar anticipacionesni empréstitossobre su
responsabilidadpersonalcon ninguna esperanzade su-
ceso,ni les era decenteocurrir a extranjeroscon seme-
jante objeto; y que el hacerlopor cuentadel gobierno
era en ellos otro arbitrio casi igualmente desesperado,
que comprometíael honor del gobiernoy el del mismo
ministro.

El Sr. Hurtado contestóquenadatenía que ver en
eso: que el gobiernole habíaeximido de toda interven-
ción en negociosfiscales;que él tambiénestabasin suel-
do; que habíahecho otros suplementospor cuenta del
gobierno; que nos entendiésemoscon el Sr. SantosMi-
chelena;y que puesel Cónsul Generaly yo estábamos
autorizadospara contratarun empréstito,lo pusiésemos
inmediatamentepor obra.

Yo insistí en que esteasuntoera de la incumbencia
peculiar del ministro, una vez que el Sr. SantosMiche-
lenale habíamanifestadode oficio no tenera su dispo-
sición ningunos caudalesdestinadosa pagarlos sueldos
de las legacionesde Europa,ni haberleel gobierno co-
municado orden sino para recibir los fondos existentes
del empréstitode 1824 e invertirlos segúnsus instruc-
ciones; y que la anticipaciónque el Cónsul Generaly
yo estábamosautorizadosa negociar tenía un objeto
particularexpresode que no era lícito separarnos;ade-
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másde los gravísimosinconvenientesde estaespecieque
el mismo Sr. Hurtado sabíamuy bien se presentaban
actualmentepara hacer uso de nuestrospoderes.

El Sr. Hurtado manifestó que su resolución era
inalterable.

Y. 5. veráfácilmentelos embarazosen quenos pone
estamedida. Nuestra situación, que difícilmente podrá
ocultarse a ios ojos del público, perjudicarámucho al
crédito del gobierno,lo que sehaceparticularmentesen-
sible en el día. ¿Y quiénpodrá anticiparnosdinero algu-
no a cuentade la Repúblicacuandosu ministro mismo
parecequerehúsaprestarleuna tanpequeñasumacomo
la de 500 a 600 libras esterlinas?Omito las tentaciones
a que empleadosde naturalezatan confidencialpodrían
verse expuestosen una tan completadestitución como
la que nos amenaza,porque conozco los sentimientos
honradosde todos los individuosde estaLegación;pero
seguramenteno era de la prudenciadel señor Hurtado
ponerlosen ellas, siendonotorio a todos que le eramuy
fácil evitarlo. Ignoro sus motivos, pero las apariencias
sonaltamenteinjuriosasal gobierno,al Sr. Hurtadomis-
mo, tan generosamentetratadopor la República, y a
nosotrosen particular.

Careciendonosotrosdemediosparasubsistiren Lon-
dres (Y. 5. conoceel país) no sólo por cuatro o cinco
mesesque tardará el gobierno en remitir fondos, sino
por otrastantassemanas,he ocurrido ya a algunasper-
sonas solicitando una anticipaciónde 500 a 600 libras
esterlinas,y siento decir que mis pasoshastaahorahan
sido completamenteinfructuosos.Los Sres. Darthez (a
quieneshastael día creo que no se puedetacharde ti-
bieza o desconfianzarespectode Colombia) han sido
los primeros que se me han denegado,habiéndolesyo
propuestonegociaresta anticipación o en mi nombre,
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o en el del Cónsul solo, o en el del Cónsul y el mío
juntamente,segúnles pareciesemejor; pero ningunade
estasproposicionesquisieronaceptar.

Lo que hace particularmentedifícil el empeñoen
que me hallo constituido de proporcionarfondos para
los sueldosde la Secretaría,es la necesidadde dar pasos
puramenteconfidenciales,evitando en cuantosea posi-
ble que traspirenporel dañoque estocausaríaal crédito
y buennombrede la Repúblicaen el conceptode aque-
llos que ignorasenlas razonesqueha tenido su gobierno
parano prever estecaso.

Esta sin embargo,no es más que una parte de los
sinsaboresde mi situación. El trato del Sr. Hurtado ha-
cia mí no esel que un empleadode mi clasetiene dere-
cho a esperar.Mi exclusiónen concurrenciasa que los
secretariosde legación son invariablementeconvidados
por sus ministros, ha excitado la observacióngeneral.
Hago mención de estosdesaires,o por mejor decir, ul-
trajes,porquesonpúblicos,y porqueme irroganen des-
honorque recaesobreel gobiernoa quien sirvo.

Mi inclinación a la paz me ha hecho sofocar por
mucho tiempo quejasque Y. 5. no podrámenosde oír
con desagrado;perohay casosen que el honorofendido
pone límites al silencio.

Suplico a Y. 5., con relación al punto de los sueldos,
que se sirva ponernuestrasituación en noticia de 5. E.
el Yice-Presidentepara la providenciaque estime justa,
en el conceptode que si logro alguna anticipaciónme
hallaré comprometidoal reintegro antesde 6 meses.

Con relación al segundopunto, ruego a Y. S. eleve
mi respetuosasúplicaa S. E. el Vice-Presidenteparaque
S. E. sedignetrasladarmea otralegacióncon el carácter
de ministro o de encargadode negocios,en el casode
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no haberlugar a la solicitud que tengo hechapor con-
ducto del Sr. Secretariode Hacienda.

Por lo demásY. S. me conoce bastantepara estar
segurode que éstaparamí inexplicableconductadel Sr.
Hurtado no influirá en la mía para con este sujeto, ni
muchomenos en el puntual desempeñode mis obliga-
ciones,mientrascontinuareasistiendoa la Secretaría.

Tengoel honorde ser, de Y. S., con sentimientosde
alta y distinguida consideración.

El más obedientehumilde servidor.

A. Bello

De JOSEMANUEL RESTREPO

Desmientelas asercionesdeJoley acercadel negocio
de un empréstito.Anunciael envíodel dinero para can-
celar los sueldosde la Legación.

Bogotá, 7 de enero de 1827

SeñorAndrés Bello
Londres

Mi apreciadoseñory amigo:

Por ausenciadel Sr. Revengaabrí la carta de Y. fecha19
de octubreúltimo, creyendoque podría teneralgunosnegocios
relativos a los oficiales, y conforme al encargo que me dejó el
mismo SeñorRevenga.Por su contenido,y por el artículo de El
Courier queY. incluyó, quedoimpuestode los últimos y sensibles
acontecimientosrelativosa losnegociosfiscales:ellosme han sido

(5) Fotografía del original.
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muy dolorosospara los males quenecesariamentehacen a Co-
lombia en su crédito exterior. He habladocon el Sr. Vicepre-
sidentey con el Secretariode Hacienday me han dicho que las
asercionesde Joley son falsascasi en todas sus partes.Primera-
mente, a él no se le recomendóningún dinero para llevar a
Cartagena;segundo,tampocotiene comisión algunapara nego-
ciar empréstitocomo falsamenteha asegurado.Tambiénes falso
que se le deba cantidadalguna. Joley ofreció aquí dinero al
gobiernoen supropia cabezaindicandoque lo tenía a su dispo-
sición: se trató de las condicionessegún entiendo, y al fin en
nadase convino. De aquíprobablementeha tomadoél la historia
que con tanto descaroy perjuicio nuestro ha ido a vender al
público inglés. Según he sabido ahora,Joley pasabaaquí por
un loco, o por un hombremuy próximo a estarloantesde partir
para Inglaterra, entre todas las personasque le trataban.Sólo
así puedenexplicarselas contradiccionesen que ha incurrido.
Acerca de todo lo demás que Y. dice al Señor Revengacon
relación a este negocio, he impuesto al Señor Vicepresidente
quien recibió noticia directa del mismo Señor Hurtado.

En la semanasiguiente que sale otro correo para Cartage-
na, y que alcanzaráel mismo paquete,se enviará dinero para
esa Legación y cuentenustedescon que tendré el mayor cui-
dado en que no les falte lo necesario.Me repito a las órdenes
de Y. y soy siempresu atento S. S. y amigo.

1. Manuel Restrepo

A MANUEL JOSEHURTADO

Le solicita explicación de la conductaasumida en
su contra. *

Londres, 10 de enerode 1827

Al HonorableSr. M. J. Hurtado
Ministro Plenipotenciariode Colombia en Londres.

La conductade Y. 5. me hacecreerque he perdido

(*) Fotografía del original.
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su confianza,y como estoy segurode no haberdado el
máslevemotivo, paraunanovedadque no podríamenos
de redundaren deshonormío si me desentendiesede
ella mástiempo,me hallo en el casodepedira Y. 5. una
explicaciónsobreestamateria,y me prometode su res-
peto al gobiernoa quien ambosservimos que no me la
rehusará.Si Y. 5. creequehe desmerecidosu confianza
en asuntosrelativos al serviciopúblico, le ruego me ex-
preselos motivosquele haninducidoa formarestejuicio,
para justificarme con Y. 5. y con el Gobierno.Si Y. S.
mirami honorcon una mínimapartede la consideración
con que yo he visto siempreel de Y. 5., no dudo que su
respuestaa estosrengloneshará cesarde un modosatis-
factorio para Y. 5. y para mí un estadode cosasque
puedeacarrearresultasmuy desagradables.

Tengo el honor de ser, &c.
A. Bello

Es copia
AndrésBello

A JOSERAFAEL REVENGA

Recomiendatome muy en cuenta unos oficios que
ad/unta.

Londres, 16 de enerode 1827

Sr. JoséRafael Revenga
Querido amigo:

Recomiendoa Y., cuan encarecidamentepuedo, los

(*) En Revista Nacional de Cultura, N° 76, Caracas,septiembre-octubre,
1949, p. 112-115.
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adjuntosoficios. Los de los números1 y 2 son relativos
a sueldosy al suplementoque yo he hechode ellos por
cuentadel gobierno,valiéndomedel favor de un amigo,
a quien he ofrecido reembolsarsu dinero dentro de 6
meses.Confío en que el gobierno atenderáa descargar-
me de este comprometimientopersonalcuanto antes. Yo
creo haber contraído, en hacer este suplemento, cierta

especiede derechoa la gratitud del gobierno,cuyosem-
pleadosa no habersido por mí se hubieranvisto com-
pletamentedestituidos,y expuestosa lancesbien des-
agradables,que hubieran redundadoen descréditode
la República.El SeñorHurtado hubierapodido hacerlo
con harto mayor facilidad que yo; pero no ha querido,
y en el momentode tan urgentenecesidad,vuelve las
espaldasy cierra los oídosa la República,que le ha tra-
tado con una generosidadtan sin ejemplo.Esto, amigo
mío, les daráa conocera y. mds. qué especiede hombre
es el que tienen aquí con el carácterde representante
de Colombia.

En cuantoal oficio N9 3, hagaY. usode él en caso
de dirigir Hurtado algún informe contra mí, como es
probableque lo hagao hayahecho.Si él no me respon-
de, me veo en la necesidadde no continuarasistiendo
a la Secretaría,hasta la resolución del Gobierno, de
cuya justicia esperoque por 1o menos no me mandará
volver a ella sin la reparacióna que tiene derechomi
honorinjuriado. Perode todosmodos seránecesariodar
curso a dicho oficio luego que se reciba algún informe
de Hurtadocontramí, o la noticia de habersuspendido
mi asistencia,que seguramenterecibiráY. por el correo
de febrero, si este señorno tiene por convenienteexpli-

carseconmigo, o si la explicaciónno es satisfactoria.
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Yo sentiríamucho que por allá se me atribuyeseun
exceso de irritabilidad o de delicadeza.La verdades,
amigo mío, queen conceptode una personainteligente
en la materia (y no dudo que Y. hará igual juicio) yo
hubieradebido dejar al Sr. Hurtado tiempo ha, porque
la conductaobservadapor él con respectoa mí equivale
a una verdaderadespedida.Además yo no puedo ser
realmenteútil en el arrinconamientoen que el Sr. Hur-
tadose ha propuestomantenerme,dándometodo el tra-
bajo, y defraudándomede la consideracióna que los
empleadosde mi clasetienenderecho.

Sobreesteasunto,amigo mío, y sobreel de mitras-
lación a otro destino,tengo a Y. escrito,y le ruego no
se olvide de mí, ni de interesara mi favor al General
Bolívar, y a los demásque le seaposible.

Debo tambiénrecordara Y. md. la solicitud hecha
por la Secretaríade Hacienda,que es puramentecon-
dicional. Mi opinión es que debedarsela agenciapara
el pago de dividendosa una casao asociaciónde casas
de la primerarespetabilidadde estecomercio. Si el Go-
bierno se inclinase a poner estaagenciaen manos co-
lombianas,como le ha propuestolos SeñoresHurtado y
Madrid, entoncespodrá tener lugar mi solicitud.

He recibido con mucho gusto la de y. de 7 de octu-
bre. Y. me recuerdala conversaciónde Bridge Hotel.
Y yo quisieraque no se hubieselimitado a estaconcisa
indicación, porque creaY. que sólo conservouna me-
moriaconfusade lo que pasóen ella. Con dos cosaspue-

de Y. contar.La primera, que si he usadode algunare-
serva en el particulara que creo que Y. alude,ha sido
pormotivosenteramentepuros y generosos—y digo ge-
nerosos,porqueha tiempo que estoybien segurode que
estos sentimientosno eran correspondidosin a certain
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quarter. Perova a llegar el tiempoen que se puedaha-
blar claro.

He escrito a sus sobrinos de Y. anunciándolessu
viaje a Francia,e incluyéndolesla que vino para ellos
dentrodela deY. Aguardoa que JoelLowe mepresente
el estadode cuentas.Darthezsuplirá,segúnmeha ofre-
cido, lo que se necesitehastaverificadasu traslacióna
Francia. Me temo que dichas cuentasparecerána Y.
poco satisfactorias,segúnlo que estemismo Lowe me
ha dicho, y lo sientopor Y., y por él, porqueestoy per-
suadidode que es un mozode muchojuicio y honradez.

Su{s] sobrino{sJ de Y., segúnlos informes que ten-
go de ellos (pues ha más de un año que no los veo),
hanadelantadomuchoenel inglés,y seportanmuy bien
en la sociedad,dondesi algún defectopudieraponérse-
les esel serashot as pepperand a.s sharp asa coupleof
needies.Peronuncasobrala penetraciónni el espíritu,
y la disciplinade las escuelasdel Continenteprovocará
probablementeuna favorable alteración bajo este res-
pecto.

Garcíasigue en Londres, y frecuentementehacemos
menciónde Y. En cuantoa su ida a Colombia, no creo
que lo haya pensadojamásseriamente.Su proyectoes
pasara Méjico. Me encargadé a V. sus más afectuosos
recuerdos.

Isabel,Carlos y Franciscose encomiendana Y. y le
repiten el testimoniode su afecto. Lo mismo hago yo,
suplicándoleme escriba.., y hable por mí al Liberta-
dor... y haga cuanto buenamentepueda (que no es
poco) paramejorarel triste destinode su amigo.

A. Bello
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Al MINISTRO SECRETARIODE ESTADO Y
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Notifica haber cancelado los sueldos pendientesy
solicita envíode fondospara hacer frente al empréstito
obtenidopara tal fin. *

Londres,16 de enerode 1827 1

Al HonorableSeñorSecretariode Estado
y RelacionesExteriores

Señor:

Consecuentea lo que tuve el honor de anunciar a
Y. 5. en4 del corriente,he dadoalgunospasosa fin de
proporcionarfondos para el pago de los sueldosde los
empleadosde esta Legación; y he logrado (sobre mi
responsabilidadpersonal)unapequeñaanticipaciónque
dará tiempo para esperarla remesaque sin duda hará
el Gobiernoinmediatamenteque recibaestanoticia; pues
no alcanzaa más de 600 libras esterlinas,a reembolsar
dentro de seis meses,que expirarán el 8 de julio, y al
interésde5 por 100 anual.

Me ha sido de particular satisfacciónno haberteni-
do que hacerusodel nombredel gobiernopara obtener
este suplemento;lo que sin duda, en caso de hacerse
público, hubiera dado un nuevo y funesto golpe a su
crédito en estacapital,dondeno hay accidentepor poco
importanteque parezcade que no sehagamérito para
levantaro deprimir los fondos.

Ruego a Y. S. que procure se remita prontamente
una sumade dinero proporcionadaa cubrir los sueldos

(*) En: Revista Nacional de Cultura, Nos. 82-83, Caracas,septiembre-di-
ciembre,1950, p. 178-179.

(1) En otra letra aparecela nota: “Contestadael 7 de mayo” (N. de la
Comisión Editora).
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y gastosde la Legaciónpor algún tiempo,y juntamente
la anticipaciónreferida, a cuyo pago dentro del plazo
estipulado me hallo, como dejo dicho, personalmente
comprometido.

Con sentimientosde alta y respetuosaconsideración,
tengo el honor de serde Y. 5.

Muy obedientey humilde servidor
A. Bello

Al MINISTRO SECRETARIODE ESTADOY
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Solicita se le concedacambiar de destino debido a
los inconvenientescon Hurtado. *

Londres, 16 de enero de 1827

Al HonorableSr. Secretariode Estado
y RelacionesExteriores

Señor:

Siemprehe creídoque era uno de mis primerosde-
beres guardarla mejor armoníacon este Sr. Ministro,
como representantedel gobiernoy mi inmediatoJefe; y
tan cuidadosohe sido en estaparte,que puedoasegurar
a Y. 5. que en dos añosque he estadosirviendo la Se-
cretaríade Legación,no he tenido con el Sr. Hurtado
ni aun la más ligera disputa o diferencia de opinión,
habiéndomesiempreconformadoescrupulosamentea sus
órdenesen lo relativo al servicio. Si el Sr. Hurtadotiene
por convenientedecir otra cosa, a lo menos confesará
que no me ha expresadojamásdirectani indirectamente

(*) En: RevistaNacional de Cultura, N9 82-83, Caracas,septiembre-diciem-
bre, 1950, p. 176-178.
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la menor censurade ninguna de mis operaciones.Por
el contrario siempreme ha manifestadohallarse satis-
fecho de ellas, y el hecho de habertrabajadoyo toda
la correspondenciade oficio, y de no haberseretardado
jamásningún asuntoen mis manos(de lo que Y. 5. mis-
mo habrá podido ser juez), refutará cualquieraimpu-
tación que ahorapudieseproducircontramí el conocido
desafectode esteministro.

Yo ignoro qué colorido puedadar el Sr. Hurtado a
susprocederesparaconmigo, pero su conductaanterior
desvanecerácualquiercargo que no seade muy reciente
fecha, puesla pruebade que en su conceptomismo he
sido digno de la más ilimitada confianza,es el haberla
gozado.

Estemismoalto gradode confianzaque he merecido
al Sr. Hurtado enmateriasde oficio, manifiestala injus-
ticia con que se ha portadoconmigo, escaseándomesus
atencionespersonaleshasta el punto de excluirme en
convitesdondela asistenciade los Secretariosde Lega-
ción esde regla,y de dispensaraun a los últimos depen-
dientesde la Secretaríamás consideracionesque a mí.

He sufrido muchasde estasvejacionessin murmurar,
y hubieracontinuadosufriéndolasa no habernotadore-
cientementeque el Sr. Hurtado dejabade tratarmecon
la acostumbradaconfianzaen cosasrelativasal servicio
público. ¿Pudedesentendermede estenuevo ultraje sin
olvidar lo que deboal gobiernoa quien tengo la honra
de servir, y a mí mismo?Yo apeloa los sentimientosde
Y. 5., en la seguraconfianzade encontraren ellos la
aprobaciónde mi conducta.Aún despuésde tan inicuo
tratamientome he limitado a dirigir al Sr. Hurtado el
oficio de que acompañocopia, rogándoleque si creía
tener algunosmotivos paranegarmesu confianzaen lo
concernienteal desempeñode mi empleo,me los mani-
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festasepara justificarme con 5. 5., y con el gobierno.
Hastahoy no he recibido contestación,y es excusado
decir que si el Sr. Hurtado persisteen su silencio, o no
me respondede un modo satisfactorio,mi asistenciaa
la Secretaríaseráya incompatiblecon los principios de
honorque correspondena un empleadode la república,
y por consiguienteno estaráen mi arbitrio continuarla.

Como el silencio del Sr. Hurtadome imposibilita jus-
tificarme de los cargosque probablementemehará, todo
lo que me es dadoen estemomentoes suplicara 5. E.
el Yicepresidentepor conductode Y. 5., y a Y. 5. mismo,
que suspendansu juicio.

Sobrelas causasdel desafectodel Sr. Hurtado no
puedoformar más que conjeturasaventuradas.Lo único
que me parecetener algún grado de probabilidadpor
la coincidenciade tiempo, es que tal vez le haya ofen-
dido la comisión que el ejecutivo se sirvió conferirme
para obrar en ciertos asuntosfiscales, asociadocon el
Sr. SantosMichelena, creyendoqueen no habersido él
nombradose le irrogabadesaire.Lo cierto es que desde
que tuvo noticia de ella empezóa conducirsecon res-
pecto a mí en tales términos, que aun acostumbrado
como yo lo estabadesdemucho antesa sus variaciones
dehumor,no pudomenosde sorprendermela alteración.

Ruegoa Y. 5. que elevandoestaexposiciónal ejecu-
tivo, sedigne recordarlemis buenosservicios,la regula-
ridad de mi conducta,y la reputaciónsin mancha de
quecreogozarenmi patria y fuerade ella. Si hay quien
me acuse,sólo pido que se me permita justificarme. Si
hay quien oseatribuirmemotivos o sentimientosimpro-
pios, le desmientodesdeahorasolemnementeanteY. 5.
y anteel gobiernode Colombia.

Aguardocon ansiala resoluciónque el ejecutivo se
dignetomar,y de su justificación me prometoqueapro-
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barálos principios a quehe procuradoarreglarmis pro-
cedimientos.Una vez que el Sr. Hurtado se manifiesta
descontentode mí, creoque seráconvenienteal servicio
de la Repúblicasepararnos;y esto me mueve a repetir
la súplicaque dirigí a Y. 5. con fecha4 del corriente
paraque si el ejecutivolo estimaseoportuno,se sirviese
trasladarmea otro destino.

Tengo el honor de ser de Y. S. con sentimientosde
la másalta consideracióny respeto.

Su máshumilde y obedienteservidor.
A. Bello

Al MINiSTRO SECRETARIODE ESTADO Y
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Comunicacióndirigida a José Rafael Revenga,en
dondeaceptala designaciónde Encargadode Negocios
de Colombia. *

N9 125’

Legaciónde Colombia
cercade 5. M. B.

33 PortlandPlace.

Londres,7 de febrerode 1827

Al HonorableSeñorSecretariode Estado
y RelacionesExteriores.

Señor:

He recibido el oficio de Y. S. en que se sirve parti-
ciparmeque habiendoel Ejecutivo exoneradoal Hono-

(*) En: RevistaNacional de Cultura, NO 84, Caracas,enero-febrero,1951,
p. 171-172.

(1) En otra letra aparecela nota: “Contestadael 7 de mayo” (N. de la
Comisión Editora).
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rableSeñorM. J. Hurtadodel servicio de estaLegación
disponepermanezcayo en ella como encargadode ne-
gocios de Colombia. El Sr. Hurtado, en conformidad
con las órdenesdel Gobierno, me ha dado, sobre las
negociacionespendientes,oportunasnoticiasy avisosde
que me aprovecharécuandollegue el caso.Las instruc-
cionescomunicadasantesde ahorapor un secretarioy
ios particularescontenidosen el oficio que contesto,se-
rán la normade mis operaciones,sirviéndomede nuevo
incentivopara esforzarmeen merecerla aprobacióndel
Gobiernoel honoríficotestimonioque Y. 5. se dignadar
de mi desempeñoen los destinosanteriores.

El Sr. Hurtado va a dirigir a esteMinistro de Rela-
cionesExterioresel acostumbradoaviso de su relevo, y
verificadaslas otras formalidadesde estilo, darécuenta
a Y. 5. del estadode estaLegación, que se halla como
Y. 5. sabe,enteramentedestituidade fondos,pero bajo
todos los otros respectosen el mejor pie.

Suplico a Y. 5. se sirva elevar a 5. E. el Yicepresi-
dentemi respetuosagratitud por la confianzadepositada
en mi persona,y aceptarlos sentimientosde profundo
respetoy consideracióncon que tengo la honra de ser
de Y. S.

Muy obedientey muy humilde servidor.

A. Bello

Al MINISTRO SECRETARIODE ESTADO Y
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Londres,7 de febrero de 1827

Comunicación dirigida a José Rafael Revenga,en donde
avisael recibo de tres oficios(Seincluyó en O. C. XI, p. 120-121).
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De JOSEJOAQUIN OLMEDO

ImpresionessobreParís. *

París,9 de febrero de 1827

Querido Compadrey Queridísimo Amigo:

El necio soy yo, que,sabiendoque los carrosno andansino
con dosruedas,que los hombresno marchansino con dospies,
y que las avesno vuelan sino con dos alas, he esperadohasta
ahora una contestaciónde Usted, habiéndoleescrito dos car-
tas. Luego que he vuelto en mí me apresuroa remediarel daño
que me he ocasionadopor mi distracción. ¡Qué haráUsted con-
migo cuandoesté más distante!

Como esteclima, estascostumbres,estalenguame son me-
nos desagradables,que cualesquieraotros que no seanlos míos,
me he dejado ir sin apresurarmi regreso; y para serenarla
delicadezade mi conciencia,doy algunos pasos que se dirigen
al objeto de mis encargospúblicos.

A las dos o tres vecesde haber tratadoa Usted,lo tuve por
uno de mis mejoresamigos,y creo que en el día ya tiene algu-
nos años nuestraamistad. Casi lo mismo me ha sucedidocon
el dulce y sincerotrabajo del señor Madrid. ¡Yo no sé qué tie-
nenestosmalditos poetasde pegajoso!Hablo de los que no son
satíricos,porqueentonceslos poetaspertenecenal genusirrita-
bile de mujeresy de sacerdotes,y no han nacido para hacerse
muchos amigos.

Usted está lleno de tantas y buenasnoticias de América:
yo aquí sólo sé lo que dicen los papelespúblicos, a los cuales
es precisocreer por mitad de la mitad.

Sé que estáUsted nombradoministro de Colombia en esta
Corte. Me alegroque tengaUsted en su país personasque no
lo olvidan; pero, para alegrarmede veras y por entero,quisiera
saberantescómo van allí las finanzas; porque la situación de
Usted, mi querido amigo, hablándolecon toda la ingenuidad
de mi corazón, me es doblemente sensible,porque Usted la
sufre, y porque yo no p...

(*) En: Miguel Luis Amunátegui,op. cit., p. 261-262.
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Con el señor Biré, remití a Usted una encomiendita,que
presentaráUsted a mi Andresito con un beso de mi parte.

Mis afectuosasmemoriasa mi amablecomadre,y mis cari-
ños a los Bellitos.

Y adiós, hastaluego.
Siempre suyo, siempre

1. 1. Olmedo

Al amigo García, memorias.
Al señor Biré, debo tantas atencionesy buenos servicios, que
no puedomenosde recomendarloa la amistadde Usted.

De JOSEMARIA DEL CASTILLO Y RADA
(A SantosMichelenay A. B.)

Transcribe la comunicacióndirigida a 1. F. Infan-
zón de Kingston, referente al pago adeudadoa B. 5.
Goldschmidt.*

REP1~JBLICADE COLOMBIA

Bogotá, 14 de febrero de 1827-17

Secretaríade Estado
en el

Despachode Hacienda
Sección

A los SeñoresSantosMichelena,CónsulGeneral
y Andrés Bello, Secretariode la Legación
de Colombia en Inglaterra

Señores:

En esta fecha he dirigido al Sr. Juan FranciscoInfanzón
de Kingston la comunicaciónsiguiente:

“He dado cuenta al Vicepresidentede la República,encar-
gado del Ejecutivo, de la comunicaciónque V. me ha dirigido

(*) Cotejadapor la Comisión Editora. En: The Hispanic American His-
torical Review, XXIV, NO 2, mayo, 1944. p. 293-294.
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fechadaen esaciudad a 23 de noviembredel año anterior, en
que me participael aviso que ha recibido de los SeñoresMuñoz
y Goytía de haberseconformadolos SeñoresB. 5. Goldschmidt
y Compañíao sea sus Letradoso Procuradores,en admitir la
reclamaciónquehicieron a nombre de V. contra la Casaen los
términos que los solicitaron, es decir, los 1893 £ 19.3 Srgs. del
principal y sus gastos, que todo importa 2045 £ 10 Srgs., por
cuya con información [sic] tendrá V. inmediatamenteun divi-
dendo de 6 Shillings 8 pen. Sgrs. en la [cuenta], por ahora.
AdemáshaceV. presenteque los dichos Letradoso Procurado-
res habíanprometido enviar a los SeñoresMuñoz y Goytía el
poder que V. ha de firmar a favor de éstos con el fin de que
se avenganal convenio que han propuestoaquéllos,consultan-
do si deberáfirmarlo y prevenira los expresadosMuñoz y Goy-
tía agitar las diligencias para el recobro del resto.

En consecuenciade todo lo expuestotengo órdenesde con-
testar a V. que la lejanía en que se encuentrael Gobierno de
sus agentesen Londres le impiden tener noticias circunstancia-
das sobreeste asunto; y que estandoencargadode los de esta
clase el Cónsul general de la Repúblicay el Secretariode la
Legación sería aventurarsu consentimientoa que V. afirmase
el poder, sin estar impuesto de los pasos que aquéllos, como
autorizados,hayan dado. En esta virtud para que los buenos
deseosde V. en favor de los interesesdel Estadopuedanconci-
liarsecon la regularidadcon queen el negociodebe procederse,
el paso más acertadoes el de que y. instruya a sus agentes
Muñoz y Goytía para que se pongan de acuerdocon los de la
Repúblicaarriba mencionadosy procedanen todo de confor-
midad. Debo ademásagregar que habiéndosedado orden al
Intendentedel Magdalenaen 20 de noviembredel año próximo
pasadoque transcribí a V. en la mismafecha quepor la Adua-
na de Santa Marta se verificase el pago de la cantidadmen-
cionada, en descuentode los derechosque V. devengare,debe
V. dar el aviso correspondientea los dichos Cónsul general y
Secretariode la Legación, acerca de si prefiere o no el pago
en estos términos, avisándolo igualmente a mi Secretaríapara
dictar las órdenesque seanconsiguientesen el particular”.

La trascribo a VV. para su conocimientoy efectos que en
ella se indica.

Dios guarde a VV.

J. M. del Castillo
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Al MINISTROSECRETARIODE ESTADO Y
RELACIONESEXTERiORESDE COLOMBIA

Londres,21 de febrero de 1827

Comunicacióndirigida a José Rafael Revengaen dondese
da cuenta del estado de salud del Canciller británico Canning
y de otrosinformes(Seincluyó en O. C. Xl, p. 122-124).

De SIMON BOLIVAR

(A JoséFernándezMadrid y A. B.)

Autorización para realizar la venta de las minas de
Aroa.

Caracas,21 de febrero de 1827

Al Sr. JoséFernándezMadrid

Queridoamigo:

Por la copiafehacienteque acompañode una contratacon-
cluida con el Representantede la Sociedadde Mineros de Bo-
lívar, verá Y. que he vendido a ésta mis minas de Aroa por la
sumade cuarentamil guineasde oro, pagaderasde este modo:
veinte mil al contadoen todo el resto de este año, diez mil al
cumplirseun año despuésde la primera entrega,y las últimas
diezmil al cumplirse el segundoaño despuésdel primer pago.

Contandocon la amistady los buenosoficios de V., igual-
mente que con los de los amigos Bello y Michelenahe hecho
extenderun poder para que alguno de los tres por el orden
sucesivoreciba todo el importe de las minas: y es mi deseo
quea medida que se vaya recibiendo,se invierta en obligacio-
nes del Gobierno inglés, prefiriendo entre las que ganan tres,
tres y medio, o cuatro por ciento, aquellasque puedan com-
prarse a mejor precio relativo, y que las inscripcionesque a
virtud de estacomprahayande hacerseen los libros, se hagan
a mi favor.

Con respecto a los réditos que produzca la suma de la
ventade las minas, mi intención es que sirvan al pago de una

(*) Fotografía de una copia manuscrita.
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pensión de tres mil pesosal año que he ofrecido al Abate de
Pradt.La demasíaque resultede los réditos despuésde pagada
la pensión al Abate, deseo que entre en la masa del Capital.
Tenga Y. la bondadde participar estacircunstanciaa esteilus-
tre Prelado, a fin de que se ponga de acuerdocon V., como
que es mi apoderado,o con el que le sucedaen este encargo,
para que llegue a sus manosla dicha pensión.

Como no estoy cierto de que Vmds. hayande permanecer
en Londres una larga serie de años,comisionarépara después
algunaCasa Inglesay desdeahorasuplico a V. me indique cuál
puedeservir a este efecto.

ExistiendoV. allí, nadatengo que decir a los queeventual-
mentehayande sucedera Y. en la Representación.Sin embargo
ruego a V. hagaconocerel contenido de estacarta a mi amigo
Bello a quien saludo con la amistady el cariño que siempre le
he profesado.

Al pasarpor Bogotátuve la satisfacciónde ver a su espo-
sa, quedejébuenay ansiosade verle.

CuentaV. con la amistady el corazónde su afectísimo

Bolívar

De SIMON BOLIVAR

(A José FernándezMadrid y A. B.)

Sobre los últimos sucesosocurridos en Venezuelay
otros paísesamericanos.*

Caracas,24 de febrerode 1827

Al Sr. JoséFernándezMadrid y al Sr. Andrés Bello

Mi querido amigo:

Por separadoescriboa V. una carta, cuyo objeto es ente-
rarme particular y por lo mismo, no he querido mezclarlacon
ésta.

Yo supongoque los papelespúblicosy correspondenciade
Bogotá, que debenhaber llegado a sus manos, le habrán infor-

(*) Fotografía de una copia manuscrita.
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mado del estadopolítico de Colombia, en aquellafecha, de mi
venidaa la Capital, de las providenciasy decretosque allí he
dictado en bien de la patria; y últimamente mi marchaa estos
Departamentosde Venezuela,ha apagadoel fuego de la guerra
civil queya prendíaen todos los ángulosde Venezuela,debido
todo a la exaltación de los partidos, y a la divergenciade opi-
niones que habíanproducidolos gritos de reforma que se deja-
ron oír desde el 3 de abril próximo pasado.Sin embargo, en
medio de estas terribles convulsiones,la generosidadclamaba
por mi presencia,y aun los partidos me invocabanpor su me-
diador. Así ha sucedido,apenasme presentoen Venezuela,cuan-
do todos los partidos se reconcilian, reconocenel Gobierno de
la República,y se sometenal imperio de las leyes como lo anun-
cié yo en mi proclama de Puerto Cabello y decreto de aquel
mismo día. Yo creí que el primer y más fuerte interés de la
Repúblicaera evitar una guerra fratricida, cuyos resultadoslle-
naríande oprobio al mismo vencedor;así puesno perdonénin-
guna, no ahorré ningún sacrificio para lograr el objeto que me
proponía en honor de nuestro crédito, y en gloria de nuestro
nombre. Con cuánto gusto puedo participar a V. el feliz des-
enlacede los sucesosde Venezuela,y anunciarleque el reino
benéfico del orden y de la tranquilidad pública, han sido rein-
tegradosen toda la República. Sin embargono por esto pode-
mos decir que hemosvuelto a nuestroantiguo esplendory cré-
dito porqueapenashemostenido el tiempo necesariopara aho-
gar el germendel mal. Ahora, todo debemosesperarlodel sosie-
go y de la calmaa que ha sido restituida la República.

Entretantose reunen en la capital los Representantesde la
Legislaturade este año que por motivo de los últimos aconte-
cimientos políticos, no habían podido congregarseen el día
señaladopor la ley. Es de esperarseque la sabiduríay la pru-
denciade los Legisladoresponganel sello a la tranquilidad que
actualmentegozala República,despuésde habernavegadoen
un piélago de dificultadesy peligros, y despuésde haberesca-
pado del tremendohuracán que la combatía. También es de
esperarseque el Congreso dicte aquellasmedidas que exige
la presenteposiciónde Colombia,y que piden con urgencialos
Departamentos,las Provincias y los pueblos. Por mi parte yo
he logrado un triunfo, cual nuncahe obtenido, y satisfechode
mi victoria, aniquilandola guerra civil, he dirigido al Congreso
la renunciaque acompaño.¡Ojalá que me sea admitida!
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Las Repúblicasdel Perú y Bolivia estántranquilasy según
las últimas noticias que he tenido de aquellospaíses,todo mar-
cha allí en ordeny haciala estabilidad.Ambospuebloshanadop-
tado la Constitución que se les ha presentadoaunquecon muy
ligeras modificaciones.

Soy de V. afectísimoamigo.
Bolívar

De CARLOSBELLO LOPEZ

Sobre la acusaciónde infidencia en los sucesosdel
año 1810. *

Caracas,4 de marzode 1827

QueridoAndrés:
Mil cosasquetengo que decirte, las dejo para otra ocasión.
El anteojo es muy bueno, creo le agradaráa Ruiz y que

agradecerátu eficacia.
De Pardonadate digo porqueno me ha contestado.Vamos

a lo importante.
Alamo me dice que tú estásvirgen en asuntosde enredos

y chismes,porque tuviste la suertede salirte pronto de esta
chambrana.Estasson suspalabras.Que él sabede dóndeparte
ese tiro, que la especiesobre el pobre Sata es una bribonada
que le han atribuido despuésde muerto, contando con darle
más valor contrati porqueera tu amigo.

Se ha buscadoel expedientede la Universidady no se en-
cuentrani en el archivo dela Capitaníani enel dela Intendencia
Real; lo habrándesaparecido,mas con casualidad,el Pbro. Cas-
tro tiene un testimonio quecompulsóel Excmo. don PabloCas-
tillo. Todos estánporquedesprecieseso, pero yo tomé de allí
por si las quieres, una copia de tu reseñay del memorial en
que... 1 se destacacontra ti.

Viendo Alamo este escrito me dijo que por ese lado lleva
él sus sospechas,y que... 2 quedaríaconfundido para siempre

(*) En: Nicolás Delgado, “Andrés Bello calumniadoy defendido”, La Tri-
buna Liberal, Caracas,noviembre de 1877 - enero de 1878. Cotejadapor la Co-
misión Editora.

(1) El nombre fue borrado en la reproducción de la carta (N. de la
Comisión Editora).

(2) Idem.
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al encontrarquien hiciesepúblico que se robó una Real Cédula
contandocon padrinospara despojardespuésa la Universidad.

El Doctor Romero me dice, que siempre agradecidode ti,
te dio el aviso,y queahorale pesasabiendoquetehasalarmado.

Nuestrascosasde mal en peor; muchos tienen su esperanza
en Bolívar, pero yo no espero en nada porque el mal está en
nuestrasangre.

Aquí se están haciendounas laborcitaspara mandártelas.
Con esta carta recibirás otras.

QuisiéramosverteamadoAndrés, y para ello daríamoscuan-
to tuviéramos, pero no debo engañarteocultándoteel estado
de Venezuelao de toda Colombia.

El reumatismome tiene baldado.
La amanuensitate manda sus cariños.

Tu hermano

A JOSE FERNANDEZ MADRID

Le informa del estadode la Legacióny solicita noti-
cias sobre las intencionesdel gobierno al respectodel
cargo que ocupainterinamente.

Londres,9 EgremontPlaceNew Road,
6 de marzode 1827

SeñorDn. JoséFernándezMadrid.

Muy señormío y de mi mayoraprecioy respeto:

Despuésde felicitarme por el honorque me prome-
to de conocera una personade cuyos talentoshe sido
tiempo ha admirador, y de servir a sus órdenes(si el
Gobiernolo hadispuestoasí), le ruegoque si la próxima
traslaciónde usteda Londresexigieretomar de antema-

(*) Cotejadapor la Cómisión Editora. En: Carlos Martínez Silva, Biogra-
fía de JoséHernándezMadrid. Bogotá, Imprenta Nacional, 1935, p. 406-407.
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no algunasdisposicionesen estacapital,me empleepara
cuanto se ofrezca y puedayo ser útil, seguro de la
buenavoluntad con que me empeñaréen cumplir sus
deseos.

Ignoro cuálesseanlas intencionesdel Gobierno con
respectoa mí, y ustedmeharíagran favor en instruirme
de ellas, si se le han comunicado.De París me escriben
que estabanombradootro Secretariode Legaciónpara
Londres,y convendríamucho a mis interesessaberlode
cierto con toda la anticipaciónposible.

Tambiénme ha parecidoconvenienteinformar a us-
ted del estadoen que se halla esta Legación,para las
providenciasque estimeconvenientes.Hace ya algunos
mesesque el Gobierno no tiene aquí fondos para los
sueldosde sus empleadosy gastosde Secretaría,y si yo
no hubieseconseguido,sobremi responsabilidadperso-
nal, que una casade comerciome prestaseseiscientas
libras esterlinas(que expiraránpronto), noshubiéramos
visto en la más amargasituación.

Deseandoa usted el completo restablecimientode
su salud, y ofreciéndomea sus órdenes con el triple
título de súbdito, colegay paisano,tengo el honor de
suscribirmesu más humilde y obedienteservidor.

A. Bello

Al MINISTROSECRETARIODE ESTADO Y
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Londres,7 de marzo de 1827

Comunicacióndirigida a José Rafael Revenga,relacionada
con la detenciónde buquescolombianosen Gibraltar (Seincluyó
en O. C. XI, p. 125).
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Al MINISTRO SECRETARIODE ESTADOY
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Londres, 7 de marzo de 1827)

Comunicacióndirigida a José Rafael Revengaen donde se
informa quepor la enfermedadde Canning aún no se ha parti-
cipado su designacióncomo Encargadode Negocios(Seincluyó
en O. C. XI, p. 126-127).

Al MINISTRO SECRETARIODE ESTADOY
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Londres,7 de marzo de 1827

Comunicacióndirigida a José Rafael Revengarelacionada
con asuntosconsulares(Se incluyó en O. C. Xl, p. 128).

DeJOSEJOAQU1NOLMEDO

Reclamacorrespondencia.Da noticias de Fernández
Madrid. impresionesvarias sobresu estadaen Europa. *

París,7 de marzode 1827

Querido compadrey queridísimo amigo:

Iba ya a fulminar contra V. un anatemanefando, cuando
una improvisareflexión vino a arrancarmeel Rayode las manos.

No hay razón sin el ejercicio de 3 potencias.No hay salud
sin la práctica de 3 virtudes teologales. No hay gracia sin el
capitiluvio en nombrede 3 personas.Ni la trina Deidad se ador-

(*) Del original manuscrito.
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mece sino arrullada con el triple hosannaentonadotres veces
por 3 coros, compuestocada uno de celestesjerarquías.¿Con
qué fundamento,pues,podré acusarnuevamenteel silencio de
V. no habiéndoleescrito 3 cartas?

Así me apresuroa escribirle la tercera.Pero si éstano tu-
viese efecto, prevengoa V. que montaréfurioso en la más tre-
mendatrípode que haya en los 3 antros de Trinacria, y empu-
ñando el tridente heriré tres vecesla tierra, descenderéal tria-
nón del Can de 3 cabezasy en su fatal trirremepasaréel cocyto
con el intento de enfurecercontraY. a las 3 Furiashastael pun-
to de que le infundan en su cuerpo con una violencia eficaz
los 3 mortalesenemigosdel alma.

Pero entretantoque llega la energumenizaciónde V. pode-
mos departir sobre otras materias. Todavía no sabemossi es
cierto que Madrid sucedaa Hurtado como anuncianlos papeles
públicos: él no tiene sino vagasnoticias. Es ya muy amigo de
V. y yo espero que si se verifica su nombramientoV. tendrá
siempremotivos de satisfacción.

Esto estáalborotadocon la discusiónde la ley de amor so-
bre la libertad de la prensa.Aquí hay un retrocesovisible en
todo sentido: pero es de esperarque todo se restablezcay pros-
pere con la decididaprotección que aquí se concedea nuestra
santareligión y a sus ministros.

Todos los caminos están erizados de t ~ t en lugar de
árboles; de capillas en lugar de granjas y cabañas;de frailes
quepiden y saqueana los pasajeros,y quecantanpor platarosa-
rios y responsorios,en lugar de pastoresque regalena sushués-
pedescon natasy frutas y que despuéslos aduerman{sicj con
alegres cancionesal son de su flauta melodiosa. De este modo
los pueblosllegarána la verdaderafelicidad que no consisteen
la posesiónde los bienesy placerestemporalessino en la de los
espirituales y eternos. Quos sibi, et tibi, et uxori, et filiolis
desiderat.

Tuus ex corde amicillimus

o.

A mi amigo
AndrésBello

257



Obras Completasde Andrés Bello

De JOSEJOAQUIN OLMEDO

Impresionessobre FernándezMadrid. Solicita el se-
gundo númerodel Repertorio.*

París,8 de marzo [de 1827]

Mi muy querido amigo:

Con un atrasoinexplicablehe recibido la de 20 del pasado,
y me apresuroa contestarlapara neutralizar,si puede,el efecto
quedebeacusarel temor de la amenazadel anatemaque lancé
ayer contraV.

Hoy he visto a Madrid, y como siemprehemoshabladode
V., agradecelas expresionesde Y. y me encarga decirle que
hacetiempo que le conocey aprecia... etc. etc.

Paradar a V. una idea del carácterde esteamigo bastará
decir que tieneel candory la bondadde darmesus versospara
que se los corrija, y lo que es más raro, la docilidad de ceder
a mis observaciones.Nosotros (aquí entrelos dos) los que tene-
mospoco genio, somos muy doctrineros;y haciendode Maestros
(cosa muy fácil) pensamosadquirir una reputación que no
podemos sostenercon nuestrascomposiciones.

Las composicionesmás perfectastienen sus talonesvulne-
rables, y toda nuestramaña está en acometerlaspor la parte
flaca. Y nos va perfectamente,puesV. sabe que con semejante
astuciaaun el afeminadoParís derrocabalos Aquiles.

Es verdad queun amigo, a quien quiero mucho y a quien
Y. conoce,me hizo una o dos vecesen Londres el mismo cum-
plimiento. Pero ya me guardaréyo de creerlopor esto tan bue-
no como Madrid. Este no tiene ninguna sospechacontra él;
mientras que el otro picarón quien sabesi entregándomesus
versos usabaconmigo un refinamiento de delicadeza (propia
suya) como para cicatrizar las llaguitasque injustamentesupon-
dría abiertascon el caústicosaludablede su crítica en el amor
propio del Cantor de Junín.

Madrid estáimprimiendo sus Poesías: (aquíentrenosotros)
lo siento. Sus versos tienen mérito, pero les falta mucha lima.
Correncomo las aguasde un canal; no como las de un arroyo:

(*) Fotografía del original.
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susurrando,dando vueltas,durmiéndose,precipitándosey siem-
pre salpicandolas flores de la ribera. Le dañasu extrema faci-
lidad en componer.En una noche, de una sentadatraduceuna
mesenianade Lavigne, o hacetodo entero..,el 59 acto de una
tragedia.

Ni me mandaV. ni me habladel 29 númerodel Repertorio;
deseomucho verlo. Diga Y. al Sr. Bossangeque Latorre satis-
fará las cuentasde mi abono.

No creaY. mi querido que yo no adivinasela cau~ade su
silencio; y Y. ha debido conocerlo por alguna involuntaria ex-
presión de una de mis cartas. Pero quizás no está lejos la
serenidad.

Mis finas memoriasa mi amadacomadre,cien cariñosa los
bellitos, mil a mi ahijado de quien nadame dice V. debiendo
presumirque en ello daría y. mucho gustoa su tierno y cons-
tante amigo.

Olmedo

Memorias a García
Entregaréla carta a la SeñoraZea

DeJOSEFERNANDEZMADRID

Respondea las consultasplanteadasen la carta del
6 de marzo. *

París, 10 de marzode 1827

SeñorAndrésBello

Mi estimado y respetadoseñor:

He recibido la apreciablecarta queY. ha tenido la bondad
de escribirme,y por la que doy a V. las más sinceras gracias.
Si llegaseel caso de que yo tuviese que establecermeen esa
ciudad, me valdría de los generososofrecimientos de Y. En
cartas de Bogotáy de Cartagena,de 21 de noviembrey 19 de
diciembre se me comunica la noticia, tan inesperadapara mí,
de haber sido nombradopara esa Legación; pero hasta ahora

(*) En: Revista Chilena, Afio XIII, Nos. 110-111, Santiago, junio-julio,
1929, p. 664.
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nada sé oficialmente.AcasonuestroGobiernolo habrámeditado
mejor, y mudadode resolución. En Londres existe una persona
mucho más digna que yo para desempeñarel destinode Minis-
tro de Colombia; y esapersonaes V.

No tengo noticia ninguna de que se haya nombradootro
Secretariopara esaLegación,ni me pareceverosímil. Procuraré,
sin embargo,informarme de lo que haya de cierto, y lo comu-
nicaré a Y. inmediatamente.

Supongo que Uds. habrán informado a nuestro Gobierno
de la falta de fondos,y pedídoloscon instancia. Me pareceque
no hay otra cosa que hacer. La Legación de Romase halla en
las mismas circunstancias,y aquí nos sucederálo mismo dentro
de muy poco tiempo.

Y. me trata con unaetiquetaque me deja avergonzado.V.
me honrarámucho titulándomesu compañero,y yo me lisonjeo
queY. me dará algún día otro título más precioso,el de amigo,
puesque yo me esforzarépor merecerlo.

Quedo de V. con todo el respetodebido al talento y a la
virtud, su afectísimoy obedienteservidor,

J. F. Madrid

De JOSEJOAQUIN OLMEDO

Aplaudesu decisiónde via/ar a París. Ofrececolabo-
racionespara El Repertorio.*

París, 20 de marzo [de 1827]
Queridísimo amigo:

Si Y. me dijera que deseayermepara darmeun abrazo,me
haríauna expresióndulce y lisonjera para mí; pero diciéndome
que deseayermepara pedirme consejosme haceY. un cumpli-
miento que debe ser risible puesto que me ha hecho reír.

Yo pienso volver pronto; pero si se realiza el pensamiento
de Y. de venir en la primavera, que ya por todas partesestá
preparandolas rosas de su corona, me detendría gustoso por
pasarcon V. siquieraun mes.

La carta para la SeñoraZea está entregada.

(*) Del original manuscrito.
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Madrid me encarga dar a V. finas memorias y de pedirle
en su nombrela fechade las últimas cartas oficiales que Y. ha
recibido del Gobierno, pues las suyas son de noviembre.

V. es el demonio. ¡Pensarque yo puedohacerversosahora,
y aquí, y pronto,y para El Repertorio!V. ha visto los pocosque
tengo conmigo; indignos, no digo, de la prensa pública, pero
aun de la prensade la carpetaen que duermenen paz. Si Y.
hubiera seguidomi insinuaciónhabría dado en uno de los pri-
meros númerosnoticia de la traducción de la primera epístola
popea;y de estemodo sehabilitabapara poder imprimir en los
siguientesla segunda,por supuesto,despuésde haberla limado,
castigadoy corregido.Cosa que a nadiepodía sertan fácil como
a Y. Así Y. me habríaprocuradoesenuevo honor, y me habría
estimuladoa continuar una obra, que cada día estoy más lejos
de concluir.

Pero con el deseode complacera Y. de algún modo le pro-
pongo darle una composición muy superior a todo lo que yo
puedodar, aun exprimido. Es una oda a los pueblosde Europa
(1825) de 130 versosen estrofas regulares.Es una buenacom-
posición de Madrid: la mejor de todas las suyas,en mi humilde
opinión. ~s’Ieha permitido que se la ofrezca a Y. pero no debe
llevar su nombreporque siendoun diplomático en Europasería
muy mal visto que hablasede la Sta. Alianza, de los Reyes,y
de los pueblos como habla en sus versos. Deberápuessalir fir-
mada sólo por Un colombiano.1825.

Yo no debo ocultar a V. nada: esta composición es y no
es inédita. No lo es porquese imprimió en un periódico de Co-
lombia. Y lo es porquela impresiónen los diarios no se cuenta.
Tan cierto es esto, que yo quesoy lector y estabaen Colombia
para aqueltiempo no la he visto hastaahora.

Hábleme Y. con franqueza;porque la permisión del autor
es en términos que no habránadaperdido en caso de que V.
tengarazonespara no insertarla.

Deseomucho ver el 2~Repertorio.En fin, ya mis hijos no
podrán escribirsobremi losa

Aquí Olmedo yace, que no era
ni Académicosiquiera.

A Dios [sic] suyo suyo
Olmedo

Finísimasa mi comadre,ahijado, niños y García.
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A SIMON BOLIVAR

Acercadel crédito público de Colombia. Ofrece a su
disposiciónsus serviciospersonales.*

Londres,21 de marzode 1827

Mi amadoy respetadoLibertador:

Despuésde felicitar a mi patria y a mí mismo por

la serie de circunstanciasque ha puesto de nuevo sus
destinosen manos de V. E., llamado de un modo tan
especiala salvarla, y destinadopor la Providenciapara
echarlas basesde una grandey gloriosanación, consi-
dero como uno de mis primeros deberesasegurarlede
la sinceraadhesiónde mis sentimientosal voto de mis
conciudadanos,no sólo por haberrecaídosu confianza
en quien tiene tantos títulos a ella, sino por haberse
expresadoa favor deun sistemaque combinala libertad
individual con el orden público, mejor que cuantosse
han imaginadohastaahora.

Grandesson las dificultadesde Colombia; y mucho
por consiguientelo que se esperadel más ilustre de sus
hijos. Entrelos beneficiosque él solo puedehacera su
patria, el más esencialy urgentees el de un Gobierno
sólido y fuerte. La experiencianos ha demostradoque
la estabilidadde las instituciones,en circunstanciasco-
mo las nuestras,no dependetanto de su bondadintrín-
seca,como de apoyosexteriores,cualesson los que dan
las cualidadespersonalesde ios individuos que las ad-
ministran. Las victorias de Y. E., sustalentosy virtudes,
le han granjeadoaquelbrillo, aquel,no digo influjo, sino
imperio, sobrela opinión, que sólo puedesuplir al vene-

(*) En: Miguel Luis Ámunátegui, op. cit., p. 218-220.
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rablebarniz que los siglos suelendar a las obrasde los
legisladores.

Siga, pues,Y. E. con su acostumbradoacierto la obra
comenzadade establecerel orden público sobrecimien-
tos que, inspirandoconfianza,haránreflorecernuestros
campostalados,nuestro comercioy rentas. Si no todos
fueren capacesde apreciarlas altas miras de Y. E., si
algunoscreyerenque lo que llaman libertad es insepa-
rable de las formas consagradaspor el siglo XVIII, y se
figurarenque en materiasconstitucionalesestá cerrada
la puertaa nuevasy grandesconcepciones;la magnani-
midad de Y. E. perdonaráesteerror, y el acierto de sus
medidaslo desvanecerá.

Un objeto, entreotros, pide con urgenciala atención
de Y. E., y es el crédito público de Colombia. Tal vez al
otro lado del Atlántico, no sepercibetanto comoaquíla
absoluta imposibilidad de levantar otro empréstito en
Londres. Digo imposibilidad, porque si alguno pudiera
contratarse,el sacrificio seríaenormísimo;y el Gobier-
no se vería precisadoa tratar con especuladoresde un
carácterequívoco.Pero dado que se cerrasenlos ojos a
todo, a truequede lograr una anticipación,Y. E. conoce
muy bienque no seconseguiríade estemodo reponerel
crédito, sino deprimirlo más y más, porqueéstesemide
por los recursosde un país, crececon ellos, y se abatea
proporción que se multiplican sus empeños.CréameY.
E.: la proposiciónsola produciríaen Londres la más fu-
nestaimpresión contranuestroGobierno, así como, por
el contrario, una de las medidasmás a propósito para
conciliarle la buenavoluntad de estepueblo, que tanto
influye en la del mundo, esel pagoreligioso de las obli-
gacionescontraídas.Si hubiesealgún cambioen nuestro
régimen interior, éste sería uno de los mejoresmedios
de recomendarloa la Inglaterray al universo.
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Dícesequeuna casadeLondreshapropuestoa Y. E.
y al Ejecutivo de Bogotá recibir frutoso recogerel pro-
ducto de ciertos ramos de rentas,haciéndosecargo del
pago de los dividendos.No sé la verdadque haya en
esto: lo que séesqueY. E. mirará estaproposicióncomo
inadmisible,pues,en sustancia,se reduciríaa multiplicar
el dividendo. Unavez que ésteha de salir de nosotros,
¿paraqué valernosde tercerasmanos,por entrelas cua-
les sedeslizaríasin fruto alguno gran parte de los cau-
dales del Estado, abriéndonosa mayor abundamiento
otro campoinmensode fraudes,malversaciones,inmora-
lidad, reclamosy litigios interminables?

ExcuseV. E. que le hable de cosastan claras.Me
muevea ello mi celopor la felicidad de mi patria y por
la gloria de V. E., que consideroíntimamenteunidas.Mi
largaresidenciaenLondresy mi conocimientode la opi-
nión de aquellosque puedentenerla desinteresadaen
estamateria,darán quizá algún pesoa la mía. No me
tomola libertaddedar consejoa Y. E. Esto seríael col-
mo de la presunción.Creo sólo cumplir con una de mis
obligacionesexponiéndolesencillamenteel estadode las
cosasen estagran metrópoli del mundo mercantil.

PermítameV. E. añadir de un modo particular la
ofertade mis serviciospersonales.Obtuve un tiempo la
confianzade V. E., y seguramentela conservo,porqueno
hehechonadaparaperderla.Y. E. puedecontarcon mi
fidelidadal Gobiernodemi paísy a su persona.Coope-
rar encualquiercosa,porpequeñaquefuese,al logro de
las sabiasy benéficasideasdey. E., bastaríaa contener
mi ambición.

RecibaV. E. mis votos y los de mi familia por su fe-
licidad y su gloria.

DeV. E. humilde, obedienteservidor.
A. Bello

264



Epistolario

Al MINISTROSECRETARIODE ESTADO Y
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Londres, 22 de marzo de 1827

Comunicación dirigida a José Rafael Revengarelacionada
con el nombramientode Bello como Encargado de Negocios
(Seincluyó en O. C. XI, p. 129).

A IGNACIO TEJADA

Comunicaqueestáencargadode la LegaciónenLon-
dresy seofrecea susórdenes.*

Legaciónde Colombia
Cercade S. M. B.

9 EgremontPlace
Londres,23 demarzode 1827

Al HonorableSeñorIgnacioTejada
EnviadoExtraordinarioy Ministro Plenipotenciario
de la Repúblicade Colombia cerca de Su Santidad

Hallándosea mi cuidadolos negociosde estaLega..
ción hastala llegada del Ministro Plenipotenciarioque
sucedaal HonorableSeñorManuelJoséHurtado,a quien
el Ejecutivode la Repúblicasehaservidorelevarde este
empleo, tengo la honra de ofrecermea las órdenesde
Y. S., y de rogarlemefavorezcacon sus comunicaciones
en todo aquello que puedacontribuir al servicio del es-
tadoy al mejor desempeñode mis deberes.

SírvaseV. S. aceptarel testimoniode los sentimien-
tos derespetoy alta consideracióncon que soy

DeY. S.
Muy obedientey muy humilde servidor.

A. Bello

(*) Fotografía del original.
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DeTHOMASFARMER*

Recuerdala lectura de sus primeras composiciones
poéticas.Informa sobre la invasión a Portugal. * *

[Madrid] 26 de marzode 1827. 17

Sr. Andrés Bello

Muy estimado compatriotay señor mío:

Mucho tiempo ha que deseabaescribir a V. manifestándole
la vehementeinclinación, mejor diré, el entusiasmoque siempre
he tenido por su persona;pero el temor de interrumpirle en
sus interesantestareasy una especiede cortedadme lo habían
impedidohastaahoraque recibo carta del Sr. Ministro’ en que
me anuncia su viaje a Colombia, y me ordena continuar con
Y. la correspondenciaquehe tenido la honrade llevar con dicho
Señor.He dicho cortedad,porquenuncatuve el honor de tratar
a V. como bastanteposterioren mis estudios,aunquecomo com-
pañero e íntimo y constantísimoamigo de su hermanoCarlos,
que en las desgraciasde nuestrapatria Caracas,fue siempre
mi consuelo, y en parte mi guía. También fui pasantede otro
hermanode Y., Eusebio,que al concluir filosofía dejó los estu-
dios, sin que haya despuéspodido saber su suerte. Para que
veaV. que no es exageradala palabraentusiasmoquehe usado,
incluyo a Y. dos sonetossuyos que imprimí aquí en un perió-
dico que publicabadurante el régimen abolido, sonetos cuyos
originalesme dio el amigo de V. y mío, Dionisio Caballero,que
se suicidó en el cerro del Calvario,un viernesde cuaresmadel
año 806, si mal no me acuerdo.Cuánto me alegraríatenertam-
bién las églogas2de V. y más todavía la hermosísimatraduc-
ción de la Eneida, traducción de la que decía nuestrofilólogo,
y su maestro,el Dr. Juan NepomucenoQuintana, que en mu-
chos pasajesera superior al original.

(*) Seudónimode Tomás de JesúsQuintero.
(**) Fotografíadel original.
(1) Manuel JoséHurtado.
(2) La égloga en referenciadebe ser “Tirsis, habitador del Tajo umbrío”,

fechadaentre 1806 y 1808. (Fue publicada por vez primera en 1882, en la co-
lección de Poesíasde Andrés Bello preparadapor Miguel Antonio Caro).
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Y viniendo ahora a tratar de los negocios de que estoy
gustosamenteobligado a hacerlo, debo advertir a V. antesde
todo, queen 18 corrientetuve la honrade dirigir una larga carta
al Sr. Ministro, la misma que esperose serviráV. mandarsacar
del correo si acaso dicho Señor hubiera partido para la fecha
en que debió recibirse ahí. Llevó l’addrese convenida,esto es
Mr. J. G. Michelord, Nt? 12, Great Mary-la-boneStreet.

En continuaciónde dicha carta diré a Y. que el conde de
Ofalia, Embajador extraordinario y ministro plenipotenciario
de la corte de Españacerca de S. M. B. salió en efecto el 21.
corriente llevando consigo en calidad de secretarioa don Joa-
quín Zamorano, natural de la Florida, joven de cuyo talento,
conocimientosy bellas cualidadesme abstengode hablar por-
que probablementele conoceráV. ahí., pero no dejaré de ad-
vertir a Y. otra cosilla por lo que puedaimportar. Zamorano
es mucho tiempo ha mi amigo, y habiéndomemanifestadosus
ardientesdeseosde restituirse a América prefiriendo a nuestra
Colombia para consagrarlesus conocimientosy su práctica, no
menos que su vida si fuese necesario,me leyó una en varios
días consecutivos,una obra que tenía compuestatitulada Ma-
nual Diploma’tico, obrita que a mí me pareciópreciosay cuyo
índice remití al Sr. Ministro, para que se sirviese remitirla al
Sr. Revenga,puesto que lo que el autor deseabaera que se
publicaseen Colombia en la forma que el gobierno gustase,
como que llegó a tenerescrita la dedicatoria al Libertador. El
Sr. H. me contestóque escribía al Sr. R.; mas no habiéndome
despuésdicho cosaalguna y preguntándomeel autor continua-
mente qué decían de sus ofrecimientosy de su obra, sin que
yo pudiesedarleunarespuestaagradable,herido quizá su amor
propio, empezóa resfriarse su amistad para conmigo, de ma-
nera que,aunqueestuvo a despedirsede mí, ni me pareceque
fue con aquellacordialidadque antesme manifestaba,ni se me
abrió como yo esperaba,ni aun aprobó algunaleve insinuación
que le hice sobreindicarme los progresosde la negociaciónde
su jefe. No por esto digo yo que nuestro ministro debió haber
publicado su obra y dado destinoa su autor; pero Sí diré que
habiendo hecho de él una pintura exacta, habiendo advertido
queel año20, seencontrabade ministro en Berlín, quees joven
de lo mejor y más bien paradoque tiene Españaen la carrera,
fácil era concebir que en cualquier empleo que ocupasede la
diplomacia española,había de sernos eminentementeútil con-
tentándolesiquiera con haberle dicho que la obra habla agra-
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dado, y que más adelante,cuandose arreglasennuestrasrela-
cionescon las corteseuropeas,se le destinaría.Si hubiesehabi-
do una contestaciónanálogayo aseguroa Y. que la primera
visita que Z. hubiera hecho ahí, habría sido a V. sin que en
adelanteignoraseY. lo más mínimo de lo que se trataseentre
ése y este gabinete.

Por lo demás,aunqueen mi penúltima dije al Sr. Hurtado
que parecía resuelta la invasión de Portugal por esta gente,
ya dije en mi anterior que todo había variado desde que los
facciososportuguesessufrieronsu última definitiva derrota.Cin-
co mil trescientosde aquellos miserableshan sido internados
en las provincias del centro dondese hanformado depósitosen
que son custodiadoscon suma vigilancia, y por supuesto des-
armados.Además,el ministro de Estado,Salmon, ha pasadouna
nota a todos los ministros diplomáticos avisandohabersehecho
todo aquello para que comuniquena sus cortes respectivaslas
pruebasintergiversablesque está dando S. M. E. de la escru-
pulosa fidelidad con que cumple sus promesasde guardar la
más estricta neutralidadcon el país vecino.

Concluyo manifestandoa V. que el citado Don Joaquín
Zamoranolleva un pliego sumamenteinteresanteal Sr. Joaquín
García de Toledo, rotulado para el Señor H. y que la Señora
su tía me encargasuplicar a Y. se sirva mandara aquel joven
vaya a recogerleen el momentoque se sepala llegada ahí del
conde de Ofalia.

Suspendopor hoy, porqueestees el prólogo de nuestrafu-
tura correspondenciaque esperoseráconstantey no sin interés.
Entretanto,mi muy estimadocompatriota,vea Y. en quépuede
complacerledesdeacá su apasionadísimopaisanoy obediente
servidor Q.B.S.M.

Th. Farmer

P. D. Mis cartasllegaránsegurascon el mismo sobrequeusaba
el Señor Ministro a quien si aún no ha partido se servirá V.
trasmitir el billete adjunto, como el otro al Sr. García Toledo.

(3) En 1827, Inglaterra desembarcótropas en Portugal “para apoyar la
legalidad carlista”.
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A IGNACIO TEJADA

Acusa recibo de los documentosque remitirá a
Colombia. *

Legaciónde Colombia
Cercade S. M. B.

9 EgremontPlaceNew Road
Londres,27 de marzode 1827

Al HonorableSr. IgnacioTejada

Señor:
He recibido con el oficio de Y. 5. de 5 del corriente

el pliego que Y. S. dirige para el Gobierno, y que me
dice contenerlas bulas del Sr. Arias 1, la respuestadel
SantoPadreal Sr. Vicepresidenteencargadodel Poder
Ejecutivo, y otrospapelesimportantes.

PuedeV. S. contarcon la remisión de estepliego a
Colombia por la primera ocasión,que seráel 3 6 4 del
mespróximo venidero.

SírvaseV. S. aceptarlos sentimientosde respetoy
distinguidaconsideracióncon que tengola honrade ser.

DeV.S.

Muy obedientey muy humilde servidor

A. Bello

(*) Fotografía del original.
(1) Manuel Arias, Arzobispo de Sevilla y presidentedel Consejode Castilla.
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A JOSEFERNANDEZMADRID

Solicitasucolaboraciónpara El Repertorio.Pidenoti-
cias de Gutiérrez.

Londres,9 EgremontPlaceNew Road,
27 de marzode 1827

Muy señormío de todomi aprecioy respeto:

Ayer llegó el correode Cartagena,y toda la corres-
pondenciaqueha venido a mis manos se reduceal tri-
plicado de la anteriormenterecibida,sin añadiruna sola
línea más; la última fechaque tengo del Secretariode
RelacionesExteriores, es de noviembre. No ha venido
en mi correspondencianadaparausted: si por otro con-
ducto llegarea susmanos algunacomunicacióndel Go-
bienio, de que ustedcreaconvenienteque yo tengano-
ticia, le estimaríamucho que se sirviese dármela.Los
negocios de Colombia no puedenmenos de causarnos
una viva solicitud en estecrítico momento,y por desgra-
cia, el Gobiernoescaseaahorasuscomunicacionescomo
nuncalo hahecho.

Los señoresBossange,Barthesy Lowell de estaciu-
dad me han rogadoque incluya a ustedla adjunta;y me
valgo de estaocasiónpara suplicara ustedauxilie a los
editoresde El Repertoriocon susconsejosy con los ma-
terialesque pueda,en obsequioa nuestraamadapatria,
cuyautilidad es el único objeto y provechoque yo me
he propuestoen contribuir con algunosartículos a este
periódico.

Díceseque la misión del señor Gutiérrez sucesorde
usteden esamisión, ha salido tiempo ha de Guatemala

(*) En: CarlosMartínez Silva, op. cit., p. 425-426.

270



Epistolario

condestinoal Havre. ¿Tieneustednoticiasde estecaba-
llero? Me pareceprobabilísimoque estéya en París,y si
así fuere, suplico a usted le saludeafectuosamentede
mi parte,como a los señoresOlmedo y Ayala.

Con sentimientosdel más sincero afecto y respeto
soyde ustedhumilde y obedienteservidor.

A. Bello

De JOSEFERNANDEZMADRID

Prometecolaborar conEl Repertorio.*

París,30 de marzode 1827

Mi estimadoy respetadoSeñorBello:

Me asombrode que nos tengantan olvidades en Bogotá.
¿Quéresponderemosa las personascon quienesestamosen rela-
ción, y quenos piden informes sobreel estadode la República?
Sospechoque la falta puedeestar en algunade nuestrasadnli-
nistracionesde correo. Tendremospacienciay esperaremosotro
mes.

Nada sé sobre la venida del Señor Gutiérrez Moreno; en
los diarios de los EstadosUnidos se anunció su llegada a New
York.

Ya había yo leído y con mucho gusto El Repertorio Ame-
ricano que considerocomo utilísimo en América,y muy honroso
para nosotrosen Europa. Procuraréremitir a Y. los materiales
quepuedayo adquirir. El Sr. Olmedo me dijo que iba a remitir
a y. unosversosmíos.En casode que lo hayahecho, y de que
V. resuelvainsertarlos en El Repertorio, le suplico que no me
nombre, pueshallándomenegociandoen esta corte, tal vez no
sería prudencia.

Ruegoa Y. dirija a los SeñoresBossangeel adjunto billete.

(*) Fotografía del original.
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No he escrito a Y. de mi letra, porque la experienciame
ha enseñadoque el escribir me aumentasiempre un dolor de
que padezco.

El SeñorAyala correspondea la expresiónde Y., y yo que-
do de Y.

Su muy sincero estimadory humilde obedienteservidor.

J. F. Madrid

P. D. He recorrido con sumo gusto el segundovolumen de
El Repertorio.Felicito a Y. por los excelentesartículoscon que
lo ha enriquecido.

Al MINISTRO SECRETARIODE ESTADO Y
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Comunicacióndirigida a José Rafael Revengasobre
el procedimientoseguidoal encargarsede la Legación.*

N9 132
Legaciónde Colombia
Cercade S. M. B.

9 EgremontPlace
Londres,3 deabril de 1827

HonorableSeñorSecretariode Estadoy
RelacionesExteriores

Señor:

El 21 del mesúltimo pusoel honorableSeñorManuel
JoséHurtadoenmanosde Mr. Canning,la cartaen que
Y. S. le comunicala resolucióndel Ejecutivo de relevar
al SeñorHurtado de su cargode EnviadoExtraordinario

(*) Cotejadapor la Comisión Editora. De fotografía del original.
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y Ministro Plenipotenciariocercade S. M. B. y de poner
los negociosde la Legacióna mi cuidadocon el carácter
de Encargadode Negocios,hastael nombramientode
nuevo Ministro.

Como en esta conferenciael Señorhurtado, según
me dijo, no hizo más que aludir ligeramentea mi nom-
bramiento,y era dudososi habíade tenerotra con Mr.
Canningtan presto como importabaal cumplimientode
las órdenesdel Ejecutivopaséel lunes26 de marzopró-
ximo pasadoa la oficina de NegociosExtranjeros,y ha-
blé con el Sub-secretarioMr. Planta,quienme dijo que
la notificación de Y. S. bastaba;que habiendosido in-
troducidoantesa Mr. Canning,no senecesitabadenue-
va presentación.y que este ministro gustaríade yerme
siempreque tuviesealgo que comunicarle.

En efecto, lo practicadoen estaocasiónes todo lo
que seacostumbraen casossemejantes.y tanto por esto
como por las notoriasocupacionesde Mr. Canningy lo
delicadode su salud,creíque no hubierasido propio in-
sistir en el literal cumplimientode la orden comunicada
por esaSecretaría.

Con sentimientosde la más alta consideracióny dis-
tinguido respeto,quedade Y. S.

Muy atentoy muy humilde Servidor.

A. Bello

Al MINISTROSECRETARIODE ESTADOY
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Londres, 3 de abril de 1827

Comunicacióndirigida a José Rafael Revengaal comenzar
Bello su actuación comoEncargadode Negocios(Seincluyó en
O. C. X, p. 443-448)
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Al MINISTRO SECRETARIODE ESTADOY
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Londres,3 de abril de 1827

Comunicacióndirigida a JoséRafael Revengaen dondein-
forma del envíode una copia de la orden expedidapor el Rey
de Españapara habilitar la banderaextran/erapara el comercio
de América, así como otros comentarios (Se incluyó en O. C.
XI, p. 130-131).

Al MINISTRO SECRETARiODE ESTADO Y
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Comunicacióndirigida a JoséRafaelRevengaen don-
de informa acercade los problemaseconómicosde la Le-
gación y los inconvenientespara conseguirnuevoscré-
ditos. *

N9 1351

Legaciónde Colombia
Cercade 5. M. B.

9 Egremont Place

Londres,3 de abril de 1827

HonorableSeñor Secretariode Estadoen el Despacho
de RelacionesExteriores

Señor:

He tenido el honorde exponera Y. S. antesde ahora
la completafalta de fondos, y casipuedellamarsemen-

(*) En: RevistaNacional de Cultura, N9 85, Caracas,marzo-abril,1951, p.
145-147.

(1) En letra distinta aparece la siguiente nota: “Contestada el 14 de
julio”.
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dicidad en que sehalla estaLegacióncomo la de Roma,
que ocurre frecuentementea ella por auxilios pecunia-
rios y de que carecemosparanosotrosmismos.

A principios de esteaño, habiéndomemanifestadoel
HonorableSr. M. JoséHurtado que carecíade recursos
para seguir pagandonuestrascuentasy contándoseque
el Cónsul General,lejos de tener fondos algunosde la
Repúblicaexperimentabaigualesdificultadespor su par-
te, contraje, sobremi responsabilidadpersonaly sin ha-
cerusodel nombredel gobierno,cuyo crédito habríapa-
decido mucho si se hubiesedivulgado esta necesidad,
unadeudade seiscientaslibras esterlinas,que me pare-
ció seríasuficienteparacubrir los sueldosde estaLega-
ción mientrasinformadode Y. S. del caso, tomabaprovi-
denciasparala prontaremisión de fondos. Contrajeesta
deudaa 5% de interésanual,y me comprometía pagarla
dentrode seis mesescomoen suoportunidaddije a Y. S.,
de cuyo celo por el honor de la Repúblicay de sus em-
pleadosestoy cierto quehabráya dado las disposiciones
necesariaspararelevarmede tan delicadoempeño.

La circunstanciade habersido exoneradode su em-
pleo el Señor Manuel JoséHurtado ha hecho que car-
guensobremí los gastosde portes,escritorioy otros, que
como Y. S. sabe asciendena una considerablesuma
anual,juntándosea estoel pagode algunascuentasatra-
sadasy el de ciertos artículos que se necesitabancon
urgenciaen la Secretaría.Demaneraque lejos de alcan-
zarlas indicadas600 libras parael tiempoprevistoestán
ya al punto de agotarse,y me hallarébien pronto en la
precisaalternativade suspenderlos sueldos,que es po-
nernosa perecer,o de contraernuevasdeudaspersona-
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les, medidarepugnantea mis sentimientos,y a que sólo
pudo decidirmela seguridadde que el Ejecutivo se pe-
netraríade la dificultad de nuestrasituacióny seapresu-
raríaa terminarla.

Creo que seríasuperfluodecir más a Y. S. Sólo una
reflexión me tomaréla libertad de añadir,porquea pe-
sarde lo melancólicaque parezcaestanverdaderacomo
digna de la profundaconsideracióndel gobierno. Pasó
el tiempo en que el nombre de Colombia bastabapara
obtener liberales y prontossuplementosde estecomer-
cio: estenombreha perdidosu magia2 a los oídos ingle-
ses; valiéndonosde él no podríamosconseguirhoy otra
cosaque anticipacionesescasascon sacrificios inmensos,
con nuevo menoscabode nuestrocrédito, y para colmo
de desgraciatratandoconcasascuyasconexionesno pue-
den serhonrosasal gobierno,porquelas de algúnviso y
respetabilidadseniegana estasoperaciones.

Dolorosodebesersin dudaa Y. S. como lo esa mí y

a todos los fieles servidoresdenuestraamadapatria es-
ta exposiciónde las circunstanciasen que nosvemos;pe-
ro mis deberespara con el gobiernome prescribenha-
blarle el lenguajede la verdad;y Y. S. esdigno deoírla.

Con sentimientosde la más perfectaconsideración.

Quedode Y. S.

Muy obedientey humilde servidor.

A. Bello

(2) La parte subrayadava en cifra en el original. Damosla lectura hecha
sobre el documento, tal como figura en el Archivo de la cancillería (N. de la
Comisión Editora).
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Al MINISTRO SECRETARIODE ESTADO Y
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Comunicacióndirigida a JoséRafael Revengasobre
trámitesde porte. *

N9 136k
Legaciónde Colombia
Cercade S. M. B.

9 EgremontPlace
Londres,3 deabril de 1827

Al HonorableSeñorSecretariode Estadoy
RelacionesExteriores

Señor:

Ocurriendoa vecesque recibimos abiertosduplica-
dosy triplicados de la correspondenciade Y. 5., con las
legacionesde París y Roma,cuandoconstahaberllega-
do los principalesa manosde los respectivosministros; y
siendoahorade más necesidadque nuncadisminuir en
lo posible los gastosde estaSecretaría,entre los cuales
no esel de menorconsideraciónel de portes,sehan de-
tenido aquí algunos de estos duplicados y triplicados
abiertos,por parecernosque el objeto de estarepetición
eraasegurarsu recibo, y que,verificado, erade ninguna
consecuenciala demorade las copiassobrantesy ocasio-
nabaerogacionescrecidas,de que no se reportabanin-
gún provecho.Digo demora,porquesehan remitido y se
seguiránremitiendoa sus destinospor ocasioneseconó-

(*) En: Revista Nacional de Cultura, N9 85, Caracas,marzo-abril, 1951,
p. 147-148.

(1) En otra letra aparecela nota: “Contestadael 14 de julio” (N. de la
Comisión Editora).

277



Obras Completas de Andrés Bello

micasy seguras;pero es precisoconfesarque éstasocu-
rren muy de tardeen tarde, y regularmentese aprove-
chanpara objetosmásnecesarios.

He creídoconvenienteponerloennoticia deY. S. por
si hallase algo que notar en esta conducta,únicamente
dictadapor motivo de economía,y que de contadono
puedeteneraplicaciónsino a la correspondenciaque Y.
S. incluyeabiertaen ladirigida a la LegacióndeLondres.

Con sentimientosde la más alta consideracióny res-
petoquedode Y. 5.

Muy obedientey muy humilde servidor.

A. Bello

A JOSEMANUEL RESTREPO

Sobrela publicaciónde su Historia. Lo invita a cola-
borar en El Repertorio.Agradeceel nombramientode
individuo de número de la Academia Nacional de
Colombia. *

Londres(9 EgremontPlace,New Road)

5 de abril de 1827

HonorableSeñorJ. M. Restrepo

Muy Señormío de todo mi aprecioy respeto:

Recibí por el correopasadodos cartasde Y. S. para
el Señorsuhermanoy paraelGeneralDevereux,las cua-

(*) Fotografía del original.
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les he puestoen manosde los SeñoresDarthez.Habién-
dosehecho estos señorescargo de los manuscritos,no
puedo decir en qué estadose halle su aplicación. A la
verdadel momentoes de los menosfavorablespara in-
tentarla. ¡Cuán sensiblees que permanezcatodavía en
la oscuridaduna produccióntan interesante,una obra
tan necesaria!

Escribí a Y. S. mesesha hablándoledel Repertorio,
cuyosprimerosnúmeroshabránllegado ya sin duda a
susmanos,y pidiéndoleprimeramenteprotección,en se-
gundo lugar consejos, y en tercero materiales.Yo no
tengo en esaobra el menor interéspecuniario;lejos de
esome perjudica, porqueme quita más tiempo del que
puedobuenamentededicara ella sin daño de mi salud,
que en el día estábiendistantedeserrobusta.Peroqui-
siera que no seperjudicasenlos individuos que han to-
mado estaempresacon más esperanzasen la afición de
los americanosa la literatura amenay científica, de las
que yo tengo de algunosañosa estaparte.Quisieraque
la América tuvieseun periódico literario en que saliesen
produccionesde sus ingenios,y se trataseexclusivamen-
te su geografía, su historia natural, su historia civil y
eclesiástica,su estadística,etc. Y estoy segurode que
esteestambiénel deseodeY. S. y el de todos los ame-
ricanosilustradosque amana su patria.

Recientementeha llegado a mis manos el oficio de
V. S. comunicándomemi nombramientode miembro de
número de la AcademiaNacional de Colombia. Como
séque en él ha tenido Y. S. muchaparte,me apresuroa
darle las graciaspor el honor que me ha hecho. Ignoro
cuál es el plan de esteestablecimiento,y cuáleslas obli-
gacionesy funciones de sus miembros, y agradecería
muy particularmentea Y. S. que se sirviese darmebajo
estosrespectoslos conocimientosque me faltan.
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Ruego a Y. S. saludede mi parteal SeñorFrancis-
co María a quien supongoya en esacapital, y mandea
su afmo. seguroservidorQ.B.S.M.

AndrésBello

A JOSERAFAELREVENGA

Le informa acercade la educaciónde sussobrinos.

Londres,5 de abril [de 1827] 1

Amigo estimado:

Han llegado aquí los sobrinitosde y., y saldrán,se-
gún creo,paraParís dentrode dos o tresdíasconducién-
dolos el Sr. Darthez.Siguencorriendo con los gastosde
su educaciónlos Sres.Wilson y Ca, no por elecciónmía,
sino porquecuandoY. me encargóde esteasunto,la des-
graciade los señoresLowe les habíaprecisadosegúnen-
tiendo, a ocurrir a Mr. Shaw, socio de dicha casa,y no
me ha parecidoregular hacer novedad,mientrasno se
saldeestacuentapor Y. Los SeñoresDarthezlo harían
tambiéncongusto,y en todasocasionesmehanmanifes-
tadoel mayor respetoy estimaciónhaciaY.

En consecuenciade esteplan, los Sres.Wilson y C~,
abriránun crédito en París a favor de MadamaZeapara
los gastosque haganallí estosniños.

Ni madamaZeani yo tenemosla menornoticia del
plan de educacióna que V. deseaque seconformenen

(*) Cotejadapor la Comisión Editora. Del original manuscrito.
(1) El año debe ser el que se indica, porque en su carta anterior Revenga

pregunta a Bello por los sobrinos a los que se refiere esta carta.
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París.Seguiránpuesel de Inglaterra,añadiendoel fran-
cés, y auncreo que les convendríatomaralgunasleccio-
nesdecastellano,porquelo han perdido casienteramen-
te, en especialel menor.

Ahora que los he visto, puedo decir a Y. la diferen-
cia que notodel año pasadoacá.Ramónha crecidomu-
cho; uno y otro se conducenmuy bien en la sociedad;
hablanel inglésbastantebien; y no han dejadode ade-
lantar en sus otros estudios.Perosiento decir a Y., ami-
go mío (y no puedocallarlo sin faltar a la confianzade-
licadacon que Y. me hahonrado),que Ramóntiene un
carácterinsubordinadoy altivo en que a veceshay algo
de ingratitud hacia las personasque 1o han tratado y
tratan con el mayor afecto y distinción, como por ejem-
plo Joel Lowe, con quienno seporta como debiera.En
todaspartesriñe; se indisponecon todos los maestros;y
Mr. Luch el último queha tenido, y que seha esmerado
en tratar a amboscon la mayorconsideración,no ha sa-
cado mejor partido que los otros, y me indicó algunos
mesesha que no deseabatenerleen su escuela.Sabede
ciertas cosas;mucho cuidadocon él, corre gran peligro
en el mundo, y más a tanta distanciade los suyos.

Todos hemoshecho lo posible por hacerleconcebir
la necesidadde ser más consecuentey dócil; y a decir
la verdadyo enmi particularsoyel que tengomenosmo-
tivo dequeja.

José es un excelente muchacho,aplicado, juicioso,
afectuosocon los que le tratanbien; y sin que seacum-
plimiento es en todo y por todo un vivo retrato de una
personaa quienamo y respetoparticularmente.

CréameY. de verassu amigo.

A. Bello
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Al MINISTRO SECRETARIODE ESTADOY
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Comunicacióndirigida a José Rafael Revenga,en
donderemitepliego enviadopor Te/ada. *

N9 137 1

Legaciónde Colombia
Cercade S. M. B.

9 EgremontPlace
Londres,5 de abril de 1827

Al HonorableSeñorSecretariode Estadoy
RelacionesExteriores

Señor:

Tengoel honorde acompañara Y. 5. un pliego que
meha remitido el HonorableSr. IgnacioTejada,Minis-
tro Plenipotenciariode la Repúblicacercade la SantaSe-
de. Suplico a Y. S. me acusesu recibopara satisfaceral
Sr. Tejadaque me lo ha recomendadoparticularmente.

Si’rvase Y. S. aceptarlos sentimientosde respetoy
consideracióndistinguidacon que tengoel honorde ser.

DeY.S.
Muy obedientey muy humilde servidor.

A. Bello

(*) En: Revista Nacional de Cultura, N9 25, Caracas,marzo-abril, 1951,
p. 148-149.

(1) En otra letra aparece la siguiente nota: “Contestada el 14 de julio”
(N. de la Comisión Editora).
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A GEORGECANNING
Londres, 6 de abril de 1827

Comunicación dirigida al Canciller británico en donde se
le envíauna lista de los empleadosde la Legación(Se incluyó
en O. C. XI, p. 132).

Al BARON DE CETTO
Londres,6 de abril de 1827

Comunicacióndirigida al Representantede Baviera, relacio-
nada con el establecimientoen La Guaira de una agenciacomer-
cial de Baviera(Seincluyó en O. C. XI, p. 133).

De JOSE MANUEL RESTREPO

Acercade las dificultades que le impiden colaborar
con El Repertorio.~

Bogotá, 8 de abril de 1827

Sr. AndrésBello
Londres

Muy señor mío:

He recibido oportunamentela estimable carta de Y. fecha
16 de noviembreúltimo y quedo impuestode que había salido
el ler. tomo del Repertorio Americano,el que continuaríasa-
liendo. He visto el de octubre que Y. tuvo la bondad de remi-
tirme con mi hermano,que llegó despuésde un naufragio en
la Costa de Sabanilla.

He ofrecido a Y. que contribuiría a la empresaen cuanto
me sea posible; pero en las actualescircunstanciasno puedo
escribir nada por mis ocupacionesoficiales. Tengo amigos que
pudieranhacerlo;pero son tan fuerteslos portesdel correopara

(*) Fotografía del original.
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esacapital, que les asustan,y ninguno querrásatisfacerlos,pues
en lo general todos nuestrosliteratos son pobres. Quedaríael
recurso de que el Gobierno satisficiese los portes; mas no lo
permite el estado de nuestrasrentaspúblicas.

He instruido al Yice-presidentede la comunicaciónoficial
de Y. fecha4 de eneroúltimo sobrela falta de fondos,y acerca
de la conductaobservadapor el Sr. Hurtado con Y. Este salió
ya de la Legación,y de oficio hablo sobrela remisión de fondos,
por cuyo motivo no contestoa dicha comunicación.En cuanto
a la traslaciónque Y. solicita de esa a otra Legación,me dijo
el Yice-Presidente,que la recordaracuandose tratarade proveer
algún destino diplomático superior al que V. desempeña.Por
mi parte ofrezco hacerlocon mucho gusto en obsequio de Y.

Repito mis expresivasgracias por el interés que Y. tomó
en que se tradujera la Historia de Colombia.

Tengo la honra de ofrecermede nuevo a las órdenesde Y.
como

Su atento y seguro servidor
Q.B.S.M.

1. Manuel Restrepo

A IGNACIO TEJADA

Le remiteun oficio y un pliego que envíael ministro
de RelacionesExteriores.*

Legaciónde Colombia
Cercade S. M. B.

9 EgremontPlace

Londres, 12 de abril de 1827

Al HonorableSeñorIgnacio Tejada

Señor:

Tengoel honorde acompañara Y. S. el oficio circular

del HonorableSecretariode RelacionesExterioresde 13

(*) Fotografía del original.
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de noviembre último y un pliego que ha venido a mis
manos cerrado y que dicho Señorcon fecha7 de di-
ciembreme encargadirija a Y. S. con todaseguridad;lo
que me hacerogarlese sirva acusarmesu recibo.

Con sentimientosde perfecto respeto y distinguida
consideraciónquedode V. S.

Muy obedientey muy humilde servidor.

A. Bello

De JOSE FERNANDEZ MADRID

Sobresu nombramientoy traslado a Londres. Pro-
metecolaboracionespara El Repertorio.~

París, 16 de abril de 1827

Señor AndrésBello

Mi estimadoy respetadoseñor:

Todos los oficios que he recibido del Secretariode Relacio-
nes Exteriores se refieren al de mi nombramiento,que no ha
llegado a mis manos.Supongoque debe estar en el pliego que
Y. tiene,y que nuestro Gobierno no habráquerido exponer en
su tránsito por Francia.Creo tambiénque en el mismo pliego se
hallarán las credencialesy plenos poderes.Así, ruego a Y. que
lo abra y me diga por el primer correo si ha encontradoo no
dichos documentos.

Aunqueno he tenido todavíael gustode conocera V. per-
sonalmente,voy a darle prueba de toda la franquezaque me
inspira Y. Quisieraque se tomasela molestiade buscarmecasa;
y para queY. no obre con el menorembarazo,me tomo la liber-
tad de manifestara V. mis intencionesen cuanto al modo de

(*) En: Revista Chilena, Año XIII, Nos. 110-111, Santiago, junio-julio de
1929, p. 664.666.
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establecermeen ésa.Nada de ostentaciónporque ni mi carácter
ni el estadode mi fortuna,ni el de la Repúblicalo permiten;mas
no por eso imagine Y. que yo pretendaescasearlos gastos que
seannecesariospara la decenciade mi destino y representación
de Colombia.Así, pues,hagaY. y deshagacomo mejor le parez-
ca, seguroen que todo será muy de mi gusto, y de que se lo
agradeceréa Y. infinito. Si puedeser, quisieraque la casaestu-
viese próxima a la de Y.

Sólo espero la contestaciónde Y. para resolver mi partida,
puesel Gobierno me previene que la verifique inmediatamente.
Mi ánimo es no dar aviso alguno a eseGobierno,hastadespués
de mi arribo a esa ciudad. Dígame Y. si cree que puedo ir a
un hotel garni mientras encuentraY. casa.TengaV. también la
bondadde decirme si me convendrállevar algunos muebles de
aquí,para dejarloscomprados.Acasotambiénme convendríaque
me hicieseaquí,puesque me he de ver en la desagradablenece-
sidad de usarlo,el uniforme de Ministro; mas ignoro cuál seael
bordado, la forma. Tenga Y. pacienciay dígame su dictamen
sobretodo.

Tengo el gusto de participar a Y. que el señor Buschetde
Martigni ha sido nombrado,en debida forma, Cónsul de 5. M.
Cma. en Cartagena,con ejercicio de las funcionesde CónsulGe-
neral. Eso va bien y yo creo que debierair mejor, si todos los
nuevos Estadosprocedierande común acuerdo.Ya hablaremos.

Cuandolleguea ésaentregaréa Y. mis versosy si V. hallare
algunosque no seanabsolutamenteindignos del Repertorio, Y.
dispondrá de ellos despuésde corregirlos. Está en la imprenta
Guatimozín,medio curado de sus achaquespor nuestro amigo
Olmedo. Ya siento habermeprecipitado, pues hubiera querido
quepasaseantespor la censuradeY. Se va extinguiendomi amor
a las Musas: la de Y. que es tan hermosay amable,acasome
reconciliarácon ellas.

Me hacedaño el escribir; concluyo, pues,reiterandoa Y. los
sentimientosde afecto, particular estimacióny respetocon que
soy de Y. su muy humilde seguroservidor.

J. F. Madrid

P. S. Es por demásdecir a Y. que Y. continúaen la Secretaría
de esa Legación. Estoy persuadidode que nuestro Gobierno al
nombrarmeha contado,para suplir lo que le falta al Ministro,
con lo que le sobraal Secretario.
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A J. COLQUHOUN
Londres, 17 de abril de 1827

Comunicaciónen francés dirigida al Agente de la ciudad
Hanseáticade Hamburgo, en la cual se avisa el recibo de una
comunicaciónsobrereciprocidadcomercialentreColombiayHam-
burgo (Seincluyó en O. C. XI, p. 134).

Al MARQUESDE PALMELA
Londres, 17 de abril de 1827

Comunicacióndirigida al Embajador de Portugal, Pedro de
SousaHolstein, marquésde Palmela, en donde se le presentan
excusaspor un atentadocometidoen la bahía de Sagrespor el
corsario colombiano“La Trinidad” (Se incluyó en O. C. XI, p.
135).

A GEORGECANNING

Londres, 18 de abril de 1827
Comunicación dirigida al Canciller británico, en donde le

informa que el Libertador ha asumidopoderesextraordinarios
de gobierno(Seincluyó en O. C. XI, p. 135).

A SIMON BOLIVAR
Sobrela inquietud que ha despertadoen Europa su

renunciaa la presidenciade Colombia. *

Legaciónde Colombia
Cercade 5. M. B.

9 EgremontPlace
Londres,18 de abril de 1827

Excmo. Señor GeneralSimón Bolívar
Libertador Presidentede Colombia
Señor:

Porla cartaque Y. E. sesirve dirigir con fecha21 de
febreroúltimo al honorableSeñor JoséFernándezMa-

(*) Cotejadapor la Comisión Editora. En: Boletín de la AcademiaNa-
cional de la Historia, T. XIII, N9 51, Caracas,julio-septiembre,1930, p. 289-290.
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drid y a mí, he tenido la satisfacciónde saberque la ve-
nida de V. E. a Colombiaha realizadolas esperanzasde
todos los buenosrestableciendola tranquilidadinterior.

La Europaque añoshamira a Y. E. comoel carácter
más glorioso de nuestraépoca,y le creedestinadoa ejer-
cer una influencia, que durará muchos siglos, sobre la
suertede una numerosafamilia de naciones,ha contem-
plado con intensasolicitud e interés la conductaconci-
liadorade Y. E. en las alteracionesde Colombia.La ele-
vación instantáneaque experimentóen Londresel cré-
dito de la Repúblicacon la sola aparicióndel astrotute-
lar de América sobre nuestro horizonte, es una prueba

decisivade la confianzaque Y. E. inspiraaún en las gra-

ves dificultadesque cercany casi abrumanal Gobierno.
De aquíesque la publicaciónde la cartadeY. E. al

Presidentede la honorablecámaradel Senadorenun-
ciandola presidenciano ha podido menosde causarin-
quietudy desalientoa cuantostienenalgún interésen la
prosperidadde Colombia. Admirando los nobles senti-
mientosque han dictado estaincomparableproducción,
queríansin embargoque V. E. los violentasetodavía,y
que a pesarde la grandezade sus servicios,los más emi-
nentesque un ciudadanohizo jamása su patria, Y. E.
(imitandoen estoa otro grandehombre)no creyeseha-
ber hechonada,mientrasle quedasealgo por hacer.

La noticia de la renunciade Y. E. causóen nuestros
vales una depresiónsúbitade tres y medio por ciento.
Dudosoal principio de la autenticidadde ella. Su con-
firmación ha seguido produciendoun efecto desfavora-
ble en el crédito de nuestrarepública.

Entro en estospormenorespara que Y. E. palpeen
ellos el gradode importanciaque la opinión del mundo
da a la intervenciónde la manopoderosade Y. E. en la
administraciónde nuestrosnegocios;y para que Y. E. a
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vista de ellos tengaun medio más de estimarcon exac-
titud hastaqué punto sehalla ligada la saluddeColom-
bia con su permanenciaa la cabezadel Gobierno.

Pero este es un asunto decidido ya probablemente
entreV. E. y los representantesde Colombia, y en que
no correspondea un individuo tan oscurocomo yo más
queguardaren silencio la resolución.

¡Mis votos sonque sealo que convienea la felicidad
de Colombia,y a la gloria de Y. E.!

Tengola honrade testificar nuevamentea Y. E. los
sentimientosinvariables de adhesióny respetoque le
profesasu apasionadohumilde servidor.

A. Bello

A SIMON BOLWAR

Respondea la carta de autorizaciónpara la ventade
las minasde Aroa. *

9 EgremontPlace
Londres, 18 de abril de 1827

Excmo. SeñorGeneralSimón Bolívar
LibertadorPresidente

Mi amadoy respetadoLibertador:

La de Y. E. de 24 de febreroúltimo y documentos
que la acompañanme instruye de la contratacelebrada
entreY. E. y la SociedadMinera deBolívar y del poder
conferidopor Y. E. al honorableJoséFernándezMadrid
enprimer lugar, a mí en segundo,y al señorSantosMi-

(*) Cotejadapor la Comisión Editora. En: Boletín de la Academia Na-
cional de la Historia, T. XIII, N9 51, Caracas,junio-septiembrede 1930. p. 290-291.
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chelenaen terceroparael cobro de cuarentamil guineas
que debenpagarseaquípor la Sociedady emplearsede]
modo que Y. E. seha servido especificaren susinstruc.~

ciones.
He dirigido al señor Madrid (que aún existe en Pa-

rís y espero setrasladaráinmediatamentea Londres) la
carta que V. E. le escribe sobre el mismo asunto,rete-
niendoen mi poderdichos documentospara entregarlos
al señorMadrid a su llegada.

SiendoesteMinistro el apoderadode Y. E. enprimer
lugar, a él corresponderála ulterior ejecuciónde ios de-
seos de Y. E. y si mi cooperaciónfuera de algún modo
necesariao útil, Y. E. conocebastantemis sentimientos
paracontarcon ellos, y paraestarsegurode queen to-
dasocasionesme seráparticularmentegrato acreditara
Y. E. el afecto y respetoque le profesasu apasionadoy
adicto servidor.

A. Bello

A GEORGECANNING
Londres, 19 de abril de 1827

Comunicacióndirigida al Canciller británico, en dondese le
informa que José Manuel Restrepoha sido designadoCanciller
interino de Colombia, mientras el titular José Rafael Revenga,
acompañaal Libertador en su viaje a lAenezuela(Se incluyó en
O. C. XI, p. 138).

A GEORGECANNING
Londres, 19 de abril de 1827

Comunicación dirigida al Canciller británico, en donde se
le informa que José FernándezMadrid ha sido nombradoEn-
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Colombia
ante la Gran Bretaña(Se incluyóen O. C. XI, p. 139).
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De THOMASFARMER

Ruegale mantengainformadosobrelos másimportan-
tes acontecimientosque tenganlugar en Colombia. Re-
flexionaacercade la necesidadde una buenapropaganda
en favor de Colombia.

N92

Madrid, 19 de abril de 1827-XYII

Muy estimadocompatriotay señor mío:

Hoy que en todoel día no he podido perderun momentoel
recuerdode la primera revolución de nuestrapatria1, continua-
ré mi anterior de 27 último, haciendoa Y. todaslas indicaciones
queme parezcanútiles a nuestrogobierno,del mismomodo que
lo hice con el Sr. Revengay con el Sr. Hurtadodurantetodo el
tiempo de su ministerio.

Una sola cosahe de suplicara V. desdeluego,y es queno
me deje V. ignorara lo menoslos principalesacontecimientosde
nuestro país, las más importantes resolucionesdel gobierno, y
muy especialmenteaquellasmedidasque más contribuyana la
buenaorganizacióninterior de la Repúblicay a su seguridady
fuerzaexterior.No es sólo por el placerpersonalque me resulta
de conocernuestrosprogresosy de poder lisonjearme de que
despuésde tantos años de padecimientosy amarguraspodré
descansaren el hogardomésticoy pasarla última parte de mis
días a la sombradel árbol de la libertady bajo la influencia de
leyes justasy sabias.No Señor,no espor esto solo; sino porque
habiendoaquí una multitud de emigradosde todo el territorio
de Colombia,colombianosalgunosde nacimientoy los más espa-
ñoles, no tienen absolutamenteotra ocupación que llevar una
correspondenciaseguidacon otros emigradosresidentesen Cu-
razao, Puerto Rico y Cuba, y halagar al gobierno y engañaral
pueblo con las más extravagantesnoticias sobreel estadode la
República y aún de todas las nacionesdel nuevo mundo. Al

(*) Fotografíadel original.
(1) Alude Farmer a los sucesosdel 19 de abril de 1810. En la fecha

colocó, en números romanos, los años transcurridosdesde entonces.
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señorHurtado tengo dichostodos los nombresde todoslos forja-
dores de tales noticias, y aun de los principalescorresponsales
de allá, y aunqueel jefe de todos (Patrullo, a quien Y. conoce)
estaráahoraen París o en ésa, todavía quedanaquí el General
Morales, el presbíteroTejada,naturalde Bogotá, Don JoséBere-
ciartu, vizcaíno casadocon una hija del ci-devan conde de San
Javier, un tal Calixto, naturalde Quito, el marquésde Valleum-
brosodeLima y otros dela mismaraleaqueentretienenlas espe-
ranzas del gobierno y adulan los deseosde los monopolistas
facilitando la reconquista de aquellos países,y prediciéndoles
el retorno de la antigua abundanciay holganzaperpetuaque
les ha de proporcionarla posesiónde la América.

Cualquieradirá quenadanos importanlos delirios y las des-
cabelladasideas de esta gente, y que los dejemosalegrarsecon
sus quiméricasesperanzas;pero yo, que tengo algún motivo de
conocerlos resortesque muevena estos gobernantes,diré a Y.
francamenteque las noticias que aquí circulan sobre el estado
de los paísesde ultramar tienen mucha,muchísimamás influen-
cia de lo quese creesobrenuestrososiego y tranquilidad; y sin
detenermemucho en probárseloa Y. me bastarásólo manifes-
tarle que la última expediciónque Laborde2 emprendiócontra
nuestrascostas y de que nos libró el huracán, esa expedición
quetan felizmentese malogró no fue pensada,resuelta,ni lleva-
da a cabopor cuantoestabade partede Labordesino en virtud
de las exageradasrelacionesque cadadía se hacíanal gobierno
acercadela organizaciónde Colombia,delos progresosdel Gene-
ral Páez contra la constituciónvigente, de los horrores de la
guerracivil, de la pobreza,etc. Hoy mismo tiene Y. a toda esa
gente atónita al ver fallidas las profecíascon que de antemano
hanestadogozandode la ruina de la repúblicay saboreandola
sangrey las calamidadesque habíande afligir a nuestrospue’
bios, y reducirlos a la inevitable necesidadde clamar por el
restablecimientodel paternalgobiernode S. M. E.; y puedo ase-
gurar a Y. que nadacontribuyetanto a desalentara estosrecon-
quistadorescomo mi residenciaen Madrid, y esto a pesarde no
tenerni papelesdel país,ni noticias auténticasque no me pue-
denvenir sino de esaLegación, porque al momentoque he po-
dido lograr periódicos extranjeros, he traducido las noticias y

(2) Angel Laborde (1772-1834). En 1826 partió de la Habana al mando
de una división cuyo propósito era hostilizar las nacionesde tierra firme pero
un huracán lo obligó a regresar.
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los documentosque compruebanla cesaciónde nuestrostemores:
todas las proclamasdel Libertador desdeque pisó nuestro sue-
lo, la carta de sumisión del GeneralPáez, la contestacióndel
ministro Revengade ordendel Presidente,la otra proclamadel
dicho Generalen Yalencia a 15 de diciembre,la otra del Liber-
tador, las relacionesdel encuentrode los dos generales,etc. To-
dos estos documentoscirculan aquí y en las provincias a milla-
res de ejemplares,y los be hechollegar a todos los ministerios,
a los Consejos,y a todaspartes.No puedoexplicar bastantelos
buenosresultadosque produce este esmero, que fuera de aquí
no pareceráde mucha consideración;pero la experiencia y el
conocimientoque tengodel carácterespañolme obligan a darle
muchaimportancia. El españoles el hombre más supersticioso
y fatalista quepuedehaber sobre la tierra; el más pequeñosu-
cesode quepuedasacarun buenagüerolos alienta, los llena de
orgullo y de un furor quelleva a las más arriesgadasy peligrosas
empresas;al pasoque el más pequeñorevéslos postra,los atur-
de y los anonada.Una simple carta del traidor obispo de la
Pueblade los Angelesen que dice a su Rey y Señornaturalque
en todo el territorio de Méjico tienen los españolesmucho par-
tido, los enardecede modo que no piensanya sino en expedi-
cionesy reconquista;perouna carta de un otro cualquieraescri-
ta en sentidocontrario produce un desfallecimientotal, que se
oye en las mismas Secretaríasde Estado: “La América es per-
dida irrevocablemente,no nos quedamás que hacer que reco-
nocer la independenciay tratar de sacarel mejor partido posi-
ble”. Quede pues asentado,que uno de los más útiles servicios
que yo puedo hacer durante mi residencia en este país, es
desengañarmás y más esta gente y hacerleconocer sus verda-
deros interesescifrados en ser amigos de aquellos de quienes
no tienen fuerzaspara ser enemigos;y siéndomeabsolutamente
indispensablepara esto estarorientadode los progresosque hace
nuestrapatria en organización interior, en luces, en fuerzas y
sobretodo en firmeza y estabilidadde instituciones,yo ruego a
Y. muy encarecidamentese sirva mandarmeponer en la Secre-
taría de cuandoen cuandocuatro líneas en que se me informe
de las más importantes ocurrenciasde nuestro país, entre las
cualesV. conoce que ninguna hay hoy más interesanteque la
organización interior de la República, organizaciónque tantos
cuidados me da, tantas inquietudes e insomnios me produce.
Porquea la verdad, o me hacen falta para juzgar datos y cir-
cunstanciasque hastaahorano he podido reunir, o la termina-
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ción de las desavenenciasdel gobierno con el General Páezno
son aún completamentesatisfactorias,como temo que lo indica
la mismacarta que le dirige el Ministro Revengaen la quecon-
vida a todosa dar las graciasal cielo (conseguid)por las victo-
rias que a su valor y a sus virtudes debían los romanos;pues
Y. sabemuy bien, que aquel artificio del general romano, si
bien le libró aquel día de la acusaciónque pesabasobreél, no
por eso se excusóde volver a compareceral día siguiente ante
los tribunos, de ser acusadoen otras dos ocasiones,de expa-
triarsey morir en Literno, de ser condenadodespuésde muerto,
y de habersevisto suhermanoSeipionAsiático obligado a resti-
tuir las sumas inmensasde que el Africano no quiso, aunque
debía dar cuentas.Nadie mejor que y., tan profundamentever-
sadoen la historia de las antiguasrepúblicasconoce las funestí-
simas consecuenciasdel perniciosísimoejemplo que hoy se da
a la de Colombia, así como que no hay mediosni modos de
hacercallar a todos los verdaderosidólatrasde la libertad, que
como los romanosdigan a mi entender,con hartajusticia: “Ne-
minem unum civem tantumeminere debere,no legibusinterro-
gari non possit; nihil tam aequandalibertatis esse,quam poten-
tissimun quemqueposse dicere causam;quid autem tuto cui-
quam, nedumsummamrepublica,permitti, si ratio non sit red-

denda? qui jus aequum pati non possit, in eum vim aliud
injustam esse(Tit. Liv.) En mi anterior habléa V. de la emba-
jada del conde Ofalia~, sin detenermesobre las circunstancias
particularesde este personaje,aunquesí lo hice sobre las de
su secretarioZamorano,por lo que pudieseimportar allende y
sólo me faltó insinuara V., como ahoralo hago, que me parece
muy convenienteque en su primera comunicación diga Y. al
Sr. R. que podía tomarsela pena de mandarmeponer cuatro
líneas alabandola obra Manual Diplomático, cuyo índice le
remití por conductodel Sr. Hurtado, y diciendo acasoque más
adelantese imprimirá a expensasde nuestro gobiernopara uso
del cuerpo diplomático colombiano,sea o no cierta esta inten-
ción. Entoncesyo podré escribir a dicho Zamoranolisonjeando

(3) Narciso de Heredia, Conde de Ofalia (1777-1843).En 1823 fue nom-
brado Ministro de Gracia y Justicia pero al poco tiempo se le destituyó por
habersesospechadoque profesaba ideas liberales. En 1827 marchó a Londres
con el cargo de Embajador de España.
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su vanidadliteraria, de que tiene unarazonabledosis, y traba-
jaré por restablecerla confianzacon que nos hemos tratado, y
qué útil podría sernospara penetrarlos arcanosde tan crítica
y singular embajada.

Por lo quehaceal conde Ofalia, todos los partidosconvie-
nen en concederlegrandestalentos, mucha instrucción y bue-
nas intencionespara su país.Enemigodeclaradode la constitu-
ción gaditana,no pareceque lo es menos del gobierno absoluto
que cubrehoy a supatriade ignominia; a lo menoses constante
quesi él no fuerahombrede principios fijos, o si éstos le hubie-
ran permitido transigir con las ideasde los absolutistas,conser-
varía aún hoy el Ministerio de Estado que desprecióaltamente
y en el cual los que le han sucedidono han dictado una sola
medidarelativa a política exteriorsobrela que no le hayancon-
sultado; tal es el conceptoque disfruta entresus mismos perso-
nales enemigosy tanta la incapacidadde los hombres que ro-
deanhoy el trono castellano.Perolo que más nos importa saber
es queOfalia es de los pocosespañolesquepiensanmucho sobre
América, y uno de los poquísimospenetradosde la necesidad
indispensablede entraren transaccionesconlas nacionesde aquel
continente,aunqueentiendo que piensa que aún es tiempo de
exigir grandes muestrasde los americanos,o como decía Don
Quijote, de pedir cotufas en el mar. Como quiera, sus instruc-
cionesocupanveinte y cinco pliegos de papel todos escritos,y
aunquese guardasobre ellas un profundísimosecreto,se ruge
ahoramuy generalmenteque lleva encargode pedir al gobier-
no francés auxilios para haceruna invasión en Méjico con tro-
pas francesasy españolas,ofreciendo el Católico concederal
cristianísimo privilegios de comercioy erigir en aquelpaís una
monarquíaindependiente,aunqueBorbónica, coronandoal In-
fanteDon Franciscode Paula.Lo cierto es que aunqueel conde
no tiene carácterostensibleen París, tiene órdenes de perma-
necerallí dos meses,y que ha tomado casa.

Basta por hoy, charlataneríaque continuará en el correo
inmediato. Entretanto sírvase Y. comunicarme sus órdenes y
darmeocasiónde probarlecuántole estima y respetasu apasio-
nadísimocompatriotay seguro servidor que le saludacordial-
mente. B.S.M.

T. Farmer

PD. En el papelito adjunto va mi addresse,con el cual me
llegaránmis cartas pronto y seguramente.
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A SIMONBOLIVAR

Anuncia la proximidadde la llegada de Fernández
Madrid. Solicita se le concedaun aumentode sueldo.*

[Londres] 21 de abril [de 1827]

GeneralBolívar:

Agrego estospocos renglones,que no sé si alcanza-
rán al correode barlovento,paraanunciara YuestraEx-
celenciaque el señorMadrid llegará a Londres (según
noticiasque acabode recibir) dentrode muy pocosdías,
o tal vez horas.

En la orden del gobierno relativa al nombramiento
de este digno individuo, se previeneque vuelva yo, en
clasede Secretariode Legación, a gozar el sueldoque
teníaantesdeconfiarmeel encargode negocios.Yo creo
queen el cúmulode atencionesquerodeabanal Ejecuti-
vo, no se hizo reparoen la ilegalidadde estadisposición.
La ley de la materiaprevieneque el secretariogoce la
tercerapartedel sueldodel ministro; y aumentadoéste
a docemil pesos(que no es un exceso,sino lo necesario
para vivir con una moderadadecenciaen el rango co-
rrespondiente),parecíanaturalconsecuenciaconcederme
el pequeñobeneficio de seiscientossesentay seis pesos
más al año. Me es sensiblela disposicióncitada,no por
el perjuicio pecuniarioque me irroga (aunque,en mis
circunstancias,grave) sino por la especiede desaireque
lo acompaña.

VuestraExcelenciame conoce,y sabeque un sórdido
interésno ha sido nuncamóvil demis operaciones.Si yo
hubiera.jamáspuestoen balanzamis deberescon esaes-
pecie de consideraciones,estuvierahoy nadandoen di-

(*) Fotografía de un borrador.
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nero como lo estánmuchosde los quehan tenido acce-
so a la Legaciónde Colombia,desdemásde seis añosa
estaparte,no me hallaríareducido ami sueldoparaali-
mentarmi familia. Estoy ya a las puertasde la vejez, y
no veo otra perspectivaque la de legar a mis hijos por
herenciala mendicidad.

Si VuestraExcelenciacreequeestéenel ordende la
justiciainterponersu alto influjo paraque seme conceda
la asignaciónqueprevienela ley, estoy segurode que lo
hará;y aunme lisonjeo de queme tendrápresentepara
nombrarme, o recomendarmea otra Legación con un
caráctersuperior al que ahora tengo, seguro de que en
todas partes, y en todas ocasiones,consagrarémis débi-
les fuerzas al serviciode la Repúblicay de VuestraEx-
celencia,y a lo menos,mi celo suplirápor las cualidades
queme faltan.

Créame Vuestra Excelencia su apasionadohumilde
servidor.

A. Bello

Escribí sobrelo mismo a Restrepoen 3 de mayo.

De IGNACIO TEJADA

Acusarecibo del oficio del 23 de marzo. *

Legaciónde la República de Colombia
Cercade la S. 5.

Roma, 26 de abril de 1827

Al SeñorAndrésBello
Encargadode negociosde la Repúblicade Colombia
en la Cortede Londres

He recibido el oficio de Y. 5. de 23 del mes anterior; y ente-
rado por él de hallarseY. 5. encargadode los negociosde esa

(*) Fotografía del original.
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Legaciónhastala llegadadel Ministro Plenipotenciarioque suce-
da al HonorableSeñor ManuelJoséHurtado, a quien el Poder
Ejecutivo de la Repúblicaha relevado de ese empleo,tendréla
honrade entendermecon V. 5., en todo lo quediga relación al
servicio de la República,y le comunicarécuantocreaquepueda
contribuir a él, esperandoque Y. 5. lo hará igualmentecon
esta Legacióna mi cargo.

Celebro estaocasiónque me procurala de tenerfrecuentes
relacionescon Y. 5., y asegurándoleal mismotiempo de mi pron-
ta disposicióñ a complacerleen cuanto seade su obsequiopar-
ticular, le ruegome crea con sentimientosde perfecta conside-
ración y distinguido aprecio.

DeY.S.
El más atentoy seguroservidor

[IgnacioTe/ada]

De 1. COLQUHOUN

Acusarecibo de una nota sobrela concesióna favor
de unosbarcos colombianos.*

Copia N~12
[April 26°’1827]

Mr. Colquhounhasrecivedthe honor of Mr. Bello’s note the
l7~Instant, on the subject of the concessiongranted ht~the
Senateof Hamburgh in favor of Colombian VesseLsand will
await himself of the earliest opportunity of communicatingto
his government.Mr. Colquhoun in returning his best thanks to
Mr. Bello for his obliging comunication,has the honor to tender
the homageof his most respectfulconsiderationand esteemSt.
James’Place.April 26t5 1827.

Es copia
A. Bello

(*) Cotejada por la Comisión Editora. De fotografía del original. Su
traducciónes la siguiente:

El Sr. Colquhoun ha recibido el honor de la nota del Sr. Bello
del 17 referida a la concesión otorgada por el senado de Hamburgo
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De GEORGECANNING

Acusarecibo de la notadel 18 de abril. *

Copia N~2
April the 27t1, 1827

The Undersigned,His Ma/esty’sPrincipal Secretaryof State
for Foreign Affairs, has the honour to acknowledge,with many
thanks,the receipt of the notewhich Mr. A. Bello Charge’ d’Af-
faíresof the Republicof Colombia, addressedto the Undersign-
ed on the l8th instant, inclosing the copy of a decreeof the
President of Colombia, whereby His Excellencyannounceshis
assumptionof the Extraordinary Powers prescribedby the l28t5
article of the Constitution of Colombia, and delegatesthis au-
thority during his absenceto the Vice-Presidentof the Republic.

The UndersignedrequestsMr. A. Bello to accept the as-
surancesof his high consideration.

GeorgeCanning
Poreign Office.
Mr. Bello, etc. etc.

Es copia
A. Bello

a favor de las embarcacionescolombianas, y esperarála primera
oportunidadpara comunicarsecon su gobierno. El Sr. Colquhounal
remitir sus mejoresagradecimientosal Sr. Bello por su servicial comu-
nicación, tiene el honor de ofrecer la reverenciaa su más respetada
consideracióny estima. St. Jamesplace. 26 de abril de 1827

(*) Cotejada por la Comisión Editora. De fotografía del original. Su
traducción es la siguiente:

Copia N9 2
[Londres]27 de abril de 1827

El que suscribe, SecretarioPrincipal de Estado de Su Majestad
para Negocios Extranjeros, tiene el honor de comunicary agradecer
el recibo de la nota que el Sr. Bello, Encargadode Negocios de la
República de Colombia, le dirigió el 18 del corriente incluyendo la
copia de un decreto del Presidentede Colombia, a través del cual
Su Excelencia anunciaque asumelas facultadesextraordinariaspres-
critas por el artículo 128 de la Constitución de Colombia, y delega
esta autoridaddurantesu ausenciaal Vicepresidentede la República.
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De GEORGE CANNING

Acusarecibo de nota en quesele participa los cam-
bios en la Legaciónde Colombia. *

Copia N9 4

April 27t5 1827

The Undersigned,His Ma/esty’sPrincipal Secretaryof State
for Foreign Affairs, has the honour to acknowledgethe recipt
of the note which SeñorA. Bello, Chargé d’Affaires of the Re-
public of Colombia, addressedto him on the J9t5 instant, ac-
quainting his that the Libertador President of the Republic of
Colombia has appointedSeñorJose’ Manuel Restrepo,Secretary
of the Interior, to act, ad interim, as Secretaryof ForeignAffairs,
during the absenceof SeñorJoséRafaelRevenga.

The Undersignedrequests Señor Bello to accépt the as-
surancesof his high consideration.

GeorgeCanning
Foreign Office
SeñorBello, etc, etc.

Es copia
A. Bello

El que suscriberuega al Sr. Bello acepte la seguridadde su más
alta consideración.

George Canning

Despachode NegociosExtranjeros.
copiaN. 10

Es copia
A. Bello

(*) Cotejada por la Comisión Editora. De fotografía del original. Su
traducciónes la siguiente:

[Londres]27 de abril de 1827

El abajo firmante, Principal Secretariode Estado para Asuntos
Exterioresde Su Majestad,tieneel honor de acusarrecibo de la nota
en la cual el Sr. A. Bello. Encargadode Asuntos, de la Repúblicade
Colombia, remitió el 19, informándoleque el PresidenteLibertador
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De GEORGE CANNING

Comunicapróximo envío al rey de la notasobre los
cambiosen la Legaciónde Colombia. *

Copia N~6

April 27t~~1827

The Undersigned,His Ma/esty’s Principal Secretaryof State
for foreign Affairs, has the honour to acknowledgethe receipt
of the notewhich [sic] SeñorAndrésBello, Charge d’Affaires of
the Republicat tisisCourt.

The Undersignedwill take the earliest opportunity of laying
thís communicationbefore the King, and the Undersignedhas
no doubt that it will be receivedby His Ma/esty with much
Satisfaction.

The UndersignedrequestsSeñorBello to acceptthe assuran-
ces of his consideration.

GeorgeCanning

Foreign Office
SeñorA. Bello, etc.
Es copia
A. Bello

de la Repúblicade Colombiaha seleccionadoal Sr. JoséManuel Res-
trepo, Secretariodel Interior de AsuntosExteriores durantela ausen-
cia del Sr. JoséRafael Revenga.

El abajofirmante solicita que el señorBello aceptelas manifesta-
ciones de su consideración (firmado) George Canning. Oficina Exte-
rior 27 de abril de 1827. SeñorBello.

Es copia
A. Bello

(*) Cotejada por la Comisión Editora. De fotografía del original. Su
traducciónes la siguiente:

[Londres] 27 de abril de 1827

El abajo firmante, Principal Secretariode Estado para Asuntos
Exterioresde Su Majestad,tieneel honor de acusarrecibo de la nota

301



Obras Completasde Andrés Bello

De VICENTE SALVA

Solicita noticias sobre el americanoAlzate. *

[Londres] 27 de abril de 1827

Mi estimadoamigo y dueño:

Acabande decirme los 5. 5. Bossangeque no tienen la Bio-
graphie Universelle, donde quería buscar algunas luces para
poderhablardel americanoAlzate 1, que Y. me indicó. Carecien-
do de todanoticia relativa a esteescritor, estimaréme favorezca
y. c~nlas que tenga, o con los libros de que puedasacarlas.

Sudo de pensarcuán inmediato estoy al Amadís de Gaula,
y sentiré mucho que la falta de materiaen los pocos artículos
que le preceden,me obligue a principiar en el próximo número
la reseñade nuestroslibros caballerescos.

Deseaa Y. la mejor salud su afectísimoamigo y servidor
Q.B.S.M.

V. Salvá

A. Bello Esqr
9 Egremont Place
New Road.

del Sr. Andrés Bello, encargadode Asuntos de la República en esta
corte.

El abajo firmante tomarála primeraoportunidadpara enviar esta
comunicaciónal Rey, y el abajofirmante no tiene dudasqueella será
recibida por Su Majestadcon mucha satisfacción.

El abajo firmante solicita queel señorBello aceptelas manifesta-
ciones de su consideración(firmado) GeorgeCanning. Oficina Exte-
rior 27 de abril 1827 SeñorAndrésBello.

Es copia
A. Bello

(*) Fotografía del original.
(1) Jos6 Antonio Alzate. Naturalista y sacerdote mejicano nacido en

1790. Autor de varios libros de observacionescientíficas, tales como: Observa-
ciones meteorológicas,Observación del paso de Venus por el disco del Sol,
entre otros.
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Del MARQUESDE PALMELA

Comunicaciónde Pedro de SousaHolstein, marqués
dePalmela,sobreel atentadodel CorsarioLa Trinidad. *

Copia N9 10

Londres,27 de abril 1827

O Abaixo assignado,EmbaxadorExtraordinario e Plenipo-
tenciario de sua Ma/estadeFidelissima junto a sua Majestade
Britannica,accusaa recepcaode carta que o lilmo. Sor. A. Bello,
Encarregado de Negocios de Columbia [sic] ihe a honra de
use dirigir en data 17 do Corrente en respostaa communicaçao
ao que o abaixo assignadohavia feito ao Sor. Hurtado en 22 de
/ulho do anno passado,sobre o assumtodo attentadocommettido
na Bahía de Sagrespelo Corsario Columbiano[sic] La Trinidad.

A dicta carta ha sido pelo abaixo assignadotransmittidaao
sua Goberno que sem duvida recebirá con toda a satisfacçao
esta prova da boa fe e sentimentos pacificos e amigavios do
GovernoColumbiano[sic].

O Abaixo assignadoaprovistaestaoccasionaopara offerecer
ao Ilimo. Sor. Bello as segurancasda sua destinctaconsideracao.

Ilimo. SeñorBello.

Marquez de Palmela

Es copia fiel

A. Bello.

(*) Cotejada por la Comisión Editora. De fotografía del original. Su
traducciónes la siguiente:

Copia N9 10
Londres, 27 de abril de 1827

Quien suscribe, EmbajadorExtraordinario y Plenipotenciariode
su MajestadFidelísima ante Su MajestadBritánica, acusarecibo de la
cartaque el IlustrísimoseñorA. Bello, Encargadode Negociosde Co-
lombia, se ha tenido a bien dirigirle con fecha 17 del corrienteen res-
puesta a la comunicaciónque el suscrito habíahecho al señor Hur-
tado el 22 de julio del añopasado,sobreel asuntodel atentadocome-
tido en la Bahíade Sagrespor el corsario colombianoLa Trinidad.
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De GEORGECANNING

Notificación de nuevosnombramientosen la Can-
cillería británica. *

Copia N9 1
Foreign Office April 30, 1827

Sir:

1 have the honour to acquaint you that the King has been
graciously pleasedto appoint me to be First Conmissionerof
His Ma/esty’sTreasury,and Chartcellor of the SeaL9of this De-
partament.

In making this comniunicationto you, 1 havethe satisfaction
to assureyou that the affairs of this Departmentwill continue
to be conductedon the sameprincipies,and in the samespirit,
as while the conductof themhas beengraciously entrustedby
His Ma/estyto my Hands; and to renew to you the assurance
of the high considerationwith which 1 have the honour to be,
Sir, you mostobedient

humble Servant.

GeorgeCanning
SeñorA. Bello, etc.
Es copia
A. Bello

Dichacartaha sido transmitidapor el suscrito a su Gobiernoque
sin duda recibirá con todasatisfacciónestapruebade buenafe y sen-
timientos pacíficosy amistososdel Gobiernocolombiano.

El suscritoaprovechaestaocasiónpara ofrecer al ilustrísimo se-
flor Bello las seguridadesde su distinguida consideración.
Ilimo. SeñorBello.

Marquésde Palmela
Es copia fiel

A. Bello
(*) Cotejadapor la Comisión Editora. De fotografía del original. Su tra-

ducción es la siguiente:

Señor:

Tengo el honorde informarle queel Rey ha tenido graciosamente
el agradode designarmePrimer Comisionadode Tesorode Su Majes-
tad, y Cancillerde los Sellos deesteDepartamento.
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De JOSEFERNANDEZ MADRID

Anunciasu llegada a Londres y el lugar de su re-
sidencia.*

[Londres] Lunes30 de abril de 1827

Mi estimadísimoSeñorBello:

Me tieneUsted en Londresen la casau hotel Jauney.A no
haber llegado tan cansado,me hubiera ido derecho a la casa
de Usted para anticiparme el placer de conocera Usted per-
sonalmente.

PóngameUsted a los pies de su señoraesposa;y disponga
de su afectísimo.

J. F. Madrid

Ruegoa Usted dirija la adjuntaa Michelena;yo no lo hago,
porque he olvidado la dirección. Hágame Usted el favor de
ponérsela.

De JOSERAFAELREVENGA

Noticias deAmérica sobrela organizaciónde los De-
partamentoscolombianos.* *

Caracas,30 de abril de 1827
Mi queridoamigo Bello:

Deboa Y. contestaciónde sus Cartas de 19 de octubre, 19
de noviembre,6, 7, 20 y 21 de diciembrey 4 de enero;mi condi-

Hagoestacomunicaciónaustedconla satisfacciónde asegurarleque
los asuntos de este Departamentocontinuaránsiendo conducidosbajo
los mismospricipios y bajo el mismo espírituen tanto la conducciónde
ellos ha sido confiadapor Su Majestaden mis manosy pararenovarle
la seguridadde mi más alta consideracióncon la cual tengo el honor
de ser, señor,su más obedientey humilde servidor (firmado) George
Canning. Señor A. Bello, etc.

(*) En: Miguel Luis Amunátegui, op. cii., p. 227.
(**) Fotografía del original.
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ción de andantedesde25 de noviembreúltimo ha hechoqueyo
reciba estasCartascasi a un mismo tiempo. Hoy hetenido el gus-
to de recibir tambiénla de22 de marzo;contestaréa todasy muy
a la ligera.

Ya nadahay quedecir sobrelo quetanto molestabaY. ahí,
ahí mismo: compadecí a V. cuandotuve la noticia; pero me
consolabacon que el remedio la había precedido.

EstaráY. muy contentocon mi compadrey amigo el Señor
Madrid, uno y otro están calculadospara amarsey estimarse
mucho; y no pudiendoyo escribir a éste ahora,ruego a V. que
le enseñey. estaCarta y le repita que soy su amigo Corde et
veritate.

La situación de Colombiamejora en cuanto se reorganizan
los Departamentosque el Libertador ha tomado bajo su inme-
diato cuidado. El resto sigue su marcha gradual y lentamente.
Quizás es efecto del amor propio pero no temo engañarmeque
los primeros manifiestansíntomasque prometen más; empieza
menos a no sentirsetanto la pobreza,porquela economía[es]
más estrictay más general.Tal vez su progresoseráun ejemplo
paralos otros; temo sin embargoque en la agitación en cjtie se
encuentranlos ánimos no vea un remedio eficaz la economía.
Mucho sehablasobredarleotra formaal gobiernoadministrativo
de la República;y por mucho miedo que yo le téngaal Federa-
lismo, estoyresueltoa conformarmecon lo que haga la Conven-
ción Nacional cuandose convoque.

Recomiendoa V. tanto aquí la economíaque se observa,
para darle esperanzasde prontasremesas,porqueyo sé lo que
vale en las escasecesen la situación que Y. ocupa. Cuente Y.
y asegureV. al Sr. Madrid que con tal de que permanezcaaquí
algunos días más, haré que se envíen a esa Legación algunos
socorros.

Mucho me ha sorprendidola Cuenta de Lowe: pedíandi-
nero por mi Cuentapararemediarsusnecesidadeso para luego
quebrar; realmenteyo no los creía capacesde esto. Yea V. si
recobraalgo; bien que yo sin atenermea esto remitiré algunos
valores más a Cartagenapara que los Sres. DefranciscoMartín
de aquellaplaza lo envíen a Londres. Ya ellos habránremitido
alguno; pero yo podía contarcon el descubrimientoque me ha
hecho hacerLowe.

Supongo que Y. habráenviado a mis sobrinosa Franciao
donde V. haya querido; yo había dejado esto a discreción de
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V.; y ella y el buen ejemplo de sus niños de Y. son la mejor
prenda que yo tengo del aprovechamientode mis muchachos.

En lo adelanteesperoque el SeñorShaw cooperea promo-
verlo en lo que se necesitare.Yo procuraréno dar ocasióna ello.

Remitoa V. mi cartaabiero [sic] paraLowe: remito también
incluso un billetico paraGarcía.

RecuérdemeV. afectuosay respetuosamentea su Señorade
Y. recuerde[me] 1 mil cariñosa susniños; y créameY. su amigo
de todo corazón.

1. R. Revenga

Del MINISTROSECRETARIODE ESTADO Y
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

ComunicacióndeJoséRafaelRevengasobrela situa-
ción del tesoro colombianoy la posibilidad de enviar a
Londresalgunasremesas.*

SECRETARIA DE ESTADO

Y
GENERAL

DEL

LIBERTADOR

CuartelGeneralen Caracas
a 30 de abril de 1827-17

Al Sr. AndrésBello, Secretarioen la Legación
de Colombia en Londres
Señor:

El Libertador ha recibido con sumo aprecio la comunica-
ción queUsted le dirigió en 21 de marzo último.

La cuentaqueUsted le da de los negociosfiscalesy crédito
de Colombia en Londresha detenido mucho su atención:pre-
sentíamuy bien S. E. este triste resultadoy su innegableinflujo
en la prosperidady nombradíanacionalhará que Su Excelencia
dirija todos sus esfuerzosa remediartan grave mal.

Se ha restablecidoel orden legal de estos departamentos,
y aunqueestaempresaapenasha dejado tiempo para ninguna

(1) Siguen una o dos palabrasilegibles.
(*) Fotografía del original.
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otra, no ha descuidadode ningún modoel Libertador el fomen-
to de aquellasrentasdestinadasa mejorar y conservarel cré-
dito público. Se han dictado cuantasreglas podían aumentar
los ahorros;se estádando actualmenteun grande impulso a las
plantacionesde tabaco; y sin una notable equivocación,puede
confiarseen que estasmedidas,unidas a las que debeproducir
la ley de crédito público sancionadael año pasado,bastenpara
hacerlorenacer.Y puedo asegurara Usted que,así como el últi-
mo empréstitose hizo contra la voluntad de Su Excelencia, no
se hará con ella ningún otro.

El encargadodel despachode RelacionesExterioresme ha
escrito últimamenteque remitía algunos fondos a esa Legación;
y me encargaque, si es posible,remita tambiénalgunosde aquí.
Es indecible las escasecesqueexperimentamosaquí a consecuen-
cia del desordeny sucesospasados;pero cuenteUsted que el
Libertador se aprovecharáde la primera oportunidadde hacer
a esaLegación algunasremesas.

Soy de Ustedcon perfecto respetomuy obedienteservidor,
el secretario,

1. R. Revenga
1 % Servicio 131

Al HonorableSr. Andrés Bello
Encargadode negociosde Colombia
Londres

Del VIZCONDE DE DUDLEY

Notifica hora y fechade una audiencia.*

Copia N9 3
Foreign Office. April 30, 1827

Sir:

His Majesty having been graciously pleasedto confide to
me the Sealsof the Departmentfor Foreign Affairs, 1 shall be

(*) Cotejada por la Comisión Editora. De fotografía del original. Su

traducción es la siguiente:

Oficina Exterior. 30 de abril de 1827
Señor:

EstandoSu Majestadsatisfechopor confiarmelos sellos del De-
partamentode Asuntos Exteriores,yo estaré muy contento de reci-
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happy fo receiveyou at my Office on Thursday, the 3(~May, at
two o’clok in order to confer with you on any businessupon
which youmayhavereceivedinstructionsfromyour Government.

1 avail myself of the earliest opportunity to assure you of
tSe high considerationwith which 1 have the honour to be.

Sir
Your mostobedienthumbleservant.

Dudley

Mr. A. Bello
Es copia
A. Bello

A JOSEMANUEL RESTREPO

Sobrela ediciónde la Historia de Colombia. Solicita
opinión sobreEl Repertorio.Comentasu difícil situación
económica.*

Londres,l~demayode 1827

HonorableSeñorJ. Manuel Restrepo

Muy Señormío y de mi mayor estimacióny aprecio:

Recibí la de Y. S. de 7 de diciembre último, y en
contestacióna lo que se sirve decirme sobrela Historia
deColombia,creoqueme bastaremitirme a lo quepara
esta fechadebehabercomunicadoa Y. S. el Sr. su her-
mano, quedejó, segúnentiendo,plenas instruccionesso-
bre el particulara los Sres.Darthez,en cuyasmanospuse

birlo en mi oficina el jueves 3 de mayo a las 2 en punto, para tratar
con usted cualquier negocio en el cual puedatener instruccionesde
su gobierno. Me permito la oportunidadpara asegurarlela más alta
consideracióncon la cual yo tengo el honor de ser su más obediente
y humilde servidor.

Dudley.
Mr. A. Bello

(*) En: Revista Nacional de Cultura, Nos. 78-79, Caracas, enero-abril,
1950, p. 211-212.
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yo tambiéntiempo ha el manuscritode la traducciónin-
glesa. Entiendoque adelantaen París la impresión del
original, y dentrode poco estarásatisfechala impacien-
ciade los que deseanver publicadaestainteresantepro-
ducción.

SupongoquehabránllegadoamanosdeY. S. los pri-
merosnúmerosdel Repertorio,y me tomo la libertadde
pedirle de nuevo su protección;sus consejosen cuanto
al modode conducirestaobray hacerlaútil a los ameri-
canos,y su cooperación,que le aseguraráel apreciodel
público.

Me alegrode que el Sr. Revengahayacreídoconve-
niente que Y. 5. abra y seimponga de las cartasparti-
cularesque sueloescribirle,biensegurode queY. 5. mi-
rará con indulgenciacualquieraexpresiónde mis senti-
mientosque no seaenteramenteconformea lo que en
mis circunstanciasexigiría la prudencia.Y. 5. habrásin
dudatenido presenteque estascartasfueron destinadas
a la amistad.Por lo demás,ellas contienenla expresión
ingenuay sincerade mi modo de pensar.

El SeñorMadrid 1 ha llegadoaquí ayer.

No sési enmis cartasa Y. 5. o al SeñorRevengahe
hechomenciónde las dificultades de mi situaciónpor lo
desproporcionadode mi sueldo a la manutenciónde mi
familia con aquellamoderadadecenciaquepide mi em-
pleo. He rogadoal SeñorRevengase intereseen que se
me concedala misión deFranciao de Holanda,creyen-
do que una y otra y particularmentela primera son de
absolutanecesidad,y que no pareceríabien, segúnel
modo de pensarde las Cortesde Europa,que sereunie-
senen una sola persona,puesya Y. 5. seacuerda,por lo
sucedidoaquícon BuenosAires, que estasreunionesse

(1) Se refiere a JoséFernándezMadrid.
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consideranirregulares y poco respetuosas.El poderoso
influjo de Y. S. pudierahacermucho a mi favor, si está
(como creo) en el orden de la justicia concedermeeste
ascenso.

DeseoqueY. 5. semantengacon saludy mandecuan-
to gustea su afmo. seguroobedienteservidor.

A. Bello

De IGNACIO TEJADA

Da noticias de las relacionescon el Papa. Solicita
informaciónsobrelas reunionesde Bolívar y Santander.*

Roma, 10 de mayo de 1827
Estimadoamigo:

¡ Seaen horabuenapor las nuevas funcionesde encargado
de negocios, que, aunque inherentes al secretario, siempre le
conducena la plenipotencia! Ignorando si el Señor Hurtado
ha salido ya para América, no le escriboparticularmente;pero
si aún estuvieseahí, ruego a Usted le saludeen mi nombre.

Supongo a Usted informado por mis últimos oficios a esa
Legación del buen estado de nuestrosnegocios con el Santo
Padre.Luego que se tengael consistorio,quedicen serádentro
de diezdías, daréa Usted de oficio noticias muy satisfactorias,
si cumplen todo lo que me han ofrecido.

¡En medio de esto, creo queel gobierno se ha olvidado de
estaLegación,puesnos tiene sin sueldohacemás de un año!!!

Cada novedadde las que ocurren en Colombia produce
aquí efectos consiguientes.Así sucedeahora con la noticia de
las renunciasde Bolívar y Santander,de las que deseome dé
Usted algunaexplicación, que me será muy útil en el interés
del gobierno.

Estoy medio ciego, y me abstengode escribir por econo-
mizar la vista. Goce Ustedde buenasalud; no me prive de sus
noticias y avisos; y créamesu afectísimoamigo y paisano.

1. Tejada
¿Qué es de Gutiérrez, García del Río, Irisarri, etc?
SeñorAndrés Bello

(*) En: Miguel Luis Amunátegui, op. cit., p. 211-212.
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De THOMASFARMER

Noticias generalesde la situaciónde Venezuela.In-
forma sobre las actividadesde varias personas.*

[Madrid] 1~de mayo [de 1827]. XVII 1

Mi muy estimadoy respetadoAmigo y paisano:

El placery la satisfacciónque me ha causadola muy apre-
ciable de y. de 12 último sólo puedecompararseal que muy de
tiempo en tiempo me producenlas cartas de mi madre y her-
manoscerciorándomede la constanciade su cariño, que parece
creceren razón inversadel tiempoy la distancia.Mi genialsen-
sibilidad se ha conmovido al leer las expresionesde benevolen-
ciay amistadcon queV. mehonray correspondea la admiración
respetuosay al sincero y desinteresadoafecto que siempre he
profesadoa V. y con el cual he seguido,mentalmentesus pasos,
a pesarde la diversidadde suerte y circunstancias.Y digo des-
interesado,porque V. conoce muy bien que despuésde más
de diez y nueveaños que falta V. de Caracas,jamáspodría ocu-
rrirme ni en sueñosque algún día pudiésemoscomunicarnos,
y mucho menosque mi suerte futura llega~eadependerde V.
como de hoy más dependerásegún lo que diré más adelante.
Y sin embargohastami salidade nuestrapatria no ceséde inda-
gar constantementeel paradero,suerte y ocupacionesde y. ya
por Carlos y otros sujetos particulares,ya por mi maestroel
Dr. Roscio, por Muñoz Tébar, por el Señor Zea, el Señor Re-
vengay cuantosme parecíaque podían tenerrelacionesextran-
jeras, y llegado a este país no he dejado de adquirir noticias
desdeque regresó por Cádiz el Dr. José María Vargas hasta
que vinieron por ésalos oficiales realistasNarciso López y Ra-
món Llamozas,hijo de Don Joséy de una hermanadel Dr. J.
N. Quintana,quepasaronaquí todo el año 24. Vargasme dijo
queeraV. preceptorde los hijos de Lord Castlereagh,queestaba

(*) Fotografía del orginal.
(1) Deducimos el año por los númerosromanos que indican, como en

la carta del 19 de abril de 1827, los 17 años transcurridosdesde los sucesos
de 1810.
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enteramenteconsagradoa la literatura y trabajandoen una gra-
máticauniversal2que haríaa su autor una reputacióneuropea:
y por Lópezy Llamozassupeque habíaY. enviudado,quedán-
dole dos muy hermososrubios; y como me añadieronque era
V. secretariode la legación de BuenosAires en esa corte,hablé
de ello en mi primera carta al señor Revengaponderándolela
pérdidaque hacía Colombia.

La modestiacon quey. habla de sus obrasrealza más su
mérito, y si se atiende a la terrible severidadcon que aceptó
cuatro composicionesquerríaV. condenarlasal olvido, podrían
aplicarsea Y. los sentidosversos de Augusto a Virgilio queján-
dosede quehubiesemandadoquemarLa Eneida. Como yo vine
aEspañapor ocho meses,tampocotrajepapelesde ningunacla-
se, y por unarara casualidadme encontréconcopia de aquellos
dos sonetosasí como la tengo también del drama alegóricoEl
Certamende los Patriotas compuestoa mediadosdel año 808 y
cuyos interlocutoresson España,el Castellano,el Asturiano, el
Gallego, Catalány el Aragonés.Yo he hecho ver esta pieza a
los dos mejores, o mejor únicos poetas españolesD. Manuel
Josef Quintanay D. JuanNicasio Gallego, y la encuentranad-
mirable. También ha olvidado Y. el poemade la “Vacuna” y
por lo quetoca a Eglogas yo sé dos casi enterasde memoria, la
de “Tirsis y Clon”, que comienza “Tirsis habitador del Tajo
umbrío” y la de “Palemon y Alexis”, que principia “Hace el
Anauco un corto abrigo en donde”.

Tengo muchogusto en hablar a V. del Dr. Quintanay de
Isnardy con quienesme han unido las más íntimas relaciones
hastaque cesaronde vivir. El primero continuó desde810 hasta
812 dando sus cátedrasde Moral Práctica y de Lugares Teo-
lógicos e Historia Eclesiástica,predicandomuy buenos sermo-
nes y asistiendo al primer Congresode Venezuelaen clase de
Diputado por la isla de Achaguasen el Apure. DeclaradaVa-
lencia ciudad federal y trasladadoallí el Gobiernoy la Asam-
blea Legislativa, se encontrabaallí cuando el horroroso terre-
moto de 26 de marzo de 1812, y aunqueaquellaciudad apenas
sufrió, se afectótanto de la ruina de Caracasque estuvograví-
simamenteenfermoy quedó sujeto a una cruelísimamelancolía
quehacetemer a todos por su vida. Al acercarseMonteverde
no huyó,y volvió a Caracasalgunosdíasdespuésde la entrada

(2) Los subrayadosson de Farmer.
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de aquel jefe. Este, deseosode encarecersus triunfos a la Re-
genciaespañola,de hacerseperdonarsu rebelión contrael Legí-
timo Capitán General Miyares, de conseguirgrados,cruces y
pensionesy de obtenerfacultadesampliasparaprocedersin su-
jetarsea ley algunaen lo que él llamabala pacificaciónde Cara-
casy demásprovincias,envió a Cádiz dos comisionados,que lo
fueron el fraile PedroHernándezy el presbíteroD. PedroGam-
boa, paisanosde Monteverde; y como en los momentosde la
salida de éstos circularon ejemplaresde la salvaje y furibunda
representaciónque traían, el Ayuntamiento creyó de su deber
nombrarotros dos comisionadosde talentos y enterezapara que
viniesenadestruir las calumniascon que estabaadornadaaque-
lla pieza, comoque lo menosqueel Conquistadory sus apode-
rados pretendíanera la traslación definitiva de la capital de
Venezuelaa Valencia, puestoqueel terremotohabíavenido a
probar que Dios considerabaal pueblo en que nacimos tan
acreedora su justa indignación como las cinco ciudades de
Pentápolis.La elección del Ayuntamiento recayó en Don Josef
JoaquínArgos y el Dr. Quintana, que se embarcaronen La
Guaina a fines de octubreen la goleta Venganza,de la que por
muchos mesesno se tuvo noticia alguna, no sólo en Caracas,
penoni en España.A mediadosdel año 13 fue quese publicó en
los papelesde Cádiz referentesa los franceses,que habiendo
sido apresadala Venganzapor el bengatínfrancésAguila y di-
rigido los dos buquesa la costade Cantabria,sufrieronun terri-
ble temporal que causó muchasaverías en la corbeta, y que
no habiendoquerido, por más que lo suplicabael pirata, tras-
bondarse los comisionadosal bergantín, perecieron miserable-
mente,salvándoseaquél, que annibó al Havre. Como las noticias
que llegaron a nuestropaís sobreeste sucesofueron tan vagas
y se trataba de dos sujetostan respetablesy tan caros a su
patria, no se dabaascensoa estastristes relaciones;y los sobri-
nos y parientesdel Dr. Quintana fingían cartas suyas con las
que engañabana su madre, que le creyó salvo y sano hastael
falecimiento de esta señora, ocurrido en 822. Yo mismo con-
tribuía a esta ficción, porque habiéndomedejado el Doctor de
interino con toda la rentaen la Cátedrade Lugares Teológicos
e Historia Eclesiásticaque obteníaen propiedad,me opusesiem-
pre a que se proveyesealegandola incertidumbre de la suerte
de mi principal,y estoaunqueyo teníamotivo paraesperanser
su sucesor,como en efecto lo fui después.
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Por lo quetoca a Isnardy,deseandocomplacera V., y hacer
un servicio a su hijo Angel, le he encargadoque pusieseun
resumende los tristessucesosde su padrehastasufallecimiento,
y es el que Y. verá en la que acompañoy de que suplico a V.
se sirva hacerel uso más conducenteal alivio de este desgra-
ciado joven, alivio en quecreo interesadoel honor y el prove-
cho de Colombia. Y digo el provecho,porque puedo asegurar
a V. que jamáshe visto un joven de 24 añosmás completobajo
todos respectos.Habla el latín y el francésy traduceel inglés;
no tiene vicio ni defecto alguno, y aun de las cosasmás ino-
centesse priva por filosofía y por su amor al estudioy furiosa
bibliomanía.No asistea ningunadiversión,no va jamásal paseo,
no prueba nunca el vino, ni el café, ni el chocolate,ni usa el
tabaco en ninguna de sus formas; y preguntadopor mí cómo
ha logrado pasarsede tantascosas,respondióque por conocer
que son superfluas.

Contrayéndomeahora a nuestros negocios, hablaré a Y.
antesde todo de una ocurrenciaen La Habana(de dondehay
cartas hasta 10 de marzo) que es hoy el asunto generalde la
conversación,y quepor cierto ha excitadoel furor del gobierno
y de los realistas, contribuyendoa aumentar la desconfianza
contra todoslos americanosexistentesen país español.Y. cono-
cería en CaracasaFelicianoMontenegro,hijo del Dr. Cayetano,
y hermanode otro Doctor. Don Cayetanoquefue muchosaños
secretariode la Intendenóia,aunquedado al vicio de la embria-
guez. El tal F., puesvino muy joven a seguirla carreramilitar
a estepaís,dondeencontrándoseal año11, persiguióa la Regen-
cia hastalograr que le diesela comisiónsecretade ir a Caracas
a indagar el espíritu, designios, fuerza, popularidad, etc, del
nuevo gobierno de Venezuela,y partió allá auxiliado con dinero
y recomendacionespara españolesresidentesallí. Desembarcó
en La Guairay dirigió unarepresentacióna la Juntaacompañan-
do las instruccionesque llevaba y protestandoque habiendo
aceptadoaquellacomisión sóio por tener un pretexto plausible
paraescaparde los tiros de un gobierno tiránico, tenía la dicha
de ponersea disposición del de la patria, por cuya libertad
queríaverter su sangre, etc. etc. La Junta mandó contestarle
en términos lisonjeros, y preguntadoluego que llegó a Caracas
qué destino quería, pidió unaplaza de oficial en la Secretaría
de Guerra.Dióseley aun poco despuésascendióa mayor, hasta
queal cabo de algunosmeses,y cuandocreyó estarbien orien-
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tado de todo forjó varias órdenes secretasy pasaportesque
incluyó unanoche con otros papelesal ministro, queal momen-
to y de prisa los firmó sin leerlos. Las órdeneseran para que
se le entregasenuna cantidadde dinero en Caracasy otra en
La Guaira, paraque el comandantede marinapusieseun ber-
gantína sudisposición,y para que estebuquezarpasea la hora
quefijase Montenegro,quien iba a cumplir una comisión reser-
vada, importantísima.Todo se verificó a medida de su deseo,
presentándosea poco en España,donde sus informes contribu-
yeron no poco a exacerbarlos espíritusy aumentarlos horrores
de la guerra que ha devastadoa nuestrapatria. El mismo pasó
allá a hacerla guerray despuésde varias vicisitudes,se encon-
traba aquíen 1821 cuandoel GeneralVives, su amigo, fue nom-
brado CapitánGeneralde la isla de Cuba, que exagerandosus
talentos, le pidió al Ministerio, como persona importantísima
parala conservaciónde la isla. Marcharon,pues,y desdeluego
obtuvo cuantosdestinosquiso con especialidadlos de Presidente
de la Junta de Fortificación y Defensay secretarioprivado del
General.Al momento empezóa desplegarun orgullo insopor-
table y a exigir por todo y para todo, de modo que habiendo
venido multitud de quejas y acusacionescontra él, se expidió
Real Ordenpara que viniese inmediatamente.Riéronse de ella
el llamado y su protector, y lo hicieron aun de una segunda;
mas habiendollegado una 3?. con muchas conminacionescontra
Vives en caso de inobediencia,éste instó a su cliente que se
resolviesea venir. Hasta aquí los precedentesde M., que lo
demáslo copiaré de carta que me escribeun buen cumanésde
La Habanacon fecha 7 de marzo en que otras cosasme dice:

“Antes de todo diré a V. que el viernesen la noche 23 del
mes pasadose fugó de estaplazapara Norte América el insigne
M. dejandoen total desamparoa su pobre mujer e hijos, y lle-
vándosepor cálculos aproximativos400 ps. de diversos parti-
cularescon inclusiónde20 de su favorecedorel CapitánGeneral
que como los anterioresle habían confiado aquellascantidades
para entregara España,a dondedebíadirigirse en cumplimien-
to de repetidasRealesórdenes,y en buquequedebíasalir cinco
días despuésy es puntualmenteel que lleva esta carta”.

Hasta aquí el cumanés; pero la noticia ha venido ya de
oficio al Gobierno. Importa instruir al de C. porquees seguro
queno puededirigirse sino allá o a Méjico.
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Hice presentea la Señoratía de Garcíalas afectuosasexpre-
sionesde V. y me contestócon los más expresivosofrecimientos
y manifestándomehaberescritoa Y. Y a propósito de esta Se-
ñora debo comunicarle a Y. un secreto para que estemos de
acuerdo.Habiéndomedado el pliego para su sobrino, como es
la Señoramás viva y más ejecutiva que puedehaber sobrela
tierra, se enfadabaporqueel CorreoDrayks no acababade mar-
char, aunquecada día ofrecía irse al siguiente; en este estado
me escribeuna mañanapreguntándomesi aquél habíapartido.
y yo confiadoen que al anochecerse habíaD. despedidode mí,
porque partía dentro de algunashoras, la contesté: Sí señora
partió anoche. Salgo luego y me le encuentro,ignorandocuán-
do seríael viaje; yo entoncesle pido el pliego y se le llevo a
Z., cuyo jefe pensabapartir de un día a otro. Por mi desgracia
el correo partió y Z. se detuvo aquí muchos días, pero al fin
llevó los papeles;mas como se detieneen París,temo si lo ha
dirigido a V. aunquese lo supliquéen cartaque le escribídes-
pués; por tanto he de merecer a y., que si no lo ha hecho,
encarguelo recojanen aquellacapitaly se lo dirijan a V. tomán-
dose también la penade hacermeponer cuatro letraspor Joa-
quinito, u otro, el mismo día que se reciba, para sacara esta
Señorade las inquietudes,que son tales y ¡cosa increíble! que
alteran notablementesu salud. Y si usted o Joaquinitoescribie-
ron acaso a la Señoray le acusarenel recibo del pliego, se
serviránhacerlo sin mencionarel conductopor dondeha llega-
do, para no quedaryo por embustero.

No tengo ya tiempo paraleer lo escrito y Y. me disimulará
los erroresque haya,porque es ya la hora de partir el correo.
Apenas me queda lugar para suplicar a V. se sirva ponerme
a los pies de MistressBell [sic] y hacermis cariñosasexpresiones
a los niños, haciendoa todospresentescuantosmotivos me obli-
gan a estimar con un cariño singular todo lo que rodea a V.
Y ofreciéndolecontinuar ésta el correo próximo, concluyo salu-
dándoley repitiéndolela sinceridadcon que me honro llamán-
dome su más apasionadoamigo, paisanoy servidor.

T. Farmer

(3) Se refiere a Isabel Antonia Dunn de Bello.

317



Obras Completasde Andrés Bello

A GEORGECANNING

Londres,2 de mayode 1827

Comunicacióndirigida al Primer Comisario de la Tesorería
británica en dondeavisa el recibo de una comunicaciónen que
se le participa de los cambios de encargadode la Cancillería
(Seincluyó en O. C. XI, p. 142).

Al MINISTRO SECRETARIODE ESTADOY
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Londres,2 de mayode 1827

Comunicacióndirigida a Jose’ Manuel Restrepo en donde
participa los nombramientosde Canningal cargo de Primer Co-
misario de la Tesoreríabritánica y de Dudley al de Canciller
(Se incluyó en O. C. XI, p. 140-141).

Al MINISTRO SECRETARIODE ESTADOY
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Londres,2 de mayode 1827

Comunicacióndirigida a José Manuel Restrepoal finalizar
Bello su actuacióncomo Encargadode Negocios(Se incluyó en
O. C. X, p. 449-453).

Al VIZCONDEDE DUDLEY
Londres,2 de mayode 1827

Comunicacióndirigida al Canciller británico en donde avisa
el recibo deuna comunicaciónen la que se le participa su nom-
bramientocomoCanciller (Seincluyó en O. C. XI, p. 143).
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A JOSE JOAQUIN OLMEDO

Incluye poemasen su honor. *

[Londres] 3 de mayo de 1827

A Olmedo

Afecto. Ayer hemoscelebradoel cumpleañosdel ahi-
/ado de Usted,que estámuy guapo. Todos hicimos me-
moria de Usted, y yo más que nadie, que, retirándome
a fumar mi habanero,me divertí en improvisara Loisir
la siguienteefusiónpoética~. PerodéjemeUstedcortarla
pluma.

Adiós, mi caroamigo. De Usted.

A. Bello

(*) Cotejadapor la Comisión Editora.
(1) La epístola a Olmedo, compuesta en 1827, publicóse parcialmente

despudsde la muerte do Bello, en La Libertad, de Santiago (Cf. Caro, Biblio-
grafía). En la forma inconclusaen que era conocido el poema fue incluido por
Caro en lasPoesíasdeAndrésBello publicadasen Madrid, 1882. Miguel Luis Amu-
náteguien Vida de don Andrés Bello (p. 272-277) da un texto un poco más
extensodel poema,pero todavía inconcluso.El mismo Amunáteguien la Intro-
ducción a las Poesías(O. C. Santiago, t. III, p. xxv-xxvi) completó el texto del
poema.

La parte del texto que da Caro presentaalgunas diferencias respectoal
que da Amunátegui. Despu6sde cuidadosoestudio, nos hemosinclinado a creer
que Caro reproduce errores contenidosen la fuente por él utilizada. Hemos
podido revisar la segundamitad del poema, sirviéndonosde copias fotográficas
del manuscrito.Gracias a ellas han podido rectificarse algunaslecturasincorrec-
tasy añadirsealgunasvariantesde redacciónque enriquecensin duda el conoci-
miento de estapoesíadeBello (N. de la ComisiónEditora). El poema,conocido
con el título de “Carta escTita de Londres a París por un americanoa otro”,
se incluyó en O. C., 1, p. 93-102.
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Al MINISTROSECRETARIODE ESTADO Y
RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Londres,4 de mayode 1827

Comunicacióndirigida a Jose’ Manuel Restrepo,relacionada
con diversos informes sobre la política británica. Ultimo oficio
de Bello comoEncargadode Negocios(Se incluyó en O. C. XI,
p. 144-148).

Del MINISTRO SECRETARIODE ESTADO
Y RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBiA

Comunicaciónde José Manuel Restrepoen la que
acusarecibo de los oficios en dondese le informaba de
la conductade Hurtado. Anunciael envíode fondospa-
ra la Legación. *

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO
DE RELACIONES EXTERIORES

Bogotá, 7 de mayo de 1827

Al SeñorAndrés Bello

Secretariode la Legaciónde Colombia en la Gran Bretaña

Señor:

He tenido el honor de recibir las comunicacionesde Ud.
oficios 1 a3 con que daba cuenta al gobierno de que la Lega-
ción carecía de fondos, que no había querido continuar supli-
candoal SeñorHurtado,y que éstetratabaa Ud. con pocacon-
fianza, expresandolos pormenoresy acompañandocopia del
oficio que Ud. le pasó sobre la materia.Han sido sensiblesal
Vice-Presidenteestos sucesos,que se hallan terminadospor ha-

(*) Fotografía del original.
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berse exoneradode la Legación al Sr. Hurtado. En obsequio
de la verdady para que Ud. se tranquilicedebo decirle que el
Señor Hurtado no ha escrito una sola palabra contra Ud. ni
indicado siquiera a la Secretaríade mi cargo los motivos que
tuviera para discordarcon Ud.

El Vice-Presidenteha apreciadosobre manera el servicio
que Ud. hizo a esaLegación proporcionándolefondos para sa-
tisfacer los sueldos de sus empleados.Se hanremitido ya algu-
nos y continuaré haciendo las revisiones necesariaspara que
se paguecualquier crédito contraído con el interés estipulado
por Ud.

Soy de Ud. con perfectorespetoy distinguidaconsideración.
Obedienteservidor

1. Manuel Restrepo

A 1. COLQUHOUN

Londres,18 de mayode 1827

Comunicaciónen francés dirigida al Agente de la Ciudad
Hanseáticade Hamburgo, relacionada con la designaciónde un
Cónsul de Hamburgoen La Guaira (Se incluyó en O. C. XI, p.
149).

Al MINISTRO SECRETARIODE ESTADO
Y DEL DESPACHODE HACIENDA

Londres,18 de mayode 1827

Comunicaciónfirmada tambiénpor SantosMichelena,rela-
cionada con el cobro de dividendosadeudadopor la casa britá-
nica B. A. Goldschmidty Cía (Se incluyó en O. C. XI, p. 150-
151).
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De IGNACIO TEJADA

Envía un pliego sobre designacionesde autoridades
eclesiásticasparaser remitido al GobiernodeColombia.

Legaciónde la Repúblicade Colombia

Cercade la 5. 5.

Roma, 22 de mayo de 1827

Al SeñorAndrés Bello

Encargadode Negociosde Colombia en Londres
Tengo la honra de dirigir a V. 5. adjunto un pliego para

el Gobierno, y le suplico se sirva encaminarlopor la primera
ocasión atendida la importanciade su contenido. Va apertorio
[sic] para que puedaV. 5. enterarsede quedar provistas de
Preladospropios, seis Iglesias del distrito de la República de
Colombia,y de un Auxiliar la Iglesia de Charcas,hoy Bolivia,
en la república de este nombre. Los sujetosinstituidos por Su
Santidaden estasMitras son los mismos que le he presentado
en nombre de nuestro Gobierno.

Si V. 5. [cree convenientese publique esta noticia en esos
diarios, se servirá disponerlo.

Aprovechoesta]ocasiónpara asegurara V. 5. que soy con la
más distinguida consideracióny aprecio.

Su más atentoy seguroservidor

[Ignacio Tejada]

A J. COLQUHOUN

Londres, 23 de mayo de 1827

Comunicaciónen francésdirigida al Agentede las Ciudades
Hanseáticasen donde se avisa el recibo de una comunicación
sobrereciprocidadcomercialentreColombia y Bremen(Se inclu-
yó en O. C. XI, p. 152).

(*) Fotografía de un borrador.
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A J. COLQUHOUN

Londres, 24 de mayo de 1827

Comunicaciónen francésdirigida al Agentede las Ciudades
Hanseáticasen donde se avisa el recibo de una comunicación
sobre reciprocidadcomercialentre Colombia y Lübeck(Seinclu-
yó enO. C. XI, p. 153).

A FELIPE BAUZA

Comentariosal Viaje de Depons.*

Londres,24 de mayo de 1827

SeñorDon Felipe Bauzá

Estimadoseñory amigo:

Mis ocupacionesno me habían permitido antes de
ahora dar a V. el informe pedido sobreel origen de las
noticias que del río Orinoco y de la Guayanase hallan
en el Viaje a la Tierra finne Oriental de M. Depons.

No estarádemásrecordarlo queeste escritordice o
por lo menosda a entendermuy a las clarassobrela ori-
ginalidad de sus noticias. El epígrafe de su obra Bonus
historicusesi qui de jis scribit rebusquibus ipse interfuit
anunciadesdeluego sus pretensionesa ser considerado
como un viajero que ha ensanchadoconsiderablemente
por su propia diligencia los límites de la geografía;que
ha recorrido todoslos paísesquedescribe,y nos dael re-
sultadode suspropiasobservaciones.“Sin la ley (dice en
la introducciónpág.32) sin la ley queme impusedeso-

(*) Fotografía del original.
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meterlotodo al informe de mis propios ojos, mis vigilias,
fatigasy gastosme hubieranconducidoa resultadosmás
perjudicialesqueútiles a la geografíay a la historia”. Y
algo más adelante: “Es precisoque el orden quese les
dé (a los materialesde su descripción) seatal quehagan
en el espíritu de mis lectoreslas mismasimpresionesque
recibió el mío recorriendoy estudiandola parteoriental
de la Tierra-firme”.

A pesarde todo esto,puedoasegurara Y. como cosa
de que estoy completamentecierto, queDeponsno vio
de la Tierra firme Oriental, es decir, de las provincias
quecomponíanla CapitaníaGeneralde Venezuela,más
queel cortísimoespacioquehay entreLa Guairay Puer-
to Cabello queaun de este espaciono vio más que los
pueblos principales del camino: [La] Cuaira, Caracas,
Valencia, Puerto Cabello y los valles de Aragua; y que
su residenciacasi constantefue en Caracas,dondeyo le
conocí y traté. Y. recordaráque el GeneralJ. P. Ayala
habló a Y. en los mismostérminos en que yo acabode
hacerlo sobrelas pretendidasperegrinacionesy fatigas
de este viajero. Su obra por consiguienteno es más que
una compilaciónde varios documentosquebuenamente
se le franquearonen la Capitanía General,la Intenden-
cia, Oficinas de Cuentasy Secretaríadel Arzobispo;para
lo que le valieron mucholas recomendacionesdel minis-
terio francés y el nombre del emperadorNapoleón, de
quesabíahacermuy buenuso. Lo quehay suyo es muy
pocoy está lleno de erroresgroseros.

Peroen dondemás se dejaconocerla osadíade este
plagiario es en lo que dice de Guayana.Deponsno es-
tuvo en su vida en Guayana,ni puso el pie dentro de
50 leguasde distanciadel Orinoco. Sin embargodescribe
esterío con tanta individualidad y sus noticiaseran tan
nuevasa la fechade la publicaciónde su obra, queana-
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die que no esté impuesto de los hechosparecerá,sino
que Deponsresidió añosenteros en aquella provincia,
dedicadoa explorarlay observarlamenudamente.Y se
confirmaráen su juicio al leer (tomo 3 pág.255) que su
descripcióndel Orinoco “encierra noticias queno se ha-
bían dado antes, sino imperfectamente”.“Las inexacti-
tudes, añade,que yo he verificado en las descripciones
que el mundoliterario debea los padresGumilla, Coleti,
y Caulin, meautorizana asegurarquehonranmássu ce-
lo quesusluces,y su atrevimientomásquesu exactitud”.

¿Perodondehalló Deponsestosmaterialesgeográfi-
cos relativosal Orinoco?Yo mismo los puse en sus ma-
nos. Cuandoesteviajero se hallabaen Venezuelaestaba
yo empleadoen la Secretaríadel Capitán Generaly por
orden de estejefe (que lo era entoncesel mariscal de
campo don Manuel de GuevaraVasconcelos) le entre-
guéun expedientecreadopor un Gobernadorde Gua-
yanaquese llamaba(si no estoymuy trastornado)Mar-
mion. Este expedientecontenía entre otras cosas una
largay menudadescripciónde las bocasy cursodel Ba-
jo Orinoco, hecha por el mismo Gobernador, que era
hombre instruido, laboriosoy tenía grandeempeñoen
promover la prosperidadde su provincia, proponiendo
proyectosdecolonización,de quecreose aprovechótam-
bién nuestro Depons. Este me devolvió algunos meses
despuésel manuscrito,que me aseguranexiste actual-
menteen Caracas.

Debo añadir que no le he cotejado con la obra de
Depons,porque no pude leerla toda sino despuésde mi
venida a Europa el año de 1810, y quemi juicio se ha
fundado en la memoriaquehacíay hago del contenido
deaquelexpediente,de queestabayo ocupadode hacer
un extractoparael CapitánGeneral,cuandoesteJefeme
ordenóentregarel original a M. Depons.
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Tengo tanto más gusto en dar a Y. este informe,
cuanto queesperopodrá tal vez servirle parahacerjus-
ticia a la memoriade Marmion, defraudadahastaaquí
del honora que le dabantan justo título sus trabajos.

Se repite a las órdenesde Y. su afectísimoseguro
servidor.

Que B.S.M.
AndrésBello

De SIMON BOLIVAR

(A JoséFernándezMadrid y A. B.)

Comentariosa la situación política de América. *

Caracas,26 de mayo de 1827

Al SeñorJoséFernándezMadrid

Mi estimadoy digno amigo:

Anoche hemosrecibido cartas de Vd. desdeParís,aunque
atrasadas,y del señor Bello de fecha bien reciente; ambas de
muchointerés: la de V. por la parte que toma en mi amistad y
en la conservacióndel ordenactual.Mucho agradezcolos avisos
de V. sobre reformas; éstas debentenerlugar muy pronto; en
ellasno tendrémás parte que la de dejar al pueblo en libertad
de obrar conforme a sus interesesy deseos.Jamáshe querido
influir en nuestroscongresos:todo el mundo sabe que me he
alejadode ellos a grandesdistancias,y ahora lo haré con mayor
razón, para que no se pienseque pretendoinfluir. Mis opinio-
nespolíticasson conocidas,y yo no sé quéventajasacaríanadie
de seguirlas.Sobre este punto diré a V. cuatropalabras.Antes
de ahoracreía queconveníaun gobierno concentradoque man-
dasea Colombia, y como me hallabacomprometidoa salvarla

(*) Cotejadapor la Comisión Editora. En: Simón Bolívar, Cartas, Y, Ca-
racas,Fundaciónvi~nteLecuna, p. 473-475.
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de los españoles,lo dije al Congresode Angosturaen el discurso
que le hice el año 19. En nadamás me he metido durantemi
vida ~ 1 mi propósito por una circunstanciaextraordinaria.
Colombia se hallaba dividida por el espíritu de reforma. De
Venezuelame ofrecíanla corona;muchospueblosqueríanFede-
ración: Guayaquilme la pidió. Santanderpretendíasostenerla
Constitución;entoncesindiqué muy ligeramenteque transáramos
las diferenciasadoptandomis ideaspolíticas presentadasa Boli-
via con las modificaciones que se juzgaran propias.En efecto,
mi proyectopara Bolivia reúnela monarquíaliberal con la repú-
blica más libre; y por más que parezcaerróneo y lo sea en
realidad,yo no tengo la culpa en pensarde estemodo, lo peor
de todo es que mi error se obstinahastaimaginar que no somos
capacesde mantenerrepúblicas,digo más,ni gobiernos consti-
tucionales.La historia lo dirá.

Apenassalí del Perú, que se perdió, y el Sur de Colombia
está muy comprometido,porquela división traidora estabaem-
peñadaen conquistaraquellaparte de la república.Se dice que
el autor es Santandery oficiales granadinoslos actores.López
Méndez viene de jefe supremodel Sur. El gobierno del Perú
se ha prestadoa todo por salir de esos facciososperversos.La
Constitución boliviana era muy popular en el Perú y tan sola-
mente cuatro locos como Vidaurre y López Méndez con los
comandantesBustamante [...] estruir reliquias de facciones2

han~ todo a este grito de sedición; mas todo esto no hará más
que perder aquel país; cada año será una convulsión. Bolivia
se mantendrá mientras Sucre la mande, y despuésserá una
continuación del Perú. El señor Castillo ha escrito a Revenga
que el Congresono admitirá mi renuncia,pero sí la de Santan-
der, que ha perdido la opinión pública; que se convocará la
AsambleaConstituyenteo convencional.Santanderme dice que
mandaránuna comisión del Congresoa buscarme.El Congreso
se reunió en Tunja el 2 de mayo; nadasabemostodavíade sus
deliberaciones.

Tengay. la bondadde presentaresta carta al señor Bello
en respuestade su estimablerecibida anoche; le ruego que me
excuseestavez queno tengotiempoparaescribirle directamente.

(1) Ilegible (N. de la Comisión Editora).
(2) La copia dice aquí: “Reliquia de infracciones” (N. de la Comisión

Editora).
(3) Los claros correspondena unas pocas palabras del original perdidas

por deterioro del papel (N. de la Comisión Editora).
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El ministerio del señor Canningcompuestode sus amigos
es el acontecimientomás prósperopara la América; ofrézcale
V., de mi parte,los sentimientosmás exaltadosde respeto,admi-
ración y gratiud. Sin sus servicios a la América, todavíacomba-
tiríamosy no tendríamosesperanzasde paz: estasideasno salen
de mi cabeza.

Recomiendoa V. de nuevo la ventade mis minasque toda-
vía no sé si estáaprobadao no, y deseosaberlo.

Yo harépor Colombiatodo lo que puedahastaquela gran
convencióndecida de la nación; más allá no seguiréla carrera
pública,porqueyo representoaquí los condenadosde la fábula;
nunca llego al término de mis suplicios. Lo que hago con las
manoslo desbaratanlos pies de los demás.Un hombre comba-
tiendo contratodos no puedenada;por otro lado mis esfuerzos
pasadoshan agotadomi energía: en esta lucha he quedado
anonadadoy vivo, no porque tengafuerzaspara ello ni objeto;
la costumbresolamenteme hacecontinuaren estemundocomo
un muerto que camina.

Adiós, mi querido amigo, reciba V. la sincera amistad de
quien le amade corazón.

Bolívar

De THOMAS FARMER

Sobre las relacionescon algunoshispanoamericanos.
Noticias sobre la construcciónde varios barcos.*

[Madrid] 2 de junio [de 1827]. 17~

Mi querido amigo y compatriota:

Continuandolos avisos de mi anterior 27 último me parece
quedebeocuparhoy el primer lugar uno de cuyanoticia puede
dependerquehagamosun buen negativo1 a nuestropaís, evi-
tándoleun mal. y. recordaráque yo avisé a su tiempo y con
mucho encarecimientoal Sr. H. las disposicionesque tomaba

(*) Fotografía del original.
(1) Los subrayadosson de Farmer.
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Don JosefDies Imbrecht,naturaly del com.9 de Cádiz para ar-
mar en corso y despacharcontra nuestrascostas el bergantín
Cometade supropiedad;quedespuésle di cuentade la salidadel
buque,así como, al cabode algunosmeses,del regresodel mis-
mo con cuatropresascolombianas.ComoDz. Y~.ha sido desdela
invasiónfrancesauno de los más acaloradosy fervorosospatrio-
tas españoles;cómo restablecido el gobierno absoluto en 814
fue preso,multado, perseguidopor demócratay cómo finalmente
fue de los quemás eficazmentecontribuyeroncon sus bienes,y
su cooperaciónpersonal al restablecimientodel régimen consti-
tucionalen 820; yo, que no tengo relacionescon él, pero sí de
muy buenaamistadcon su hermanodel com9. de esta corte,me
empeñécon el segundopara que entablasecon el otro una co-
rrespondenciapolítica-moral con el intento de disuadirle de tan
injusto proyecto y de apartarlede tan inicuas especulaciones.
Conseguími deseoy aun algo más, porque convino el Y. De
aquí en que yo pusiesey él firmaría las cartas como se ejecutó,
no omitiendo raciocinio, quejani recriminaciónde que me valiese
para afear al de Cádiz una conductatan ajena de un hombre
que ha hecho constantementealarde de los sentimientosde un
Bruto, y que en variasobritas (no mal escritas)duranteel régi-
menlegal habíahechomanifiestossus deseosde ver consolidadas
la independenciay libertad de las Américasy establecidasentre
ellas y su patria relaciones recíprocamenteventajosas.No ex-
tractaréesta correspondenciacuriosísimaporqueno es esto para
un correo, que si tuviéramosotro vehículo de comunicaciónlas
enviaría en copia; pero sí diré que el gaditano conocióque las
cartaseran de algún americano,y haciendojusticia a los patrió-
ticos sentimientosque las dictaban,vino a concluir dándosepor
vencido,pero alegandopara excusarsu inconsecuencia,que des-
de la funestacatástrofede 1823 por la cual había desaparecido
su considerablefortuna, se habíaplenamenteconvencido de que
no hay gobierno alguno sobre la tierra que merezcael nu~spe-
queñosa

1crificío de un hombresensato,y que despuésde tantos
y tan tristes desengaños,estabaresueltoa trabajarpara reparar
de cualquier modo y hasta donde pudiese los quebrantosque
le habíanarruinado.Entretantollegó el corsocon las tres pre-
sas, e insistiendo yo en mis discusionesresolvió vender (como
lo ejecutó) dos de ellas, reservándoseel bergantíngoleta Anita
colombiano,que dicen es excelentebuquey que con el corsario
mismo (Corneta)fletó al gobiernoen cuyo servicioha estadohas-
ta ahora en estascostas.Ultimamente conseguíque determinase
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vendertambiénestosmismos,con cuyo objeto escribióasu her-
mano, que puesto que yo tomaba tal interés en el negocio, le
consiguiesedel cónsul portugués,digo brasileño,papelesen re-
gla para poderenviar los barcos al Janeiro,único puerto donde
podríanenajenarsecon ventaja. Yo bien sabíaque estos buques
al fin y al cabofuesen a aumentarlas fuerzasmarítimasde D.
Pedro contraB. A.; pero creyendoesto menosmalo que el que
fuesenen derechuraa cruzarsobreLa Guaira,como otra vez lo
hicieron, empecéa llenar mi comisióncon el Sr. Duarte de Ponte
Riveiro,nombradopor el Emperador,Cónsulgeneraldel Brasil en
España,sujetocon quien yo había adquirido relacionespor me-
dio del Encargadode Negocios de Portugal y que aun había
tenido la bondadde visitarme.

El cónsul me hizo relación de cuantole habíaocurrido des-
de su presentaciónaquí, de los debatesque habíahabido en el
Consejode Estado,y de cómo éste habíahecho consulta al Y.
opinandoque no debíadárseleexequatur,no estandoreconocido
el emperadordel Brasil, ni deber éste ser reconocido por no
haberdadopartea 5. M. C. de suadvenimientoal trono y haber
cometidootras faltas. Sin embargode esta consulta,el ministro
Salmon ofreció al Cónsul que arreglaríael negocio, hastaque
despuésde varias conferenciasy embrollos, se le ha notificado,
por el mismo ministro que el Y. no tiene a bienreconocerle.Aquí
tiene V. puesperdidosmis pasosen el negociode los buquesy
yo temiendoqueY, que se quejade los gastosque le ocasionan
en bahía,se dé prisa a enviarlosa Puerto Rico o a La Habana,
dondetienecorresponsalesy de allí seanexpedidoscontranues-
tras costas.Previendoeste sucesoy deseosísimode evitarle, es
queme ha ocurrido una idea que me torno la libertad de pro-
poner a y., protestándoleque en ella meducitamor patrie, y su-
plicándole se tome la penade decirme lo que debo hacer.

Yo no conozcoel verdaderoestadofinancierde la República,
pero juzgo que estámuy distante de ser prósperoy por eso me
propongo que Colombia compre los buques.Que lo haga pues
Méjico, lo que creo fácil y ahora oportunoteniendo ahí fondos
y encontrándoseen esa corte el ministro Camacho,que quizá
puedeusarde ellos. V. no necesitasino que yo le insinúeel pen-
samiento,que y. bien conoceque si Méjico no pudieseo no qui-
siese,nuestrosdeseosse llenaríantambiénsi BuenosAires, Chile,
u otro de los nuevos Estadosentraseen la compra,o finalmente
y en un caso desesperado,si lo hiciesecualquierespeculadorde
esepaís, dondehay tantosparatodo. Yo no tengoembarazoen
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dirigirme desde luego al propietario con orden de V. para im-
pedir que los buquessalganal corso;quehechapor mí la propo-
sición, despuésel compradornombraráapoderadoen Cádiz que
realice el contrato,o se entenderácon él como mejor le acomo-
de. Y antesde hablar de otra cosa,permítameV. que le supli-
que, que dé muy particularmentecuenta de todo lo expuestoa
nuestro gobierno,no porque haga yo un gran mérito de cum-
plir con un deber tan esencial,sino porqueme consuela,en me-
dio de las amargurasque me rodean y de los temores que me
acompañan,el saber que el gobierno no ignore que no es por
una yana jactancia que me complazco alguna vez en repetir
aquellaspalabrasde Cicerón: “Preclara igitur coscientiasusten-
tor, cum cogito me de Repúblicaaut meruisseah quid cum po-
tuerim aut certe anuquannísi divitie cogitasse.. .“

El día de San Fernandodebe habersebotado al agua en
Cádiz el navío Soberano,antesAlgeciras, de 74 cañones,que
estabatantos mesesha carenándoseen la Carraca.Me parece
que nuestragente se admirarámucho del inesperadoaumento
de las fuerzas marítimas de este país, agotado, destruido por
tantas calamidades,y por la mayor de todas, el mal gobierno:
peroyo he procuradohacerentenderestefenómeno,advirtiendo
que de la isla de Cuba es que hanvenido los fondos paraesta
empresa,y no de las rentasdel país, sino de donativosy em-
préstitoshechosespecialmentead hoc. CuandoV. aviseallá esta
mala nueva, puede también asegurar,que aunque los trabajos
en la reparacióndel Héroe,en dique en El Ferrol,habíancesado
por falta de dinero, han vuelto a comenzarde poco acá; y que
puedencontarcon este otro buque,que seráel mejor de todala
escuadraespañola,como que es un excelentenavío francés de
80 cañones.Estas noticias me pareceninteresantesal Congreso
de Tacubaya.

Dos palabrassobre el Paraguay.Desdequeel Marqués de
Guaraníme contó queel Dr. F. habíadeclaradola independen-
cia y condenadoa los individuos que componíansu comisión
cerca del gobierno españolla confiscaciónde biene~,concebí
quehabíacesadoel objeto de mis relacionescon aquelmajadero,
hasta que hoy mismo me ocurrió presentármeley ver qué se
adelantaba.En efecto le encontréen su habitaciónde la cárcel
bastanteenfermo y muy abatido con una ocurrenciadoméstica
que ha venido a agravarlo triste de su situación. Estehombre
trajo aquí en su compañíaun sobrino suyo de 18 años llamado
Lorenzo Gómez,nacido en el Janeiro,por capitánde una legión
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paraguaya,y a quien su tío alababasin cesarpor sus precoces
talentos,su excelenteconductay buenjuicio, manifestadoespe-
cialmente en la sagacidadcon que burló y enredó a los jueces
que le examinaronestandopresoy con grillos por complicidad
con su tío el marquéscuandola sublevaciónde Bessieres.Este
mismo joven, pues,de repentese ha casadocon una prostituta
pública,de 48 añosde edad, seha separadoenteramentedel tío,
a quien ademásha robadotodo el dinero que tenía y se ha lle-
vado también muchos documentosque llama el marquésimpor-
tantes,y cuya publicidad dice que le puedeperjudicar infinito.

Va a salir el correo, pero continuaréen el inmediato. “Cum
in primis tuas desideremlitteras noii commitere, ut excusationis
potius expleasofficium scribendi, quam assiduitatelitterarum”
[sic].

Saludoa MistressBello [sic] 2, a la proley a V. de quien me
repito apasionadísimoamigo, paisanoy servidor.

T. Farmer

A JOSEMANUEL RESTREPO

Sugiere incrementar el comercio con las Ciudades
Hanseáticas.*

Londres,6 de junio de 18271

Sr. J. Manuel Restrepo

Muy señormío de todo mi aprecioy respeto:

El Sr. Madrid dirige a Y. 5. copias de las comunica-
ciones queme ha hecho Mr. Colquhoun,Agente de las
ciudadesHanseáticas.

Estascomunicacionesme parecendignas de la aten-
ción del gobierno por el objeto interesantísimoa que se

(2) Isabel Antonia Dunn de Bello.
(*) Fotografía del original.
(1) Existe una segundaredacción de esta carta, que la Comisión Editora

tuvo oportunidadde cotejarcon la fotografía del original, publicadaen la Revis-
ta Nacional de Cultura, N9 80, Caracas,mayo-junio, 1950, p. 143-145.
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refierenqueesel comerciode Colombia con las naciones
del Norte. Las tres repúblicasmercantilesde Hamburgo,
Lubeck y Bremen,proveenal Báltico y mucha parte de
la Alemania de frutos colonialesy llevan en retorno a
la Américalos productosde la industriadel Norte. Nues-
tras relaciones con la Francia y la Inglaterra dejarán
siempre un vacío considerablepor la preferenciaque
dan estasnacionesa los frutos de sus colonias, al paso
que la Alemania, la Prusia, la Rusia recibirán los nues-
tros en cambio de sus manufacturas,resultandoen be-
neficio recíproco lo que queda ahora entre las manos
intermediasque hacenla mayor parte de este comercio,
y multiplicándoseaproporciónlos objetosque lo forman.

He visto recientementeestadosdel comerciodirecto
de Hamburgocon el continenteamericano,por los cua-
les constaqueentrelos artículosquese hanintroducido

de América figuran en una proporción considerableel
café y el algodón;y que en cuanto a la calidad de este
último fruto, Colombia tiene el primer lugar después
del Brasil. Fomentandoesteramo (paralo cual nadase-
rá tan eficaz como el comerciodirecto con el norte) es
de creerque reemplazaríamosel algodón de las Indias
Orientalesque es el que tiene actualmentemenosesti-
maciónen aquellosmercadosy el quesin embargo,figu-
ra por más de la mitad del total.

El café es un ramo de más importanciaque el algo-
dón y que todoslos otros frutos paralas ciudadesHan-
seáticas,según se ve por dichos estados;pero todo el
que Hamburgo ha recibido directamentehasta el año
de 1826, procedíade Santo Domingo, Habanay Brasil.
Colombia puedecompetir ventajosamentecon todostres.
El añil, la zarzaparrilla, el cacao,hacentambién algún
papel en este comercio.
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En fin, yo tengo por seguroque nuestrasrelaciones
directascon el norte son susceptiblesde extendersemu-
cho, y no se debeperdermomento en fomentarlas,por-
que en comercio, como en todas las cosas,la primera
ocupaciónes de grandeimportancia.

[Andrés Bello]

De JOSEJOAQUIN OLMEDO

Consideracionessobre El Repertorio y sobre los ter-
cetosdel 3 de mayo.*

París, 12 de junio de 1827

Queridísimocompadrey amigo mío:

Si no he contestadosu bellísimacarta del mes pasado,y si
no he escrito a V. con la frecuenciaque solía, a nadieculpe V.
sino a V. mismo. Desdeque nos separamosempecéa escribir
a V. siempre que podía, y con la mejor fe del mundo, dejaba
corrermi pluma a salgalo que saliere. Pero apenasme dijo V.
que se saboreabacon mis cartas,y me descubrióel secretode
que mi pluma era delicaday graciosa,cuandoya me tiene V.
todo mudado,deseandopor la primera vez escribir por agradar,
y por sostenerla reputaciónde sabrosoy delicado. Y como la
negligencia ha sido siempre todo mi arte; apenashe tenido
pretensiones,que me he encontradode mi elemento, embara-
zoso, irresoluto, difícil, lento, descontentadizo,en fin, buscando
para mis cartas otra cosa, que expresionessencillas de amistad.
Esta situaciónno eraagradable,y sin pensarla he ido difiriendo
de día en día: lentitud que me ha sido provechosa,pues,si no
me engaño,me pareceque ya van disipándoselos humos de la
embriaguezen queme pusola mágicaeuforiade su carta. (Note
y. que todavíano estoy bien curado)... De todo esto resulta,
por último análisis, que yo soy un necio, que, no habiéndome
ocurrido cosasagradablesy sabrosasque decir, me he privado
de la dulcísimacorrespondenciade Y., por no perder el con-
cepto; y que V. es tan dócil que se ha conformadofácilmente
con mi silencio.

(*) En: Miguel Luis Amunátegui, op. cit., p. 268-270.
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A estasrazonesgravísimasse allegaronotras causasque me
impidieron tomar la pluma. Contestacionesodiosasy largascon
mi compañero;noticias de la próximavenida de Y. (iojalá fuese
pronto!); y unacorrespondenciaoficial que he tenido en estas
últimas semanas,etc. &a. &a.

No he visto el númerotercerode El Repertorio.Despuésde
mes y medio de salido a luz todavíano ha llegado a mis manos.
Hasta el segundovino tardey por casualidad.Por esto no puedo
decir nadasobre la crítica de Burgos. y. se engañadiciéndome
que no quiereponera mi amistaden compromisocon mi since-
ridad. Nunca soy más sincero, que cuandoamo. Nadie como V.
tiene la prueba de este mi carácter; a la primera visita antes
de conocerle, antes de amarle, acuérdeseV. que fui sincero
con V.

No puedoprometerversos para El Repertorio. Ya me pa-
rece que he perdido esta gracia... En uno de aquellosdías de
la embriaguezconsabida,y en que estabatemplado de ambi-
ción, nuestrobuen amigo Madrid leyó unospocos versosde mi
segundaepístola de Pope; y como los alabaseme despertóel
deseode continuarla traducción.PuesSeñor, empecéla tercera
con calor, han pasadocerca de dos meses,y me da vergüenza
de decir que apenastengo 2 versos. ~Vaya! esto es perdido; y
quizápara siempre!

Sea que los 40 versosimprovisadoscomo principio de una
epístola tengansu mérito real; sea que yo vea con precaución
las cosasde V.; seaque las palabrasde patria. Guayas,y Virginia
tenganuna magia irresistible para mi oído y mi corazón;sealo
que fuere, lo cierto es, que pocascosasme han agradadotanto
en ese génerocomo aquellos 40 versos. Los prefiero, hablando
concandor, los prefiero a los mejorestrozosde la mejor epístola
del mejor de los Argensolas.1 Nada hay comparableal elogio del
cantorde Junín. Este es el verdaderomodo de alabar... ¿Quién
puedesufrir una alabanzadirecta y descarada?¿Y quién puede
resistir a la que viene por un camino tortuoso, tímida, modesta
como una virgen que deseay no puedeexpresarsu pasión,pero
que quierequese la adivinen?

Y suspirandoentoncespor las caras
ondas del Guayas, ... Guayaquil un día
antesque el héroe de Junín cantaras...

(1) Bartolomé y Lupercio LeonardoArgensola,gramáticos.
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Sí, amigo, nadahay comparablea esta delicadeza,cien ve-
ces leo estos versos,y cada vez me deleitan más. ¿Y qué decir
de aquelamigo

queal yermesentirámás alegría
de la que descubraen el semblante?

¿Por qué no acabaY. esta epístola,mi Bello? Sepa V. que
seríauna composiciónexquisita.

Adiós. Su,
Olmedo

Afectuosasmemoriasa mi amadacomadre,un besoa los be-
hitos, tres a mi ahijado. Memorias al amigo García~.

A IGNACIO TEJADA

Notifica el envíoa Cartagenade su correspondencia
y la llegada a Londresde FernándezMadrid. *

Legaciónde Colombia
cercade 5. M. B.

EgremontPlace
Londres, 13 de junio de 1827

Al HonorableSeñorIgnacio Tejada
EnviadoExtraordinarioy Ministro Plenipotenciario
de Colombia cercade la SantaSede

Señor:

Con el oficio de V. 5. de 22 del mes último recibí
el pliego incluso,que se dirigió, el mismodía de su lle-
gadaa mis manos,al Sr. Secretariode RelacionesExte-
riores, por el correode Cartagena.

(1) Juan García del Río.
(*) Fotografíadel original.
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Aprovechoesta ocasiónparanotificar a Y. 5. que el
HonorableJ. FernándezMadrid, EnviadoExtraordinario
y Ministro plenipotenciariode la república cerca de 5.
M. B. ha llegadoa estacortey serádentro de pocosdías
presentadoal Rey.

Tengo la honra de reiterar a Y. S. la expresiónde
la alta consideracióncon que soy

su más obedientehumilde servidor
A. Bello

De SIMONBOLIVAR

Acercade la ventade las minasde Aroa. ~

Caracas,16 de junio de 1827

Mi queridoamigo:

He tenido el gusto de recibir las cartasde Ud. del 21 de
abril; y a la verdadsiento infinito la situación en que Ud. se
halla colocadocon respectoa su destino y renta. Yo no estoy
encargadode las relacionesexteriores,puesqueel generalSan-
tander es el que ejerce el poder ejecutivo. Desdeluego, yo le
recomendaríael reclamo de Ud.; pero mi influjo para con él
es muy débil, y nada obtendría. Sin embargo, le ne dicho a
Revengaque escriba al secretariodel exterior, interesándoleen
favor de Ud.

Siento mucho que Ud. no haya concluido ningún negocio
con los directoresde las minas de Aroa, porqueellos van ahora
ausaren favor de unacláusulade la contrata,tomándoletodo el
resto de esteañoparasu aprobación.Entretanto,ellos gozande
la propiedad,y yo quedoen una incertidumbredesagradabley
perjudicial. Si esos señoreshubiesenrespondidocategóricamen-
te, ya hubierayo entradoen posesiónde la primera suma que
debenpagar, o hubieranegociadocon otra casala venta de la
propiedad.Yo espero que Ud. y el amigo Madrid tendrán la

(*) Cotejada por la Comisión Editora. En: Boletín de la Academia Na-
cional de la Historia, t. XIII, N9 51, Caracas,julio-septiembre,1930, p. 291-292.
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bondadde agitar estenegociocuanto sea posible; y procurenel
interésde su mejor amigo.

En cuanto a noticias,me refiero a lo que escribo a Madrid.
El congresose instaló el 2 del pasadoen Tunja; el 12, se reunió
en la capital; y segúntengoentendido,no ha tomado en consi-
deración mi renuncia, ni la del Vicepresidente,sino que han
querido que prestemosel juramento. Se aseguraque Santander
lo ha prestadoya; pero yo insistiré en que se me aceptela re-
nuncia, único medio que me quedapara convenceral mundo, y
a mis enemigosque no soy ambicioso.Estaes la acusaciónque
se me hace.

Créamesiempresu afectísimoamigo
Bolívar

Despuésde escritaestacarta,he transadoel único obstáculo
que se presentacon respectoa las minas, de maneraqueahora
estánlibres, absolutamentelibres de toda dificultad. Yo espero
que Ud. agitará la conclusiónde esteasunto.

De THOMAS FARMER

Informadesusactividadesen Madrid. Le solicita in-
dagueuna carta de Revengaque no ha recibido. *

M[adrid] 17 de junio [de 1827]. 17

Sr. AndrésBehi. [sic]

Querido amigo y compatriota:

Estoy ya enteradode estar instalado el Señor [Fernández
M.] como sucesordel Señor Manuel Josef1, lo que no me ha
sido grato, porqueen mis composicionesde lugar yo le suponía
acreditadocerca del cristianismo,como a V. cerca del Defensor
de ha fe, logrando tenerasí dos sujetosde cuyabondadme pro-
meto muchofavor en las dosprimeraslegacioneseuropeas.Mas
esto no puede,a mi ver, tardar en arreglarsede un modo seme-
jante, porquehechostratadoscon el gabinetede las Tullerías,

(*) Fotografía del original.
(1) Hurtado.
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habráde plantearseallí Legacióny ser y. el jefe de unade las
dos; para entoncesno digo a V. más quemementomei, y que
me consigadespachosde amanuensesuyo.

Hoy ha sido paramí un verdaderodía de fiesta (era además
domingo) porque he visto al Sr. P. Darthezjunior que me ha
entretenidogustosísimamentedeY., de Mistres Beil [sic] 2 y de la
prole. Hablar con este caballero es hacerdel modo queme es
posibleuna viaje a Colombia; tanto es el conocimientoque tie-
ne de las cosasy de las personasde allá.

Comola cartaquehe recibido del Sr. M. * * ~ vienefirmada
comolo hacíael SeñorH. ~ y no sé dóndevive [he] sabidopor
Mr. D. ~° ~ que este Señorno ha dejado aún [esta] capital, me
parecequemis cartaspodríanpadecer[ex]travío, o a lo menos
tardar algo en llegar a su direc[ción] pudiendosucederquedis-
ten alguna legua las casas[de] dichos dos señores.Por esto me
valgo hoy del adresse[de] Y., y le suplico que concertandocon
el SeñorM. ~ unanueva (por serya demasiadoconocidala
de Mi[chelord] en este correo) se sirva Y. dirigírmela en un
papelito en primer correo. Convendríaque dijese a Mr. Tal y
Compañía,del Comercio&a.

Otra súplicatengoque hacera Y. con muchoencarecimien-
to. El SeñorMinistro J. R. R. ha tenido la bondadde escribirme
unalargacarta en que me encargaejecutarlo que me previno
en unaanteriorcontestacióna la mía de 26 de febrerode 1826;
pero yo, pecadorde mí, no la he visto, quea verla, ya sabrían
todosmis amigosy conocidosqueme la habríaescrito, puesno
sé disimular tanto placer.Ya ve Y. cuánto desearéyo saberque
tuvo a bien ordenarme,y por tanto he de merecera Y. se sirva
indagarsi vino tal carta, o dirigírmela, caso de no traer puesto
sobre y haber quedadopor ahí extraviada.Me tiene esto con
muchocuidado,por lo sensibleque soy a la tachade negligencia
que el SeñorMinistro podría imputarme.

No máspor hoy sino que Y. me pongaa los piesde Mistress
Beli, saludeen mi nombre a los niños y me mandecomo a un
verdaderoapasionadoatentoseguroservidor

Th. Farmer
Mr. A. Beli. [sic]

(2) Se refiere a Isabel Antonia Dunn de Bello.
(3) FernándezMadrid.
(4) Darthez.
(5) FernándezMadrid.
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Al MINISTRO SECRETARIODE ESTADO
Y DEL DESPACHODE HACIENDA

Londres,20 de junio de 1827

Comunicaciónfirmada por SantosMichelenarelacionadacon
el cobro de dividendos adeudadospor la casa británica B. A.
Goldschmidty Cía (Seincluyó en O. C., XI, p. 154).

Al BARONSTIERNELD
Londres,28 de junio de 1827

Comunicaciónen francésdirigida al Ministro de Sueciay de
Noruega en donde avisa el recibo de una comunicaciónsobre
capturay ventade unagoleta conpabellón colombiano(Seinclu-
yó en O. C. XI, p. 155).

A JOSE FERNANDEZ MADRID
Londres,2 de julio de 1827

Comunicación relacionada con la rendición de cuentas al
término de su gestióncomo Encargadode Negocios(Se incluyó
en O. C. XI, p. 156-157).

De JOSEJOAQUIN OLMEDO

Sobre las traducciones de Pope y Horacio para El
Repertorio. *

42. Taitbout

París, 2 de julio de [1]827

Mi queridocompadrey amigo:

Cuando ya se empezabana abrir mis brazos por sí mismos

paraabrazara Y. creyendoquea estahora estuvieseY. cuando
(a) Fotografía del original.
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menosen la barrera de Clichy, recibo con su carta del 28 de
junio la enfriada más completaque puederecibir un amigo o
un amanteimpacienteen sus esperanzas.

Mucho celebro que esté Y. contentocon Madrid. No podía
ser de otra suerte.

No he visto todavíael 3r. Repertorio.Biré creyó queyo lo
tenía aquí, y ni me lo envió, ni me lo trajo. Si yo no tuviera a
Y. tan conocidohabríatenido unapesadumbrecon la detestabi-
lidad (como Y. la llama) de su artículo sobreel Horacio bur-
gosino...o yo estoy muy engañadosobreel carácterde Y. o V.
tiene un amor propio muy exquisito. Deseomuchover esa cen-
sura; y aunqueno tengoentornomis mamotretos,comoera pre-
ciso, sin embargocensuraré,como pueda,esa censura(por acá,
ahora, la censuraes triunfo): y espereV. verdades,en camisa;
paramáshonestidad.Yo por aparentarque sé algo, soy muy se-
vero con las composicionesajenas.

No es cierto que yo no quiero dar versosparael 49 Reper-
torio; lo que es cierto es queno puedodar, y que Y. quiereque
yo no pueda.La gracia estáperdida,y si Y. no me confiesa,no
podré recuperarla.Díceme Y. queponga la última mano a la
2a. epístolade Pope.Hombre de Dios, ¡cómo quiereY. queyo
remiendeestosandrajos,cuandoasí comoestánme parecenpri-
morososy perfectos!Y. solo podría entraren estapenosatarea.
Parael 49 Repertorioque salgaa luz el fragmentode los 3 rei-
nos: y aseguroa Y. tres coronas.Dé V. allí una idea de la tra-
ducciónde la primeraepístolade Pope,prometaparael número
siguiente la segunda,y este sería el modo de comprometerme
o de comprometerse.

No admiteY. mis disculpasque se fundenen el ya no pue-
do: puessepaY. amigo que es la verdadpurísima. El otro día
empecéla 3a de Pope,y me confieso en la impotencia: aún
permaneceen sus 29. Otro día se me antojó traducir la primera
oda de Horacio en el mismo metro, por ejemplo.

Cayo, de príncipes nieto magnánimo,
mi amparoy , otros cubriéndose
de polvo olímpico busquenla gloria.
La meta

Yoilá tout, y van cinco días.Y despuésdirá Y. quemiento.
No amigo. La gracia (si mereceese nombre) es perdida. Sólo
al lado de Y. pudierair recuperándola.
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Pido, suplico, insto, oportune, importune que acabeV. la
epístolaque empezóa dirigirme. Cada vez me agradamás. Sí-
galaY. del punto en queestá.La continuaciónes muy naturaly
fácil; píntemeen medio de escenascampestresrodeadode mis
dos niñas de mis ojos; derrameY. todas las gracias,todaslas flo-
res sobrelas dos, y no tema quedarcorto. PíntemeY. embele-
sado&a., &a., &a. Nada podrá sermemás agradable.

Noticias políticas. Y. las debe tenermás frescas, más pro-
lijas, más ciertasque yo. Yo esperocartasde febrero,de mi casa
y demis amigospara saberlas cosascon exactitudy con impar-
cialidad. Entretantoestoylleno de sombrasy temores.El hombre
no saberetroceder:la oposición lo irrita; el desairelo enfurece;
la fortuna lo coronará.

Memoriasy besos; aquéllasa mi amadacomadre,éstosa los
bellitos; y siempreración doble o triple al mío.

Siempretodo suyo
Olmedo

Memoriasde Latorre.
De mi partea García.

A. Bello Esqr
9 EgremontPlace
New Road
London

A JOSEMANUEL RESTREPO

Sobrecolaboracionespara El Repertorio.Noticia so-
bre el descubrimientode platino en los Urales. *

[Londresj 6 de julio [de 1827] 1

[SeñorJ. ManuelRestrepo]

He recibido la estimablede V. S. de 8 de abril. La

(*) Fotografía del original.
(1) Esta carta aparececopiadaa renglón seguidode la escrita a Restrepo

fechada en Londres a 6 de junio de 1827.
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objeciónde portesqueY. S. menciona,creo queno debe
arredrara los que quisiesenenviardocumentoso artícu-
los originalesparasu inserciónen el Repertorio;puescon
entregarlosabiertos a una personade confianza, entre
tantascomovienende esospaíses,se ahorraríaestegas-
to. Renuevoa V. S. la súplicade que,cuandomenos,se
sirva favorecer a los editores con indicaciones,pues a
tantadistanciano esfácil dar en la tecladel gusto,espí-
ritu o caprichode los lectores.

No sé porqué no acabade salir la Historia de V. S.
que con tanta impaciencia se aguarda.

Siento dar a Y. S. una mala noticia, aunquees pro-
bable haya llegado a su conocimientoantes de ahora.
Se han encontradoen los Montes Urales que separan
la Rusia Europea de la Asiática minas de platino tan
ricas, que se asegurahan hechoya bajar en SanPeters-
burgo el precio de este metal más de 1/3.

Estos montes eran célebresantes de ahora por sus
riquezasaunqueno en metalespreciosos;pero en 1824
han producido, fuera de una cantidad considerablede
platino, por cerca de 4 millones de pesosfuertes,valor
de oro, que es poquísimo menosde lo que dieron las
minas del Brasil el año de su mayor prosperidad.

Deseoa y. S. saludy felicidad y me suscribosu más
afecto humilde servidor.

A. Bello
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De IGNACIO TEJADA

Acompañatriplicado de oficios anteriorespara ser re-
mitidos al Gobierno de Colombia.*

Legación, etc.
Roma, 12 de julio de 1827

Al SeñorAndrés Bello
Encargadode Negociosde la Repúblicade Colombia en Londres

Señor:

El pliego adjunto rotuladoal Gobierno, contienetriplicados
de mis oficios anteriores;y suponiendoque los principalesy du-
plicadoshabránseguidoya a su destino,ruego a V. se sirva en-
caminar éstos por la primera ocasión, avisándomesu recibo.

Tengo el honor de sercon la consideraciónmásdistinguida.
De Y. muy obedientey seguroservidor.

[Ignacio Tejada]

De JOSE MANUEL RESTREPO

Acercade la imposibilidadde colaborar en El Reper-
torio. Anunciadetallessobre la organizaciónde la Aca-
demia. Ad/unta carta para FernándezMadrid. * *

Bogotá, 14 de julio de 1827

Sr. A. Bello

Mi apreciadoseñor:

Herecibido la estimablede Y. de 9 de abril último, y quedo
impuestode cuantoen ella me comunica.Hastaahorano ha lle-
gadoa mi poderni a mi noticiaotro númerodel Repertorio, sino
el primero queV. me dirigió con mi hermano.Y. suponequeha-
bré recibido otros números,e ignoro por qué conducto. Me pa-

(*) Fotografía del original.
(**) Fotografía del original.
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rece quepor Kingston de Jamaicapodría V. dirigirlos con pron-
titud a Cartagena,a fin de que llegarana este,y a otros puntos
de Colombia, pues si aguardaocasionesdirectas acaso no se
presentan.

Yo desearíamucho enviar a V. materialespara dicho perió-
dico; pero es imposiblehallándomerodeadode tantasocupacio-
nes de oficio y de los disgustosque hemos tenido desde abril
de 1826 todoslos que componemoseste gobierno.Por otra parte
los portes son muy pesadospara la remisión a Londres y este
país se halla muy lejos de ser rico, y tampocosus ciudadanos.
Casi todos los hombresquepudieranayudara V. se hallantam-
bién ocupadosen distintos empleosque no les permiten entre-
garsea otras tareasde literatura.Sin embargoyo les excitaréen
los papelespúblicos, y privadamente,para dirigir algunascosas
que puedansalir en El Repertorio.

En otra ocasiónhablaréa V. sobre sus obligacionesen la
Academia Nacional. Este establecimientose halla naciente y
mientras la Repúblicano se reorganicey recuperesu antigua
tranquilidadno podremoshacerprogresos.

Al SeñorMadrid hablo particularmentede nuestroestado,y
la carta va apertoria para que si no se halla en ésa,pueda Y.
imponersede su contenidoquees importante,y al que nadamás
hay queañadir.Mi hermanollegó a Antioquía sin novedaddon-
de permanececon su familia. Ofreciéndomea las órdenesde Y.
soy siempresu atentoseguroy obedienteservidor.

1. Manuel Restrepo

DeJOSEJOAQUINOLMEDO

Informa haber recibido una sumade dinero que el
Gobierno envió para pago de pensiones.*

París,16 de julio de 1827

Querido compadrey amigo:

Sepa Y. que soy más difícil que Y. y menosresignadocon

el silencio de mis amigos.

(*) Fotografía del original.
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El Gobiernome remitió en el Cambridge15.000 pesospara
pensiones,gastosde Legaciónetc., etc. Se necesitabande ur-
gencia17. Ha sido precisodejardescubiertoslos agujerosmenos
exigentes (Y. entenderácómo un agujeropuede exigir más o
menos;yo no lo entiendo:pero ya lo escribí, y no hay tiempo
paraenmendar).De esemodo algonos restade la granmasa:y
puedodecir, que me sobrapor que me ha faltado. Sea lo que
fuere,puedoescribira Y. con franquezay sinceridadlo siguiente.

“Amigo. Y. me daráunasatisfaccióny unapruebade amis-
tad haciendouso de la adjunta carta, y no hablándomejamás
de su contenido.Deme Y. estosdos placeres”.

Memorias afectuosasa mi comadrey a García.Un cariño a
los Bellitos: tres al mío.

Y a Dios
Su

Olmedo

Al fin del mes nos veremos.Sin embargoescríbameY. mu-
cho y noticiasde nuestromundo.

Sr. D. A. Bello
Londres

A JUAN FRANCISCO INFANZON

Londres,30 de julio de 1827

Comunicaciónrelacionada con el cobro de dividendosa la
casa británica B. A. Goldschmidty Cía (Se incluyó en O. C. XI,
p. 158).

Al MINISTROSECRETARIODE ESTADO
Y DEL DESPACHODE HACIENDA DE COLOMBIA

Londres,2 de agosto de 1827

Comunicaciónen donde se informa de la partida hacia Co-
lombia del Cónsul Santos Michelena (Se incluyó en O. C. XI,
p. 159).
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De IGNACIO TEJADA

Sobreel nombramientodel Nuncio Apostólico para
America.

Legación,etc.
Reservado

Roma, 11 de agostode 1827

Al SeñorAndrésBello
Encargadode Negociosde la Repúblicade Colombia
Cercade S. M. B.

Hacealgunosdíasquecorrió aquíla voz de queel Cardenal
Giustiniani habíasido nombradoNuncio o Yicario generalApos-
tólico paratodala América.

Acercándomea indagarel origen de esta especie,supeque
no tenía otro queel de la noticiapublicadaen no sé qué Diario
extranjero,y que el Cardenalmismo en conversaciónamistosa
habíadicho que ignorabaabsolutamentese hubiesepensadoen
darlesemejantemisión.

Poco despuésrecibí cartasde Holanda en las cuales se da
por cierto el nombramientode la persona,y por consiguiente
la comisión. Esto me obligó a practicaralgunasdiligencias más
parainformarmedela verdad,y porun efectode ellas he llegado
a entenderque la noticia carecede todo fundamento;que es
unamera invención, y que aquí no se ha pensadoen ello por
lo menos en las circunstanciasactuales.

Lo que sí parececierto, aunqueno sé de positivo, es que
5. 5. ha nombradoPrelado a Pedro Ossini, Nuncio o Yicario
Apostólico en el Brasil, lo cual nadatienede extraordinario,por-
que 5 {...] ~.No obstante,como la especiepublicadaen los dia-
rios puedehabertenido su origen en Roma mismo, y queexis-

(*) Fotografía de un borrador.
(1) Línea ilegible en el original.
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tiendola intenciónde enviar a América unapersonamuy auto-
rizada para ciertos fines (que podrán no ser enteramenteespi-
rituales) se haya querido explorar por este medio el modo de
pensarde los Gobiernos,he creído oportuno comunicar a Y.
lo ocurrido,no sólo parasu conocimiento,sino tambiénparaque
se sirva ponerle en noticia de nuestro Gobierno, enviándole
copia de esteoficio: lo hagó así por consultara la brevedaden
circunstanciasde hallarme padeciendode la vista, y obligado
a trabajar lo menosque puedo.

Me parececonvendríatambién que Y. comunicaseesto de
oficio a los señoresPlenipotenciariosEncargadosde negocios
de las demás RepúblicasAmericanasque existan en Londresa
fin que hagande la noticia el uso que creanoportuno, en la
inteligenciade queyo quedo con el cuidadode observary ave-
riguar todo lo que ocurra en este particular para continuarmis
avisos, si hubierelugar a ello.

Pero, como puedesucederque sin mí no ~ } 2 mi parti-
cipacióny sin que yo puedasaberloa pesarde mis activasdili-
gencias, se envíen a América algunos agenteseclesiásticos,que
sin duda podrán disfrazar su viaje con diversos pretextospara
ocultar el verdaderoobjeto, creo así mismo convenienteexcitar
con esta indicación el celo y vigilancia de nuestro Gobierno y
de los demásde América, para que esténa la mira y observen
particularmentelos individuos que lleguen a aquellospasíescon
título de Misiones Propagandistasu otro cualquieraque puede
dar motivo a sospecha,en cuyo casoel examende suspapeles,
cartas, recomendaciones,relaciones &, descubrirála verdadpor
más artificios que se busquenpara ocultarla.

Aprovecho esta ocasión para reiterar a Y. las seguridades
de la distinguidaconsideracióny apreciocon que tengo el honor
de ser su más atentoy seguroservidor,

[Ignacio Tejada]

P. 5. La noticia de la misión del CardenalGiustiniani a Amé-
rica ha sido desmentidapositivamenteen el Diario de Romaque
no se imprime jamás sin previo examen y aprobaciónde este
Gobierno.

(2) Falta una palabra.
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De IGNACIO TEJADA

Le remite unospliegospara ser enviadosal Gobierno
de Colombia.*

[Roma,14 de agostode 1827] 1

Al SeñorAndrésBello, Encargadode Negocios
de la Repúblicade Colombiaen la Corte de Londres

Señor:

En esta ocasióndirijo a Y. por segundamano dos pliegos
rotuladosa su nombre, y con cubierta interna para el Ministro
de RelacionesExteriores de la República.

Yan marcados,uno con la letra A. N~1~,y el otro con la
letra A. N~29, el primero contienelas Bulas expedidasy facul-
tadesconcedidaspor S. 5. a los Obisposnuevamenteinstituidos
paraColombiay Bolivia: y el 29 dos Palios destinadospara los
nuevosArzobisposde Bogotáy Caracas.

Ruegoa Y. se sirva reunir a dichos dos pliegos el pequeño
que va adjunto rotuladotambién al mismoMinistro, y dirigirlos
en primera ocasión,a fin que no se retardela instalaciónde los
nuevos Preladosen susrespectivasSillas.

No pudiendo duplicar el envío de los Palios, porque sólo
se concedeuno a cada Metropolitano, y siendo éste un orna-
mento distintivo de la dignidad Archiepiscopal,dejo al cuidado
y celo de Y. el procurarla mayor seguridadposibleparala remi-
sión del paqueteque contienedichos Palios.

Tal vez se hallará todavía en esa Capital el honorable Sr.
Manuel José Hurtado {.. ~] 2 aprovechartan favorable opor-
tunidad.

TengaY. la bondadde avisarmeel recibo de dichos pliegos
para mi gobierno, y la de admitir las seguridadesde la distin-
guida consideración,aprecio y afecto con que tengo el honor
de ser

De Y. el más atentoy seguroservidor

[Ignacio Te/ada]

(*) Fotografía de un borrador manuscrito.
(1) Este borradorva sin firma y sin fecha. Debe correspondera la que se

supone,por el tema, y por la misma colocaciónen el expedienteconservadoen
el Archivo Nacional de Colombia.

(2) Falta una línea.
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Al MINISTRO SECRETARIODE ESTADO
Y DEL DESPACHODE HACIENDA DE COLOMBIA

Londres,6 de septiembrede 1827

Comunicaciónrelacionadaconasuntosconsulares(Seincluyó

enO. C. XI, p. 160).

De JOSEMANUEL RESTREPO

Comentasus tres últimas cartas. Da opinión sobre
El Repertorio.*

Bogotá, 7 de septiembrede 1827

Sr. Andrés Bello

Londres.
Mi apreciadoseñor:

He tenido el honor de recibir casi a un mismo tiempo tres
cartasde Y. fechas19 y 3 de mayo y 7 de junio último, y a su
contenido contesto: que a mi poder y a Bogotá no ha llegado
más que el primer número de El RepertorioAmericano. Ignoro
el conductopor dondeY. me habrádirigido los ejemplaresque
tardandemasiado.PrefieraY. la vía de Jamaicapor lo queven-
drá con prontitud a Cartagenay SantaMarta. El primer núme-
ro me pareció bien; pero en medio de las vastas ocupaciones
que he tenido y tengome ha sido imposibley me serátodavía
ayudar a Y. en nada. He visto a algunos amigos; pero, como
me parecedije a Y. en carta de 14 de julio, poco se puedeespe-
rar de ellospor iguales motivos a los míos.

No tengaY. cuidadoalguno porque yo haya visto suscar-
tas al señorRevenga.Sus sentimientos,cualesquieraque sean,
los he tenido como efusionesde la amistad y como tales los
reservo.Tengo muy presentessus indicacionesal señorRevenga
para obtenerotra colocación y siempre que se ha ofrecido las
he recordadoal Yice-presidente.No dudo que Y. tendrá un
ascensoluego que mejorando nuestrosnegocios fiscales poda-
mos aumentar nuestro cuerpo diplomático. El primero es el
grave inconvenienteque se opone en la actualidad.CuenteV.

(5) Fotografía del original.
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con que haré a su favor cuanto puedamientras sea miembro
del Consejo.

Incluyo a Y. copia del decretodel Libertador nombrando
al Sr. Madrid y disponiendode quegozaradel sueldo anterior.
Como lo dio con facultadesextraordinariaspudo derogarla ley.
Si continúo en el despachode RelacionesExterioresle haréalgu-
na indicacióna favor de Y. luego que se posesionedel gobier-
no. Entretantopuedo asegurara Y. que en tal disposición no
influye algún otro motivo sino el de economizargastos.

La carta de Y. fecha 7 de junio se refiere a la importancia
de nuestrasrelaciones con el comercio del Norte de Europa.
Las indicacionesde Y. serviránpara cuandotratemosde hacer
un tratado de comerciocon las CiudadesHanseáticas,pues sin
ésteno creo que se les haga concesiónalguna.

Me repito a las órdenesde Y. como
Su atentos.s.q.s.m.b.

1. Manuel Restrepo

Del MINISTRO SECRETARIODE ESTADO
Y RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Comunicaciónde JoséManuel Restrepoen la que le
informa la satisfaccióndel Gobierno por su desempeño
comoEncargadode los Negociosde la Legación.*

REPUBLICA DE COLOMBIA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO
DE RELACIONES EXTERIORES

Bogotá,7 de septiembrede 1827-17

Al SeñorAndrésBello,
Secretariode la Legaciónde Colombia en Londres

Señor:

He tenido el honor de recibir las comunicacionesde Usted

desdeque se hizo cargo de esa Legación,hastael número 141

(*) Fotografía del original.
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inclusive, en queUstedpuso término a la agenciade negocios
cercade Su MajestadBritánica, de que habíaestadoencargado.
El Gobierno de la Repúblicaha quedadosatisfechodel modo
con que Usted se ha conducido en tan importanteencargo,y
de sus oportunasobservacionesy noticias.Tengo orden expresa
del Vice-presidentede hacera Usted esta manifestación,y de
asegurarleque el Gobierno tendrá presentesus servicios, y el
mérito que con ellos ha contraído,para premiarlo debidamente.

Es conmuchoplacerque hago a Ustedesta comunicación;
y tengoel honorde repetirmede Ustedmuy obedienteservidor.

JoséManuel Restrepo

A IGNACIO TEJADA

Londres,25 de septiembrede 1827

Comunicaciónrelacionadacon las dificultadesde orden eco-
nómico que sufre la Legación(Se incluyó en O. C. XI, p. 161-
162).

A JOSEFERNANDEZMADRID

Londres,2 de octubre de 1827

Comunicaciónrelacionada conel balancede pagospor con-
cepto de sueldosy gastos de la Legación(Se incluyó en O. C.
XI, p. 163-164).

A JUAN FRANCISCO INFANZON

Londres,3 de octubre de 1827

Comunicación relacionada con el cobro de dos letras de
cambio a favor de la Legación(Se incluyó en O. C. XI, p. 165).
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De IGNACIO TEJADA

Indica el procedimientopara la remesade efectivo.
Informa acerca del estadode la Legación. Comentaun
poemaescrito en elogio del Libertador. *

Roma,8 de octubrede 1827
PalazzoBernini, Yia della MercedeN~12

Sr. Andrés Bello

Mi estimadoamigo:

Antes de ayer recibí la apreciablede usted de 18 del mes
anterior; agradezcoel cuidadode usteden la pronta entregade
mi carta al señorRocafuertecuya contestaciónesperotodavía.

Creo que mis cartasde eneroy febrero de esteaño habían
ya llegado a Bogotá, y que debo a ellas el envío de los 7000
pesosfuertesque ustedme anunciateneren su podera mi dis-
posición. Si ustedno ha girado ya la letra o hechode otro modo
la remesade estacantidad,podráustedentregarlati los Señores
Baring Hermanos& Ca. de Londres, recogiendorecibo por du-
plicado, con el cual será aquí puntualmentepagado.En este
sentidohe dado hoy una letra por dicha cantidada favor de los
SeñoresTorlonia de esta Plaza, quienesla remitirán a los seño-
res Baring; pero si usted hubieseya hecho la remesapor otro
conducto, mi letra quedarásin efecto y me la devolveránsim-
plementesin otra alguna formalidad.

Yo habíaescrito al señorMichelena enviándolela cuenta
de lo quese debea estaLegaciónpor razón de sueldos,y alcan-
za a 16.280 pesosfuertes: ahora me han dicho que el señor
Michelena ha emprendidosu viaje a Colombia, pasando por
Francia,y suponiendoque usted sea el que le reemplaceen la
Comisiónque está encargado,esperoque examinarámi cuenta
y que si la encuentraconforme,la tendrápresentecuandoreciba
fondos para pagar definitivamente lo que se debe a esta
Legación.

(*) Fotografía del original.
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Como no he recibido hastahoy aviso alguno del Gobierno
acercadel envío y destino de los 7000 ps. fs~referidos, nada
puedodecir a usteda cercadel particular: no dudo quepronto
recibiré alguna correspondencia,pues ya es tiempo de que me
escribany respondana mis oficios de diciembre, enero, febrero
y mayo último.

No ha llegado hasta ahora a mis manos aviso alguno de
oficio relativo a hallarse el señor Madrid en ejercicio de sus
funcionesde Ministro Plenipotenciario,y por esto he continuado
entendiéndomecon Y. segúnhabrá observado: ahora me din-
giré al señor Madrid como es debido.

Luego que ustedestengannoticia de quedar definitivamen-
te compuestaslas cosasde nuestro país, esperose apresurarán
a cornunicármelo,porqueimporta muchísimo poner un término
a las vacilacionesy dudas que ocurren por acáy que han sido
un obstáculopara el desempeñode mi comisión. Puedoasegu-
rar quecadasemanase esparceaquíalgunanoticia contrariaa
nuestra tranquilidad interior, y que esto, unido al descrédito
de nuestrosfondos, nos ha perjudicadoinfinito en la opinión
pública y en el concepto de este Gobierno.

Sírvaseu~teddecirme si ha recibido un pliego mío dirigido
al señor Michelenaen su calidadde Cónsul, y con quién debo
entendermeen lo sucesivosobre el pago de sueldos,y todo lo
que sea relativo a intereses.

Arriba encontraráusted mi dirección; pero para mayor se-
guridad puede usted enviarme la correspondenciaque ocurra
con segundosobrea Messrs. Torlonia et C. Rome, o bien por
mano de los señoresBaring.

Hoy sale de aquí para ésa el GeneralMiller al servicio del
Perú,y va encargadode hacera ustedunavisita en mi nombre
y de entregarleunaCancióncompuestapor un italiano en elogio
del Libertador: quisiera que usted la tradujeseen buen estilo
españolpara imprimirla ahí por mi cuentaen uno y otro idioma.
Yo no dudo queel Libertador adquirirácada día nuevosdere-
chos a este título más glorioso que otro cualquieraque pueda
imaginarse.

[Ignacio Tejada]
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De IGNACIO TEJADA

Sobre los fondos para la Legación. Acusa recibo de
varias cartas del Gobierno enviadas por Fernández
Madrid. *

Roma, 13 de octubrede 1827

Sr. AndrésBello

Muy estimadoPaisanoy Amigo:

Sin carta de usted despuésde la de 18 del mes anterior,
escribo ésta para decirle queayer me participó la Casa de los
señoresTorlonia y C. de esta Capital que habíarecibido aviso
de una Casade Banco de Londres de haber girado dos letras
a favor de usted,componiendoambasla suma de 6 mii y pico
pesosfuertes. Supongo que las letras me llegarán hoy, o por
el primer correo,y que estacantidadproviene de los 7300 pesos
fuertes que el Gobierno ha librado a mi disposición. Veo sin
embargoque hay una diferencia de más de mii pesosfuertes,
entreuna y otra cantidad,es decir, entrelos 7300 pesosfuertes
que envíael Gobiernoy los 6 mii y pico que debo recibir aquí,
y no dudo que dimane del cambio, o de algunaotra causaque
ustedme explicarácuandome remita las letras.

Seade esto lo que fuere, ruego a usted que todo el dinero
que en lo sucesivoremita el Gobierno con destino al pago de
sueldos y gastos de esta Legación, lo entreguepor mi cuenta
a los señoresBaring hermanosy Compañía,de esa Plaza, reco-
giendorecibo por duplicado a mi favor, el cual se serviráusted
dirigirme por el correo, pues que con dicho recibo bastapara
que esta Casa de Torlonia me pague al instante cualquiera
sumaque por mi cuentahaya entradoen manos de los señores
Baring. Este medio facilita el envío de fondos, y ofrece tanta
seguridad,que aun suponiendoquebrasela casa de Baring al
día siguiente del recibo, yo nadaperdería porque los señores
Torlonia quedaríanpor el hecho mismo del recibo de Baring
obligadosal pago.

Convendríasí que se redujesea libras esterlinascualquier
valor que se entreguepor mi cuentaa los señoresBaring, y que
éstos den sus recibos en libras esterlinas,que aquí se reducirán

(*) Fotografía del original.
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a pesos fuertes al cambio corriente que por lo común es
ventajoso.

En el curso de que nuestro Gobierno gire letras, en lugar
de hacerenvíos en monedasonante,y que dichasletras traigan
plazo de uno o más meses,quisieraque ustedno las negociase
inmediatamenteporque siemprese pierde en esta operación,y
yo con el simple aviso que usted me dé de la llegada de las
letras, encontraréaquí las anticipacionesde que pronto pueda
necesitar.

Perdoneustedestaslargas explicacionesde un hombre que
no entiende de giro de Banco, pero que las hace porque un
Amigo se lo ha aconsejado.

Sírvaseusted decir al Amigo y Señor Madrid que he reci-
bido su carta de oficio y particular de 21 de septiembrecon
la correspondenciadel Gobiernoque me incluye, y que dándole
gracias por la puntualidad del envío contestaréa todo por el
correo inmediato: entretantoa ustedes cordialmente,y quedo
como siemprede usted.

Afectísimo paisanoy amigo

[Ignacio Te/ada]

De IGNACiO TEJADA

Acusarecibo de las letras de cambioque le remitió. *

Roma, 16 de octubrede 1827

Sr. AndrésBello

Muy estimadoamigo:

Las letras que ustedme remitió con su carta de oficio de
25 del mesanterior,han sido aceptadaspor los señoresTorlonia
y C., y luego que venzael término de su pago avisaréa Y. el
líquido vaior que resultey contestaréa su citadacarta de oficio.

Las anticipacionesque han hecho los mismos señoresTor-
lonia para gastos de mi Comisión, Bulas, etc., exceden con
muchoal valor de dichas letras; así el líquido quedaráen poder
de dichos señorespara reintegro de parte de sus suplementos,

(*) Fotografía del original.
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y por consiguientenada puedo aplicar al pago de sueldos de
Acostay míos. Sirva esto de gobierno mientraslo digo a usted
oficialmente.

Como el Gobiernome dice en uno de sus oficios que libra-
da a mi favor la cantidadde 7300 $$ me apresuréa comunicar
esta noticia a los señoresTorlonia, y ellos son los que han
advertido la enorme diferencia de 1213 $$ 30 bays. que hay
entrela cantidadque dice el Gobierno, y el valor de las letras
de Obicini. Ahora veo por la citada carta de usted de oficio,
que la letra por el Gobierno a mi favor era de libras 1383,
10 schs.6 dineros,y en esteconceptola diferenciano es mucha.
Digo a usted todo esto para su gobierno pues yo no entiendo
de estascosas.

Por lo demásrepito el contenidode mi carta particular de
13 del corriente,y no dudo que usted tan luego como reciba
fondos del Gobierno para esta Legación, se apresuraráa en-
tregarlosal señorBaringpara movernoscuantoantesseaposible.

Sírvase usted saludar al amigo y señor Madrid y decirle
cuándoy por qué mano siguieron a Bogotá las Bulas y Palios.

Queda lo demáspara otro correo y yo siempre de usted.
Afectísimo paisanoy amigo

[Ignacio Tejada]

A IGNACIO TEJADA

Noticias y comentariossobre la situación política de
Colombia. *

Londres(EgremontPlace,9), 30 de octubrede 1827

Sr. Ignacio Tejada
Mi estimado amigo:

Recibí por el anterior correo la apreciablede usted
de 8 del corriente,muchosdíasdespuésde haberhecho
la remesade los fondos destinadosa ustedpor el señor

(*) Fotografía del original.
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Ministro de RelacionesExteriores,y de cuyo cobro en
Romaaguardocon ansiame dé ustednoticia. Desearía,
como creo haberle indicado en otra ocasión, que usted
comparandolas remesashechaspor varios conductosave-
riguasecuál es el modo menoscostosode hacerlas.Hoy
incluyo carta de los señoresHuliet 1, facultandoa usted
para librar contra ellos por £ 20, 88, id que vinieron
amis manosparatrasmitir a las deustedpor cuentadel
provincial de hospitalariosde Bogotáfr. LorenzoManuel
de Amaya.

Los oficios dirigidos al señor Michelena (que efec-
tivamente debehaberseembarcadoya en Burdeoscon
destino a Colombia) están en mi poder, con todos los
otros documentosy papelesrelativos a hacienda,hasta
queel gobierno se sirva nombrar sujeto que reemplace
al señor Michelena en este desagradablenegocio, que
probablementecontinuará en mis manos mientras no
produzca otra cosaque desagrados.

Las cosas de nuestro país presentan ahora mucho
mejor semblanteque algunos mesesha. El Libertador
estaráya a la cabezadel gobierno, que ganarámucho
sin dudacon el influjo de su nombre,que se hacesentir

(1) La carta a la que se refiere es la siguiente:

Sr. Don Ignacio Tejada
Roma

Londres, 26 de octubre de 1827

Muy señor nuestro:

El amigo don Andrés Bello acabade entregarnospor cuenta,y a disposición
de V. la cantidad de veinte libras esterlinas con ocho~chelines y un penique, la
que hemospasadoa su haber, y si quisieselibrar el equivalentecontra nosotros,
su trata a la vista será debidamenteacogida.

Celebramosesta ocasión de repetir a V. las protestasde amistad,y conside-
ración de estos sus afinos. S. S.

Q: S: M: B:
Huliet Hermanosy C~

En: Revista Nacional de Cultura, N9 96, Caracas,enero-febrero, 1953, p.
137-138.
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en todos los ángulosde la república,y darámás unidad
y consistenciaa la administración. Usted sabrá proba-
blementeque ha pasadoambas cámarasel acta o ley
sobre la convocatoriade la gran convención,que debe
reformar la Constitución,medidaque las circunstancias
han hechonecesariaporquela gran mayoríadenuestros
ciudadanosla pide, considerándolacomo el único re-
medio de nuestradolencia.Yo confiesoque tengo poca
fe en estaclase de recetas.Mas a lo menos creo que
podemoscontar con un gobierno que imponga respeto
dentroy fuera.

No he visto al GeneralMiller: quizá no ha llegado
aún a Londres. Cuenteustedcon que haré cuantoesté
de mi partepara dejar cumplidos los deseosde usted
en la traducciónque me encarga,y en todo io demásen
que se sirva ocuparme.Deseandoa usted cabal salud,
le saludocon el mayor afecto y me repito su afectísimo
paisanoy amigo.

A. Bello

A IGNACIO TEJADA

Detallessobre los fondos emitidos a la Legaciónen
Roma.*

Sr. Ignacio Tejada

Londres,2 de noviembrede 1827

Mi estimadoamigo:

Las dos cartasde Y. de 13 y 16 de octubreúltimo

mehan causadounaextremainquietud.El hechoeseste:
(*) Fotografía del original.
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El Sr. Restrepodijo al Sr. Madrid lø que sigue: “El Sr.
J. F. Infanzón, comerciantede Jamaica,dirigirá por el
paquetede estemessegúnmis órdenesuna letra a favor
del Sr. A. Bello, Secretariode esaLegación,del produc-
to que dieron en Jamaicalos 7300ps. reducidosa libras
esterlinas,Y. 5. cuidará que el Sr. Bello negocie para
Italia o para el punto en que se halle el Sr. Tejada,la
sumatotal que recibadel productode la letra de Infan-
zón y que la pongaa la orden del mismo Sr. Tejada,a
fin de quepuedacumplir con lo que le prevengosobre

bulas y paliospara los Obisposy Arzobisposinstituidos
por 5. S. Importa queestospasosse dena la mayor bre-
vedad posible”. He aquípor qué luego que vino a mis
manosla libranzade don J. F. Infanzóncreí de mi deber
negociarlay librar su productoa favor de Y. al plazo
más corto. Por descontadoque hubiesetenido conoci-
miento de las prevencionesde Y. al Cónsulsobreel mo-
do de remesarleel dinero, no me hubierasujetadoa lo
literal de estaorden;masignorándolas,eranaturalcum-
plirla a la letra.

Infanzónme dice en su carta de remisión haberen-
tradoen supoder7227 ps.6 rs., con ordende remesarme
su líquido por primera oportunidady a los menosdías
de vista posibles;y en efectome incluyó una letra con-
tra Mr. SamuelStiebel de esta plaza por 1.383 libras,
lOs., 6d 1/4 a 20 díasvista, que descontadaal 4 por 100
y pagado el correspondientecorretaje, produjo 1.379,5
libras. Para su remesaa Roma me valí de una persona
de todami confianzay que tambiénhabíamerecido la
del Sr. Hurtado: éste ocurrió primeramentea Rostchild
y a Heaths,con quienesno pudo efectuar la operación,
y por recomendaciónde la última casa,se dirigió a los
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Sres.Obicini, de quienestengo en mi poderun extracto
de cuentaque copio:

$4068.. .70

—--2000
$6068on Rome at 44 ps. por £ 1379,5

Aunque V. me dice en la de 16 de octubreque en
el conceptode haberyo recibido £ 1383 la diferenciano
es mucha, yo creo que, si debe tenerseel peso fuerte
por equivalenteal escudoromano (en cuya suposición
está concebida la observación de los Sres. Torlonia, a
que V. se refiere), es considerable la diferencia,y esto
me ha movido a solicitar informes de personasinteligen-
tes.Aguardotenerla opinión de la casamismade Baring
sobreel cambioque consideranjusto en operacionesde
estaespecie,y por el próximo correoavisaréa Y. lo que
resulte de esta y otras diligencias que practico para la
satisfacciónde V. y la mía.

Ayer hahabidoen Londres cartasde Bogotá,aunque
no correspondade oficio. Todo parececaminaral resta-
blecimientode la tranquilidad.

Se habíarecibido el principal del oficio que Y. me
duplicó el 13 de octubre,el Sr. Madrid estabahechocar-
go para entoncesde toda la correspondenciay por con-
siguientele paséa susmanosuna circular. De no poder
ir yo [ilegible] a la Secretaríapor enfermedad.Sucedió
que el Sr. Madrid creyóseque yo habíaacusadoa Y.
su recibo,y omitió hacerlo; contribuyendoa ello el des-
orden en que ha estado la secretaríapor la mudanza
del archivo. Por lo demásme constaque el Sr. M. ha
practicadolasdiligenciasqueY. recomiendaen su citado
oficio.
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Por el correopasadoremití un recibo de Huliet. La
sumaera tan corta que tuve vergüenzade ir con ella
casade los Sres.Baring.

CréameY. muy sinceramentesu amigo y apasionado

A. Bello

A IGNACIO TEJADA

Sobre las Casasde Cambio en dondehacer efectivos
los fondos remitidos. *

Sr. Ignacio Tejada

Londres (EgremontPlace),6 de noviembrede 1827

Mi estimadoamigo y paisano:

De las diligenciasque anunciéa Y. en mi anterior
resultaconfirmadomi juicio de que el cambioajustado
por Obicini fue más bajo de lo que debiera.Yo me valí
paraestaoperación,como creohaberdicho a Y., de una
personahonradísimay de muchainteligencia (Mr. Ri-
banpierre,dependientede la casade Gordon) a quien
el Sr. Hurtado empleóen otras semejantes.Siento que
envez de ocurrir a Obicini, no sehubieravalido de una
casade primer orden,como la de Baring. Como en Lon-
dres no hay un cambio regularsobre Roma, hay algo
de arbitrario en los ajustesde estaespecie.No desespe-
ramos,con todo, de que Obicini, a quienhemosrecon-
venido, reduzcala cosaa límites razonables,seavolun-
tariamenteo por arbitración;y de todos modoscreo que

(*) Fotografía del original.
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deboa Y. y a mí mismo llevar adelantey poneren claro
esteasunto,queaseguroa V. me hamortificadoinfinito.

De los de Colombia continúanrecibiéndosenoticias
favorables,pero no hemos tenido recientementecorres-
pondenciaoficial. CréameY. muy sinceramentesuamigo
apasionado

A. Bello

Al MiNiSTRO SECRETARIODE ESTADO
Y DEL DESPACHODE HACIENDA DE COLOMBIA

Londres,8 de noviembrede 1827

Comunicaciónrelacionada con asuntosconsulares(Seincluyó

en O. C. XI, p. 166).

DeJOSEMANUEL RESTREPO

Remite una letra de cambio para Devereux.Aclara
los conceptosexpresadosen su Historia sobreFernández
Madrid. *

Bogotá,14 de noviembrede 1827

Señor A. Bello

Mi apreciadoSeñor:

Me tomo la satisfacciónde incluir a V. una carta para el
Señor Juan Devereux: ella contiene una letra de cambio y me
importaquede ningún modo se pierda, y así Y. tendrála bon-
dad de hacerexaminar en algún rato desocupadosi sabende
él en la dirección expresadaen el sobre, y entregaráentonces
la carta a los señoresmencionados,a quienesel señorDeve-

(*) Fotografía del original.
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reux me ha dicho dirija su correspondencia.Si usted tuviere
otro conductomás seguropara hacerllegar mi carta al señor
Devereuxle estimarélo use y me aviseel resultado.Dispensan-
do las molestias.

Recibísus cartasde 6 de junio y 7 de julio último quehan
llegado con sumo atraso; quedo impuesto de cuanto usted me
dice en ellas, y repito a usted que no ha llegado aquí más que
un solo ejemplar del Repertorio, que usted me remitió. Ignoro
por dóndelo habráenviado ustedy quién seráel recomendado.
Por la vía de Jamaicay en buquesmercantespuedenllegar a
ésta con muchaprontitud.

Dije al señorMadrid y ahorarepito a ustedpor si aquella
carta se hubieseperdido, que siento en extremo lo que dije
de él en el trozo de Historia que debehabersepublicado.Hablé
la verdado lo que me pareció serlo según los documentosque
tenía a la vista sin pasión alguna respecto del señor Madrid,
con quien jamás he tenido amistad;pero sí una buena corres-
pondencia.Tengaustedla bondadde hacérmeleesta indicación
y decírmele que celebrarépuedamanifestar que yo he pade-
cido alguna equivocación y que me crea que la menor pasión
no ha guiadomi plumarespectode lo que digo de él, y que he
escrito lo que me pareció verdad.

El señor Revengadirá a usted el estado de los negocios.
La tranquilidad va restableciéndosepor todas partes bajo el
influjo del Libertador y calmándoselas pasiones.

Me repito a las órdenesde ustedcomo su obedienteservi-
dor y amigo.

1. Manuel Restrepo

De JOSE FERNANDEZ MADRID

En relaciónal bautizo deAna. *

[Londres, 23 de diciembrede 1827]

Si hoy amigo,
purificas
con un poco

(*) En: Miguel Luis Amunátegui, op. cit., p. 295-296.
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de agualimpia
los pecados
de tu Anita
(¡los pecados!
¡qué herejía!);
si hoy, más claro,
la bautizas,
es preciso
queme admitas
esadosis
de alegría1.
He de darte
las albricias,
caro amigo,
si adivinas
dóndevive
la alegría,
tú lo ignoras;
y a fe mía,
es materia
en que deliran
los más doctos
moralistas.
como el oro
entrela mina,
bajo tierra
estáescondida,
cerca está
de la cocina;
y unacueva
negra y fría
es la estancia
dondehabita.

Ya Usted ve que no se puedehacermás en cuatro pies; y
por si Ustedno entendiesemi algarabía,le diré que la cava es
el templo de la alegría.Me pareceque tuvo mucharazón Mon-
tesquieu,cuandodijo que es mejor remedio para la tristezaun
buen vaso de vino, que las buenas máximas y los buenos
consejos.

(1) La botella de vino (Nota de M. L. Ámunátegui).
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Reparoque mis versículosson a veces de cuatro,y a veces
de cinco pies pero pasen.

Saludo afectuosamentea la señora; y quedo de Usted ex
corde.

F. Madrid

A JOSE FERNANDEZ MADRID

Salutaciónde Año Nuevo.*

[Londres, 19 de enero de 1828] 1

Hoy quecomienza,Darmid,
nuevogiro el astrobello,
que, a nuestrohumilde planeta,
mide los pasosdel tiempo,
¿quéte deseael amigo
que se cuentapoco menos
Que primero en el cariño,
aunque,en la fecha,postrero?
Salud, de todos los bienes
el necesariosupuesto;
y que gocesa tu Amira,
por largos años,y buenos;
y que,de vuestraexistencia,
veais los dulcesrenuevos,
comocrecenen edad,
creceren merecimientos.

(*) En: Miguel Luis Amunátegui, op. cit., p. 296-297.
(1) Debe ser de 1. de enero de 1828. Amunáteguidice que no hay fecha

alguna en el manuscrito que logró descifrar, pero el 19 de enero de 1829 ya
había decidido Bello ausentarsede Londres, y es difícil que unos versos episto-
lares como éstos hubiesentenido un tono tan jubiloso (N. de la Comisión Edi-
tora).
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A SIMONBOLIVAR

Da cuenta de las gestionesrealizadas en relación
con la ventade las minasde Aroa. *

Londres,3 de enero de 1828

Excmo. señorPresidenteLibertador

Mi respetadoGeneral:

Ayer he tenido otraconversaciónconMr. Rouths,uno
de los directoresde la AsociaciónBolívar, sobreel cum-
plimiento de la contratacelebradacon Y. E. porsu agen-
te. Le recordaréque vencidoya el primer plazoy recibi-
dauna letra deY. E. en que disponíade unapartecon-
siderablede la cantidaddevengada,deseabame infor-
masedel estadoen que sehallabael asunto,y de si la
sociedadpensabao no verificar el pago de la sumaco-
rrespondienteal año pasado,o por lo menosde la parte
necesariapara cumplir dicha letra. En respuestase re-
mitió a sus anterioresexplicacionesy en particulara su
cartaal señorMadrid, de que Y. E. tiene ya copia. Aún
estápor ratificar la contrata,por no habersepodido reu-
nir las dos juntasde accionistasqueparatalesactospre-
vienenlas ordenanzasde la asociación;pero me dijo que
ayer mismo debía concurrir a una junta de directores
en que insistiría sobre la necesidadde dar este paso:
que seteníafirme intención de llevar a efecto lo pacta-
do, y que no dudabanverificarlo, con la sola modifica-
ción de atrasarlos pagosun año; pero que los estatutos
del cuerpoles poníantrabasembarazosasde que no po-
dían dispensarse.Me habló luegodel plan que se tenía
concebidopara la dirección y economíade la empresa,

(*) Fotografía del original.
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y entre otras cosasme indicó que en lugar de emplear
operariosingleses,cuya salud es tan precariaen esa zo-
na, como manutencióny salario son exorbitantes,se tra-
taba de valersede los del país y de compraren él es-
clavos.

Entro en estospormenoresparaque Y. E. puedajuz-
gar por ellos. Yo temo mucho que la compañía,no obs-
tante los buenos deseosde que se manifiestaanimada,
no tenga los medios de llenar sus obligaciones,si tales
debenllamarselas quetodavíano ha reconocidoformal-
mente;y siento queno hayasido posible,por la natura-
leza del asunto,llevarle al término que Y. E. desea.

Me valgo de estaocasiónparafelicitar a V E. de su
feliz regresoa la capital y testificarle el invariable afec-
to y respetocon que soy de Y. E.

El más obediente,humilde servidor.

A. Bello

Al MINISTRO SECRETARIODE ESTADO
Y RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Sobre una libranza para Tejada. *

Londres,3 de enerode 1828

Al HonorableSeñorSecretariodel Despacho
de RelacionesExteriores

Señor:

El oficio de Y. 5. de 7 de septiembreúltimo me avisa
de la remesade poco menosde dos mil pesosque por

(*) Fotografía del original.
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cuentadel Dr. Félix Calisto Miranda, obispo electo de
Cuenca,debía librar a mi orden el señor Infanzón de
Jamaica,y que Y. S. me mandaremitir al señorministro
de la Repúblicacerca de la SantaSede. Cumpliré pun-
tualmentela orden de V. S. luego que reciba dicha li-
branza.

Soy de V. S. con profundorespeto
Obedientehumilde servidor

A. Bello

Nono 28 de 1828
que se archiva

Al MINISTRO SECRETARIODE ESTADO
Y DEL DESPACHODE HACIENDA DE COLOMBIA

Londres,3 de enerode 1828

Comunícaciónrelacionada con asuntosconsulares(Se inclu-
yó en O. C. XI, p. 167).

De IGNACIO TEJADA

Informa sobre el valor de cambio de la libra ester-
lina para la fecha. *

Roma, 8 de enerode 1828

Mi estimadopaisanoy amigo:

Tengo a la vista varias cartas de usted a que no he con-
testadopor hallarme enfermohacecerca de dos meses:respon-
deré luego que pueda hacerlo por mí mismo, y por ahora me

(*) Fotografía del original.
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limito a remitir a ustedla Certificación adjuntade dos agentes
de Cambio en estaBolsa, por lo cual se ve que el Cambiosobre
Londresestabael día 25 de septiembreúltimo a 47 y 7/10, y
el 5 del mesdeoctubrea 47 y 3/5 por cadaLibra esterlina.Dicha
Certificación va legalizadapor el Vice-Cónsul inglés en Roma,
y si no llena los deseosque ustedme manifiesta en su última
carta de 18 de diciembre anterior, remitiré cuantosdocumentos
usted creanecesariospara convencera Obicini y concluir este
negocio. Sirva de gobierno que nuestro peso fuerte es igual al
escudoromano,y queéste se divide en 10 paulos y cadapaulo
en 10 boyocos, de modo que un boyoco es la centésimaparte
de un escudoy la décimade un paulo.

Reservándome(como he dicho) contestarlargamentea us-
ted y al señor Madrid, les deseotoda felicidad en este Año y
en los sucesivos,y que reciban pronto y me comuniquenbuenas
noticias de Colombia.

Esperoque si han llegado ya fondos para estaLegación los
habrá usted puesto en manos de los señoresBaring conforme
le tengosuplicadoanteriormente.Me ~ 1 infinito reintegrara
la Casade Torlonia de las anticipacionesqueme ha hechopara
Bulas y Palios y para vivir.

Ignacio Tejada

A IGNACIO TEJADA

Informa del naufragio de un correo. Acusa recibo
deuna libranza. Presentasaludosde Olmedoy Madrid. *

Londres, (9 EgremontPlace)
29 de enerode 1828

SeñorIgnacioTejada

Mi estimadopaisanoy amigo:

No hemostenido este mes correspondenciade Co-
lombiaporhabersealteradoel cursoordinariode los co-

(1) Ilegible.
(*) Fotografía del original.
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rreosa causadel naufragiode uno de ellos a la ida. Se
esperaquedentrode pocosdíasrecibiremosmuchascar-
tas y noticias que nos den a conocerel estadopresente
de las cosas,del cual se habla con mucha diversidad,
pero todosconvienenenquedistamuchode sersatisfac-
torio. Sin embargo,se gozade tranquilidadpor ahora,y
los esfuerzosde nuestrosenemigosque han sido y son
incesantesno han producidomás que uno y otro distur-
bio pasajeroya apaciguado.

El sábado19 llegó a mis manospor el paquetedeJa-
maica una carta de don J. F. Infanzón, de fecha 3 de
diciembreúltimo, en que me dice lo siguiente: “Dije a
Y. en4 de octubreque el señorRestrepomehabíaremi-
tido por conductodel señorManuel Pardo,Administra-
dorde Correosde Cartagena,mil y pico pesoscon orden
de quelos pasasea manosdeusteden una letra decam-
bio que no me habíasido posible proporcionarleenton-
ces por la cortedaddel tiempo, pero que se la dirigiría
en el primerpaqueteque salieseparaesospuertos.Des-
de entoncesno se ha proporcionadootra oportunidad
sino la del presentebergantínde guerraBeaver,y cum-
pliendo mi ofrecimiento,adjuntaencontraráustedla pri-
merade cambioN9 489, giradapor estediputadoComi-
sario Generalcontra los honorablesLords del Tesorode
S. M. B. en ésa,por L. 380,11,10” esterlinas,que valen
con el 22%de premio quehe pagadopor elIas 1950 pe-
sos2?, que he cargadoen cuentaal señorRestrepo.Es-
perosesirva dar aviso de estemi envíoa dichoseñor”.

Llevé la libranza a la tesoreríapara su aceptación,
que severificó el 21, y cumplidoslos 30 díasdevista, la
cobraréy pondrésu importe en manos de los señores
Baring recogiendorecibospor duplicado,segúnlas pre-
vencionesde usted.De la remesaque debíahacerlede
Venezuelano tengo másnoticias que las ya comunica-
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das, y no deja de ser extraño,habiendocontinuadola
correspondenciade aquellaparte de Colombia sin inte-
rrupción.

Ha díasque estáen mis manosla obrita consabida,y
por sensibleque me seano cumplir el primero y único
encargocon que y. me ha honrado,le diré con toda la
confianzaque memereceque no podríallevarlo a efecto
sin hacer suma violencia a mis sentimientos.El héroe,
segúnsecreegeneralmente,seha propuestomodelosal-
go diferentesde Bruto y de Washington,tal vez se en-
gañanlos que asípiensan,y aún no ha llegadoel tiempo
de pronunciardefinitivamente; pero sea lo que fuere,
habiendomásde unasendaa la gloriay teniendonuestro
Libertadorde todos modosaseguradala suyay la grati-
tud de la patria, yo no querríatributarlealabanzasa que
no aspira,y queno siendoconfirmadasni por su opinión
ni por la del público, pudieranhacer creer que en el
autory el traductorhabíaninfluido motivos, que yo por
mi partesentiríamuchome atribuyesen.Despuésde to-
do me sometogustosoal juicio de usted,y haré lo que
ustedharíasi seencontraseen mi lugar, y oyesetodo lo
que oímos enLondres.

Hay en Londres actualmentedospersonasde verda-
dero talento parala poesía:el señorMadrid y el señor
J. J. Olmedo; el primero, ardientey sincero admirador
de B., seha excusadopositivamente,y del segundoten-
go motivosparapresumirotro tanto.

Teniendoescritaéstaha llegado a mis manosla de
ustedde 8 del corriente,que me ha dado el sentimiento
de saberha adolecidoustedde la gota y de otrasinco-
modidadesde la estación.Veré el usoque se puedaha-
cer de los documentosque ustedme incluye y le avisaré
del resultadode mis gestionescon Obicini, que por des-
gracia se manifiestapoco inclinado a encontrarpor un
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partidorazonable.No han llegado tampocofondos para
estaLegaciónni recibimosun octavode sueldo:ya usted
concebirá cuán desagradableserá nuestra situación si
esto dura. El señorMadrid saludaa ustedcon el mayor
afecto, como lo hacemi familia. Sírvaseusted saludar
igualmenteal señorAcosta,y créamesu apasionadopai-
sanoy amigo.

A. Bello

Monsieur 1. Tejada

PalazzoBernini
Via Della Moneda
Roma

A LEANDRO PALACIO

Respuestaa una solicitud de ayudaeconómica.

HonorableseñorLeandroPalacio,E.E. y M.P.
en la cortedel Brasil.

Londres, 5 de febrerode 1828
Señor:

La de y. ~• de 20 de septiembrepróximo pasadoal
señorSantosMichelenaha llegado a mis manospor ha-
ber el Cónsul Generalregresadoa Colombia dejandoa
mi poder el archivo de la agenciafiscal de que estaba
encargado.

He comunicadosu contenidoal honorableseñorMi-
nistro de Colombia en estacorte, y 5. 5. piensa,como
yo que en las circunstanciasen que sehalla constituida

(*) Cotejadapor la Comisión Editora. De fotografía del original.
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estaLegaciónno esposibleproporcionara Y. S. la suma
indicadani auxilio pecuniariode ningunaclase.

Paraque Y. S. conozcanuestraabsolutanulidad de
recursosbastaráinformarle de quehaceya muchosme-
sesque ninguno de los empleadoscolombianosen esta
corte recibesueldo, y que a la falta de fondos del go-
bierno se junta la imposibilidad de tomarlos prestados
porsu cuenta,efectonecesariode la ruinade su crédito.

Creo Y. S. que me es sensibleno poderdar unares-
puestamás satisfactoriaa su citada carta, y los senti-
mientos

A. Bello

De SIMON BOLIVAR

(A JoséFernándezMadrid y A. B.)

Instruccionespara nuevaventadelas minasdeAroa. *

Bogotá, 5 de febrerode 1828

A los señoresJoséFernándezMadrid y Andrés Bello

Muy señoresmíos:

Me atrevoa molestarla atenciónde ustedesdirigiéndolesun
poderespecialparaentablary concluir la ventade las minas de
mi propiedadsituadasen el valle de Aroa. No habiendotenido
lugar el cumplimientode la contratafirmada en Caracaspor mí
y con el agentede la compañíade Minas de Bolívar, por no ha-
ber llenado las condicionesla misma compañíade minas, como
habíamosestipulado,y como constaa ustedescomo encargados
por mí de estenegocio; a consecuenciade todo lo referido y de
las dos cartas cuyascopiastengo el honor de remitir a ustedes
me tomo la confianzade rogarlesque se sirvan tomar a su cui-

(*) Cotejada por la Comisión Editora. En: Boletín de la AcademiaNacio-
nal de la Historia, N9 51, Caracas, julio-septiembre, 1930, p. 292-293.
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dado la realizaciónde la venta de dichasminasde Aroa, según
las instruccionessiguientes:

Primero: procuraránustedescelebrar la ventade las minas
conformeal tenor de la contrata concluidapor el agentede las
minas de Bolívar y cuyos documentosestánen poderde ustedes.

Segundo: la mitad del valor de las minas deberárecibirse
al acto de firmarse la nueva contrata; es decir, que veinte mil
guineasseránentregadasen el acto, las otras veinte mil guineas
en el término de un año de la primera entrega.

Si esta contrata no se pudiera lograr, autorizo a ustedes
para que verifiquen la venta de las minas en los términos si-
guientes:

Primero: las minas serán vendidaspor cuarentamil libras
esterlinas,debiéndoserecibir la mitad del valor al acto de fir-
marse la contrata,y la otra mitad en el término de un año.

Segundo:si estaprimera proposiciónno se aceptare,auto-
rizo a ustedesparaquelos plazosseanlos siguientes:el primero
se pagaráen el actode celebrarsela contrata,el segundoa los
seis meses,el tercero a los otros seis meses,y el cuarto al año
y medio cumplido de celebradala contrata.De modo que cada
plazo seráde la cuartaparte del valor intrínsecoo de diez mil
libras esterlinasen cadauno de ellos; puesmi resoluciónes que
no se vendanlas minaspor menosde cuarentamil libras ester-
linas, de que he habladoantes.

Si despuésde los mayores esfuerzos,ustedesno pudieren
conseguirla ventade las minas en el valor de las cuarentamil
libras, yo los autorizoparaque puedanbajarmil o dos mil libras
esterlinascuandomás, y queel pago sehagaen estostérminos:
el primero, la cuarta parte, de contado, el segundoal año, el
tercero a los seis mesesdespuésdel segundoplazo y el cuarto
y último a los dos añoscumplidosdesdeel día en que se firme
la contrata.

Yo ruego a ustedesque se esfuercena fin de quelas segu-
ridades del cumplimiento de la contratasean las más satisfac-
torias; y en casode dudase podránadoptarlas mismascondi-
ciones que ofrece el señor GeorgeHancome con respectoa la
entrega,posesióny títulos solamentede dichasminas,con la mira
de que la mismafinca puedaservirmea mí de fianza por parte
de los mismos compradores;pero de ninguna maneraadmitire-
mos las treinta mil libras.

El señor Hancomnequizás querrá comprar esasminas en
los términos que me proponen, mas los plazos no debenpasar
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de dos años y en los términos ya indicados arriba,bien seapor
cuartaso por octavaspartes,pero siempreen períodospropor-
cionalmenteiguales a las sumasy al término de los dos años.

Yo desearíaque del primer dinero que ustedesrecibieran,
se pagasela letraque giré en favor de los señoresPowiesy com-
pañía. Estos caballerospodrían también entrar en nuestrone-
gocio si acaso les conviniere.

En casode que nadade lo que dejo dicho se puedelograr,
ustedestendrán la bondad de comunicarmelas nuevaspropo-
siciones que nos hagansobre esta compra; bien entendido que
yo quiero el dinero de pronto, si es posible, aunqueseaper-
diendo algo, y si no, las mejoresseguridadesque nos sea dable
obtener. Estas reglas deben servir a ustedes de gobierno aun
para concluir la venta que ahora suplico a ustedes tengan la
bondadde tratar y concluir con el poder adjunto que incluyo,
y va en regla, para evitar toda duda.

Terminaré esta carta, excusándomede tener que molestar
la atenciónde ustedescon una incomodidadtan inoportuna y
aun indigna de su carácterpúblico.

Me ofrezco a Uds. con la mayor consideracióny respeto.

Bolívar

No olviden ustedesde hacerpresentea los compradoresque las
minasestánmanejadascon prodigalidady sin economíaalguna.
Que luego que se hayancomprado,nüestrasleyes nos autorizan
a rescindirtodo contrato anterior si no convieneal nuevo com-
prador; así las ventajasserán muy superiores.

De JOSE MANUEL RESTREPO

Solicita la remisión de las críticas que se escriban
acerca desu Historia. *

Bogotá, 7 de febrerode 1828

Mi apreciadoseñor:

Me tomo la libertad de incluir a usteddos cartas,una para

el GeneralDevereux,y otra para los señoresDarthezy compa-

(*) Fotografía del original.
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ñía. Una y otra contienen documentosimportantes,y suplico
a ustedse tome la molestiade mandarlasentregarcon seguridad
en sus respectivasdirecciones.

Al fin he sabido que se publicó la parte de mi Historia de
Colombia.Desearíaver las críticas que se le haganpara evitar
los defectosen lo venidero, y si usted pudiese, me hará favor
de enviarme lo que digan las revistas más célebresluego que
se presenteocasión.

Estamosaguardandocon ansiedadel resultado de la con-
vención que se reunirá en todo marzo, y es de temer que se
adopteel sistema federal, que dentro de poco nos reduciría al
estadode Guatemalay de Chile.

Me repito de usted con la mayor consideraciónsu obedien-
te servidor.

TI. M. RestrepoJ

P. D. No ha llegado por acá más que un ejemplar del ler.

N~de su Repertorio, ni he oído más de él.

A JOSEMANUEL RESTREPO

Sobreel envío para Devereux.Le comentala res-
puestade FernándezMadrid. *

Londres,12 de febrerode 1828

HonorableSeñorJ. M. Restrepo

Mi estimadoseñor:

Inmediatamenteque recibí con la de Y. 5. de 14 de
noviembreúltimo la inclusaparael señorJuanDevereux
pasécasade los señoresKirwan e hijos y preguntéen
su escritoriosi sabíandel paraderode estesujeto.Yien-

(*) Fotografía del original.
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do que me respondíancon incertidumbrey que aun ig-
norabansi se hallabao no en Inglaterra, no quise dejar
allí la cartade Y. S. hastano hablarprimerocon el mis-
mo Kirwan, y tomado surecibo. La salidadel correoque
nosha dado bastanteen qué ocuparnos,no meha per-
mitido volver, pero lo haré mañanao pasado,y procu-
rarédejarcumplido el encargode Y. S. del mejormodo
que me seaposible.

Aun sin haberrecibidode Y. S. indicaciónalgunare-
lativa al efectoque ciertospasajesde su Historia de Co-
lombiapudieranhaberhechoen el espíritudel señorMa-
drid, habíaprocuradosuavizarla impresión; pero por la
apologíao respuestaqueha dadoa luz pocosdíasy que
para la llegada de estacarta se hallará probablemente
en manosde Y. S. conoceráque mis buenosoficios no
han sido tan fructuososcomo yo quisiera. Es sensible
estaespeciede rompimiento entredos personasa quie-
nes tanto aprecio y respeto,y tan dignas de estimarse
mutuamente;masaun sin que yo lo dijese,echaráV. S.
de ver por el tono de aquellacontestaciónque su autor
se creegravementeofendidoy vulneradoen su honor.
Lo que le dije a nombredeY. S. le haparecidounaagra-
vaciónde la ofensa.

CréameV. S. su más obedientey apasionadoser-
vidor.

A. Bello

A JUAN FRANCISCOINFANZON

Londres,12 de febrero de 1828

Comunicaciónrelacionadaconasuntosconsulares(Seincluyó
en O. C. XI, p. 168).
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Al MINISTROSECRETARIODE ESTADO
Y RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Comunicala negativa a la peticiónde Palacio. °

Londres,12 de febrerode 1828

Sr. Secretariode RelacionesExteriores

Tengoel honorde acompañara Y. S. copiadel oficio
que con fecha20 de octubreúltimo dirigió el honorable
Sr. LeandroPalacio,E. E. y M. P. de la Repúblicacomo
de S. M. el Emperadordel Brasil, y que por hallarsea
mi cargo hastala resolucióndel Gobiernoel archivo y
correspondenciade negocios fiscales,ha venido a mis
manos,exponiendolas dificultadespecuniariasde aque-
lla Legación,y el desdoroque de ellas temíase siguiese
a nuestrogobierno, y solicitandose le enviasenfondos
de Inglaterra,tomándolosen todo casoprestadoa nom-
bre de la República.

V. S. que conocelas circunstanciasde la Legación
de Londresadivinará la respuestaque era posible dar a
estasolicitud del Sr. Palaciocareciendono sólo de fon-
dos,sino de créditoparaobtenersuplementospor cuenta
del Gobierno,ni aun en los términos más onerosos.Así
se lo dije en contestacióndespuésde haberinformado
de esteasuntoal HonorableSr. Madrid, quien tampoco
halló otro partido que tomar.

Quedoetc.

A. Bello

(*) En; Revista Nacional de Cultura, N. 87-88, Caracas, julio-octubre,
1951, p. 245.
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Al MINISTROSECRETARIODE ESTADO
Y RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Londres,12 de febrerode 1828

Comunicaciónrelacionada con asuntosconsulares(Se inclu-
yó en O. C. XI, p. 169).

A BARINGBROTHERS& CO.

Londres, 21 de febrero de 1828

Comunicación en inglés relacionada con asuntosconsulares

(Seincluyó en O. C. XI, p. 170).

A IGNACIO TEJADA

Informa sobreuna remesaremitidaporel Gobierno.*

Londres,22 de febrero 1828

Mi estimadopaisanoy amigo:

Ayer entreguéa los señoresBaring hermanosy Cía
£ 390,7,8,productode la ventade 125 doblonescolom-
bianos,que vinieron paraustedpor el último paquetede
Cartagena.He dado al señorMadrid la cuentade esta
operacióny el documentode recibo de los señoresBaring
y supongo los encaminarápor el correo de hoy a manos
de usted.

(~*) Fotografía del oriignal.
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El martesde la semanapróxima tendréel gusto de
hacera ustedotra remesade casi igual valor, que es la
del productode la letra de que he habladoa Y. en mis
anteriores,aceptadael 21 de enero,y vencidaayer,pero
que no sepagarápor el bancode Inglaterrahastamaña-
na o el lunespróximo, por los tres díasde graciaque se
acostumbra.

Obicini aún no hacontestado.De Colombia,las noti-
ciasno sonmalas:el Libertadorha restablecidoel orden
y la tranquilidaden todo el territorio de la República.

Sírvaseusted saludar al señorAcosta de mi partey

créame su apasionadoy afectísimo paisano y s~rvidor.

A. Bello

P. S. Hice a Y. una pequeñaremesapor conductode
los señoresHuliet, que si no estoytrascordadofue como
del valor de veinte libras esterlinas,poco más o menos.
No sé si Yd. ha librado contra dichos señorespor esa
suma, ni hallo en su correspondenciaindicaciónalguna
de haberrecibido el aviso que oportunamentele di, lo
que no deja de tenermecon algún cuidado.

Dichoso Y. amigo mío, que sirve a nuestramadre
iglesia,que jamásolvida a sus hijos. No asínosotros,que
pareceestamosolvidados del mundo, y abandonadosa
la providencia.

El oro remitido aquíparaY. vino consignadoen pri-
merlugaral Sr. Madrid, y por tanto creíque era.estese-
ñor a quiencorrespondíadirigir a V. la remesade oficio.

PáseloY. bien y créamesu afectísimo.

A.B.
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A JOSE FERNANDEZ MADRID

Londres,22 de febrero de 1828

Comunicaciónrelacionadacon la ventade 125 doblonesco-
lombianoscondestinoa la embajadaen Roma.Se anexacomu-
nicacióndirigida a Baring Brothers & Co. con fechade 26 de fe-
brero (Se incluyó en O. C. XI, p. 171-172).

A JOSE FERNANDEZ MADRID

Londres,27 de febrero de 1828

Comunicaciónrelacionadacon el cobro de una letra de cam-
bio con destinoa la embajadade Roma(Se incluyó en O. C. XI,
p. 173).

De LA SOCIEDADREAL [DE LA yACUNA]

Notifica el envíodeun diploma concedidopor la Ro-
yal [Vaccinerean] Society.

March, 1828
Sir:

1 am directed by the Managersof the Royal [Vaccinerean]
Society,one of the mostopen,free and universal Charities in the

The incalculable benefits bestowedon Mankind by this
Society,oneof the mostopen, free and universalCharitiesin the
World, are likely to be muchabridgedfor wartt of funds.

Un unavoidobieexpenceof printing Pamphletsof instruction
to Medical Practitioners,the heavy disbursements,attending the
constanttransmissionof Vaccine Matter to the country, to the
Coloniesandindeed,to everypart of the World, the constantand

(*) Fotografía del original. Su traducción es la siguiente:

Marzo, 1828
Señor

He sido enviadopor los Directores de la SociedadReal [de la
Vacuna~para pr~sentar1ea Vd. el Diploma Honorario de esta Ins-
titución.
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hourly expenceof postageandparceisfrom 40 to 100 p9 day, and
on the early part of eachmonth for the Colonies frequentlyto
doublethe latter number, for and with vaccinematter, the sends
of the inany stations for vaccination establishedfor the con-
venience of the poor whose children are vaccinatedgratis in
everypart of the Metropolis, and by upwardsof 2000 Medical
Practitioners in the Country, ah of whomas well as mostof the
Medical practitionersin Londresare daily supplied with vaccine
matier from thisInstitution haveoccasionedan expencethat has
quite exhaustedits funds.

The Managers therefore consider that on a businessof so
muchimportanceto the World at large, as well as to this Nation
in particular, it is their duty to make the true situation of this
universalCharity known.

The lamentable increase of srnahlpox, now raging both in
town and in many parts of the country inducesthe Managers
to hope you will handly afford sorne pecuniaryaid to this hife
saving Charity.

Los incalculablesbeneficios aportadosa la Humanidadpor esta
Sociedad,una de las más amplias,libres y universalesobrasde caridad
en el mundo, parecenser la causaqueha reducidotanto sus fondos.

Los gastosinevitablesde imprimir panfletos de Instrucciónpara
los médicos,los fuertes desembolsosatendiendoal constanteenvío de
vacunasal país,a las colonias y en fin, a todas partesdel mundo, el
constantey diario gasto de correo y paquetescon vacunasqueoscilan
entre40 y 100 por día, y con frecuenciala duplicaciónde estaúltima
suma los primeros días del mespara las colonias,el envío a los nu-
merosospuestos de vacunación establecidospara la convenienciade
los pobres, cuyos hijos son vacunadosgratis en cualquierpartede la
Metrópolis,por más de 2.000 médicosen el país, todoslos cualesal
igual que la mayor partede los médicosen Londres,son diariamente
abastecidoscon vacunaspor este Instituto, han ocasionadoun gasto
que prácticamenteha acabadocon sus fondos.

Los Directores consideran,por lo tanto, que en un asunto de
tantaimportanciapara todo el mundo como paraestanación en par-
ticular, es su obligación explicar la situación real de esta obra de ca-
ridad conocida universalmente.

El lamentablecrecimiento de la viruela, actualmentehaciendo
furor en la ciudad y en muchaspartesdel país,induce a los Directo-
res a esperarque Vd. proporcionaráalguna ayudapecuniariaa esta
obra de caridadque salva vidas.

Por orden y en nombrede los Directores,tengoel honor de ser,
muy respetuosamente,señor, su más obedientey humilde servidor1•
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By order, and on behalf of the Managers1 have the honor
to beveryrespectfullySir

Your mostobed. humibleserv.

Office for the distribution of Vaccine Matter, gratis to every
applicant. 52 Bun Street. London, March 1828.

P. S. The agent Mr. Choffeywill take the liberty of watch-
ing on you in a day or two to knowif the Díploma is properly
made out, and what ever pecuniary assistanceyou may be
disposedto grant to this lífe savíng Charíty, the Managerswill
receivewith respectfulgratitude, they hope that this appeal to
your benevolenceand humanitywill not be made in vain.

Andw Bello Esq.

De JOSEJOAQUIN OLMEDO

Le comunicasu partida de Londres.*

Viernes,7 de marzo [de 1828] 1
Mi querido amigo:

Llegó el momento.Cuando usted lea esta cartita ya estaré
lejos de Londres; pero nuncaestánlejos los quese aman. Llevo
a usted,mi queridoAndrés,en mi alma y en mi corazón.Y muy
adentro. ¡Oh! ¡Si nos viésemosen Colombia o en Perú!! ¡qué
placer para mí si nos volviesemos a ver! ¡qué placer, si yo pu-

Despachoparala distribución de sustanciade vacuna,gratis paratodo
aplicante. Calle Bun, 52, Londres. Marzo 1828.

P. S. El AgenteSr. Choffey se tomarála libertadde observara
Vd. duranteuno o dos días,para sabersi el Diploma es otorgadocon
propiedad,y cualquier asistencia pecuniaria que Vd. esté dispuestoa
otorgara esta obra de caridad quesalvavidas, será recibida por los
Directorescon muy respetuosagratitud; ellos esperanqueestallamada
a su benevolenciay humanidad,no será hechaen vano.
Andrés Bello

(1) La firma es ilegible.

(*) Del original manuscrito.
(1) La carta va sin fecha, pero debe ser 1828 por ser la despedidade

Olmedo de Londres, de donde partió en marzo de 1828 (N. de la Comisión
Editora).
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diera contribuir a estareunión! ¡qué placer si yo viese a usted
en la situación que merece! Un presentimiento...Quiera Dios
que no me engañe.

El recuerdode ustedy de su fina amistadseráuno de los po-
cos recuerdostristes que me deberáLondres.

Una muy afectuosaexpresióna mi amable comadrey un
cariño a los bellitos; uno particular a mi ahijado.

Y adiós, mi Andrés.
Spre. spre. de corazón Jose’ Joaquín

De JOSEJOAQUIN OLMEDO
(A JoséFernándezMadrid y A. B.)

Despedida.
Martes,18 de marzode 1828

Mi Pepede mi alma:
Adiós por última vez desdeInglaterra.
¡Qué triste navegaciónme espera! ¡Qué larga, qué peligro-

sa! ¿Pero, qué medio de evitar mi destino? Suyo, por siempre
jamás

Olmedo
Un abrazoa Pedrito.1 Sem. a Casas
Esta cartita es tambiénpara mi amigo Bello.

A JOSEMANUEL RESTREPO
Comentala reacción de FernándezMadrid frente a

la Historiay las dificultadespara una edición de El Re-
pertorio.* ~

Londres, 3 de abril de 1828

HonorableseñorJ. M. Restrepo

Estimadoseñormío:
Tengo el gusto de incluir a V. S. una carta que me

dicen es contestaciónde la primera de las que V. S. me

(*) Cotejadapor la Comisión Editora. En: Carlos Martínez Silva, Biogra-
fía de don José FernándezMadrid, Bogotá, Imprenta Nacional, 1935, p. 431.

(1) PedroFernándezMadrid.
(**) Fotografía del original.
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dirigió para el GeneralDevereux,y que puseen manos
de los señoresKirwan e hijos.

Es regular que sehalle ya en las de Y. S. la Historia
de la Revoluciónde Colombia, que entiendose ha pu-
blicado enParísmesesha y de quehevisto un ejemplar
enpoderdel señorMadrid. A propósito:yo hubieraque-
rido suavizarla impresiónque ciertospasajeshanhecho

en esteestimabilísimosujeto,que me honracon su amis-
tady confianza;pero mis esfuerzoshan sido del todo va-
noscomo Y. habrávisto por su Contestación.

El Repertorioes difícil que continúe,ya porque la
ausenciadel señorGarcíadel Río harácaersobremí una

cargademasiadopesadaparamis fuerzas;ya porqueen
el estadoactualdeAmérica lasempresaspuramentelite-
rariascuentancon una remuneraciónmuy escasa,o por

mejor decir, con una pérdida segura.Agrégasea esto,
que no es posibledejar de rozarsecon la política, cosa
aventuradaen tiemposde faccionesy revueltasen que
las verdadesamargan,y la libertad es precaria;y nada
esmásinsípidoque las discusionespolíticas escritaspor

aquellosqueno puedenexpresarsuopinión francamente.

Aguardamoscon ansiael resultadode la Gran Con-

venciónque suponemosya instaladay en ejercicio de
sus atribuciones.Dios le dé acierto para curar los males

de nuestradesgraciadaPatria.

Quedade Y. S. afmo. seguroservidor.

A. Bello
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De JOSE MANUEL RESTREPO

Sobre la mención a FernándezMadrid en su Histo-
ria. *

[Bogotá] 7 de abril [de 1828] 1

Acabo de leer las observacionesdel señor Madrid sobreal-
gunosretazosde mi pretendidaHistoria, como él la llama. Se
conoce que escribió muy irritado cuandono pudo evitar per-
sonalidades.Aunqueél no ha querido creerme,ni se ha dignado
contestarmis cartas,repito, a V. para que tengala bondad de
decírseloqueningún odio ha guiadomi pluma en los puntosen
que le hiero: que pude equivocarmeen los hechosporque los
tomé de personasfidedignasque se hallabancercade él cuando
era Presidente.Que despuésqueél vino a Colombia, si yo hu-
biera advertido habría corregido el pasajesobre sus cartas a
Morillo y a La Torre, omitiéndolo; porqueno advertí sino cuan-
do el Manuscrito sehallabaen Europa,lo quesientomucho.Que
le ofrecí no contestar,y que sin embargode su bilis no contes-
taré; que si a pesar de esto me cree, y continúa obrandocomo
enemigomío, que lo seré tambiéncon la mayor franqueza,aun-
que con sentimiento,pues no es estemi carácter.Desearíame
dijese ustedcomo debo mirarle.

Me repito de ustedcon la mayor consideraciónsu obediente
servidory amigo.

J. M. Restrepo

A JOSE FERNANDEZ MADRID
Londres,6 de mayode 1828

Comunicaciónrelacionadacon elcobro de una letra de cam-
bio destinadaa la embaftzdade Roma (Se incluyó en O. C. XI,
p. 174).

(*) Fotografía del original.
(1) Estacarta aparececopiadaa continuación de otra de Restrepo,fecha-

da en Bogotá, a 7 de febrero de 1828 y va en otra letra.
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Del MINISTROSECRETARIODE ESTADO
Y RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Comunicaciónde EstanislaoVergarasobrela petición
de Leandro Palacio. *

REPUBLICA DE COLOMBIA

Secretaríade Estadoen el Despachode
RelacionesExteriores

Bogotá,7 demayo de 1828-18

Al SeñorAndrésBello,
Secretariode la Legación de Colombia en Londres

Señor:

Con la nota de V. de 12 de febrero último he recibido la
que Y. se sirve acompañarmedel HonorableLeandro Palacio
dirigida al Sr. Michelenacomo Cónsul de Colombia en esaCor-
te y por la quele manifiestanlas dificultadespecuniariasen que
se encontrabaaquella Legación.

Han sido muy sensibles al Gobierno estas dificultades, y
se han tomado las medidasmás eficacespararemediarlas,como
así se lo tengoya anunciadoal dicho Sr. Palacio.

Soy de Y. con perfectorespeto
Muy obedienteservidor

EstanislaoVergara

A BARING BROTHERS& CO.

Londres,30 de junio de 1828

Comunicaciónen inglés relacionadacon asuntosconsulares

(Se incluyó en O. C. XI, p. 175).
(*) Fotografía del original.
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A JOSE FERNANDEZ MADRID

Londres,10 de julio de 1828

Comunicaciónrelacionada con la venta de oro, a objeto de
pagar los gastosde la Legación en Londresy Roma(Seincluyó
en O. C. XI, p. 176-180).

A JOSE FERNANDEZ MADRID

Londres,2 de julio de 1828

Comunicaciónrelacionada con la venta de oro, destinadaa

la Embajadade Roma(Se incluyó en O. C. XI, p. 181).

A JOSE FERNANDEZ MADRID

Londres,2 de julio de 1828

Comunicaciónrelacionada con la lista de pago de los em-

pleadosde la Legación(Seincluyó en O. C. XI, p. 182).

A SIMONBOLIVAR

(De JoséFernándezMadrid y A. B.)

Dan cuentade la ventade las minas de Aroa. *

Londres,3 de julio de 1828

Al Excmo. SeñorGeneralSimón Bolívar

Excmo. Señor:

Tenemosla honra de acompañara V. E. copia del
contrato que hemos celebradocon los señoresJonesy

(*) Cotejada por la Comisión Editora. En: Boletín de la Academia Na-
cional de la Historia, t. XIII, N9 51, Caracas, julio-septiembre, 1930, p. 294.
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Dickensonparala ventade las minasde Aroade la pro-
piedadde Y. E.

Los términos son £ 38.000 pagaderasdel modo si-
guiente:las 20.000a la presentaciónde los títulos; 15.000
seismesesdespuésy el restoal cabode otro igual plazo.
Sepropusopor los compradoresque el pagodel arrenda-
miento de la AsociaciónBolívar se hiciesea ellos desde
el día en que entregasenla primera de las anteriores
partidas;pero despuésde una larga discusiónconvinie-
ron en que esto se verificase a los seis mesesde dicha
entrega;lo que nos pareceque mejora considerablemen-
te las condicionesdel contratócon respetoa Y. E.

Antes de formarlo creímosde nuestrodeber consul-
tarlo con un abogadode crédito, para satisfacernosde
su legalidady valor en estepaís; y despuésde algunas
alteracionesligeras,quedó en la forma que lo transmi-
timos a Y. E.

Queda a nuestraelección ejecutara los verdaderos
compradoresque son los mismosJonesy Dickensonpor
unaparteconsiderable,y otrascinco o seispersonaspor
el resto, entreellasunade la más alta respetabilidadco-
mercial,que esMr. Grenfeil. Si estenuevocontratoofre-
ce unaverdaderagarantíadel cumplimientodel primero,
lo celebramos;perosi hallamosque disminuyao traspase
a otros la responsabilidadde los dosprimeroscontratan-
tes, preferimosprobablementeque quedenlas cosasen
su estadoactual,porquenos parecemás ventajosopara
Y. E. tenerque entendersecon estos solos, que no con
una asociaciónde sietey ocho personas,la mayor parte
de las cualessonde un créditoinferior al de Dickenson.

Tenemosla honrade repetirnosde Y. E. humildesy
obedientesservidores,

J. F. Madrid A. Bello
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P. D. No meesposibleescribira Yd. particularmente
porqueestoy conun fuerteataqueal pecho;lo harépor
el próximo correo.

Sabemosque Ud. no hapasadode Cúcuta: yo lo ce-
lebro muchoy deseocon ansiasaberque Ud. ha regresa-
do a Bogotá.

Continúopromoviendonuestrasrelacionesexteriores,
sobrelo que hablo en mis comunicacionesoficiales.

PerdoneUd. mi laconismo,y créamesiempresu más
apasionadoadmiradory muy agradecidoamigo.

J. F. Madrid

A JOSEFERNANDEZMADRID

Londres,7 de julio de 1828

Comunicaciónrelacionada con el balancede las remesasre-

cibidaspor la Legación(Seincluyó en O. C. XI, p. 183).

A JOSEFERNANDEZMADRID

Londres,8 de julio de 1828

Comunicaciónrelacionadaconel balancede gastosde la Le-

gación (Se incluyó en O. C. XI, p. 184).

A BARING BROTHERS& CO.
Londres,14 de julio de 1828

Comunicaciónen inglés relacionada con asuntosconsulares
(Se incluyó en O. C. XI, p. 185).
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A JOSEMANUEL RESTREPO

Envía unas publicacionesen donde se comentasu
Historia. Comentariosa la situación política de Colom-
bia.*

Londres,7 de agostode 1828

HonorableseñorJ. M. Restrepo

Mi estimadoseñor:

Por mano de mi amigo Mr. Brentford que salió con
destinoa Colombia, por el paquetepasadode Jamaica
tuveel gusto de remitir a Y. S. un númerode la Revista
Enciclopédicaenque sehablade su Historia y melison-
jeo de quehabrállegado con seguridada sus manos.A
lo que escribípor aquelconductono tengo cosaparticu-
lar que añadir sino que en la Crónica Literaria, papel
semanalque sepublica en estacapital, se dio, como en
otrosperiódicos,noticia de la mismaobra;peroañadien-
do variasreflexionessobresu mérito. Estasson copiadas
con una ligerísima alteraciónde lo que se estampóen
El Repertorio,y por tanto me parecesuperfluotrasladar-
las a Y. S. Si algo másde la misma especiellegasea mi
noticia, cuente Y. S. con mi puntualidad en comuni-
cárselo.

El señorMadrid ha tenido un peligrosoataqueal pe-
cho; pero tenemosya la satisfacciónde verle fuera de
cuidado.Sientodecir que en los sentimientosmanifesta-
dospor esterespetablesujeto con ocasiónde la censura
que sehacede sus operacionesen la Historia de la Re-
volución de Colombia,no hay la menoralteración.

(*) Fotografíadel original.
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Celebramosmuchover la marchaque parecentomar
ahoralas cosasde Colombia,y que,con el Libertadoral
frente, no puedenmenosde mejorar cadadía, puessu
influencia proporcionael único medio de salvarla,y su
gloria está íntimamenteunida con la prosperidady li-
bertadde la patria.Las cartasqueY. S. ha remitido por
mi conductoa los señoresEvereux[sic] y Darthezseles
han transmitidocon todala seguridadposible.

Quedode Y. S. afmo. obedte.servidor.

A. Bello

De JOSE JOAQUIN OLMEDO
Da noticias de su llegada a Valparaísoy de los sen-

timientosde dolor. *

Valparaíso, 10 de agosto de 1828

Sr. D. Andrés Bello

Mi muy querido compañeroy amigo:

Mi navegaciónha sido larga, desagradabley peligrosa: el
término ha sido cruel. El placer de pisar estatierra de mis de-
seosseha convertidoen el pesarmásamargode mi vida. Sé por
sorpresaque he perdido la prendamás queridade mi corazón,
la que estabadestinadaa ser el consuelode mi vejez, el único
placer de mi vida, y la única distracciónen los malesy desas-
tres que amenazana mi patria...

Yo soy el hombremás insensibledel mundo cuandono me
muero de este dolor.

DesdeLima escribiréa Y. a Dios
Su afligido amigo

Olmedo

(*) Fotografía del original.
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De JOSERAFAEL REVENGA

Da noticias de la situaciónpolítica de Colombia.~

Al Sr. Andrés Bello
Encargadode negocios

Bogotá, 14 de agosto de 1828

Mi querido amigo:

De vuelta de Caracas,adondeno llegué ya sino para visitar
el sepulcrode mi llorado hermano,he sabido la traslación de
Y. a Francia,en dondeaunqueY. no tendráel título que corres-
pondeal que ha tenido en Londres, tendráY. el que es posible
todavía, y ademásla gloria de promover sus propios ascensos
promoviendola causade la patria.

Nuestra situación no ha empezadoa mejorar todavía sino
en cuanto puedeya contarsecon que unánime toda Colombia
esperadel Libertador el orden, el sosiego y la felicidad. Pero
5. E. no creyendo que pueda obrar todavía a virtud de esta
delegaciónde facultades,sólo medita y consulta ahora las me-
didas que convendrátomar más adelante.

La República felizmente goza de tranquilidad; se espera
que la proclamadel Libertador bastepara evitar la guerra con
el Perúy en esta inteligencia ha partido para Lima el Coronel
O’Leary. Es naturalque la facción que desnaturalizóa la Con-
vención trabaje ocultamente,pero todos están alerta.

RecuérdemeY. muy afectuosamenteal Sr. Madrid, y a los
tres Garcíay Casasy muy respetuosamentea su señorade V.,
y con mil cariñosa los niños. Supongoque Y. recibe frecuen-
tementecorrespondenciade Carlos1, a quien dejé sin novedad
en Caracas.

Me insta el Libertador porque me encarguendel ministerio
de Hacienda,pero me es forzosovolver a Caracas,a acabarde
arreglar mis negocios,y los de mi hermano.Si vuelvo aquí, es
más que probableque traeré conmigo una compañera.

Allí y en todas partes,Y. sabeque le amo de todo corazón
como que {. . . 1 es su verdaderoy obedienteamigo

J. R. Revenga

(*) Fotografía del original.
(1) Se refiere a su hermano Carlos Bello López.
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Del MINISTROSECRETARIODE ESTADO
Y RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Comunicaciónde EstanislaoVergaraen la queexpli-
ca las circunstanciasquemovieronal Libertador para ex-
pedir el decretoque anexa.*

REPUBLICA DE COLOMBIA

Circular
N~4

Secretaríade Estadoen el Despachode
RelacionesExteriores

Bogotá, 28 de agostode 1828-18

Al Sr. AndrésBello

Señor:

Habiendoseguidolas otras ciudadesy villas de la Repúbli-
ca el pronunciamietnode esta capital del 13 de junio de que
en otra ocasiónhe habladoa Y. y por otra partecasien un des-
créditocompletola Constitucióndel año de 1821 ya eramenester
que el Libertador ocurriendo a las necesidadesdel país dictare
los arreglos capacesde detenerlos males que le amenazaron,y
de ponera Colombia en estadode inspirar confianzaa las otras
nacionesy recuperarel crédito que durantelas recientesagita-
cionestanto se habíadisminuido.

Los motivos que tuvo el Libertador para no ejercerpor sí
solo la autoridadilimitada que los pueblosle confiaron,son muy
obvios para que me detenga en detallarlos. Preferíacircunscri-
birla dentrode los límites que, al mismo tiempo que en nada
impedían la fuerza y acción necesariasdel Gobierno para la
debida y pronta organización de la administración, dejaban
ilesas las garantías de los ciudadanos.Conforme a las ideas
sublimes expresadasen su mensajea la Gran Convención,quiso
que nuestrosconciudadanosconocieransus derechosy sus de-
berespara que no faltando a éstos,estuvierenen mejor actitud
de exigir que estos guardarenfielmente aquellos.

(*) Fotografía del original.
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Así, de acuerdocon el Dictamen del Consejo de Gobierno,
ha expedidoel Decreto que acompaño,que ha de servir provi-
soriamentey hasta el año de 1830 de Ley Constitucional del
Estado.Al hacerlo,ha publicado la proclamaadjunta.En estos
documentosestánconsignadaslas razonesque tuvo el Libertador
para dictar la medida,y un compendiode los sucesosque nos
han conducidoa la situación que ha hecho necesarioeste arre-
glo provisorio.

V. se valdrá de todas las ocasionesque se presentenpara
imponera las autoridadesdel paísen el cual estáV. acreditado,
tanto del verdaderocarácterdel pronunciamientode los pueblos,
como de el de las restriccionesqueel Libertador seha impuesto.
Estashablanpor sí, y no serádifícil a Y. probar que en ningún
punto esencial se ha descuidadola libertad y hallandoun solo
principio consagradoen estos últimos tiempos como necesario
al perfecto gocede los derechosque debe tenerel hombre en
sociedad.

Mucho dependeráde V. el buen efecto en favor de Colom-
bia que haya de producir en el país de su residenciala noticia
de estos actos del Libertador Presidente.Las nacionesextran-
jerasno deberánver en ellos sino el efectode unaresoluciónpor
partedel S. P. de desempeñardignamentela confianzaque en
él han depositadosus conciudadanos,dictando las medidas que
puedan,solas, restablecerel orden y tranquilidad de Colombia,
y con éstassubienestary crédito exterior.

Soy de V. con perfectorespeto
muy obedteservidor

EstanislaoVergara

De JOSEMARIA BLANCO WHITE

Le solicita un artículo para The New Review. *

11. KensingtonSquare.19 de septiembrede 1828

Mi muy estimadoamigo:

Aunque separadospor la calidad de nuestrasocupaciones,

nuncapierdo la agradablememoria de Y. Esta se ha renovado
(*) En: Revista Chilena, Nos. 110-111, Santiago, junio-julio, 1929, p. 659-

660.
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ahorapor una ocurrencialiteraria. Un númeroconsiderablede
literatos eminentesme han solicitadopara editor de un nuevo
Revíew,de carácter medio entre el Edinburg y el Quarterly.
En toda probabilidadel primer númerosaldrá en enero.El plie-
go impresosepagaráa los contribuyentesal alto precio de veinte
guineas.Yo quisiera que Y. escribieraun artículo instructivo, y
divertido sobreel estadode South America. Por supuestoque el
nombredel autor quedarásecreto,si así lo quisieseY. Escríbalo
Y. en inglés si quiereo en españolsi más le agradare.Pero en
este casotendréque rebajar cinco guineascadapliego para e]
traductor. Deseo accedaY. a mi súplica, y espero la respuesta
cuandoY. puedadarla. El título, The New Review.

He venido por un parde mesessobreesteasunto.Si saliere
adelantetendré que fijarme otra vez en Londres, aunqueno
pienso dejar mi residenciaparte del año Escolásticoen Oxford.

He perdido de vista tan absolutamentethe politicus de la
América Españolaque cualquier noticia me seránueva.

DeseoqueY. se halle buenoy feliz.
Siempre de V. affmo.

J. Blanco White

Del MINISTRO SECRETARIODE ESTADO
Y RELACIONESEXTERIORESDE COLOMBIA

Comunicación de Estanislao Vergara en la que le
anunciael futuro nombramientode Ministro Plenipoten-
ciario en la corte de Portugal y comentahechosrelativos
a Francia.

REPUBLICA DE COLOMBIA

Secretaríade Estado en el Despachode RelacionesExteriores

Bogotá, 14 de septiembrede 1828-18
Señor:

Tengo el honor de poner en conocimiento de Usted, que,
teniendoplena confianzaen su celo y aptitud, ha dispuestoel
Libertador se confieraa Usted el destinode enviado extraordi-
nario y ministro plenipotenciario de la república cerca de la

(*) Fotografía del original.
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corte de Su MajestadFidelísimaen la legaciónquedebeenviar-
se dentro de poco a aquelpaís.

Se prometeel Libertadorque Usted no tendrádificultad en
admitir estedestino,y sólo aguardaque las cosasde Portugalse
aclarenun poco más para darmelas órdenesconvenientessobre
extender las instruccionesy los plenos poderes acreditandoa
Usted de ministro cerca del gobierno que se estableciereen
aquel país. Mientras tanto, continuaráUsted desempeñandola
agenciaconfidencial de la república en París, y allanandolas
dificultades que aun puede oponer el ministerio francés a la
conclusióndeun tratadocon nosotros.LuegoqueUsted creaque
ha llegado el momentofavorable para comenzarlas negociacio-
nes lo avisaráUsted oportunamenteal señorMadrid; y al señor
Palacios,que debehallarseen París,lo hará Usted verbalmente,
como de cuanto ocurra que tenga conexión con el adelantode
nuestrasrelacionescon Francia.

Soy de Usted con perfecto respetomuy obedienteservidor.

EstanislaoVergara
SeñorAndrés Bello

A BARING BROTHERS& CO.

Londres, 15 de septiembrede 1828

Comunicaciónen inglés relacionada con asuntosconsulares

(Se incluyó en O. C. XI, p. 186).

A IGNACIO TEJADA

Noticias de Colombia.*

Londres, 15 de septiembre[de 1828]

Mi estimadoamigoy señor:

Por no abultar este pliego, me tomo la libertad de
poneraquí estosrenglonespara saludara Y. y al señor

(*) Fotografía del original.
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de Acosta. Aún no he podido arrancaruna respuestaal
señorObicini, pero de un modo u otro quedaráconclui-
do esteasuntodentro de brevesdías, y tendréa lo me-
nosel consuelodeque V. veapor la correspondenciaque
ha mediado,mis esfuerzospor enmendarel yerro de Ri-
banpierre,yerro por otra partedisculpable,pues¿quién
pudierapensarque una casarespetableseabatiesea una
operaciónque segúnla prácticade estecomercioes una
verdaderaestafa?

Las cosasen Colombia siguen así: estamosen una
épocade transición;las cosaspuedenmejorar mucho,o
seguirel rumboque de dosañosa estapartehan lleva-
do hacia la desorganización.B. puedesalvar el estado
por la influencia que todavíaconservasobreel ejército
y sobrelos amigosdel orden... pero pareceque él mis-
mo desconfía.Se aseguraque está abatido y melancó-
lico, y que su saludse halla muy quebrantada.

Esperoque la de Y. sehayarobustecidocon la bue-
na estacióny que la del señor Acosta siga bien. Adiós.
CréameY. su admiradory amigo.

A. Bello

De JOSE MIGUEL DE LA BARRA

Le comunica la resolucióndel Gobierno chileno de
trasladarlo a Santiago.*

ConsuladoGeneralde Chile

Londres, 15 de septiembrede 1828

Con fecha 6 de mayo de 1828,el señorMinistro de Relacio-
nesExterioresde Chile me escribelo siguiente:

(*) Fotografía del original.
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“Se ha impuestosu Excelenciael Presidentede la República
de la nota del Ex-ministro plenipotenciario don Mariano de
Egaña número 179, en que participa a este ministerio de la
disposición en que se halla don Andrés Bello, secretarioactual
de la legación colombianaen Londres,de pasara emplearseen
el servicio de Chile; y satisfechoel gobierno de las aptitudes
de estesujeto,deseaver realizadasu aspiraciónpara cuyo efec-
to se comprometea costearlesuviaje a Chile, y a colocarle,lue-
go quellegueal país,enunadestinoanálogoa sus conocimientos,
y que su dotación no baje de mil quinientos pesos,que es la
que disfrutan los oficiales mayores. Ademásen caso de que no
hubierealgún vacanteen que colocar al señor Bello luego que
llegue, y no le acomodarepermaneceren el país el gobierno
se obliga igualmente a costearleen este evento el viaje que
guste emprenderpara trasladarsea cualquier otro punto de
América”.

Al trasladar,para el conocimientode Usted, la nota anterior,
me es altamentesatisfactorioexpresarlemi mejor disposición a
cooperar,en cuantopuedade mí a la más pronta realizaciónde
los deseosdel gobierno de Chile expresadosen ella, y al mismo
tiempo, ofrecerme de Usted muy sinceramentecomo su más
atentoy obedienteservidor.

M. de la Barra

Señor Don Andrés Bello, Secretariode la legacióncolombiana

A JOSEFERNANDEZMADRID

Londres,16 de septiembrede 1828

Comunicaciónrelacionadacon la ventade oro, destinadaa la

embajadaen Roma(Se incluyó en O. C. Xl, p. 187).

A IGNACIO TEJADA

Londres,19 de septiembrede 1828

Comunicaciónrelacionadacon la ventade oro, destinadaa
la embajadaen Roma(Seincluyó en O. C. XI, p. 188).
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A JOSEMIGUEL DE LA BARRA

Le comunica que acepta el cargo ofrecido por el
Gobiernochileno. *

Londres,19 de septiembrede 1828

Al Sr. CónsulGeneraldeChile, don J. Miguel de la Barra

He tenido la honrade recibir el oficio deV. S. de 15
del corriente,en que mecomunicala resoluciónde S. E.
el Presidentede la Repúblicade Chile, que acogiendo
mis deseosde trasladarmeal servicio de aquelgobierno,
se hadignadoofrecera nombrede éste,que se me cos-
tearáel viaje, se me proporcionará colocacióna mi lle-
gaday en casode no haberla inmediatamentey de no
acomodarmepermaneceren el país seme suministrarán
los auxilios necesariospara dirigirme a cualquier otra
partede América.

Ruegoa V. S. en consecuenciase sirva serel órgano
de mi respetuosoreconocimientoal Gobierno de Chile
por la honray benévolaacogidaqueha dado a mi soli-
citud, y hacerlepresenteque aceptandodesdeluego sus
ofrecimientosme dispongoa verificar mi partidasin más
dilaciónque la absolutamentenecesariaparaarreglarmis
negocios.

Permítamey. s. testificarle al mismo tiempo mi gra-
titud por las expresionesde bondady favor con que se
haservidoacompañarestacomunicacióny los sentimien-
tos de distinguida consideracióncon que tengola honra
de serobedientey atentoservidor.

A. Bello

(*) Fotografía del original.
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A BARING BROTHERS& CO.
Londres,23 de septiembrede 1828

Comunicación en inglés relacionada con asuntosconsulares
(Se incluyó en O. C. XI, p. 189).

A JOSEFERNANDEZ MADRID
Londres, 23 de septiembrede 1828

Comunicaciónrelacionadacon el balancede pagospor con-
ceptode sueldosy gastosde las Legacionesde Romay Londres
(Seincluyó en O. C. XI, p. 190-191).

A IGNACIO TEJADA

Remiteunospliegos del Arzobispode Caracas. Rati-
fica la información sobre envíode fondos.*

HonorableseñorIgnacioTejada

Londres,25 de septiembrede 1828

Muy señormío y amigo:

Tengo el gusto de dirigir a Y. los pliegos adjuntos
del Arzobispode Caracas.

El señorMadrid permaneceen el campo,y yo sólo
tengotiempo deañadir,queheremitido a Y. pocosdías
ha un recibo de los señoresBaring del producto de
$ 582 que vinieron paraY. en oro, y que soy de Y., con
el más sinceroafecto,

Apasionadoservidory paisano.
A. Bello

(*) Fotografía del original.
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Del MINISTRO SECRETARIODE ESTADO
Y RELACIONESEXTERIOllES DE COLOMBIA

Comunicaciónde EstanislaoVergara sobre un aten-
tado contra el Libertador. *

REPUBLICA DE COLOMBIA
N~6

Ministerio de Estadoen el Departamento
de RelacionesExteriores

Bogotá, 7 de octubre de 1828-18
Al SeñorAndrés Bello

Señor:

Por las gacetasque tengo la honra de acompañara U. se
impondráde la horrible conspiraciónque se intentó en la noche
del 25 pp~ contra la vida del Libertador. Los detallesque en
ellas sedanme dispensande la necesidadde entraren los tristes
pormenoresde estesuceso:y así sólo hablaré de los efectos que
ha producidoen el espíritu público y de las medidasque se han
hecho necesariaspara conservarla tranquilidad e impedir la
repetición de semejantesatentados.

Aun en los tiempos más aciagosde la Revolución nunca
llegarona desfogarsede unamaneratan atroz las pasionesmás
desenfrenadasde las partescontendentespor la supremacía:y
así los pueblos no han podido menos de estremecerseal ver
que lo que nunca se intentó ejecutarcon los asoladoresde su
patria se haya meditado contra la existenciadel Libertador y
fundador de la Repóblica; tan espantosocrimen felizmente frus-
tradoha producidolas consecuenciasque eran de esperarse.Los
amigos del Gobierno se han resuelto de mayor consagración
desdeel momentoen que aquelha aparecidomás necesitadode
sus esfuerzos:los moderadoshan penetradofinalmente los ver-
daderosdesigniosde los pretendidosliberales; y aun los indi-
ferentesa la suertedel país, mas no a sus interesesparticulares
han llegado a persuadirseque la conservaciónde estos se halla
íntimamenteligada con la estabilidad del Gobierno. Todos de
común acuerdo ven en la milagrosa salvación de la vida del
Libertador la única seguridadque tiene contra la anarquía la
desolacióny la muerte.

(*) Fotografíadel original.
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Paradestruir el germende tanta [maldad] no sólo ha sido
menesterque la autoridadse revistiere del rigor que requiere
esta época desgraciada,sino que se tomen otras medidas de
seguridad.Así es queel Gobiernoha resueltodespuésde la más
detenidareflexión separarde la capital a todos los que no re-
sultaron directamentecomplicadosen la conjuración, se sospe-
cha por sus opinionesy por el partido a que antespertenecían
hayantenido conocimiento de ella y no la hayandenunciado.
La tranquilidad de la Repúblicay la seguridadde sus habitan-
tes exigen queno se contemporicecon los facciososy la desgra-
ciada experienciaque nos ha suministradola conductade Hor-
ment, Carujo, Vargas Tejada de lo poco que influye el olvido
de crímenesanteriores,nos enseñaa no dejarnosen lo sucesivo
alucinar por los atractivosde la clemencia.

Hastaahorael Gobiernono tiene motivo ningunopara sos-
pecharque la conspiracióntuviera ramificacionesen otras partes
de la República.Las felicitaciones que se han recibido de los
pueblosinmediatosa la capital confirman estaidea y la de que
ha ganadofuerza y opinión el Gobierno del Libertador. Podrá
Y. S. al dar cuenta de esteacontecimientoal del país cercadel
cual está Y. 5. acreditado,asegurarestemismo, añadiendoque
el resultadode esta conspiraciónha sido el quehan tenido casi
siemprelas empresasde esta naturalezaque han malogrado, a
saber, fortalecer a las autoridadesconstituidasy aumentarla
decisiónde los adictosa las existentesinstituciones.

Soy de Y. S. con perfecto respeto
Muy obedienteservidor

Estanislao Vergara

De JUAN GARCIADEL RIO

Sobresus tropiezospara continuar viaje a México y
su disposiciónde irse a Colombia. *

Nueva York, 10 de octubrede 1828

Mi muy querido Bello:

He escrito a Y. luego que llegué a estepaís, participándole
el inesperadotropiezo que encontrépara seguir viaje a Méjico.
Ultimamentehe recibido la contestacióndel Gobierno a mi soli-

(*) Fotografíadel original.
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citud; y ¡asómbreseY.! se me niegapermisopara pasara aque-
lla república,porquealgunos de sus agentesen Europahan in-
formado que soy monarquista,emisario de la Españay hombre
peligrosísimoen el país por todos títulos. ¿Quédice V. de esto,
mi amo?Yo he tenido siempreuna alta idea de la estupidezde
Murphy y del doblez de Rocafuerte; mas confieso que esta
infame conductade parte de ambos ha excedido todo cuanto
podría habermeimaginado.El ataquea mi carácter,y la consi-
deración de los perjuicios que me causancon no dejarme ir a
Méjico, han dado al travéscon mi salud. He publicadoen estos
días los documentosrelativos a este inicuo asunto, mientras
tengo la satisfacción de encontrar al bribón de Rocafuerte;y
entre los ejemplaresque remito a Kinver para su distribución
entre los amos van algunos destinadosa V. y a los señores
Madrid, GarcíaToledo y Casas.

Rechazadode Méjico, y con todos mis planes trastornados
me encaminoa Colombia,embarcándomeel 19 de noviembreen
el paqueteque saldrá de aquí para Cartagena:creo se irá con
el mismo buque un cuñadode Madrid, llamado por su madre.
Me detendrépocos días en Cartagena;pues mi ánimo es ir
inmediatamentea la silla del gobierno. Veremos como me reci-
be el Libertador. DesdeBogotá escribiré a V. en los términos
que el estadodel país permita. ¿No es dura cosatener que ir
a metermeen Colombia, en la situación actual de cosas,y cuan-
de deboesperartodoslos efectosde la prevencióndel Libertador
contramí? Mas estoy cansadode vivir extranjeroeñ todas par-
tes; y por mal que me vaya en Colombia, estaré a lo menos
entre los míos, y no expuestoa los celós de tanto tunante y
faramallacomo hay en Méjico, o empleadopor Méjico.

Salude V. por mí con el más fino afecto al amigo Madrid
a Garcíay Casas; a la señorade Y. y a los chicos. No seaV.
perezoso en escribir; dígame qué es de su vida; y cuénteme
siemprecon su apasionadode corazón.

García del Río

A JOSE FERNANDEZ MADRID

Londres,14 de noviembrede 1828

Comunicaciónrelacionada con la venta de oro, destinadaa
la embajadade Roma(Se incluyó en O. C. XI, p. 192).
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A JOSEFERNANDEZMADRID

Londres,21 de noviembrede 1828

Comunicaciónrelacionada con el balancede pagos, destina-
dos a las Legacionesde Romay Londres (Se incluyó en O. C.
XI, p. 193-194).

A BARING BROTHERS& CO.
Londres,26 de noviembrede 1828

Comunicaciónen inglés relacionadacon asuntosconsulares
(Seincluyó en O. C. XI, p. 195).

A JOSEFERNANDEZMADRID

Londres, 27 de noviembrede 1828

Comunicación relacionada con diversos asuntos consulares
(Seincluyó en O. C. XI, p. 196).

A JOSERAFAEL REVENGA

Solicita se le releve del cargo en el ConsuladoGene-
ral de Francia y se le cancelenlos sueldosvencidos.Le
anunciasu traslado a Chile. *

HonorableseñorJ. R. Revenga

Londres,1~de diciembrede 1828

Muy señormío y estimadoamigo:

Dirijo al Gobiernoen estafechados solicitudes,una
pidiendo se me dé por relevado del ConsuladoGeneral

(*) En: Revista Nacional de Cultura, N9 76, Caracas,septiembre-octubre,
1949, p. 115.
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de Francia,y la segundaparaque S. E. el Libertadorse
sirva dar órdenesde que sepaguende mis sueldosven-
cidos 1000 ps. a mi familia de Caracas,a quienlos debo,
y quelos necesitaconurgencia,y el restose sigapagando
en Londrespor el Sr. Madrid para satisfacciónde mis
acreedorescon quienesestácomprometidomi honor. Si
Y. las cree justas,comoconciboyo que lo son, y quiere
interponersusbuenosoficios para su pronto y favorable
despacho,nosharáun señaladobeneficioque no olvida-
remos jamás.

Hemos sentido mucho la pérdida domésticade Y.
Mi mujer en especialme encargasaludea Y. en su nom-
bre, y le diga cuán sensiblele ha sido saberla.Ambos
tenemosdesdeahora mucho placer en ofrecernosa las
órdenesde la futura, seaen Londres,seaenChile (adon-
de piensome dirigiré muy en breve),seaen Colombia
adondeno es imposibleQueme arrojentardeo temprano
los vaivenesde mi fortuna.

Esto último seríalo másconformea mis deseos,pero
no puedoelegir.

CréameV. su afmo. amigoy paisano.
A. Bello

A JOSEMANUEL RESTREPO

Reiterala solicitud de ser relevado del Consuladoy
sólicita se le cancelenlos sueldosvencidos.*

HonorableseñorJ. Manuel Restrepo

Londres,2 de diciembrede 1828

Muy señormío y de todomi aprecio:
Debiendoir por estecorreouna solicitud mía al go-

(*) Fotografía del original.
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bierno, suplicándoseme dé por relevadodel Consulado
Generalde Franciaen atenciónal embarazode mis ne-
gocios que no me permitirían ejercer este encargocon
honordel gobiernoni mío, y que de mis sueldosvenci-
dos se mandenpagar 1000ps. fs. a mi familia de Cara-
casy se siga pagandoel resto en Londresparasatisfac-
ción de mis acreedores,he demerecerde Y. S. que sien-

do indudablela justicia de estasolicitud, interpongasu
valimiento para que se le dé favorabledespacho.

Es probableque me marchepronto para Chile; allí
y en todaspartestendrémucho gusto en emplearmeen
serviciode V. S.

El Crédito deColombiahamejoradoaquí; sin embar-
go esoperacióndifícil levantarfondosaun de cortacon-
sideraciónpor cuentadel Gobierno.

QuedadeY. 5. afmo. serv.

A. Bello

A JOSE FERNANDEZ MADRID

Notifica la hora de su viaje y sedespidecon profun-

das manifestacionesde aprecio.

Londres, 13 de febrero [de 1829]

Mi querido amigo:

Escribo éstaa las cuatro y mediade la mañana,en
que al fin lo tengotodo arreglado,y aguardocon impa-
cienciaque amanezcapara dejarestaciudad,por tantos
títulos odiosa para mí, y por tantos otros digna de mi

(*) Cotejadapor la Comisión Editora. En: Carlos Martínez Silva, Biogra-
fía de D. JoséFernándezMadrid, Bogotá, ImprentaNacional, 1935, p. 426.
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amor, particularmenteahoraque la habitael primero de
los hijos de Colombia y el mejor de los hombres.

¡ Que no puedayo expresara ustedla tierna gratitud
de que parto penetrado!Vivirá, amigo mío, vivirá para
siempreen mi corazónla memoriade los favoresde us-
ted, de su constanteindulgenciaa mis faltas,y del cariño
y estimacióncon que me ha honrado.Haberinspiradoa
ustedestossentimientos,esmi orgullo,mi consueloentre
tantosmotivos de humillación; cultivarlos serála felici-
dad de mi vida.

Incluyo a usteduna cartaparami hermano,y le su-
plico pongaen manosdeMiguel de la Barralas queven-
gan dirigidas a mí, cargándorne,porsupuesto,los portes.

Un besoa Perico, y ¡adiós! ¡adiós!

A. Bello

De JOSEFERNANDEZ MADRID

Le expidepasaportepara viajar a Chile. *

Londres, 13 de febrero de 1829

N~224

REPUBLICA DE COLOMBIA

JoséFernándezMadrid
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario
de la Repúblicade Colombia cerca de Su MajestadBritánica

Concedopasaporteal SeñorAndrésBello, Secretariode esta
Legación que se dirige con su familia al puerto de Valparaíso
en el territorio de Chile, y ruegoy encargoa las Autoridadesy
Magistradosde las poblacionespor dondetransitareno le pon-

(*) Fotografíadel original.
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gan embarazoen su viaje, antes bien le dispensentodo favor
y protección. En fe de la cual expido el presente,firmado de
mi mano, sellado con el de la Legación, y refrendadopor el
Secretariode ella en Londresa trece de febrero de mil ocho-
cientos veinte y nueve.

Madrid

Joaquín García de Toledo
Secretariointerino de la Legación

Visado en este ConsuladoGeneralde Chile, en Londres, 13 de
febrerode 1829.

M. de la Barra

De JOSE FERNANDEZ MADRID

Contestaa la carta de despedidadel 13-2-29. *

[Londres, 13 de febrerode 1829]

Mi Bello, mi tan estimadocomo queridoamigo:

No sé si tendrévalor para ir a dar a ustedel último adiós.
Crea ustedque lo amo de corazón, y que en todo tiempo y en
todascircunstanciasustedme proporcionaráel más dulce placer
ocupándomecon la mayor franqueza.Nada,nadahe hecho por
usted, mi excelente amigo: quedo con este dolor. Escríbame
usted de Chile con frecuencia. Esperoen Dios que usted ha
de ser más feliz allá que lo ha sido aquí.

Adiós, adiósmi virtuoso amigo. Yo lo quiero a ustedmucho
mucho. Adiós.

Perico abrazaa sus amiguitos y yo a Mrs. Bello.
Ojalá que yo tengala dicha de volver a gozar del amable

e interesantetrato de V. Adiós, y nunca se olvide Y. de su
amigo.

1. F. Madrid

No tengaY. cuidadopor Colombia.Yo escribiré a todos con el
mayor encarecimiento.

(*) En: Revista Chilena, Año XIII, Nos. 110-111, Santiago, junio-julio,
1929, p. 666.
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De JOSERAFAEL REVENGA

Comentasu resoluciónde irse a Chile y lo exhorta
a que regrese a su patria. Promete atender los pagos
atrasados.*

Caracas,25 de abril de 1829

Al Sr. AndrésBello

Mi amigo querido:

Aquí recibí una de Y. en que Y. me participasu resolución
de irse a Chile, y solicita que yo cooperea que se le manden
pagaraquí y en Londreslos sueldos que se le debentodavía.

Haré lo último por medio de cartas mientrasque permanez-
ca en estaciudad, y personalmente,luego que llegue a Bogotá.
No hablaré más de ello, pues Y. debe disponer francamente
de cuantoyo puedaa su favor.

Mas ¿por qué se va Y. a Chile? ¿por qué abandonaV. a
nuestraColombia?Los motivos que Y. me indica son de mucho
peso,a la verdad; pero que no juzgo que debandecidir a V.
porqueson comunesa muchos,y porque si tuviesenigual fuer-
za para con todos ¿cuál seríael resultado?Hablo sin embargo
cuandoya nadade lo que digo puedeserútil. Cometopuesuna
imprudencia:y he de corregirme.

Nuestra Colombia está ya tranquila por todas partes; por-
que cesóla guerrilla del Cauca,y supongoque ya los peruanos
esténen sus casas.Se trabaja ahorapor disminuir los gastos,y
por crearfondos con que atendera la deudainterior.

Aquí recibí tambiéncartade Garcíadel Río fechadaen Car-
tagena,y en la cual me dice que seguíapara Bogotá: No he
sabido si haya llegado.

Frecuentementeveo a Carlos, su hermanode Y.; goza de
salud, y supongoqueescribea Y. por estecorreo.

(*) Fotografíadel original.
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YéngaseY. a nuestraColombia, mi querido amigo: Vén-
gasey. a participar de nuestrostrabajos,y de nuestrosescasos
goces.¿QuiereY. que susniños seanextranjerosal lado de todos
los suyos,y en la misma tierra de su padre?

PóngameV. a los pies de su Señorade Y., haga V. en mi
nombremil cariñosa sus niños. y créameY. siempresu amigo
ex corde,

Al Sr. AndrésBello

1. R. Revenga

A JOSEFERNANDEZMADRID

Le ruega aclare
a Chile. *

a Colombia la decisiónde su viaje

Río de Janeiro,4 de mayo de 1829 1

Concluyo rogandoa usted, se interese por mi buen

nombreen Colombia,dandoa conocerla urgenciaabso-
luta que me obligó a tomar la casi desesperadadetermi-
naciónde embarcarmepara Valparaíso.

A. Bello

(*) En: Miguel Antonio Caro, Obras Completas, t. III, Bogotá, Imprenta
Nacional, 1921, p. 118.

(1) Carta incompleta de la que sólo se conoce el fragmento que se
reproduce.
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